
M
b
 

El Presidente de la República, 

Salvador Allende, emitió anoche la 
siguiente declaración, leída por cadena 
nacional de emisoras por el Ministro 

Secretario General de Gobierno, Aníbal 
Palma: 

Tras considerar el clima político y la 
realidad que estamos viviendo, en uso 

de mis atribuciones constitucionales he 

resuelto no formar un nuevo Gabinete 
con participación de representantes de 

las Fuerzas Armadas. Ello, por razones 

semejantes a las que tuve el 27 de 

marzo último, cuando no las incorporé al 
actual, para evitar que se vean envueltas 

en las contigencias políticas, como se ha 

venido pretendiendo, y para preservar su 

unidad y para que no sean utilizadas 

como pretexto. 

Al igual que hasta ahora, seguirán 
participando en las actividades 
sectoriales de la economía que yo 
determine, estando seguro de que 
sabrán cumplir con su deber. 

Expreso, igualmente, el 
reconocimiento del pueblo a su actitud 
patriótica al reprimir la tentativa 

subversiva en la que estaban 
comprometidos algunos militares y 

una voz y una idea al servicio de chile 
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grupos civiles de extrema derecha, en 
especial de Patria y Libertad, cuyos más 
destacados dirigentes han pedido asilo 
en el extranjero. 

Mañana (hoy) se formará un 

Gabinete «civil, que tendrá como tarea 
poner en marcha el plan de emergencia 
destinado a dar solución a los problemas 

más apremiantes que afectan a la 

población, plan que daré a conocer al 

país. 

Quiero reiterar mi reconocimiento a 

los .trabajadores, por su actitud 

sacrificada, al tiempo que les pido que se 
mantengan vigilantes para defender sus 
conquistas sociales, la independencia 
económica de Chile y su dignidad. 

Como tantas veces lo he dicho 

habrá que trabajar más, producir más y 
sacrificarse más por la Patria y su futuro. 

Finalmente, pido al pueblo que 

conserve el Mmismo espíritu responsa- 

ble y combativo, evitando la provoca- 

ción y.no dejándose amedrentar, atento 

sólo a las informaciones que se den por 

los conductos oficiales, partidarios O 

sindicales. 

(Fdo.) SALVADOR ALLENDE 

GOSSENS 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

PRECIO 

Semana 
Aereo' 

aProvincias 

Domingo 
Aéreo 
aProvincias 

e seyo
ul
 

y 
1
 

C
l
]
 

el
 



TRABAJADORES DE IMMAR que están 

cumpliendo jornadas extraordinarias pa- 

ra construir el material rodante que 

necesitan los Ferrocarriles del Estado, 
especialmente para transportar abo- 

nos y semillas, para ganar la Campaña 

Nacional de Siembras. IMMAR pertene- 

ce ahora al área social, se encuentra en 

Valdivia, y en sus dos plantas laboran 

600 trabajadores. Su meta inmediata 

son 300 carros de carga. 

SAN CLEMENTE, California. El Presiden- 

te Nixon y el líder soviético Leonid 

Brezhnev descansan en el escritorio del 

primero, en el ala oeste de la Casa Blan- 

pasado cuando Brezhnev 

Estados Unidos (Radiofoto UPI). 

ca. Esta fotografía fue tomada en junio 
visitó los 

—— 
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ROMA. Un visitante de la Villa Romana Aldobrandi 
examina dos estatuas del siglo XV1 mutiladas 

por vándalos. Los delincuentes fueron sorprendidos 

vendiendo las partes robadas de las estatuas a los 

coleccionistas de arte, a precios fabulosos. Radiofo- 

to UPI. 

E hd "a 
Esta risueña joven es Verónica Peña, candidata a rer 

na de la simpatía del Liceo N* 4, cuyo alumnado se' 
encuentra celebrando, con múltiples actividades, 

una año más de la fundación de ese establecimiento 
educacional. Verónica Peña, representante del Ter- 
cer Año A, respaldada por sus companeras, espera 
cenirse el codiciado cetro. 

Javier Ossandón Correa 

e 4 

. Director Nacional de Turis: 

a 

mo, dió a conocer los pormenores de la reunión del 
Consejo de Turismo del Pacto Andino, que se efectua- 

miem- +, 

rá en la ciudad de Arica, donde participarán 
“representantes de todos los países 
bros 

Hi. bi 

El Director General Subrogante del Servicio de Segu- 

ro Social, Orlando Velásquez, pagando el compromi 

so con Chile, atendiendo a un trabajador del Instituto 

Previsional Obrero. Abajo, la Secretaria de la Direc- 

ción General, María Luisa Peret, dando solución a 

uno de los múltiples casos que llegan a diario al SSS. 
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Los estudios cinematográficos estudiantiles “Yunost', 

del Instituto de Minería de Dniepropetrovsk (centro 

regional «de Ucrania), que han participado en 

más de 60 concursos, revistas y festivales. “Caluroso 

Verano” se titula el nuevo film y trata del duro traba- 

/o,pero interesante, de arqueólogos soviéticos (APN). 

En la vida artística de la capital soviéti- 

ca ha sido un acontecimiento la nueva 

adaptación de la Opera “Carmen” de Bi 

zet. Su intérprete, Galina Pisarenko, fue 
merecedora de la medalla de oro en el 

festival juvenil de Helsinkien 1962. 
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Con asistencia del Embajador de la Rep. 

Federal de Alemania, Kurt Luedde 

Neurath, el senador Jaime Suárez, que 

participó en la gestión y autoridades 

locales, se hizo entrega de parte de 

dicho país de la ambulancia Volkswagen 

destinada a la-Cruz Roja de Olmué y que 
el Senador Suárez Bastidas estionó 
durante 9: e su labor como Ministro del 
Interior. En la foto, un aspecto de dicha 
ceremonia. 

VALPARAISO.- Conferencia de prensa, 

ofrecida en el Salón Rojo de la Intenden- 

cia de Valparaíso por el jefe de la mir 

sión soviética a cargo de la planta KPD 

de vivienda prefabricadas, ingeniero Víc- 

tor Voronetz, para informar de la entre- 

ga oficial de la planta a la conducción 

chilena. Aparecen el director de KPD, 

Hugo Cabezas, además de dirigentes y 

representantes de los trabajadores que 

destacaron la validez de esta nueva 

experiencia tecnológica que significa la 
creación de la primera empresa del área 

social en el país. 

e e 

Hood PONY : 
En la sede del Acuerdo de Cartagena, 
en Lima, se realizó, recientemente, la 

Primera Reunión de los expertos 

gubernamentales de las oficinas 

nacionales de planificación de los paf- 

ses del Grupo Andino: Bolivia, Colom- 

bia, Chile, Ecuador, Perú y Venezuela. 

El encuentro, convocado por la junta, 

órgano técnico de la integración andi 

na, tuvo por objeto el examen de aspec- 

tos relativos a las bases para una 

estrategia subregional de desarrollo. 

A través de actos de masas en diversos 
sectores de: la capital, CORHABIT- ha 
estado informando a los pobladores so- 
bre la Ley que terminó con la reajustabili- 

dad de las deudas habitacionales, limitan- 

do el valor de los dividendos mensuales 

al 10% del ingreso familiar. 

Una encuesta, agropecuaria a nivel 

nacional se encuentra realizando el 
Ministerio de Agricultura y cuyos deta- 
lles fueron ultimados en la reunión del 

Comité Directivo de la Oficina de Planifi- 

cación Agrícola, ODEPA. El Ministro 
Hidalgo señaló que la encuesta es vital 

para tener una correcta información de 

las siembras de invierno, primavera y 

las próximas cosechas. 

Desde tempranas horas de la 

mañana gran cantidad de 

personas. se relnen frente al 
Palacio de | a Moneda con el fin 

de saludar al Presidente Allende y 

testimaniarle desde cerca su- 

apoyo “incondicional Otras 

personas hacen lo mismo por 

calle Morandé 

eE a AS 
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AUMENTA RESPALDO 

A GOBIERNO POPULAR 
NUMEROSOS SON los gre 

mios que están expresando su 
bre S A. (MADECO), al que hay 
que agrregar otra de dos jefes 

respaldo al Gobierno, ante los ayudantes y personal de la sec* 

«dificiles momentos que ha debi ción vía del Ferrocarril de Arica a 

«do enfrentar La Paz. los trabajadores de 
Es asi comc sindicatos, Fede RALCO. Planta La Araucana, in 

raciones, Confederaciones, etc dustria del Area Social de Cañe 

han estado emitiendo declaracio te: los mineros pirquineros de 

nes públicas, en la que señalan Mina Vieja de Potrerillos y el Sin 

su decisión de apoyar al Ejecuti dicato Industrial del Matadero Lo 

vo. Uno'de los sindicatos es el In 
Valledor 

dustrial de Manufacturas de Co 

r 
TELEFONICOS 

ELEGIRAN SU 

DIRECTIVA 
3.500 TRABAJADORES de 

la Compañia de Teléfonos de 

> 

(Instalaciones) y Raúl Ortiz (Rol 

de Pagos) 

Chile, afilados al Sindicato Glenda Alvarez, quien 

Profesional de Empleados de encabeza esta lista, señaló que 

Santiago. procederán a elegir la sus componentes llevan como 

nueva directiva de esta organiza- plataforma de lucha el exigir se 

ción sindical, durante ¡os dias acelere el proceso de nacionaliza 

jueves y viernes de esta semana ción de la empresa, sin pago 

Las bases, ubicadas entre de indemnización a la|ITT 

Chillán y Copiapó han concretar los planes sobre 

presentado dos listas de candi participación y Sindicato Unico 
datos. Una corresponde a la Zona Además, desean impulsar las 

de San Antonio y la otra a obras sociales que deja la 

Santiago Esta última está anterior directiva, relacionadas 
integrada por. Glenda Alvarez ton, - el Plan Habitacional 

(Tráfico) Walter Vásquez capacitación y perfeccionamien 

(Talleres Carrascal) Eusebio 

AS 

y 
ud 

YE 

Es 

É 

Terminó la huelga: 

HOY SE NORMALIZARAN LABORES DE“'EL TENIENTE” 

to de los trabajadores, jardines 

Garcia (Cables): Javier Núñez infantiles salas, cunas, etc 

TRABAJADORES DE AGA CHILE 

PIDEN AREA SOCIAL 
Los 200 TRABAJADORES de 

la Industria AGA CHILE, en vota 

ción celebrada en asamblea 

general, decidieron pasar al área acelerar el paso al área social de 

social de la economia su industria ya que ésta se 

encuentra entre las 91 empresas 

La Industria Aga Chile fabrica 

oxigeno, acetileno, gases medi- 

cinales, soldaduras y otros 

votación fue en un 100% favora- 

ble a la requisición y que tal 

medida había sido asumida para 

Guillermo Arias, Secretario del 

Sindicato Unico, informó que la 

EN LA MADRUGADA de ayer quedó total mente 
solucionado el conflicto que afectó a un grupo de 

empleados del mineral de El Teniente. A esa hora se 

firmó el acta de avenimiento correspondiente , ante el 

Jefe de la Zona de Emergencia de la provincia de 

O'Higgins, Coronel Orlando Ibánez 
La fórmula de arreglo que se había propuesto a los 

huelguistas fue discutida por éstos en una asamblea 

que realizaron en el gimnasio de Rancagua. La reunión 

se prolongó debido a la no aceptación de uno de los 

puntos de la fórmula, lo cual finalmente se solucionó 

alrededor de las tres de la madrugada. 

El acta de avenimiento fue firmada por los 

dirigentes de la Zonal El Teniente y tres representantes 

de la empresa, más un abogado 

En dicho documento los trabajadores se 

comprometieron volver a sus labores en el primer turno 

de hoy, contando con un plazo de cinco días para la 

reincorporación total de los mineros 

También en las conversaciones sostenidas entre 

las partes para solucionar el punto H del acta de 

avenimiento, se acordó crear una comisión tripartita 

que se encargará de conocer las medidas que adopte 

convenga a la situación de los trabajadores que les fue- 

ron caducados sus contratos. Dicha comisión tendrá 
como objetivo evacuar un informe en un plazo máximo 

de cinco días, el que Juego será considerado por la 

comisión axe creaba el punto H 

Para el próximo domingo, los mineros tienen una 
asamblea final en la medialuna de Rancagua, en la que 

se dará una completa cuenta del conflicto y de la forma 

en que se llegó a la solución 

SUPLEMENTEROS REALIZAN 

XII CONGRESO EN ARICA 
EL XIl CONGRESO de los 

Suplementeros se realizará en la 

ciudad de Arica, entre los dias 18 

v 22 del presente mes 

A esta magna asamblea de la ha 

preparado un amplio temario, que 

se relaciona con la organización 

previsión y otros problemas de 

orden interno que ultimamente 

tenido que enfrentar el 

Federación de Suplementeros de gremio 

Chile, concurrirán - alrededor de 

100 delegados de todas las PREVISION SACERDOTAL 

provincias del país 

En un acto que se efectuará al Para este torneo se ha 

mediodía de mañana, en el Salón 

Toesca de la Presidencia de la 

República y que será presidida por 

el Presidente Allende, se firmará 

el decreto que promulga la ley 

por la que se incorpora al sistema 

previsional de la Caja de los 

Comerciantes a los religiosos 

cualquiera que sea su orden,a los 

pirquineros y a otros sectores 

independientes 

Al acto han sido invitados 

representantes de los distintos 

credos religiosos dirigentes 

sindicales, etc 

SEDAMAR 

Con diferentes actos fue 

celebrado por los trabajadores de 

la industria SEDAMAR., de Vina 

del Mar, los dos años en que 

dicha empresa es manejada por 

sus trabajadores 

En un acto de camaradería 

dirigentes sindicales señalaron la 

importancia que tiene para el país 

el hecho que sus trabajadores 

dirijan las industrias en que 

laboren 

Chillán: 

ASUME 

VICTOR 

VEGA 
VICTOR VEGA MORAGA 

asumió la Jefatura del gobierno 

provincial de Chillán, en reempla- 

zo del Intendente Luis Quezada 

Fernández, quien fuera acusado 

constitucionalmente por 
parlamentarios de oposición, y 

y] suspendido de su cargo 

> 
CURSOS DE INSPECTORES 

En el edificio ex UNCTAD se 

está desarrollando el curso de 

Inspectores Ad Honorem para las 

Cajas de Compensación y que 

están destinados a formar más 

de 130 inspectores de entre los 

propios trabajadores 

El curso se 

realiza en virtud de un convenio 

entre el Ministerio del Trabajo y 

la Universidad Técnica -del 

Estado 

CACHETE Y CACHIRULO 
Vega se desempeñaba con 

anterioridad como jefe de la 

oficina de ORPLAN-Nuble y es 

militante socialista 

NECESITO LO HARE AL TIRO 
TARA QUE _NO . 
DIGAN DESPUES 
RUE LOS BUROCRATAS 
SOMOS UNOS 

INUTILES 

ACCIDENTES DEL TRABAJO 
o 

U PENSAR QUE YO ESTABA 
TBRAMITANDO Un PERMISO POR 

o
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POR SUS 

FRUTOS LOS 

CONOCEREIS 

El Estado de Sitio ha sido rechazado 

en la Cámara de Diputados. Su mayoría 

opositora ha mantenido su unidad de 

clase capitalista y la defensa de sus vie- 

jes privilegios, por encima de los gra- 
ves problemas. del país, de los brutales 

ataques a la legalidad democrática vi 

gente, de las amenazas a la paz social y 

ala convivencia, 

Ha primado la guerrilla parlamenta- 
ria, el circp destinado a defender los 
egoístas privilegios de una clase 
condenada por !a Historia, el amor in- 

confesado a los prófugos de “Patria y 

Libertad”, la amistad interesada y póstu- 

ma por el Partido Nacional, que ha pro- 

clamado ante la faz del mundo la ¡legiti 
midad del Gobierno Popular. Y se han 
colocado en el desván los grandes inte- 

reses de una Patria que reclama 

tranquilidad y paz para el trabajo crea- 

dor, para proyectar a Chile a un gran 

destino, mediante la puesta en marcha 

del Plan Económico de 1974, que asis- 

te a la proyección irrefutable de sus ma- 

sas trabajadoras al primer lugar del 

escenario, con su decisión de conferk al 
país dignidad cívica, capacidad de sacri- 

ficio, coraje en la lucha y disposición 

creadora puesta al servicio de su trans- 

formación revolucionaria y socialista. 

De nada ha valido la razón. Ni los 

argumentos justos y ponderados del” 

Ministro del Interior. Ni la abrumadora 

presencia de los hechos recientes 

átentatorios a la convivencia demo- 

crática y a la legítima continuidad 
gubernativa. Ni las actividades 

conspirativas de “Patria y Libertad”, 
confesadas el día mismo en que los jefes 

tartarinescos huyeron medrosos a refu- 

giarse en una Embajada amiga. Ni la 

lista de comprometidos de otros parti- 

dos en aquellos hechos, que el Ministro 

exhibió como pruebas fehacientes de 

los sucesos. 

Era de esperar la votación del Partido 

Nacional. Su insolencia reaccionaria, 

que entronca con el furor que alienta a 

sus banqueros, latifundistas e industria- 

les de alto bordo, que han visto pasar 

sus fortalezas económicas al área so- 

cial. Y cuyos contactos invisibles con 

“Patria y Libertad”, a través de los Co- 

mando Rolando Matus, todo Chile 

conoce. 

En una hora de gravedad, de posibil 

dad cierta de que el proceso de cambios 

se paralizara, la palabra de la Democra- 

cia Cristiana era esperada con expecta- 

ción y desconfianza por el pueblo. Por- 

que entre la defensa verbal de la 

Constitución y de la Ley, y los hechos que 

avalan las palabras, existe la misma 
diferencia que entre un puñal afilado y 

un cuchillo sin hoja, entre los jura- 

mentos antifascistas y el salvoconducto 

moral y político para que prosigan sus 

fechorías. Entre la concepción farisea y 
las tajantes palabras de Cristo, que arro- 

Jó al rostro de sus verdugos las palabras 

acusadoras, que aún resuenan por el 

mundo y el tiempo: ¡POR SUS HECHOS 

LOS CONOCEREI/S! 
Se equivocan quienes pretenden dete- 

ner con la escoba de un- régimen en 
bancarrota la marea tumultuosa de la 

Historia de los pueblos alzados hacia 

un gran destino y hacia una auténtica 

revolución. Porque -la joven, moderna y 

dinámica clase obrera chilena, al frente 

de todo el pueblo, ha creado el clima 

moral y la confianza en sus propias fuer- 

zas, que la hace poderosa y la leva a 

organizarse en sus Ciordones Industria- 

les, en sus Comandos Comunales, 

Consejos Campesinos, JAP y organiza- 

ciones de masas. Y su marcha invenct- 

ble prevalecerá en medio de los avata- 

res de la lucha, a través de sus avances 

y retrocesos, de los errores de su direc- 

ción y del cumplimiento del tiempo de la 

cosecha fecunda y madura 

ZA 

Control 

La firme mano administrativa del 

nuevo Subsecretario de Transportes, 

abogado Jaime Faivovich, ha empeza- 
do a sentirse con notoria eficacia en 

algunos puntos importantes de la movili- 

zación colectiva, sobre todo, en el siste- 

ma taxístico, uno de los más desordena- 

dos, anarquizados y fuera del control 

regular y permanente de la autoridad. 

No se trata, por nuestra parte, de 

subestimar este servicio de tanta 
importancia para la colectividad, ni de 

poner en duda el valor de la asocia- 

ción como tal y de la honradez de aque- 

llos grupos que cumplen con sus eleva- 

das responsabilidades sociales dentro 

de los marcos de la ley. Sólo queremos 

referirnos a situaciones ilegales, de 
privilegio y de abuso, que corroen el 

sistema en una forma que la ciudadanía 

repudia 

En las primeras visitas de inspec- 

ción que ha encabezado el propio 

Subsecretario. se han comprobado 

múltiples irregularidades, que se arras- 

tran desde hace largos años y que nadie, 

hasta ahora, había podido resolver en 
beneficio de los afligidos y explotados 

de Taxis 

usuarios. Por ejemplo, las asociaciones 

que tienen a su cargo el transporte de 

pasajeros desde la capital a Viña. del 

Mar y Valparaíso, y viceversa, burlan la 

ley, cobrando sumas abusivas por la 

movilización y restando sus coches al 

desplazamiento con tarifas legales 

Además, muchos elementos ¡nescru- 

pulosos, sobre la base de cualquier 

pretexto contingente, dejan las líneas 

normales sin atención, para dedicarse a 

viajes particulares que les dejan jugo- 

sas ganancias ilegítima s 
El Subsecretario pudo también 

comprobar el abuso en la proliferación 

de sistemas especiales, fuera de la ley, 

que perjudican directamente a los 

ciudadanos: el uso de paraderos exclust- 

vos con atropello flagrante de los dere- 

chos constitucionales; el arriendo de 

vehículos a firmas privadas, y otras 

lacras que tienen desesperada a la 

ciudadanía. 

Todo esto y mucho más se ha 

comprometido a resolver de inmediato 

el enérgico Subsecretario de Transpor- 
tes, con el apoyo decidido de la pobla- 

ción. 

De 

Antología 

“En libertad detenidos de “Patria y 

Libertad” de Concepción”. (Gran y 
alborozada “noticia” de “La Prensa” 

de ayer) 

Lamentamos discrepar: el hecho 

señalado ya no constituye “noticia”. 

Apenas apresados son puestos en liber- 

tad de inmediato. 

“APRECUE?” 

EN EL CURSO del quinquenio 1789- 
1794, vivió Francia durísimos días de 
confusión generada por el proceso re- 

volucionario que, por ser extraordina- 
rilamente complejo, conjunta mente 
con el idealismo y la importancia del 

reemplazo de la monarquía de dere- 

cho divino, por formas más naturales 

de gobierno haciendo radicar la sobe- 
ranía en el pueblo, resumía también 

una evidente cuota de pasión políti- 

Ca, ignorancia y vicios propios de cual- 

quier proceso humano. 

Fue la revolución francesa un movi- 
miento clasista encabezado por la 
burguesía, sostenedora de la vida 
económica del país, pero que era consi- 
derada por la nobleza como un sector 
del Estado Llano, el estrato más bajo 
de la sociedad francesa. La burguesía 
luchó entonces por desterrar el abso- 
lutismo . monárquico que se apoyaba 
en la Iglesia. Por eso la revolución ad- 

| quirió un carácter laico. 

La “Revolución Francesa 
En 1791 surgió la Asamblea Legisla- 

tiva que dividió los poderes del Esta- 

do, determinando en Francia un nuevo 

ordenamiento. Luis XVI y María Anto- 

nieta comienzan a vivir desde ese 

momento, primero una comedia, y lue- 
go un drama que los conducirá a la gur 

llotina y 

El proceso que se desarrollaba en 

Francia tenía lógicamente que ser 

muy mal visto por tos monarcas de Eu- 
ropa, Austria y Prusia declararon la 

guerra para aniquilar a la Revolución 

Entonces el Rey de Francia se convir- 

tió en un traidor de su Patria y fue con- 

denado a muerte. La Revolución ace- 

lera la marcha y lleva al cadalso a to- 

do el que no es revolucionario. La bur- 
guesía se aprovecha del impulso de la 

fuerza y de la masa que significa el 

pueblo, lo precisa como la fuente pro- 

veedora de energía y le habla en fogo- 

sos discursos de llamada a la unidad y 

a la igualdad... a la fraternidad, algo 

que a poco iba a resultar no solamen- 

te más aparente que real, sino que, sim- 

plemente, resultó un engaño. 

Hubo alguien, sin embargo, que se 

percató del peligro y éste fue Jean 

Paul Marat, médico e intelectual, ar- 

diente  partidario- de la Revolución, 

promotor de las condenas .de. Septiem- 

bre, pero quien, surgido del proletaria- 

do. puso una nota de claridad en lo que 

ocurría y era, por lo demás, sincero en 

la búsqueda de una mayor sensibili- 
dad y solidaridad social. El pueblo lo 
escuchó y apoyó su petición de conde- 
nas: funcionó la guillotina y entre la 
'sangie surgió la Convención y la Pri- 
mera República. 

La burguesía, entonces, apropiada 

de un papel dirigente, estableció una 

libertad que resultó clasista, una fra- 
ternidad circunscrita a los grupos eco- 

nómicos y una .igualdad que resultó 

absolutamente distorsionada. El  sue- 
ño de libertad, igualdad y fraternidad 
había fracasado ,en su'concreción : so- 

bre la realidad de Francia. 

Por Darío de la Fuente D 

Advienen entonces 

figuras Maximiliano 
jurisconsulto, miembro de la Conven- 

ción y Jefe del Gobierno, quien conde- 

nó a la guillotina a sus enemigos polí- 
ticos; y Jorge Jacobo Dantón, tam- 

bién miembro de la Convención, que tra- 

bajó por el fortalecimiento de los tri- 

bunales revolucionarios. Por su  par- 

te, Marat- continuó abogando acalora- 

damente por un real justicia social. 

Los tres murieron en la guillotina y 

mientras: la contrarrevolución estable- 

cía un orden, entró en escena Napo- 

león Bonaparte, a esa altura de los 

acontecimientos en la cúspide de su 

gloria, que se transforma en el conduc- 

tor de Francia y luego en el virtual amo 

de Europa 

como primeras 

Sin embargo, la Revolución tuvo ín- 

cidencia como lección para el mundo 

y sus postulados constituyen una me- 

ta para los pueblos progresistas. 
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EL LOCAL ESCOLAR, UN BIEN 

QUE ES NECESARIO PROTEGER 

Nadie podrá desconocer que 

:odo edificio de propiedad fiscal 

cons:ituye un bien patrimonial de 

enorme  i¡mporiancia para la 

sociedad 

Los edificios escolares que 

promueven el desarrollo cultural 

del pueblo, a la vez, representan 

un bien social, cuyo valor no debe 

medirse en función de su costo 

sino más bien en referen-ia al 

servicio que pres:an. Con todo 

esto se quiere decir que todos los 

locales escolares que están en 

condiciones materiales de prestar 

servicios educativos, tienen el 

valor similar al del edificio recién 

consiruido, si se tiene en 

consideración que los locales que 
requieren ser sustituidos habrán 

de construirse de acuerdo a los 

prectos actuales de construcción 

Otro tanto se podrá decir con 

relación a las necesidades de 

rehabilitación... ampliación 

separación y  mantenimien:o 

pues:o que los costos se 

compu:an a precio de mercado 

| ac:ual en lo que a cons:rucción 

se refiere. Por ello. de su 

impor:ancia económica y social 

surge la necesidad de es:ablecer 

une política pública adecuada 

para la conservación y 

man:enimiento de los edificios 

escolares. de modo que se pueda 

prolongar lo más posible su vida 

útil 

Por es:a razón, es imperativo 

categórico en Chile trazar una 

política racional y sustantiva 

sobre la materia Las;- -cit- 

cuns:ancias actuales en que se 

desarrolla la educación han sido 

consideradas, por el Ministerio de 

Educación, incompatibles con el 

importante rol que el actual 

Gobierno ha conferido en el 

desarrollo del país. Tales 

circuns:iancias es:ián 

de:erminadas fundamen:almen:e 

por la situación .de su 

infraestruc:ura, que en estos 

y momentos se puede considerar 

H como caótica por el esiado en 

que.se encuentra la mayoría de 

los loc ales escolares a lo largo del 

territorio nacional 

Al? SERVICIO: DE LA 

COMUNIDAD 

El mantenimiento del edificio 

escolar, estimado como la acción 

y efec:o de conservar los locales 

e insralaciones de cada escuela 
en cóndiciones adecuadas de 
operación, protege. sin dudas, las 

inversiones del Fisco que por su 

impor:ancia y trascendencia 

imponen es:a obligatoriedad. Y 

ambien, por otra parte, una 

política racional, al respecto, de 

bajos costos y al:a productivi- 

Uad, se traduce, inevitablerhente 

en ahorros sustanciales, los que 

podrían destinarse al desarrollo y 

ampliación del servicio 

educativo lo que ha sido 

estimado cqmo una meta y un 

medio para el desarrollo 

etonómico y social del país 

Por estas razones, el Ministerio 

de Educación está realizando 
bajo la conducción del Ministro 

Jorge Tapia. una -Campaña 

Nacional, que abarcará a todos 

los locales escolares 1an:0 

fiscales. como particulares, con 

este fin y con el de canalizar los 

esfuerzos del Gobierno el 

Ministerio de Educación, de la 

Sociedad  Cons:ructora de 

Establecimientos Educacionales 

y otras instizuciones, se diu vida y 

organización median:e el decre:o 

1323, a la Campaña Nacioñal de 

Conservación y Man:enimien:o 

de Locales Escolares que preside 

Héctor Taborga C., que :endra 

como objetivo principal crear en 

la comunidad escolar y nacional, 

la conciencia de que el local 

escolar es un bien social, que 

pertenece a todos, cuyo cuidado 

y mantención nos corresponde, 

teniendo presente que la Escuela 

Nueva está abieria al medio y 

está al servicio de :oda ta 

comunidad sin distingos de 

ninguna especie; encauzar el 

interés y la inquiezud existentes y 

movilizar rodos los recursos 

materiales y humanos dispo- 

nibles profesores, alumnos 

padres y apoderados, sindica:os 

Juntas de Vecinos y todas las 

organizaciones sociales; 

prolongar median:e es:e plan la 

vida útil de los loc ales escolares 

que puedan cumplir sus fun- 

ciones docentes y servicios a la 

comunidad en condiciones com- 

patibles con la impor:iancia que 

uenen en el desarrollo social y 

ecnómico de la Nación 

PROGRAMA DE ACCION. 

Con el fin de llevar adelan:e 

14 

es:os objetivos se puso en 

marcha el programa de acción, y 

se han creado diversos comités 

provinciales. departamentales y 

locales, formados por todos los 

organismos que tienen relación 

direc:ia oO indirecta con es:e 

problema y que representarán a 

todas las fuerzas vivas de la 

comunidad 

La magnitud de: la inversión 

que es necesario destinar y la 

dimensión del gasto de 

conservación que se debe realizar 

son relevantes. Y para tener una 

idea sobre este asunto, bas:a 

recordar que para mantener los 

locales escolares existentes en 
comdiciones de seguridad y 

adecuados a la función que sir- 

ven. Chile debiera invertir en- 

tre 140 y 160 

millones de escudos, hecho que 

dista bastante de lo ocurrido en 

los últimos años en que, por 

razones de Presupuesto es:a 

inversión no ha sobrepasado el 

promedio de los 20 millones de 

escudos 

Es necesario :ambién, 

consignar que, por o:ira parte. 

debe mos agregar que la situación" 

de los locales escolares se ha 

agravado por la imposibilidad 

inmediata de cubrir el fuere 

déficiz de construcción escolar 

acumulado durante tantos años y 

alcanza en la ac:ualidad a un 

millón quinientos cuaren:a y seis 

mil. metros vuadrados, debido. 

como queda es:ablecido anterior- 

men:e a la gran cantidad de 

locales que' se encuentran en 

pésimas condiciones y a la mayor 

demanda de capacidad que ha 

experimen:ado la matricula los 

dos últimos años. De allí que. 

como un medio de superar es:a 

grave situación. el país debe 
enfrentar con la agilidad 

requierida la solución de dos 

problemas el incremen:o 

sustancial de la construcción de 

nuevos locales escolares, que ha 

estado haciendo el Minis:erio de 

Educación ha' través de la 

Sociedad Constructora de . 

Establecimientos Educacionales 

y atender adecuadamente los 

locales escolares existentes, 

como un medio de prolongar su 

vida útil 

Va 
A
 

A
 

A
 

A
 

-=
 

E 
E
A
 

a 
al
 

A
S
 

A
S
 

E
 
A
]
 

Q
A
Q
O
O
0
0
 

w



REMIOS 

FIRMAN CONVENIO en la Planta IMMAR, De izq. a derecha Juan 

Contreras, Bernardo Andrews, ejecutivo s de FF. CC. del Estado; Carlos 

Céspedes, presidente de IMMAR; Fernando Escobar de FF CC José 

Eyzaguirre, presidente de CAP y Alfredo Azizie, Administrador Titular 

de IMMAR 

CONVENIO DE 

PRODUCCION 

EN EX YARUR 
“UN CONVENIO destinado a 

cumplir con el Plan General de 

Producción para 1973, fijado en 

coord:nación con el Comité Textil 

CORFO suscribió ayer el 

Ministerio de Economía con las 

empresas del área social YARUR 

S A y Tejidos Caupolicán (Planta 

Renca) 

Los 

consultan 

conven!os suscritos 

precios que 

financiar a las empresas 

que en todo caso resultan mucho 

más bajos que los que se están 

cobrando en el mercado 

permiten 

pero 

El Ministerio de Economía y el 

Sectorial Textil de CORFO se 

comprometen a arbitrar las 

medidas necesarias tendientes a 

asegurar un 

miento de 

abasteci 

materias primas e 

normal 

insumos a ambas empresas para 

que puedan cumplir con el plan 

de producción trazado para 

1973-1974. que deberá ponerse 

en marcha a más tardar el 15 de 

julio 

Por otra parte, las empresas se 

comprometen a cumplir 

plan de producción 1973, ba 

sándose fundamentalmente en 

con el 

MIERCOLES 

GREMIALES 

un aumento creciente de la 

productividad del 

implique 

trabajo, que 

utilizar racionalmente 

los equipos e instalaciones, las 

materias primas, los recursos fi 

nancieros y la fuerza de trabajo 

con el fin de lograr las metas pro 

puestas, levantando productivi 

dad y rebajando los 

unitarios de los productos 

Con las economías alcanzadas 

por 

impuestos 

esta via y sin 

excedentes normales, se creará 

un fondo de incentivo a la empre 

sa y a sus trabajadores, que se 

distribuirá en un 50% para inver 

siones en la empresa y un 50% 

para sus trabajadores, que será 

entregado como bono de estimu 

lo general por los 

producción alcanzados, premios 

especiales a los mejores talleres 

y secciones, premios por sustitu 

ción de igportaciones y fabrica 

ción de repuestos, etc 

Además, ambas empresas se 

comprometen a 

niveles de 

continuar. y 

acentuar más la ayuda prestada a 

organizaciones campesinas a tra 

vés del trabajo voluntario en ta 

reas agrícolas 

NUEVAS OBRAS URBANAS PARTEN 

EN SANTIAGO Y PROVINCIAS 
Importantes obras de pavimen 

tación, extensiones de redes de 
alcantarillado y agua potable. co 
mo uniones domichiarias, efec- 
tuará el Ministerio de la Vivienda 
y Urbanismo en las comunas de 
Conchalí, Renca, La Florida, San 
Miguel, Quilicura. Puente Alto 
Santiago y las localidades de 
Villa Alegre, San Francisco de 
Mostazal y San Vicente de Tagua 
Tagua 

Estas obras, que significan un 
importante adelanto local, serán 
ejecutadas por la Corporación de 
Obras Urbanas, COU. cuya Junta 
Directiva ha aprobado  presu- 
puestos por la suma total de E 
19.028.494 ; 

En la comuna de Conchalí se 
ejecutará la red de agua potable 
de la Población Bosques. Sector 
Uno, segunda etapa, lo que ven 
drá a beneficiar a 151 sitios, y en 
la Población Congo se llevará 
adelante la red de alcantarillado 

En Renca, se procederá a la 
construcción del alcantarillado 
de aguas Servidas en las 
Poblaciones Blanca Vergara y La 
Java, Ye “QNiirla Población 
Huamachuco, Sexto Sector, se 
realizarán las obras de alcantari 
llado de aguas lluvias 

En “El Cortijo “V" Am pliación, 

de Quilicura, se extenderán las 

redes de agua potable a 64 sitios 

En Buin se ha programado la 

ampliación de la canería de agua 

potable en el camino Villasana y 

Longitudinal Sur 

Para la Villa O'Higgins en La 

Florida, se ha determinado la 

construcción de las uniones 

domiciliarias de agua potable a 

los conductores existentes 

En Talagante, se efectuará la 

extensión de agua potable en la 

calle Juan Canales, y lo mismo 

se hará en la Población de la 

Cooperativa Los Trigales de San 

Miguel 

En Santiago. en calle Maruri 

entre Francia y Los Nidos, se 

ejecutará la extensión de la red 

de atcantarillado. Todas estas 

obras tienen un «valor de E 

6.598 749 

OBRAS DE PAVIMENTACION 

En las comunas de Puente Al- 

to, Villa Alegre, San Francisco de 

Mostazal, Andacollo y San Vicen 

te de Tagua Tagua se efectuarán 

obras de pavimentación, por un 

valor de E” 12.609.745. Las pro- 

puestas públicas se abrirán los 

dias 17 y 18 del presente en los 

respectivos Municipios 

costos 

perjuicio de 

legales y de los 

En casi 42 mil tons. 

TRABAJADORES ELEVAN CAPACIDAD 

DE CARGA DE LOS FERROCARRILES 
300 carros, con una capacidad total 
de 18.400 tons. entregará IMMAR. 
Se inicia la tercera etapa del Plan 

UN INCREMENTO de 

carga representa el P 

Popular para la Empre 

cumplirse en el lapso 

cas! 42.000 toneladas en su 

lan Sexenal puesto en marcha po 

sa de los Ferrocarriles del Estado 

que va de 1971 a 1976 

capacidad de 

r el Gobierno 

El programa a 

contempla la 

construcción del material ferroviario para renovar y aumentar el parque 
rodante de carros de carga y de pasajeros que posee en la actualid 
empresa 

Los carros de carga se están construyendo en e 

ad la 

| país, con la 
participación del Comité Siderometalúrgico de CORFO, de la propia 
empresa ferroviaria y de Maestranzas incorporadas en diversos grados 
al área social En loque se refiere a vagones para pasajeros, el parque 
se refuerza con adqui 

para entrar en servicio 

En Valdivia acaba 

el convenio que corre 

tercera etapa del 

que comprende úó 

construcción de car 

total de 18400 to 

capacidad Se dividen en 17 500 

toneladas de capacidad en carros 

900 
frigorificos 

tolva y tons 

En las 

etapas del Plan la Empresa de FF 

CC del Estado recibió carros cor 

un total de 23.300 tons. Esta c 

fra se desglosa en 10 

Plan Sexenal 

primeras y 

siciones en el exterior, parte 

de firmarse EL CONV 

spon de a la 

rdenes le convenio 
ros por un tercera etapa del 

neladas de en los comedores 

IMMAR conci 

en Carros área social 

Presidente de la 

segundas Aceros del 

Empresa de Fer 
Estado Bernarc 

600 tonela Subdirector de 

va er ya € 

Carlos 

Pacífico 

r el pais lista 

ENIO 

A la ceremonia de la firma del 

correspondiente a la 

plan, realizada 

laborales de 

jrrieron e 

Presidente de esta empresa de 

Céspedes. el 

Compania de 

Jose 

Eyzaguirre y los ejecutivos de la 

rocarrles del 

Jo Andrews 

Planificación y 

das en carros bodegas. 9.670 Presupuesto, Fernando Escobar 

tons. en carros tolva y 600 Jefe del Departamento de 
toneladas en carros Finanzas Juan  Contrera 

refrigeradores Inegeniero-Jefe de 21 Servicio de 

TRESCIENTOS carros tolva de. 50 toneladas, similares 

al.del grabado, ya entregado, construirá IMMAR para los 

FF. CC. del Estado 

INSTITUTO DE INVESTIGACION Y 
> DESARROLLO ELECTRONICO 

REQUIERE: 
excelente Ingeniero Civil 

acadénfica 
Preferible con cinco años de experiencia profesional, para 

Eléctrico, de 

integrar grupo de Sistemas de Control de la Institución 

Presentar Curricul um vitae y aspiraciones de renta a 

CASiLLA 667 

Santiago de Chile 

preparacion 

Sexenal para renovar equipos de la 

empresa. 

Construcción de Equipos 

Rodantes además de otros 

ejecutivos de estas empresas 

Al firmar los documentos 

habló en primer término el 

presidente del Sindicato Industrial 

de I¡MMAR Mario Madrid 

haciéndolo a continuación los 

firmantes del convenio 

compañeros Eyzaguirre, Andrews 

len representación del Director 

General de FF. CC. Alfredo Rojas) 

Céspedes quienes se 

refinmeron a la 

llamando a los trabaja 

cada 

día con mayor responsabilidad a 

importancia del 

convenio 

dores a ponerle el hombro 

estos proyectos para lograr el 

desarrollo del país y su propio 

bienestar 

INTEGRACION NACIONAL 

La construcción de carros y 

oches ferroviarios en el pais 

ignifica el mayor y más 

constante poder de compra para 

su metalurgia pesada y es un 

factor poderoso de integración y 

desarrollo industrial 

En efecto, los carros se hacen 

con acerca de Huachipato 

transformado en boguies por 

Elecmetal, en Santiago, en llantas 

y ejes por Acero y Metalurgia en 

Nos y se carrozan y completan en 

la industria IMMAR, de Valdivia 

La tendencia general de 

programa es construir carros de 

mayor capacidad de carga (50 

toneladas Yu porque resultan 

mas económicos y fáciles de 

mantener y, al permitir el armado 

de trenes más cortos.pero con 

mayor capacidad de carga 

agilizan la operación ferroviaria y 

el carguio y descarguio 

El Plan Sexenal ha enfrentado 

en sus primeras etapas (71/73) 

los factores limitantes que exis- 

tep en cuanto a la producción y 

consuma de 

entregar CAP 

acero que debe 

IMPORTANTE EMPRESA 
DEL AREA SOCIAL 

“SOM” 

NECESITA 
CONTRATAR 

1.- Ingeniero Mecánico de Ejecución. 

Requisitos.- 

—Especializado en equipos con amplios 

conocimientos de electricidad 

—Experiencia mínima 5 años 

1.- Analista de Arenas de Moldeo. 

Requisitos: 

-Con conocimientos en Metalurgia 

—Estudios mínimos, grado Industrial. 

1.- Dibujante Proyectista. 

Requisitos.- 

—Con amplios 

Fundición. 

1.- Jefe 

Metalúrgicos.- 

Requisitos. - 

de 

—Experiencia en cargo similar, mínimo 3 

anos. 

—Licencia Secundaria. 

—Preferencia cursos adicionales 

relacionados con el cargo. 

Interesados dirigirse a: 
Calle Pedro Mira 425 (Sta. Rosa altura 

“del 4600). 

Depto. Personal de 8 a 16 horas 

conocimientos 

proyección de piezas mecánicas y en lo 
posible con conocimientos elementales en 

en 

Abastecimientos 
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JUAN MARIA BORDA- 

BERRY: quien debe so-. 

portar una fuerte opost 

ción política. 

HURACAN 
AVANZA 
HACIA 

BERMUDA 

MIAMI, 3 (UPI)— Alice, la 

primera tormenta tropical de la 

temporada, se convirtió hoy en 

huracán, desviandose 

ligeramente en dirección a 

Bermuda, informó el centro 

nacional de huracanes 

El centro índico en un boletín 

esta mañana que los vientos de 

120 kilómetros por hora 

comenzarán a afectar a Bermuda 

después del mediodía de hoy 

Según las fuentes, “el 

epicentro pasará muy cerca de 

Bermuda esta tarde” 

El boletín situó el centro de 

Alice cerca de la latitud 30,1 

norte, longitud 65,5 oeste, a unos 

280 kilómetros al sur de la isla 

La tormenta se dirigía hacia el 

norte a una velocidad de 20 

kilómetros por hora 

Los residentes de Bermuda 

recibieron la orden de estar alerta 

y preparados para fuertes 

vientos, lluvias torrenciales y 

altas mareas 

“Fotos vía satélite e informes 

desde un avión militar de 

reconocimiento indican que Alice 

se robusteció durante la noche y 

se convirtió en huracán”, informó 

el organismo meteorológico 

3 
ES 

MONTEVIDEO, —(UPI)— El 

Gobierno afirmó hoy que la situa- 

ción general en el pais tiende a 

normalizarse, pero los partidos de 

oposición reiteraron que se están 

preparando para enfrentar “a la 

dictadura”, tras el golpe de esta- 

do dado el miércoles pasado por 

el Presidente -Juan María 

Bordaberry con el apoyo de las 

Fuerzas Armadas 

No obstante la versión oficial, 

muchas e importantes fábricas 

seguían hoy ocupadas, el sistema 

bancario realiza solamente algu 

nas operaciones, trabajando con 

personal superior, y el transporte 

urbano y de larga distancia se 

cumple parcialmente 

El Ministro del Interior, Coronel 

Néstor Bolentini, dijo a los 

periodistas que la situación gene- 

ral del país “tiende a normalizar- 

se” y que el gobierno se apresta a 

dialogar con los autenticos 

representantes de los trabajado - 

res”, pero no con la Convención 

Nacional de Trabajadores (CNT), 

que fue declarada ¡legal el sába- 

do pasado 

a... .ENI de orientación 

izquierdista, fue la que ordeno la 

huelga general y la ocupación por 

los obreros de sus lugares de 

trabajo, inmediata mente después 

que Bordaberry disolvió el 

Parlamento en la madrugada del 

miércoles dé la semana pasada 

Admitió el Ministro que hay 

obreros detenidos. pero declino 

revelar el núgnero En fuentes 

sindicales se aseguro que pasa- 

ban de 400 los trabajadores 

arrestados en cuarteles y otras 

unidades militares 

Esta mañana, al igual que ano- 

che, se formulaban por todas las 

radios llamamientos a obreros de 

las distintas fábricas para que se 

presentaran a trabajar, dando ello 

un indicio de que en muchas 

empresas la huelga se mantiene 

En la empresa de autobuses 

ONDA, que tiene servicios a todo 

el país, la paralización era hoy ca- 

BUENOS AIRES, 3 (AN- 

SAJ'— El parlamento argenti- 

no debate el proyecto de ley 

que dispone la nacionalización 

de siete entidades bancarias 

fextranjeras 

declara de 

sujetos de 

bienes que 

El. documento 

utilidad pública 

expropiación, los 

integran el activo, pero sin 

mencionar el destino que 

tendrian dichas entidades 

después de nacionalizadas 

La polémica central entre los 
legisladores se.' refiere a esta 

Ea 

a 

si total, habiendo: podido movili- 

zar a muy pocas de sus unidades 

AGUDA ESCASEZ 

La escasez de productos de 

primera necesidad, con excep- 

ción de la carne, se agudizó hoy 

En los grandes supermercados y 

almacenes, varios: de los cuales 

continuan ocupados por obreros, 

se había agotado la existencia de 

arroz, azúcar, fideos, harina y yer- 

ba mate 

También existe aguda escasez 

de cigarrillos y según expresó un 

comerciante, “es posible que en 

los próximos dias desaparezcan 

de la venta casi por completo 

debido al paro en las fábricas y 

por falta de materia prima' para 

su elaboración; 

En el ambito político, la 

movilización de los partidos se 

realiza virtualmente en la 

clandestinidad, aunque las reunio- 

nes están prohibidas y rige una 

estricta Censura de prensa 

mediante anuncios que se 

distribuyeron en los medios de 

difusión locales, tanto el Partido 

Nacional (o Blanco), el principal 

de la oposición como el 

izquierdista Frente Amplio 

repudiaron el golpe de estado 

manifestando que lo enfrentarán 

en todos los terrenos 

La más severa declaración fue 

la del Partido Nacional, en la que 

llama a sus partidarios a armarse 

y esperar el “llamado” de esa 

colectividad política 

También está frontalmente 
contra el golpe de estado el sec- 

tor “Unidad y Reforma” del Parti- 

do Colorado progubernamental 

uno de los dos más importantes 

de esa colectividad, y que tiene 

como vocero al diario vespertino 

Acción, clausurado el: jueves 

pasado por tres ediciones. Desde 

entonces no ha vuelto a ser 

editado. 

circunstancia, planteándose 

algunas posibilidades ¡de 
solución: una de ellas, sostenida 

por el bloque radical, se orienta 

hacia la fijación de un plazo para 

que dichas entidades bancarias 

vuelvan” a manos privadas 

nacionales y si vencido el plazo, 

continuasen con mayoría de 

acciones extranjeras, se  can- 

calería lá autorización pará 

su funcionamiento 

Otra posición: alienta la 
transferencia de los bancos 
sujetos a expropiación a los 

LOS DIARIOS 

MONTEVIDEO, 3  (UPI) 

Aparecieron hoy todos los dia- 

rios, algunos de los cuales no se 

editaron debido a la huelga 

dispuesta por la disuelta Conven- 

ción Nacional de Trabajadores 

(CNT) en repudio al Presidente 

Juan María Bordaberry que 

clausuró el Parlamento 

El Día, Ahora, y El Popular 

reaparecen después de tres días 

de silencio, El País no dejo de 
editarse, mientras que La Maña- 

na se imprime desde el domingo 

Los . matutinos 

damente opositores del gobierno, 

Ahora, det izquierdista Frente 

Amplio y El Popular, comunista 

acatan las medidas de censura 

y no hacen ningún tipo de 

comentarios. limitándose a dar 
las informaciones 

Sólo destacan con grandes 

titulares un acuerdo entre el 

Frente Amplio y el Partido Nacio- 

nal, para combatir 

señalando que ambos han emiti- 

do una declaración conjunta pero 

no publican la misma, que está 
redactada en duros términos 

El decreto del 27 de junio per 

el que se disolvió el Parlamento 

prohibe la divulgación por la 

prensa oral, escrita o televisada 

“de todo tipo de información, 

comentario oO grabación que 

directa (o) indirectamente 

mencione Oo se refiera a lo 

dispuesto por el presente decreto 

atribuyendo propo sitos 

dictatoriales al Poder Ejecutivo, o 

que pueda perturbar la tranquili- 

dad y el orden público 

Posteriormente se aclaró que 

las prohibiciones abarcan “todo 

tipo de noticias y comentarios 

que afecten negativamente el 

prestigio del Poder Ejecutivo y/o 

de las Fuerzas Armadas o que 

atenten contra la seguridad y el 

orden público” 

bancos provinciales, mencio- 

nándose los casos de los ban- 

cos de Sentander y First Natio- 

nal City Banck, de Córdoba, 

Rosario y Bahia Blanca, respec- 

tivamente 
Una tercera posición señala la 

necesidad de trasladar el activo 

de los bancos expropiados al 

Banco de la Nación Argentina Y 
los pasivos, al Banco Central, de 

acuerdo con el proyecto de ley 

de nacionalización de depósitos 

De todas maneras, los bienes 
manejados por el Banco Central 

permanecerán bajo el dominio 

del Estado 

ESPAÑA: CONSEJO DE GUERRA 

CONTRA SECUESTRADORES 
SANTANDER (ESPAÑA), 3 

(EFE)— Cuatro horas duró esta 
mañana la sesión del Consejo de 

Guerra que se sigue contra ocho 

acusados de haber participado y 

estar complicados en el secues- 

tro del industrial Pamplones Feli- 

pe Huarte, el 16 de enero último 

La sesión estuvo dedicada a las 

pruebas testificales y nada más 

al comenzar el consejo fue llama- 

do el primer testigo, que es la 

propia víctima del secuestro 

El. Fiscal, un comandante, 
preguntó a Huarte algunos 

pormenores de lo sucedido en la 

noche del 16 de enero y que 
precisara en que forma fue 
introducido en el coche de los 
secuestradores que — 

de cuatro permanecían 
esperándole en su domicilio. El 
industrial contestó que en 
aquellos momentos estaba 
sumamente nervioso y no podía 
dar detalles precisos 

Huarte relató después su 
permanencia en la cueva donde 
le mantuvieron los secuestrado- 
res, así como el detalle de la 
perdida de un zapato y el abrigo 
Describió asimismo, con la 

en número 

limitación que supone haber 

estado encapuchado todo el 

tiempo, la cueva donde estuvo 

dos o tres días 

Terminado el turno del fiscal, el 
letrado defensor de José María 
Yarza Echeñique preguntó a 
Huarte cuánto tiempo habló con 
sus secuestradores en los once 
días que duró su encierro, a lo 
cual contestó que media hora en 
total. Se espera que el Consejo de 
Guerra, comenzado el lunes, dure 
varios días 

encarniza- 

al gobierno, 

Sucedió 
ayer. 

Ulises 

¿HELSINKI NUEVA WESTFALIA? 

Hoy se inicia en Helsinki una de las reuniones in- 
ternacionales mejor 

de la historia del 

preparadas 

mundo diplomático. 
* políticamente 

Nada me- 

nos que treinta y cuatro jefes de Estado (o represen- 

tantes) de otros tantos países de Europa y los Esta- 

dos Unidos discutirán un Tratado de Seguridad Eu- 
ropea. 

Es una 

cas, iniciada ya en 

Iniciativa de 

1966, y que ha obtenido: final- 

las autoridades soviéti- 

mente la aceptación de los EE.UU, en el marco de la 
política de coexistencia pacífica internacional 
entre las dos superpotencias. En estos siete años 
muchos acuerdos, tratados, convenciones y  visi- 

tas de jefes de Estado, han ido haciendo posible el 
gran proyecto. Asi se debe ver toda la nueva ost-po-” 
litik de la Alemania Federal, y hasta el Plan Kissin- 
ger de los EE.UU. para Europa Occidental. 

Teóricamente la conferencia debe culminar 
en el anuncio del retiro de los efectivos norteameri- 
canos y rusos de' Europa, y en el reconocimiento 
por los treinta y cuatro Estados Europeos' y los 
EE.UU. de las actuales fronteras, creándose asimis- 
mo un Consejo de Seguridad Permanente de Euro- 
pa (integrado tanto por los países del pacto de Var 
sovia, como por los de la OTAN,'e incluso por los neu- 
trales) 

Francia ha reclamado que también en Helsinki se 

trate del intercambio de “información, personas y 
de ideas”, lo que equivaldía a agregar al deshielo po- 
lítico militar un deshielo cultural de proyeccio- 
nes igualmente grandes. .Frente a un planteo tan am- 
plio o si se quiere ambicioso, que confirmaría a Yal- 
ta y Teherán, pero ahora con la intervención direc- 
ta de todos los paises europeos, no es extraño que 
se le considere un acontecimiento y se le compa- 
re con otros grandes eventos de la historia diplomá- 
tica de Occidente. 

Y a se ha hablado de Helsinki como de un nue- 
vo tratado de Viena, que terminó el período de las 
guerras napoleónicas, o como el legendario trata- 
do (o tratados) de Westfalia, en que finalizaron las 
guerras de religión del siglo XVII. 

J 

ESTRATEGIA DE POLITICA 
EXTERIOR DEL 
GOBIERNO JUSTICIALISTA 

BUENOS AIRES 3 (ANSA).- La 

política exterior - del Gobierno 

Justicialista del Presidente 

Cámpora merece hoy un extenso 

comentario de primera página en 

el influyente matutino “La Opi- 

nión”, que señala entre otras co- 

sas que se está cumpliendo el 

objetivo del General Perón, de 

unificar a la Argentina en urra 

estrategia continental y mundial 

de contornos históricos 

Dice el comentario que las 

premisas fundamentales del 

gobierno del Frente Justicialista 

de Liberación son: la integración 

política continental y la inserción 

histórica en el Tercer Mundo 

Señala que la posición de la 

Argentina en la reunión de la 

OEA en Lima conduce con los 

objetivos de la mayoría de las 

Fuerzas políticas del país, al 

considerar a la OEA una entidad 

obsoleta 

“La Opinión” destaca la unidad 

Santiago, Miercoles 4 de Julio de 1973 lA nación Pág 

de criterio en materia internacio- 

nal, haciendo hincapié en el 

hecho de que las fuerzas políticas 

representadas en el parlamento 

coinciden totalmente con la 

estrategia del gobierno en esta 

materia 

Cita el diario mencionado los 

postulados del FREJULI y los 

compara con los expuestos por el 

partido de la Unión Cívica Radical 

(segunda fuerza de importancia 
en la política argentina) y apunta 
la" coincidencia de ambas, 

incluyendo los linea mientos 

generales de la tercera fuerza que 
es la Alianza .Popular 

Revolucionaria 

Dice el comentario 

Justicialista de Liberación, -la 

Unión Cívica Radical y la Alianza 
Popular Revolucionaria, una 

enorme mayoría política coinc 

den en apoyar una política de 
liberación y de  dignida 

nacional” 
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VIENA 15 (UPI).- Una decisión 

inesperada del Primer Ministro 

Soviético, Alexel Kosygin, a quien 

hoy se le vio sonriente en públi- 

co, alteró los nervios y dejó sin 

aliento a policías. soldados y 

agentes de seguridad 

Un policia. de 

abdomen. estaba de 

estoicamente bajo los 

solares ante el monumento al 

soldado soviético desconocido. y 

respiró aliviado cuando kosygin 

colocó una ofrenda floral, dado 

que todo se había desarrollado de 

acuerdo con el protocolo 

súbitamente comenzó a Correr 

en dirección a Kosygin, lo mismo 

hicieron docenas de policias, 

soldados, diplomáticos y miem- 

bros de la Policia Secreta 

Soviética , 

Kosygin habia decidido hacer 

algo no previsto en el programa 

de su visita de cuatro dias a 

Austria; dar un paseo 

“Esto es terrible, adonde cree 

prominente 

guardia 

rayos 

> 

EXHORTACION 

DE MEXICO 

PARA EL 

DESARME 

NUCLEAR 
GINEBRA, (UPI).- México ex- 

hortó a las tres principales poten- 

cias atómicas del mundo a cum- 

plir una promesa hecha hace diez 

años para que pongan fin a todas 

las pruebas; nucleares 

El embajador mexicano Jorge 

Castañeda, hablando ante la con- 

ferencia general del desarme, ex-* 

plicó ante los representantes de 

las 25 naciones que forman el or- 

ganismo que “el primer logro,-al 

menos indirecto, de este comité, 

fue el tratado de Moscú, por el 

cual las tres partes originales — 

Estados Unidos, La Unión Sovié- 

tica y Gran Bretaña— pusieron fin 

a sus ensayos en la atmósfera, el 

espacio ultraterrestre debajo del 

agua, y se comprometieron a al- 

canzar la suspensión permanente 

de todos los ensayos” 

“Cada ensayo subterráneo 

—agregó— , si bien contribuye 

en menor escala a la contamina- 

ción del medio ambiente huma- 

no, sirve para acelerar la ya de 

por si desenfrenada carrera ar- 

mamentista y para socavar tanto 

el tratado de Moscú como el tra- 

tado de no proliferación de las 

armas nucleares 

“Mientras esto no ocurra, los 

tres estados poseedores de ar- 

mas nucleares que son partes en 

ese intrumento seguirán perfec- 

cionando sus armás nucleares y 

contradiciendo el espíritu y letra 

del tratado de Moscú. 

+ “Reiteramos por enésima vez 
nuestro más apremiante llamado 
a todas las potencias nucleares 
para que atiendan el clamor de la — 
humanidad y pongan fin de in- 
mediato y de una vez por todas a 
los ensayos nucleares, sean en la 
atmósfera o bajo tierra”. ) 

que va “dijo a los periodistas el 

jadeante gendarme 

Kosygin resolvió caminar las 

dos cuadras que separan el 

monumento, en la Plaza 

Schwarzenberg Square, Ideal 

Hotel Imperial, en lugar de cubrir 

el trayecto en su automóvil a 

prueba de balas y de bombas 

Además, camino en dirección 

contraria al tráfico "por una calle 

de una sola mano, evitando que 

la escolta de 12 motociclistas lo 

acompañara 

Pero eso no fue todo, Kosygin 

estrechó manos e intercambió 

saludos con los asombrados 

transeúntes, mientras Conversa- 

ba acerca de la ciudad con sus 

huéspedes 

Magda Schneider lo vio de 

cerca y comentó: “fue la primera 

vez que lo he wisto sonriendo, 

parecía realmente agradable” 

Pero un detective*vienés miró 

el asunto desde otro ángulo; 

“Todos nuestros esfuerzos por 

mantener la seguridad fueron 

vanos. Estuvo tanto tiempo en la 

calle que cualquier cosa pudo 

haber pasado” 

Kosygin es el primer líder 

soviético que visita Austria desde 

1961, cuando el Primer Ministro 

NikitaKhruschevse reunió alli con 

el Presidente de los Estados Uni- 

dos, John F. Kennedy 

Austria ha mantenido buenas 

relaciones con el Kremlin desde 

que en 1955 recuperó su 

independencia, tras 10 años de 

ocupación pór parte de los alia- 

dos y los soviéticos 

He venido a promover el 

comercio”, señaló hoy Kosygin a 

los periodistas 

Según medios diplomáticos, 

las conversaciones con el Canci- 

ller Bruno Kreipky se centrarán 
en las necesidades austriacas del 
gas natural soviético 

Kosygin viajará mañana a la 

ciudad de Linz para visitar una 

gigantesca acería 

BRIONI (TANJUG-IPS), El 
presidente de Yugoslavia, 
Josip Broz Tito, envió al 

presidente chileno, Salvador 

Allende el siguiente 

telegrama: 

“Con 

desaprobación 

noticia sobre el 
las fuerzas? Contrarrevolu- 

cionarias de derrocar el 
gobierno legítimo y al jefe del 

país amigo de Chile. El hecho 

provocó estupor y rechazo de 

los pueblos de Yugoslavia, pero 

al mismo tiempo fortalecio el 

apoyo y las simpatías de los 
hombres de todo nuestro país 

hacia las fuerzas revolucio- 

narias y progresistas de Chile. 

Este complot de la reacción 

nuestra máxima 

recibimos la 

tentativo de 

apueblos yugoslavos y la mía 

ALEXE!l KOSYGIN.- Reali 
zó un sorpresivo paseo 

por las calles vienesas. 

es un ataque no sólo al orden 
interior y a la política 

independiente de su país, sino 

también a la libertad y la 

independencia en general, y 

los movimientos progresistas 

en el mundo que significan la 

defensa de los derechos al 

desarrollo democrático y 

libre. 

Expreso, señor) Presidente, 
gran alegría de todos los 

personal, por el hecho que 

esta infame división ha sufri- 
do total fracaso. Al mismo 

tiempo, aprovecho la oportuni- 

dad para dirigirle los saludos 

amistosos y los mejores 

deseos”. 

INTERRUMPIDAS NEGOCIACIONES 

ENTRE GRAN BRETAÑA Y RHODESIA 
LONDRES, 3 (PL).- Las nego- 

ciaciones entre Gran Bretaña y 

Rhodesia quedaron abruptamen- 

te interrumpidas con las recien- 

tes declaraciones del primer Mi- 

nistro Rhodesiano, lan Smith, an- 

te la Cámara Baja 

Smith dijo que la minoría euro 

pea de Rhodesia, unos 250 mil 

esta en condiciones de resolver 

por si solas sus problemas y que 

no necesita del gobierno británi- 

co, al referirse a las demandas 

políticas de la población africana 

En sus imprevistas declaracio- 

nes del viernes pasado, el jefe de 

gobierno culpo a Gran Bretaña 

del descontento entre los africa- 

nos, que ahora se encuentran 

respaldados— según afirme - en 

lo que que considerán sus dere- 

chos 

Este es precisamente el punto 

crucial que desde hace dos años 

negocían Londres y Salisbury 

SANCIONES ECONOMICAS 

Gran Bretaña pretende reco- 

nocer la independencia de Rho- 

desia, declarada unilateral mente 

en 1965 por una m voría descen- 

diente de europeos, pero para 

ello primero necesita que el régi- 

men racista acepte, al menos for- 

malmente, una formula de ave- 

nencia con la población mayor!- 

taria africana, unos cinco millo- 

nes. 

El gobierno británico rompio 

todas sus relaciones con el regi- 

men racista y se adhirid a las 

sanciones económicas decreta- 

das por Naciones Unidas contra 

la excolonia, aunque se abstuvo 

junto a Estados Unidos, de ejer- 

cer la fuerza para desalojar del 

poder al gobierno ilegal de Smith 

Desde hace dos años, sin em- 

bargo, después que el conserva- 

dor Edward Heath asumió la jefa- 

tura de gobierno, se entablaron 

conversaciones entre ambas par- 

tes.. 

Con este fin Heath y Smith se 

entrevistaron y suscribieron un 

acuerdo en noviembre de 1971 

que acepta la incorporación gra 

dual de los africanos al parla- 

mento, donde obtendrán, la ma- 

yoría formal en el año dos mil 

PROTESTA 

El acuerdo anglorhodesiano 

suscitó entre los nativos de Zim- 

babwe (nombre africano de Rho- 

desia) una masiva protesta que 

se hizo evidente cuando la comi- 

sión Pearce visitó Rhodesia entre 

diciembre de 1971 y febrero de 

1972 para recabar la aprobación 

de ese convenio por la población 

mayoritaria 

Las manifestaciones alcanza- 

ron tal magnitud que los delega- 

dos britanicos se vieron obliga- 

dos a admitir que los africanos no 

aceptaban el convenio entre Lon- 

dres y Salisbury 

Hace seis meses se reiniciarón 

los contactos, esta vez con me- 

nos publicidad 

Otra delegación británica visi- 

tó secretamente la pasada sema- 

na a Salisbury, y según parece 

las conversaciones fueron desfa- 

vorables para Gran Bretaña 

En una reunión en la Cámara 

Baja, Smith la emprendió contra 

la ex metrópoli. y dejo bien claro 

que no necesitaba de los “bue- 

nos oficios” ingleses 

Estas declaraciones cierrán las 

puertas, al menos momentanea- 

mente entre Gran Bretana y su 

ex colonia 

PARIS, 3 (UPI).— Francia se ha visto obligada a 

aplazar sus pruebas nucleares en el Pacífico debido a 

la creciente ola de protestas internacionales contra las 

programadas explosiones, según dijeron hoy dirigen- 

tes del movimiento antinuclear francés. 

Louis Besson, miembro del Parlamento y vocero 

contra la Bomba”, declaró del “Movimiento Francés 

en conferencia de prensa que, de 

información, “Las pruebas debían comenzar en junio 

pero debieron ser aplazadas en repetidas oportunt- 

dades debido a las protestas en Francia y el exterior, 

especial mente en Nueva Zelandia y Australia”. 

Por su parte, el reverendo Georges Richard- Molard 

formuló un llamamiento a los opositores de las prue- 

bas, tanto en Francia como en el exterior, para que 

suministren ayuda material y espiritual a los franceses 

y extranjeros que se hicieron a la mar en pequeñas 

embarcaciones rumbo al área de pruebas para impedir 

las explosiones atómicas. 

"Navegar en el tormentoso Pacífico, especial mente 

de noche, en la vecindad del Atolón de Tuamotu,es una 

experiencia peligrosa y enervante. Urgimos a todos 

que den sugestiones para el alivio y la ayuda de los 

hombres que se encuentran 

representante de la expresó el 

reformada. 
Al frente de 

encuentra, en una 

los franceses 

embarcación, el General Jacques 

Paris de Bollardiere, héroe de guerra francés varias 

veces condecorado, que se destacó durante la guerra de 

Argelia al formular el cargo de que se obligaba a las 

tropas francesas a apelar a las torturas contra los na- 

Ñ cionalistas. 

acuerdo con su 

allí en embarcaciones”, 
iglesia francesa 

que protestan, se 

E 

VALIOSAS EXPERIENCIAS 
DURANTE ECLIPSE SOLAR 
Las mediciones de la corona 

solar constituyen la experiencia 

científica más interesante reali- 

zada a través de la observación 

del eclipse de Sol del pasado día 

30, según declaró a los periodis- 

tas el cientifico español Manuel 

López Arroyo que vivió el aconte- 

cimiento a bordo de un avión 

'NC- 135” con 33 expertos de 

los Estados Unidos 

El subdirector del observatorio 

astronómico de Madrid declaró 

que fue “un espectáculo grandio- 

so”: “por la parte delantera del 

avión aparecia una extensa franja 

amarilla, mientras por la trasera 

el color del cielo era de un violeta 

cada vez más fuerte. más inten- 

so, que tendía al negro, hasta que 

finalmente nos sumergimos en la 

más completa oscuridad”. 

El avión tetrarreactor “NC- 

135” despegó el mismo sábado 

de la base aérea de Torrejón de 

Ardoz, cerca de Madrid y aterrizó 

en Niamey (tiger). después de 

haber permanecido cincuenta 

minutos en la zona de eclipse 

parcial y doce minutos en la som- 

bra de la fase total, lo que permi- 

tió una gran cantidad de obser- 

vaciones y experiencias, según 

manifesto López Arroyo 

“Durante los doce minutos de 

ecipse total —dijo— la noche 

producida resultó de más clari- 

dad que las normales debido a 

que podían percibirse sus limites. 
Se ve, a una determinada distan- 

cia, que la-noche termina allí y 

que tras ella hay otro color Eso 

desde la tierra no se ve”.- 
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ON 
DE 

POLICIAS 
EN TRAFICO 
DE DROGAS 

NUEVA YORK Ss 

(UPI) — Agentes encubiertos * 

deshicieron una banda. dedicada 

al tráfico de heroina y cocaina 

que vendia anualmente drogas 

por un millón de dólares y su 

supuesto jefe es Baxter Floyd 
funcionario del departamento de 

corrección 

En tanto se informó que seis 

traficantes de narcóticos en la 

zona hispano-parlante del barrio 

de Hadem han sido acusados 

de ofrecer el soborno más grande 

de "la historia del departamento 
de policia 

Los sujetos entregaron 
100.000 dólares a detectives 

para que estos robasen un filme 

en el que aparecen haciendo 

ventas de cocaina Además 

estaba negociándose un pago de 
50.000 dólares para que les 

proporcionasen la dirección 

de un testigo, presto a declarar 

con el propósito de asesinarlo 

informó en la víspera el sub-jefe 
de policia, William McCarthy 

Las autoridades, alertadas por 

los detectives, hicieron copias 

del filme y una de ellas fue 

entregada la semana pasada, tras 
el pago de los 100.000 dólares 

Luego comenzó la negocia- 
¡on por los 50.000 dólares, y 

cuatro Miembros del grupo 

fueron arrestados ayer en un 

restaurante donde debia cerrarse 

el trato $ 

Los detenidos son Thomas 

Lentini, Gennaro Zanfardino. Joe 

Sparaccio y Louis Ingleses 

Sus otros dos “socios ya 

estaban en la cárcel y son: John 

fampopiano Y, Oresto 

Abvamonte 

Los detalles” del arresto de 

Floyd fueron dados por el fiscal 

del distrito de Brooklyn, Eugene 

Gold quien aclaró que las drogas 
no se vendian en las prisiones 

sino en el distrito de Bronkville 
en Brooklyn 

ESFUERZOS 
DE LIBIA Y 
EGIPTO PARA 
MANTENER 
EL DIALOGO 

" EL CAIRO, 3 (ANSA) “No 
interrumpir el diálogo” esta es 

la principal preocupación de Li- 

bia y de la República Arabe Egip 

| la, segun escribe hoy Mohamed 
1 
| 
Hassanein Heykal en Al 

Ahram , comentando ta visita a 

Egipto del lider libio Muhammar 

El Kadhaf 

La continuación del diálogo 

entre los dos países es la piedra 

basal para la construcción de 

| uma estructura que pueda afron 

| tar todos los desafios', afirma el 

ar J10 

Desde el 22 de junio pasado 

fecha de su llegada a El Cairo 

Kadhafi, mantuvo coloquios con 

el Presidente egipcio, Anwar 

El Sadat, reuniones con la Asam 

blea del Pueblo. y con la Unión 

Socialista Arabe, para tratar de 

allanar las divergencias surgida 

entre El Cairo y Tripoli sobre el 

tipo, las estructuras y los objeti 
Jel estado 

de la unión total entre Egipto y 

deberia proclamarse 

septiembre 

rganización de 

os fundamenta 

prÓxIM( on la 
referenu popular en tos 

pase 
ta privilegios que propor 

a la unidad son mucho más 

pa 1d e lo problemas 

] podriar jrgir por causa de 

Ahram Para 

Egipto. la unton con Libia plan 

tea diversos problemas”, afirma 

el articulo En un pais de 35 

millones de habitantes que ha 

proclamado hace dos años la so- 

berania de la ley no es posible 

dice “Al 

aceptar el criterio de la 

revolución cultural o “revolu- 

cion permanente adoptado 

por el Coronel Kadhafi para los 

dos millortes de libios - É 
y 

1 PYONGYANA (Especial) 

Transcurrido un año hoy 4 de 

Julio es el primer aniversario de 

la publicación histórica 

Declaración Conjunta del Norte y 

el Sur. Es un hecho bien conocido 

que la Declaración Conjunta 

tiene como su contenido principal 

los 3 principios señalados por 

Kim 1! Sung, Presidente de la 

República Popular Democrática 

de Corea, consistentes en unificar 

el país sin apoyarse en las fuerzas 

extranjeras y sin ingerencia ex 

tranjera, de manera independien 

te, pacíficamente sin 

fuerzas armadas y a base de la 

gran unidad nacional por encima 

de la diferencia de ideología 

ideal y régimen 

En ese momento, tanto el pue 

blo coreano como los pueblos del 

mundo la recibieron con alegría y 

saludos como “deshielo” entre el 

Norte y el Sur de Corea primera 

vez en 27 

sinceramente que los seres más 

emplear 

años y desearon 

queridos 

injusta mente durante más de un 

cuarto de siglo volvieran: a jun 

separados tan 

tarse en una familia como antes y 

a gozar de una vida feliz en Corea 

unificada lograds através del 

diálogo del Norte , el Sur como 

su cimiento 

Sin embargo, la realidad del 

Norte y .el Sur 

decepciona. y mo satisface su 

esperanza Lo que constituye el 

problema fundamental es la 

contradicción entre la unificación 

y la división de Corea, la paz y la 

guerra y la cooperación 

multufácética y la “barrera de 

hierro 

diálogo del 

La República Popular 

Democrática de Corea ya propu 

veces realizar la 

cooperación e intercambio 

multifacético en los planos poli 

so varias 

ticos militar diplomático 

econó mico y cultural y ampliar la 

esfera del diálogo insistiendo en 

la unidad y 

diálogo y la unificación a través 

del dialogo 

DIATRIBAS 

Al contrario a ello, la parte 

subcoreana, violando los puntos 

acordados en la Declaración 

Conjunta del Norte y el Sur, lanza 

diatribas en el sentido de que la 

Declaración 

cooperación con 

no «es más que una 

hoja de papel” y tanto las Nacio 

nes Unidas como la “Comisión 

de las Naciones Unidas para la 

Reunificación y la Rehabilitacid 

Je Corea y las tropas 

norteamericanas otupantes de 

Corea del Sur no son fuerzas 

extranjeras. Ellos insistiendo er 

a “confrontaciór y Competencia 

con diálogo” y la 

con diálogo”, intentan perpetuar 

la división de Corea y gritan que 

se debe garantizar la Superioridad 

de fuerza através de la 

acumulación de fuerzas 

Se -puede saber fácilmente que 

tal actitud 

jtoridades 

de de 

maquinaciones del 

coexistencia 

arrogante de las 

subcoreanas coinci 

punta a cabo con las 

imperialismo 

tendientes a 

hacer pelear a los coreanos entre 

norteamericano, 

sí, perpetuar la división de Corea ' 

y crear “dos Coreas 

Debido a tal 

diametralmente opuesta entre el 

Norte y el Sur de Corea el diálogo 

se ha sumido, en realidad, en un 

estancamiento y una gran dificul 

tad se sigue interpuesta todavía 

en el camino de la unificación 

El. camarada Kim ll Sung 

Presidente de la República 

Popular Democrática de Corea, 

señaló de nuevo el programa de 

5 puntos. de. la unificación de 

Corea el pasado día 23' de Juhro 

posiciór 

KIMILS UNG, el gran lider coreano 

En un histórico aniversario: 

UNIFICACION DE 

partiendo del sincero deseo de 

superar la dificil coyuntura crea 

da en el camino de la unificación 

de Corea y lograr lo más pronto la 

unificación del país 

1 Eliminar el estado de 

confrontación militar entre el 

Norte y el Sur y relajar la tensión 

El hecho de que ambas partes 

están enfrentadas militarmente 

con enormes fuerzas armadas 

constituye en sí no sólo un gran 

factor que amenaza la paz de 

Corea sino también la raiz 

fundamental que crea el 

malentendimiento y la 

desconfianza 

Por tanto, el Gobierno de la 

República Popular Democrática 

de Corea planteó varias veces a 

¡as autoridades * subcoreanas 

como primer paso hacia el logro 

de la unificación pacífica del país 

una proposición cuyo contenido 

es la suspención del aumento de 

fuerzas armadas y de la carrera 

armamentista, la retirada de to 

das las extranjeras, la 

reducción de fuerzas armadas y 

gastos militares,la suspensión de 

armamentos 

tropas 

la introducción de 

del extranjero y la suscripción del 

tratado de paz 

COOPERACION 

2.- Realizar la cooperación e 

intercambio multifacéticos en los 

BETTY GRABLE. la 
famosa actriz. Hoy 

la que fuera Reina 
de Hollywood. ha 

.Muerto 

de un 
víctima 

cancer 
Ñ pulmonar. 

+ 

planos  palíticos, militar, 

diplomático, económico y Ccultu- 

ral entre el Norte y el Sur de 

Corea. 

Para ello, la parte Norte propu- 

so desarrollar la economia en 

beneficio a la nación explotando 

comunmente las riquezas natu- 

rales del pais y lograr la unidad 

nacional en todos los aspectos. 

3. Hacer posible participar en 

la obra patriótica nacional para la 

unificación de Corea a las 

amplias clases y ca pas del pueblo 

de ambas partes de Corea 

El camarada Presidente Kim || 

Sung propuso esta vez de nuevo 

convocar a la Gran Asamblea 

Nacional compuesta por los 

representantes todas las clases y 

capas del pueblo, de los Partidos 

politicos y las Organizaciones 

Sociales de ambas partes como 

son los obreros, Campesinos 

trabajadores, intelectuales 

trabajadores, jóvenes y estudian 

tes y soldados de la Parte Norte 

de la República y los obreros, 

campesinos, jóvenes y estu 

diantes, intelectuales, militares, 

burguesia nacional y la clase 

media de Corea del Sur a fin de 

que el diálogo del Norte y el Sur 

se realice en una esfera nacional 

en vez de limitarlo en la esfera de 

HOLLYWOOD 3 (ANSA) 
ojos celestes cabellos rubio 
ceniza fascinadora, Betty Grable 
fue una de las actrices 
norteamericanas mas populares 
en los años cuarenta. Sus piernas 
fueron famosas en todo el mun 
do y se transformaron, para los 

soldados norteamericanos 
durante la guerra, en un verda- 
dero mito. No habia' una sola 
pared en los cuarteles, no habia 
una sola cabina en las naves o 
en los aviones que no tuviera en 

la pared una fotografia de Betty 
Grable en traje de baño Alguien 
escribió que la actriz contribuyó 
on su imagen a ta 

ontra el nazismo 

victoria 

Si no hubieran estado inspira 
dos en mis piernas 

bromeando Betty Gablée 
uestros muchachos no habrian 

lerrotado a los 

decia 

japoneses en 
lwojina ni a los alemanes en 
Ardennes 

Sus pierna fueron incluso 

aseguradas en la “Lloyds” de 

Londres por una cifra gigantesca 

para aquella epoca un millón de 
dólares. la actriz supo martener- 

las a la altura de la situación por 

toda la vida “Es facil -decía 
basta hacer gimnasia y algun 

partido de golf Ninguna dieta 
No sirven para nada 

LA MEJOR PAGADA 

Durante su carrera Betty 

Grable interpretó cuarenta y dos 

filmes,que le dieron cien millones 

de dólares, llegando a obtener 
tres millones de dólares por film 

En 1946 fue catalogada por el 

fisco como la actriz mejor pagada 
de los Estados Unidos 

A pesar de su inmenso éxito 

modesta “No soy una belleza 

no soy uma  baillarma como 

Ginger Roger y ni siquiera una 

cantante como Doris Day -decia- 
no logro tomarme en <erio 
Pienso que mis únicas cuali- 

dades son la sinceridad y la fogo= 
sidad' 

Betty Grable se caso” dos 
veces. La primera en 1937, con 

COREA ES OBRA DEL 
PROPIO PUEBLO 

las autoridades solamente, y 

discutir ampliamente el problema 

de la unificación del pais en esa 

Asamblea A 

4. Establecer el sistema federa - 

tivo del Norte y el Sur por único 

nombre del país. 

El Presidente Kim 1! Sung 

considera como el método más 

racional para lograr la unificacion 

el establecer el sistema federa - 

tivo del Norte y el Sur dejando 

por el momento dos regimenes 

existentes en el Norte y el Sur de 

Corea como tal en las condicio - 

nes actuales a base del logro de 

convocar a la Gran Asamblea 

Nacional y de la gran unidad 

nacional. y planteó -que ,seria 

bueno que el nombre del Estado 

Federal fuera la República 
Federal de Koryo 

5. Ingresar a las Naciones Uni- 

das como un Estado con el nom - 

bre de la República Federal de 

Koryo 

El camarada Presidente Kim || 

Sung, oponiéndose energicamen 

te a las maniobras de la fabri- 

cación de “das Coreas” senaló 

que no deben ingresar a las 

Naciones Unidas el Norte y el Sur 

de Corea separados a fin de 

detener la división perpetua del 

pais 

Fue Reina de Hollywood: 

FALLECIO LA FAMOSA 
ACTRIZ BETTY GRABLE 

el actor Kackie Coogan, del cual 
se divorcio en 1940, y la segun- 
da en 1943 con el famoso 

trompetista y músico de jazz 

Harry James, con el que tuvo 

dos hijas. Después de más de 

veinte años en 1965, se divorcio 
nuevamente suscitando grandes 
comentarios porque la de ellos 

estaba considerada como. “la 
unión ¡deal 

SANTA MONICA (CALIFORNIA) 

3 (UPI) Betty Grable la rubia 

que fue la reina de Hollywood 

durante la década de 1940 y 

cuyas piernas la tornaron en favo- 

rita de los soldados 

estadounidenses durante la 

segunda guerra mundial, fallecid 

anoche, victima de cáncer, al 
pulmón 

La señorita Grable, de 56 años 

habia sido admitida en el 

Hospital St. Johns” en abril 

PRIMEROS TRIUNFOS 

Nació en Saint Louis (Misouri) 

el 18 de diciembre de 1916 

Desde pequeña demostró voca 

ción por la danza y a los siete 

anos, a pesar del parecer contra- 
rio de sus padres, se presentó en 

público ¡junto a Frank Fay 

Lowrey y Jack Haley, aunque sin 

abandonar 'os estudios en el 

Mary Institute 

En 1930 fue contratada por 

la “20Th Century Fox” para el 

filme de Frank Strayer “Let's go 

Places y sucesivamente fue 

llamada a formar parte del 

cuerpo de baile de la casa 

Después de un año, para no 

quedar en una NOsicián 

fue elegida por Samuel. Goldwin 

entre mil quinientas competi- 
doras para una parte de baila- 
rina en un filme con Eddie Can- 
tor, “Whoopee” Sin embargo, 
somo Hollywood no le ofrecía 
aún grandes posibilidades, 
abandonó el cine para dedicarse 
al teatro, obteniendo una parte 
en “Tattle Tales”, un espec- 

JAPON 

CONTRA Lo; 
ENSAYOS 
NUCLEARES | 
TOKIO (UPI) El Partido de 

Gobierno Liberal Democrático 
decidió someter a la Cámara baja 
una decisión que demanda la 

prohibición mundial de 
experimentos nucleares 

Todos los partidos de posi 

c'ón, excepto el partido cOmunis. 

ta, favorecen la decisión 

La resolución se tomó en cong. 
xión con las pruebas nucleares 
chinas del miércoles de la sema. 

na pasada y con los proyectado; 
experimentos franceses en el 

Océano Pacífico Sur 

La decisión es también li 

consecuencia del descubrimient d 
de alta radioactividad observad; 
en un carguero de la Fue) 
Aérea en vuelo el viernes de ha 

semana pasada en el oeste q 

Japón 

El organismo gubernamental 

de medidas antiradioactivas dec). 

dió hoy continuar el análisis dal. 

polvillo derivado de las explosi 

nes chinas del miercoles pasado |. 
3 

Mientras tanto, funcional 

del Instituto Agrícola - Forestaly|- 

del Instituto Nácional de Cienc! 

Radiológica informaron que mb. 

han detectado  radioactividad 

anormal en la leche 

táculo con Barbara Stanwyck y 
Frank Fay 

Alternando cine y teatro, 

Betty Grable esperaba todavía 
la gran ocasión, Esta llegó en 

1940, cuando una repentina 

enfermedad obligó a Alice Faye 

a renunciar a la película “No 
ches argentinas”, de Irving 

Cummings. Zanuck llamó enton: 

ces desde Broadway a Betty! 

Grable, ya estrella de primera 

magnitud, ofreciéndole la parte 

de protagonista al lado de Úon 
Ameche y de Carmen Miranda. 

INTENSA.ACTIVIDAD 

Siguieron otras decenas 

filmes que la impusieron col 

una de las reinas de las revista 

inematográficas norteamelrt: 

canas, recitó junto a Clark Gal 
ble, don Ameche. Tyrone Po ve 

Dan Daulev y César ROMAN 
Sus filmes más famosos (ue 

ron “Moon Over Miami 

“Butterfly norteamericana”, 

Escándalo en el Colegio”, “Pin 
Up Girl”, “Follow The Fleet” y 

“Como casarse con un millona 

rio En esta última pelicul 

trabajó junto a Marilyn Monro 
Un día en el “set”, delante de ah 
gunos periodistas, dijo a la nué: 

va “Star” de los años cincuef 

“Yo ya libé toda mi mie! Marilyn 

Ahora comienza a libar la mil 
que te espera, llegó tu turno” 

Abandonó la carrera cine 

tográfica y se retiró a U 
granja en Nevada, que dejó solá: 
mente en 1969 por un bre 

paréntesis teatral en Londres 

personificando a una de 

heroínas más famosas del YN 

-.lle Starr. La comedia mus 

titulada “The Peaceful Pala 
tuvo poco éxito: el telón | 

cerró después de sólo vel 
representaciones. Fue 

tima aparición en público 
año pasado debía recitar *l 
Australia en “No, no Nanett 

pero se vio obligada a renul 
ciar porque estaba ya atacal 
por el terrible mal. : 

, | 
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El Jefe del Estado sigue reci- 

siendo saludos y mensajes de 

solidaridad desde el exterior 

Mandatarios, organizaciones 

de trabajadores y estudiantes 

de diversos paises del mundo 

han enviado su adhesión al régi- 

men constitucional de nuestro 

pais 

Desde Lima, Perú, el Presiden- 

te Velasco Alvarado envió el si- 

guiente cable “Nombre pueblo 

y Gobierno revolucionario, 

exprésole con gran benepláci- 

to, sincera felicitación por triun- 

fo obtenido ante ¡mtento de 

movimiento subversivo contra 

el Gobierno de V.E.. Reciba un 

fuerte abrazo de su afectísimo 

amigo, General de División 

Juan Velasco Alvarado, Prest- 

dente del Perú 

MARISCAL TITO 

Por su parte, desde Yugosila- 

via, el Mariscal Tito expreso 

“Con la más grande indignación 

tomamos conocimiento del 

atentado de los contrarrevolu- 

cionarios para deponer al Go- 

bierno legítimo y al Jefe de Esta- 

do de Chile, país amigo. Ese 

atentado llenó de disgusto al 

pueblo yugoslavo, pero al mis- 

mo tiempo fortaleció el respal- 

do y la simpatia que la gente de 

todo nuestro país siente por las 

fuerzas revolucionarias y  pro- 

gresistas de Chile. Esa conspt- 

ración de la reacción, es un ata- 

que no sólo contra el orden so- 
cial interno y la independencia 

politica de su pais, sino tam- 

bién contra la libertad y la inde- 

pendencia en general, contra 

los movimientos progresistas 

del mundo, que reclaman sus 

derechos para un desarrollo 

democrático. Quiero expresar- 

le, Sr. Presidente, la alegría que 

yo y el pueblo de Yugoslavia 

compartimos por la derrota to- 

tal sufrida por-los divisionistas 

y el significado que eso tiene. Al 

mismo tiempo, hago propicia 

la ocasión para expresarle mi 

saludo amistoso y mis mejores 

deseos. José Broz Tito 

PRESIDENTE DE GUINEA 

“El Secretaríó General del 

Partido Democrático de 
Guinea, Presidente Ahmed 

Sékou Touré, a S.E. el Dr. Salva- 
dor Allende, Presidente de la 
República y Jefe del Gobierno 
de la Unidad Popular: El Pueblo 

de Guinea, su Partido, el Partido 

Democrático de Guinea, y su Go- 

bierno, condenan enérgicamen- 

te la tentativa fascista contra el 

Gobierno Popular que Ud. diri- 

ge y se  regocijan profun- 

damente de la derrota contun- 

dente que el pueblo chileno le 

ha ¡infligido a los agentes del 

imperialismo. Tenemos la certe- 

za de que este atentado contra 

el pueblo de Chile, debe entraj- 

ñar la radicalización de la 
revolución popular chilena, la 
liquidación de todos los agen- 
tes del imperialismo y los obs- 
táculos que se oponen a la victo- 
ria total e.integral de la revolu- 
ción. La victoria de vuestra 
revolución popular es indefecti- 
ble, porque el pueblo que la ha- 
ce está movilizado, organizado 
y sabe de todas las maniobras 
Criminales del imperialismo y 
sus agentes internos y exter 
nos. Sabe que esta revolución es 
la suya porque ella implica el 
es y el progreso .de todos 

sector 

Chile. a E 
Partido Democrático br sa e Guinea 
y su Gobierno, le reiteran su 
solidaridad militante y le asegu- 
ran que no fallaremos en la lu- 
e A pote del po- 

definitiva d o dr e las oligarquías 
reaccionarias y del imperialis- 
rno. Por la revolución. Ahmed 
Sekou Touré". 

Yacds <> 

ARGENTINA 

El senador uruguayo Enrique 

Erro, que actualmente permane- 

ce en Buenos Aires, envió al 

Presidente Allende, el siguien- 

te cablegrama: “Abrazu frater- 

no superación conjura antina- 

cional agraviando al pueblo 

hermano. Saludo  latinoameri- 

cano antiimperialista Senador 

Enrique Erro 

Vuestra lucha es la nuestra 

Todos contrá la  venálidad 

imperialista. Reciba Ud. Excelen- 

cia, la solidaridad patriótica de 

los trabajadores argentinos 

Adelante siempre. José Rucci, 

Secretario General de la CGT 

También desde Buenos Aires 

en nombre del Partido Comunis- 

ta de Argentina, Arnedo Alvarez 

escribe: “Hago llegar a Ud., su 

pueblo, Fuerzas Armadas Chi 

le, calurosas felicitaciones por 

gran victoria obtenida sobre 

enemigos patria. En camino glo- 

rioso de liberación, junto nues- 

tra plena solidaridad, reciba 

fervorosos saludos 

El Partido Comunista de la 

provincia de Corrientes señala 

“Conferencia Provincial Parti- 

do Comunista Corrientes salu- 

da triunfo pueblo y Ejército 

chileno contra reacción fascis- 

ta proimperialista” 

Por su parte, el Partido So- 

cialista de Santiago del Estero 

-expresa: “Con motivo frustra- 

da asonada reaccionaria, envio 

al talentoso Presidente y valien- 

te pueblo chileno, cordialisima 

solidaridad, Ramón Soria, Parti- 

do Socialista 

“Solidaridad  antimperialista 

Juventud provincia Santa Fe, 

Rosario 

Saludamos triunfo gobierno 

y pueblo chilenos, ante agre- 

sión fascista. Asamblea Partido 

y Juventud Comunista, Barrio 

Lugano, Buenos Aires 

También desde Buenos Aires, 

llegó el siguiente cable 

“Ruégole acépteme un entusias- 

mado al júbilo del gran pueblo 

hermano chileno en esta históri- 

ca jornada de la patria, cuyo 

dignísimo y valiente Presiden- 

te Dr. Salvador Allende, condu- 

jo a la victoria con rapidez e 

inteligencia. Luis María Viale 

Y desde Mendoza: “Emo- 

cionados lo abrazamos a la 

distancia. Viva el pueblo de Chi- 

le. Benito Maria netti' 

PERU 

La Promoción Amistad Perú- 

Chile-Arequipa. envió el st 

guiente cable “felicitaciones 

espíritu revolucionario pueblo 

chileno por victoria sobre reac- 

ción, presentamos nuestra adhe- 

sión y saludos” 
En nombre del Movimiento 

Patriótico: Nacional, su  prest- 

dente Liborio Estrada y el 

secretario general Froilán 

Villanueva, escriben “Acción 

permanente acción organizada 

revolucionaria para expresarle 

solidaridad y simpatia triunfo 

pueblo hermano sobre  reac- 

ción fratricida antipopular 

Rogámosle hacer extensiva 

Comandante General Carlos 

Prats, oficiales, soldados 

trabajadores” 
Por su parte, David Odría, expre 

sa: “Nombre artistas producto- 

res que hónrome representar y 

en propio, condenamos sedi- 

ción solidarizándonos con Ud,, 

Fuerzas Armadas y patriota 

pueblo chileno en esta hora 

histórica de consolidación su Go- 

bierno Popular 
Comité Abogados Defensa 

Petróleo, felicitalo triunfo nacio- 

nal pueblo, Fuerzas Armadas 

Reiteramos solidaridad emanci- 

pación latinoamericana. Cordial- 

mente, Ramírez Novoa”. 

ECUADOR 

El Comité Central del Partido 

ADHESIONES DEL MUNDO 
L PUEBLO CHILENO 

Comunista dei Zcuador, mani- 

fiesta: “Reciba nuestra adhesión 
y solidaridad en lucha conduce 
Unidad Popular encabezada por 
usted por liberación Chile con 

respaldo pueblo y Fuerzas Arma- 

das leales” ' 

VENEZUELA 

Central universitaria 
Trabajadores de Venezuela, 

Federación Nacional  Emplea- 

dos Universitarios, Comité 

Solidaridad Internacional, Comi- 

té Juventudes Políticas, Juris- 

tas Democráticos, Representa- 

ción. de médicas, periodistas, y 

profesores, expresan 

“Condenamos criminal asona- 

da instigada imperialismo yan- 

qui, oligarquias y fascistas 

pretendiendo derrocar gobier- 

nO que usted preside. Reitera- 

mos solidaridad militante 

combativa con pueblo, traba- 

jadores Chile y Gobierno empe- 

ñados patrióticos logro definiti- 

va independencia' 

El candidato presidencial del 

Movimiento al Socialismo, 

M.A.S. José Vicente Rangel 
expresa desde Caracas. “Reci- 

ba nuestra solidaridad ante 

nuevo triunfo popular 

El General José R. Gabaldon 

de Caracas, escribe Lamento 

que por tener una pierna fractu- 

rada no pudiese volar a Santia- 

go para fusil en mano ayudar a 

usted en la defensa de nuestra 

América, sin embargo, confio en 

la grandeza moral de usted y 

del pueblo chileno. Ojalá que 

esa coyuntura sirva para pro- 

fundizar en Chile y en el conti- 

nente el esfuerzo iniciado. Lo 

congratulo y hago votos por- 

que el ejemplo de Chile cada 

día tenga más influencia en los 

demás paises nuestros 

COSTA RICA 

La ¡juventud  Vanguardista 

Costarricense, envió el siguien- 

te cable: “Felicitamos pueblo 

chileno por aplastamiento plan 

sedicioso 
El Secretario General del Parti- 

do Vanguardia Popular, expre- 

sa: “Felicitámoslo con entusias- 

mo revolucionario por victoria 

alcanzada frente a la sedición, 

el pueblo chileno vencerá apo- 

yado en solidaridad de pueblos 

del mundo 

PANAMA 

La Asociación de Estudiantes 

de Agronomía dice: “Estudian- 

tes de Agronomia de la Universi- 

dad de Panamá solidarios con el 

gobierno y pueblo revoluciona- 

ros de Chile frente conspira- 

ción C.!.A. derecha” 

La Central Nacional de 

Trabajadores panameños. 32 

Sindicatos filiales, “Brinda 

respaldo solidario vuestro Go- 

bierno Unidad Popular, repu- 

dia rebelión  sediciosa Nos 
identificamos acción General 

Carlos Prats. Proceso al socialis- 

mo de América Latina es 

irreversible 

MEXICO 

El hijo del  ex-Presidente 

mexicano General Lázaro 

Cárdenas, enyió el siguiente ca- 

ble: “Reciba fraternal felicita- 

ción al imponerse una vez más 

el derecho y la razón sobre pro- 

vocaciones intentan frenar 

transformación social de Chile 

Nuestra solidaridad con su dect- 

sión de mantener desarrollo 
chileno con estricto apego nor- 

mas democráticas y como 

baluarte y guía liberación pue- 

blos latinoamericanos:. Firma- 

do, Guauhtemoc Cárdenas 

“Ante intento golpe de estado 

por reacción sumisa a imperialis- 

mo yanqui,, estudiantes mexica- 

nos apoyamos Unidad Popular 

y movimiento revolucionario 

expresa el cable que firma 
Francisco Márquez,por el Conse- 

jo de Representantes 

También la Dirección Nacio- 

nal del Comité Central del Par- 

tudo Popular Socialista. en 

una comunicación firmada 

por el Secretario General, di- 

putado Jorge Cruickshank, ha- 

ce presente su solidaridad 

“Momentos dificiles para  vi- 

da constitucional Chile en que 

el imperialismo, derecha, olt- 

garquía tratan de impedir pue 
blo chileno continue pacífica 

mente proceso  revoluciona- 

rio, Dirección Nacional Com:- 

té Partido Popular Socialista 

de México, reitera amplia soli- 

daridad su gobierno legítima- 

mente representado por Ud 

compañero presidente. A la 

vez tenemos: seguridad clase 

obrera sectores democráti- 

cos, soldados patriotas, inclu- 

yendo juventud, mantendrán 

firmemente Gobierno Unidad 
Popular efecto lograr desarro- 

llo programa trazado transfor- 

mar  revolucionariamente  so- 

ciedad chilena beneficio 

grandes masas laborales y li- 

quidando definitivamente nefas- 

ta intervención imperialista “nor- 

teamericano”' 
El Secretario General de la 

MARISCAL TITO 

das apoyadas por las masas po- 

pulares. Una vez más las manio- 

bras de la reacción destinadas 

a precipitar a Chile a la guerra 

Confederación Obrera  Revo- civil han fracasado. Una vez 

lucionaria, Angel Olivo Solís, más la Unidad Popular, el pue- 

expresa “Compañero Presi blo, la juventud de Chile, salen 

dente reciba como siempre reforzados en su combate 

adhesión solidaria su gobier- Nos alegramos plenamente 

no, contra empresas transna- Tenga la certeza de que la ju- 
cionales y derecha reacciona- ventud comunista, la mayoria 

ria golpista de ¡juventud francesa está 
más que nunca a su lado en la 
dificil lucha que Ud. dirige 

FRANCIA Ud. sabe la importancia que da- 

Desde el pais galo, el Movi- 

mos a su victoria. Puede con- 

tar con nuestro apoyo. Viva la 

solidaridad antiimperialista” miento de la Juventud Comu- 
nista de Francia, envió el si- 
guiente texto mos a: Hernán Larrain Errázuriz y 

do conocimiento de la tentati- Gustavo Labarca Garat fir 

va de la reacción interna chile- M4n un cable procedente de 
na. respaldada por el imperia- París y que dice: “Congratula- 

lismo americano y de la con- 

tundente derrota 'infligida a 

la derecha por las Fuerzas Arma 

ciones contundente derrota 
imperialismo reaccionario. Reite- 

ramos adhesión causa del pue- 

blo” 

: 

SOCIEDAD IMPORTADORA 
DENTAL S.A. 
“SIDENTAL” 

En la ¡Junta General Ordina- 

ria de accionistas, celebrada 

el 8 de junio de 1973 fue 

elegido el siguiente directo- 

rio, para el periodo 

comprendido entre el 8 de ju- 

nio de 1973 y el 8 de junio 

de 1976 

Presidente: Estera Laks Wulc 

Director: Antonia Goldblum Chile. 
L 

Director Gerente " Pinkus f) Concordar con el alto espiritu con que el RAUL BITRAN u. 

Goldblum señor Rector de la Universidad de Chile se ha Secretario General 

El Gerente. 

siguiente declaración oficial 

bases 

la Universidad de Chile declara 

institucio nalidad vigente 

b) Reiterar la 

democrática de la comunidad 

libertad y la democrática 

pueblo 

c) Expresar el 

que le consagra nuestra Carta 

d) Ofrecer todo el respaldo 

construcción patriótica que el 

e) Normalizar 

confiados een que los 

continuarán velando por la 

derechos que le asisten a 

El Comité Directivo Superior de la Universidad 

de Chile, reunido extraordinariamente en sesión 

de 2 de julio de 1973, acordó hacer pública la 

Frente a los acontecimientos que ha estado 

viviendo el pais y que han puesto en peligro las 

institucionales * en que descansa 

nación chilena, el Comité Directivo Superior de 

a) Repudiar todos los intentos que tengan por 

finalidad alterar el orden público y quebrar la 

profunda 

de Chile por mantener el sistema institucional 

chileno, el que descansa en el respeto a la 

más decidido apoyo a los 

poderes públicos en strrebhg aciones y derechos 

a la comunidad nacional para el proceso de 

las actividades universitarias, 

UNIVERSIDAD DE CHILE 
COMITE DIRECTIVO 

DECLARACION 
dirigido a la comunidad universitaria en su 

4 = 

declaración de 30 de junio del año en curso 

Se acordó además publicar la declaración de 

minoria *que se transcribe 

La Universidad de Chile ante 

golpista del viernes 29 recién pasado en contra 

del Supremo Gobierno de la República declara 

la? 1. “Su respeto y apoyo al 

Gobierno Constitucional legítimamente 

constituido presidido por su Excelencia 

Salvador Allende 

2. Repudiar enérgicamente y oponerse con 

la asonada 

incondicional 

todas sus fuerzas a cualquier intento de 

“subvertir el orden institucional 

3 Respaldar todas las medidas que el Supremo 

Gobierno adopte para mantener el desarrollo 

convicción 

de la Universidad 

normal para el proceso politico que se lleva a 

cabo en el país z 

4. Expresar el 

nuestras Fuerzas Armadas por su ejemplar 

espiritu profesipnal y de respeto al régimen 

participación del 
reconocimiento unánime a 

Funda mental constitucional vigente 

que sea necesario 5. En las horas dificiles, sectores que 

mantenemos posiciones profunda mente 

diversas desde el punto ideológico y político, 

nos comprometemos a buscar pronta solución a 

la comunidad, 

país requiere 

públicos los problemas que dividen 

haciendo los máximos sacrificios de nuestras 
poderes 

autonomia y los 

la Universidad de irrenunciables posiciones. 

Santiago. Miercoles 4 de Julio de 1973 pi 
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En Hospital Félix Bulnes: 

LABORATORIO DE SANGRE 
DARA 

ATENCION PERMANENTE 

UN NUEVO y moderno 

laboratorio para realizar todo tipo 

de exámenes de sangre pondrá 

en funciones el SNS, en el Hospi 

tal Félix Bulnes, ubicado en el 

área occidente 

Es la primera vez que se 

dispondrá de un laboratorio de 

las características de este En 

efecto ha sido organizado 

especialmente para prestar servi 

cios durante las 24 horas del día 
incluyendo los sábados hasta el 
mediodía. En un futuro cercano 
se proyecta hacerlo funcionar los 
dias domingo. Será un laborato 
rio de urgencia ya que está en 
condiciones de hacer toda clase 
de exámenes con total rapidez 
Podrá servir a todo Santiago, e 
incluso a todo el país si 

circunstancias lo requieren 

las 

RECAMBIO DE SANGRE 

Este laboratorio, significa una 

gran innovación en los sistemas 

imperantes. Entre sus novedades 

consulta el recambio de sangre a 

recién nacidos, conjuntamente 

con el examen técnico analítico 

correspondiente Operará en 

estrecha coordinación con las 

Maternidades. Además, ha sido 

proyectado para cumplir funcio 

nes asistenciales y de investiga 
cion 

Su instalación ha sido posible 

gracias a un esfuerzo conjunto de 

la quinta Zona de Salud, con un 

aporte de 180 mil escudos y 

materiales. Más un crédito con la 

República Democrática Alema 

na, con el cual se ha adquirido el 

moderno instrumental 

MEDICOS CHINOS 
VISITAN CHILE 
La delegación de médicos de 

China Popular que visita nuestro 

pais imició sus actividades en 

Santiago para 

contacto directo con la realidad 

ponerse en 

hospitalaria y de salud pública de 

Chile 

La misión china es presidida 

por el Dr. Tsa: Pao-Hsien, director 

del Hospital de Cirugía de Shan 

gay Su primera visita la hicieron 

al Hospital San Borja, centro 

asistencial base del Area Central 

Fueron acompañados por el Jefe 

de la Quinta Zona, Dr. Gustavo 

Molina, además de jefes y médi 

cos tanto del hospital como del 

Area 

Ayer la misión visitó toda el 

área sur. Hoy irán al área norte 

cuya sede es el Hospital San Jo 

sé. En esta 

impondrán 

oportunidad se 

especialmente de la 

labor que desarrollan las autori 

CAJA DE CREDITO POPULAR 
SUCURSAL N* 5 SAN DIEGO 

1426 

HOY De 9 hrs adelante 
GRAN REMATE DE OBJETOS 
VARIOS 

PRESTAMOS CONCEDIDOS 
EN NOVBRE DE 1972, 

CON VENCIMIENTO EN 
MAYO DE 1973 
POR LA SUCURSAL N*5 

HAY Radios tocadiscos 

jugueras, cuchillerias, desperta- 

dores paraguas lámparas 

herramientas, cristales 

porcelanas, etc 

PAGO AL CONTADO EN 

DINERO EFECTIVO, ENTREGA 

AL TERMINO DEL REMATE 

DEFUNCION 

Ha dejado de existir nuestro 

estimado compañero y amigo 

señor 

JUAN SANCHEZ NILO 

Sus funerales se efectuarán 

hoy en el Cementerio 

Metropolitano saliendo el cortejo 

16 horas desde su casa 

habitación ubicada en Calle A 

N 2733 Población Santa Adriana 

(San Miguel) 

Sindicato Industrial AZA. 

a las 

dades de salud con la comun: 

dad. Prosiguiendo su plan de 

conocimiento de la realidad 

sanitaria en nuestro país, mañana 

jueves irán al Hospital Sótero del 

Río. Para fines de semana se tie 

ne proyectado la visita a Melipilla 

y San Antonio 

En la delegación participa el 

Dr. Huang Hsien-Ming, autoridad 

en acupuntura. En la actualidad 

se desempeña como director del 

Departamento de Acupuntura del 

Hospital anexo al Instituto de 

Medicina de Shanghay 

Existe justificado interés en lc 

medtos cientificos por la 

conferencia que dará sobre la 

técnica de la alcupuntura en el 

Instituto de Neurocirugía. La fe- 

cha y hora no han sido 

determinadas. El viernes a las 19 

horas. en el local de la Sociedad 

Chilena de Salubridad la totalidad 

de la misión médica china ofrece 

ra una charla dando a conocer los 

motivos de su visita a Chile 

La delegación visitará el 

domingo 8 Viña del Mar para 

dirigirse la próxima semana a 

Concepción y Puerto Montt 

EL EMBAJADOR de la RDA, Harry Spindler, agradege la condecora- 
ción con la que fue galardonado ; 

ORDEN AL MERITO PARA 

EMBAJADOR DE LA RDA 
UN IMPORTANTE 

cultural firmaron en la mañana de 

convenio 

Ministro de Relaciones 

Exteriores, Orlando Letelier y el 

Embajador de la República 

Democrática Alemana Harry 

Spindler 

ayer el 

El Ministro Letelier aprovechó 

la oportunidad para destacar la 

labor del Embajador Spindler en 

nuestro país, haciéndole entrega 

de la Gran Cruz de la Orden al 

Mérito 

Senaló Letelier que este 

galardón se le otorgaba al 

Embajador de la RDA como un 

reconocimiento, luego de haber 

servido tan eficazmente en Chile, 

onda de él, ya que el 20 

de este mes debe abandonar que 

nuestro país para enfrentar otras 

responsabilidades 

Recordó el 

otorgado a Spindler tenía una 

gran significación, ya que Chile, al 

asumir el Gobierno la Unidad que con. el 

Popular 

diplomáticas con la RDA 

reafirmando así las relaciones 

anteriormente ya 

entre ambas naciones 

existia 

Por último, Letelier reconoció 

los numerosos actos de 

solidaridad que ha tenido para 

Ministro de con nuestro pueblo el Gobierno 

Relaciones Exteriores que esta de la República Democrática 
Cruz a la Orden del Mérito no se Alemana, agradeciendo, además 

otorgaba a ningún chileno por intermedio del Embajador; a 
desde 1838, sino solamente a los trabajadores alemanes,” ya 

extranjeros destacados que gran parte de la ayuda 

enviada por ese país se ha hecho 

a través de trabajos voluntarios 

También señaló que el galardón Por su parte, Harry Spindler 

emocionadamente agradecía tan 

alta distinción haciendo notar 

convenio se 

reafirmaba una vez más los lazos 

de amistad y solidaridad entre 

ambas naciones 

y 

INICIÓ relaciones 

UNIVERSIDAD DE GONCEPCION 
ESCUELA DE AGRONOMIA 

Llámase a Concurso para proveer los siguientes cargos 

docentes 

DEPARTAMENTO DE SUELOS 
Un Profesor Titular de Quimica de Suelos, jornada 

completa, dedicación exclusiva 

Requisitos 

a) Título de Ingeniero Agrónomo 

b) Grado académico de Doctor o equivalente en Quimica de 
Suelos 

c) Investigación en quimica de suelos volcánicos 

no 

—Un Profesor Titular, jornada completa, dedicación exclusi- 
va en el Area de Génesis del Suelo, Geología y Petrografia 
Requisitos 

a) Título de Ingeniero Agrónomo 

b) Estudios de especialización a nivel de postgrado en génesis y 
mineralogía de suelos volcánicos 
c) Experiencia en docencia universitaria en las áreas señaladas 
d) Investigación en suelos volcánicos 
e) Amplia experiencia de terreno en reconocimientos agrológ!- 
cos y en Geologia, Geomorfología y Petrografia 

Un Profesor Auxiliar jornada completa y dedicación 
exc.usiva en el Area de Fertilidad de Suelos 
Requisitos 

a) Titulo de Ingeniero Agrónomo 
b) Grado Académico de Magister o equivalente en Fertilidad de 
Suelos 

c) Experiencia en docencia universitaria y en investigación en 
Fertilidad de Suelos y Fisiologia Vegetal 
d) Amplia experiencia en Fertilidad de suelos volcánicos 
e) Edad máxima 35 años 

Los antecedentes deben acreditarse con documentación 
competente 

Los ganadores de los Concursos deberán asumir dentro del 
plazo de diez dias hábiles, contados desde la fecha en que se 
les comunique su nombramiento por el Consejo Superior 
teniéndoseles por desistidos si asi no lo hicieren 
Reglamentos, Pauta de Concurso y cualquier otra información 
Podrá solicitarse a Escuela de Agronomía, casilla 537, Chillán 
Las postulaciones deben enviarse en carta certificada 
indicándose en el sobre Concurso al que se postula, a casilla 
537 Chillán hasta el 1- de agosto de 1973 
CONCEPCION, junio 27, 1973 

EL DIRECTOR 

d) Experiencia docente y en investigación a nivel universita» 

CAMIONES 
Se necesitan para 

metalúrgica. Jornada 

preferencia camiones tolva. 

Presentarse en Independencia 1499 Stgo. 

Jefe Depto. Adquisiciones. 

FLETEROS 
importante industria 

completa. De 

EMPRESA DE AGUA POTABLE 
DE SANTIAGO 

PROPUESTAS PRIVADAS 

POR CAÑERIAS DE FFDO. 

DUCTIL Y VEHICULOS 

Se avisa a los interesados que la nueva 

fecha de apertura de las propuestas será 

el viernes 6 de julio. 

Canerías ffdo. dúctil: 

Vehículos 

Avda Bulnes 129 6” piso 

SUB. DEPTO. MATERIALES. 

alas 9 horas 

alas 11 horas 

UNIVERSIDAD DE CHILE 
SANTIAGO, 25 de junio de 1973 

EL DEPARTAMENTO DE ESPAÑOL DE LA 
FACULTAD DE FILOSOFIA Y LETRAS DE LA 
UNIVERSIDAD DE CHILE, SEDE SANTIAGO 
ORIENTE, LLAMA A CONCURSO DE 

ANTECEDENTES PARA PROVEER LOS 
SIGUIENTES CARGOS: 

AREA DE LITERATURA ESPAÑOLA 

a) 1 Profesor J/C. de la 

b) 1 Profesor J/C. de 2a 

c) 1 Profesor por 6 Hrs. 

d) 1 Ayudante Asistente 

e) 1 Ayudante Auxiliar 
f) 1 Ayudante Meritante 

AREA CIENCIAS DEL ¡LENGUAJE 

a) 1 Profesor Gramática Histórica - 3 hrs 

b) 1 Ayudante Auxiliar 
c) 2 Ayudantes Meritantes 

AREA LITERATURA CHILENA E 

HISPANOAMERICANA 

a) 1 Profesor J/C.de 2a 
b) 1 Profesor por 2 Hrs 

c) 1 Profesor Auxiliar de Literatura Brasileña - 6 

Hrs 

AREA DETEORIA LITERARIA Y ESTETICA 

a) 1 Ayudante Asistente 
b) 1 Ayudante Auxiliar 

c) 3 Ayudantes Meritantes 
AREA DE LITERATURA GENERAL 

a) 1 Investigador 2o 
b) 1 Ayudante Meritante 

RECEPCION DE ANTECEDENTES Y MAYORES 

INFORMACIONES SOBRE: CALIDAD, FECHA, 

RENTAS, REQUISITOS MINIMOS Y PAUTAS 

DE CONCURSO EN MACUL 726, DEPARTA- 

MENTO DE ESPAÑOL: DESDE EL 2 AL 16 DE 

JULIO 
CARLOS SANTANDERF TIRAFERRI 

DIRECTOR A 

DEPARTAMENTO DE ESPANOL 

Santiago, Miercoles 4 de Julio de 1973 



por 

L 

ción 

octubre 

correspondiente al 

ORDEN DE PRELACION DE LOS POSTULANTES 

El Honorable Consejo en sesión 

celebrada el día jueves 14 de junio de 
1973, conoció las solicitudes 

presentadas postulando a préstamos 

hipotecarios de Término de Edifica- 

llamado 

: CAJA NACIONAL DE EMPLEADOS 
PUBLICOS Y PERIODISTAS 

SECTOR PUBLICO 
efectuado el 26 de octubre de 1972 
y después de aplicada la tabla de 

prioridades establecida en el Decreto 

Supremo N* 148, de 1963, estableció 

els ¡guiente orden: 

TECARIOS DE TERMINO DE EDIFICACION. 

LISTA N* 1. 75% DISPONIBILIDADES 

Contreras Vilches Violeta 

De acuerdo a lo dispuesto en 

Decreto Supremo N” 208, de 24 de 

los nominados 

tendrán yn plazo de tres días para 

observar el puntaje asignado. El plazo 

regirá desde la fecha de la publicación 

y las apelaciones deberán formularse 

de 1970, 

escrito, acompañadas 

el 

de 

documentos oficiales que prueben lo 

OBSERVACIONES 

3 C. Fam. (2 hijos, cónyuge) 

* C. Fam. (1 hijo) 

5 C. Fam. (4 hijos, cónyuge) 

No NOMBRE PUNTAJE 

- Youblan Douzet Pablo, con 

Millan Riffo Sonia 2.700 

2.- Grez Jaña Javier 2.625 

3 - Rougier Gutiérrez Alfonso 2.050 

4 - Grez Cid Arnaldo 1.800 

5. - Ponce Brito Juan E 1.650 

6.- Montecino Vera Héctor 1:550 
7.- Brosalez Ferrada Oscar, con 

Ferrada Espinoza Maria 1.450 

8 - Vera Muñoz Pompeyo, con 

Osses Andrade Maria E 1350 

9.- Salinas Cardenas Victor N 1.300 

0. - Garcia Yáñez Raquel 1.300 

*1.- Urrutia Concha Rubén 1.250 
12.- Franzany Hornby Beltrán .200 

13 - Contreras Loyola Fdo. A 1150) 

14 - González Bahamondes Fdo 

Leiva Allende Loreto 100 

*5.- Gómez Hernández Gmo 1.050 

"6 - Sepúlveda Alvear Enrique 1.050 

"7 - Saavedra Breyer Carlos 1.000 

8 - Peña Bustos Yalda 1.000 

19 - Quintana Aguayo Luis A 950 

20.- Lillo Castro Luis 950 

2* - Aguilar Barrientos Luis 950 

22 - Barnier Valdebenito Roberto 

Escanilla Salinas María E 900 

23.- Rivera Moscoso A. Rafael 600 

24 - Muñoz González Tulio del C 550 

25.- Cofré Muñoz Otilia de la L 500 

LISTA N* 2 15% DISPONIBILIDADES 

N? NOMBRE PUNTAJE 

* - Moncada Humere Alfredo 1978 

2 - Llanos Garcia Teodoro 1.825 

3.- Arias Bustamante Irma 1.600 

4 - Valenzuela Alvarado Guacolda 1.100 
5 - Muñoz Sandoval Doralisa 1.050 

6 - Santana López Aurelio 850 

7.- Velásquez Aguero Olga 850 

8.- Torres Díaz Jorge 550 
9.- Rodriguez Miranda Georgina 530 

*0.- Ruiz Morales Maria Rosa 350 

NOMINA DEIMPONENTES SIN DERECHO 

No NOMBRE 

*.- Angel Greve Olga Miriam 

2. - Alarcón Quintanilla Raúl 

3 - Aránguiz Olivares Carlos, con 

Vásquez Jerez Rosa 

4 - Herrera Ramírez Gustavo 

5.- Leiva Barrera Luis Hto 

6. - López Ferrada Dafnis Alfredo 
7 - Montane Picarte Gabriel 

8.- Olguin Miranda Leopoldo, con 

Marchant Ahumada Marta 

9.- Parra Gómez Sergio Antonio 

*0- Porras Letelier Teresa del C 

* 1 - Román Pino Sonia Maria 

*2 - Serrano Brito Florentino 

3 - Valenzuela Oportot Manuel E 

"4 - Vallejo Serrano Gastón 

*5- Vilches Alzamora Humberto, con 

aseveradgd a su favor 

3 C. Fam. (3 hijos) 

4 C. Fam. (3 hijos, cónyuge)!! 952) 
4 C. Fam. (3 hijos, madre(1961) 
4 C. Fam. (3 hijos, cónyuge 10 años 

meses 29 días) 

4 C. Fam. (3 hijos 
meses 29 dias) 

2 C. Fam. (1 hijo, cónyuge) 

OBSERVACIONES 

3 C. Fam. (cónyuge, padre y madre) 

2 C. Fam. (padre y madre) 

OBSERVACIONES 

Sin derecho por informe Técnico 

Solicitud fuera de plazo 

Sin derecho por informe 

Sin derecho por ser Cooperativa 
Sin derecho por informe Técnico 

.” 

Ex deudor hipotecario 

A PRESTAMOS HIPO- 

cónyuge ¡0 años 

técnico 

10 

7 

Estas apela- 

ciones deberán ser entregadas en la 

Oficina Central de la Institución o en 

las respectivas Agencias Ninguna 

observación presentada fuera de plazo 

será considerada. 

VICEPRESIDENTE EJECUTIVO 

Ss 

Pág. 14 Santiago, Miércoles, 4 de Julio de 1973 

Acuerdo de la Sociedad Química Minera de Chile: 

MODIFICAN MECANISMOS PARA LAS 

VENTAS DE SALITRE AL EXTERIOR 
LA NITRATE CORPORATION OF CHILE LTDA,, 

con sede en Londres, resolvió extender sus operaciones 

a los Estados Unidos para la promoción y venta del 

salitre chileno en los mercados norteamericanos y en 

el Canadá: La iniciativa se adopta a raíz de un acuer- 

do logrado con la filial existente en aquel país. 

Este gran paso dado por la industria salitrera para 

agilizar y a la vez racionalizar sus mecanismos 

comerciales en el exterior, tiene también importancia 
A 

fundamental ya que determina la nueva politica que 

es posible seguir por otras empresas chilenas del aérea 

social. 

La iniciativa de esta corporación, 

la distribución del control de 

de tomar el 

fertilizante nacional 

importa, igualmente, una serie de ventajas entre ellas la 

posibilidad de extender sus operaciones en beneficio 

de ECA, ENAMI, o ENAP, además de la Sociedad 

Química Minera de Chile S.A. (S.Q.M.) 
Esta nueva forma integrada de operar en los 

mercados internacionales, además de abaratar costos y 

coordinar su acción, permitirá un ahorro de comisiones 

establecidas para este tipo de negociaciones 

LA INICIATIVA 

Los estudios realizados en 

común por los directivos de la 

Sociedad Quimica Minera y sus 

subsidiarias, sobre la extensión 

de las operaciones a los merca- 

dos norteamericanos, son favo- 

rables a esta iniciativa ya que 

ella le permitirá mantenerlos y 

en lo posible, i¡ncrementarlos 

hasta el limite máximo que las 

circunstancias lo permitan 

Nitrate Corporation, para 

atender sus operaciones en los 

EE.UU recibe un volumen 

adecuado de salitre chileno, lo 

que se reflejará ventajosamente 

en los gastos generales de la filial 
principal 

Este volumen, adicional de sali- 
tre chileno para la filial inglesa 
deberá vigorizar apreciable- 

mente su aspecto financiero 

En la practica constituye un au- 

mento de capital, sin inversión 

adicional de S.Q.M., con lo cual 

mejorará su situación frente a 

los bancos tanto británicos y 

europeos como norteamerica 
nos 

Asi, al aumentar su respaldo 

financiero, podrá estar en 

situación de obtener nuevos y 

mayores créditos de la banca del 

áréa europea y. consecuen- 

cialmente, de los bancos 

norteamericanos sobre la base 

del volumen adicional de 

fertilizante nacional que maneja- 

rá 

OTRAS VENTAJAS 

Al considerar la modificación 
de las pasadas estructuras, 
especialmente en lo que se 
refiere a sus operaciones en el 
exterior, la industria salitrera se 
encuentre plenamente 

identificada con su condición 

OTRO DE PATRIA Y 

LIBERTAD PIDE ASILO 
Un nuevo integrante de la 

banda Patria y Libertad pidió 

asilo politico en una embajada 

extranjera. La información la 

proporcionís en la mañana de 

ayer el Subsecretario de Rela- 

ciones , Exteriores, Luis Orlan- 

dini 

Orlandini señaló que el encar- 
gado de Negocios de la Emba- 

jada de Colombia, Octavio Calle, 

se entrevistó con él para ponerlo 

en conoermwento de que Patricio 
Jarpa Diaz de Valdés, Secretario 

Juvenil de Patria y Libertad, se 

refugió en su Embajada para 

solicitar asilo político 
Informó asimismo Orlandini, 

que el Encargado de Negocios 

de Colombia ya había hecho la: 

gestiones ante su país y que sólc 

esperaba uma respuesta al 

respecto 

Finalmente agregó Luis Orlan- 

dini que Patricio Jarpa le había 

solicitado a Octavio Calle 

protección policial, la que gestio - 

naría el mismo 

actual, que le señala metas 4 | 

cumplir en el proceso 

revolucionario que vive el pais l 

De acuerdo con estos 

objetivos, las nuevas Iniciativas 

están devolviendo a la industria | 

el control directo, sin intermedia: 

ros, de' sus compras en del 

exterior, especialmente de los | 

equipos y repuestos que le son | 

necesarios para ir elevando sus 

indices de producción 

Es asi, entonces, que la | 

extensión acordada por sus | 
filiales para el área norteamen 

cana permitirá a la filial ingle 

sa intervenir eficazmente en 
sus operaciones comerciales | 
en forma directa o en colabora- 

ción con la OCRFO 

ACTUALES COMPROMISOS 

En la Campaña Nacional de | 
Siembras puesta en marcha por | 

el Gobierno Popular, para elevar | 

la producción agropecuaria “en | 

una cifra superior al 23 por cien [ 

to en relación al último trienio, 

tiene una participación fundamen 

tal,la industria salitrera 
Ella debe aportar, de acuerdo 

con las cifras anticipadas por. el 

Ministro de Agricultura, unas! 
238 mil toneladas para fertilizar 

más de 800.000 hectáreas 

destinadas a trigo, entre otros 

granos, en la zona comprendida 
entre las provincias de Coquim 

bo y Llanquihue Este 
compromiso actual, desplaza 
hacia la agricultura nacion 
parte importante de Y 
producción, pero los esfuerzos de 

sus directivos y de sus trabajado: 

res, son los de mantener un ritmo 

creciente de producción para M0 

abandonar los mercados del 
exterior 

Los esfuerzos están destiná 
dos a mantener las disponibilida? 

des necesarias para abastecer if] 

compradores tradicionales, com0 

los de Estados Unidos, lá 
República Popular China. 

España, entre otras naciones, l 
las que en los últimos años se 
agregado Cuba, con un consumo 

de 30.000 tons k 
La política a seguir una Vel 

cumplidos los compromisos 
internos es disponer, en tempor? 
das próximas, de un mayor voll: 
men de salitre para continuil 

atendiendo estos mercados, 
entre ellos el de EE.UU 

De esta política, en Cu 
determinación participan 0% 
trabajadores de la industria salr 
trera, representados en Y 
Consejo de Administración, de 
estas ventas en otfos mercados 
depende en parte importante N 
sólo el desarrollo, sino la supeN! 
vencia misma del salitre Ch 
no 
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LA SOLEDAD DONÑIHUANA 
LA 
AEGIOn 

Cien anos cumple la Villa 

pero son siglo 

do instalada en 

Cachapoal, cultivando las 

mujeres q 

gas, co 

s los que su gente ha esta- 

la hoya prospera del río Sus 

ue tejen en telares indígenas 

y embellecen con hojas, copihues y esp Sus 

nvirtiendo la manta en chamanto, Nos 

de Donihue, 

tierras con 

para huasos ladinos y tenaces. Cumple 

SOLUNA 22 
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la edad edilicia, con escuelas y un Liceo 
propio; un Centro de SERCOTEC, para 

chamanteras; una policlínica para 
la salud de su gente y espera una hoste- 
ría, vivien das y una deshidratadora para 

invencible s cooperados campesi- 

DOÑIHUE BES UNA DE LAS 

16 comunas de la provincia de 

O'Higgins, está ubicada casi a 

espaldas de la rica Machali 

en la propia cabecera de Ran 

agua 

Sus cuatro distritos de Doni 

ue, El Molino, La Esperanza 

y Lo Miranda quedan dentro 

de un marco, que riega el pode 

roso Cachapoal, y los cerros 

que le dan nombre. Los Morros 

teniendo al norte .el cerro del 

Chivato, señal que el “Malu 

o, anduvo por esos lados. Jun- 

to con el cerrq de Los Miste- 

rios, que guarda la Villa misma 

son el venero de la tradición rt- 

qufsima del cuento, la adivi- 

nanza y la leyenda del Cacha 

poal 

El Oriente, una cadena de ce 

ros de Lo Miranda levanta el 

muro de Rancagua. El Cerro y 

el Cachito de Cortés, comple 

tan esta cortina que no deja pa 

sarlos vientos para que el cha- 

coli surja de las uvas y el vini- 

llo dulce, de las parras que se 

trajeron prevenidos frailes 

doctrineros 

En el medio de la comuna es- 

tá el cerro Tren- Tren, que junto 

on Donihue, Cerro Poqui 

Rancagua y Coinco, dejaron en 

esa zona, la huella de arauca 

os. Asunto que no gusta a los 

ndigenistas, pero que triunfa 

a tavés del tiempo según in 

Gloria Droguett, descendi 
1620, una de las 30 nm 
Centro de Servicio de 
por las tradicionales mae. 

vestigadores como Eduardo 

Pino Z. de la U. de Chile, que 

insiste en que nuestros belico 

sos antepasados no se queda- 
ron tranquilos del Maule, al sur 

sino que llegaron hasta casi el 

Choapa. Los 80 anos del poder 

del Inca, dejaron a Donihue 

bajo el mandato de un Curaca 

de Copequen Y una canaliza- 

ción agricola, que los españo 

les usaron y perfeccionaron 

Tierra de picunches, no fué 

tranquila del todo. Rodrigo de 

Quiroga, mo contento con mo 

linos en la ciudad y quedarse 

con doña Inés de Suarez, reci- 

bió estas tierras ubérrimas 

Más tarde un Miranda recibió 

su encomienda como gracia 

del Virrey. Pero los picunches 

no soportaron la situación y 

no lo dejaron “aposentarse 

Un Miranda de hoy, es el histo- 

riador de estas tierras. Fué el hi- 

jo del discutido español que 

pudo llegar a parlamentar y 

quedarse alli, en donde hoy es- 

tá el 4? distrito 
Las loceras de esa tierra, die 

ron fama al lugar. Un Ramón 

Miranda de hoy, es orgullo y 

prez de la erámica chilena 

profesor en la Universidad y 

con pergaminos en Europa 

como artífice. Pero la sabidu 

ria artesanal confiesa, la here 

dó en estas tierras, donde jugó 

con greda, desde el nacer 

ente de la familia que en el ano de 

uevas chamanteras que estudia en el 

Cooperación Técnica, siendo asesorada 

stras del tejido 

Maria de Cachi. en Camari 

co barrio de Rinconada” Flori- 

da, personaje de la novela del 

donihuano “Mi tío Ciriaco” de Ju- 

lio Silva, la conocimos. como 

poeta y romancera del lugar 

como Maria Carrera, hace al 

gunos años. De aqui parte tam 

bién la tradición de poetas po 

pulares que enriquecen el can 

cionero folklórico recogido 

por el grupo del Liceo de Doñi- 

hue 

Hacia mediados de 600 lle 

garon franceses como Drr- 

guetty ; españoles Carrascos 

Silva, Pozo, Céspedes, que fun 

daron las familias que hoy os 

tentan esos mismos apellidos 

En el barrio de Camarico es- 

tán las tejedoras, unicas en el 

folklóre textil, que son las 68 

chamanteras que derraman to 

da la riqueza de espigas. vid 

y copihue, en sus telares para 

sus huasos ufanos. En este In- 

vierno, reciben los frutos de 

una nueva politica de P'O 

tección artesanal 

Después de 100 años comien 

zán a trabajar en forma racio 

nal. atendidas por el Servicio 

de Cooperación Técnica Su 

trabajo no va a intermedia 

10s, reciben la materia prima 

del algodón de color Un Cen 

tro con talleres, les permite 

asesorar. a 30 jóvenes dont 

huanas “que han elegido reci 

bir el patrimonio valioso de sus 

ensenanzas 

Doñnihue, con cerca de '0 mil 

habitantes, espera que al des 

tinarsele comuna-do rmito 

nos también se planifique hos 

terias y viviendas. Hubiera pre 

ferido convertirse según el Al 

alde Oscar Sobarzo en una co 

muna industrial agropecua 

ria Cuenta con los *60 peque 

10S agricultores organiza- 

dos en cooperativa que han de- 

mostrado que se la pueden, 

marcando metas de roduc 

ción en productos fruticolas y 

en maiz 

Doñihue. Lugar de “donis . es 

traducido como voz  mapu 

che, al que se atbuye varias 

acepciones a los desconoct 

dos doñisPara algunos son 

vezas. y “Alvezas” para otros 

Cejas. por la forma de los ce 

rros. Alli está Doñihue de to 

das maneras on un nombre 

de cacique que seguramente 

gozó de buenas chichas y chan- 

chitos, luciendo mantas del co 

lor vicuña hoy extinguido, hecho 

por diestras manos que Jún exis 

ten laborando amorosas, las ufa 

nas prendas del donihuano 

Festes Fuentes, el Inspector del 

Liceo y profesor que trabaja 

por que se conserve el 

patrimonio musical de 

Donihue, con su grupo que ha 

encontrado el justo ropaje del 

costumbrismo local. Son sus 

alumnos Carlos Cerda. Teresa 

Valenzuela, Juan González, 

María Perez, Juan Sanchez, 
Sara Orellana, Susana 

Calderón, Carlos Silva, Erico 

Seguel, Gabriela Soto, 

Bernardo Cantillana, Cecilia 

González, Hernán Pérez, 
Manuel Rojas, Luis González, 

Mirta Astorga 

CORAZON CAMPESINO 
LLEGANDO a Donihue. lo pri 

mero que escuchamos fue la de 

sesperanza de los vecinos que 

estaban en la plaza. ¿Ha visto Ud 

alguna vez una Iglesia sin campa 

na? Así es la antigua Parroquia 

que guarda una nivea Virgen 

libradora de cadenas. tipo colo 

nial. No hay angelus con campa 

nas ni sirve para llamar a la grey 

en casos de angustia 

La campana se quebró y espe 

ran con ella en el suelo construir 

un campanil, para que la cabece 

ra de la importante comuna del 

chacoli” más dulce del Ca 

chapoal comunique las horas de 

empezar y finalizar el trabajo a 

los campesinos a 10 kilómetros a 

la redonda 

Solamente la sirena de los 

bomberos, que no contempla esa 

circunstancia sino las de la 

irgencia dramática de sus fun 

ciones. se escucha a mediodía 

La subdelegación está en ma 

nos de Máximo Pacheco, y el go 

bierno comunal en el Alcalde 

O'scar Sobarzo (PS), Germán 

Medina (PR). Mario Pizarro (PS 

Gastón Morales (DC) y Aquiles 

Carrasco (PN) 

En estos dias de jolgorio del 

Aniversario, presiden los actos 

la Hija llustre de Donihue, Irene 

Miranda v. de Ramirez y el histo 

riador Félix Miranda, descendien 

tes de aquel primer colonizador 

de estas tierras 

Gracias a este Miranda, nos 

enteramos que están allí los 

Arellano, Figueroa, Valenzuela 

Vital, Fuentes, Abarzúa, Machu 

ca . Rojas, Pérez, Rubio, Amasa 

y Meneses. que firmaron la 

primera petición para constituir 

se en Villa 

Administrativamente los 4 

distritos de Donihue cuentan con 

barrios, caserios y pueblos 

En el primer distrito están los 

barrios de Camarico. Miraflores 

Santiago, Miercoles 4 de Julio de 1973' 

li ORAR 
- CRONICA MH 

Texto y fotos de Rosa Robino vitch 

Valparaiso y Vega Escarpen y la 

aldea de Cerrillos. En el segundo 

distrito de El Molino, están el 

caserio de Los Bajos, los fundos 

de El Bosque, Blasquet, los ba 

rrios de California, Chuchunco 

Las Hijuelas. El Molino, y del 

Puente y los pueblos de 

Rinconada y parte de Donihue y 

su estación, adonde llega el. 

ramal de Rancagua 

En el tercer distrito de La 

Esperanza está La Rinconada y 

otros rincones en que se solazó la 

pluma de Mariano Latorre y las 

investigaciones de Juan Uribe, el 

pueblo de Tricahue en la quebra 

da: además de La Isla y el fundo 

Lo Miranda 

En el distrito de Lo Miranda 

atravesado por el camino princi 

pal está el fundo Isla Grande y el 

pueblo principal 

Toda,su gente mira en el futuro 

agrícola, sin tomar en cuenta las 

planificaciones de los econo 

mistas que creen que debe ser 

comuna-dormitorio. Muy vecina 

la Escuela Agricola de Quimávida 

recibe al mayor contingente de 

donihuanos. Está en sus manos 

demostrar que Donihue tiene 

corazon campesino 

CAMIONES 
91/2 a 6 toneladas para 

reparto provincia de Stgo. 
Flete reajustado 

dirijirse a: 

Camino Melipilla 11.700 

Avda. Central 3830 San Miguel 

tercer piso. 

SINDICATO PROFESIONAL 
TECNICO DE LA OBRA DE LA 

EMPRESA PERIODISTICA 
“LA NACION ” S.A. 

Comunica a todos sus socios que el 

lunes 9 de julio de 1973, a las 18,30 hrs 

ante un Inspector del Trabajo, se lleva- 

rá a efecto la Elección de Directiva de 

Sindicato por el Período 1973-1974, en 

la sede del Sindicato, Agustinas 1269, 

Santiago, junio de 1973. 
El Directorio 
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Hugo Miranda. . . senador radical 
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REACCIONES FRENTE 

AL RECHAZO DEL 

ESTADO DE SITIO 
Opinan los senadores que hay que 
emplear todo el peso de la ley contra 
quienes atenten contra la Seguridad 
Interior del Estado. 

Al cierre de esta edición se encontraba reunido el Senado tratando 

el proyecto de acuerdo sobre estado de sitio que fuera remitido por la 

Cámara de Diputados en la mañana de ayer 

La Cámara baja rechazó el estado de sitio luego de una tensa se- 

sión realizada el lunes en la noche 

Al mediodía de ayer los comités parlamentarios del Senado se 

reunieron para acordar el tratamiento que se le daría a dicha iniciativa 

A la salida de ella se dispuso rez .zar la votación en forma económica 

dando una hora al Ministro del Interior para exponer el pensamientc 

del gobierno y una hora por comités parlamentarios 

OPINIONES 

Los círculos políticos de izquierda dieron a conocer ayer su pensa- 

miento en torno al rechazo del proyecto de estado de sitio en la Cáma- 

una actitud irresponsable la de la mayoría de la oposición que no solo 
, 

alienta a la subversión, sino que ampara a quienes están tratando de 

buscar la quiebra del régimen institucional y del estado de derecho 

Agregó el parlamentario que “la oposición ha demostrado su ce- 

guera y su odio: al proceso de cambios y a los trabajadores que son 

sus verdaderos actores. Constituye. también dijo, este acuerdo una 

ofensa contra quienes han actuado con patriotismo en defensa de la 

Constitución y la Le y 

Refiriéndose a la actitud de la Democracia Cristiana, señaló el se- 

nador comunista que 'es lamentable la posición de esta colectividad 

que aparece uncida al carro golpista del Partido Nacional y la derecha 

econó mica. No parece comprender, puntualizó, los momentos difíciles 

que vive Chile, actuando a espaldas de la realidad política nacional. El 

pueblo está tomando nota de la actitud inconsecuente, de la DC, afir- 

mó Valente Rossi 

Recordó el senador que hace unos cuatro años los partidos popula- 

res salieron a la calle a defender la institucion alidad al conocerse una 

situación irregular que afectó al país, cuando gobernaba el principal 

partido de oposición 

SENADOR RODRIGUEZ 

El senador socialista Aniceto Rodriguez expresó “todos espe- 

raban la actitud de la oposición, y es explicable porque hay sectores 

de derecha implicados en los sucesos pasados''. El gobierno dijo, debe 

emplear a fondo los recursos legales para bloquear la tentativa des- 

tructora contra el régimen constitucional, usando los mecanismos de 

la Ley de Seguridad Interior del Estado" 

S Contraloria General A ñ 
República sobre la Promulgació 
parcial de la Reforma Conti. 

cional sobre las tres áreas de; 
economía, provocó diversas 
reacciones en. los Circulo; 
políticos. Según el Org anisim 
contralor. el Gobierno debi 
llamar a plebiscito O bie 
promulgar la Reforma tal Com 
fue aprobada en el Congreso 

El Senador Socialista, Anicery 
Rodríguez expresó al se 
consultado sobre esta decis 
de la Contraloría que “una vel 
más este organismo se y, 
colocado en una posición ilegí. 
ma”. Agregó que la posición del 
Gobierno ha sido muy clara y que 
se ha basado en la Constitución 
la Ley. Añadió que esta actitui 
de la Contraloría no h 
sorprendía y que por lo tant 

ra de Diputados Aniceto Rodríguez, senador Hasta el cierre de esta edición no se sabía la posición del Senado 

El senador comunista Luis Valente Rossi señaló al respecto es socialista frente al proyecto de acuerdo sobre estado de sitio 

mente estaban ubicados 

MMicropolítica a 
ACUSACIONES PL 

pasado, empezaron a preparar 

sus maletas para emprender el 

regreso al mineral 

En la sesión realizada ayer en 

la Cámara de Diputados se 

procedió a suspender al Ministro 

del Interior, Gerardo Espinoza, al 

votarse la acusación constitu 

cional presentada por el PDC y el 

PN. En esta oportunidad se leyó 

jardines del Congreso 

encontraban en el 

Congreso desde el 15 de junio 

Los mineros, que en: un 

comienzo se instalaron en los 

ultima- 

comodamente en el Salón de 

Honor del Parlamento, recibiendo 

todo tipo de ayuda en alimentos y 

otros enseres. Muchos de ellos 

incluso estaban acompañados de 

sus esposas e hijas 

Ayer se retirarion del Congreso 

luego de conocerse la solución al 

conflicto de este mineral 

QUERELLA 

El Servicio de Seguro Social se 

encuentra estudiando la posibili 

dad de entablar una querella en 

contra de los Magistrados de los 

Tribunales de Justicia que 

percibieron, fuera de la ley, 

remuneraciones 

tes al año 1972 

La querella estaria planteada 

en defensa de los intereses de 

cientos de modestos jubilados 

del SSS que son perjudicados por 

el no reintegro de los fondos 

percibidos por los Magistrados 

Se supo, por otra parte, que el 

Departamento de Delitos 

Tributarios de Impuestos Internos 

podría dar lugar a la presentación 

de otras querellas por cuanto, los 

mismos Magistrados no habrian 

declarado la totalidad de sus 

rentas correspondientes al año 

correspondien- 72 

DECLARACION 

El Frente Patriótico de Mujeres 
de Concepción en declaración 
pública, repudia los ataques e 
insultos de que fue objeto, hace 
una semana un alto oficial de 
nuestro Ejército 

Señalan las 

“sectores 
mujeres que 

minoritarios 
enceguecidos por el odio son lós 
que actúan de esa forma” 

el informe de la Comisión 

acusadora 

Por su parte el Senado 

procedió a destituir al Ministro de 

Econo mia, Orlando Millas, que ya 

se encontraba suspendido de su 

cargo por la Cámara de 

Diputados. El Secretario de 

Estado fue acusado constitu- 

cionalmente por el PDC, según 

ellos, al no dar cumplimiento de 

siete puntos solicitados por esta 

colectividad 

SESION 

Ayer en la mañana el Senado 

se reunió en forma especial para sexual 

Toque de Queda 

ESTO del toque de queda ha servido para muchas 
especulaciones que afectan a diferentes disciplinas: la 

la conyugal, la psicológica, e incluso,. la 
analizar las relaciones entre el fiDStca. 

Poder Ejecutivo y el Poder 

Judicial, a petición de los parla- 

mentarios de la Unidad Popular Un profundo análisis hecho por diferentes 
Esta sesión había sido citada 

para el viernes pasado. pero a 

raíz de los sucesos registrados en 

la capital se suspen dió si . E gente se “queda”... 

MINEROS 

Poco antes del mediodía, de 

ayer, los mineros de El Teniente. a 
a 

especialistas ha dado por resultado la afirmación de 
que el toque de queda sirve para aumentar la explosión 
demográfica del país. Á mas horas de “toque”, más 

En el aspecto sexual, el toque de queda ha servido 

también para solucionar el problema de.los inhibidos. 

Desde que fuera decretado, ellos muy contentos 
“tocan” y “se quedan”. 

Para los que nen aficiones filosóficas, el toque 
de queda les sirve de pretexto para “ignorar” los 

problemas y dedicarse a un “toque” de optimismo, en 
las tibias sabanas de alguien que no es justamente su 
cónyuge, dando como explicación, que los pilló “la 
queda” y se quedaron . 

Y finalmente, hasta los drogadictos están 
satisfechos de esta medida. Imagínese el lector curioso 

Ahora “el toque” está legalizado mediante su 
publicación en el mismísimo Diario Oficial, que es el 
único en el cual el Oficial censor tiene menos trabajo. 
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mentarios, son los mismos! 
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1d 

senador Valente Hossi denuncia la 

acción de grupos violentistas. 

rechazaban este Criterio porque 

“es un drganismo que ha dejado 

de ser neutral, tomando bando 

con la oposición” 

“Es un hecho que las viejas 

estructuras de este país, entre 

ellas la Contraloría y los Tribuna- 

les de Justicia, están en abierta 

oposición contra el proceso 

revolucionario” expresó 

finalmente el Senador 

Por su parte, el Senador Hugo 

Miranda expresó que el dictamen 

de la Contraloría "era 

manifiestamente contradictorio, y 

no tiene fundamento jurídico” 

Señaló que en la primera parte 

reconoce que la Contraloría no es 

un organismo juridiccional, sin 

embargo. en la práctica se 

transforma en un organismo de 

este tipo al pronunciarse sobre un 

conflicto entre el Ejecutivo y el 

Congreso. Recordó que el 

Tribunal Constitucional se 

declaró incompetente en esta 

materia y, por lo tanto, la Contra- 

loría menos puede dictaminar 

sobre ella por no tener las carac- 

terísticas señaladas 

Finalmente señaló que “la 

Contraloría debe recapacitar 

sobre su pronunciamiento, si no 

quiere agregar, por derecho 

propio, mayor tensión a la que 

existe. actualmente en el país” 

Eb autor de esta Reforma el 

Senador  democratacristiano 

Juan Hamilton, como era de 

suponer, aplaudió el dictamen 

Luis Valente Rossi, senador. 

de la Contraloría y dijo que éste 

le daba la razón a la mayoría 

opositora del Congreso y que el 

Gobierno estaba equivocado. “No 

hay otra alternativa y si el 

Gobierno no promulga dicha 

reforma, viola en forma grave la 

Constitución 

¡D AUTORES 

DOS EN LA 

, DE ÑUBLE 

p
a
 

uestra el automóvil del Sena- 
Mremistas de derecha. Los res- 
8 durante la campaña de parla- 

ra han atentado contra la sede 
el Hogar Universitario, y que 

Informaciones procedentes de 

Chillán dan cuenta que ocho 

militantes de la Juventud dei 

Partido Nacional fueron puestos 

en libertad bajo fianza, al aprobar 

el Ministro de la Corte de 

Apelaciones Leonel Beraud, el 

auto de excarcelación solicitado 

por los detenidos 

Los liberados formaban parte 

de un grupo de *4 individuos 

que fueron detenidos y puestos 

a disposición de la justicia 

ordinaria por la Intendencia de 

la Provincia de Ñuble, a raiz de 
haber infringido la Ley de Seguri- 

dad Interior del Estado luego que 

cometieron atentados en con- 

tra de instituciones y personas, 

actos de incitación a la violencia 

y fueron sorprendidos cargando 

y traficando ilegalmente armas 

de fuego de diferentes calibraje 

En todos los cargos, excepto lo 

que se refiere al comercio y uso 

de armas de fuego, el proceso 

continúa su curso legal en la 

justicia ordinaria - Con respecto a 

la tenencia de armamento y 

municiones, la denuncia deberá 

ser conocida por el Juzgado 

Militar de la Tercera División del 

Ejército, que tiene asiento en la 

ciudad de Concepción 

Las armas incautadas por el 

personal policial se encuentran 

en poder de la justicia militar, 
luego que los funcionarios del 

orden público cumplieron 

disposiciones dictadas en tal 

sentido por el ahora suspendi- 

do Intendente de Ñuble, Luis 
Quezada 

PARTIDO SOCIALISTA 

Por otra parte, El 

Regional Ñuble del 

Socialista emitió una declaración 

pública en la que destaca los 

diferentes atentados cometi- 

dos por elementos de la ultra 

derecha en esa provincia, entre 

los cuales destaca el baleo de 

que fue victima el Ministro de 

Agricultura, la agresión también 

con armas de fuego en contra de 

los militantes de la Juventud 

Socialista Enrique Gutierrez y 

Carlos Chavarria, los atentados 

con bombas contra las sedes de 

CORA y la casa del militante 

socialista Rogelio de la Fuente, el 

asalto también con bombas 

contra el Hogar Universitario 

Masculino de Chillán y el baleo 

de que fue victima el militante 

socialista Germán Gajardo 

Dirigente Juvenil de la CUT 

cuando encabezaba una marcha 

en apoyo del Gobierno Popular 

De acuerdo a la información 

entregada por el Partido 

Socialista se detuvo a un grupo 

de militantes del Partido Nacional 

como responsables de estos y 

otros hechos violentos, todos los 

cuales se encuentran confesos 

de su participación en estas 

acciones de tipo comando 

Comité 
Partido 

El local de la Central Unica de 

Trabajadores de Iquique fue 

intencionalmente incendiado en 

la noche del lunes pasado, según 

informó en esta capital el senador 

comunista, Luis Valente Rossi 

Dijo el parlamentario que las 

informaciones proporcionadas 

por los dirigentes obreros de 

Iquique señalan que el siniestro 

no afectó sólo al local de la CUT, 
las llamas se propagaron a casi 

media manzana resultando 25 

viviendas destruidas 

Puntualizó el senador Valente 

que “el atentado se produjo con 

bombas 

fueron 

incendiarias las que 

lanzadas al interior del 

inmueble construido con material 

ligero.” Un teatro que estaba ubi 

cado en las cercanias también 
quedó semidestruido con el 

incendio 

El. senador Valente Rossi 

calificó el hecho como “una 

cobardía moral de quienes 

pretenden exasperar al pueblo 

La CUT de Iquique pidió a las 

autonmdades que se aplique el 

máximo de la ley contra quienes 

¡ aparezcan implicados en este 

| hecho 

[ Mientras tanto. los  traba- 

jadores de la cuidad nortina acor- 

daron entregar un día de sueldo 

para reconstruir el inmueble y 

reponer el mobiliario destruido 

Según el parlamentario “este 

hecho no es ajeno a la escalada 

de violencia que ha afectado el 

país desde hace un mes y medio 

y donde varios locales partidarios 

han sido atacados. incendiados y 

destruidos por la acción de 

bandas organizadas, destinadas a 

hacer daño y provocar caos en el 

pais 

hs 

sASILADO 

de Colombia. 

En el mismo instante en que se 

¡daba la alarma de incendio anun- 

iciando el lugar amagado como la 

«sede central del Movimiento Na- 

El 

OTRO DIRIGENTE DE 

PATRIA Y LIBERTAD 

POLITICO 
Pariente de Sergio Onofre Jarpa 
solicitó asilo político en la Embajada 

Presumible autoincendio afectó a 
sede central de Patria y Libertad. 

icionalista Patria y Libertad, se 

conocia la información de que el 

Director del Departamento Juve- 

nil de ese grupúsculo, Patricio 

Los Centros de Alumnos de 

Filosofia Trabajo Social y 

Sociologia de la Universidad 

Católica entregaron ayer una 

declaración pública en la que 

destacan la firme posición asumt 

da por el Rector de esa casa de 

estudios, Fernando Castillo 

Velasco 4 
Señalan los estudiantes que. 

denunciamos la actitud asumi- 

da por la Federación de Estudian- 

tes, que a través de sus últimas 

actuaciones y de la declaración 

del sábado último ha revelado 

sus conecciones con los grupos 

de ultraderecha 
Termina la declaración 

haciendo un llamado a los 

estudiantes a estar alertas 

Efectivos policiales, premunidos de armas automáticas, mon- 

tan guardia en la puerta principal de la sede central del Movimien- 

to Nacionalista Patria y Libertad, luego de haber sido 

do un principio de incendio «declarado en su interior, del cual se 

sospecha haya sido provocado por los propios militantes de 

e colectividad política de extrema derecha 

sofoca- 

3 
Jarpa Diaz. pariente del Senador 

Ipor Santiago del Partido Nacio- 

nal, Sergio Onofre Jaipa. se ha- 

bía asilado en la Embajada de 

Folombia 

Jarpa Diaz solicitó asilo en esa 

representación diplomática de 

acuerdo a lo informado oficial- 

mente a la Cancillería por el pro- 

pio Encargado de Negocios de 

¡Colombia en Chile. Octavio Ca- 

lles 

El asilado habria solicitado ser 

recibido en la Embajada de Co 

lombia a última hora del lunes 

pasado 

AUTOINCENDIO 

A mediodia de ayer. cuando el 

Encargado de Negocios de Co- 

lombia sostenía una entrevista 

con el Subsecretario de Relacio 

nes Exteriores Luis Orlandin: pa- 

ra informarle la solicitud de asilo 

político presentada por Patricio 

Jarpa Diaz, las sirenas del Cuer- 

po de Bomberos anunciaban un 

amago en Irene Morales esquina 

de Alameda Bernardo O'Higgins 

sede central del Movimiento Na 

cionalista Patria y Libertad 

Las llamas que no tomaron 

gran incremento gracias a la act 

va labor de los voluntarios bom 

beriles, destruyeron parte de las 

instalaciones interiores del in 

mueble de tres pisos 

Durante la labor 

del siniestro se escucharon algu 

nas explosiones aisladas, lo que 

demuestra que en el interior del 

edificio amagado existia cierta 

l cantidad de elementos explos! 

vos y combustibles 

de extincion 

¡ Se descartó de inmediato la 

' posibilidad de un atentado de ca- 

rácter político. debido a la guar 

dia policial que permanentemen- 

te existe en los alrededores del 

inmueble mencionado 

Sin embargo se tiene la certeza 

de que se trataría de un autoin- 

cendio debido al asilo politico 

que tanto en la Embajada de 

Ecuador, como ahora en la de 

Colombia. han solicitado los ma- 

ximos dirigentes de Patria y Li 

bertad, toda vez que en el interio: 

del local existian documentos 

francamente comprometedores 

para los idedlogos de ese movi 

miento politico de extrema dere- 

cha 
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 LO PIERDA ! 

E” 200 
VIERNES 

En canal 13 de T.V. 
a las 19,15 horas. 

FIAT 125 S 

No se pierda este fabuloso premio. 
Vaya hoy mismo a Alameda 959, 
local 74 o a nuestros representantes 
y compre su bono! 

Además recuerde que el 13 de Julio 
vence la 2*, cuota y ese día 
empiezan los sorteos diarios 
en canal 13 de TV 

la gran 
I3JTerie 
cumple! 

Visite la exposición del Campo Deportivo 

Rector CARLOS CASANUEVA en Alameda 959. local 33 
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Submarinos:56 

años al servicio . 

de Chile 
56 AÑOS cumple hoy una de 

las unidades más novedosas de 

la Armada Nacional, el Servicios 

de Submarinos, que en la actual: 

dad cuenta con dos naves tipo 

Fleet de construccion 

norteamericana y próximamente 

con otros dos más del tipo 

Oberón 

Inglaterra. que contarán Con los 

adelantos en 

que se construyen en 

más modernos 

submarinos convencionales 

La fuerza sumergible en 

nuestro país comenzó el 4 de ju 

lio de 1917, cuando por primera 

vez en el puerto norteamericano 

de New London se ¡zó el pabellón 

Nacional en seis submafinos tipo 

H, los que arribaron a Valparaiso 

el 20 de julio de 1918, al mando 

del Contraalmirante Luis Gómez 

Carreño. con la insignia flamean 

do en el crucero Chacabuco 

comandado por el capitán de 

Fragata Olegario Reyes del Rlo 

Los pequenos buques 

perpetuaron con sus nombres a 

las esposas de los más heroicos y 

aguerridos caciques araucanos y 

ellos fueron Guacolda, Tegualda 

Rucumilla. Quidora, Fresia y 

Huales 

Con posterioridad la 

Superioridad Naval modernizó y 

amplió su fuerza submarina y en 

1928 se ordenó en Inglaterra la 

construcción de tres elementos 

tipo “O”; ellos fueron el Simpson 

Thompson y O'Brien, quienes, al 

igual que los anteriores,después 

de muchos .años de servicio 

fueron dados de baja dejando una 

estela de recuerdos para aquellos 

que pisaron sus aceradas 

cubiertas 

SUBMARINO Thompson de la Armada Nacional 

4 

VALPARAISO, 2 (OIR) Una 

visita al barco mexicano 

Ayala'' 

Plan de 

que trae el tercer envio 

de combustible a nuestro país 

realizó el embajador del país 

azteca Excelentísimo senor 

Gonzalo Martínez Corbala 

El buque tanque trae 160 mil 

barriles de bencina y gas 

corriente, combustibles que han 
, 

sido vendidos a nuestro país de 

manera excepcional por el 

gobierno del Licenciado Luis 

Echeverría, en función de la 

necesidad que se había 

presentado a nuestro país 

El diplomático mexicano visitó 

el Plan de Ayal?"acompañado del 

Intendente Subrogante de la 

provincia, Juan Orellana, del 

gerente general de la .ENAP 

Héctor Donoso, el ingeniero Jefe 

de la ENAP Oscar Bustamante: la 

comitiva fue recibida a bordo por 

=, 
BARCO MEXICANO 

TRAE ENVIO DE 

COMBUSTIBLE 
el capitán del buque, Julio Peral 

ta Gómez, quien manifestó ser el 

portavoz de su pueblo y gobierno 

para entregar los saludos y abra 

zos fraternales al Presidente 

Allende y al pueblo de Chile, Más 

adelante manifestó. “Esperamos 

que encuentren ustedes el 

ambiente de fraternidad y carino 

que siente el: pueblo de México 

por sus hermanos chilenos y la 

gran . admiración que sentimos 

todos los hombres libres del 

mundo por un estadista tan 

ilustre como el señor Presidente 

doctor Salvador Allende 

Las veinte mil toneladas de 

combustibles empezaron a Ser 

descargadas a través de las dos 

caneriías submarinas, que existen 

en el terminal petrolero de Las 

Salinas, y se estima que las 

faenas deben 

mediodía de hoy 

terminar al 

ES, 

PESQUEROS 

POSTERGARON 

ENCUENTRO 
La Comisión Organizadora del 

Encuentro Nacional del Sector 
Pesquero Industrial del Area 
Social'y Mixta, resolvió postergar 
para la primera 

Agosto la 

Encuentro 
La realización estaba progra- 

quincena de 

realización de este 

mada para los dias 2,3 y 4 de 
Julio en curso, pero considerando 

los últimos acontecimientos ocu 

rridos en Santiago y que son de 

conocimiento de todos los traba 

jadores, han determinado su 

postergación 

Los participantes, en su 

mayoría Dirigentes Sindicales 

Ejecutivos y Técnicos, no podrán, 

ante la emergencia, abandonar 

sus zonas mi sus lugares de 

trabajo 

La Comisión Organizadora 

informará oportunamente la 

nueva fecha de realización de 

este Encuentro Nacional de los 

Trabajadores del Área Pesquera 

así se ha expresado en un 

comunicado oficial a las bases 

fechado el 30 de Junio pasado 

(4 

li 



LOS ANGELES.- Tom Bradley 
(izquierda) presta juramento al tomar 
posesión de la Alcaldia de esta ciudad, 

mientras su esposa observa la 

ceremonia. Por primera vez en la 
historia de Los. Angeles, un hombre 
de color «sume tan importante cargo 
RADIOFOTO UPI. 8 

diia para La Nación: ES 

COMERCIO EN INTERES 

DE TODOS LOS PAISES 
por Igor Olguin, de APN. 

A lo largo de toda la historia de la URSS el co- 

mercio exterior ha desempeñado un activo pa- 

pel en el cumplimiento de las tareas vinculadas 

con la construcción económica y la elevación 

del bienestar del pueblo soviético 

La URSS, aplicando su politica de comercio 

exterior, se atiene firmemente a los principios 

de la igualdad, el provecho recíproco y el no em- 

pleo de discriminación alguna respecto a sus 

“partenaires 

En 1972, el giro del comercio exterior ascen- 

dió a 26 millones de rublos (* rublo USA 1,37 dó- 

lares) y superó en un *0 por ciento del del año 

1971, 16800 millones de esta suma, es decir 

un 65 por ciento, correspondían a los países so- 

cialistas 

En esta cifra, cual en un espejo, se refleja el he- 

cho de que los países socialistas estén unidos 

por la comunidad de objetivos, las relaciones 

entre ellas se desarrollen sobre principios dei in- 

ternacionalismo socialista y se  caractericen 

por la amistad, la colaboración reciprocamen- 

te beneficiosa, la ayuda mutua, la auténtica 

igualdad y la confianza mutua 

Durante los últimos años en el contexto de la 

distensión política general se han ampliado 

más aún los vínculos económicos y comercia- 

les entre la URSS y los países de Europa Occi- 

dental, los EE.UU., el Canadá y el Japón 

El mejoramiento del clima político en las re- 

laciones entre la URSS y los EE.UU. llevó, en par- 
ticular, ai aumento del giro de mercancias en- 
tre ellos que en 1972 ascendió a 537.800.000 ru: 
blos, en comparación con 183.600.000 rublos en 
1971 

EE.UU. y la UR'Sio 

Indiscutiblemente, la visita a los EEUU. de 
Leonid Brezhnev, Secretario General del CCU 
del PCUS y miembro del Presidium del Soviet Su- 
premo de la URSS, contribuirá al sucesivo for- 
talecimiento de las relaciones económicas y 
Comerciales entre ambos paises 

¿Existen con tal motivo los fundamentos pa- 
rá que algunos países en vías de 
desarrollo manitiesten recelos de que 

el desarrollo de las relaciones soviético-nor- 
teamericanas pueda causar perjuicio político 
9 mico al “Tercer Mundo"? Está claro a 
Et o que tales fundamentos no existen 

2 96 junio, en Washington, Leonid Brezhnev 
Subrayó: 

O Peron que conozca siquiera poco el 
rácter del E ha de los acontecimientos, el ca- 

Co-nortea mi esarrollo de las relaciones soviéti- 

Meridiana ericanas, comprende con claridad 

que el mejoramiento de estas rela- cio 
| S Mes no perjudica en modo alguno los intere- S de terceros países' 

Según destaca el 20 de junio ''El Espectador' 

Ns. 

colombiano, para todo el mundo el mejora- 
miento de las relaciones entre Washington y 
Moscú equivale a la paz. Para América Latina 
esto implica el comienzo de una nueva políti 
ca comercial con todos los países, el estableci- 
miento de relaciones comerciales ventajosas 

POTENCIAL ECONOMICO 

Al mismo tiempo, se toma en consideración el 

inmenso potencial económico de la URSS, es- 

tará claro que el desarrollo del comercio exte- 

nor con ella por cualquier país del mundo capita- 

lista mo puede impedir el normal intercambio 

comercial entre la URSS y demás países ¡ntere- 

sados en ampliar las relaciones económicas y 

comerciales con ella 
A través de los canales del comercio exterior 

el Estado soviético cumpie en grado sumo con 

su tarea ¡nternacionalista. contribuyendo a la 

organización y el fortalecimiento de la Econo- 

mía Nacional de muchos países en vías de desa- 

rrollo 
Por ejemplo, el comercio entre la URSS y los 

países de Latino América (sin contar Cuba) en 

un solo año de 1972 aumentó en el 37,3 por cien- 

to y ascendió a 161.900.000 rublos 

Tomemos siquiera las actividades de la 
“ENERGOMASHEXPORT'”, una de las asociacio- 
nes soviéticas de comercio exterior. En el últi- 

mo lustro, a partir de 1968, ella ofreció suminis- 

trar mercancias soviéticas y prestar servicios a 

Latino América por una suma total de unos 330 

millones de rublos. La “ENERGOMASHEX- 
PORT” se especializa en exportar equipos ener- 

géticos y  electrotécnicos, centrales - eléctricas 

completas, material rodante ferroviario y me- 

dios de transportes eléctrico urbano. En dichas 

mercancias están directamente interesados 

muchos países que se colocaron en la vía de la in- 

dependencia económica 

La asociación “ENERGOMASHEXPORT' sum 

nistra, en particular instalaciones para la cen- 

tral hidroeléctrica de Capivara en el Brasil, tro- 

lebuses. a Colombia; centrales eléctrica Die- 

sel, a Uruguay, motores a gasolina para bom- 

bas y generadores, equipos de soldadura eléc- 

trica y de corte por gas para la República de Chi- 

le. Chile estudia la cuestión relativa'a la com- 

pra de un gran número de trolebuses soviéti- 

cos. Se puede mencionar muchos otros ejemplos 

sobre el particular 

Lá iniciativa de paz del Estado Soviético, la 

que es resultado práctico del cumplimiento de 

las resoluciones del 24 Congreso del PCUS, 

contribuye a eliminar la  tirantez  imternacio- 

nal y abre amplios horizontes para la colabora- 

sión económica recíprocamente provechosa 

entre la URSS, en particular, y los paises de Amé- 

rica Latina. 

Inaugurada ayer en Helsinki: 

3 MAS DE 450 DELEGADOS ASISTEN A 
CONFERENCIA DE SEGURIDAD EUROPEA 

KELSINKI, 3 (PL). El Canciller 

Finlandes Ahti Karjalaine inaugu- 

ró hoy la Conferencia de Seguri- 

dad y Cooperación Europea, 

considerada como el más 

importante esfuerzo de post- 

guerra en pro de la distensión y 

la paz en el continente y en todo 
el mundo 

Treinta y cinco  cancilleres 

(33 de Europa y los Estados Uni- 

dos y Canadá) asistidos por 450 
delegados, consejeros y exper- 

tos. iniciaron con la sesión 

solemne de hoy sus trabajos so- 

bre la base de una agenda ela- 

borada en una reunión prepara- 

toria celebrada aqui que se 

prolongó casi seis meses 

A las 9,30 GMT, mientras en 

la ciudad engalanada con ban- 

deras y petunias reinaba un 

soleado día que parecia sim- 

bolizar el clima de júbilo y 

optimismo que prevalece inclu- 

so en las delegaciones, hacia 

su entrada en la sala del pala- 

cio Finlandia el Presidente Urho 

Kekkkonen acompañado del 

Ministro  finlandes de  Rela- 

ciones Exteriores Anhti 
Karjalainen 

Este último pronunció las 

palabras de apertura de la 

conferencia, significando que 

será llamada Operación 

Europea” y que ha sido convoca- 

da “con ánimo de independen- 
cia, soberania y completa ¡gual- 

dad entre los países participan- 

tes, fuera de alianzas milita 
res 

DISCURSO INAUGURAL. 

El discurso central de esta 

Sesión protocolar fue pronuncia- 
do por el Presidente del pais anfi- 

trión, Urho Kekkonen 

Esta conferencia —dijo— no 

tiene precedentes en la historia 

de nuestro continente. No es el 

encuentro de vencedores de una 

guerra (como fue el caso de 

1815, por ejemplo, aunque 

también los vencidos, Francia 

entre ellos, estaban presentes).- 

No es tampoco el encuentro de 

grandes potencias 

“Nuestra conferencia —desta- 

có en otro párrafo el primer 

mandatario finlandés— represen- 

ta un esfuerzo común de todos 

los gobiernos interesados basado 
en el mutuo respeto y en la 
igualdad 

Para hallar solución a 

problemas vitales que nos intere- 

san a todos” 

El tercer y último orador de la 

sesión inaugural, que duró sólo 
32 minutos, lo fue el Secretario 

General de las Naciones Unidas 
Kurt Waldheim 

“Nos encontramos —dijo— 

ante un momento crucial en la 

historia de la humanidad 
Luego de elogiar al Consejo de 

Seguridad por haber 

recomendado la admisión de los 

dos estados alemánes en la ONU, 

hecho que calificó de simbolo de 

la creciente distensión en Europa, 

se mostró también precavido y 

alerto contra las impaciencias 

BASES SOLIDAS. 
“Hemos de proceder —opinó 
Waldheim— lentamente y con 

paciencia y no olvidar el hecho 

de que los progresos consegui- 

dos por una generación pueden 

perderse de nuevo para la 

próxima si no descansan en 

bases sólidas 

La distensión  —subrayó— 

debe abarcar a todas las nacio- 

nes y llevar consigo la 

colaboración en el campo 

económico, cultural y humano 

Después de aprobar por 

aclamación la agenda y los 

trabajos realizados en cesión 

preparatoria que durante casi 

seis meses realizaron en esta 

capital los embajadores de los 

países participantes, la conferen- 

cia fue suspendida hasta las 

13.00 GMT 
El primer orador anunciado 

para intervenir en el debate 
propiamente dicho es el Ministro 

de Relaciones Exteriores de la 

Unión Soviética, Andrei Gromy- 

ko 

LA SEDE. 

El Palacio de Finlandia, sede 

de la conferencia, fue terminado 

hace unos tres años por el 
arquitecto Alba Aato y está 

destinado a sala de conciertos y 
congresos 

Situado en el centro de la 
ciudad, en un parque, es un 

inmenso edificio ultramoderno 

con muros recubiertos de 

mármol blanco y de granito 

En la' gran sala de conciertos 
tapizada de tisú azul, han sido 

instalados pupitres con mi 

crófonos y . auriculares para las 
traducciones en seis lenguas, 

que ocupan los cancilleres y los 
delegados 

En total, en la sala se agrupan 

unas dos mil personas, pues a 
más de las delegaciones asisten 

unos 800 representantes de la 

prensa y unos 200 miembros del 

secretariado y traductores 

En el salón del gran 

restaurante ha sido instalado el 

centro de información y prensa 

que dispone de un circuito cerra- 

do de televisión, una cincuentena 

de aparatos de telex y de cabinas 

telefónicas, asi como además de 
un centenar de máquinas de 
escribir 

ANDREI GROMYKO 

HELSINKI (UPI). Varios Minis- 

tros de Relaciones Exteriores 

llegaron a Helsinki sólo dos ho- 
ras antes del comienzo de las 

deliberaciones. Los delegados 
hicieron una escala en Londres 

para participar en las celebracio- 

nes del septuagésimo onomásti- 

co del Secretario de Asuntos 

Extranjeros Británico, Sir Alec 

Douglas-Home 

A su llegada a Helsinki ayer 

el Canciller soviético. Ándrel 

Gromyko, declaró que el Krem- 

lin no teme discutir asunto algu- 

no con las naciones occidenta- 

les 

Por su parte, algunos delega- 

dos del Occidente señalaron que 
piensan presionar a los soviétt- 

cos en el delicado tema de los 

contactos humanos 

Es muy dificil librarse de 

barreras artificiales en Europa 

sin dar especial importancia a 

los contactos humanos 
expreso el Ministro de Relacio- 

nes Exteriores de Dinamarca 

KB Andersen 

No era esto lo que los soviéti- 

cos tenian en mente en *966 

cuando comenzaron la Campaña 

para organizar la Conferencia 

En ese tiempo. el Kremlin desea- 
ba una renunciación mutua a log 

métodos de fuerza 
reconocimiento de Alemania 

Oriental y un aumento en el 
comercio 

Una serie de mandatos, acorda- 

dos en siete meses de 
conversaciones preliminares en 

Helsinki, le dieron a los sovietr 
cos lo que querian 

Sin embargo, también incluye 
ron puntos exigidos por occiden- 

te: más "contactos humanos 
aumento de intercambios. mayo- 

res informaciones. más libertad 

de movimiento y comunicación 

para hombres de negocios 

occidentales y perwodistas en 

naciones dentro de la órbita 

soviética. Estos mandatos se- 
rán ratificados y definidos en la 

segunda etapa de la Conferen- 

cia en Ginebra Los detalles. a 

su vez, serán endo sados en una 
reunión extraordinaria en Kelsin- 

ki, posiblemente a nivel cumbre 

FOBSTACULOS PARA RESTAURAR 7 
PAZ EN VIETNAM 

SAIGON, 3 (PL)L— El GRP 

cumple y exige se efectúen al pie 

de la letra los acuerdos, protoco 

los anexos y el comunicado 

común de París, pero rechazará 

con la respuesta adecuada todo 

ataque del Ejército saigonés para 

apoderarse de las zonas libera 

das, advirtió hoy una transmisión 

en lengua vietnamita captada 

aqui 

La radio “Liberación”. dijo que 

la Aviación, unidades Navales y 

el Ejército de la administración 

de Nguyen Van Thieu están efec 

tuando operaciones masivas 

violatorias del cese de hostilida 

des, con el propósito definido de 

obstaculizar la concordia 

nacional y la restauración de la 

paz 

La fuente citó los combates en 

el área intermedia, y al sur del 

Delta del Mekong. cuyas provin 

cias son bases revolucionarias 

desde la guerra de resistencia 

contra el colonialismo frances y 

ahora constituye unaw*zona de 

provincias en bloque bajo la ju- 

risdicción del GRP 

Se calcula que de ¡as 16 

provincias deltaicas. en 11 se 

constituyó por completo el poder 

popular, y el Ejército y la Avia 

ción salgonesa realiza contra ella 

constantes ataques para 

apoderarse de esos territorios 

con gran den sidad de población 

“PACIFICACION” 

En el Delta reside un aproxima 

do de una tercera parte de la 

población sudvietna mita, seis mi 

llones y medios de habitantes 

La información radial explico 

que dos batallones de la novena 

división saigonesa, el 16 reg: 

miento de fuerzas especiales de 

seguridad de la propia unidad y 

ocho tanques del régimen. utiliza - 

do en un operativo de “Pacifica- 

ción” contra la provincia de Can- 

Tho. fueron aniquilados por las 

FAPL 

En la carretera catorce al oeste 

de Kontúm. un ataque de pinzas 

apoyado por tanques y aviones 

facilitados por Estados Unidos al 

régimen de Thieu. fue rechazado 

también hoy en horas tempranas 

despues de violentos 

enfrentamientos que se prolon- 

gan por tres semanas consecuti 

vas all: 

En realidad. en la altiplanicie 

central de Tay-Nouyén hacia la 

costa de Binh-Dinh, los combates 

no han cesado debido a que el 

mando saigones intenta ocupar 

desde enero ultimo. que se 

firmaron los textos parisienses 

eso terrtormos liberados hace 

más de dos anos 

ASESORES 

Tanto el Delta como las mese 

tas centrales. juegan un ro 

fundamental en el aspecto militar 

O politico y constituyen dos fr 

mes pilares del GRP. que el rey 

men de Thieu trata ahora de 

penetrar sin exito. retardando la 

posible normalización y fin de 

hostilidades en Viet-Nam del Sur 7 

Los observadores afirman que 

es ¡mposible 

incesantes ataques y violaciones 

de Thieu a los acuerdos de Paris y 

la. implicación de Estados Unidos 

ya que casi veinte mul asesores 

militares norteamericanos. bajo 

la cobertura de “especialistas en 

programas de desarrollo urbano y 

rural permanecen actualmente 

en territorios sudvietnamita 

Las tropas saigonesas estarian 

en la práctica sin medios logicos 

de sustentación de retirar o ce 

sar Estados Unidos las activida 

des de sus “asesores que en 

realidad son los que planifican 

dirigen y abastecen a esos efect: 

desvincular los 

vos ) 

Santiago, Miércoles 4 de Julio de 1973 Pp 
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carácter familiar, Rina del 

Carmen Opazo Guerrero, de 23 

soltera, disparó cuatro 

balazos contra su madre Yolanda 

dejándola gravemente herida 

El parricidio frustrado ocurrió la 

en calle 3 NW' 96 población Simón 

Guerrero Aguayo 

corresponde 

agresora 

Yolanda Guerrero recibió los 

impactos en el 

abdo men. Rina Opazo fue deteni 

da por carabineros y entregada a 

empleada 

Bolivar en el Cerro Cordillera, que 

al domicilio de la 

pecho y el 

justicia junto con-el arma 

en el delito, que 

POR DIFERENCIA FAMILIAR DIS 
LUEGO de una discusión de 

corresponde a un revólver calibre 

22 

El arma pertenece al esposo de 

la victima Flavio Opazo Araya, de 

59 años, jubilado de la Empresa 

Portuaria de Chile. Del hecho se 

dio cuenta además al Juzgado 

Militar 

INCENDIO 

EN LA SECCION Certificados 

en el interior de correés y 

Telégrafos, se produjo un princi- 

pio de incendio a raíz de haberse 

quebrado un vidrio protector de 

un calentador a parafina 

El hecho ocurrió en las últimas 

DECLARACION 

rada recién pasada y su preocupación 

constante por dar cumplimiento a las 
Con motivo de una querella 

interpuesta por la firma Arroztal contra 

nuestra Empresa ante el Primer Juzgado 

de Talca, ha sido detenido, en su calidad 

de 

Gerente Ingeniero Agrónomo 

Adel Cipagauta Valenzuela. 

Dicha querella 

supuesta apropiación indebida o 

representante legal de ella, -nuestro-: 

señor 

se funda en una 

hurto 

por parte de la Empresa Nacional de 

Semillas S.A.C. de existencias de arroz 

paddy pertenecientes 

circunstancias que en 

a  Arroztal, 

realidad 

en 

esta 

Empresa las adquirió de Dirinco, que a su 

vez las había requisado. 

Ante esta situación, los trabajadores 

de la Empresa Nacional de Semillas nos 

hemos reunido en Asamblea Extraordi- 

naria, acordando 

prescindiendo de 

declararlo siguiente: 

por 

ideas 

unanimidad y 

partidistas, 

1*.- Los motivos de esta severa medida en 

su contra, derivan del alto sentido de 

su responsabilidad de .disponer del 

abastecimiento necesario de la semilla 

de arroz que fue sembrada en la tempo- 

SINDICATO PROFESIONAL NACIONAL DE EMPLEADOS 
PARTICULARES Y OBREROS DELA EMPRESA NACIONAL 

metas de producción fijadas por los 

organismos superiores del agro. 

2%-Nos consideramos con el 

declarar que en el transcurso de los 

dos y medio. años de desempeño de 

como Gerente 

hemos mantenido 
Adel Cipagauta 

nuestra Empresa, 

excelentes 

Gerencia y 

3 -Confiamos en que la justicia sabrá valo- 

la actuación de nuestro Gerente, 

motivada exclusivamente en benefi- 

los superiores 

inmediato en li- 

bertad y - exonerándolo totalmente de 

los cargos contenidos en la demanda. 

rar 

cio de 

país, 

4”.- Expresamos, nuestra más amplia” e 

solidaridad 

compañero Adel Cipagauta Valenzuela, 

en la dura situación porque atraviesa. 

irrestricta 

DE SEMILLAS S.A.C. Con sus afiliados en: 

Of. Santiago 
Centro de 

Planta Rosario 

Planta Curicó. 

Planta Talca 

Planta San Carlos 

Centro de 
Planta Victoria 

Planta Collipulli 

Of. Temuco 

Of. Osorno 

Producción 

Producción 

de 

de 

Planta Puerto Varas 

Planta Corte Alto, 

y 
SINDICATO DE OBREROS Y EMPLEADOS PLANTA LO ESPEJO. 

Santiago, 29 de Junio de 

Semillas Los Rulos 

Semillas San José 

1973. 

relaciones 

Sindicato, 

permanente al diálogo y respuesta a 

nuestras inquietudes gremiales. 

dejándolo de 

deber de 

de 

laborales entre 

acceso 

intereses del 

con nuestro 

PARO CONTRA SU MADRE 
de la tarde de ayer y fue horas 

contenido por los propios 

empleados, los que utilizaron 

para ello valijas en desuso: no 

fue necesaria la presencia de 

bomberos 
INTERRUPCION 

SEIS pilares de madera del 

puente sobre el Río Negro se 

desprendieron. a raíz de las 

intensas lluvias Caidas en los 

últimos días 

El citado puente se encuentra 

en el lugar denominado La 

Picada. A raiz de este hecho se 

encuentra interrumpido el 

tránsito 

Carabineros dio cuent 
hecho a la Direcci 30 On de Vialidad. 

TEMBLOR 

UN TEMBLOR de regul 
intensidad se registró en A 
madrugada de hoy en Santiago 

El — Irfstituto Sismoló gico 
Geofísico de la Universidad de 
Chile Informó que el Sismo 
alcanzó grado 3 y fue Más bien 

local. Su epicentro Selcalculó a 60 
kilómetros al noreste de 
Santiago 

El temblor se Sintió a las 4.47 
segundos de la madrugada 

LADRONES ASESINARON A 
PINTOR Y SU PAREJA 

DOS PERSONAS-un hombre 

y una mujer fueron 

encontradas asesinadas anoche 

en el departamento N 32 de la 

calle Rosal, costado oriente del 

Cerro Santa Lucia 
El lugar corresponde al 

domicilio del artista pintor Victor 

Franz Selmar, de 44 anos 

soltero, quien yacia de espalda y 

completamente bañado en 

sangre 

En el interior de la tina de baño 

del departamento y sumergida 

en el agua, estaba su novia 

Marlies Muller Fesesch, de 25 

soltera, empleada 
El. descubrimiento lo hizo 

carabineros luego de una 

denuncia que hizo Gladys Fiva 

Sanhueza, de 30 años técnica 
laborante, prima de Marlies 
Muller 

La denunciante dijo a la policía 
que Marlies se encontraba 
desaparecida desde el 30 de 
junio último y que al no tener 
referencias de. ella habi3 concurri- 
do hasta el departamento de 
Victor Franz 

Según dijo, le extrañó que el 
departamento estuviese cerra- 
do con las luces encendidas, y 
que desde el interior salia mal 
olor 
Carabineros obtuvo una orden 

del Primer Juzgado y allanó el 
departamento encontrando los 
dos cadáveres, los cuales 
presentaban signos de violencia 

pa 

Comandante en 

Ejército de Chile. 

Estimado General: 

patriótica. 

Cerveceros, 

respeto 

la' 

Ejército, 

sincero 

la sociedad 

Cuatro 

contigo. 

General Carlos Prats González. 

Cuatro mil trabajadores cerve- 

ceros estrechan su mano firme y 

Cuatro mil 

admiran su 

Miles y miles de pequeños, hijos 

confían en hombres 

como Ud, General. Su ejemplo de 

hacia la 

comprometido por 
voluntad de 

mantener en alto 

absoluta 
nuestras F.F.A.A. hacia la ley y 
la' Constitución. 

Los trabajadores cerveceros rin- 
den por su intermedio a nuestro 

Carabineros e Investigaciones, un 

homenaje 
hacia quienes velan por la seguri- 
dad de nuestras fronteras y caute- 
lan el ejercicio normal del avan- 
ce de nuestro Gobierno Popular. 

Pueblo y Soldado, juntos hacia 

feliz para todos. 

mil 
Soldado, amigo, el pueblo está 

CONFEDERACION DE 
SINDICATOS INDUSTRIALES 
COMPAÑIA 

UNIDAS 

Julio 2, 1973 

Jefe del 

familias cerveceras 

varonil decisión. 

Patria ha 

siempre la 

chilenos por 

y con orgullo, 
fidelidad de 

los 

Marina, Aviación, 

de respeto 

más justa, humana y 

voces repiten: 

CERVECERIAS 

Pág. 20 [la nación] Santiago, Miercoles 4 de Julio de 1973 
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2 PORTE 

En la Central: 

UN CONSEJO DE 5 MINUTOS 
Después de varios tiras y aflojas, se dio el quorum para sesionar, pe- 

ro cuando eran las 21,45 horas. El Consejo 

co minutos. 

Llamado 
. d 

Rogelio Farias a 

Renunció Alfredo Asfura. 

Con dificultades, a una hora 

inadecuada y sin la oposición, la 

Central de Fútbol tuvo el Conse- 

jo programado para el lunes en 

la moche. Primitivamente, el 

Consejo había sido citado en ba- 

se a una tabla de siete puntos 

para las 19.30 horas. pero a la 

hora“señalada no había el quo- 

rum necesario y minutos más tar- 

de.:los clubes en oposición a la 

gestión de Fluxá solicitaron una 

audiencia a la directiva presidida 

accidentalmente por Carlos 

Chubretovic 

Dicha entrevista, a puertas 

cerradas se prolongó hasta pasa- 

das las 21.30 horas. De acuerdo 

a las declaraciones formuladas 

por Carlos Rios. delegado de 

Wanderers, de Valparaiso. se le 
ratificó a Carlos Chubretovic, la 

más absoluta confianza en el car- 

go. como así mismo,a parte del 

directorio. En la misma oportuni- 

dad. los presidentes de clubes 

entre los que se contaban Héctor 

Gálvez. Manuel Vélez, Emilio 

Torrealba. Rafael Blanco, Joaquin 

Dueñas y otros, manifestaron a 

los dirigentes de la Central. la 

inconveniencia de citar a Conse 

jo, cuando aún, .el presidente 

Francisco Fluxá, mo habia hecho 

los descargos formulados por el 

director, Pedro Jorquera y que 

guardan relación. con diversas 

medidas que tomó Fluxá, sin el 

consentimiento del directorio 

Por otra parte. el mismo Carlos 

Rios volvió a reiterar en nombre 

de los clubes que podriamos lla 

mar disidentes, su más absoluta 

desconfianza a Francisco Fluxá 

CONSEJO 

Como informamos más arriba 

el Consejo sólo pudo reunirse con 

la presencia de algunos clubes 

opositores como Aviación y Na- 

val, sólo a las 21.45 horas. La 
idea de los clubes que apoyan la - 

gestión de Fluxá, era dar comien- 

zo al Consejo aún cuando éste 
debiera suspenderse casi 

inmediatamente En efecto 

Carlos  Chubretovic al dar 

comienzo a la reunión, con el 

quorum justo, señaló que por los 

acontecimientos de todos 

conocidos debía levantarse la 

reunión y que cabía únicamente 

fijar fecha, para la continuación 

del la/ misma. Se fijó para el 19 

del presente mes, a las 19 horas 

El, Consejo duró exactamente 

cinco minutos 

PROXIMAS FECHAS 

La Central confirmó para el 

presente fin de semana la deci- 

moprimera fecha de primera divi- . 

sión y la sexta del Ascenso. El 

progra ma, en general, se mantie- 

ne igual que la semana anterior 

ROGELIO FARIAS 

Luis Alamos comunicó ofi- 

la selección. 

«Eornazzari: No se sabe si hay o no Consejo. Eran las 21 horas y los 

delegados apuran la causa 

Tialmente que había nominado al 

decimajctavo : jugador para la 

selección nacional Rogelio 

Farías se incorporó ayer mismo 

a las prácticas del plantel en Pin- 

to Durán 

SUSPENDEN MATCH 

Quedó virtualmente sin fecha 

el partido fijado para mañana jue 

ves en Temuco entre Green Cross 

y Unión Española 

El presidente de Colo Colo 

Héctor Gálvez, informó por su 

parte, que era probable que en el 

mes de agosto, el cacique juegue 

cuatro partidos por la competen- 

cia oficial, en caso de no prospe- 

rar la gira al exterior. En este 

momento, señaló, si bien es cier- 

to Colo Colo es grito y plata don- 

de se presente, los empresarios 

exigen presentaciones de más de 

seis partidos, lo que para noso- 

tros, por el desgaste sufrido, se 

nos hace un tanto difícil. En caso, 

de no prosperar la salida al exte- 

ror se jugarán cuatro partidos 

MAGALLANICAS 
ELSON BEIRUTH, recuperado 

de estado gripal. retornó a os 

entrenamientos matinales de 

Froilán Roa 

SAN JUAN, lesionado 'en el 

partido con Concepción, está con 

rodillera de yeso hasta el próxi- 

mo lunes, y desde ya'está des- 

cartado para viajar a Antofagas- 

ta También nos informa el kine 

siólogo del club, Eduardo Ramí- 

rez. que todo el plantel se en- 
cuentra en estos momentos 

completando sus fichajes denta“ 

les 

CADETES: El Directorio de la 

Rama Cadetes inaugura el miér- 

coles a las 19.30 horas, la Sala- 

Biblioteca, que por motivos que 

son de conocimiento público, no 

se había efectuado 

Estas son las noticias más des- 

tacadas, que se han producido en 

el curso de esta semana, en el 

ambiente íntimo del Club Maga- 

llanes, cuyo primer equipo en- 

frenta el domingo próximo en 

Antofagasta. al local, Antofa- 

gasta Portuario 

' ENYESADO V.M. 

GONZALEZ,DE 

LA SERENA 

todo el plantel se encuentra en 

perfectas condiciones. con ex: 

cepción de Victor Manuel 

González, que fue enyesado Jo- 

sé Novo, entrenando a full time. 

EN DEPORTES LA SERENA, después de su seria lesión que 

sufrió a un hombro. con muchas 

probalidades de reaparecer fren- 

te a La Calera, el próximo domin- 

go en La Portada 

Santiago. Miércoles 4 de Julio dé 1973' 
iilek acaso) tód Ine 

aan xs sl 

Ea . 1 > 

debió durar asi sólo cin- 

por los puntos de la competencia 

oficial y se vería la posibilidad de 

jugar algunos partidos inter- 

nacionales en el Nacional. Pedro 

Fornazzari, Gerente de la Central 

de Fútbol, informó que la selec- 

ción chilena viajará en la mañana 

del lunes próximo a Buenos 

Aires. Chile debe enfrentar a la 

selección gaucha. el miércoles 

11 en el primero de los encuen- 

tros por la Copa Carlos Dittborn 

RENUNCIO ASFURA 

Presentó su renuncia al cargo 

de coordinador de la selección 

nacional, Alfredo Asfura. El mis- 

mo señaló a La Nación, que ha- 

bía tomado tal determinación 

debido a ciertos problemas que 

se le crearon en el cumplimiento 

de su misión. Específicamente no 

indicó cuáles serían esos moti- 

vos. pero estamos en condicio- 

nes de informar que habría toma- 

do tal determinación debido a 

que la lista de los jugadores se fil- 

tró antes de que Alamos y él le 

dieran el visto bueno oficial. No 

obstante, este traspié, se estimó 

en circulos oficiales de la Central 

que le seria rechazada y 

confirmado en su cargo 

PROBLEMA PARA ENOCH 

Ocurre que el guardameta de 

Universidad Católica Enrique 

selección nacional 

Enoch se pone los anillos el 

sábado venidero con una 

simpatiquisima señorita, hincha 

naturalmente de la UC, María 

Isabel Contreras Riquelme, pero 

ese día Católica debe jugar con 

Huachipato, en las Higueras, a 

las 15.15 horas, y la ceremonia 

Alfredo Asfura informa de su renuncia al cargo de coordinagor de la 

está prevista para las 20, aquí en 

la capital. Ante el- problema se 

movilizaron dirigentes cruzados y 

lograron que Enoch, no solo estu- 

viera defendiendo -el pórtico sino 

también en su compromiso, con 

la contratación de un avión espe- 

cial 

- El resto del plantel 

Sin problemas 

Santa Laura. 

inasistente por 

Unión Española entrenó ayer 

en Santa Laura, bajo un plan de 

trabajo normal y sin alternativas 

muy distintas a las habituales. La 

asistencia fue buena, lo que de- 

muestra que el plantel, en gene- 

ral, está fisicamente sano y en 

condiciones de responder sin 

muchos problemas a las exigen- 

cias del torneo 

Claro que hubo excepciones a 

esta regla general de asistencia, 

pero todas ellas perfectamente 

justificadas. Por un estado gripal, 

no entrenó Raúl Angulo, quien 

por prescripción médica debera 

guardar cama, durante tres o 

cuatro días más. Esto dificulta su 

inclusión en el equipo, que el sá- 
bado enfrentará a Naval en San- 

ta Laura 

Tampoco entrenaron, lo que es 

obvio, los jugadores convocados 

por Alamos a la selección, vale 

decir: Vallejos, Arias, Farías, 

quienes prácticaron en la tarde 

en Juap Pinto Durán. En cuanto a 
Juan Machuca, que también esta 
incluido en la nómina de los se- 

leccionados o preseleccionados 

para ser más exactos, prefirió en- 

trenar con Unión, considerando 

que tenía problemas para hacerlo 

con el elenco de Alamos. 

prácticó 

normalmente y no hubo noveda- 

des, salvo la de Jorge Toro, quien 

hizo los minutos correspondien- 

tes a la preparación fisica, para 

luego retirarse a los camarines, 

acusando un leve tirón a un mus- 
lo. Por tratarse de un medida de 
precaución, el coach de los rojos 

de Santa Laura, Luis Santibáñez, 
sostuvo que “el médico tendrá 
que examinarlo, pero yo tengo la 

+akic 

nes que, es sólo una pe- 

practicó ayer el 

Jorge Toro acusó un “tirón” a un muslo. 

un estado gripal. 

=== 
á ino dormon 

queña molestia, que desa parece- 

rá rapidamente, por lo que es 
muy probable que juegue el sá- 

bado... 

En cuanto a los que estaban le- 

sionados, ya se recuperaron y 

muy pronto: podrán reaparecer 

Es el caso especial de Hugo Berly 

y Osvaldo González, quienes 
cumplieron con todos los “'trámi- 
res” de la práctica, sin acusar 
molestias. 

EL ENTRENAMIENTO 

La práctica comenzó a la hora 

“señalada”, 10 horas, y tuvo una 

duración aproximada a los 60 
minutos. En el plan de trabajo se 
conte mpló y realizarón dos face- 

tas: Una de más o menos 20 mi- 

nutos, de exclusiva preparación 

fisica bastante intensa y la otra 

de reto corte futbolístico, pero 

con : ley muy diferenciados, 

y lo Que es importánte con pro- 
pósito s bien definidos. 

e y S 

Honorino Landa “pica” buscando el rema 

UNION ENTRENA HOY CON | 
LA SELECCION NACIONAL 

elenco hispano en 

Angulo, 

Conforme lo planificó la direc- 

ción técnica, el trabaje del plan- 

tel se dividió en dos “ramas”: 

atacantes y defensores. Los pri- 

meros. hicieron dos series de 12 

disparos cada una, contabilizan- 

dose los goles anotados por cada 

uno de los ejecutantes y el tiem- 

po empleado. Al arco jugó Oliva- 

res y la “competencia”la ganó 

Fernando Carvallo, quien en el 

menor tiempo registrado, anotó 

seis goles. El segundo lugar lo 

ocupó Francisco Las Heras, Con. 

cinco impactos y en un tiempo 

levemente superior 

Los defensas. también muy 

exigidos centraron su trabajo a 

impedir que los atacantes los su- 

perarán en una suerte de fútbol 

de area, con elaboración de ju- 

gadas y los correspondientes re- 

mates al arco 
El plantel hispano entrenará 

esta tarde en Pinto Duran, frente 

.a la selección nacional, para re- 

tornar mañana a las prácticas ha- 

bituales en Santa Laura. 

te. Ocurrió ayer en Santa 

Laura, en el entrenamiento matinal de Unión Española. 

[adivino nd 
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Guerra, Martorell y Claudia Cortés: nómina de los nadadores que 

viajarán a los Estados Unidos 

efectuar allí cursos de 

RATIFICADOS LOS NADADORES: 

rr 

La Federación Chilena 

pico. 

Ñ 

entregó 
ayer sus nombres al Comité Olím- 

SS 

) 

Manfredo Guerra. el ¡imbatible nacional 

USA Un premio al esfuerzo 

pechista parte 

EQUIPO DE LA UC 
VIAJA A ARGENTINA 
vitaron a los 

pectivos torneos. 

Immensas prác:icas desarrollan 

los nadadores de la Universidad 

Ca:ólica con miras a su próximo 

viaje a Argen:ina 

La rama de la ins:itución 
cruzada recibió en el curso de la 

semana pasada dos inviraciones 

para compeur en ese pai la 

primera de las cuale es a 

Rosario ciudad en la que 

par:iciparia en el :orneo “Tre 

Repúblicas que anualmen:e 

organiza el Club Olds Boys. y la: 

ora del Club Taborini, ims:itución 

que efeciuará el campeona:o 

'400 años de la fundación de 

Córdova 

Los nadadores, en espera de la 

de:erminación de sus directivos 

entrenan a diario en las pileras de 

la Escuela Militar y la YMCA 
valor de la UC 

Las ciudades Córdoba y Rosario in- 
“cruzados” a sus res- 

Alejandro Montalván, destacado 

y 
Natación: 

LAUTMAN SE REUNE 

CON ““ACHITECNA” 
El entrenador norteamericano 

de natación, Marck Lautman se 

reunirá mañana con ACHITECNA 

(Asociación Chilena de Técnicos 
de Natación), para estudiar en 

Conjunto el plan de trabajo que 

se desarrollará hasta los Juegos 

Panamericanos de 1975 
La reunión de análisis se efec- 

tuará en la sede del Club Deporti- 

vo Universidad de Chile. Santa 

Lucia 240. También estará pre- 

sente Ariel Contreras, que actúa 

como coordinador del Plan Na- 

cional. Se sabe ya que Lautman 

está de acuerdo con el programa 

confeccionado por ACHITECNA 

Sólo ha hecho un reparo: el exi- 

guo calendario de competencias 

internacionales. 

respectivos estilos con miras a 

los Panamericanos de 1975 

había 

mencionado a Manfredo Guerra 

principio se 

La Federación Chilena de Claudia Cortés y Emilio Zaror, 

Natación entregó anoche al pero en la última reunión 

Comité Olímpico de Chile la sostenida en la tarde de ayer por 

la mesa directiva, se reemplazó a 

este.último por René Martorell 

sus prácticas y al deseo de que 

las becas sean aprovechadas al 

maximo 

se sabrá hoy 

DEPORTES 

La decisión se debe a la falta conla mejor chance 

de Continuidad de Emilio Zaror en Sea uno u otro no habrá 

problemas. La directiva de 

lo que hace 

La palabra final, en todo caso 

nacional 

CAJA NACIONAL DE EMPLEADOS 
PUBLICOS Y PERIODISTAS 

SECTOR PUBLICO 

.. Por acuerdo del Honorable Consejo de fecha 

14 de Junio de 1973, se abre la recepción de soli- 

citudes para optar a la compra de 26 viviendas de 

la Población “NONATO COO ll”, de la ciudad de 

Puente Alto.- 

Para que sean recibidas, los postulantes 

deberán cumplir con los siguientes requisitos 

1, Tener una antigiedad como imponente 

no inferior a cinco años en esta Caja.- 

2.- Aquellos imponentes que tengan menos 

de cinco años podrán sumar a estos los impuestos 

en las siguientes Cajas -siempre que estén vigen- 

tes-debiendo completar un mínimun de diez: Caja 

de Previsión de los Empleados Particulares, 
Caja de Retiro y Previsión Social de los Emplea- 

dos Municipales de la República, Caja de Retiro 

y Previsión Social de los Ferrocarriles del Estado, 

Caja de Previsión de la Marina Mercante Nacio- 

nal y Caja de Previsión de los Carabineros de 

Chile 
3.- No ser el solicitante: y su cónyuge dueños 

de otras viviendas sea o no económica, 

cualquiera que fuera el título de su adquisición, ni 

haber sido el solicitante y su:cónyuge deudores, 

hipotecarios por saldo de precio o por préstamos 

concedidos para edificación o adquisición de 

casa habitación O predio agrícola por 

intermedio de cualquier Institución de Previsión o 

de la Corporación de la Vivienda, ni ser asignata- 

rio de viviendas de las mismas ; 

4.- Percibir un sueldo mensual, más las 

asignaciones familiares, no inferior a E” 3.700.- 

Se entiende por sueldo para estos efectos todo 

estipendio que sirva para determinar las imposI- 

ciones sin considerar la actual limitación 

Si el sueldo del postulante es insuficiente 

podrá completarlo con los de las personas del 

núcleo familiar que sean imponentes de esta Caja 

o de cualquier otra Institución de Previsión no 

pudiendo comprometerse para su servicio más 

del 20% del promedio de sus sueldos, gratifica- 

ción legal imponible y asignación por carga 

familiar de que hubieren disfrutado los obligados 

durante los últimos seis meses 

En todo caso, este beneficio sólo se otorgará 

cuando el postulante pueda financiar con su 

sueldo, a lo menos el 50% del servicio de la deu- 

da 
5.- Todos los postulantes a préstamos 

hipotecarios deberán acreditar su estado civil 

los casados mediante certificado de matrimonio 

de una antiguedad inferior a 30 días, y los sol- 
teros y viudos por medio de un comprobante de 

Estado civil, suscrito ante Notario o ante la 

persona llamada por la Ley para actuar como 

ministro de fe.- 
6.- El solicitante o su familia deberá residir o 

trapajar en la misma comuna en que se 

encuentra ubicada la población, es decir, en la 

comuna de Puente Alto. La residencia deberá ser 

Su CL £É 2320) EA oe ERA] Y 
Santiago, Miércoles, 4 de Julio de 1973 Fa nación | Pág. 23 

acreditada con certificado extendido por 

Carabineros de Chile, la no presentación de este 

certificado, a la fecha del cierre de la inscripción 

será motivo para desestimar la solicitud de 

postulación j 

7.- Sólo podrán postular en conjunto los 

cónyuges que sean imponentes de esta Caja, 

siempre que ambos cumplan independientemente 

con todos los requisitos reglamentarios, debien- 

do presentar cada uno solicitud en forma separa- 

da.- 

8.- El postulante cuyo cónyuge sea 

imponente de las Instituciones indicadas en el 

N* 2, podrán hacer valer los años de servicio e 

imposiciones que éste tenga en ellas, lo cual 

debe acreditarse con certificados otorgados por 

las Instituciones Previsionales respectivas. 

Estos años de imposiciones se podrán tomar en 

cuenta cuando alcancen a un mínimo de diez 

9- La recepción de solicitudes vence 

inapelablemente el 18 de Julio 1973 ; 

10.- No será recibida ninguna solicitud si no 

viene acompañada de toda la documentación ofi- 

cial que pruebe lo que el postulante asevera 

cumplir. Cualquier documento probatorio que se 

haga llegar con fecha posterior al vencimiento de 

la inscripción será suficiente para desestimar la 

causal que se quiera acreditar 

11,- Los requisitos de opción serán los que 

reúnan los imponentes al 30 de Junio de 1973, 

correspondiente al último día del mes anterior a 

la fecha inicial para la recepción de solicitudes 

12.- La distribución delas viviendas la hará el 

Honorable Consejo de acuerdo con el orden de 

prelación que obtenga cada postulante, después 

de aplicada la tabla de puntaje que contiene el art. 

14 D.S. 148 y sus modificaciones 

13.- Los formularios — solicitudes los 

proporcionará el Sub-Departamento Administra- 

ción Propiedades Corvi, ubicado en Avda. Bdo 

O'Higgins N* 1371, oficina 8 13, 8” piso desde las 
13,30 a 17 horas.- La recepción de éstas, con to- 

dos los antecedentes, la hará la Oficina de Partes 

de la Institución hasta las 17 horas del 

idíajdel vencimiento 

Los postulantes que remitan sus solicitudes 

por Correo, deberán hacerlo con la debida 

anticipación, con el objeto de que sus solicitudes 

lleguen dentro del plazo antes fijado. - 

Toda petición que se reciba fuera de la 

Oficina indicada o después de las 17 horas del 

día del vencimiento se tendrá por no presentada. 

14.- En todo lo no estipulado en este aviso 

el postulante deberá atenerse a las instrucciones 

agregadas al formulario solicitud de inscripción 

y a las señaladas en el D.S. N” 148, de 6 de 

Septiembre de 1963 Reglamento General de 

Préstamos Hipotecarios.- 

VICEPRESIDENTE EJECUTIVO 

Martorell vea imposibilitado su 

viaje por otros motivos situación 

que dejaría nuevamente a Zaror 

Federación “sabe perfectamente 

y podemos estar 

seguros de que su juicio final 

será el más acertado y lo que 

La decisión está más convenga a” la natación 

tomada pero puede que René 

A



Básquetbol: 

Colombia-y adelantó algo de lo 

que “los rojós” podrán hacer en 

los torneos metropolitanos. 

Juan Ostoic, entrenador de Unión 
Española, regresó satisfecho de la 
gira efectuada por Ecuador y a LA GIRA. 
Colombia. 

"Pese a no Contar con el 

concurso de algunos de nuestros 

mejores hombres, los que no 

pudieron viajar debido a Su 

condición de seleccionados 

nacionales, los resultados nos 

fueron más que favorables. De un 

totaly de 11 partidos efectuados 

en Ecuador 'y Colombia obtuvi- 

mos diez victorias... La única 

derrota la sufrimos frente a la 

Selección” de” Antioquía, en 

“Lo único que lamento es haber 
perdido en Medellín y llegar con 
Miguel Ferrer lesionado”. 

Juan OStolic 
es 

Juan Ostoic, entrenador del se impusiera en los 

quinteto de Unión Española Cuadrangulares Internacionales 

conjunto cestero campeón por de Guayaquil y Quito, analizó 

anos del Campeonato brevemente la campaña efectua- 

Metropolitano y que hace poco da en las canchas de Ecuador y 

Medellín, pero a la cual pudimos 

vencer sin dificultades en el 

match de revancha”. 

MANIFIESTO 

Los Trabajadores del Vivero de 

Mallarauco, dependiente de la EMPRESA 

NACIONAL DE SEMILLAS S.A.C., en 

conocimiento de la acusación de que ha sido 

víctima el Gerente General, Compañero Adel 

Cipagauta Valenzuela, , manifiestan su 

enérgico repudio por la falsedad de los 

hechos imputados, y sabedores de la línea 

intachable y elevada que ha|llevado el 

compañero Gerente en bien de la Empresa y 

de la Producción del país en general, ofrecen 

su más amplio respaldo y solicitan una 

rápida investigación y aclaración de lo 

sucedido. 

Firman este Manifiesto: 

JUAN OSORIO ERNESTO ANGULO 

SERGIO FARIAS INGINIO GONZALEZ 

GERMAN RAMIREZ 

NOLASCO ORTEGA 

CARMELO MORALES 

CIPRIANO NUÑEZ 

JOSE AREVALO 

JULIO ROSSEL V. 

TORIBIO CARRASCO 

AMALIO HERNANDEZ 

MANUEL GONZALEZ 

AGUSTO GONZALEZ 

GUSTAVO GERIA 

PABLO AGUILA 
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“Los rivales, en general, 

poseían un buen nivel basquetbo - 

lístico y un físico notable. Todos 

“están en la onda” del cesto 

norteamericano y algunos nos 

opusieron reales dificultades. El 

más peligroso de todos fué sin 

dudas la Selección del Guayas, 

columna vertebral de la Selec- 

ción Ecuatoriana”. 

“El resto nos resultó más fácil. 

El Atlético Club, la Liga De portiva 

Estudiantil, la Selección de 

Pichincha, el City Bank, la Selec- 

ción de Guayas y el quinteto de 

San Pedro Pascual, aparte de los 

que enfrentamos en Quevedo, 

Ambato y Machana, ciudades del 

interior de Ecuador, fueron riva- 

les que más que técnica nos 

opusieron entusiasmo, bastante 

altura y un físico fortisimo. Ahí 

fué cuando sobresalieron mis 

hambres: Eibar por su porte y 

firméza; Miller armando y los dos 

refúerzos porteños - Foch Schulz 

y Eduardo Haye = 

enloqueciéndolos en base” a 

driblin g”. 

Por 

mismo. 

*LO FUTURO. 

“Estos resultados me hacen ser 

optimista, tanto a nivel de club 
como de selección, nosotros — 

como  selección— podemos 

enfrentar a nuestras homónimas 

ecuatoriana y Colombiana con 

reales posibilidades y Unión, 
como club, demostró que puede 
seguir campeonando en Chile, 
Quedó bien claro— y algo de esto 
había publicado ya la pasada 

semana — que “nos estamos 

acostumbrando” al triunfo... y 

no reclutando sino formando 

cesteros. De ejemplo están Re- 

yes y Ferrer”. 

“Lo único que nos duele un po- 
co es recordar la derrota de Me- 

dellin, en la que perdimos 52 a 

64. Después ganamos 70 a 64, 

es cierto, pero nos habria gustado 

llegar invictos y con un Miguel 

Ferrer no enyesado”'. 

No _molestamos más, Juan 
Ostoic arribó en precarias 

condiciones de salud y no quere- 

mos abusar de su amabilidad 

segunda vez preguntamos lo 

Frente a su posible retiro, ¿Quién es 

el culpable? 

Continúan los problemas en la 

selección cestera 

Pese a las buenas intenciones 

de la Federación de Básquetbol 

de Chile y a los repetidos “pedi- 

dos” de Dan Peterson, el 

entrenador a su cargo, el plantel 

permanece incompleto Luis 

“Kako” Suarez y Carlos Zarges 

aún no se integran a sus prácti- 

cas, y mucho más grave todavía, 

Lorenzo Pardo, al parecer, 

abandonaría el plantel 

La decisión del cestero nortino 

se había rumoreado ya hace 

bastante tiempo pero sólo ahora 

podría concretarse 

Su determinación, por proble- 

mas con la mesa directiva de la 

Federación se cristalizaria en el 

curso de esta semana y, desde 

luego, afectaría a la totalidad del 

equipo. ¿Pero, por qué esta tan 

lógica actitud? Hay varias 

versiones: 

Unos afirman que no estaría 

contento con “el trato que se le 

brinda “—está hospedado , en 

sigue en ella?.. ¿Y por qué? 

unión a su señora, en el Hotel 

Victoria— y otros dicen que se 

debe a un llamado que frente a 

su irregular asistencia a los 

entrenamientos le hiciera la 

Federación 

Con respecto a la primera de 

ellas no la creemos muy sólida 

La directiva de la Federación le 

permitió incluso permanecer en 

unión a su señora en Santiago y 

el trato, creemos, no puede “ser 

tan malo” 

La segunda versión quizás sea 

más exacta. El pasado fin de 

semana, trascendió, viajó sin 

permiso previo a Quilpué y no se 

apareció por el gimnasio para na- 

da 

Vamos a abstenernos en una y 

otra. Esperaremos a conocer “la 

versión oficial” venga de uno u 

otro lado Lo único que nos 

preocupa es la selección y. en 

ella, Pardo es vital. Veremos pues 

si estos rumores y su posible 

ausencia se deben a “injusticia 

directiva"o a “falta de madurez 

deportiva” 

Lore nú A nzo Pardo continúa en la noticia. ¿Se va de la selección O 



Derrotó a Joe Bugner: 

DEPORTES 

; VOLARAN PLUMAS EN te Ed 
] ES s un caballo cada uno,.an 

EL LIO DE “PLUMAS tanto que los demás compétida 

res lo harán con dos o más 

En el peso pluma hay, cabalgaduras S 

actualmente. dos campeones E h TA R E G R E S AN DO . 

mundiales. Uno: Ernesto Marcel Así las cosas in grand e - S Ss sas y sin a es 

de o: a por la lloriqueos o aspavientos, la F istid 
Asociación Mundial de Boxeo y a ; oreman, que asistio como 

el otro: Eder Jofré, de Brasil irigente máxima de la equita d d 
ción mexicana, dio un corte espectador, declaró que fue ” 

M C 
u 

ria ara et salomónico al asunto: “Los 25 P El : q , . nn 98 

d aan dión Ep mil dólares que habian sido las mejores pel eas que había VISTO: a: 

E sd c Sala; 2 pi Pei Es previstos para los gastos de viaje 
E poo gin sh dura fe de los jinetes a Argentina, se 7 ; 

la de Marcel: el venezolano Anto- destinarán a adquirir un lote de LONDRES, 3 (UP!) Joe Frazier menos del peso en el que sufrió 

nio Gómez. ex campeón mundial caballos de primera calidad”.- está de vuelta El ex campeón su única derrota ad 

] de la categoría, quien se las verá (Cable ANSA) mundial de peso pesado se Me siento como si pudiera al 

i A Eder Jofré acreditó una reñida vict« > enfrentarme mañan 

Ñ con el panameño el 14 de julio en MR Pei 

1 urso, y tras ceñirse la de Jofré SURGE EN RUSIA GRAN una decisión a 12 rounds sobre e Foreman y ganarlo, agregó ' 

1 Ele RETADOR DE FISCHER campeón europeo Joe Bugner, de + 

el mexicano Vicente Saldivar, Carmen Laura Valdés entró Gran Bretaña E Yancy Durham manager d dur 

también ex campeón mundial d S S RAS es 

de ión. ¿un hd renal q pei pa vaa eos Max Euwe, presidente de la 
el ex campeó dijo que 

dopo disputadacsrtua E o planos Aurelia Penton Federación Mundial de Ajedrez El encuentro de anoche marca existen p momento planes 

al bradilóño el 6 de Septidmibre dol E py clavados, ocupan (FMA), sin recurrir a una bola de el regreso de Frazier, en su prime para un encuentro de su pup 

próximo en Bahía donde tam- Eon E Esa gar Su cristal Uspotros —aminiculos 0 Pe ceses: quer peralo 50 frente a Foreman o Muhammed 

e A E patriota Asunción Acosta. Y adivinatorios, ha lanzado en corona ante George Foreman, en Ali 

(Cable EFE). S > sb q APRA: PACA Do Leningrado un pronóstico que Jamaica, el 22 de enero El árbitro británico Harry Gibes 

vas Ces. A a nada tiene de astrológico y Foreman presenció el combate concedió seis rounds a Frazier 

VELOCISTAS CUBANOS trando 2: y 3” los cubanos José mucho de terráqueo: “El próximo efectuado en el Palacio de tres a Bugner y tres empates. La 

SE LUCEN EN EUROPA Triana y Hermes Ramirez ambos retador del campeón Bobby Fis Deportes de Eral dl Court. El única vez que Bugner castigó a 

con 10,2 (Cable P.L) cher será el joven jugador soviéti- ed cljo:iqueel enauentro Frazier fue en el décimo round 

No sólo las morenas “lolas” co (22 años) Anatoly Karpov. Y | "We una de las mejores peleas que cuando. al levantarse de la lona 
= s Ss Ss he visto. pe ¡ H c pren con t 

K as e visto, pero no quiso hablar de lo sorprendió cor n uppe 

del Caribe tienen fama de gace- GENIAL SOLUCION A sl nn a 2% un match con Frazier izquierdo que lo hizo ñ ilar 

tletas, también los bra- PROBLE DE S : Pa 
a Er br LEMA ECUESTRE verdadero maestro de ajedrez 

er ER LES para empinarse sobre los demás Este lució nuevamente el estilo Pero, en general, Frazier fue 

echas En forma oficial. México ha ingenio, sagacidad y cautela que lo hizo campeón, poniendo dueño en todo momento de la 

a anunciado su no participación en. os do ica Unos fin a rumores sobre su deteriora - situación, aunque su velocidad 

Y como el movimiento se prue- el Campeonato Ecuestre de apasionado del deporte=ciencia Ja condición fisica del comienzo pudo haberle 

ba andando he aquí algunos Saltos de América, a efectuarse A mi juicio, será pl ajedresician disminuido la posibilidad de 
ejemplos de los notables éxitos entre el 20 de este mes y el 5 de con más posibilidades, para Persiguió al rubio británico de noquear a Bugner en los round 

alcanzados en la Vieja Europa agosto, en Buenos Aires y disputar el título mundialen 1 metro 93 con fulminantes finales 

por las y los “sprinters” cuba- Córdoba, Argentina 1975 izquierdas  yganchos derechos 

nos Un formidable izquierdazo envió Pronto puedo volver a ser 

EA a ; al decisión —según informe Y como se le advirtiera que es a Bugner a la lona por nueve campeón de nuevo. dijo Frazier a 

É ne e emorial Rosicky” de también oficial de la Federación muy - joven respondió Claro segundos en el décimo round los aficionados que llenaban 

raga (torneo femenino), Silvia Mexicana de Deportes Ecues que es joven, pero juega Estoy en excelentes condicio camarín 

Chivas ganó con record, 11,1,los tres- se tomó en base a que los maravillosamente_ bien”.- (Cable nes, declaró Frazier, que bajó a Al oirlo. Foreman se limitó a Joe Frazier 

100 mts. planos, y su connacional jinetes aztecas cuentan solamen- PL) ) 94,350 kilos, cerca de tres  Sonreir 
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; Po. Frente a los reiterados ataques y graremos más complejos productivos reses, no trepidan. en halagar al 
b pos ; PA j ñ ifican- 7 . 

..* declaraciones públicas en la prensa de a las necesidades del país, planifican compañero Allende, tratándolo de PH 

25 derecha, por parte de la Asociación de do mejor la producción, con la participa- Supremo Gobierno”, mientras finan- a | 

' $ Exportadores y Embotelladores de Vi- ción de obreros y campesinos. cian publicaciones sediciosas en los HH | 

553 nos de Chile, contra el Ministro de z diarios y medios de comunicación, E 

++ Agricultura compañero Pedro  Hidal- 3. Rechazamos el acuerdo por funciona- controlados por la derecha, tratando ss 

ds 5, A : : ¡A de A. - ye 

e.) go; en relación a la decisión del Gobier- rios del agro en representación del en-. de desacreditar al Compañero 22] 

. 7 ME . pe ls ¡ ed 

05 no de expropiar las Viñas y negociar el tonces Ministro don Jacques Chon Presidente en forma reiterada y ES 

: traspaso de las Industrias Vitivinícolas chol, por considerar que dicho acuer- grosera. 
$$ 

E al Area de Propiedad Social y Mixta, me- do no interpreta el sentir y las aspira- 223 

$ diante la creación de la Empresa Nacio- ciones de los trabajadores, Pb 5.-Por último como organización de cla- $ 

+ Eos E 
3 - 

es nal de Viñas (ENEVIÑAS) la Confedera- do los intereses de la clase, ya que lo se, máxima representante de los tra ES 

“o, . Y . 
eS ¡ n Eno 

- ción Campesina e Indígena Ranquil le- acordado en ese documento es la le bajadores Uel campo, aclaramos que + 

: vanta su voz en representación de de- galización en el Gobierno de ma en el Gobierno del pueblo se impul- .s 

: cenas de miles de campesinos y Trabajadores de un sistema de privile- sen O rectifiquen políticas no por < 

: declara: gios para los explotadores y zánga- sugerencias de los explotadores, sino :] 

. nos. por la firmeza y claridad de las Organ!- e? 

y 
A A 

.. 

1. -Apoyamos ampliamente la decisión 

+ 

: zaciones que la clase se ha dado, jus- 

del Gobierno expresada a través del  4.-Por otra parte, estamos conscientes tamente para luchar 

+>
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contra la situa- : 

Compañero Ministro de Agricultura que las únicas intenciones de los ción de privilegios de algunos pocos y E 

. Pedro Hidalgo y estamos firmemen- Embotelladores y Exportadores es hacer de nuestra patria una Patria : 

te decididos a respaldar el traspaso seguir manteniendo en su mano los Socialista. 30 y 

de la Gran Industria Viñatera a manos privilegios heredados del pasado, : : 

de los trabajadores, incorporándolas escudándose en la falsa defensa que FIRMAN: 253 

al Area de Propiedad Social, como así hacen de la calidad y prestigio del . y 

también la expropiación de los gran- vino que ellos mismos han degenera- CONSEJO DIRECTIVO NACIONAL : ] 

: des Viñedos y constituir la Empresa do en función de obtener más escudo: 233 

d : Nacional de Viñas. y jugosos dólares y vivir a costa del CONFEDERACION NACIONAL : 

E trabajo de los que realmente produ- CAMPESINA E INDIGENA .*] 

ES 2.-Sabemos que eso no significa de nin- cen: obreros, empleados y campe- “RANQUIL” : 

nos gún modo desintegrar al complejo sinos. Resulta curiosa también que : 

E vitivinícola, sino que al contrario inte- cuando sienten amagados sus inte- SANTIAGO, 27 de junio de 1973. 
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h DEPORTES MA 

a E Ciclismo: Y] 1 

EL ““COLADOR'” PARA 7 

LLEGAR A LA FINAL SASSI Y S. TORMEN, e CORREN EN SAN JUAN Los aspirantes al título, que ostenta el a o 

estadounidense Bobby Fischer. "eleogniu IRON, 703 
Checoslovaquia Hug Suiza . 

ma . deben pasar varias etapas. Hace poco uov boa ias 
A z a " Y via Kaga ras finalizó el Interzonal de Leningrado. Y ea sn Eo plaalciól Gortends A ARA a ci , : + t rtist H EA rd si hace y momentos consiste en repetici el próximo día 20 comienza el  (agenua) Porus rormen y Eduardo Sassi hace ya. Momentos consiste en reperia 

Re P k SA : 2 se encuentrar 1es de subidas con el fin q aa > K y y a semana que se € J de Interzonal de Brasilia. representante de la Zona Xx en la localidad argentina de Sa grar, como lo llaman los técr 
Australia, Hong Kong, Singapur Juan. participando en la tempora OS, resistencia en velocidad 

E f ado al ajedrez sie a E h aÚ ha sido clasificad« la de pista, invitados por la 
pre está teresado € ¡be 7 Fischer € títul 1 La FIDE tenía la facultad de asociación loca Los dos 

le lel Juego-Cie KN ( pe el Mund f ar lo ] z z capacitados ciclistas a - Arturo León sigue moles julieta pc Jra atch a 3rtid era erz € nd meses en el país el “mini” Cárdenas, luego de la € Muy espec € tn. el [ ente se ja pa ant par 2 vel carrera Santiago Rancagua ' el Campeonato del Mund: nterzonales. La siguiente pa equilil a da 
Santiago, que se efectuó hace va. P nsideramos de interés e juega en 1974 y el match por h logro total E te F 
dos semanas. En esa oport E 1. en es DO dar , tulo er = nás fuerte Je 2 PE. sta oport tad título en 1975 : ; a Ñ El velocista Richard Tormen ha dad, se npuso el valdiviano tapas que deber implir hi Ya ha finalizado € Leningradc a O le os ego que -según León- se vino jadores para llegar a la fase NTERZONAL DE LENINGRADO — Peroesoes dificil entrenamientos con el resto dela — todo el camino a la rueda Se fina lasificándose en los tres prime de demostrar. Tal, un cutccón dábito aque estaden supo que había una compromiso Cada pais afilado de la FIDE ros lugares A. Karpov (de 22 favoritos en Leningrado, ) od de pruebas en el Institut verba Federació: Internacional - de anos de edad V Korchno! as tres primera ASIHCacIonE 5 E Fi 3. Cuand e luca 51 vJUanal AJedre envia gadore € ambos de la URES) y Ronald y en Brasilia jugarán alg d pase este periodo Andres 

odició € Ha e ad als AR : Moraga lo entrenará individua piecas la dl q Zonal e 1 e clasifican para rder le  siguieror Smejka Ste Panno, Smy Ramírez, Navea y León traerian a mente en resistencia , Interzonale Er cada (Checoslovaquia Larser Leningrado no logr aSificarse MS Cárdenas con el compromiso que terzona se clasifican tre Dinamarca Hubne (Alem e joven Hubne esperanz 
este último no embalara Sir 1 estos seis clasificada Federal), Kuzmin URSS Gligori alemana del ajed ez, que 
embargo. embaló y se impuso € in al ex-campeón (en este Yugoslavia) Taimanov (URSS llegar muy lejos en este juego; € Hichara lormen no na entrenado Mientras tanto, los selecciona segun él. cumpliendo instruccio J y al perdedor de la Tal (URSS) M. A Quinteros posible que mejor sierte tenga Los estudios le quitan mucho dos continúan practicando diaria nes del técnico Andrés Moraga F le la Candidatura anterior Argentina), Radulov (Bulgaria en Brasilia los otros ¡« es Hug tiempo 

te caso Patrosian) y juega Torre (Filipinas), Uhlmann (Alen y Mecking. pero debe tambiér 
tr pareja matches de Democrática Rukavina char duramente frente a los Á 

pS Candidatura en los Cuartos de Yugoslavia), Tukmakov (URSS 16 Je tantos torneos Del 
Ep” sá líminar ox Estévez uba) y ¿Cuéllas americanos, tal ve ) 

1] ) clasifica uega ( bia Pa | ) J buena 
tóhesy de: Semifinaló: si El 20 del presente mes deberá posibilidades de clasificarse 

in dos. Esti dos juega 3 comenzar el INTERZONAL DE onsideramos su ¡ltimas actua 
F le la Candidatura E ence BRASILIA ] participarár cione ternacionales y 

es el Candidato y juega e Biyviasa Canad Kares. Gellar calidad de Gran Maestra 

CAUCHO 
LOS JUVENILES de Manquehue y Country se unen el resultado que obtuvieron en los pasados Juegos SINTETICO frente a la selección Argentina. Veremos sí superan Trasandinos 

Juvenil: 

2 - - 
. / . : Permanecerá en nuestro país hasta el 23 y efectuará 

1 

, sólo tres partidos. En la industria de neu- Se suministra en bri- 
máticos, goma industrial, del  quetas de aproximadamente 30 

o calzado, cables y otras ramas, kgs., empaquetadas en polieti- Para el 16 de este mes fue En eh He lén ico”: 7 , * 
, los cauchos de estireno-metil-  leno' y sacos de papel reforzado. confirmado el arribo de 

butadienosonbase delasgomas También se puede suministrar Selecc¡onado argen:no de Ho 20 | rms | ase ae | ULTIMA SELECCION de más elevada resistencia al en “containers” de 500 kgs. llegará presidido por ¿ dido por el doc:or 
desgaste. Daniel Pujc 

Por sus propiedades PARA PIMPONISTAS 
en » 

El elenc« asandin« 
z tecnológicas, métodos trata- 33 , 

; 9 ' de ta 
especialmen:e 'invitado* por e El Club Helénico será escena Moncada, Marcelo Passalacqua BEBO E. É miento, surtido YX cantidad de PA3HOMMNOPT Club Manquehue, represen:a:ivc rio esta tarde en la etapa final del y Valentin Ramos. Mientras que ingredientes empleados, los cau- ona e ual os:endrá proceso selectivo que ha realiza en damas, lo harán Erika Medina chos soviéticos alfa - metil de i prime par:ide 3 ando do la Federación Chilena de Tenis Mariluz Delgado. Lucia González . de , R O M POR ] pos:eriormen:e oñ:ra un de Mesa, para conformar el equi y Aurora Oyarce. Se clasifican 

estireno-butadieno son análogos A ZN ombinado Coun:ry Manquehue po que representará a Chile en el dos y uno, respectivamente al caucho de estireno-metil- Moscú G-200, HRSS on el equipo Juve le Viña Torneo Afro-Asiático Lat Durante la anterior compet butadieno tipo 1500 y YI E2 Jel Ma noamericano ción selectiva, Helio Alvayay. Ja 5 ; 11638 0 Para consultas 
En la competencia de hoy vier González, Hilda Avaria y Gla , lietile 

» 2. boj y e ves Fe h REPRESENTACION COMERCIAL Los jugadores será ospeda participan los jugadores menores dys Pastenes se ganaron el dere se tr aja ¡un one no ; 1 id rela DE LA U.R.S.S. EN CHILE dos en casas de los propi de 25 años, que no se clasifi cho para viajar a la República oe Pocuro 2465 - Tel. 230927 - Santiago jugadore del Manquehue caron en la jornada del sábado Popular China "Se 
permanecerán en nues:ro paí En varones juegan Guillermo El torneo de esta tarde se inicia 
has:a el día 23 de es:e me González, José Farías, Juan alas 17.30 horas 3 Pág. 26 nación]. Santiago Miércoles,4 de Jutio de 1973 

—: 
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z > qe. 

_— E Pronósticos de la Prensa (Club Hipico) 

C | U b hs o i CO SEXTA CARRERA. A las La Nacion; | eLensaro | LAMiPICA | LasecunDa | SE SANA Y EL SIGLO EL CLUB 

17,05 hrs. 1.200 Mts. Indic: Rosett PP Giona St G nu r Star 

IN 10 al 16. Segunda de la A Mechera S Sima Roseta P. Peto Machara pa Silvia «y 
1-1 Quíntuple. G. Star Sapeca Audición Audición G. Star Gloria Star Audición 

q . D Daca Da ' D 

Mié rcol es 4 de Julio de 1973 Z par Vitela Ceciha po Terosinhs Ace Par 
7 Vitela Tereshinha Teresinha Presbrtenana Vitela Presbitenana Teresinha 

esp 1 Alitalia 55 V. Ubilla 18 Ever Bl 5 Raver SN . a ver Blu Ever Bl " . 
2-1 2 Linea dé Fuego'55 L. Gutiérrez 15 2 paliar me Snow Night Roto eh Be pa, 

5-6 3  Atomo ¡54 J, Pérez 11 S. Night Rabieta Donosura Farani $. Nighe- Snow Night Densania 

y 6-4 4  Relicario 53 J. Barraza 7 Doctor Casal Dr. C Dr Casares Dr. C Doctor C. r Casan r r r r r r y Casan Doctor Casan r. Casar 

1420 hres 1.000 "Me, A oo PR ió UN E, 1 E HE [E EE al na E 
rr .00 Mts. 5 6 Protagonistá 49 E. Suárez 5 ES al ERE mE e pyor>:a z 

- - primera 3 7 Trigo Limpio 53 -SeWédsquez 14 5 Amazón Kiosco Alien Cle: Amazón Amazón Buen Comienzo Alert 

válida para la apuesta triple. 38 8  Curu 52 R.Clavería 3 Cn ena AR os dc a 
11 9  Naggy 52 O. Pérez 1 A tom F Fa. Relicarn A Relicar» 

6 11 Audición 53 0. Vergara 15 5 10 Narro 52 C.Leighton  g h Fa E 7 Limpio Tnigo Limpio Y. Limpio pe pora Er Limpio 

10 2  Canonesa 53| A Shlas “11 -13 11 Sacerdotisa  52.G.Lizame- 9 cad is poneros loss cz monda eteaiid 

Es 3 Gloria Star 53| A. Poblete 7 Reap 12 Integra 51 C. Rivera 12 Promoción Denis Maritza Bernina Promoción Bernina Maritza 

7-9 4  Kamilu 53| L. Gutiérrez 4 9-4 13 La España 51.L. Toro 17 Comensal Nelsito F. Campestre | Vivacidad Comensal Flor Campestre e Cua 

L12 5  LaNancy  |53|L.Muñoz 5 = 14 ReyPobre  ,51J.Duarte 6 Sos ls AS GE sie Maritza Angelo 

ap 6 La Sierpe [53 L. Rivera 14 7 15 Tagmari 51 N.N 13 Preciso Verince Rabanera Sandro Z Preciso Rubiácea cnt 

9 7 Lolita 531 J Aliaga 3 Reap 16 Yomita 51P, Castillo  : 2 Neolatina Rubiácea Preciso Niñita Dyna Neolatina Yetatore Pola 

Ñ 8-7 8  Mechera 53| S. Soto 1 1-10 17 Cornellana 50 N.N 10 Ameno Yetatore Niñita Dyna Rabanera Ameno Sandro 7 Niñita Dyna 

Ñ E 9  Metículosa 53! L. Cornejo 8 t 18 Fa 50C. Sepúlveda 16 9 Laredo La Vacuna Chicolibre Chicolibre Laredo Plausible Chicolibre 

3 
Rural Plausible Rural Vol Rural 1 ur 

Wo 13 Pureriaca 53 Glama 12 A o O SO O 
reap ura Plata . 
7 12 Rosseta 53 C. Sepulveda 6 El Tomecino Confuso Confuso Confuso El Tomecino Cantal Confu: 

713 sepeca 53 CLeighton 13 AS E Y (0 08 E E O EOS A 
reap 14 Straight Silvia.53» C. Rivera 2 17.40 hrs. 1.200 Mts. Indic: 29 es A y lauco ilauco Flor de Francia Plica 

OE 15 Venturpi NN. 10 al 42. Tercera de la Quintuple. y) / Fenicio Fenicio Nieves El Chino Fenicio Fenicio Misa 
El Chino Nieves Fenicio Fenicio El Chino El Chino ndo 
Nieves Rusticano Rusticano Nieves Nieves Latin Lover Rusticano 

: Reap 1  Burri 61 N.N 11 : 
SEGUNDA urrito Estímulo reche Raphael Raphae: stimul Huelquér ¡ 

14.50 a ¿He Reap 2 Estancilla  59A Poblete 7 A £ Brechó meras [| olios mein | do Pe 2. 
: : Mts. 2 3 ¡ 59 J. Pérez 4 Dinga Tekki Fox Sir Django Dingo Estímulo Fox Sir 

CONDICIONA 5 Giro 
. . 

para la pasa pr 5 Resp 4 Denis pb mba 5 riple. 1 , 5 Maritza 55 C. Sepulveda? 4 
2-5 6  Vivacidad 55 E. Suárez 3 : 

8 1 Canadiense 53C. Sepúlveda15 14 7 Bernina 54 ¡GrLizaman.-1 

- 2 . Cecilia 53/L. Gutiérrez 11 Reap 8 Miss July 52 NB. o 1 
reap "3 Constelación 53D. Pérez 7 Reap 9 - Pro lón a9íN Ñ 12 Una carrera especial sobre 600 metros es la 

da 4 Copucha ES MUS: 4 5-3 10 Engello ss 525 Soto, “Y prueba central de la dir de esta tarde v en 

rodó 5  Chatelaine 53N.N . nes y EJIAÓR 49| H. Olguín 6 ella participan seis competidores 

6 Daca < 12 | C. Rivera » 

ka >. Matinga rc de Zeap 13 pcia pes NN Le EL TIRON, 54 (V. Ubilla). Cuarto de Sol de Oro en 

reap 8 Krodamia 153 S. Soto 1 1-2 14 Flor Campestre 48 L. Toro 10 bo o 0 > ha ber 1.00 

reap pes EN l53J. Barráza 8 e Bs 
- . aturu 53 NN 9 y 

7 11 Presbiteriana53 O. Vergara 12 
DOCTOR CASARES, 53 (L. Toro). En excelente 

ó OCTAVA CARRERA. A las fisico y peleando todos sus compromisos. Por su 

reap 12 Snowlandia 53 A. Pereira 6 
á . oras |. metros. in Ñ ctuar cubier u 

7 13 Teresinha 53 R Civera 13 18.10 h 1.400 metros. Ind modalidad de actuar a la descubierta. puede 

, 14 Vitela OR ' 13 e Inf. (4* Válida para la aguantarse aquí hasta el final 

15 Yoya A. A,uesta  Quíntuple) PISTA 
reap 53 N.N 10 COMBINADA. PELUCAS, 52 (S. Vásquez). A pesos iguales lle- 

gó tercera de Flexible y Dr. Casares. Esa kilo me- 

¡ TERCERA -GARRERA A las nos. le puede ayudar mucho 

j 15.20  hras.. 1.000 Mts. ] 4-2-6 1 Sandro Z 56 V. Ubilla 11 
7 Cohdicional. Tercera válida 3 2 Niñita Dyna 5 Glieama 2 PRETORIO, 50 (G. Lizama). Solo pudo llegar sex- 

para la apuesta triple. 5 VOCE 54'J. Aliaga 4 Buenos pupilos y en excelente físico tiene Juan to en la de Flexible, pero con 56 kilos: Con seis me- 

reaparece 4 Taboba 55.N.N 5 Cavieres en la reunión de esta tarde. Hay que nos, es la cubierta obligada 

iS 1 Cri Cri 53 E. Guzman 15 8-2 5 Preciso 54 J. Pérez 14 seguirlo, porque hay aroma a “doblona”, por lo me- DILIGENTE, 48 (H. Olguín): Quinto de Capuleto 

8 2 Chad 53 M. Pereira 11 reaparece 6 Comunacho (R3)53/L. Camus 3 eS sin juego. Los kilos serán su mejor añedp. 

Reap 3  Diestra 53 L.Muñoz 7 7 7 Supersticiosa .53'L. Gutiérrez * 
y sin jueg os serán su mejor ; 

, 4  Donosura  530.Vergara 4 5 8 Tapioca 51; S. Soto 8 (0) RRE N ESCONDIDO 

Reap 5  EverBlue  '53A.Poblete 5 eaparece 9 Ameno 50|P. Castillo 9 N os que (N.N.). Último de Greco. Ni 

És 6 Farani 53 C. Rivera 14 7-3 10 Rubiácea 49| J. Miño 12 

— 7 Mensajera 53S.Soto 3 3 11 Yetatore 49 N.N 6 
E 8 Miss Jannette53 J. Miño 1 reaparece 12 Atronador (R3) 48 J. Trujillo 13 Retiros para la reunión de hoy A $ ELA la TA E 

e dl . 3 i 48 N.N 2 h 
10 9 Pa “Guena 53 0. Pérez 8 5 13 Neolatina (R 3) 3 9) Pa'Gi 

48 O. Ve ¡0 a carrera ( a'Giena 

2-5 10  Rabieta 153 G. Lizama 9 Z 14 Rabanera (R 3) de Además, por reglamento,no deberían participar 
rea 11  Resalada 53 J. Barraza 12 y 

p ' ra 8a carrera (1) Sandro Z 
E 12 Saratoga - 53 L. Gutiérrez 6 Corral 2 con 3 9a carrera (2) Jabirú 

pS 4 13 SnowNight 53 S. Vásquez 13 En 45 minutos acordó adelantar el inicio de su 

E A 53 L Cornejo 2 programa extraordinario de carreras, el Club Hipr 

10 15 Tsushima 53 C. Leighton10 e En co de Santiago. El horario será el siguiente 

: : NOVENA CARRERA. A las CARRERA. A las 19,50 horas. la. carrera alas 13.35 horas 

CUARTA CARRERA. A las 18,40 horas.2.000 Metros. Ind 1.600 metros. Ind, 27 al 39, 2a. carrera alas 14.05 horas 

15.50 Horas. 1.600 Mts. 33 al 44 (5* Válida para la - PISTA COMBINADA. 3a. carrera a ls 14.35 horas 
ESPECIAL. HIPODROMOS DE Apuesta Quintuple). Pista > 4a. carrera alas 15.05 horas 

; PROVINCIAS. “Sólo juego a Combinada, k 1 Erótico (D)  [|60J.Barraza 7 pc e 

. ganador y dupla exacta, Pista 3-11 2 Sediciente 48 N.N 4 7 allas Pa 16.55 ares 
A Comb. 1 1 Plausible 59  G.Lizama 7 ¡reaparece 3 Pata Conejo (R3]50 NN 5 bs carrera alas oras 

a reaparece 2 Jabirú 56 P.Cerón 4 5-4 4 Rusticano '59 N.N 3 +. carrera a sas Hs e Pm 

reap 1 El Tiron 54 V: Ubilla- 4 3Tirolesa 34 V.Ubiláa 5 reaparece 5 Corchetero ¡53 C. Ocampo 1 108 Pro ia 18.30 a 
2 Doctor Casares:539 L Toro rAib 3 4 Volada 53 J. Barraza 3 6 6 El Chirio 50 L.Muñoz 8 11 er dos q 

3 3 Pelucas 52 S. Vásquez 3 2-2 5Laredo " 48 NN. 1 7 Latin Lover [50 E. Suárez *9 na carrera alas 19.05 horas 

6 4 ad 506 Lizama, 1 3 6 Rural 52 S Vásquez 3 4-3 8 Nieves ¡49 ,C. Sepúlveda'6 Á - a. carrera alas 19.45 horas j 

réap 5  Diligente 48 H. Olguin 6 1 7 Chicolibre -60 R. Clavería y reaparece 9 Equinoccio 48 O. Vergara '2 

6-9 6  Escondido(R3).,48"N.N 2 Dd Qt Varia * BOSL. Toro 5 E 10 Fenicio 148 L.Toro 10 
“ reaparece 9 Dark Devil 49 N.N 2 CAMBIOS DE p ESI 

Corral: 1 con 2 

. Corral 4 con 5 o PES. E 

QUINTA CARRERA. A las DECIMOSEQUNDA Los siguientes cambios de peso se registra- 

16,30 hrs. 1.200 Mts. Indic: 17 CARRERA la: 20:30 ron para la reunión extraordinaria de esta tar- 
> curia , a las 20,30 horas de en el Club Hípico: 

al 25. Primera de la Quintup 1.400 metros Ind 15 al 23 
PISTA COMBINADA. Ba. CARRERA: (3) LA TE : E - MPESTAD de 55 a 54 

Reap 1 BuerfComienzq 56 L. Gutiérrez 18 DECIMA CARRERA, a las á y (17) KIOSCO de 48 a 583 kilos. 

6 2 Concesión 56 J. Pérez 15 19,15 horas. 1.600 metros, Ind. 2-9 1 Huelquén 57 V. Ubilla 11 
Reap 3  LaTempestad 55 J.Miño 11 15 al 25.Pista combinada, 6-11 2 Tekki 49 S Soto 7 6a. CARRERA: (2) LINEA DE FUEGO de 55 a 

10-7 4  Admpiral's Love 52N.N. 7 6-3 3 Django 56 L. Muñoz a | 59 y(17) CORNELLANA de 50a 51. 
> 5 Amazon 52 R. Clavería 4 ; 5 4 Esterly 56 J. Aliaga 5 
Reap. 6 La Mejor 52|P. Cerón 5 5-7. 1 Intimo 58 C.Leighton 11 || 4-2 5 Raphael 50 C. Sepúlveda 3 7a. CARRERA: (4) DENIS de 56 a 55; (9) 
Reap 7  Obladi 52/0. Pérez 14| 10 ZAtabesca(D) 57 L. Gutiérrez 7 |[ 2 6 Breche 55 J. Pérez 1 | PROMOCION de 52 a 54; y (13) NELSITO de 
6-1 8 Allen Clei 51|[C. Rivera 3 2-5 3 Kalima 56 J. Pérez 4 3 7 Brisa del Río 55 E Guzmán 8 49 a 54 kilos. 
11 9 Escorial 51|c. Sepúlveda 1! : 5 yr 55 E. Guzmán 5 reaparece 8 Fox Sir 54 .. Barraza 9 

Reap 10 Piaget 51/A. Pereira 8 eo > tapia a 49 C. Sepúlveda 3 2-6 9 Dingo 51 C.Leighton 12 8a. CARRERA: (6) COMUNACHO de 53 a 54; 

6-7- 11 Clarecer 50.N.N 9 Ll omecino 55 J. Barraza 1 4 10 Cuatrera O (7) SUPERTICIOSA d i 
R 1 A s 7 Sajó ; 50 R. Clavería 6 A de 53 a 59 kilos. 

A eap 12 Colombina 59¡L. foro 12 Pa n 54 v. Ubilla 8 2 11 Estímulo 50 L Toro 13 

A 7 13 Seigniori 50, Duarte 17 o 8 Prunier 153 -S, Soto 9 reaparece 12 Burlanito 49 L Carvajal 2 9a. CARRERA: (9) DARK DEVIL de 49 a 51 ki- 

A 2-1 9 Confuso ) 
ll Ñ - onte Vecchio 49 E. Suárez 6 dd 51 G. Lizama 6 reaparece 13 El Tiznao 49 A. Salas 10 los. 
| 1-13 15 Teletry (D). 49 L. Carvajal 13. 3 pa 49 E. Suárez 2 
q 4 16 Ei ¡ 6 11 Flor de Francia 4; á - cs pp E .. 8 NN 10 Corrales: 1.con 2; ne CARRERA: (5) CORCHETERO de 53 a 52 

] 9 18 Niquel 48.J. Trujillo 16 Corral 4 con 5 fono > 

A 
12a. CARRERA: (9) DINGO de 51 a 52 (13) EL 

d 
TIZNAO de 49 a 48 kilos. * 

Santiago, Miércoles 4 de Julio de 1973 [RN do. 27 



SEXTO Juzgado concedió pose SEGUNDO Juzgado, concedió NOTIFICACION. Ante el Primér. MODIFICA Estatutos La BANCO Osorno, Central. ches sión efectiva herencia intestada posesión efectiva Ernesto Neitzel Juzgado Civil Mayor Cuantía Cooperativa de Servicios de Ve- Sida ¿ESA 3528476 al Er, de Rómulo Vargas Vásquez a su Engel. a Ed Margo: y Alberto Santiago. autos Rol 59298 raneo “Villa Chadico Ltda”, Nulos por extravío y 
cónyuge Gabriela Montero Neitzel Runge y Ana Guillermina Corvi com Sucesión Seckel constituida el 27 de noviembre 
Harnecker, sin perjuicio de sus Neupert Ripke. Pr presentóse Armando Artigas Pul- de 1972 ante el Notario y A- 

R pert Ripke. Practicaré inven g á 66 CUA TO Juzgado concedió derechos como cónyuge sobrevi tario solemne, Secretaría cuatro gar, fiscal de CORVI, domiciliado Conservador de Bienes Raíces , Ñ posesión efectiva René Jorge ' e , > : BANCO Osorno Cent 0 
t St o, qu r retari S 

Morales Huerta a Raúl Horacio viente. Stgo. 28 de Junio de jalo, quince Horas Secretaria en Arturo Prat 48 2 piso, solici de San Bernardo y por resólución Serié CSB 903037 y Cheque po H PAMiedo. H Ñ 1973 tando notificación de tasación de la División de Cooperativas pps 7.000 nulo + He 
Toros: El de ra a O pracucade por Comisión Tasado- del Ministerio de Economía, ea ee Sa cer Oscar y A-4-6 SEGUNDO Juzgado, concedió ra designada conformidad a la Fomento y Reconstrucción sir ebec a Inés Morales Huerta posesión efectiva Maria Elena ley, fijándola en E” 33.000.- so- Modifica sus Estatutos Sociales A-6-6 E y. fij LIBRETA 179697. Casapropia Peró Dorado a Maria Elena y Luis bre el inmueble ubicado en-la en: El Acta Constitutiva, párrafo BANCO Osorno orden d A-4-6 nula por extraviarse Ignacio del Solar Peró comune “Las Barracas del segundo, debe decir, “declarando go cheques CSA 315993, Cuarto Juzgado concedió pose A A-4-6 Departamento y Provincia de suscribir cada uno un aporte de 3159925 E* 100.000 po 4 y al 
sión efectiva Francisco Javier SEGUNDO Juzgado. concedió Santiago. que tiene una superfi- E” 20.000 cada aporte. En los 15 
Muñoz Rivas a Alberto Javier posesión efectiva Miguel GÓMO.  NOTIFICACION: Ante Sexto Juz- “ie aproximada de 5.439 m2 Estatutos, se reemplaza el Art. W A-6:6 in Daniel Gustavo y Emilia Cuperti cio Nebel a María Pardo Aranci- gado Civil Mayor Cuanta, Ban- encerneda en el poligono A=BeLS “22-"Se-deja dp den HABIENDOSE he na Muñoz Pérez, sin perjuicio bia y Maña, Cristián. Marcos. dera 385 Santiago, presentóse M-A según plano T 2144 y si- el Aviso de Constitución del día 7 che S extraviado derechos cónyuge María Francisco y César Gumucio Par- Ernesto Pinto Lagarrigue, inge- guientes deslindes Norte: en de marzo pasado, se estipula que ta bi ds 064473 Fiscal Prosperina Pérez Pozo. Practica de niero, por Viviendas Económicas línea A-B de 42,50 m. con calle el capital pagado son E ariesdr a re por Eo 
ré inventario solemne cuatro ju- A-4-6 Cerro Alegre Ltda., domiciliados Cauquenes Sur: en línea L-M de 105.070, Se Jiecun: Paola Troncoso, de 3 Arangua a lio, quince horas. Secretaria Moneda 1025,2 Piso, solicitan 43.50 m. con canal que lo separa Impresión. El capital pagado me Queda nulo. por “ayi d SEGUNDO Juzgado, concedió d ¡ aliáss despacho de varios propietarios. Este: en corresponde a la cantidad de E? a A-4-6 posesión efectiva Luis Campos le E línea L-B de 121 m. con otros 135.000 0 Gutiérrez a Maria Teresa, Luis A me e propietarios del Loteo “Paris y A-4-6 A-6-6 a EN Maipú, a 29 de Junio de Fidel y Manuel Campos Marúí- A Londres” Oeste: en linea M-A de j 

d h p bé, comerciante, Luis Pasteur 
POR EXTRAVIO che 

1973, ante la presencia de los nez, sin perjuicio derechos cón o 135220.97 138 m.con propiedad de Domin- PRIMER J O Mor z que -Serie In res del Trab Srs. Jai yuge Carmela Martínez 5.777, por E rea 5 : : uzgado e ey O/C N* 1397799 del Banco e > ye sa sd e sha? juste, intereses y costas, que go Calvin. Primer Otrosí: consig Cuantía, Santiago, concedió la O'Higgins Sucursal Huérfanos e co ae A4-6 adeuda. asu representada. Pri- O posesión efectiva herencia intes- queda nulo 
mias een = caes . sl mer otrosí, señala bienes para el agurvala e quinta parto desta => 21. de don' Árturo Segundo O 

rectiva del Sindicato Profesiona SEGUNDO Juzgado, concedió embargo: segundo combaña ndo OP UOA alanzuelaisalgauo'a sucónyios A. 6/6 e 
a Ae mp Particulares de la posesión efectiva Rodolfo Mora documentos: tercero solicita no- ción de avisos para que terceros sobreviviente doña Amelia Farías C 
irma IME, para el periodo les Valenzuela a Carmela Valen y hagan valer sus derechos. Tercer ; 

P tificación por avisos conformidad Martínez, sin perjuicio sus dere- 1973-74. La Directiva quedó zuela Nieto, Rodolfo Morales art. 54 C.P.C., por ser difícil de- Otrosí: documentación previa chos como a add confor- 100 Jurado: conceda Ñ 
constituida de la siguiente forma Hernández, Patricia ñ . ds ar ir nt tro- E ; posesión efectiva Francisco Asta 

ica y Jacqueline terminar actual residencia de- para giro de cheque. Cuarto Otro me dispuesto Ley 16.271 artícu- Buruaga C ñ P Presidente Sr. José Guillermo Morales Vásquez. Practicaré in- mandado: cuarto, designa patro- si: toma de posesión de material de 23 y Ba died Secretario Robar Pigi o 
Hidalgo Córdova; Secretario Sr ventario solemne Secretaría cinante abogado don Sergio Hui- Quinto Otrosí: se decrete prohibi- o : Z-4-6 Buruaga de me a Butiórrez; Tesorero cinco julio, quince horas. Secre dobro Corbett. apoderado Egre- ción sobre el inmueble. Sexto Espínola, sin perjuic Cc Sr. Tomás Mackenzie Novajas; taria 

a Otrosí: acredita personería Sépti- 11 , Pell C 
Dieciur Sr Carias UdanaiGon sado Derecho, Fernando Sala URGENTE vendo a la mejor ofer- última, como cónyuge 

Ñ garte Gon A-4-6 manca Rojas, Agustinas 1022 mo Otrosí: Se tenga presente 183 h CIC 1 1/2 plaza P zález; Director Sr. Ismael Fouere Oct OS : ta 3 colchones /2 plaz y Of. 828. TRIBUNAL PROVEYO ctayo Otrosi: designa patroci nuevos San Diego 1736 - Depto A. 6/6 L 
Gutiérrez. Se hace la presente. SEGUNDO Juzgado Civil Mayor Santiago 20 noviembre 1972. A nante y procurador. Noveno 14 

/ 
gal conforme a la Ley. El Cuanta, cita párientes Hilda Mo- lo principal. despác hese; primer y Otrosí: notificación por avisos A-4-6 SEGUNDO Juzgado, concedió E ecretario. rales nació o ges e cuarto otrosi, téngase presente: Juzgado proveyó: Santiago 16 posesión efectiva Alfredo Matte F dni tro julio quince oras in resol- all segundo. por acompañados los de Mayo de 1973.-.A lo principal NULO por extravío déjase el Tagle a Hernán, Luisa, Adriana, d »>-: ,S interdicción provisoria y documentos; al tercero, previa- Notifiquese alP,0:P-y8 otro- cheque N% JJ 4833647 Inés, Alfredo, Raúl, María Merce- A curatela mente Oficiese alla Dirección sies téngase presente. Al 2 co- correspondiente al Banco Sud- des y Gonzalo Matta Manzano, SEXTO Juzgado concedio pose A-4-6 General de Correos y Telégrafos, mo se solicita y háganse las Americano Sucursal Providencia sin perjuicio derechos cónyuge sión efectiva herencia intestada 3 Carabineros de Chile y Registro publicaciones en el diario “El cta - cte - N*9360. Camila Manzano Practicará de Alberto Menares Hevia a sus SEGUNDO Juzgado concedió Civil e Identificación, para que in- Mercurio”. AIF ,4 y 3 como se inventario solemne, Secretaría ( hijos Luis Héctor, Mirta Elena y posesión efectiva Yolanda formen acerca actual domicilio o pide; al 9 ha lugar a la notifica- A. 576 rl um F 
Roberto Efraín Menares Campos Schwartz Apfel a Mariella, Mi- residencia demandado y a Poli- ción por avisos. Notifíquese por NULO por extravío dejase cheque / sin perjuicio derechos de- Lidia guel y Bastian Albrecht cia Internacional para que.infor- medio de yesesavisos-enclos N* 1887342 correspondiente al A. 6/6 
del Carmen Campos, como Schwartz. Practicaré inventario me si éste salió fuera del país y SES El Mercurio" y “La Banco del Estado Sucursal F 
cónyuge sobreviviente. Stgo. 28 solemne, Secretaría tres julio fecha de su regreso. Papel E” Nación” sin perjuicio del ordena- Alameda. Cta. cte. 7817-4 SEGUNDO Juzgado, concedió : 
de Junio 1973 quince horas. Secretaria 10,48.- Cuantía E 135.220,97 do por la ley en el Diario Oficial posesión efectiva Abdon Ondarza Rol. 1632-72. Espejo - juez. Na- Juez - Secretario. Lo que se noti- A. 6 Valverde a Alberto, Abdon y A-46 A-4-( vel tsbcotaria Cufiolidos vd. fica a expropiados a fin de que Germán Ondarza Araya, sin perjui 

¡tes legales, tribunal con fecha hagan valer derechos que les SEGUNDO Juzgado, concedió cio derechos vonyuge : 4 de junio 1973 ordenó notificar convengan en conformidad a la posesión efectiva Alberto Muñoz Guillermina Araya.  Tramítase ( e U IA Pp R O F ES 10) N AL por avisos extractados, publica- ley 5.604 de 16 de Febrero de POaIzAla Enrique, Manuel y María arts. 33/37 Ley 16271 F dos por tres veces en diario La 1935, cuyo texto refundido fue Teresa Muñoz Concha, sin perjui- l Nación y una vez en Diario Ofi- fijado por D. S. Y 103 de Vivien- co. deraghos:> María -Teraeg A. 5/6 ( 
MEDICOS cial. MANDAMIENTO: Santiago da y Urbanismo de 21 de Febrero Concha 

7 20 junio 1973. Un Ministro de fé Ye 1968 publicado Diario Oficial hi SEGUNDO Juzgado, concedió IEEAAAS requerirá a don HECTOR Cas- 15 Marzo 1968 y a los terceros 48 posesión efectiva José Rojas int z Carra j 
DENOABERTO sanz Po TRO LABBE, para que en el acto nteresados para que hagan valer SEGUNDO Juzgado. concedió Ss . Ps a Vilma y Leticia Rojas pague a Viviendas Económicas derechos conforme-.art. 30 mis- í tuardo y Luisa Rojas Sepúlveda, 
Medicina interna Cotaróh H ; 

posesión efectiva Fermín Verdu- 5 : 
y igado. Riñón Cho Alcora gal de E> ma ley. La Secretaria sin perjuicio derechos cónyuge Estómago. Obesidad A A go Montenegro a Magaly y Armanda Sepúlveda. Tramítase 

San Antonio 427. 0f 715 135.220,97, reajustada, intere- C-4-6 Elizabeth Verdugo Castillo, sin arts. 33/37 Ley 16271 Horas de atención ses y costas de que es deudor ANULA cheque serie  AE- perjuicio ' derechos cónyuge le Teléfono N' 35361 No verificado el pago trabará 4952667 del Banco Continen:al Virginia Castillo A. 5/6 — 2 a. + embargo sobre el bien raíz ubica- por extravío Dr. JOSE FROIMOVICH do en calle Luis Pasteur NW 5777 2-5-6 A-8/6. . SEGUNDO: Juzgado: condei Especialidad en vejez inscrita a fs, 20773 NW 26938 
posesión efectiva Sara Troncoso : Avenida Bulnes 377, Departamento 605 Registro de Propiedades año PRIMER Juzgado concedió pose- SEGUNDO Juzgado, concedió Silva a hijos: Sara Luisa. Luis Teléfono Ñ' 67176 1970 Conservador de Bienes Sión efectiva Luis Aguirre Cortés, Posesión efectiva, Jorge Manuel, María Jesús Eliana, Luz F a Raices Santiago. Navas - juez para Luis Aguirre Rivers, sin Telleches Wormald a Rebeca María Rebeca, Inés del Carmen, Dr. SERGIO PUENTE GARCIA Vivanco - secretario. LO QUE  Pé'juicio derechos cónyuge Ena  Tellechea Eberhard Tránsito Agustina, Mauricio Cirugía General, Vias Biliares, Páncreas NOTIFICO Y REQUIERO DE PA-  "WversJones Jorge .y Cecilia Marcela Tello we y ade 5a7P.M GO POR LA SUMA SEÑALADA de A. 6/6 Troncoso y nietos: Enrique Cortés | ac lver 142 2* piso, Of 204 a don HECTOR CASTRO LABBE -5-6 Tello Mauricio Jorge, Luis | . SEGUNDO y 5 4 9 Ú Teléfono N* 716973 haciéndole presente plezo legal DOCUMENTOS extraviados posesión A Humberto, Rosa Verónica Olga y | PRA E TICA NTES para oponer excefciones. La Se- Gualberto Meruvia extravió Silva a María Victoria y Francisco Cecilia Rebeca Tello Cardénas. q cretaria documentos personales y otros el Cáceres Bahamondes y Delfina o a 

DELAS 
A-4-6 domingo. Devolver documentos Lara Poblete, sin perjuicio ea rc Mes E E A quince horas. Secretaria. 

LUIS ALDUNATE SINDICATO Profesional EE solamente a Consulado Boliviano derechos última, como cónyuge. ( i 
Ñ o avisar fono 731252 Edificio Waldorf, Ahumada 13 1 Depto 916 Aceros Andes Planta Nos e A. 6/6 ' Teléfono N' 60828 comunica a sus asociados que en A 6 Atiende prescripciones médicas en vías urmarias la elección de nueva directiva y = z Atención domiciliaria para el periodo 1973-74 se lleva- ES le E uE pal SEE es EA EA AS añ 

— > 
rá a efecto el próximo viernes 6 

| 
GUILLERMO ACEVEDO AYALA. de julte-1973 a las 16,30 hrs. en 

e Colegiado el recinto de la planta. Se hace la A S a o A : Inyecciones. curaciones venéreas Gabinete Pte comunicación en Aviso económico La Nación k 
Domicilios conformidad de la ley. La E 

K San Francisco 1869 Teléfonos 568 142” 50554 Directiva 
( 

' 

Consultorio Médico San Fra C 
- es : : , | 

Cons ncisco A-4-6 Su diario La Nación le ofrece la oportunidad mm? 
> articular y por SERMENA 

d : E : , li F AAEn cio ebocadió Pd ( le publicar un día su aviso económico sin costo , PSIC OLOGOS sión efectiva Marcial Herrera para usted. Utilice este formulario y llévelo 1 - Belmar, para Oriana Herrera a Agustinas 1269. Máximo 10 palabras. V E Baeza. Cárlos y María Herrera 
Osorio:, sin perjuicio derechos 

XIMENA GAUTIER GREVE cónyuge María Berrocal Castro TEXTO: li Psicólogo. Bueras 172 - A Depto. 8 Practicaré Secretaría Inventario nn y Teléfono 34293 Solemne seis julio 1973, quince ¡ 
; 

A A as Para publicar el día E ; 
CENTRO DE DIAGNOSTICO Y A-5-6 NOMBRE: o S TRATAMIENTO PSICOLOGICO N9 Carnet 3 E 

Neurosis. Problemas Matrimoniales, Sexuales PRIMER Juzgado concedió pose- DIRECCION: | sd : pi Teléfono 93266 — (Santiago) 33526 (Talca) sión efectiva, Sara Araos Núñez | : hija Sara Cáceres Araos. | y 
4905 (Valparaiso). ha 

: 
>. 

Eo E A E A O E A A a A ' 
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QUINTO Juzgado Civil concedió 

esión efectiva herencia Juan 

nán Llona Morales a cónyuge 

ontreras Julio 
Hen 

Carmencita Elisa C 

sin perjuicio SUS derechos 

A. 6/6 

QUINTO Juzgado Civil. 9 actual 

15 horas practicará ampliación 

inventario solemne bienes 

herencia Berta Moreno Estrada 

A. 6/6 

NOTIFICACION Segundo Juzga- 

do de Letras de Menores, causa 

adopción menor Aguilera 

Oyarzún, Juan Carlos,  cíitase 

audiencia parientes para el 5 de 

julio a las 14 horas. Secretaria 

A. 4/6 

QUINTO Juzgado Civil concedió 

posesión efectiva herencia 

Gustavo Guzmán Pérez a 

Petronila Pérez Núñez, y cónyuge 

María Inés Cariaga Gatica, sin 

perjuicio sus derechos 

A. 6/6 

QUINTO Juzgado Civil concedió 

posesión efectiva herencia María 

Luz Ester Belmar Bonilla a Luz 

Aurora, Braulio Arturo, Waldo 

Enrique, Mario Manuel y José 

Pedro López Belmar, sin perjuicio 

derechos cónyuge Braulio López 

Marines 

A. 6/6 

QUINTO Juzgado Civil concedió 

posesión efectiva herencia Carlos 

Alberto Zapata López a Carlos 

Enrique Zapata Espinoza, sin 

perjuicio derecho cónyuge 

Segunda de las Mercedes 

Espinoza Salgado 

A. 6/6 

QUINTO Juzgado Civil concedió 

posesión “efectiva herencias 

María Gumercinda Barrientos 

Oyarzún y Juan Domingo, 

Timoschenko Ferrada a Gonzalo 

Ahumada Ross 

A. 6/6 

SEGUNDO Juzgado, concedió 

posesión: refectiva Manuel 

Dañobeitia Humeres a Jaime y 

Letty Dañobeitia Quezada, Victor, 

Nelson, Norma Italo y Mónica 

Dañobeitia Muñoz, Mercedes 

Muñoz Godoy, sin perjuicio. 

derechos última, como cónyuge 

A. 6/6 

SEGUNDO Juzgado, concedió 

posesión efectiva Marta Gillet 

Salazar a Maria, Bella, Luisa y 

Marta Quiroga Gillet, sin perjui- 

cio derechos cónyuge Luis 
Quiroga Zúñiga 

A. 6/6 

QUIEBRA Ferrocret S. A 

Ingeniería y  Construeciones 

Metálicas. Día 5 de julio de 1973 

practicaré ampliación inventario 

bienes sociedad fallida ubicadas 

en Avda. Las Américas 1020, 

Comuna de Maipú. Síndico 
General 

X C-4-6 

SEGUNDO Juzgado Civil de Ma- 
yor Cuantía del Departamento 
Pte “Aguirre Cerda. Por resolu- 
ción de fecha 30 de mayo de 
1973 concedió posesión efecti- 
va herencia de Oscar Antonio 
Machuca Pizarro a sus hijos 
Edith Silvia, Oscar Antonio, Ju- 
lio Enrique, Francisco Javier 
Miguel Angel y Víctor Alejan- 
dro Machuca Ahumada, sin 
Perjuicio de los derechos de la 
cónyuge sobreviviente doña 
Berta Silvia Ahumada. Se 
Pprácticará” inventario solemne 
el 6 de julio de 1973 a las 11 ho- 
ras en la Secretaría del Tribunal 
Secretaria 

Z-6-6 

HABIENDOSE extraviado libre- 

ta 26661048 Banco del Estado - 

Quinita Normal, queda nula 

por aviso correspondiente 
A-6-6 

ORDEN de no pago de los che 

ques 356735 al 356740 por ro 

bo del talonario del Banco Conti 

nental Sucursal La Vega 

perteneciente a Don Arturo 
Sanhueza B 

A-6-6 

CUARTO Juzgado Civil Mayor 

Cuantía autos Rol 165.133 por 

resolución 28 junio 1973 declaró 

sobreseimiento definitivo quiebra 

de Sociedad “Wedeles 
Balmaceda.Mathieu. y Cía Ltda 

conforme artículo 133 N' 3 Ley 

de Quiebras. Secretaria 

A. 6/6 

ELECCION de Directorio. Con fe- 

cha 28 de junio de 1973, ante 

el Inspector del Trabajo senor Os- 

car Castro, se llevó a efecto la 

renovación de Directiva por el 

periodo 1973 - 1974, del 

Sindicato Profesional de 
Empleados Maestranza Lo Espe 

jo Ltda. quedando de la siguien- 

te manera: Presidente, José Ro- 

quer Bravo; Secretario, Luis 

Alberto Aguila; Tesorero, Arca- 

dio Sánchez Sánchez; Directo- 

res: Enrique Ruy-Pérez Benitez 

Antonio Oliveros Hurtado. Se 

hace la presente publicación de 

acuerdo al artículo N* 378 del 

Código del Trabajo 
A-6-6 

EL REMATE que efectuaré en 

calle Victoria Subercaseaux 191 

Dep 54. El día jueves 5 del 

presente a las 6 1/2 PM 

Remataré especies consignadas 

por los siguientes comitentes 

Enrique Planas, Luis Melendez 

Luis Latorre, German Silva, Jorge 

Carvallo, Héctor Fco. Rivera 

Alemparte, J Oardo, Jorge 

Contreras, Enrique Valdés, J 

Serrano. Marticorena Cia Ltda 

C.Y7 

REMATE. Ante Quinto Juzgado 
Civil Mayor Cuantía Santiago 

remátase 23 Julio próximo 15 

horas. bote Tres A. de Hijuela “La 

Rinconada de El Arrayán; Comuna 

de Las Condes, inscrita -fojas 

10.654 NW 15-003 Conservador 

Santiago 1971 Mínimo E 

300.000 pagaderos contado. 

Garantía: boleta bancaria por E 

60.000.Más bases autos Cuadra 

con Urra, ejecutivo. Secretario 

A-7-7 

AVISO de Rema:es. Martes 3 

Julio 1973, 16 horas ante Tercer 

Juzgado del Trabajo San:ago, en 

juicio carazulado “Caja Previsión 

Empleados Particulares. con 

Lechera Maipú S. A.” Rol 58.645 

por cobro imposiciones y 

recargos, se rematará bien raíz 

propiedad de ejecutada ubicada 

Camino a Rinconada 976 

comuna Maipú, Depariamen:o 

Santiago Rol Avalúos N 

50/22 superficie 45 meros por 

80 metros con edificaciones 

inscriza Reg. Propiedades conser- 

vador Bienes Raices Santiago 

año 1960 fs. 8118 NW. 10.669 

Minimo posturas E” 259.574 

(2/3 avalúo fiscal). Pago con:ado 

has:a E” 500.000 dentro décimo 

día, saldo excedente, dentro 90 

días subas:a. Para participar 

rema:e. depósito previo 10% 

mínimo (E* 25.958) dinero efec:1- 

vo, vale-vis:a o boleta garantía 

orden Tribunal. To:alidad gastos, 

impuestos y derechos incluso 

contribuciones insolutas, si las 

hubiere de cargo exclusivo 

subas:ador. Demás bases y an:e 

cedentes en Secre:aría Tribunal 

Agustinas N' 1127, Tercer Piso. 

Carlos Ríos Rojas, Secretario 
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B | CITACIONES 

Consumo de Tesorerias de la 

República Limizada. San:iago. 27 

COOPERATIVA de Servicios y. 

de Junio de 1973. Señores 

Socios: De “acuerdo con lo 

dispuesto en el Ar: 32 y siguier 

es de los Estatutos, convócase a 

Jumiáa  General- Ordinaria de 

Socios para el día Jueves 9 de 

Agosto * 973 que se celebrará en 

Teatinos N' 28, primer piso, a la 

17 horas er primera cC ac 1 

as 17.30 horas en segunda 

llevánd 3 cabe 

a ultima hora 1 JICcada 

ca lo e Soc 

concurrieren. Tabla: Y Pre 

aC del Balance, Inve ar 

Me na corre ond 31 eje 

cicio comprendido entre el Y 

Julio de 19 l lo de 

1971 2 ' JE 

exceden:e 

cuatro Consejeros en propiedad y 

uno Suplente. y 4 Elección de 

tres miembros de la na de 

Vigilancia y :res supler.:es. Rodolf 

Badilla Guerrero, Presidente del 
Consejo C-28 

SE COMUNICA que el día 
martes 10 del mes en curso, se 

llevará a efecto la votación para 

elegir un dirigente al Sindicato de 

Empleados Particulares de 
Transradio Chilena Cía de 

Telecomunicaciones S.A. Dicha 

votación se efectuará en 

Huérfanos N* 1273 - 7% piso 

desde las 15,30 a las 17,00 hrs 

La Directiva 

A. 4/8 

SINDICATO Profesional de 

Comerciantes de Ferias Libres 

ambulantes estacionados y 

artesanos ciegos de la provincia 

de Santiago, personería juridica 

N* 371 del 7 de marzo de 1972 

cita a todos sus socios a reunión 
extraordinaria para elegir la 

nueva mesa directiva periodo 

1973/1974 a efectuarse el lunes 

9 de julio de 1973 a las 18/30 

horas en Nataniel N* 658. El 
Secretario 

A. 6/8 

CITACION El Consejo 

Administrativo de la Soc 

Cooperativa Franklin  Délano 

Roosevelt Ltda. cita a todos los 

socios a reunión general ordinaria 

para el domingo 8 de julio de 

1973, a las 10.30 horas en 

primera citación y a las 11 horas 

en segunda citación, en el local 

de la Escuela Avda Lincoln 08 15 
Tabla a tratar. 1.- Lectura de acta 

2. Correspondencia 3 

Memoria Anual. 4.- Renuncia del 

Gerente 5 Elección de 

Consejeros y Junta de Vigilancia 

6.- Plan de trabajo. 7.- Varios 

Rogamos . puntualidad en la 

asistencia. El Consejo 

A-4-8 

CITACION La Asociación 

Nacional de Jubilados de la 

Prensa y de la Obra, cita a la 

Junta General extraordinaria que 

se efectuará en su sede social de 

calle San Francisco W 611, el 

miércoles 11 de julio a las 16 

horas (4 de la tarde). Se exige 

puntualidad en la hora y el 

máximo de asistencia. Se hace la 

presente publicación en 

conformidad a lo dispuesto en el 

Art. 17 del Reglamento sobre 

Concesión de Personalidad 

Jurídica y Modificaciones Estatu- 

tos. publicado en el Diario Oficial 

el 18 de junio de 1966 

A. 4-6/8 

MAGNOLIOS blancos florecien 

do.. copihues 8 colores, acer 

japónico. pa:aguas. cra:egus 

grandes, azaleas, ciruelos de flor 

coigue. rododendro. barraco, 

camelia, luma, hibiscus, notro, 

fucsia, daphne, :ilo medicinal 

rosas maravillosas injertadas pie 

alzo7 bajo, :repadoras, miles de 

variedades en el más comple:o 

impor:an:e, esiablecimien:o del 

ramo Lo Bórquez”, Pedro de 

Valdivia 1609, cerquiza de Bil 

bao. abier:o continuado has:a 20 

horas 
A-3-10 

MASAJES electricos reductivos. 

masajistas especializadas. Portu 

gal 455, casa 28 

Jubilada 

DEPARTAMENTO  véndese 

V 

aiención ninos se ofrece de lu E 

= ECONOMICO 

ORGANISTA jubilado FF. AA. se DEPARTAMENTO  véndese EY 

1160. Depto 1.600 .000 con:ado. San Mar:in ofrece, Huérfanos 

110 

Portugal 455 
VENDO reloj “Invicta 

Eo. 16.000 Serrano 746 c/A 

92 Dp:o0. M.-13.4 piso 

z-4-10 

Z-3-10 

ro 14 K, 

MASAJES Eléc:iricos reduc:ivos, 

Z-4-10 masajis:ias - especializadas 

Por:ugal 455 casa 28 

Jo. San Ma 15.000 rope nando tres 

de . Dub ] 1696 Z-3-10 

Z 4 : económico vende 

ES 71/2 pies en 

3 gar pe ee lla Américo Calle 
a el extrar a E cepción de NW 168 con 

3. Dpto. B 9 se Blesa: MS 

+ O A-3-10 

e aj MONE anjos. mandarinos 

vii ñoneda OMPRO reta bue pa livos, duraznos, dama 

stado [ 700.000 cos, perales, manzano nembr 

A Obispo D to 14, llos, noga tuelo erezo, guin 

Z-4-10 do. parras largas, casiaños, kakis 

ra Marca “Sinde mankakis, frambuesas, --grosella 

Mágica”, casi nue VENDO baño completo tina fier maq fruullas y oras variedades 

f Lava y seca enlozado completamente nuevo, fru s en “Lo Bórquez”, Pedro 

795139 accesorios; fono 93336 je Valdivia 1609. Asesoria :écni- 

z-6-10 2-4-10 a y follezos gra:is, y log conoci- 
Jos desinfec:an:es, nurrnen:es 

responsable y A-3:10 

certificados ENDO regulada Codigas 

1.500. Sto. Domingo 266 1 
Carnet 6437 34-6 A-4-10 

Contestar Casilla 

A-5-6  CODORNICES as, fábr 
cas de huevos carne. 1a CUERPO je Bomberos de 

one solución famil Ofrecemo Ñuñoa La Reina Tercera 

alcantarillad reprod uc:ore cuba Compañía 'Bomba Los Guindos 

ra et huevos. alimer ía ¡él oluniad y Sacrificio. Cizo a la 

alizado ca. Folletos gra Lo Bór Compañía a ejercicio para el día 

vil Alameda  quez”, Pedro de Valdivia 1609 4 de julio a las 21.00 horas 

Fono 384184 cerqui:a Bilbao hoy mis Pur de Reunión: El Cuar:el 

mo con un mact wes hem Uniforme De rabajo El 

bras Ayudante 

A. 6/10 A-3-10 0-4-12 

UNA PAGINA 
GRATIS 
PARA USTED 
La Nación cambió! 

tamaño y calidad! 

Cada día, su diario La Nación, que le ofrece 

económico. 

la mejor información y mucha entretención 
le abre sus páginas para que usted 

publique, sin costo alguno, su aviso 

Estos son los rubros que Ud. puede utilizar. 

== OCUPACIONES 

BUSCADAS OFRECIDAS 

mw» SERVICIOS PARA EL 

HOGAR. 

== PERMUTAS. 

== AUTOMOVILES, 

CAMIONETAS, ETC. 

COMPRA Y VENTA. 

INDUSTRIAS CASERAS. 

== ARRIENDOS. 

¡Para cada aviso use el Formulario 
cue aparece en esta edición! 

Miles de oportunidades, en su diario La Nación. 
Por éso, usted no debe perderse ni un número de 

la nación 
o 

Una voz y una idea al servicio de Chile 

Santiago, Miercoles 4 de Julio de 1973 Pág. 29 
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SU DOMINGO EN PORTALES: 

EN LA ONDA INTERNACIONAL 
Un programa realizado por dos trabajadores radiales. 

Un aporte más para los artistas chilenos. 
Nada se improvisa. 

Un sueño de Nelson Hoffman y José Briones. 

Portales tiene para todos 

Para todos y a todas las horas 

Una noche de domingo. en Portales, tiene una 

dimensión internacional. Esa dimensión se hace 

llegar en forma musical. Es un programa que va 

directamente en apoyo de los artistas chilenos. La 

inquietud de esta entrega musical para el exterior la 

han concebido y cristalizado dos muchachos 
enamorados de la radiotelefoníia,que se formaron en 

provincias, y. que ya 'adquieren nombre en la 

capital: Nelson Hoffman y José Briones. El primero 

locutor,el segundo radiocontrola dor 

SU DOMINGO EN PORTALES 

Nelson Hoffman y José Briones se conocieron en 

los estudios de Portales. Uno iba a anunciar los 

discos y el otro'a ponerlos. No les satisfizo lo 

pauteado y surgió un programa con otro espíritu: 

¿Cómo ven Uds. el programa? 

creemos que a esa hora de domingo hay que 

entregar entretenciones ; 

Buscamos eso y lo hacemos. El aporte es dar a 
conocer nuestras figuras. Se entrevista gente, se 
ofrecen sus canciones. El programa deja algo 

Así lo ve Nelson Hoffman, el locutor ¿Y cómo lo ve 
José Briones el radiocontrolador...? 

personalmente, y en eso Nelson está: de acuer- 
do, nada que sea improvisado. Ahora que queremos 
entregar algo de calidad. Con música de gusto. No 
chabacanerias Por sobre todo queremos que 

nuestro programa sea un aporte al medio musical 
chileno 

¿Cómo enfrentan la responsabilidad interna- 

cional que tiene este programa, porque sabido es 

que Portales, a esa hora de la noche, de 22.30 

nosotros eso no lo hemos dejado de lado 
Sabiendo de esta responsabilidad es que hemos 

adquirido el compromiso de ofrecer un alto 

porcentaje de la creación nuestra. Tenemos que 

hacer llegar lo nuestro a otros puntos del 
continente 

Agrega José Briones 

preocupación especial nuestra es tener el apo- 

yo de los sellos grabadores chilenos. Ellos deben 

comprender cuál es nuestra ambición y donde pue- 

de llegar lo bueno que se está haciendo en este 
momento entre nosotros 

¿Qué ha programado para el futuro? 

primeramente ofrecer la presencia en el progra- 

ma de los mejores artistas nuestros y ya están en la 

lista Charo Cofre, Tito Fernández. Ahora que 

pretendemos algún día poder incluso llegar ha 

realizarlo con público. Creemos que en la hora y 

media de programa podriamos entregar lo mismo 
con el apoyo del público 

¿Han tenido reacciones del público? 

el estímulo que recibimos telefónicamente nos 

ha obligado a multiplicar nuestros esfuerzos 

Creemos que el público comprende el esfuerzo de 

los trabajadores cuando lo que se entrega se hace 
con seriedad 

¿Cómo ha reaccionado 
radio? 

la gente de la misma 

en Portales se puede decir que somos una 
familia. Necesitamos otro locutor para grabar la 
presentación, Fernando James no tuvo 
inconveniente en,prestarnos su apoy0.Antonio Casti- 

flo, Director de la radio, siempre nos ha estimula- 
do. En” este 2SPecto también hemos sido 
favorecidos 

SU DOMINGO EN PORTALES siempre entregará 
algo interesante 

Nelson Hoffman y José Briones durante los 7 
días hábiles se preocuparán que usted, el domingo 
su día de descanso tenga lo mejor de lo mejor. En 

horas adelante tiene mucha recepción en el Portales, sus trabajadores, siempre ofrecen algo 
exterior? importante 

Los Mimos de  Noisvander Y no sólo el teatro se ha re- 

presentarán. nuevamente su OTRA VE? faccionado. Blas López, el di- 

gran éxito Educación Sexi- señador del vestuario, deci- 

mental”, comedia musical de dió cambiar gran parte del ves- 

Cornejo y Noisvander. Lo ha- 

nó el año pasado el Premio de 
la Crítica y este año el Laurel 

de Oro. Los Mimos terminaron 

e 

LOS BUENOS rán en un teatro totalmente re obra gana en  espectaculari 

formado con muchas más co- dad 
modidades ara el público Desde el próximo Viernes y 

Será el ill más original de M IM OS DE sólo hasta fines de mes se pre- 
Santiago por su forma y su am- sentará diariamente a las 

biente 19.30 hrs en el Petropol (Villa- 
Educación Seximental” ga- vicencio 349). El 2 de Agostc NOISVANDER 

El elenco es el mismo del es- 

la temporada anterior en Abril treno Rocio Rovira, Silvia Festival Mundial de Teatro de 

justamente para hacer los Santelices Pachi Torreblan- Manizales 

arreglos necesarios al teatro ca, Jaime Schneider, Mario Ro- Paralelamente los Mimos pre- 
arreglos que demoraron tres jas, Oscar Figueroa Hernán parán un programa infantil 

meses Arellano y Noisvander que estrenarán muy pronto 

tuario femenino con lo cual la 

los Mimos se dirigirán a Co 
lombia invitados oficialmente 

para .-representar a Chile en el 

E 

CANCIONES 

PARA 

UN PUEBLO 

Tito Fernández, 

su creación y su 

canto a 

Nada de él se pone en duda 
Al comienzo, los pacatos eternos se 

asustaban con sus creaciones. 

A esos les molestaba lo que Tito 

escribía, porque lo hacía, y seguirá 

realizándolo, en forma directa. Sin nada 

rebuscado. Diciendo las cosas como las 

dice el pueblo: Frente a frente, cara a 

cara 

Tito Fernández no varió. 

Siguió en su línea, y hoy, aquellos que 

en un momento se horrorizaron con la 

crudeza de sus temas, hoy justifican su 

creación y lo han incorporado a él, a la 

galería de los grandes. Tito, con aquello 

no se ha mareado, pero sí siente el 
estímulo cuando el halago, el saludo, el 
¡Ola, Temucano...!, viene de un niño, 
donde suelen estar, hoy por hoy, los 

grandes admiradores de nuestro creador. 
Tito Fernández seguirá entregando su 

obra, que, cada día, nos resulta más 

sorprendente. Primero se le creyó nada 
más que un creador de versos. También 
cantó, y hoy crea para todos, porque ya 

son muchos los que cantan sus inspiracio- 

nes. Tito Fernández, en versos y cancio- 

nes, está mostrando su vida misma. Lo 

que él ha vivido. El “tema es largo” y no 
se le terminará pronto. Tito cada día 

progresa más, cada día quienes vienen 

de otros lados mueven la cabeza y 

comentan su creación. La canción que 
está ligada a la vida misma del pueblo 

tiene que tener esta dimensión, la 

dimensión de Tito Fernández. 

Los genios musicales de Canal 7 (... 

sobre todo aquellos que dirigen el progra- 
ma a 120 kilómetros por hora..) nunca 

llevaron a Tito a su programa. El 

Temucano no canta de corbata, humita, 
de vestón con vueltas brillantes. Allí 

hemos visto mediocres por montones, 
pero jamás un artista como éste, que real- 

mente sí que es popular. 
EL PRIMER FESTIVAL 

INTERNACIONAL DE LA CANCION 
POPULAR nos mostró a un Tito Fernández 

“jaranero”. Viviólen Perú, y allí está su 
experiencia transformada en: música. 

Fue uno de los grandes aportes a ese 

evento que nos mostró el canto de hoy. 
Tito Fernández superó todas las 

barreras, copó todas las metas, Tito 
Fernández tiene algo que pocos artistas, 

sólo los elegidos, pueden* alcanzar. Está 

“más allá de todo”, porque sus cancio- 
nes llegaron al corazón, al alma del pue- 

blo mismo. 

Miguel Humb erto A guirre 

CALIFORNIA 4-7- 10 

el mensajero 
e 
ud del 

2: ¿iInmor 
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mayores 
14 oños 

anade 
Faustina 

CENTRAL .Rot ,]1 A-M 
LO CASTILLO 
4-7-10 

Mayores 2 1 años 

EL GATO 
DE LAS 
9 COLAS 

Mayores 21 años 

«ESPAÑA 1:30-3:30-5.30-7.30-9.45 
ORIENTE 4-7-10 

LA GRAN 

A EPA Meter eros pb res iv. 0611 
Pág. '30( la año) Santiago. Miercoles,4 de Julio de 1973 

BARRERA 
DE CORAL 

PACIFICO Ros. 10 2.0 

VALPARAISO 
VALPA7 1SO 

moyores 14 años 

VICTORIA 
Rot. 11 AM. 

REAL Rot. 11 AM. 

VAMOS 

CHILE pniO: empresa del área social presenta: 
¡HUERFANOS Rot: 11 AM. > 7 

¡S CONDES: 4-7-10 ee 
EL GOLF 4:15 -7- 10.15 

'BANDERA 
Rot. 10 A.M. 

GRAN AVENIDA ro :14 ” 
“LAS LILAS 4- 7: 10 

Es 
Moyores 2 

18 años 
ENTE A 

SON 

DÍIAMGO + 
Mayores 

HUELEN Ror. 10 A.M. 

FU 
P Mayores 18 anos 

14 años : 

SUR Ror 14 

El Arquero de Fuego 

Operacior Als 
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Y 
GEMINIS ( 21 de “mayo-20 de junio); 

Buenas posibilidades en el campo de 

los negocios . Clato que tiene que estar vi- 

vo el ojo con los frescolines que nunca tai 

tan y que le pueden dejar en cueros. 

Mejor dedíquese a las cosas del. corazón 

Hay buenas posibilidades. 

CANCER (23 de junio-22 de julio) 

Buenas posibilidades en ese trabajo que 

está iniciando. Si usted es una persona, 
umplidora y empeñosa, puede ascende» 
rápidamente. Llega una visita que le 

deparará una grata sorpresa. 

LEO (23 de julio- 22 de agosto) Métale 
fierro a ese proyecto que desea empezar. 
No desconfie tanto de los demás ni de 
usted mismo. No permita que desvien 
su atención de lá meta central que se ha 
fijado. En cuestiones del cuore, el asunto 
se presenta reguleque no más. 

VIRGO (23 de agosto- 22 de septiembre) 
No permita que personas- ajenas a su 

-hogar intervengan en sus asuntos. Sólo 
contribuirífan a dejar la  pelería y 
mientras ellas se retirarían tranquilas 

usted se quedaría con tremendo 

problema. Mientras menos manos 

revuelvan la sopa, mejor. 

LIBRA (23 de septiembre- 23 octubre) 

El corazón tiene a veces unas tincalas 
medio raras. Se le ocurre, por.ejemplo, 

buscar un nuevo amor .en plazo super 
corto. Es mejor que no le haga caso esta 

vez, para no meter las de andar Enesta 
cosas, irse despacito porlas piedras es lo 

mejor. 

ESCORPIO (23 de  octubre-22 de 
noviembre) Hay buenas posibilidades de 

una nueva ocupación , que le puede 

significar regias entradas económicas. Un 
viaje también en peespectiva. Como si 
fuera poco, en el hogar todo se le 

presenta caballo. ¿Que más quiere? 

SAGITARIO (23 de noviembre- 20 de 

diciembre) Abra los ojos como huevos 

fritos para andarenla calle y cierre la 
boca, porque si se descuida, más de 

algún vehículo se va a encariñar con 

usted y lo va a atropellar. Ojo con la 

salud. 

CAPRICORNIO (21 de diciembre- 20 de 

enero) No se precipite en sus cosas que 

esto sólo conduce a cometer errores 

perjudiciales para el futuro . Revise su 

comportamiento con los suyos y en su 

hogar, que nos da la impresión que está 

dejando la del panadero. 

ACUARIO (21 de enero- 19 de febrero) 

Va a necesitar harta paciencia para 

soportar a tanto pesado que le va a 

importunar hoy. No se desespere y 

recuerde eso de que al mal tiempo, 

buena cara. Menos mal que en cosas del 

corazón, parece que hoy va a poder sentir 

el tilín 

PISCIS (20 febrero- 20 de marzo) Una 

vez más le repetimos: evite las discu- 

siones , porque con ellas sólo va a 

conseguir enemigos. Con mesura se 

puede lograr que el tono violento . se 

cambie en carcajadas . Cuidado con 
quienes pretenden chantajearlo con un 

error cometido en el pasado. 

ARIES (21 de marzo-20 abril ) Hoy 
deberá realizar diligencias que en 
realidad ha venido postergando debido a 
que no son de su agrado. Bueno, ne toda 
va a ser color rosa. Haga de tripas 
corazón y cumpla con sus obligaciones 

La medicina amarga es preferible 
pasarla de un trago. 

TAURO (21 de abril- 20 de mayo) La 
testárudez no es recomendable para 
nadie y usted no es una excepción a la 

regla. Si encuentra que todo está malo, 
haga eso de borrón y cuenta nueva e 
inicie una nueva etapa organizándose 
mejor. 

10 DE JULIOFRANKLIN-AVEN! 

DA MATTA-GRAN AVENIDA 

ALHUE Población Dávila 

(581427) Desde las 14 hrs 

Pistolero de Texas. Turno para la 

muer:e 

GRAN AVENIDA. Gran Avenida 

4830 (511698) Desde las 14 

hrs. Vamos a matar con Django 

AD 

TELEVISION 

MODERNO. Gran Avenida 6544 

581782) Desde las 14 hrs. El 

jato con bo:as. La muchacha 

de a bordo 
ROMA. Sar 

Desde las 14 t 

amor. 24 horas de placer 

MONACO. 10 de Julio A. Pra: 

(382845) Desde las 13 hrs. El 

capnan Kid. Gunga Din 

-N 

13.30 Apertura 
13.35 Noticiero 
13.45 Teleserie: Marisa Cruces 
14.10 Buenas tardes Mirella 
16.00 Especial 
16.30 Vamos mujer 
17.00 T.V. Funnies 
17.30 Leonardo Melena y Cía 
17.55 Chile a la vista 

17.15 Carta de ajuste 

17.40 Largometraje 
19.00 Mundo Joven 

20.10 Los Caudillos. 

Silvia Pinal 
20.45 Ventana Sindical. 

r la CUT 
21.00 Nuevediario 73 
21.30 Los Intocables 
22.30 La Manivela 73 

23.20 Cierre 

Julio Pérez 

14,45. horas Sole 
Elena Juvenil; 

18.00 Plaza Sesamo, 
infantil. 

Silva y Jesús M 
19.55 El sapo y la cul 

María Teresa Se 
y Willy Duarte. 

Parada 

Biblia, con Paz 
L Benavente. 

E 
l 

17.30 Noticiario. Lee: locutor de turno 

19.30 Chile TV. Animación: Boris Hardy 
20.00 Nuevediario Deportivo. Animación: 

Máximo Clavería 

Revolución Mexicana. Actuación de 

23.10 Noticiario. Lee: locutor de turno 

9.15 Teleclases, Castellano 2” año medio: 
El alcalde de Zalamea : 

14.00 Teletarde, noticias con Gina Zuanic y 

14.15 Pasado Meridiano con María Elena 

Aguirre; Jurídica con Jaime Naquira; 

Amenábar; 16,15 horas. Cine para Ud 

19.00 Moby Dick, dibujos animados eN 

19.25 Admisión 74, animado por Patricia 

20.00 Telenoche, reportaje con Pepe Guixé, 

20.30 Hermanos Coraje, teleserie mexicana 

21.30 Trece Club: Parte o aparte 

22.00 Teletrece, noticias con Guillermo 

22.35 F.B.I. en acción, serie policial 
23.30 La Palabra, lectura textual de la 

18.00 Música Libre 
18.30 El show de Lucy 
19.00 Banyon 
20.55 T.V. Tiempo 
21.00 El niño de la bola. 
21.30 Sombras tenebrosas 
22.03 Noticierp 

22.30 Reunión de prensa 
23.30 De los 40 p'arriba 
24.00 Noticiero y cierre. 

Serie sobre la 

Programa preparado 

dad, teleserie: María 
cocina con Laura 

programa didáctico 

uñoz 
ebra 

rrano, Africa Morales 

Irarrázabal y Rafael 

A 
A 

SECTOR QUINTA NORMAL (733342) Desde las 13 firs Los 
7 proscritos. Al ponerse el sol . 

MONUMENTAL. Alameda 3943 
IDEAL CINEMA. Mapocho 4117 791345) Desde las 14 hrs Déja 
713384) Desde las 14 los ser Su Venganza era Marar 
amino para dos. Segunda Luna O'HIGGINS. San Pat 2281 

de Mie 86929) Desde las 14 hrs La 
MAIPO San  Pabl 4251 e Ba:alla L 3505 del 

731982) Desde las 14 hrs E E miedo 

rojo 

SAN DIEGO. San Diego 612 

SECTOR SAN PABLO-ALAME 81093) Desde las 14 hrs Las 

DA-ESTACION-BRASIL jvltas” Elloficio más aiados De 

ALAMEDA... Alameda 2987 SUR. San Diego 935 (61524) 

91254) Desde las 12.30 hrs Desde las 14 hrs El arquero de 

Los 7 pro A ) € fuego. Operación Alfa 

sol SAN MIGUEL. Av Euclides 1202 

ALCAZAR Av Bras 373 51263) Desd hrs El 

(80122) Desde las 14 hrs. El oficio más an: mundo 

oficio más antiguo del mundo. La Las Golfas 

cigarra está que arde PRAT. San Diego 2117 (50754) 

ALESSANDRI. Alameda 2987 Desde las 14 hrs. Turno para mo 

(86685) Desde las 11 hrs. Téeni- rir Pistolero de Texa 

ca para una matanza 

MINERVA. San Pablo 3230 

, 
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TERCER MINISTRO 

DEL INTERIOR QUE 

DESTIT, 
La Cámara de Diputados suspendió 

anoche al Ministro del Interior, Gerardo 

Espinoza, al aprobar por 80 votos el 

libelo presentado por el 

mócrata Cristiano 

Entre tanto, el 

acusación contra el 

Economía, Orlando Millas 

Partido De- 

Senado verá hoy la 

Ministro de 
Estado. 

Anoche la Cámara de Diputados acordó 

designar a los diputados Andrés Aylwin, 

demócratas- 

cristianos, y Germán Riesco para que 

Enrique Krauss, ambos 

A ali er 

Senado respecto a la destitució 
rardo Espinoza. 

De esta forma, mientras el país vive 

momentos de honda 

tipo político, el Congreso continúa su 

estrategia de acusar a los Secretarios de 

Gerardo Espinoza es el tercer Ministro 
del Interior destituido, en este Gobierno, 
por el Parlamento. 

CONCEPCION: 
AUTOENCARGATORIA DE 
REO DE GUSTAVO ETCHEPAR| 

desa 
discrepancias de 

OPOSICION RECHAZO 
ESTADO DE SITIO 

El Senado rechazó anoche el 

proyecto de acuerdo presentado 

al Congreso Nacional per medio 

del cual se otorga al Gobierno 

Popular el Estado de Sitio 

“Todo Santiago debe recibir 

este próximo ¡jueves cinco de 

julio, a las dos columnas ju 

veniles, que marcharon desde 

Arica y Puerto Montt”, durante 

15 días, para manifestar su 

repudio terminante al fascismo y 

la guerra civil señaló esta 

mañnama el diputado por Tara 

pacá, Oriel  Viciani, quien 

participó en la marcha durante el 

trayecto entre Arica y La Serena 

El parlamentario de la Unidad 

Popular, expresó que está movili 

zación juvenil iniciada el 21 de 

junio pasado en puntos 

carreteros opuestos de la 

Geografia chilena, es un hecho de 

extraordinaria significación si se 

tiene en cuenta las condiciones 

climáticas en la Cual fue 

desarrollada y el masivo apoyo 

recibido por los marchantes en 

FIAT NO SE 
VA DE CHILE 

Una nota que desmiente 

terminantemente algunas 

publicaciones periodisticas, en 

el sentido de que ' FIAT-Chile 

cesaria su producción de 

automóviles en el pais, emitió la 

empresa esta tarde 

El texto de la declaración de 

Fiat, es el siguiente 

Fiat Chile S.A., en vista de que 

algunos medios de difusión han 

informado su presunto retiro del 

pais, aclara 

y Nuestra industria está 

desarrollando el plan de produc: 

ción correspondiente a 1973 

autorizado por la Comisión 

Automotriz 

2.— Fiat S.A. está optando a 
integrar una sociedad mixta con 

la CORFO para continuar la 

fabricación de automóviles 

3.— Como es de conoci 

miento público, nuestra industria 

automotriz.| que .es la más 
importante en el pais, desea 

sinceramente seguir operando 

en Chile y por lo tanto espera 

serenamente las decisiones del 

Supremo Gobierno al respecto 

(Fdo.) Fiat Chile S.A.” 

En representación del Go- 

bierno concurrió hasta la Cámara 

Alta el Ministro de Justicia, quien 

fundamentó la petición hecha 

por el Ejecutivo en base a los 

. MAÑANA LLEGAN COLUMNAS 
JUVENILES DE NORTE Y SUR 

cada una de sus escalas 

Según informó el diputado 

Viciani, el próximo jueves a las 

13.00 horas arribarán a Santiago 

en los dos puntos de acceso. Una 

de ellas hará su entrada por 

Quilicura, encabezada por el 

pabellón patrio e integrada 

además, de numerosos jóvenes 

por la diputado Gladys Marin 

Fernando Martínez, Vicepresidente 

de la FECH, Eduardo Vergara, de 

la Izquierda Cristiana y repre- 

sentantes estudiantiles de 

todos los lugares por donde pasó 

la columna norte 

Por su parte, la columna sur 

entrará a San Bernardo a la 

misma hora, y detrás del aban- 

derado vendrán marchando el 

diputado y Presidente de la 

FECH Alejandro Rojas, el 

Encargado Juvenil de la CUT, 

Pedro Henriquez, el Secretario 

General del MAPU Hugo 

Cabrera, el diputado socialista, 

Carlos Lorca además de 

representantes juveniles de las 

provincias sureñas 

Cabe destacar, que ambas 

columnas serán esperadas por 

numeroso público y entidades 

populares que han comprometido 

su asistencia q los lugares del 

acceso, para luego, entrar junto a 

los jóvenes que marcharon por 

los cambios de Chile, a la ciudad 

de Santiago y asistir al acto de 

recepción que se ha programado 

para las 17.00 horas en Plaza 

Bulnes 

INVITACION AL PRESIDENTE 

ALLENDE 

Por su parte, integrantes del 

coordinador nacional de 

juventudes y de las juventudes 

politicas de los partidos de la 

Unidad Popular concurrirán hoy 

en la mañana hasta el Palacio de 

La Moneda para Invitar formal- 

mente al Presidertte Allende al 

acto de la Plaza Bulnes, en donde 

se recibirá oficialmente a las 

columnas “Luis Emilio  Re- 

cabarren” y “Lautaro” 
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últimos acontecimientos 

registrados 

El Ministro de Justicia afirmó 

que venía en representación del 

titular de la Cartera del Interior, 

ya que éste se encontraba en ese 
momento afrontando la 

posibilidad de ser destituido por 

la Cámara de Diputados 

En defensa del Estado de Sitio 

hablaron los Seradores Aniceto 

Rodriguez (del Comité Socia- 

lista), Ernesto Araneda 

(Comunista) y Jérez. Para atacar 
la iniciativa lo hicieron ts Sena- 

dores Zaldivar (DC): Américo 

Acuña (PIR) y Sergio Onofre 
Jarpa 

DIVORCIO DE 
ELIZABETH 
TAYLOR 
NUEVA YORK, 3 (UPI)— 

Elizabetr, Taylor anunció hoy que 

se separaba de su marido, Ri- 

chard Burton diciendo: “Puede 

ser que nos hemos amado 

demasiado uno al otro”. Agregó 

que tenía esperanzas de que 

eventualmente ambos volverían a 

unirse 

En una delgada página de pa- 

pel para cartas del hotel Regency 

la señora Burton escribió: “Estoy 

convencida de que sería una idea 

buena y constructiva si Richard y 

yo nos separamos por un 

tiempo 

La nota manuscrita fue copiada 

por el agente de los Burton, John 

Springer, y distribuida a los pe 
riodistas 

Springer dijo que Richard 

Burton estaba enterado de la 

carta, pero no hizo comentarios 

“Ellos han acordado separarse 

y la señora Burton me pidió 

entregar esta  carta' dijo 

Springer, quien declinó comentar 

sobre como Burton estaba to- 

mando la separación 

La señora Burton escribió 

Puede que nos hayamos amado 

demasiado aunque yo nunca creí 

que tal cosa era posible, pero 

hemos estado siempre 

demasiado juntos sin apartarnos 

nunca excepto por asuntos de 

vida Oo muerte y yo creo que eso 

ha causado una interrupción 

temporaria en la comunicación 

Springer dijo que Richard 

Burton estaba pararmo en la Casa 

de su abogado en Quoque, Nueva 

York 

Creo de todo corazón que esta 

separación últimamente nos hará 

regresar a donde deberíamos 

estar, y eso es unidos”, agregó la 
actriz 

CONCEPCION, 3 de julio (Al- 

fredo Kurt)— Por dos votos con- 

tra uno, la Primera Sala de la 

Corte de Apelaciones, confirmó 

el auto encargatorio de reo de 

Juan Gustavo Etchepare Oli- 

vares, uno de los miembros del 

Comando homicida de Patria y 

Libertad, que robó los equipos 

electrónicos de la  Super- 

intendencia de Servicios 

Eléctricos de ygas y  tele- 

comunicaciones y dió muerte al 

trabajador Jorge Tomás Hen- 

ríquez González 

Previamente, hubo alegatos de 

los abogados de las partes,por el 

reo Etchepare, lo hizo Ramón Do- 

mínguez Aguila, quién junto con 

pedir la revocatoria, explicó que 

Carlos de la Sotta, Raúl Hasbún e 

Inés Fuller eran más culpables 

que su defendido ya que sabían la 

existencia del Comando, 

conocían las intenciones desde 

Santiago. De la Sotta; además, 

entregó las llaves de la casa 

SAN FELIPE: 

. non: =- 

donde fue asesinado Henríquez y 

que sin embargo el Tribunal lo 

había puesto en libertad incondi- 

cional por el momento. O sea 

como dicen los delincuentes, 

trató de limpiar a Etchepare 

inculpando a los otros. Además, 

dijo que había pedido un careo 

entre De la Sotta y Undurraga y 

Etchepare que no se había reali- 

zado hasta la fecha 

Para apoyar -sus débiles 

argumentos, citó un fallo de la 

Suprema en que se absolvió a 

Rafael Otero en uno de las tantas 

querellas por injurias y  Ca- 

lumnias; por su parte, el abogado 

Vlady Troncoso alegó por 

Yolanda Elizabeth Henríquez 

Díaz. hija del asesinado obrero 

Jorge Tomás Henríquez Gon- 

zález. Explicó que hay serias 

presunciones de que tanto 

Etchepare como Undurraga están 

implicados directamente en dos 

delitos: robo con fuerza en las 

cosas y homicidio de Henríquez 

LIBERTAD 
PARA DETENIDOS 

En libertad incondicional 

quedaron anoche en este puerto 

los cuatro detenidos pertenecien- 

tes al movimiento denominado 

“Patria y Libertad” de San Felipe, 

luego de ser interrogados por el 

Ministro  sumariante Orlando 

Morales, “quien estimó que no 

habían motivos para que 

continuaran detenidos 

Los sujetos fueron detenidos el 

viernes de la semana pasada en 

la capital de la provincia de 

Aconcagua, luego que se 

comprobara su participación en 

Una reunión con Pablo Rodríguez 

y Benjamín Matte, la que tenía 

por objeto planificar la. acción 

sediciosa en esa zona 

Los detenidos, Rubén Guiller- 

mo Allende Castillo. Manuel 

Renée González Maturana, José 

Ignacio Torres Ahumada y José 
Feliciano Rodríguez Alvarez 
fueron traídos a Valparaíso desde 

San Felipe, presentándose en su 

contra una denuncia por infrac- 

ción a la Ley de Seguridad Inte- 

rior del Estado 

Según se informó los 

detenidos participaron, y así lo 
reconocieron, en una reunión que 

tuvo lugar en el fundo “San 
Pablo'" de la comuna de San Es- 
teban, el 30 de mayo a las 22 
horas, en la que estaban presen- 
tes Pablo Rodríguez y Benjamín 
Matte, individuos que se encuen- 
tran actualmente en la Embajada 
de Ecuador donde solicitaron 
asilo, luego de los sucesos del 
viernes último 

Uno de los detenidos, José 
Feliciano Rodríguez Alvarez, 
declaró que él actuaba como 
instructor de tiro de los jóvenes 
reclutados pór el movimiento 
Patria y Libertad en la provincia 
de Aconcagua. Por su parte, José 
Ignacio Torres Ahumada recono- 
ció al ser detenido, su participa- 
ción en la retoma violenta y 
armada de un fundo de la 
comuna de San Esteban y que 
había sido avisado por “un grupo 
de amigos” para participar en la 
reunión del día 30 de mayo 
Rubén Allende Castillo 
empleado del servicio de 
Empleadores Agrícolas de la 
provincia de Aconcagua, declaró 
haber adquirido para las bandas 
de Patria y Libertad cascos, cade- 
nas" y diversos elementos 
contundentes y que con él 
trabajaban los abogados Pablo 
Casas, Carlos Quesney y Hernán 
Errázuriz, conocidos reacciona- 
nos de San Felipe. El cuarto 
sujeto Manuel González 
Maturana, dueño de una zapate- 

del sector 

identificando 

detenidos, autores del criminal 
atentado 

ría de esa ciudad,es el instructor 

de kárate de los reclutados por la 

banda fascista 

Estos sujetos, luego de ser 

interrogados anoche por el 

Ministro Orlando Morales, fueron 

puestos en libertad incondicional, 

por estimar el magistrado que no 

existían méritos en su contra, 

como para declararlos reos. 

DETENIDOS EN LIMACHE 

Por otra parte, se encuentran 

detenidos en la localidad de 

Limache, Manuel Martínez, Pedro 

Aragonze, Alvaro Andueza y 

Cristian Hodart, también militan - 

tes de “Patria y Libertad”, 

acusados de ser los autores de un 

atentado dinamitero perpetrado 

en la madrugada del domingo 

Estos individuos, movilizados 

en un Fiat 600 rojo, lanzaron un 
artefacto explosivo contra la 
vivienda de Sergio Clark, 
interventor interino de la planta 
de Cervecerias Unidas de 
Limache 

El artefacto no causó daños en 
la vivienda, ya que una persona 

logró alejarlo, 

además a los 

Estos sujetos serán 
puestos a disposición del Tribunal 
en el día de hoy 

DESMIENTEN GRAVEDAD 

DE PABLO NERUDA 
Laurita Reyes, la única her- 

mana de Neruda, y que se 
encuentra actualmente en Isla 
Negra, donde el poeta posee su 
casa veraniega, desmintió que 
éste estuviera en estado grave c 
que se hubiese internado para sel 

intervenido quirúrgicamente 
“Pablo—dijo— se internó en la 

CONFIRMADC 

Ahora sólo faltan que sean 
detenidos los otros implicados 
Señaló que la *parte contraria 
estaba tejiendo una Rovela aj 
igual que el socio de Jenaro 
Prieto, pero que nunca segundas 
partes fueron buenas 

Destacó al alto nivel intelectua| 
de los reos pudiendo apreciarse 
la forma técnica como dieron 
muerte al trabajador Citó 
también para desvirtuar la Posi- 
bilidad de que encontrándose en 
Santiago, también fueron 
culpables, recordando el fallo de 
Adolf Eichman 

Terminó pidiendo la confirma- 
ción del auto de reo de Etchepare 
con la declaración de que debia 
ser como autor del delito de robo 

con homicidio. Fin'almente, alegó 
Marcelo  Croxatto, por la 
Superintendencia general de 
Servicios Eléctricos, - citando | 
varias declaraciones de los reos, 
quienes reconocieron que 

estaban concertados y echaron al 
agua a De la Sotta, Hasbún y 
María Inés Fuller. Pidió también 
que se confirmara el auto de reg 
a Etchepare. pero como autor de 

los delitos de robo con violencia 
en las cosas y homicidio 

Los votos favorables de su 

Presidente Carlos Cerda y del 

Ministro Luis Rodríguez Salvo, 

confirmó el auto de reo como 

cómplice del delito de robo con 

violencia de Juan Gustavo 

Etchepare Olivares, militante del — 
movimiento fascista Patria y 

Libertad. 

Estudiantes 

Venezolanos: i 

APOYO AL 
PRESIDENTE. 
ALLENDE 
CARACAS, 3 (EFE). — 

Estudiantes de la Universidad 

Central de Venezuela (UCV) se 
manifestaron hoy frente a la sede — 

de la Embajada chilena en 

Caracas, para expresar su apoyo 
al Presidente Salvador Allende. 

El Embajador de Chile en 

Venezuela, Luis Henríquez 

Acevedo, se dirigió brevemente * 

a los grupos universitarios 

manifestándoles su  agradeci 

miento por la adhesión al Go- 

bierno del Presidente Allende y : 

les instó a retornar ordenada- * 
mente a sus centros de estudio,.a 
fin de que no se desvirtue | 

ES] 

Clínica Alemana a fin de some- 

terse a una serie de exámenes —; 

por prescripción 

Agregó que su única 4 

“bastante 

demás”, es el 
gotoso que lolatecta desde hace 
mucho tiempo y que je obligó a 

retirarse a la vida privada. 

finalidad de la manifestació 

estudiantil 

pa 

médica” 

a5 

dolorosa por .lo 

reumatismo 

r 
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v— TEXTO DEL DEBATE. 

—Se abrió la sesión a las 16 

horas. 

El señor PARETO  (Presi- 

dente) — En el nombre de Dios y 

de la Patria, se abre la sesión 

Las actas de las sesiones 7” y 

8*, ordinarias. están a disposición 

de los señores Diputados. 

Se va a dar lectura a la Cuenta 

—El señor Goycoolea (Pro- 

secretario Accidental) da cuenta 

de los asuntos recibidos en la 

Secretaría. 

1— CALIFICACION DE 

URGENCIAS. 

El señor PARETO  (Presi- 

dente) — Su Excelencia el Presi- 

dente de la República ha hecho 

presente la urgencia para el 

despacho de los siguientes 

proyectos 

El que aprueba el Convenio de 

Cooperación Social Hispano - 

Chileno. 

El que enmienda el artículo 1 

de la Carta de las Naciones 

Unidas. 

El que aprueba el Convenio 

sobre Privilegios e inmunidades 

del organismo internacional de 

“energía atómica. 

El que aprueba el Convenio 

Básico de Cooperación Científic a 

y Técnica con Polonia, y 

El que aprueba el convenio 

básico de cooperación técnico- 

científica con Hungría 

Si le parece a la Sala. calificaré 

de “simples” estas urgencias. 

Acordado. 

2— COMISION ESPECIAL 
PARA INFORMAR SOBRE LA 
ACUSACION CONSTITUCIONAL 
DEDUCIDA CONTRA EL 
MINISTRO DEL INTERIOR, 
SIEÑOR GERARDO ESPINOZA 
CARRILLO. 

El señor PARETO  (Presi- 

dente) — En conformidad con lo 

dispuesto en la atribución 1* del 

artículo 39 de la Constitución 

Política de la República. y con lo 

establecido en el artículo 262 del 

Reglamento de la Corporación, 

corresponde realizar el sorteo de 

los cinco miembros que 

integrarán la Comisión enc argada 

de conocer de la proposición de 

acusación constitucional 

deducida por diez señores Dipu- 

tados en contra del señor Minis- 

tro del Interior, don Gerardo Espi- 

noza Carrillo 

El señor Secretario procederá a 

efectuar el sorteo. 

El señor GUERRERO, don Raúl 

(secretario) — En conformidad 

con las normas constitucionales y 

reglamentarias, deben excluirse 

del sorteo los señores Diputados 
que se mdjgaa. por las causaleg 

uezen cada caso se señalan 
Por haber suscrito el libelo acu- 

Satorio: los señores Arnello, N' 
1: “Castilla” NW 32: Dupré, NW 

"42: Krauss, N' 69: Pérez de Arce 
N “103: Pinto, doña Silvia, NW 
106: Saavedra, don Sergio, NW 

124: Sepúlveda, don Eduardo, N' 
133: Vásquez, NW 142: Zaldívar 
N' 1439: y Castro, NW 34 

. Por ser miembros de la Mesa 
* directiva de la Corporación: los 
señores Pareto, NW 101: Lorca, don Gustavo, N 75, y Muñoz; don Roberto, NY 89. 

Por encontrarse con permiso 
Constitucional: los señores 
González. don Carlos, N 55, Marambio N 78: Salinas. N 
126 y Sanhueza, W 129. 

Por encontrarse suspendido de 
Su cargo, en virtud de lo dispues- 
to en el artículo 35 de la Cons- titución: el señor Núñez NW 91. 

—Efectuado el sorteo en la for- 
ma prescrita por el Reglamento, 
resultaron designados para inte- 
grar la Comisión que deberá 

esta ión, los 
'señores Diputados que en la lista 
por orden alfabético, tienen los números 147, 102, 113, 13 127... aca 

OR OA 
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DE 16 A 19.34 HORAS 

Presidencia de los Señores Pareto, Don Luis, y 

El señor PARETO 

(Presidente) — En consecuencia, 

quedan designados para integrar 

esta Comisión los Diputados se- 

ñores Villalobos. don Carlos: 

Penna, don Marino: Riesco, don 

Germán: Scarella, don Aníbal. y 

Salvo, don Camilo. 

3— ELECCION DE REPRESEN - 

TANTE DE LA CAMARA ANTE 

LA COMISION REDACTORA DE 

LOS ESTATUTOS DEL 

DEPARTAMENTO DE BIENES- 

nTAR DEL CONGRESO NACIO - 

NAL 

El señor PARETO  (Presiden- 

te)— De acuerdo con lo dispues- 

to en el artículo P de la ley N' 

17922, le corresponde a la 

Cámara elegir al representante 

de la Corporación ante la Comi- 

sión Redactora de los Estatutos 

del Departamento de Bienestar 
del Congreso Nacional 

Se van a repartir las cédulas a 

los señores Diputados 

—Hablan varios señores 

Diputados a la vez. 

El señor PARETO (Presiden- 

te)]— Se vota por el representan- 

te de la Cámara de Diputados an- 

te la Comisión Redactora de los 

Estatutos del Departamento de 

Bienestar. En la sesión ordinaria 

del martes 19 del presente se 

informó a la Sala que dicha vota- 

ción se efectuaría hoy día. Se vo- 

ta por un solo señor Diputado. 

Corresponde votación secreta 

Si le parece a la Sala, se omiti- 

rá el trámite de la votación secre- 

ta 

Acordado. 

Se ha propuesto a la Mesa el 

nombre del Diputado señor 

Pedro Alvarado 

En votación 

—Efectuada la votación en for- 

ma económica, dio el siguiente 

resultado: por don Pedro Alvara- 

do, 62 votos. 

El. señor PARETO  (Presi- 

dente) — Por consiguiente, queda 

designado el señor Pedro Alvara- 

do 

4— ACUSACION CONSTITU- 
CIONAL EN CONTRA SEÑOR 
INTENDENTE DE LA 
PROVINCIA DE TALCA, DON 
FRANCISCO REYES ALVAREZ. 

El señor PARETO  (Presi- 

dente) — Corresponde ocuparse, 

en primer término. de la proposi- 

ción de acusación constitucional, 

deducida por doce señores 

Diputados. en contra del señor 

Intendente de la provincia de Tal- 

ca, don Francisco Reyes Alvarez. 

En discusión la proposición de 

acusación. 

El señor Secretario dará lectura 

a la defensa escrita que ha hecho 

Muñoz Barra, Don Roberto. 

Secretario el Señor Guerrero, Don Raúl: Prosecretario Subrogante 

el Señor Goycoolea, Don Patricio. 

(VERSION OFICIAL) 

llegar el señor Intendente acusa- 
do. y 

7 El señor GUERRERO. don Raúl 

(Secretario) — “Intendencia de la 

Provincia de Talca 

“Respuesta del Intendente de 

la provincia de Talca a acusación 

deducida en su contra en la 

Cámara de Diputados 

parlamentarios de Oposición 

“He sido notificado oficialmen- 

te por la Cámara de Diputados 

del texto de una acusación cons- 

titucional deducida en mi contra 

por parlamentarios del Partido 

Nacional y de la Democracia 

Cristiana. Asimismo, se me ha 

informado que la unanimidad de 

los cinco integrantes de la Comi- 

sión que debió estudiar esta 

acusación, resolvió no constituir- 

se. considerando la absoluta falta 

de seriedad de las causales que 

la motivaron y expresando su 

irrestricto respaldo al Intendente 

que suscribe. Quiero expresar 

que agradezco este gesto de di 

chos Honorables Parlamentarios, 
que contribuye a poner un poco 

de seriedad en las actividades de 

personeros que fueron elegidos 

recientemente para una labor 

especifica: legislar” 

por 

“En todo caso. como se me ha 

comunicado que en fecha próxi- 

ma se verá en la Sala esta acusa- 

ción y teniendo absolutamente 

en claro que. dada la composi- 

ción de la Cámara, ella deberá 

ser aprobada. quiero, más que a 

la Cámara misma. explicar a los 

trabajadores de la provincia de 

Talca cuáles son los hechos de 

que se me acusa y cuál es la 

verdadera realidad de lo oc urrido. 

“Antes de entrar en materia, 

quisiera destacar el hecho de que 

entre los firmantes figura el 

comerciante Silvio Rodríguez. 

quien obviamente por ser parte 

de los hechos que allí se expre- 

san estaría imhabilitado no sólo 

para firmar:esta acusación, sino, 
incluso, para votarla en la Sala, 

ya que en ella se refiere a las Jun- 

tas de Abastecimientos y Precios 

que, como todos saben, . son 

organismos que han generado los 

propios trabajadores para contro- 

lar a los comerciantes inescru- 

pulosos, el mercado negro y el 

acaparamiento. Por otra parte, 

también suscribe la acusación 

don Fernando Romero Vás- 

quez. personaje muy conocido 

en los Tribunales de Justic ¡a de la 

región del Maule. por los múlti- 

ples denuncios por agresión a 

campesinos y uso ilegal de armas 

de fuego. También considero que 

este parlamentario está moral- 

mente inhabilitado, por cuanto 
en la mencionada acusación se 

hace referencia a acciones de 

esta Intendencia para reprimir la 

tenencia y el uso ilegal de armas. 

“En lo referente al punto pri- 

mero, en que se acusa al Inten- 

dente de detención ilegal - del 

ciudadano Fernando Hurtado 
Echeñique. domiciliado en el fun- 

do “Esperanza”. comuna de San 

Clemente, cábeme declarar lo si- 

guiente: 

“La referida .orden de 

allanamiento y detención la for- 

muló el suscrito, dada la facultad 

que le confieren los artículos 49 y 

siguientes de la Ley de Régimen 

Interior del Estado, en. relación 

con los artículos 2 8 y $ de la 

ley WN 17.798 sobre Control de 

Armas. y teniendo presente la 

existencia de un verdadero peli- 

gro en dejar burlada la acción de 

la justicia. La orden correspon- 

diente a la resolución N 33 de 

esta Intendencia establecia que 

se allanara las casas del fundo 

“Esperanza” y el domicilio de don 

Gerónimo Neira, en Armerillo 

por existir presunciones que en 

los domicilios señalados se guar- 

daban armas de fuego, cir- 

cunstancias que por si solas 

constituyen los delitos sanciona- 

dos en los artículos 2 y Y de la 

ley W 17.798. Se ordenaba tam- 

bién la detención de las personas 

que se encontraran en dichos 

inmuebles, siempre y cuando 

estuvieran infringiendo las 

disposiciones de la Ley de 

Control de Armas y/o la Ley de 

Seguridad Interior del Estado, 

especialmente en cuanto a 

tenencia ilegal de armas” 

“Como resultado de estas 

diligencias en el fundo “Esperan 

za”, se encontraron las siguientes 

armas: 1 revólver ““Ruby-Extra”, 

Industria- Argenjina. calibre 22 

milímetros, N 516; 1 pistola 

“Máuser”, calibre 9 milimetros 
de gran peligrosidad: 1 escopeta 

fárca Arrierta, “calibre 16 mil- 

metros, 2 cañones; 1 rifle marca 

“Alcón”, calibre 22 milimetros, 

automático, y 1 escopeta sin 

marca, dos cañones. calibre 16 

milímetros. Junto a estas armas 

en el ¡mencionado predio. se 

encontró una cantidad apreciable. 

de municiones” 

“Investigaciones, asesorada 

por Carabineros, encontró tam- 

bién armas en el domicilio de dor 

Gerónimo Leiva Tapia, pero por 

ser mencionado sólo accidental- 

mente en la acusación, no me 

voy a extender en detalles'* 

“En estricto cumplimiento de 

la ley, hice poner a los detenidos 

a disposición de la Justicia 

Ordinaria. Ellos quedaron en 

libertad no a petición de 

parlamentarios, como se expresa 

en la acusación. sino por decisión 

personal de esta Intendencia que 

consideró que, incautadas las ar- 

mas, desaparecía el peligro que 

había motivado la resolución N 

33 

“Para mayor abundamiento. 

debo declarar que la mencionada 

resolución tuvo- su origen en 
reiteradas denuncias de campesi- 

nos del sector. Queda en claro, 
entonces, que en lo que respecta 
a este primera parte de la acusa- 
ción, no se ha violado en absolu- 
to ni la Constitución ni las leyes 

y. por el contrario, se ha dado 

, cabal cumplimiento a ellas. 
de altos 

En lo que se refiere al punto 

selyundo,carece tan en absoluto 

de fundamento que me parece 

inoficioso responderlo. No hemos 

negado nunca las atribuciones de 

las Juntas de Vecinos ni mucho 

menos en materias relativas al 

abastecimiento. En los casos en 

que las Juntas de Vecinos han 

formado comités de 

abastecimiento. se les ha pedido” 

a éstos que se pongan en 

contacto con las Juntas de 

Abastecimientos y Precios de su 

sector y que, a través de ellas. 

planteen sus necesidades, lo cual 

es absolutamente legal. La 

acusación llega a adquirir carac 

teres cuando 

sostiene que yo habria formado 

las JAP. en el sector Plaza de 

Armas, la cual debe ser una JAP 

fantasma, pues el suscrito no la 

conoce. Lo mismo, con lo que se 

sostiene allí, en relación con lo 

que estaría ocurriendo en el 

sector Piduco N 1, donde el 

suscrito habría organizado una 

JAP. en la cual el Intendente 

repartiría Tarjetas de 

Racionamiento. No escapará a 

humorísticos 

nadie el hecho de que el 

Intendente de una provincia 

tendría que tener muy errado 

concepto de sus funciones, para 

dedicarse a este tipo de tareas. 

que es propia de los pobladores 

organizados a través de 

Juntas de Abastecimientos y 

Precios. En lo que se refiere a que 

se habría abusado del derecho a 

Intervenir Juntas de Vecinos, ello 

es totalmente falso. Todas las 

Intervenciones se han basado en 

sus 

la ley N 16.880, y estas 

intervenciones han afectado 

tanto a Juntas dirigidas por 

elementos de Gobierno como por 

elementos de oposición, como le 

consta a todos los Sres 

Parla mentarios de esta provincia 

“En lo referente al punto 3. es 

efectivo que el afectado dictó la 

Resolución a que se refieren, y 

que ha sido declarada sin efecto 

por la Contraloria General de la 

República, sin embargo, es 

preciso aclarar algunos hechos 

Por razones derivadas de la 

situación muy particular que exis- 

tía en el Matadero Maule de esta 

ciudad. SOCOAGRO. aportaba 

una cantidad de 50 animales de 

220, que como promedio, se 

beneficiaban semanalmente en 

esta provincia. La exigencia de la 
Resolución NW 26, afectaba sólo 
a esos animales, y por tanto, no 
se “trataba en modo alguno de 
prohibir el trabajo a ningún 

sector. El Origen de la Resolución 

de que los animales que 

SOCOAGRO entregaba a los 

abasteros a través de DIRINCO, 
se entregaran sólo a aquellos 

que trabajaban con las JAP, 

derivó del hecho de que, 

especialmente en los sectores 

populares no sólo existía una 

especulación desenfrenada. sino 
que la carne era en gran parte 

sacada de allí y llevada a sectores 

Ngreso, o fuera de la: - 

Provincia, situación muy dificil de 

controlar sin la acción organizada 

del pueblo. A pesar de la acción 

deficiente de DIRINCO en esta 

Provincia, acompaño una 

relación, entregada por Oficio N 

104 de la Dirección de Industria 

y Comercio. Oficina Regional 

Talca, en la cual se da cuenta de 

todas las infracciones cometidas 

por los comerciantes del Abasto 

desde el P de Enero al 18 de 

Junio. Esta relación es la 

siguiente 

JUAN SORO ESCOBAR. Venta 

de carne de vacuno a mayor 

precio 

ARNOLDO GARRIDO  V., 

Venta de chuleta a mayor precio 

falta de precios de cerdo. 

JOSE BENAVIDES. Negar 

venta de carne de vacuno tenien- 

do existencia 

LUIS A ROJAS. Venta de 

carne a mayor precio. 

GREGORINA SAN JUAN L. 

Negación de venta de carne de 
vacuno teniendo existencia. 

JORGE HERNANDEZ. Venta 

de carne en día de veda. 

LUIS CAMPOS GAJARDO. 

Venta de cazuela de costilla a 

mayor precio. 

LUIS ROA ROA. Venta de 

carne de vac uno en día de veda. 

LUCY SOTO OLAVE. Vender 
carne de cazuela a mayor precio. 

LUIS A. SOTO GARCIA. Venta a 

mayor precio de carne de vacuno. 

GILBERTO MORAGA MORA- 

GA. Venta de asiento picana a 

mayor precio 

MAXIMO LARA LARA. Venta 

de cazuela corriente vacuno -2 
mayor precio 

RAMON RAMÍREZ VELIZ. Venta 
de carne de_ vacuno en día de 
veda: falta de lista de precio. 
MIGUEL PARRA S. Venta de 

asiento picana y cazrela a mayor 

precip A 
MARIA CABEZAS R. Venta de 

carne de vacuno a miayor precio. 

JUAN SOTO ESCOBAR. Venta 

de came de vacuno -a mayor 

precio 

LUIS CORNEJO AUGUSTO. 

No dar comprobante.de venta 

- MAXIMO LARA LARA. Man- 

tener el negocio cerrado al públi- 

co teniendo existencia alrededor 

de 20 kgs de carne surtida 

LUPERCIO MORALES L. Venta 

de carne de vacuno á maygr 

precio 

PEDRO MORALES y JA- 

CINTO GARCIA. Venta de carne 

de vacuno a mayor precio que el 

oficial 

GARCIAS Y MESIAS. Venta de 

carne de cazuela a mayor precio 

ROBINSON VARGAS Y. Venta 

de carne de vacuno a mayor 

precio 

SERGIO VERA NORAM- 

BUENA. Venta de posta a mayor 

precio 

JUAN SOTO ESCOBAR. Venta 

de carne de vacuno a mayor 

precio 

ENRIQUE SIMMOS V.R. Venta 

de carne de vacuño “a mayor 
precio. 

VICTOR CASTRO AVILA. Venta 

de came dde vacuno a mayor 

precio 

RICARDO GAETE POBLETE. 

Venta de carne osobuco a mayor 

precio 

BERTA ARENAS ARENAS. 

Venta de huesos sin carne a 

mayor precio. 

MIGUEL CASTRO CASTRO. 

Venta de carne de cazuela a 

mayor precio. 

ROSA LOBOS. VILLAR. Venta 

de carne de vacuno a mayor pre- 

cio. a 5 
MARIANA ARRIAGADA GON- 

ZALEZ. Venta de carne de cazue- 

la a mayor precio. 

GEORGINA GAETE GOMEZ. 

Mender carne de cazuela a mayor 

precio y -no tener precios en 

pizarra, 

LUIS VERA GARRIDO. Venta 

de osopuco a mayor precio. 

LUIS VEKHA GARRIDO. Venta 

de carne de vacuno en día de 
weda.- pS 

JUAN RODRIGUEZ LARA. 

Venta de carne de vacuno a 

ayor precio. PE $ 



JOSE M. FUENTES CANCINO. * 
Venta de carne de vacuno y no 

otorgar comprobante de venta 

JUAN SOTO ESCOBAR. Venta 

de carne de vacuno amayór 

precio. 

OMAR VALDES -SPINQZA 

Venta de carne de vacuno a 
mayor precio. 

LUCY SOTO OLAVE. Venta de 

carne a mayor precio 

LUCY SOTO OLAVE. Venta de 

cazuela de vacuno a mayor 

precio, no otorgar comprobante 

de venta 

FABIOLA ZUÑIGA FUENTES 

Venta de carne de vacuno a 

mayor precio 

MARIA CANCINO ALVAREZ 

Expender carne de vacuno a 

sobre precio. 

JUAN RODRIGUEZ LARA 

Venta de carne de vacuno en día | 

de veda. 

-ELENA URRUTIA URRUTIA 

Vent de 300 grs. pollo ganso a 

mayor precio 

JOSE UNDA. Venta de carne 

de vacuno a mayor precio, no 

otorgar comprobante de venta 

obstac ulizar la inspección y 
ELENA URRUTIA URRUTIA 

Venta de carne de vacuno a 

mayor precio 

SERGIO ARAVENA  GON- 

ZALEZ. Venta de posta a mayor 

precio en día de veda 

DAVID REBOLLEDO  BA- 

RRERA. Venta de carne de 

vacuno en día de veda a mayor 

precio 

FERNANDO CONCHA  TO- 

RRES. Negativa de venta de 

carne 

ALBERTO GONZALEZ  CA- 

RRASCO. Venta de carne de 

vacuno en día de veda 

SERGIO ESCOBAR  AGUI- 

LERA. Venta de carne de vacuno 

en día de veda. Lontué: 

SERGIO SEPULVEDA GU- 

TIERREZ. Venta de lomo de 

vacuno a mayor precio. San 

Clemente 

BERNARDINO LEYTON C 

Venta de carne a mayor precio 

HUGO SAAVEDRA CON- 

TRERAS. Venta de posta a mayor 

precio, no otorgar comprobante 

de venta y venta con engaño en 

el peso. 

JUAN RIOSECO ALISTE 

Venta de carne de cazuela a 

mayor precio. Lontué 

SERGIO ARAVENA  GON- 

ZALEZ. Venta de carne de posta 

a mayor precio. Sagradá Familia 

CLORINDO OPAZO * OPAZO 
Venta de carne de asado a mayor 
precio. Chequén 

HERNAN VILLALOBOS NU- 

ÑEZ. Negar venta de carne de 
vacuno. San Clemente 

LUIS GARRIDO SOTO. Venta 

de carne de vacuno a mayor pre- 

cio. San Clemente 

MOISES ANDRADES SE- 

PULVEDA. Venta de carne de 

vacuno en día de veda. Molina 

. JAIME MUÑOZ  (SsUC 

CATALAN-LORCA). Venta de 
carne en día de veda y mantiene, 

la Balanza cargada contra el 

"públic o en 100 grs. Lontué 
JOSE BRAVO VASQUEZ. 

Venta de carne de vacuno en día 

de veda. San Clemente 

HERNAN VILLALOBOS NU- 

ÑEZ. Venta de carne de vacuno 
en día de veda. San Clemente 

EFRAIN REYEZ RUZ. Venta de 

carne en día de veda. San 

- Clemente. 
PEDRO CORREA FUENTES 

Venta de carne de vacuno en día 

de veda. Molina. 

“Como se puede apreciar esta 

resolución se fundamento 

claramente en el interés del 

Intendente de proteger al público 

consumidor y especialmente a 

sectores más modestos. Esta 

situación condujo a que una 

parte de los miembros del gremio 

del abasto “se tomaran el 

Matadero Maule, y 

posteriormente se negaran a 

recibir carne, debiendo +ésta 

distribuirse entre los Carniceros 

que aceptaron seguir trabajando 

y en locales * debidamente 

autorizados por la oficina de 

Higiene Ambiental del S.N.S 

¡“De acuerdo con el dictamen 

de la Contraloría General de la 
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RepubTica, deberá. 
SOCOAGRO erf su calidad de 
5.A. la que establezca las normas 

pata ja- distribución y venta de la 

carne, en lodo caso es últil 

destac ar que cualquier solución 

al respecto no podrá dejar de 
considerar los intereses de la 

masa consumidora que con esta 

experiencia ha aprendido que 

puede defenderse de quienes 

desde cualquier sitial protegen la 

especulación, el ac aparamiento y 

promueven el desabastecimiento 

de los sectores de más bajos 

ingresos 

“Por último en la mencionada 

acusación se hace referencia a la 

situación por la que atravesaría 

un grupo de habitantes de la 

Población Arturo Prat. La verdad 

es que en los sitios donde estaba 

esappoblación es preciso iniciar en 

forma inmediata la construcción 

de 300 viviendas que van a 

beneficiar precisamente a esas 

familias, tramitadas por más de 

15 años en sus aspiraciones. Un 

pequeño grupo de pobladores 

azuzados politiqueramente por el 

Diputado Silvio Rodríguez, se 

resiste a salir de allí perjudicando 

con esto a más de 200 familias 

que ya se retiraron. A los 

pobladores que se niegan a 

abandonar el sector se les ha 

ofrecido toda clase de soluciones 

a través de CORVI o CORHABIT, 

y en este “momento varios de 

ellos ya han salido o han firmado 

compromisos para abandonar el. 

sector a la brevedad posible 

“Por todo lo anteriormente 

expuesto considero que la 

acusación en mi contra carece en 

absoluto de base legal, pero lo 

que es más importante es que no 

tiene ni por. asomo ningun 

asidero moral. En el fondo lo 
que se está protegiendo con ello, 

son los intereses especulativos 

de un sector del gremio del 

Abasto que ha esquilmado a los: 

consumidores y que hoy ve que 

ya no es posible seguir 

haciéndolo. Por todo lo anterior, 
es que los trabajadores de la 

¡provincia de Talca han expresa- 

do en múltiples formas su recha- 

zo a esta acusación politiquera 

Sinceramente considero que la 

actual mayoría de la Cámara de' 

Diputados, no está en condi- 

ciones de hacer lo mismo” 

(fdo.) “FRANCISCO 

ALVAREZ 

INTENDENTE DE LA 

PROVINCIA DE TALCA 

REYES 

En Talca a 25 de Junio de 

19735 

El señor MUÑOZ BARRA, don 

Roberto (Vicepresidente)— Ha 

terminado la lectura de la defen- 

sa escrita hecha llegar por el se- 

ñor Intendente acusado 

Ofrezco la palabra a algún se- 

ñor Diputado que sostenga la 

proposición de acusación 

El señor RODRIGUEZ (don Sil- 

vio)— Pido la palabra 

El señor MUÑOZ BARRA, don 
Roberto (Vicepresidente)— Tie- 

ne la palabra el Diputado señor 

Silvio Rodríguez 

El señor RODRIGUEZ (don Sil - 

vio)— Señor Presidente, en uso 

de las atribuciones que nos confie 

re el artículo 39, NW 1, letra e), de 

la Constitución Política, hemos 

presentado una acusación en 

contra del Intendente de la pro- 

vincia de Talca, don Francisco 

Reyes Alvarez, por haber infringi- 

do las disposiciones constitucio- 

nales que rigen la libertad perso 

nal de los ciudadanos y la inviola- 

bilidad del hogar, -el derecho de 

participación y le !bertad de tra- 
bajo 

El artículo 39 de la Constitu- 

ción dice textualmente: “Son 

atribuciones exclusivas de la Cá 

mara de Diputados 

“1%, Declarar si han o no lugar 

las acusaciones que diez a lo 

menos, de sus miembros formu 

laron en contra de lOs siguientes 

funcionario 

agrega: “De lo 

Gobernadore 

Y en la letra e) 

Intendente y 

por los delitos de traición, sedi 

la Constitu ción, infracción de 

AZ 
ser > ción. malversación de fondos 

públicos y concusión”. 

La verdad de las cosas es que 

«solamente nos referimos aquí a 

la infracción de la Constitución y 

de algunas leyes, quedándome la 

duda si habría infracción de otro 

tipo, de acuerdo a esta letra de la 

Constitución, por parte del Inten- 

dente acusado 

Concretamente, basamos esta 

acusación en varios hechos, pero 

los hemos tratado de reducir al 

mínimo con el objeto de ser lo 

más precisos posible 

De acuerdo con el sorteo, para 

estos casos, de las Comisiones 

de acusación, por azar del desti- 

no, ésta quedó en manos de cin- 

co miembros de la Unidad Popu- 

lar . El Reglamento de la Cámara, 

que está en concordancia con la 

Constitución Política, de refiere a. 

este punto en el artículo 262, 

que dice en una de sus partes" 

una “Comisión de cinco Di- 

putados para que informe si pr: 

cede o no la proposición de acu- 

sación”. El solo hecho de que la 

suerte hubiera recaído en cinco 

Diputados de la Unidad Popular, 

podría haber permitido, lo que fa- 

vorecía tantolallacusado como a 
los que pudieran creer que esta 

acusación no tiene asidero legal, 

realizar por parte de la Comisión 

un trabajo en conciencia. Lamen- 

tablemente, —y en esto pienso 

en forma muy distinta a la defen- 

sa presentada por el Intendente 

de Talca— en un acuerdo insóli- 

to, a pesar de que creo que no es 

la única infracción en que se ha 

incurrido en esta Cámara de Di- 

putados, la Comisión resolvió por 

unanimidad de sus miembros, no 

constituírse. Con esto pienso que 

se le ha quitado el derecho al 

acusado 

El señor MOYA— ¡Para no se- 

guircon lachacota! 

El señor RODRIGUEZ (don Sil - 

vio)— En segundo lugar, se ha 

impedido informar al país en for- 

ma seria y concreta , de cuáles 

han sido realmente las transgre- 

siones por las cuales ese funcio- 

nario es sancionado por los par- 

lamentarios que presentaron la 

acusación. Yo creo que aquí la 

Comisión Especial de Acusación 

ha hecho un mal papel y será ella 

la que tendrá que responder; es 

decir, la Comisión sorteada no ha 

cumplido sus funciones de tipo 

moral y ha impedido a un miem- 

bro de los propios partidos que la 

componen realizar la defensa en 

la forma debida. Esa parte no es 

de responsabilidad nuestra. 

Nos habría agradado que la 

Comisión Especial de Acusación 

hubiese citado a un gran número 

de personas para haber tenido 

testigos presentes realizado la 

investigación en profundidad 

Por ejemplo, testigos de muchas 

de estas cosas son don Roberto 

Cea, Presidente del Centro de 

Vecinos de la población “Orien- 

te”, que no fue posible que con- 

curriera por las razones anota- 

das; don Gregorio Insunza, de la 

“población “Arturo Prat”, que da 

motivo en parte a la acusación; 

don Mario Gaete. presidente del 

Consejo Local de Deportes— era 

nuestro deseo invitarlo— y que 

ha visto perder un estadio, preci- 

samente, por la acción del propio 

Intendente, hecho que no se in- 

corporó en la acusación por 

creerlo de menor importancia en 

relación a los que figuran en el li- 

belo. Por otro lado, hubiéramos 

querido invitar al Presidente de la 

Osociación de Comerciantes Mi- 

noristas, para que expresara el 

pensamiento de todos los peque- 

ños y medianos comerciantes de 

Talca en torno a la “persecución 

que ha realizado el Intendente a 

trabajadores modestos de nues- 

tra patria; al Presidente de la Cá- 

mara de Comercio, don Francisco 

Clavel; al presidente de lus abas 

teros, don Omar Valdés. persona 

ignpoftante que debería haber es- 

tado presente; al abogado de los 

abasteros, para que explicara las 

razones de tipo jurídico por.las 

cuales ellos defendían su posi 

ción, al Presidente del Sindicat 

de Pequeños Agricultores, dor 

Patricio Parot; al delegada de 

CORHABIT, don Luis Rojas Ba. 
sso, a quien le consta que esé 
servicio no ha solucionado los 

problemas de los pobladores de 

la población “Arturo Prat": al ex 

parlamentario, Diputado en el 

periodo anterior, don Héctor Va- 

lenzuela Valderrama, a quién le 

correspondió conocer muy de 

cerca la acción, la actitud y la 

conducta del acusado. Igualmen- 

te, a otros candidatos a parla- 

mentario, como el caso de don 

Eugenio Velasco, con quien tam- 

bién tuvo dificultades el mencio- ' 

nado señor 

—Hablan varios señores Dipu- 

tados a la vez. 

El señor RODRIGUEZ (don Sil - 

vio)— Como no se constituyó la 

Comisión Especial de Acusación, 

pienso que se ha perjudicado al 

propio acusado y también a la 

opinión pública del país 

Quiero concretarme. entonces, 

a las razones fundamentales del 

libelo. Desgraciadamente, tendré 

poco tiempo para dar en detalle 

los antecedentes 

En primer término, debo mani- 

festar que en la madrugada del 

día 49 de mayo de este año, ak, 

rededor de las seis de la mañana 

en virtud de una orden dada ex- 

presamente por el Intendente al 

Prefec to de Investigaciones, alla- 

naron la morada del ciudadano 

don Fernando Hurtado Echeñi- 

que, ex parlamentario, ubicada 

en el fundo “La Esperanza”, más 

o menos a sesenta kilómetros de 

Talca, con gran alarde de fuerzas, 

tanto de Carabineros como de 

Investigaciones, y procedieron a 

detener a la persona de don Ge- 

rardo José María Hurtado Eche- 

ñique, a quien trasladaron al 

Cuartel de Investigaciones de 

Talca 

Como es lógico. todo esto fue 

absolutamente ilegal. Por lo de- 

más. él se encontraba práctica- 

mente solo y no se justificaba ba- 

jo ninguna circunstancia, que se 

hiciera tal alarde de fuerzas, me- 

nos a esa hora 

Por intervención de algunos 

parlamentarios, en la cual no tu- 

ve participación personal, lo digo 

claramente, fue posible sacar en 

ese instante, al detenido don Ge- 

rardo José María Hurtado, para 

que pudiera presentarse el mar- 

tes próximo. 

Yo quiero hacer ver, en un de- 

talle la intención que tuvo el In- 

tendente. El, según el texto de su 

defensa, habría recibido informa- 

ciones de que habrian algunos 

elementos necesarios de averi- 

guar en el citado predió. Y la ver- 

dad es que eligió, precisamente, 

una fecha en donde las personas 

detenidas, si no es por la inter- 

vención oportuna de los parla- 

mentarios, podrían haber queda- 

do en Investigaciones o en la cár- 

cel durante tres días, porque fue 

antes del 21 de mayo, que, como 

sabemos, cayó día lunes. Por 

consiguiente, pudieron haber es- 

tado detenidos sábado, domingo 

y lunes. Este hecho demuestra 

por sí solo la intención que tenía 

el Intendente al ordenar, en esos 

instantes, la detención de dichas 

personas. Igual procedimiento se 

aplicó al ciudadano Jerónimo 

Neira 

Estos hechos configuran una 

abierta violación a las garantías 

constitucionales contempladas 

en el artículo 10, NY 12, y en el 

artículo 14 de la Corte Funda- 

mental. Además, estimamos que 

el señor Intendente acusado ha 

cometido el delito contemplado 

en el artículo 148 del Código Pe- 

nal 

Veamos qué dice el artículo 

10, W 12, que se refiere a la ín- 

violabilidad del hogar Textual- 

mente: “Asimismo, la Constitu- 

ción asegura a todos los habitan 

tes de la República. “12 La in- 

violabilidad del hogar" 

“La casa de teda persona que 

habite el territorio chileno sólo 

puede ser allanada y 

11 determ espe inado por la ley, y 

en virtud de orden de autoridad 

competente 

MOYA El señor ¡Tenían 
armas! 

El señor RODRIGUEZ (don Sil-+ 
vio)— Luego, el artículo 14 del 

mismo texto legal dice: “Nadie 

puede ser detenido, sujeto a pri- 

sión preventiva o preso sino en 

su casa o en lugares públicos 

destinados a este objeto” 

Hay un hecho de real impor- 

tancia. En vista de la detención y 

el ánimo que tenía el Intendente, 

primero, de detenerlo; luego . de 

,incautarse de un mínimo de ar- 

mas con las cuales él podía pro- 

teer bienes elementales, como 

era su propio fundo, amenazado 

em muchas oportunidades de to- 

ma; ante los rumores de una po- 

sible toma del predio, incluso 

después de esa detención arbi- 

traria, este parlamentario hizo 

llegar, en forma certificada, una 

petición al propio Intendente de 

la provincia, creyendo de muy 

buena fe, como él lo manifiesta 

en su defensa, que a lo mejor po- 

«ima obrar con un mínimo de jus- 

ticia 

Le solicité que se diera protec- 

ción a ese predio. Voy a dar lec - 

'tóra a la nota de 26 de mayo de 

1973. Tengo también el certifi- 

cado de Correos de Chile, en el 

que consta la certificación del 

documento . Dice así 

“Señor 

“Francisco Reyes Alvarez 

Intendente de la Provinc ¡a 

“TALCA” 

“De mi mayor consideración 

“Por antecedentes que se le 

han proporcionado al señor José 

María Hurtado Ruiz-Tagle, dueño 

del predio denominado “La Espe- 

ranza”, ubicado en la comuna de 

San Clemente, a 60 kilómetros al 

oriente de la ciudad de Talca, ha- 

_bría fundadas razones parajtemer 

una posible toma próximamente. 

“Como esta situación es con- 

traria a nuestras normas jurídicas 

y muy especialmente a nuestra 

Carta Fundamental, vengo en po- 

nerlo en antecedente como pri- 

mera autoridad de la provincia, a 

fin de que se sirva tomar todas 

las medidas necesarias con el 

objeto de evitar tal situación y de 

la cual podrían derivarse situa- 

ciones que más tarde tendríamos 

que lamentar. 

“Es mi deber informarle que 

nota con iguales términos le 
he enviadb-ál General de Cara- 
bineros señor Enrique Gallar- 
do B. 

Sin otro  pfirticular queda 

atentamente de usted” 

Firma del Diputado que ha 

bla 

¿Qué ocurrió, señor Presi- 
dente? 

A pesar de haberse enviado 

con la debida oportunidad es- 

ta petición de protección del 

predio, de resguardo de la pro-: 

piedad del señor Jose Maña 

Hurtado Ruiz Tagle, Cincoo. 

seis dias posteriores a la fecha 

de la nota, se procedió a incen- 

diar el hogar de este agricultor 

Creowque el pais conoció este. 
hecho, pero tal vez, no le dió la 

importancia del caso, porque no 
estaba en antecedentes de la. 

felación que habíd, eñ primer 
lugar, entre la detención ilegal de 
este agricultor y, luego, la 

petición de resguardo de una 

propiedad, de un predio que, si 

bien pertenece a una persona, en 

el fondo es de todos los chilenos 

Sin embargo, por la acción 

de personas que aún no se lo- 
gra detener,  presumiblemen- 

te de sectores de extrema iz- 

quierda, este bien raíz fue redu 

-cido a .cenizas en su totali- 

dad. En consecdencia, aquí hay 
una verdadera escalada de 

hechos que señalan no sólo la 

conducta de la primera autori- 
dad, sino la de otros sectores : 

Después hay una segunda si- 
tuación, que es también funda- 
mental del libelo. El Intenden 

te acusado ha violado la ga- 

ranfía constitucional  contem- 
plada en el artículo 10, N* 17, 
al desconocer” las  atribucio 

nes y derechos de las juntas de 

vecinos en materias tan funda- 

mentales como es el 
miento de articulos d 
ra necesidad. El señor Inten- 
dente «se niega a reconocer ln 
legalidad de las _.comisiones 
de abastecimientos que orga- 
nizan las juntas de vechos; 
conforme a su ley Orgánica. A 
_modo de ejemplo, podemos se - 
ñalar que este funcionario, . y 

arrogándose gtribuciones | 
que la ley no le da, ha formado 
una JAP en el sector “Plaza de : 

-abasteci- 

e prime- 

y Armas” — de Talca pese a que 
existe la correspondiente co. 
misión de abastecimiento, y 
ha ordenado que no se entre- 
gue a esta comisión ninguna 
clase de abastecimientos 
esenciales. 

Todós estos hechos 
tan. Lamentablemente, 
posible  comprobarlos por no 
haber permitido la asistencia 
de testigos a la Comisión Es- 
pecial de Acusación. 

cons- 

no es 

En la junta de vecinos del sec- 
tor “Piduco N* 1”, ha organiza- 
do una JAP que, con tarjetas de 
racionamiento, hace toda cla 
se de discriminaciones entre 
los pobladores, negando abas- 
tecimientos a unos y dándo- 
los a otros, según su capricho o 
conveniencia política. Gran 
número de juntas de vecinos 
de Talca y de la provincia es- 

tán intervenidas por orden ex-. 
presa y escrita del acusado, 
quien abusa de las facultades 
que la ley N” 16.680, sobre jun- 
tas de vecinos, le confiere 

Más adelante nos vamos a re- 

ferir in extenso sobre *esta ma- 
teria 

Vamos a hacer un agregado. 
Hoy día, según el Intendente, 
se está infringiendo por parte 
de algunas juntas de vecinos, 
la ley N* 16.680. Ocurre que 
cuando se constituye una jun- 

ta de vecinos y ganan la vota- 
ción los sectores democráti- 
cos, de inmediato se actúa con- 

tra ella. Por eso, nos hemos vis- 
to en la necesidad de incorpo- 
rar un hecho de este tipo para 
establecer que nada tendría 
que hacer un Intendente, por- 

que es muy fácil probar lo con- 

trario. Son muchas las juntas 

de vecinos que nos han hecho 
el reclamo y  obligadamente 
tuvimos que incorporarlo en 
el libelo. 

Tenemos, por último, una 
causal bastante grave, que es, 

tal vez, la que sirvió de funda- 

mento de esta acusación. El 

acusado dictó la Resolución 

N* 26, de fecha 23 de abril de 

1973, por la que se “prohíbe el 

abastecimiento de carne a los 

abasteros que no exhiban do- 

cumentos JAP”, como dice su 

texto. La parte resolutiva di- 

ce asi: ““Ordénase a DIRINCO 

regional y SOCOAGRO  pro- 

veer de carne a los abasteros 

que exhiban documentos que 

acrediten que están. trabajan 

do con el JAP de su respectivo . 

sector y abstenerce de hacer- 

lo a aquellos comerciantes que 

no trabajen con JAP, para evi- 

tar con ello la especulación y 

el comercio ilegal de carne”. 

“La verdad es que estos he- 

chos son sumamente graves, 

por que el Intendente —y en 

esto, de inmediato paso a pro» 

barle lo contrario—  manifes”' 
tó no haberse metido en cosas . 

relacionadas con las JAP. > 
Sin embargo, dictó una resolu- 
ción en que dejó de ladó la ley vi- 

gente y los beneficios que tie- ' 

nen las personas que sacan pa- 

tente y pagan tributos: lisa y 
llanamente, dictó una resolu: 
ción en -las condiciones señala- 

das y que constituye una viola- 

ción frontal de la garantía cons 

titucional contemplada en el 

N* 14 del artículo 10 de la 
Constitución Política del Es: 

tado, según la cual no se puede 
prohibir ninguna clase de tra 

bajo o industria, si no es en los: 

casos que la misma disposk 

ción señala estableciéndo- 

se, además, que todo habitan- 
te gozará de libertad de traba 

jo 



— y 

La Ley de Régimen Interior, en 

ninguna de sus disposiciones, da 

al Intendente atribuciones que 

puedan facultarlo para actitudes 

así. Igual cosa se puede decir de 

que regulan el comercio 
las leyes 
minorista y de alimentos, en 

general. 

Quiero detenerme un instante 

en esta resolución 

Fue necesario pedir anteceden - 

tes ala Contraloría General de la 

República. porque ya nos parecía 

que esto era totalmente ¡legal e 

inconstitucional, pero nuestra 

posición personal de nada podía 

o teníamos la corrobora- valer si M 

ción de un organismo como la 

Contraloría. en Un dictamen 

jurídic O z 

Nos parecía anormal el hecho 

de que en vez de firmar el 

Secretario Abogado de la Inten- 

dencia de Talca, don Ramón 

Albornoz Castillo —posteriormen- 

te pudimos comprobar que se 

negó a hacerlo por lo ilegal de la 

disposición— firmara otra perso- 

na por poder, en circunstancias 

. que ese poder ni siquiera se ha 

otorgado. Esto constituye una 

nueva ¡legalidad 
Bien, aquí tengo el informe 

jurídico de la Contraloría, que 

“atiende una consulta de este 
parlamentario, de fecha 11 de 

Junio de 1973. Dice asi: “Por ofi- 

“cio N' 90, de 1973. la Oficina de 
Informaciones de la Cámara de 

Diputados ha tenido a bien solici- 

tar de la Contraloria General un 

dictamen acerca de la constitu- 

cionalidad y legalidad de la 

resolución NW 26, de 1973, de la 

Intendencia de Talca, por la que 

se ordena a “DIRINCO REGIO- 

NAL Y SOCOAGRO proveer de 

carne a los abasteros que exhi- 

ban documentos que acrediten 

que están trabajando con la JAP 
de su respectivo sector y 

abstenerse de hacerlo a aquellos 

comerciantes que no trabajen 

con JAP, para evitar con ello la 

espec ulación y el comercio ¡legal 

decarne” 

“En respuesta a ese requeri- 

miento —manifiesta el informe—, 

cabe señalar que, en concepto de 

este Organismo, dicho acto ad- 

ministrativo trasgrede claras nor- 

mas constitucionales y legales vi- 

gentes 

“Lo anterior, desde el instante 

en que sus disposiciones impli- 

can una limitación o restricción al 

ejercicio de una actividad lícita, 

sea por la vía de imponer a un 

sector de comerciantes el 

cumplimiento de determinadas 

condiciones o requisitos para el 

desempeño de su profesión u ofi- 

cio, sea impidiéndoles el acceso a 

las fuentes normales de 

abastecimiento, sin que exista 

precepto legal que lo autorice 

para obrar en ese sentido, confor- 

me lo preceptúa el artículo 10; 

N 14, de la Constitución Política 

del Estado. 

“En efecto, si bien es efectivo 

que el artículo 20 del DFL N 22” 

de 1973, faculta a los Intenden- 

tes, en situaciones de catástrofes 
O en otros casos graves y urgen- 
tes, para “requerir de los Jefes de 
los servicios sujetos a su 
fiscalización. la atención 
inmediata necesaria para proveer 
a tales emergencias”, esa atribu- 

ción hay que entenderla 
circunscrita dentro del ámbito de 

la competencia de las Institucio- 
nes a que se dirigen esds 
Mandatos y no como una autori- 
zación en blanco, ya que de otro 
modo no se explicaría la regla 
contenida en ese mismo texto, en 
virtud de la cual se confiere al 
funcionario requerido poder para 

representar por escrito la ilegali- 
dad o inconveniencia de la or- 
den” 

Por tantos: — agrega el 
dictamen de la Contraloría—, en 
el caso de que la mala distribu-. 
ción de la carne llegue a 
constituirse en una calamidad 
pública, como se señala en los 
vistos de 

peedle To sólo habilita a esa 
. 8 para solicitar de la 

Dirección Regional de Industria y 
Comercio que impetre las medi- 
das necesarias para poner térmi- 

la resolución que se * 

no a esa situación, dentro de la 
competencia que la ley y 

reglamentos entregan a esa 

repartición 

“Ahora bien, la Dirección de 

Industria y Comercio no posee 

atribuciones - para estructurar 

sistemas obligatorios de distribu- 

ción O establecer también 

obligatoriamente los 

intermediarios que se utilizarán 

en la distribución de un 

determinado producto y las que 

se conferían al Ministerio de 

Economía Fomento y 

Reconstrucción en los artículos 

47 y 48 del decreto N' 1.379, de 

1966, de esa Cartera, que fija el 

texto de la legislación económica 

vigente, fueron objetadas por 

este Organismo durante el trámi- 

te de toma de razón de ese 

cuerpo normativo: dictamen N 

63.411, de 1967, y dejadas sin 

efecto por el decreto NW 30, de 

1968, de esa misma Secretaría 

de Estado 

“Mal podría, entonces, la In- 

tendencia de Talca ordenar a esa 

Oficina Regional de la Dirección 

de Industria y Comercio que 

prohiba el abastecimiento de car- 

ne de los abasteros que no exhi 

ban documentos de las Juntas de 

Abastecimiento y Precios, como 

se viene efectuando en la resolu- 

ción W 26 

“Cabe agregar, asimismo, que 

en ningún caso' los - aludidos 

requerimientos han podido afec - 

tar —y atención Honorable 

Cámara— “en estricto derecho a 

SOCOAGRO, que es una entidad 

organizada en conformidad al 

derecho privado y por ende, no 

sujeta a la fiscalización de esa 

autoridad provincial 

“En concordancia con el crite- 

rio expuesto, y teniendo presente 

el artículo 4 de la Constitución 

Política del Estado, el Contralor 

General infrascrito ha señalado a 

esa Intendencia la necesidad de 

dejar sin efecto la resolución N' 

26, antes citada 

“Transcríbase al señor Inten- 

dente de Talca 

¿Dios guarde a Ud 

“Héctor Humeres” 

Debo agregar, señor 

Presidente, que a pesar de haber 

sido transcrito con anterioridad 

este informe jurídico al 

Intendente, éste no ha cambiado 

su criterio y aun sigue en 

““impasse”' el problema 

Intendente abasteros, sin que 

SOCOAGRO le entregue carne a 

este gremío y sin que la autoridad 

provincial quiera dejar de lado la 

aplicación de la mencionada 

resolución. Ello me parece grave 

porque, prácticamente, viene a 

crear verdaderos conflictos de 

poderes 

Y hay algo más en esto: la 

venta se realiza por diversas 

organizaciones “callampas”, 

podríamos decir en la cual tiene 

plena vigencia la dirección que 

está entregada a las JAP. Las 

JAP han tomado la distribución 

de la carne y lo han hecho en 

contravención a las elementales 

normas sanitarias 

Por esta razón, tuve que enviar 

una petición al Servicio Nacional 

“de Salud de Talca, en el sentido 
de que se practicara una mínima 

vigilancia para evitar que la carne 

fuera distribuida en condiciones 

totalmente antihigiénicas, ven- 

diéndose en locales inadec uados., 

como sucedió a veces, en 

algunas JAP que funcionaban en 

casas de algunos miembros de la 

Unidad Popular, del Partido 

Comunista oO Socialista, 

especialmente. que las fac ilitaban 

para este 

oportunidades se utilizaba 

cualquier tipo de sierra, y quien 

compraba un kilo de carne. se lo 

entregabz7 en varios trozos, lo 

que indicaba la incompetencia; 

en otras ocasiones la colgaban en 

las rejas metálicas de algunos 

locales, donde la gente la podía 

comprar sin siquiera lavarla o 

limpiarla. Esto. indudablemente, 

significaba un riesgo para la salud 

de los consumidores, que por la 

desesperación de la falta de 

objeto; en otras” 

“ denunciamos, 

carne la iban a comprar de 

cualquier manera 

El Servicio Nacional de Salud 

contestó a este parlamentario por 

oficio NW 1.692, de 15 de junio de 

1973, en la siguiente forma 

“En consecuencia a su nota de 

fecha 26 de mayo ppdo, en que 

hace presente incumplimiento a 

normas sanitarias en algunos 

sectores me permito transcribir al 

Honorable Diputado ¡nforme 

evacuado al respecto por el Jefe 

de Control de Alimentos ZonaL 

“Informe N 100 

“Talca, junio 4 de 1973 

“En relación a lo solicitado por 

el Honorable Diputado Silvio 

Rodríguez V. en nota dirigida a 

esta Dirección. me permito 

informar a usted que: de acuerdo 

a una serie de reclamos de los 

cuales usted está en conocimien 

to, esta Sección: realiza un 

sumario tendiente a aclarar y 

establecer responsabilidades en 

el problema de comercialización 

de carne en la provincia 

“Dicho sumario uma vez 

terminado, debe ser remitido a la - 

Dirección 

nuestra 
Genéral, .para que 

superioridad pueda 

resolver al respecto, salvo su 

mejor parecer 

“Saluda atentamente a Ud 

Dr. Waldo Valdés Poblete, 

Jefe de Control de Alimentos 

Vil Zona de Salud' 

Saluda atentamente a Ud 

Dr. Alberto Contreraó Garrido 

Director VIl Zona de Salud 

(Subrogante) 

¿Qué ocurre con este sumario? 

Este sumario se terminó y fue 

ampliamente favorable a la peti- 

ción de este parlamentario, ya 

que se pudo comprobar las 

condiciones  antihigiénicas en 

que se realizaba la venta de la 

carne 

Sin embargo, al enviarse a la 

Dirección General de Santiago 

no ha sido posible a este 

parlamentario usar su calidad de 

tal ni otros procedimientos para 

obtener que se le entregue el in- 

forme. Pero sí tengo anteceden- 

tes de que era condenatorio para 

la venta y distribución en esas 

condiciones, tanto por las JAP 

como por orden del propio 

Intendente. Creo que esto señala 

paso a paso, lo ilegal de las 

actuaciones del intendente y, lo 

que es más grave, el riesgo para 

la Salud de muchos de los 

habitantes de Talca 

La medida del intendente 

acusado, que en el fondo muestra 

un sectarismo inaceptable desde 

todo. punto de vista, perjudica, 

además, a toda la población que 

no puede abastecerse de carne 

donde sus proveedores 

habituales, yQueda expuesta an¡e 

la única e insuperable disyuntiva 

de “inscribirse” en organismos 

que actúan al margen de la ley y 

enteramente politizados, como es 

el caso de las “JAP”, o bien 

prescindir del consumo de carne 

Perjudica también a los 

miembros de la Sociedad de 

Abasto y Comercio de Talca, que 

se ven así privados de sus fuen- 

tes de trabajo y de “una remune- 

ración suficiente que asegure a 

ella y su familias un bienestar 

acorde con la dignidad humana y 

a una justa participación en los 

beneficios que de su actividad 

provengan” textual, artículo 10; 

N 14 de la Constitución por-la 

Sola orden de un funcionario 

irresponsable y abusador 

Este conflicto, que realmente 

preoc upa a un gremio que es mo- 

desto en todas partes de Chile y 

no únicamente en Telca, que al 

parecer lleva más de 43 dias, 

tiene detenida toda una actividad 

comercial en la que no sólo 

trabaja el dueño del negocio, sino 

que cada uno cueñta con dos o 

tres dependientes El señor 

Presidente y los colegas podrán 

imaginarse lo que sucede cuando 

detrás de ellas no hay capitalistas 

sino modestos trabajadores 

como cualquier otro : 

Creemos que. aparte de la 

violación constitucional que 

estos hechos 

constituyen el delito previsto y 

sanciórtado por él artículo 221 

del Código Penal. que configura 

el delito de dictar reglamentos o 

disposiciones generales 

excediéndose maliciosamente en 

sus atribuciones 

Otra consecuencia de esta 

resolución insensata del acusado 

es que como las carnicerías no 

venden carne, la venta de este 

artículo se hace en cualquiera 

parte: locales sociales, negocios 

de otras clases, etcétera, en 

abierta violación de toda la 

reglamentación sanitaria del 

comercio de estos alimentos 

Además -y esta situación es 

grave-el Fisco y las Municipalida- 

des son defraudadas, porque es- 

tos locales o casas particulares 

no pagan patente, derechos, ni 

impuestos. Esto configuraría el 

delito previsto en el artículo 239 

del Código Penal 

Lamentablemente, el Alcalde 

de la Municipalidad de Talca 

pertenece a la Unidad Popular 

Hace poco tiempo era miembro 

del Partido Socialista; hoy lo es 

del Partido Comunista 

Hablan varios señores Diputa 

dos a la vez. 

El señor RODRIGUEZ (don 

Silvio) Ninguno de ellos ha 
podido, siquiera, resguardar los 

intereses municipales impidiendo 

que se haga un comercio de esta 

naturaleza, con detrimento del in 

greso fiscal que, como bien sabe- 

mos. mucho le hace falta a la 

Unidad Popular, ya sea para sus 

propias actividades o para llevar 

a cabo lo poco y nada que hace 

por el progreso de este país 

El señor MOYA, Eso es lo que 

dice usted 

El señor RODRIGUEZ (don 

Silvio) — En Talca se quejan. los 

empleados municipales, se que- 

jan los ciudadanos de que no es 

posible realizar obras de progreso 

porque la Municipalidad es] en 

falencia 

Hablan varios señores Diputa- 

dos a la vez. 

El señor RODRIGUEZ (don 

Silvio)— Bueno, ésta es otra 

razón más para exigir que 

aunque sea un Alcalde de la 

Unidad Popular, haga uso de su 

derec ho, que más que un derecho 

es una obligación: normalizar 

esta situación e ¡impedir el 

comercio ilegal de la carne por 

quienes no pagan ni siquiera los 

elementales derechos 

munic ipales que son mínimos, y 

pOr Otro “alla dio! eluden 

prácticamente la intervención de 

Impuestos Internos, porque 

tampoco pagan los otros impues- 

tos a que está obligado cualquier 

comerciante del rubro 

Quiero agregar también, muy 

rápidamente, que esto viene a 

configurar una serie de 

transgresiones de tipo legal y 

constitucional. Pero, además hay 

una serie de otras transgresiones 

que indican la calidad humana, la 

falta de idoneidad en el cargo, del 

acusado. Pero lo más grave de 

todo ello es la verdadera 

persecución que se ha hecho en 

torno de un grupo, no numeroso 

de no más de 40 familias, de la 

Población ''Arturo Prat”, de 

Talca, que, si bien es cierto hace 

más o menos 15 años que viene 

siendo  '“'tramitado'' para 

construírsele su población 

estamos cerca del tercer año de 

Gobierno de la Unidad Popular y 

continúan ese mismo trámite. Se 

les ha prometido construir esa 

población. Primero se dijo que se 

empezaría la construcción el 13 

de febrero, según declaración del 

Intendente en esa oportunidad 

No se empezó la construcción 

Luego se fijó otra fecha, que 

tampoco se ha cumplido. Ahora 

se anuncia que se iniciaría en el 

mes de julio 

Yo tengo fe en que la 

construcción se va a iniciar. Creo 

que es lo que corresponde hacer 

Pienso que no puede tramitarse 

tanto a sectores tan modestos ni 

mucho menos echar a la calle a 

gente que prácticamente tiene en 

sus manos un título, entregado 

por la Municipalidad, por 

escritura pública, hace dos años, 

a los pobladores que vivian en los 

terrenos de los sectores 1, 2, 3, 

4. y 5 de la Población “Arturo 

Prat". La Municipalidad entregó 

los títulos a la CORVI para que 

ésta, a su vez, se los entregara “a 

los actuales ocupantes”. O sea, 

los dio condicionados Sin 

embargo ni la CORVI ni 

CORHABIT de Talca, ninguna de 

estas dos reparticiones ha 

procedido, después de dos años a 

la entrega de los títulos de 

dominio. Y estas 40 familias, que 

son las fundadoras de la Pobla- 

ción “Arturo Prat siguen 

defendiéndola porque están 

impetrando su derecho. Ellas, en 

vista del sectarismo que existe, 

quieren asegurarse de que 

cuando se construya esta 

población que, pienso e insisto 

se va aconstruir, porque creo que 

algo se puede hacer, no todo va a 

ser negarse al progreso se les 

asigne un departamento o una 

casa No obstante, 

sistemáticamente el Intendente, 

el Delegado y el Arquitecto de 

CORHABIT, y todas las autorida 

des que han intervenido para 

arreglar este problema, se han 

negado a firmar siquiera un 

mínimo documento notarial 

Señor Presidente cuando una 

persona ha demostrado, durante 

más de 30 meses, pertenecer a 

una corriente política o a un 

Gobierno que no ha cumplido, 

sistemáticamente, con lo que él 

mismo determinó en las “40 

medidas”, problema que no es 

del caso discutir en este 

hemiciclo porque hay 10 

millones de personas de testigo, 

e incluso los colegas que están al 

frente, de tal manera que existe la 

duda de que pueda seguir 

cumpliendo con ese arrastre 

poderoso de pruebas en su 

contra, lo menos que se puede 

exigir es que haya un documento 

por escrito, una escritura públic a 

o un instrumento notarial, 

pidiendo además la presencia del 

resto de los parlamentarios, no 

sólo de la Oposición, sino 

también de la propia Unidad 

Popular, quienes en verdad, se 

har. mantenido al margen de la 

solución de este conflicto, 

cuando habrian podido ayudar 

mucho. Sin embargo, ha pasado 

bastante tiempo y no se ha 

logrado firmar, un documento. Yo 

no creo mucho ya én la buena fe 

de las personas; creo más en los 

documentos que en esas 

promesas. Y cuando las autorida- 

des se niegan 

sistemáticamente incluso 

diciendo en forma pública que se 

las estaría perjud« ando al no 

construirse una pobi..ci.: >, mayor 

razón se tiene al ins 5.5" en lo 

mínimo que esta gente pide 

Es lamentable, y por eso lo 

digo en la Cámara, que estas 

personas, equivocadas 0: no. 

después de esta lucha heroica, de 

más de 15 años, por tener su 

casa propia, lo cual es un derecho 

legítimo y en eso estamos de 

acuerdo todos los sectores 

políticos, no tengan un 

documento para defenderse . Si 

ni siquiera se les,ha entregado 

los títulos de dominio de- los 

sitios que se les rio ¿cómo no 

van a tener razón en dudar de 

que se les van a entregar las 

casas? 

En vista de esto, el Intendente, 

procedió primero a cortarles el 

suministro de energía eléctrica 

Ante esta situación, que me 

parecia inhumana, vine a hablar 

personalmente con el Ministro 

del Interior, don Gerardo 

Espinoza El después de 

escuchar las inquietudes que 

teníamos con otros parlamenta- 

rios, incluso un Senador, llamó 

por teléfono al Intendente de 

Talca y le dio instrucciones para 

que se procediera a conectar, im- 

mediatamente la red del alum- 

brado. Esto demoró cerca de dos 

meses. 

El. señor CAMPOS (don 
Julio) — ¡Lo hizo! 

El señor RODRIGUEZ (don 

Silvio) — Lo hizo. sí, pero después 

de dos meses. Y hoy día, está 

otra vez la amenaza de CORVI . 

Tengo entendido, que ya se dio la 

orden a la Compañía de 

Electricidad de Talca, y que si no 

ha cortado el suministro es 

porque está pendiente esta: 

acusación 

El. señor CAMPOS (don 
Julio)— ¡No hable sobre hechos 

supuestos! 

El señor RODRIGUEZ (Don 
Silvio) — Yo quiero insistir en un 

hecho, que estas actitudes son 

inhumanas que aqui hay falta de 

idoneidad para ejercer el cargo 

Por tal razón, no podíamos 

desconocer esta circunstancia y 

tuvimos que agregarla dentro del 

libelo acusatorio. : 

Hay otra cosa que es 
importante señalar y no quiero 

referirme a muchas declaraciones 

llegadas a nuestro poder, porque 

el señor Intendente, en este 

aspecto, ni siquiera ha obedecido 

a las propias autoridades 

En el problema mismo de los 

abasteros, hubo muchas 

reuniones con el General señor 

Bachelet, quien determinó que el 

Intendente debía resolver el 

problema. O sea, no era ya sólo 

una orden de la Contraloría. sino 

también el General señor 

Bachelet quien determinó que el, 

Intendente de Talca debía 

ordenar que se empezara a 

distribuir la carne en condiciones 

normales. Salieron artículos en 

los diarios, en todos los órganos 

informativos—tengo aquí uno de 

los tantos artículos— se comentó 

en la radio y sin embargo, el 

Intendente ha hecho caso omiso 

de eso 

—Hablan varios señores 

Diputados a la vez. 

El. señor RODRIGUEZ (don 

Silvio)— Lamentablemente, 

cuando un Intendente no hace 

caso a los parlamentarios de las 

distintas ideologías o partidos' 

políticos ni obedece tampoco al 

Ministro del Interior: a la 

Contraloría ni al General señor 

Bachelet, an:e situaciones graves 

de transgresión a la ley y a la 

Consutución Política creo que 

ese Intendente; perdónenme no; 

puede seguir en su cargo 

Considero que habría sido 

mucho más beneficioso haber 

tenido la oportunidad de 

escuchar a la persona acusada y 

que ella hubiese hecho sus 

descargos, para poder aquí, de 

frente, haber planteado las cosas. 

El señor MOYA— No vino 

porque sabía que iba a perder el 

tiempo 

El señor RODRIGUEZ (don Sil- 

vio)— Ha enviado un documento 

frio, que nada expresa, en el que 

en una de sus partes enumera 

una serie de comerciantes del 

abasto sancionados por infrac- 

ciones, por las cuales en definiti- 

va, no fueron condenados, 

escúc helo bien la Cámara. Son 

infracciones cursadas, en primer 

lugar, por miembros de las JAP, o 

sea, el padre espiritual de la 

provincia de Talca daba órdenes 

a las JAP; indudablemente para 

tratar de provocar situaciones 

que dieran lugar a infracciones, 

peo, posteriormente, en el trámi- 

te mismo la mayoría de los 

abasteros no fueron condenados 

cosa que no dice el Intendente. A 

mí me hubiese gustado que esto 

se hubiera planteado aquí o en la 

Comisión, pero, lamentablemen- 

te, ya no es posible hacerlo 

El señor OLAVE— ¿Para qué? 

El señor RODRIGUEZ (don Sil- 

vio)— Para dejar las cosas en su 

lugar y para que el país conozca 

estos hechos 

El señor OLAVE— No, pues... 

¡Esta es una acusación política y 

de todas maneras se va a votar 

asi! ¿Para qué hace tanto teatro? 

El señor RODRIGUEZ (don Sil- 

vio) —:¿Quiere una interrupción? 

El señor PARETO (Presiden- 

:te)— Puede continuar, señor 

Diputado. 
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El señor MOYA— ¡Se enoja 

porque lo interrumpen! 

El señor PARETÓ (Presiden- 

te) — ¡Ruego evitar los didlogos! 
El señor RODRIGUEZ (don Sil - 

vio)— Señor Presidente, 

establecida la circunstancia de 

que la larga lista enviada por el 

Intendente para justificar la 

medida de hacer el negocio de la 

carne con las JAP, es induda- 

ble, «que eso, en el fondo, no 

tiene mayor valor. Lo que. tiene 

valor es saber quienes, en 

definitiva, fueron sancionados, ya 

que esa lista se reduce en un 

gran porcentaje. O sea, 

descalificamos esa defensa por- 

que no señala cuáles han sido-las 

sanciones definitivas 

Por otro lado. no se ha dicho 

quienes integran las JAP nicómo 

desarrollan sus actividades 

El señor CAMPOS (don Ju- 

lio)— ¡El pueblo! . 
El señor RODRIGUEZ (don Sil- 

vio)— Nosotros sabemos que las 

JAP, a través de todo el país, son 

organismos dnig:.Jos «y orienta- 

dos por el Partido Comunista 

Esto pudo haber sido una buena 

iniciativa, en su inspiración, pero 

en mi provincia, por lo menos, y 

al colega le consta, los que están 

al frente de la mayoría de las JAP 

no son hombres que posean una 

moral muy elevada: en muchos 

casos, están prontuariados. De 

tal manera que hombres que no 
han hecho nada en su vida —o 

que si han pretendido hacer algo 

lo han hecho por el lado torcido 

de la ley, por la ilegalidad—, son 

los que hoy día quieren impartir 

instrucciones a un comercio 

legitimo, a un comercio que tiene 

patente. y empleados, que paga 

tributos y que, en general, ha tra- 

tado de cumplir una misión. El 

Intendente, como el Gobierno 

tiene en sus manos atribuciones 

para dictar disposiciones o para 

aplicar sanciones en forma 

drástica, pero considero que no 

buscó una solución sino que 

más bien, agravó el problema 

Quiero, igualmente, presentar 

otros antecedentes que hablan 

de la “idoneidad” de nuestro 

Intendente. Hace pocos días se 

sancionó a una modesta 

empresaria que tiene una micro 

modelo 1971, o sea, con poco 

uso, uno o dos años, y un taxibús 

modelo 1961, con unos diez 

años ue uso. En esto no quiero 

* juzgar, pero si realmente hubo un 

atropello a las disposiciones 

vigentes, lo que asmí no me cons- 

ta, tal vez había que sancionar a 

la empresaria, doña Blanca La- 

gos Linch ¿Pero. qué hizo esta 

misma autoridad administrativa 

con criterio poco amplio, para 

sancionar a esa empresaria 

casada con un miembro de la 

Unidad Popular? 

Elseñor CAMPOS (don Ju- 

lio)— ¡Eso demuestra que no es 

parcial! : 

El señor RODRIGUEZ (don Sil- 

vio)— Sí, pero lamentablemente, 

«comc él lo dijo en una entrevista 

con doña Blanca Lagos, su mari- 

do era otra cosa. Á esta modesta 

mujer, viuda” hace pocos meses, 
le quiso aplicar todo el rigor de la 

ley, sancionándota con 

suspensión, colega, ponga aten- 

ción, de seis meses, pero no 

suspendió en su acción ala 

empresaria sino que, lisa y llana- 

mente, el castigo consistió en sa- 

car de la circulación 

vehículos. Y esto ocurrió no sólo 

con esa empresaria, sino que hay 

otros empresarios castigados en 

la misma forma. ¡Y el país está 

consciente de que, por falta de 

repuestos, por problemas de divi- 

sas o por inc apacidad de ENARA 

esos repuestos, para entregar 
hoy día el 50% de los vehículos 

de la locomoción colectiva no es- 

1á en circulación! 

Debo hacer presente que el 

Intendente dictó esta resolución, 

como Presidente de la Junta 

Reguladora del Tránsito, aplican- 

do una sanción, no a la empresa- 

ria, sino, lisa y llanamente. a los 

vehículos, al material... 
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El señor OLAVE— 

preside la Junta? 

El señor RODRIGUEZ (don Sil- 

vio)— El Presidente es él 

El señor OLAVE— ¿Y 

Carabineros? 

El señor RODRIGUEZ (don Sil- 

vio)— Si, hay Carabineros, pero 

también está el Alc alde 

El señor OLAVE— ¡También 

está planteando una acusación 

contra Carabineros! 

¿Quién 

—Hablan varios señores 

Diputados a la vez. 

El señor RODRIGUEZ (don Sil- 

vio)— El Presidente de la Junta 

Provincial Reguladora del Tránsi- 

to, como en todas partes, es el 

Intendente de la provincia, en es- 

te caso don Francisco Reyes 

Alvarez. Otro de sus funcionarios 

es don Carlos Hugo  Cassalli 

Castillo, Alcalde de Talca, miem- 

bro de su partido, colega, el Parti- 

do Socialista. . 

El señor OLAVE— ¡Para qué 

más, pues! 

El señor RODRIGUEZ (don Sil- 

vio)— Hay tres funcionarios, el 

otro es don Gustavo Cruz Ortiz, 

miembro de Carabineros. De tres, 

dos son miembros de la Unidad 

Popular, de tal suerte que 

producida una votación —para 

aclaración del colega, que no lo 

entiende—, es indudable que el 

«voto de mayoría fue el que deci- 

dió sancionar no a la empresaria 

ni a otro empresario, ni a otros 

más, sino más bien a los modes- 

tos pobladores que tienen que 

trasladarse en este medio de 

locomoción 

—Hablan  varpps señores 

Diputados a la vez. 

El señor RODRIGUEZ (don Sil - 

vio)— Como los colegas 

parlamentarios y otros miembros 

de los partidos políticos tienen 

vehículos hoy día, no tienen 

problemas; por eso, estos dos 

vehículos 

—Hablan varios señores 

Diputados a la vez. 

El señor RODRIGUEZ (don Sil - 

vio)— más otros, han sido 

eliminados del servicio de 

locomoción colectiva de Talca 

¡Este es el criterio con que ha 

actuado este Intendente! 

Yo quiero referirme, muy de 

paso, al libelo de defensa del 

Intendente, en el que ha 

pretendido descalificarme 

diciehdo / que soy comerciante 

La verdad es que aquí no cabe 

descalificar a una persona -por ser 

comerciante, médico, obrero, o 

trabajador en cualquier otra 

actividad. La descalificación pue- 

de provenir de la calidad moral o 

inmoral de una persona 

Yo, como comerciante, estoy 

sujeto. incluso, a la inspección 

del propio Intendente, porque él 

tiene influencias como jefe de to- 

dos los servicios administrativos, 

especialmente de la DIRINCO 

Sin embargo, puedo decir a la 

Honorable Cámara que jamás ha 

habido una infracción en alguna 

de las actividades comerciales 

que he realizado en mi vida. Eso 

es importante. En segundo térmi- 

no, debo manifestar que no he 

desarrollado actividad comercial 

alguna desde que empecé a ac- 

tuar en forma pública, lo que es 

importante. para muchas cosas: 

y. aunque lo hiciera, creo que no 

es deshonesto, especialmente 

en los momentos en que vivimos 

y cuando la actividad comercial, 

más que una función con espíritu 

de lucro, es hoy día un servicio a 

la comunidad 

De tal manera que la 

descalificación no puede provenir 

de un intendente que lanza este 

tipo de ofensas al “azar. Sin 
embargo—no lo quería decir, pe- 

ro me obligan a hacerlo—, se ha 

señalado públicamente, por este 

parlamentario y por otros, que en 

una oportunidad, en la 3a. Comi- 

saría de Talca, este Intendente 

" acusadoras, en 

fue acusado de asalto y robo, he- 
cho que consta en un parte de 

esa Comisaría. Yo no tengo los 

antecedentes en mi mano, ya que 

no creí necesario darlos a cono- 

cer, porque éste no es un proble- 

ma particular o personal. Yo no 

tengo nada en contra de la perso- 

na del Intendente, pero sí en con- 

tra de sus actuaciones 

Y si tienen dudas, pueden pedi: 

ese parte, en que consta esa 

acusación, presentada nada me- 

nos. que por un miembro del 

Partido Comunista venezolano, 

que era Gerente de la Industria 

Seleccionadora de Semillas de 
Talca. Este funcionario, después 

de haber hecho esta acusación, 

sintió el poder del Partido 
Comunista de Chile, desapareció 

de la provincia de Talca y no pu- 

do continuar con ella 

El señor OLAVE. ¿Por qué no 

lo pide usted? Tiene facultades. - 

El señor RODRIGUEZ (don Sil - 

vio)— No me interesa porque yo 

no he querido hacer de este 

debate algo de tipo personal 

El señor OLAVE— Peroo-ha- 

ce 

El señor RODRIGUEZ (don Sil - 

vio)— El intentó descalific arme y 

por lo tanto, he dado las razones 

por ¡as cuales tengo la frente alta 

para plantear estos problemas 

no sólo aquí sino que en cual- 

quier lugar del país. Por otro lado 

ya que se ha llegado al terreno 

personal, .he sacado a la luz esta 

situación 

El señor 

cobardía! 

El señor RODRIGUEZ (don Sil - 

vio)— Señor Presidente, yo quie- 

ro insistir en que era importante 

la presencia del Intendente para 

que se hubiese defendido de esta 

acusación y de esta imputación 

Pero no es culpa de este 
parlamentario. de los Diputados 

de esta bancada ni de la Honora 

ble Cámara, que no haya venido 

ni, mucho menos, que no haya 

funcionado la Comisión 

Desde un comienzo. dije que la 

constitución de las comisiones 

cierta medida 

benefician a los propios acusa- 

dos; pero si, en este caso, han si 

do los parlamentarios comunis- 

MOYA— ¡Es una 

tas, del API y los socialistas lo 

que mo han querido hacerla 

funcionar, ese es problema de 

ellos 

El señor MOYA— ¡Para no se 

guircon lachacota! 

El señor RODRIGUEZ (don SIl- 

vio) Por otro lado, creo que al 

no querer sesionar 

reconocido que el peso y la serie - 

dad de esta acusación constitu- 

ciona! es mucho mayor que el va 

lor que pudiera tener la decisión 

de la mayoría de los sectores 

democráticos al formularla 

han 

—Risas. 

El señor OLAVE— 

chiste! 

El señor RODRIGUEZ (don Sil- 

vio)— Antes de hacer otros 

agregados, le concedó una 

interrupción al colega Gustavo 

Ramírez 

El señor PARETO (Presiden- 

te)— Con la venia del señor 

Diputado, tiene la palabra el se- 

nor Ramírez 

El señor RAMIREZ (don Gusta- 

vo)— Muchas gracias 

Señor Presidente, en uso de las 

atribuciones que 'me confiere la 

Constitución Política del Estado 

en su artículo 39, NW 1, letra E), 

hemos patrocinado esta acusa- 

ción contra el Intendente de la 

provincia de Talca, señor Francis- 

co Reyes Alvarez, por claras 

infracciones a la Constitución y la 

ley, como lo demostraré en mi 

intervención 

La Sala conoce de esta acusa- 

ción, sin informe de la Comisión 

designada, .la cual, por sorteo, 

quedó integrada por cinco miem- 

bros de la combinación de 

Gobierno, los que acordaron no 

constituirse, convencidos 

íntimamente de que la situación 

del Intendente acusado era 

indefendible... 

El señor MOYA— ¡Falso! 

¡Bueno el 

Santiago, Miercoles 4 de Julio de 1973... 

El señor RAMIREZ (don Gusta- 

vo)— aunque en una declara- 

ción suscrita por los Comités 

parlamentarios de la Unidad 

Popular, que rechazamos, sostie- 

nen, en uno de sus párrafos, 

El. señor MOYA—¡Han 

tomado para la chacota esto de 

las acusaciones! ¡No han presen- 

tado ni una acusación seria! 

El señor RAMIREZ (don Gusta- 

vo)—¿Quiere una interrupción, 

distinguido colega? Tiene la 

palabra 

El señor MOYA—No, siga no 

más con su c hacota 

El señor RAMIREZ (don Gusta- 

vo)...que ellos “no aceptan dar 

patente de legitimidad a una 

nueva maniobra contra el pueblo 

y la Constitución” y sostienen 

que al Intendente acusado no lo 

acusa el pueblo, sino que lo 

respalda En el hecho, los 

parlamentarios de Gobierno se 

han negado a constituir la Comi- 

sión acusadora porque están en 

conocimiento de las graves 

irregularidades en que ha 

incurrido el Intendente de Talca, y 

saben también de la falta de 

idoneidad del funcionario de 

Gobierno para ejercer el cargo 

La legitimidad de nuestra acción 

está determinada por la 

Constitución Política del 

Estado 

El. señor CAMPOS (don 

Julio) —¡Dime con quién andas! 

El. señor RAMIREZ (don 

Gustavo) y. por lo tanto, no 

está sujeta a la interpretación O 

al capricho de un grupo 

parlamentario , por respetable 

que sea su minoría 

Creo, señor Presidente, que el 

ejercer y hacer respetar nuestros 

derechos no puede ser calificado 

como una maniobra contra el 

pueblo y la Constitución. Y tan 

claros son nuestros argumentos, 

que al Intendente de Talca lo 

acusamos por 

gravemente la Constitución Polí- 

tica en sus disposiciones que 

rigen la libertad de los 

ciudadanos y la inviolabilidad 

del hogar el derecho de 

participación y la libertad .de 
trabajo 

Debo dejar constancia de que 

la presentación de esta 

acusación ha sido solicitada por 

amplios sectores ciudadanos de 

nuestra provincia, por un gremio 

tan respetable como es el del 

Abasto. El señor Intendente de 

Talca, aparece, en su defensa, 

tratando 

problema de. gremio del Abasto 

Tengo que decir que, si bien es 

cierto que ellos pueden. tener 

“pasadas infracciones 

lo importante es saber cuántas 

de estas infracciones han sido 

sancionadas. Los antecedentes 

que obran en mi poder son que 

un mínimo casi insignificante de 

«ellas han sido sacionadas por las 

autoridades correspondientes 

De tal manera que no se trata de 

mandar una larga nómina de 

personas a las cuales se les han 

cursado infracciones, sin sostenej 

a posteriori, cuantas han sido 

castigadas por estas infracciones, 

si.es que efectivamente se han 

cometido. Por eso a mí me 

parece poco serio lo que ha 

hecho el Intendente de Talca en 

su defensa 

infringir 

minimizar el 

muchas 

El señor CAMPOS (don 

Julio) —¡Se sancionaron! 

El. señor RAMIREZ (don 

Gustavo) —No han sido 
sancionadas. No han sido 

sancionadas por la ley 

El señor CAMPOS (don 

Julio)—¡Claro que han sido 

sancionadas |! 

El señor RAMIREZ (don 

Gustavo) —También ha sido 

pedida esta acusación por 

innumerables dirigentes de juntas 

de vecinos, por dirigentes 

campesinos y poblacionales, 

cansados de la irresponsabilidad 

de un funcionario que aplica a 

los pobladores métodos 

cavernarios, propios de 

mentalidades medievales.. Esta 

actuación, en la segunda mitad 

del siglo XX, nos lleva a concluir 

que nos encontramos, al parecer, 

funcionario peligroso 

social e 

ante un 

para la convivencia 

incapaz de respetar valores 

fundamentales tan preciados 

para nuestro pueblo. Por ello, la 

declaración de los Comités 

Parlamentarios de la Unidad 

Popular es el producto de una 

desinformación interesada, O 

bien del desconocimiento real de 

lo acontecido en nuestra provin- 

cia, ya que el Intendente es, en 

su proceder, un reaccionario de 

Izquierda 

* —Hablán varios señores 
Diputadés a la vez. 

El. señor RAMIREZ - (don 

Gustavo) —Actúa como el peor 

patrón, hecho que se confirma en 

su conducta con un grupo de 

pobladores de la población 

“Arturo Prat',de Talca 

Efectivamente , señor Presidente 

* en el barrio oriente de Talca 

existe, desde hace quince años. 

una población que fue construida 

en terrenos municipales, son 

casas de construcción ligera 

levantados en terrenos formados 

por los antiguos basurales de 

Talca, zonas inundables, lo que 

ha traido dificultades a sus pobla- 

dores. La Municialidad de Talca 

de acuerdo a una ley patronada 

por parlamenoarios 

democratacristianos, entre los 

cuales me cuento, por acuerdo 

municipal duranoe la Alcaldía del 

señor José Fernández, transfirió 

una parte importante de estos 

terrenos a CORHABIT, para que 

este organismo estatal se lo 

adjudicara a cada poblador. Así 

quedo establecido en una 

escritura pública debidamente 

inscrita en el Conservador de 

Bienes Raices de Talca 

El. señor CAMPOS (don 

Julio) —¿ De qué año? 

El. señor RAMIREZ (don 

Gustavo) — cuya copia no 

tengo en este momento en mi 

poder; pero esto fue hace ya 

cerca de dos años 

Los pobladores, con su 

esfuerzo y la cooperación de 

distintas autoridades, habían 

logrado instalar agua potable 

servicios de alumbrado público y 
domiciliario, y construir modestas 

viviendas. Han venido solicitan- 

do, desde hace varios años, la 

construcción de alcantarillado, 

para radicarse definitivamente en 

dicho lugar 

Las familias de “Arturo Prat' 

han buscado, a traves del tiempo, 

una solución real a su problema 

y estaban dispuestas a cualquier 

sacrificio con tal de lograrlo. Pero 

se han encontrado ahora con la 

nefasta acción del Intendente de 

Talca, quien ha obligado a estos 

pobladores a abandonar estos 

terrenos, con todo, tipo de 

presiones ilícitas, llegando al 

extremos de exigir a los servicios 

públicos cortatlesel suministro de 

agua potable, de ordenar 

por escrite a Servicios Eléctricos 

que sean retirados de dicha 

población el alumbrado y la 

postación eléctrica, privándolos 
del alumbrado publico y 

domiciliario, de obligar a la 

demolición de sus viviendas a 

modestos pobladores, 

propietarios de los terrenos, con 

“el pretexto de que se 

construirán casas definitivas que 

en ningún caso serán asignadas 

aestos pobladores 

El Intendente de un supuesto 

Gobierno popular utiliza, como lo 

acabo de demostrar, 

La señora ALTAMIRANO 
(doña Amanda)— ¡Aunque les 
pese a ustedes! 

El señor RAMIREZ (don 
Gustavo) — - métodos 
apropiados 4 su mentalidad 
feudal, . 

Hablan varios señores Diputados 
a la vez. A 

El. señor RAMIREZ (don 

Gustavo). — . aplicados por 
los antiguos latifundistas de 

principios de siglo en la zona 

central, los cuales, para desalo- 
jar a inquilinos de sus hacien- 

das, sacaban el techo de las 
viviendas. 

' Honorable Cámara que el senñof: 

El señor MOYA. — 

defienden ustedes! 

El señor RAMIREZ (do, 
vo)— A este Intendente d 
Talca, que procede en forma se 
lar a los antiguos latifundistas 
la Unidad Popular dice que y 
pueblo no lo acusa, sino Que | 
respalda. Estoy seguro de Po 
pueblo jamás podrá respaldar q 
estas autoridades; pero NO Cabe 
duda de que la mentalidad 
totalitaria de las clases dirigentes 
de la Unidad Popular que ho 
gobiernan se encontrara 
conforme con lo obrado y 
respaldará. 

Sin embargo, no es el único 
caso demostrativo del 

—— 

¡A esos el 

N Gusta. 

lo 

espíritu 
dictatorial y sectario. del 
Intendente acusado “Debo 
recordar los hechos acaecidos 
en la elección parlamentaria de 
marzo, en la cual el Intendente 
no' tuvo inconveniente en hacer 
uso y abuso de los vehículos 
fiscales, que son de todos los chi- 
lenos, empleándolos indiscrimi- 
nadamente en favor de los parti- 
dos de la Unidad Popular 

Todos estos abusos tuvieron su 
máxima expresión el día 

anterior a la elección El 
Intendente acusado hizo lo posi- 
ble para que sectores habitados 
por. campesinos no pudieran 
sufragar el día de la elección, 
presionando y negando permi 
so a los partidos de Oposición 
para arrendar vehículos de la 

locomoción colectiva  párticu- 
lar y trasladar ciudadanos des 

. de sectores de los que, por su 
lejanía de los centros urbanos 
de votación, no podían concurrir 
a emitir su sufragio 

Efectivamente, el Intendente 
señor Reyes, en la víspera de la 

última elección ordinaria de 

parlamentarios, ordenó al señor 

Jefe de Plaza, Comandante don 
Efraín Jaña Girón, que suspendie- 
ra las autorizaciones que ya se 

habían cursado a los partidos 
políticos integrantes de la 

CODE para que dispusieran de 

movilización paja trasladar: a 

ciudadanos de lugares distan- 
tes de los centros de votación 
Esta suspensión fue ordenada 
por el señor Jefe de Plaza no 

obstante que el señor Intendente 
había autorizado, por su parte, a 

todos los partidos políticos de la 

Unidad Popular para que tuvie- 

sen a su disposición todos los 

medios de movilización que 

fueren requeridos, para idénticos 
fines 

Lo anterior ocurría a las 22 

horas del día 3 de marzo, vale 

decir, cuando ya no existia 

tiempo suficiente para sustituir el 

sistema de locomoción. Ante la 

gravedad de este hecho, fue 

necesaria que el Senador don 

Patricio Aylwin se pusiera en 

contacto directo con el entonces 
Ministro del Interior, don Carlos 

Prats González, quien en princk 

pio se negó a solucionar el 

problema, porque las informacio- 
nes que él tenía en ese momen- 
to. y que le habían sido 
proporcionadas por el propio 

Intendente señor Reyes, le 

señalaban que de darse la 

autorización para que diez 

microbuses de 

no atendiesen 
de movilización de los electores, 

se resentiría seriamente el semi 
cio de locomoción en la ciudad - 
de Talca 

Evidentemente, las informa- 

ciones unilaterales proporciona 

das por el señor Intendente eran 

parciales y destinadas a evitar 

que los partidos 
democráticos contasen con sal 

vital elemento, ya que él 
personalmente, sin siquiera 

consultar al señor Jefe de Plaza. 
había autorizado que un 

sinnúmero de vehículos presta: 

ran idéntico servicio a los partr 

dos de la Unidad Popular. Expre 

que la decisión del  señol 

Intendente fue unilateral, ya que 

no había consulta previa al. 

organismo autorizado para dal 

tales informaciones, como es 
Junta Reguladora del Tránsito 

Finalmente, hago presente 4 

Intendente, don Fernan 

Reyes, en tal actitud parcial. 

sectaria, llegó :al extremo 

otorgar permisos en  foÑ 
indiscriminada y en blanco, all 

partidos de la Unidad Popu 

recorrido urba- 

las necesidades 

políticos 

4 
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un 
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que 
ia al 

earidos democráticos contasen 

pr sólo diez microbuses para 

e tar tales servicios. No hay 

e alguna de que :al discrimina- 

ción produjo, en una provincia 

“como Talca. con malos sistemas 

de locomoción una considerable 

disminución de la votación de 

los sectores democráticos, ya 

ue en las máquinas autoriza- 

das por el señor Intendente sólo 

se admitía a ciudadanos partida- 

rios de la Unidad Popular y se 

rechazaba, Por cierto, a aquéllos 

que habian manifestado opinio- 

nas 

atea debo destacar que la 

actuación del señor Intendente 

en el diario “La Mañana”. de 

Talca, ha ido más allá de la que le 

cupo como interventor de ese 

medio de difusión 

En efecto, cabe recordar que el 

señor Francisco Reyes Alvarez, 

desempeñó el cargo de 

inerventor en la ilegal ocupación 

del diario “La Mañana”, la que 

terminó por resolución judicial, 

no por su propio gusto días antes 

de la elección ordinaria de 

parlamentarios de marzo último 

Cabe recordar también a la 

Honorable Cámara que este 

señor Reyes es el mismo 

interventor del diario “La 

Mañana”, que permitió que se 

sustrajera de dicho medio 

informativo, máquinas, maquina- 

ria y otros elementos de trabajo. 

que posteriormente aparecieron 

en algunas empresas interven!- 

das, como es el caso de CALAF, 

“ en Talca, que todos los señores 

Diputados de la zona conocen 

perfectamente bien. 

El señor CAMPO (don Julio).— 

¡Falso! 
El señor Ramirez (Don Gusta 

vo! — ¡No es falso, porque usted 

sabe que con fuerza policial se 

retiró de CALAF todo el material 

del diario “La Mañana” que se 

había trasladado a esa empresa 

intervenida! ¡Eso lo sabe perfec- 

tamente” bien, usted, colega 

Campos! 
El señor CAMPOS (don 

Julio).— ¡Falso! 
El señor GARAY— ¡Se 

sacaron fotos de eso! 
El señor RAMIREZ (don Gusta- 

vo)— A raiz de sus dudosas 

actuaciones en el desempeño de 

tal cargo, se iniciaron en su 

contra las acciones legales 

correspondientes por el afectado 

esto es, por el propietario del 

diario “La Mañana”, don Juan 

Bravo, a quier asistió 

juridicamente su yerno, el 

distinguido abogado  talquino 

don Mario Imas Urrea, quien ha 

sufrido directamente la persecu- 

ción de parte del Intendente 

acusado 

En efecto, con ocasión de una 
de las actuaciones judiciales del 

abogado señor Imas en relación 

con estas causas, el Intendente 

procedió a presionar a CORFO, 

institución en la cual el señor 

Imas presta sus servicios por 

espacio de largos años, para que 

se le:aplicara una fuerte medi- 

da, por haber tenido la osadía 

primero, de ganar el juicio en 

contra de la ilegal intervención y, 

seguidamente, por las acciones 

legales que se están siguiendo 

en . contra del Intendente, 
derivadas, precisamente, de su 
actuación fraudulenta como 
interventor del referido medio 
de difusión. 

Precisamente, debido a la pre- 
sión ejercida por el señor 
Intendente, se ha decretado el 
“traslado” del abogado señor 
Imas, a fin de que vaya a prestar 
sus servicios funcionarios a la 
ciudad de Temuco. En la prácti- 
Ca, esto implica lisa y llanamen- 
te la destitución del referido 
funcionario, pues es sabido de 
CORFO que el señor lmas no está 
en condiciones de aceptar un 
traslado de esta naturaleza, ya 
que sus intereses, sus familiares 
y su larga trayectoria profesio- 
nal lo ligan permanentemente a 
la ciudad de Talca Ratifica. 
además, lo anterior, el hecho de 
que la Agencia *de CORFO en 
Temuco cuenta con abogado, el 
que, por su parte. no ha sido 
trasladado a Ringún otro sitio 
*—no se ha tomado medida alqgu- 
na en este sentido — por 0 
que resulta obvio que CORFO 
simplemente espera la renuncia 
del abogado señor Imas 

Por lo demás, el señor Reyes 
Alvarez actuó como interventor 

“infracción del 

del diario “La Mañana”, 

excediendo largamente la 

resolución de la Contraloría 

General de la República que lo 

nombró como tal, como hay 

constancia en expresas resolucio- 
nes al respecto 

El señor MOYA.— 

no lo dice en el libelo? 

El señor RAMIREZ (don Gusta- 

vo) — Existe, por último, para 

corroborar la, suma de ¡legalida- 

des cometidas por el Intenden- 
te, la opinión expresada por el 

Consejo Provincial de Talca del 

Colegio de Abogados. Frente a 

las reiteradas transgresiones 

legales en que ha incurrido el 

¿Por qué 

Intendente de Talca, don 

Francisco Reyes Alvarez, el 

Consejo ha formulado una 

enérgica protesta en contra de 
las actuaciones que le han 

cabido. Esta declaración, que 

pido se inserte, está publicada 

con fecha 7 de junio en el diario 

“La Mañana”, de Talca 

El señor MOYA.— ¡Creí que 

estaba publicada en “El Pene 

ca”! 

El señor RAMIREZ (don Gus- 

tavo)— Honorable — Cámara, 

hasta ahora he querido demr 

trar los actmudes asumidas por 

el señor Intendente como prime- : 

ra autoridad de la provincia de 

Talca 

El señor 

lio).— 

da! 

El señor RAMIREZ (don Gus- 

tavo)— Quiero referirme ahora 

al texto del libelo acusatorio: 

concretamente, a los puntos en 

él señalados, o sea, a la viola- 

ción del artículo 10, número 12 

de la Carta Fundamental y a la 

transgresión del artículo 148 del 

Código Penal 

Los fundamentos de derecho 

que esgrimimos, en el punto 

primero del libelo acusatorio 

son de una claridad meridiana 

En efecto.el Intendente acusado 

infringió con las actuaciones de 

que se da cuenta en el menciona- 

do punto primero . el articulo 

10, número 12, de la Constitu- 

ción Política, esto es, la inviolabi- 

lidad del hogar. Además, es 

evidente que el Intendente 
infringió el articulo 148 del Códi- 

go Penal, ya que dispuso el arres- 

to arbitrario de dos ciudadanos, 

de don José Maria Hurtado y de 

don Jerónimo Neira Tapia 

Hay que destacar que don 

Jerónimo Neira Tapia ha sido 

un obsecuen:e seguidor del 

Presidente Allende durante 

muchos años, por más de veinte 

CAMPOS (don Ju- 

¡No ha demostrado na- 

años, él ha votado en :odas las 

campañas por el Presidente 

Allende, y sigue siendo un 

partidario de este Gobierno. No 

se si ahora lo será; en todo caso, 
es un hecho importante que el 
Intendente de Talca. sin tener 

facultades legales para hacerlo, 

lo hiciera detener 

Y aunque no soy abogado, por 

lo tanto, no he estudiado, 

consecuentemente, la técnica del 

Derecho, me voy a permitir citar 

la opinión de un eminente 

jurisconsulto sobre esta materia 

El señor CAMPOS (don Ju- 

lio). — No tiene más remedio 

El señor RAMIREZ (don Gus- 

tavo).— No, no tengo más 
En efecto, dice este estudioso 

del Derecho, refiméndose a la 

antijuridicidad como tercer 

elemento del delito, y espe- 

cificamente a los alcances de la 
articulo 148 del 

Có “o Penal, lo siguiente, y es 

bueno que lo escuchen los 

Honorables “colegas de 
Gobierno, porque ellos de>vir- 

túan como “chacota” todas estas 

acusaciones y dicen que no hay 

fundamentos legales ni jurídi- 

cos para ello; es bueno que escu- 

chen estas opiniones de algu- 

nos personeros que son muy 

amigos de ustedes. Dice 

—Hablan varios señores 

Diputados a la vez. 

El. señor RAMIREZ (don 

Gustavo).— “Asi, por ejemplo, un 

acto gubernativo 

—Hablan varios señores 

Diputados a la vez. 

El señor RAMIREZ (don Gus:a- 
vo). ¿Quiere una interrupción, 

“colega?” 
El señor OLAVE.— Le estoy 

diciendo que hay pocos Diputa- 

dos en la Sala 
El señor MUÑOZ BARRA, don 

Roberto (Vicepresidente). — 

¡Ruego a los señores Diputados 

dirigirse a la Mesa! 

—Hablan varios señores 

Diputados a la vez. 

El señor RAMIREZ (don 

Gustavo). — No importa, ustedes 

les cuentan esto o se los puedo 

mandar por escrito 

El señor MUÑOZ BARRA, don 

Roberto (Vicepresidente) — 

Diputado señor Ramírez, le 

rogaría evitar los diálogos y diri- 

girse a la Mesa 

El señor RAMIREZ (don Gusta- 

vo)— Le estaba diciendo al señor 

Olave que por escrito yo puedo 

mandar estos antecedentes a los 

que no vinieron. La obligación de 

ellos es venir 

La señora 

¡Sabemos la 

necesitamos. .! 

El señor RAMIREZ (don Gusta- 

vo)— “Así, por ejemplo, un acto 

gubernativo consistente en el 

a Werario. ce «ciudada- 

no. quebranta las normas que 

acerca de las garantías indivi- 

duales consagra la Constitución 

Política y es por ello antijuridico 

Además, es típico según el 

artículo 148 del Código Penal. 

pero ello no excluye que su anti- 

juricidad pueda dar lugar a 

responsabilidades políticas, para 

la destitución del responsable 

(artículos 39 y 42 de la Constitu- 

ción Política), civiles, para la 

reparación del daño ocasionado 

(artículos 2314 y siguientes del 

Código Civil)'* 

La opinión transcrita textual- 

mente, Honorables colegas de 

Gobierno, corresponde a la del 

tratadista en Derecho Penal don 

Eduardo Novoa Monreal, página 

332 del tomo primero. del Curso 

de Derecho Penal Chileno, párra- 

fo 207, Capítulo VII, “La Antijuri- 

cidad, tercer elemento del deli- 

to 

El señor Novoa, al sostener 

esta tesis, que es bastante co- 

rrecta, desde mi punto de vista, 

sin ser abogado, está dándonos 

la razón a quienes sus:en:amos 

esta acusación. De nuevo, la 

declaración suscrita poi los 

parlamentarios de la Unidad 

Popular cae en el vacío y en el 

ridículo, ya que el “Papa'* máxi- 

mo de los juristas de la Unidad 

Popular, el creador de los resqui- 

cios legales, también nos da la 

razón al sostener que el arresto 

arbitrario de un ciudadano da 

lugar a responsabilidades políti- 

cas para la destitución del 

responsable 

De tal manera que cuando los 

señores Diputados de Gobierno 

declaran, en esa forma, que aquí 

se cometen atropellos, que esta 

es una chacota 

Un señor 

Aunque les duela 

El señor RAMIREZ (don Gusta- 

vo) — le están diciendo al señor 

Novoa Monreal que él es chaco- 

tero 

El señor MOYA.— Es chacota 

lo que están haciendo aquí 

El señor RAMIREZ (don Gusta- 

vo) porque lo está sostenien- 

do como profesor de Derecho 

Penal. Y, como ustedes tienen 

tanto respeto por el señor Novoa 

Monreal, yo creo que lo mejor es 

cerrar un poco la boquita, para no 

caer en estos pequeños deslices 

Señor Presidente, lo anterior se 

refiere al quebrantamiento juridi- 

co, que se ha hecho una norma 

en el Intendente acusado. Pero, a 

mi juicio 

ARANIBAR— 

obligación, no 

DIPUTADO — 

—Hablan varios señores 

Diputados a la vez. 

El señor MUÑOZ BARRA, don 
Roberto (Vicepresidente) — 

¡Diputado señor Moya! 

El señor RAMIREZ (don Gusta- 

vo)—.. más grave que el hecho 

de esta detención arbitraria y 

violación del domicilio de estos 
ciudadanos. es la es:ra:egia dise= 

ñada por la Unidad Popular para 

adueñarse de :odo el poder en 

Chile. Esta » estrategia está 

destinada, en el caso específico 

de Talca, a adueñarse de todos 

los sectores cordilleranos de la 

provincia uorrespandientes al 

cajón del rio Maule, donas ust3 

precisamente, ubicada la reserva 

del fundo “La Esperanza”, del 

ciudadano don Fernando Hurta- 

de Echeñique y el fundo “Amari- 

llo”, del señor Jerónimo Neira 

Tapia. ¿Con qué objeto?, Con el 

objeto claro y preciso de poder 

disponer de un paso cordillerano 

libre de miradas indiscretas para 

internar ¡legítimamente al país 

partidas de armamento. que 

permitan la subversión que 

pretenden grupos incontrolados 

de la Unidad Popular 

El señor MOYA— 

Patria y Libertad! 

El señor RAMIREZ (don Gusta- 

vo)— A esta estrategia co- 

rresponde la acción del Intenden- 

te acusador, de reconocida ten- 

dencia mirista, y por ello estamos 

Solicitando también su destitu- 

ción 

Tan claro es lo anterior, que 

justamente dias después de ha- 

ber” fraczsado el pretendido alla- 

namiento para encontrar armas 

en la reserva y en el predio de 

dos honorables ciudadanos 

pese a las advertencias que uno 

de ellos formuló en forma 

insistente para recabar protec- 

ción de la autoridad, la que le fue 

negada, estos mismos grupos 

extremistas, que son los acti- 

vistas de la Unidad Popular en la 

comuna de San Clemente, que 

preside un connotado miembro 

del Partido Comunista 

¡Cómo 

—Hablan varios señores 

Diputados a la vez 

El señor RAMIREZ (don Gusta- 

vo)— que lo conoce usted. 

colega, y podemos dar varios 

nombres sobre ello, procedieron 

impunemente a quemar hasta 

sus cimientos las casas de la 

reserva del fundo “La Esperan- 

za”, cumpliendo así el plan traza- 

do 

Con estos procedimientos se 

pretende amedrentar a la ciuda- 

danía para que, por uno u otro 

conducto, hagan abandono de 

sus propiedades y dejen el cami 

no expedito para los siniestros 

planes de los grupos extremistas 

e incontrolables de la Unidad 

Popular 

La verdad es que el señor In- 

tendente reconoce, en su 

respuesta. quie «! ordenó este 

allanamiento, porque se lo ha- 

bían planteado algunos campesI- 

nos Dice algo por aquí, creo que 

en esta página 

El señor MOYA. 

El señor OLAVE 

acusación! 

El señor RAMIREZ (don Gusta 

vo)— Se me overdió la lista 

El señor MOYA— ¡Suspenda 

la sesión mientras la en- 

¡En la otra! 

- ¡En la otra 

mos 

cuentra! 
El señor OLAVE.— ¡A lo me- 

jor lo dijo Silvio Rodriguez! 

El. señor RAMIREZ 

Gustavo). -£ No. No lo dijo él 

Pero, la verdad es que el se- 
ñor Intendente sostiene que él 

ha cursado la resolución N* 33 

(don 

El señor OLAVE— ¿Asi, de 

memoria? 

El. señor RAMIREZ (don 

Gustavo) — Si, lo recuerdo 

Decía que él habia cursado la 

resolución N* 33, porque un gru- 

po de campesinos le había plan- 

teado que habria armas dentro 

de la reserva. Estos famosos 

campesinos no son tales, sino 

que son activistas de la Unidad 

Popular, del Partido Comunista 

del Partido Socialista y militan- 

tes del MAPU, que, pagados por 

los partidos de Gobierno, reco- 

rren la comuna. Dentro de la 

estrategia que estaban planean- 

do. había que tomarse las reser- 
vas del fundo “La Esperanza' 

Porque de eso se trata. de tomar- 

se las reservas de los fundos 

expropiados, para quedarse con 

ellas también. Una de las formas 

de hacerlo era que esa gente 

fuera a averiguar su había ar- 

mas, y el Intendente de Talca 

se ha prestado, a través de un 

procedimiento seudolegal 

para averiguar si en esos pre- 
dios había armas, de maneta» 

que después se actuara en 

despoblado y la gente no pudie- 

ra ejercer una legítima defensa 

¡Esa es la verdad! 
Por eso, me parece 

extraordinariamente grave lo 
ocurrido. Por otra parte, si uste- 

des se fijan, se anotan las ar- 

mas encontradas, pero no dice 

el Intendente que esas armas 

estan declaradas. Eso no lo 

sostiene: dice que se encontra- 

ron un revólver, unas pistolas y 

unas escopetas, pero no dice 

que esas armas fueron declara- 

das por los dueños del fundo, 

Eso no lo dice el Intendente, 

porque como ha faltado a la ver- 

dad reiteramente no puede afir- 

mar una cosa distinta aquí en la 

Honorable Cámara. En el fon- 

do, se trataba de dar una garan- 

tía de impunidad. como hemos 

visto, a los que estaban en el 

plan de asaltar ese predio para 

que los propietarios no se pudie- 

ran defender Para ello, es:e 

predio, fue allanado, y des- 

pués de retiradas las armas, 

esta gente fue a quemar las 

casas, porque se trataba, en el 

fondo, de quemar las viviendas 

Un señor DIPUTADO.— Eso es 

falso 

El. señor 

Gustavo). — Es .= 
Como es bastante grave ¡G 

que allí está ocurriendo, denun- 

cio estos hechos para que las 

autoridades encargadas de es- 

ta materia, esto es, las de la 

Defensa Nacional, tomen debi- 

do conocimiento de los graves 
hechos que implica la estrate- 

gia subversiva diseñada por los 

termocéfalos” de la Unidad 

RAMIREZ 
dad 

(don 

Popular. Es de esperar que las 
Fuerzas Armadas logren, final- 

mente, controlar todos estos 

desmanes que atentan contra 

la seguridad interior y exterior 

del Estado. Este es un paso 

cordillerano de mucha importan- 

cia para la estrategia del pais 

sin embargo, ellos quieren te- 

ner el control para disponer de 

un camino por donde i¡nternar 

todo tipo de armas, con el fin 

de cónseguir la sumisión del 
pueblo chileno 

Señor Presidente, el libelo, 

en su punto segundo, acusa al 

Intendente de violar la garan- 

tía cons:itucional establecida 

en el artículo 10 N* 17 de la 

Constitución Política del Esta- 

do, al desconocer las atribucio- 

nes y derechos de las Juntas de 

Vecinos en materias tan 

fundamentales como el abas- 

tecimiento de artículos de 

primera necesidad, en casi to- 

das las Juntas de Vecinos .de 

Talca El Intendente - señor 

Reyes ha impuesto, por la vía del 

no abastecimiento de articulos 

esenciales, la constitución «ue 

las JAP por sobre los Comités 

de Abastecimiento de dichas 
Juntas de vecinos. Efecti- 

vamente, cada vez que una Jun- 

ta de Vecinos ha constituido un 

Comité de Abastecimiento, el 

señor Intendente, ” haciendo 

uso y abuso de los organismos 

oficiales y empresas estatiza- 

das, ha negado sistemáticamen- 

te el abastecimiento a esas 
Juntas de Vecinos y ha sosteni- 

do que perseverará en esta acti- 

tud hasta mientras dichas 

Juntas de Vecinos no se some- 

tan a la imposición de constituir 

las Juntas de Abastecimiento y 

Precios. manejadas por la 

maquinaria gubernamental 

Señor Presidente, creo ¡nofi- 

cIioso insistir más en esta mis- 

ma materia, por cuanto ella ya 

ha sido ampliamente debatida 

en la reciente acusación en con- 

tra del señor Ministro de Econo- 

mía, conocida por esta Cámara 

y acogida en todas sus partes, 

por lo que se debió formalizar y 

proseguir ante el Senado 

Además. el Intendente 

acusado ha hecho uso 

indiscriminado de la facultad que 

le confiere el artículo 37 de la Ley 

N” 16.880, al intervenir ilegal- 

mente muchas Juntas de 

Vecinos de la provincia de Talca, 

por la sola circunstancia de estar 

próximo a celebrarse en ellas las 

respectivas elecciones. Esta ac- 

ción está claramente encaminada a 

tratar de imponer en esas juntas 
intervenidas una mayoria ficticia 

en favor del Gobierno, para lo 

cual se han valido de inscrip- 

ciones fraudulentas y se ha 

todos aquellos 

vecinos que se supone sean de 
inscripción de 

ideas contrarias al Gobierno. 

durante todo el tiempo que ha 

subsistido o subsista la referida 

intervención ilegal 

De haberse constituido 

normalmente — ' la comisión 

acusadora, de no mediar la mar- 

ginación de los Diputados de la 

Unidad Popular, habríamos 

presentado toda la documenta- 

ción, testimonios y demás 

antecedentes que demuestran, 

de una manera irrefutable. el 

fundamento del libelo acusatorio, 

en lo que respecta a este punto 

El punto tercero del libelo 

acusatorio es explícito en 

cuanto a su fundamentación, y 

creo que aquí habria que 

remitirse a lo que dice la propia 

acusación, que tampoco la 

tengo, por lo demás 

—Risas. 

El señor OLAVE.— ¡No ve que 

es divertido! ¡No ve que es 

chacota! 

A confesión de partes, relevo 

de prueba” 
El señor RAMIREZ (Don 

Gustavo). — El punto tercero creo 

que habría que leerlo 

textualmente, porque es 

importante que la Cámara lo 

conozca. ice 
El acusado dictó la” 5w 

ción, N* 26, de fecha 23 de abril 

de 1973, por la cual se “prohibe 

el abastecimiento de carne alos 

abasteros que no  exhiban 

documentos JAP”, como dice su 

texto. La parte resolutiva dice asi 

Ordénese a DIRINCO regional 

y SOCOAGRO proveer de carne 

a los abasteros que exhiban 

documentos que acrediten que 

están trabajando con el JAP de 

su respectivo sector y abstenerse 

de hacerlo a aquellos 

comerciantes que no trabajen 

con JAP, para evitar con ello la 

especulación y el comercio 

ilegal de carne” 
Esta resolución, constituye 

una violación frontal de la 

garantía constitucional,- 

contemplada en -el N* 14 del 

artículo 10 de la Constitución 

Política del Estado, según la cual 

no se puede prohibir ninguna cla- 

se de trabajo-o industria, si no es 
en los casos que la misma 

disposición señala , 

estableciéndose. además, que 

todo habitante gozará de libertad 

de trabajo. La Ley de Régimen 

Interior, e ninguna de sus dispost- 

ciones da al Intendente atribu- 

ciones que puedan facultarlo para 

actitudes, asi. Igual cosa se 

puede decir de las leyes que 

regulan el comercio minorista y 

de alimentos en general 

Además, viola el N* 1 

artículo 10, dal ordenar 

expresamente un privilegio y al 

atentar contra la igualdad ante la 

ley, que todos entienden que es 

del 

también igualdad ante la 

administración 

Esta medida del Intendente 

acusado muestra un sectarismo 

inaceptable desde todo punto de 

vista. Perjudica, además, a toda 

la población. que no puede 

abastecerse de carne donde sus 

proveedores habituales, y queda 

expuesta ante la única e 

insuperable disyuntiva de 

“inscribirse” en organismos que 

actúan al margen de la ley y 

enteramente politizados, como es 

el caso de las “JAP”, o bien 

prescindir del consumo de carne 

Perjudica también a los 

miembros de la Sociedad de 

Abasto y Comercio de Talca, que 

se ven así privados de sus 

fuentes de trabajo y de Yuna 

remuneración suficiente que 

asegure a ella v a su familia un 

bienestar acorde con la 

dignidad humana y una justa 

participación en los beneficios 

que de su actividad provengan * 

(artículo 10, N* 14 de la 
Constitución) por la sola orden de 

un funcionario irresponsable y 

abusador 
Creemos que, aparte de la viola= 

ción constitucional, que 
denunciamos, estos hechos 

constituyen el delito previsto y 

sancionado por el artículo*221 

del Código Penal, que configura 

el delito de dictar reglamentos o 
disposiciones - generales  exce- 

diéndose maliciosamente en sus 

atribuciones”: 

impedido, “por 6tra,” parte. «ley vtad, claro es lo que sostengo” 
- mo... - / 
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señor Presidente, que la 

Contraloría, en un dictamen que 

solicito se inserte en la versión 

nos da la razón y ordena al In- 

tendente derogar la atrabiliaria 

orden 

“Otra consecuencia de esta 

resolución insensata del acusa- 

do es que, como las carnicerías 

no venden carne, la venta de 

este artículo se:- hace": en 

cualquier parte (locales sociales 

negocios de otras clases, etc.) en 

abierta violación de toda la regla- 

mentación sanitaria del comer- 

tio de estos alimentos. Además 

el Fisco y las Municipalidades 

son defraudados porque estos 

locales, o casas particulares, no 

pagan patentes, ni derechos, ni 

impuestos. Esto configuraria el 

delito previsto en el artículo 239 

del Código Penal” 
Además, en su intervenciórr en 

este asunto el Intendente ha 

demostrado extraordinaria 
irresponsabilidad y una torpeza 

extrema. y ha creado un 

problema más de abas- 

tecimiento a los talquinos, que 

hace 60 dias no existía, dado 

que el consumo de carne era ca- 

si normal en la provincia. El In 

tendente, con su intervención, 
ha agravado el problema, al 

imponer una veda forzosa. Y al 

expender carne al margen del 

comercio estaa ciao en 

condiciónes sanitarias 
deplorables, está atentando 

contra la salud de toda la pobla 

ción. Causa extrañeza que los 

organismos responsables del 

Servicio Nacional de Salud no 

exijan normas minimas de 
higiene ambiental y se presten 

para ser cómplices de un 

cionario irresponsable y abusa 

dor, que procede como un 

tiranuelo especie que ha 

empezado a aparecer en Chile 

como subproductc del régimen 

fun 

stalimista de la Unidad 
Popular 

Por último el conflicto 

artificialmente creado por el In 

tendente acusado, ha perjudi 

cado a 105 familias, que forman 

el gremio del abasto de Talca, 

personas a las cuales como todo 
el pais sabe, no puede confun- 

dfrselas con ningún sector que 

no sea el de los trabajadores 

responsables de Chile. Estos 

trabajadores del abasto claman 

justicia, exigen el derecho de 

ser respetados en su trabajo 

como también, el derecho de tra 

bajar para obtener el 

diario para sus familiares 

Senor Presidente, he expu 

los antecedentes y fundamen 

tos de la acusación contra el In 

tendente de Talca 

Francisco Reyes Alvarez. Solicito 

que se declare que ellos 

suficientes para que ta Honora- 

ble Cámara considere admisible 

la acusación: la acoja y la aprue 

be en todas partes, y 

finalmente, acuerde forr alizarla 

y proseguirla ante el S-32do de 

la República: ya que la falta de 

idoneidad del Intendente acu 

sado es tan evidente, y la gra- 

vedad de los cargos formulados 

tan clara, que la Cámara no pue 

de menos que apoyar los fun 

damentos de esta acusación 

sustento 

sto 

senor 

son 

sus 

para obtener, en definitiva, la 

destitución de tan nefasto fun» 

cionario 

Estoy seguro, de que el pueblo 

de mi provincia agradecerá: y 

apoyará a este Congreso 

El. señor CAMPOS 

Julio) — “Juzgará 

El señor RAMIREZ * (don 

Gustavo). — por su labor de 

higiene pública, al acoger esta 

acusación presentada por una 

amplia mayoría democrática 

He dicho, señor Presidente, 

El. señor CAMPOS (don 

Julio). — Ellos le van a dar la 

última palabra 

“El señor 

Gustavo) — 

palabra”? 

El “señor MUÑOZ 
don Roberto (Vicepres!- 

dente) — Solicito el  asenti- 
miento unánime de la Sala para 

insertar en la versión de esta 

sesión los antecedentes y 

documentos que ha pedido el 

Diputado señor Ramirez 

El señor MOYA — 

acuerdo 

El señor MUÑOZ BARRA, don 

Roberto (Vicepresidente) No 

hay acuerdo 

(don 

RAMIREZ (don 

¿Cuál es “la última 

BARRA 

No hay 

“Diputados 
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Puede continuar su discurso el 

Diputado señor Silvio Rodríguez 

El señor RAMIREZ (don Gus- 

tavo) Voy a tener que leerlos 

entonces 

El señor RODRIGUEZ (don Sil- 

Señor Presidente, concedo 

al colega 

vio) 

una interrupción 

Manuel Gamboa 

El señor MUÑOZ BARRA. don 

Roberto (Vicepresidente) Con 

la venia de Su Señoría. puede 

hacer uso de la palabra el Di 

putado señor Gamboa 

El señor GAMBOA 

amable. Muchas gracias 

Señor Presidente 

cuchado los antecedentes dados 

a conocer a esta Sala por los 

senores Silvio 

Rodríguez y Gustavo Ramirez 

quienes han fimdamentado las 

razones por las cuales fue 

presentada esta acusación 

constitucional en contra del In 

tendente de Talca Indu- 

dablemente, como parlamentario 

nuevo, también deseo funda 

mentar mi posición. Además 

firmante del libelo 

también quiero 

las 

Muy 

hemos es 

como 

acusatorio 

expresar las por 

cuales estimo admisible esta acu 

razones 

sación constitucional 

El.--Señdr” CAMPOS (don 
Julio) Yo creia que usted era 

Serio 

El señor GAMBOA Es 

importante señalar que esta 

acusación presentada en contra 

ante men 

debe a un 

par 

del funcionario 

cionado no se 

capricho de un grupo de 

ni al deseo de acusar 

simple 

lamentario 

a una autoridad por el 

hecho de pertenecer a un partido 

político determinado la 

acusación, en sí, obedece al cla- 

de la comunidad entera de mor 

mi provincia y a la petición 

expresa del gremio de la “So 

ciedad de Abasto” y otros que 

ante el atropello, el sectarismo y 

las ilegalidades manifiestas en 

que ha incurrido este funcionario 

examinados a la luz del Derecho 

y. qe. la! 1azóm nos han 

demandado redactar esta 

acusacion que nosotros 

consideramos plenamente 

justufic ada por los motivos que er 

ella se expresan y que a con 

tinuación paso a exponer, aunque 

sea repitiendo algunas 

expresiones ya vertidas, que creo 

importante señalar. La acusación 

se basa er Jatro puntos muy 

claros 

Er primer termino, la infracción 

por el allanamiento del hogar y la 

detención arbitraria cometida er 

la persona de don Gerardo Jose 

María Hurtado Ruiz Tagle 

ordenada por el Intendente, la 

que no justifica bajo ninguna 

consideración de tipo legal: ya 

que si bien es”“cierto que según el 

artículo 49 de la Ley de Régimen 

Interior y 258 Código de 

Procedimiento Penal, se faculta a 

del 

los Intendentes para dictar 

órdenes de detención; mo es 

menos cierto que para ello se 

exigen ciertos requisito copula 

tivos como los que a continua 

ción señalo 

P ) “Qué estime fundadamente 

que no hay verdadero peligro de 

dejar burlada la acción de la jus- 

ticia por la demora en recabarla 

de la autoridad judicial 

7) “Que se trate taxativa- 

mente de delitos penados por la 

Ley de Seguridad Interior del 

Estado, de crimenes o simples 

delitos contra la seguridad 

exterior o soberanía de Estado o 

seguridad interior 

moneda o de 

contra su 
falsific ación de 

documento de crédito, etcétera” 

3) “Que exista por lo menos 

una presunción de la culpabilidad 

del detenido” 

Sin pretender hacer un estudio 

acabado de la concurrencia en la 

especie de los requisitos es 

tablecidos en las disposiciones 

legales señaladas. porque ello es 

materia de un letrado. creo del 

caso destacar que la orden de 

aprehensión se hizo apelando a la 

Ley de ¡Control de Armas, es 

decir, por un delito no con- 

templado en la enumeración 

taxativa que contienen los ar- 

tículos 49 de la Ley de Régimen 

Interior y 258 del Código de 

Procedimiento Penal 

El señor. OLAVE— ¡La nueva 

Ley de Control de Armas! 

El señor GAMBOA— Para in 

formación de los señores Dipu 

tados, habría que que 

esta orden se cumplió en la 

madrugada del sábado. 19 de 

mayo. en el fundo “La Espe 

ranza”, de propiedad de don Fer- 

nando Hurtado Echeñique, padre 

del detenido, quien se encontraba 

también alojando en su 

dencia y fue testigo , »esta ar- 

bitraria medida, cumplida por 

más de 30. detectives y cara- 

bineros, quienes, armados de 

metralletas procedieron a 

registrar todo el inmueble y a 

incautarse de algunas armas que 

estaban en poder del propietario 

del + predio Esto último es 

perfec tamente justificable ya que 

se trata de un predio metido en la 

cordillera a 90 kilómetros 

aproximadamente de ¡a ciudad 

de Talca. lugar en que abunda 

mucho la caza; por lo demás. e! 

senalar 

resi- 

detenido_es-um atiivo dirigente 

del Club de Pesca y Caza, de 

Talca. Cabe señalar también que 

junto con el señor Hurtado Ruiz 

Tagle fueron detenidos su 

empleado Eduardo Espinoza y el 

Neira 

puestos en 

señor Jerónimo quienes 

fueron libertad 

mediante gestiones de algunos 

parlamentarios 

Por consiguiente, tanto la 

denuncia, como la orden de 

detención emanada del Inten 

dente, se hicieron sin méritos ni 

antecedentes que las justifiquen 

En consecuencia, procede la apli 

cación del artículo 148 del 

Código Penal. que castiga al em- 

pleado público forma 

¡legal y arbitraria detiene a una 

persona: de manera que el fun 

cionario acusado ha incurrido en 

el delito de agravio a los derechos 

garantizados por la Constitución 

que en 

Política del Estado, que en su 

artículo 10, NW 15, “asegura a 

todos los habitantes” que no 

podrán ser detenidos, presos 

desterrados o extranados sino 

en la forma determinada por las 

leyes 

Señor Presidente, en este pri 

mer punto de la acusación queda 

comprobada la manifiesta 

ilegalidad con que actuó la 

primera autoridad de la provincia 

agravando este hecho la I 

tuación que a continuación entro 

a senalar 

Ante ciertos rumores una 

escalada extremista en contra de 

varios agricultores de la zona, e 

tre ellos el señor Hurtado, se 

solicitó vigilancia policial, tanto al 

Intendente como a Carabineros 

la que no fue otorgada. Es así 

como el día 31 de mayo, a las 

0,30 horas, la casa del fundo “La 

Esperanza” arde por los cuatro 

costados, siendo consumida en 

su totalidad por las llamas. Al 

lugar del hecho concurren 

numerosos vecinos; entre ellos 

dirigentes de los sindicatos de 

medianos y pequenos 

quienes com agricultores 

prueban que las cañerías de agua 

potable habian sido destruidas 

con lo cual se imposibilitó toda 

acción para extinguirlo. De esto 

se desprende que no fue un 

sino premeditado 

este grave daño 

manifiesta ¡intención 

persec utoria recordando que 

este predio pertenece a don 

Fernando Hurtado Echenique, 

prestigioso agricultor, ex parla- 

mentario por esta provincia y 

suegro del ex Ministro de 

Hacienda del Gobierno pasado, 

don Andrés Zaldívar, quien ha 

sido uno de los bastiones de la 

Oposición, motivo por el cual es 

arduamente atacado por la pren- 

sa oficialista, como también por 

los sectores de ultra Izquierda 

Al hacer un resumen cronoló- 

gico de los hechos, es decir, alla- 

namiento arbitrario detención 

ilegal, vigilancia negada y, más 

tarde, destrucción del inmueble 

una  acciór 

cualiec 0 

hecho casual 

para provocar 

con 

se  configurariía 

concertada de la 

funcionario acusado no estaría en 

desconocimiento 

Como segundo punto de esta 

acusación, quiero referirme a la 

actuación del funcionario acu 

sado en la formación de Juntas 

de Abastecimiento y Control de 

Precios y en la distribución, por 

intermedio de ellas, de alimentos 

barrios y poblaciones en 

forma discriminatoria,  atro- 

pellando las facultades de las 

Juntas de Vecinos 

a los 

Aún cuando la Contraloña de 

la República, en un dictamen del 

26 de mayo «del presen:e año, ha 

declarado que la “DIRINCO” ca- 

rece de competencia para indicar 

los canales através" de los 

cuales debe distribuirse y comer- 

cializarse un determinado pro- 

ducto, en el que recalca que las 

“JAP” no están dotadas de este 

tipo de atribuciones, ello no ha 

sido obstáculo para que el Inten- 

dente acusado haya ordenado 

formar JAP en varias Juntas Ve 

cinales, como sucedió en la Jun- 

ta Vecinal NW 1 “Piduco”, en la 

cual formó una “JAP” descono 

ciendo «un acuerdo de la asam- 

blea vecinal de fecha 22 de abril 

en el sentido de crear un comi= 

té de abastecimiento, todo ello 

16.880 
senala estas 

de acuerdo con la ley N 

que expresamente 

facultades en los arúículos 81 y 

82y22,N 4. letra a) Constitu 

yen estos actosilegalesuna copia 

fiel de lo que ha hecho, a nivel 

nacional, el acusado de la sema- 

na anterior, el Ministro de Econo 

mía, Fomento y Reconstrucción 

don Orlando Millas, quien, al 

igual que esta autoridad provin 

cial. ha presc indido de las Juntas 

de Vecinos, desconociendo la au- 

toridad. y derechos que les fue 

ron dados por la ley y. su naci- 

miento y gestación, de profunda 

raiz democrática, con participa- 

ción y representación de la co 

munidad plena, para reemplazar 

los por las JAP, que carecen de 

toda condición legal, que no tie- 

nen la represen:ación de la may0+ 

ña de la comunidad y. por esen- 

cia, son dependientes, politicas y' 

administrativamente del Gobier 

no y de sus autoridades a nivel 

provincial 

En consecuencia 

acápite. debo decir que el funcio 

sobre este 

nario acusado no sólo ha violado 

las atribuciones encomendadas a 

las juntas de vecinos 

nferido a las 

sino que le 

JAP 

que no les 

ha ( estas 

atribuciones corres 

ya que no podemos olvi 

JAP tenido 

legal y han basa 

una simple resolución ad 

ponden 

dar que las no han 

origer nacido 

das en 

ministrativa que es asesora y 

cooperadoras de las funciones de 

DIRINCO toda fa 

cultad ejecutiva y decisoria”. Por 

el acusado infringió la 

carentes de 

lo tanto 

constitución y atropelló la ley 

Diputados 

considerado que 

Nosotros, los acu 

sadores 

dentro de las razones más impor- 

ran:esque nos movieron a presen 

tar este libelo, está la dictación 

por parte del Intendente acusado 

de la resolución NW 26, de fecha 

23 de abril de 1973, la que tex 

tualmente, en su parte resolutiva 

señala: “Ordénase a DIRINCO y 

a SOCOAGRO proveer de carne 

a los abasteros que exhiban do 

cumentos que accrediten que es- 

tán trabajando con las “JAP” de 

su respectivo sector, y abstener- 

se de hacerlo a aquellos comer 

ciantes que no trabajen con 

JAP”, para evitar con ello la es- 

peculación y el comercio ilegal 

de lacarne” 
De la sola lec:ura del decre:o 

señores Dipu:ados se desprende 

la forma ilegal y arbiiraria con 

que ha ac:iuado el In:enden:e 

acusado ya que en:rega la dis:r!- 

bución de la carne a un 

organismo ilegítimo poliizado y 

que ac:úa en forma realmen:e 

sec:aria al margen de que no 

represen:a el sen:ir de la comuni 

dad. En :érmino el 

Insenden:e a:en:a en contra de la 

liberzad de :rabajo al privar a los 

abas:eros de su legitima distribu 

liberrad garan:izada en el 

arúículo 10, N 14 de nuesira 

Caria Fundamenv:al, y a lo dispues 

hemos 

segundo 

ción 

to en el Código del Trabajado 

referen:e a la misma ma:eria 

El señor Intendente fundamen- 

ta la dictación de este decreto en 

la supuesta mala distribución de 

la carne, lo que, a Su juicio, CONS- 

tituiña una calamidad pública 

Respecto a este punto debo 

señalar a la Honorable Cámara 

que la “Sociedad de Abasto y Co 

mercio”, que agrupa a 110 aso 

ciados, todos comerciantes sen- 

cillos, de trabajo y de sacrificio 

reconocido, que pagan patente y 

que cumplen en sus locales con 

las disposiciones del Código Sa- 

nitario, estaba recibiendo 40 ani- 

males semanales para distri- 

buirlos entre sus asociados, de 

acuerdo con las necesidades de 

los barrios, lo que viéne a demos- 

war que la cantidad de carne rec! 

bida por cada socio no sausfacia 

las necesidades mínimas de su 

barrio. Y menos podría pensarse 

en un comercio ¡legal 

SOCOAGRO en:regaba a la 

“Sociedad de Abas:o y Comer 

cio” de Talca el 25% de los 

animales que se mazaban, que 

dando el 75% res:an:e para satis- 

facer las-necesidades de las o:ras 

provincias que conforman la re- 

gión del Maule 

Hay que destacar que la venta 

de carme de los abasteros era 

controlada directamente por la 

DIRINCO, participando el propio 

cuerpo de Carabineros. en la 

mantención del orden, lo que ga 

rantizaba su entrega total a pre 

cios fijados por la DIRINCO. En 

consecuencia, por los anteceden- 

tes expuestos, se descarta la fal 

sa apreciación del acusado en 

cuan:o a la mala distribución y 

comercio ilegal por parte de los 

abasteros 

Señala también el 

que la mala distribución seña ca 

lamidad pública. No deseo, seño- 

res Diputados, profundizar sobre 

esta apreciación tan subjetiva del 

acusado, por cuanto la única ca- 

lamidad pública: ” que vive el 

país es la política discriminatoria, 

sec:aria yarbirraria que el Gobier= 
no de la Unidad Popular usa en la 

mezquina distribución de los artí- 

culos de primera necesidad que 

Intendente 

la comunidad reclama 

Como antecedente importan 

te, bastaría senalar que esta ile- 

gal resolución del Intendente 

acusado atropella claras disposi- 

ciones de la Secretaría Nacional 

de Distribución, en orden a que 

dicha disiribución y comer. 

cialización de los artículos de pri 

necesidad deben he- 

través de los canales de 

distribución mormales; en 

caso, los comerciantes establec: 

que pagan patentes, tribu 

tos y que están asociados en gre- 

mio, trabajen con JAP o lo hagan 

en forma independiente 

Un antecedente más que pue 

den valorar los señores parla- 

mentarios que en las provincias 

de Curicó, Linares y Maule, laco 

mercialización de la carne que 

distribuye SOCOAGRO a través 

de los abasteros es perfec tamen- 

te normal, garantizado con ello el 

libre ejercicio del trabajo, que lo 

consagra por lo demás el artículo 

10 NW 14 de nuestra Carta Fun- 

damental 

La Directiva del abasto buscó 

relteramente, junto con su abo 

gado señor Guillermo Monsal- 

ves, a través del diálogo con el 

Intendente, la solución de este 

problema: incluso el parlamenta- 

rio que habla los acompañó a pe - 

dir una entrevista, la que fue ne- 

gada: buscábamos con ella, repi- 

to, la posibilidad de un arreglo 

En vista de las negativas por par- 

te del Intendente. conversamos 

con el Prefecto de Carabineros, 

señor Enrique Gallardo, para que 

intercediese ante el Intendente 

en busca de una solución, ges- 

tión que él realizó en la mañana 

del viernes 18 de mayo, sin obte- 

ner resultados positivos 

Ante la negativa total del 

Intendente para buscar, mediante 

el diálogo con la Directiva del 

abasto, solución al probiema, se 

solicitó una audiencia personal 

con el General Bac helet el día 24 
de mayo. A ella asistieron los 

mera ser 

chos a 

este 

dos 

dirigentes del abasto, EN 

Senadores Diez y Foncea la 
Diputados Rodríguez, Ramirez s 

el que habla. En esta entrevista. 

el Secretario General de Distribu. 

cion 387 comprometa buscar 
una solución y encomendó asu 
representante señor Ovalle que 
visitase las provincias de Talca 

vecinas, a fin Y de evacuar Un 
informe claro de la Situación. Por 
desgracia no conocemos los 
antecedentes entregados al señor 
Bachelet. Lo único que sabemos 

es que el problema aún SUbsiste 
con grave detrimento de la 
situación económica de los 
abasteros y el perjuicio para el 
público consumidor Situación 
que se prolonga por casi dos 
meses Mientras tanto, la carne en 
Talca se“distribuía por intermedio 
de las Juntas de Abastecimiento 
y Control de Precios. Ya no 
hemos referido a su ilegalidad y 
al papel secundario que les da 
una resolución 
Vamos a hablar, ahora, de la 

inmoralidad con que estos 
organismos han actuado por 
orden expresa del Intendente 
acusado. vendiendo la carne en 
lugares inadecuados 
contraviniendo todas las 

disposiciones del Código 

Sanitario y poniendo en grave. 
peligro la salud de la comunidad, 

Prueba de ello son las 

numerosas denuncias que obran 

en poder del Servicio Nacional 

de Salud y cuyos antecedentes 

forman parte de un sumario 

administrativos impartido por el 

Servicio Nacional de Salud de 

Talca a petición expresa de los 

abasteros. Este informe está en la* 

Dirección General del Servicio, 

aquí en Santiago , en la Sección 
Control de Alimentos, en la cual 

hay aproximadamente más de 
cuarenta denuncias compro- 

badas de venta clandestina; 

incluso un caso en que hubo dos 

personas muertas a raíz de 

haber ingerido carne infectada 

de triquinosis, cuya venta realizó 

una de las personas que el 

Intendente ha beneficiado con 

este sistema ilegal de venta de 

carne 

Por último, esta actitud del 

funcionario acusado constitye el 

delito sancionado en el artículo 

221 del Código Penal, que se 

refiere a la dic:ación de regla- 

men:os a disposiciones generales 
que impor:an, excederse mali- 

ciosamen:e de sus arribuciones | 

Al final” de la acusación. se 

señala la actitud arbitraria del 

Intendente acusado, en contra 

de cuarenta familias modestas de 

la población “Arturo Prat”, las 

que con más de dieciseis años de 

permanencia en el sector, han 

sido conminadas a abandonar el 

lugar, para dar paso a la 

cons:ruccion defini:iva de esa 

pero sin que se les poblac ión 

garantice su reubic ación definiti- 

va y la entrega de títulos a que. 

:ienen derec ho, ya que esds 

terrenos fueron donados por 

acuerdos de la Municipalidad de 

Talca, en el año 1971, 4 

CORHABIT . mediante el oficio 

546, de fecha 14 de mayo de 

es:e año paa 

Debo señalar a la Honorable 

Cámara la angustia vivida pof 

estas familias, que han buscado 

por todos los medios el diálogo 

con las autoridades de Gobierno, 

a fin de encauzar la solución de 

su problema por las vías normá- 

les y legales. Concretamente, hay 

que indicar que el resto de ta po- 

blación, más de 200 familias. 

que, con toda justicia, desea la 

solución a su problema, buscótl 

camino de la ilegalidad 

comandado por un dirigente 

mirista de apellido Rebolledo. 

Ante la-pasividad del Intendenié 

y con su complacencia, llegaro! 

ocupar uno de los pocos 

estadios de la 

pertenenciente a la : 

palidad de Talca y que. ! 

recibe anualmente 

importantes de la Ley 

Fosforo para su terminación 

definitiva Esta “toma” prota 

descontento entre los PIoR% 

partidarios de la Unidad Pol 

más concretamente entr 
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lores socialistas de la Muni- 
Re 
cipalidad. Nuestros da 
hasta hace pocos meses 

dienes se opusieron tenazmen 

ss a esta ocupación: pero que. a 

final, tuvieron que ceder. y. por 

acuerdo municipal. han permit!- 

do que estas familias puedan 

quedarse dieciocho meses en 

este estadio. mientras se 

construye 
ta población 

wa 

imperante que los señores 

parlamentarios puedan compren- 

der la real situación de estas 

cuarentas familias que usaban 

el razonamiento y la ley para 

buscar solución a sus problemas 

A ello respondió el Intendente 

con drásticas medidas en su 

contra; por ejemplo. les cortó el 

suministro de energía elotes y 

retiró, más tarde la postación del 

alumbrado público, con lo cual 

s dejd en la total oscuridad 

Posteriormente desobedeció 

instrucciones del Ministro del 

Inzerior, don Gerardo Espinoza. 

en orden a reponer el servicio de 

alumbrados publico 

la: 

He querido exponer lo más 

brevemente posible y repitiendo 

muchos conceptos que ya 

emitieron los parlamentarios de 

mi provincia , que firmamos esta 

acusación y a quienes nos 

corresponde. como 

representantes de la comunidad, 

plantear sus inquietudes. Y a falta 

de no haberse constituido la 

Comisión encargada de estudiar 

los antecedentes del libelo y de 

escuchar personalmente a los 

afectados. he querido 

fundamentar -  repito— las 

causales por las que, a mi juicio, 
la Honorable Cámara debe 

considerar admisible la ac usación 

constitucional deducida en 

contra del Intendente de la 

provincia de Talca, señor Fran- 

cisco Reyes Alvarez 

Juzgue, señor Presidente, que 

un funcionario que sirvió como 

interventor del Gobierno en el 

conflicto del diario “La Mañana”. 

de Talca. y contra el cual existe 

una querella por hurto y 

usurpación y otros delitos en el 

Primer Juzgado del Crimen de 

Talca, terminó su actuación 

deteniendo, el 21 del mes en 

curso, al Director del diario “La 

Mañana”. don Juan Bravo . en 

razón de una querella que había 

entablado el Intendente en 

contra del ex parlamentario y 

candidato a Senador don Héctor 

Valenzuela Valderrama por 

presuntas injurias. El Intendente 

retiró esta querella en contra del 

señor Héctor Valenzuela 

Valderrama y la continúa en 
contra del Director del diario “La 

Mañana” , a quien hizo 

aprehender el día jueves 21 

recién pasado siendo puesto en 

libertad bajo fianza. Aún más, 

don Mario Irmas Urrea abogado 

querellante en contra del 

Intendente, actual abogado de 

la CORFO y asesor legal del 

diario “La Mañana”, ha sido 

trasladado a la ciudad de 

Temuco, aduciéndose para ello 
razones de buen servicio, lo que 

ha motivado una firme 

declaración del Colegio de 

Abogados de Talca, publicada en 

el diario “La Mañana”, de fecha 

22 de abril, en la cual piden al 

Consejo General de la Orden que 

instruya al resto de los Colegios 
Regionales en el sen:ido de que 

sus colegiados no postulen a 
llenar las vacantes, porque ha 

quedado de manifiesto que ella 
es una medida  persecutoria. 

políxic a y sec :aria, en la cual sin 

lugar a dudas, está involucrado 
este funcionario acusado, quien 

sabe que, una vez que el 
Congreso Nacional lo destituya, 
será sancionado por la justicia 
en virtud de los delitos 
cometidos. 

Señor Presidente, soy 
representante de una provincia 
en la que todos los gobiernos, 
cualesquiera que hayan sido sus 
Posiciones ideológicas 
“similares o diversas de las 
nuestras- siempre han estado 

representados por Intendentes 

cuya calidad de hombres 

ponderados y dignos ha sido un 

ejemplo y un orgullo para la 

provincia, provincia que nació 

orgullosa y que mantiene esta 

tradición arraigada en el trabajo, 

en el esfuerzo y en el sacrificio 

de sus hijos de sus ciudadanos, 

y avalada por la ac:uación 

siempre consecuente y honrada 

de sus políticos, cualesquiera 

que haya sido la ideología de 
és:os. Por eso és:e es un « aso 

aislado y, como tal, lacomunidad 

pide que el señor Reyes, por sus 

acciones y atropellos en contra 

de la Constitución, sea destituido, 

a fin de que esta Intendencia sea 

ocupada por otro representante 

de la Unidad Popular en la cual 

militan muchos funcionarios que 

respetamos, porque lo sabemos 

íntegros y quienes a pesar de que 

no compartimos sus ideas, 

pueden ser garantía de una 

actuación equitativa y justa para 

todos los sec tores de la provincia 

Por todos estos hechos que he 

señalado en mi intervención, 

ruego, Honorable Cámara, 

declarar admisible la acusación 

cons:i:ucional deducida en 

contra del Intendente de la 

provincia de Talca, don Francisco 

Reyes Alvarez 

Señores Diputados, la 

provincia entera, la comunidad 

democrática, los hombres, las 
mujeres y las juventudes que 

desean un país libre en el cual se 

-impongan la ley y el derecho, 

donde no exista odios ni 

rencores , donde no exista la 

pasión política desmedida ni el 

sectarismo odioso, os 

agradecerán mañana el que 

adopteis hoy una actitud que, en 

justicia, nos permita votar 

favorablemente esta acusación. 

Aplausos. 
El señor MUÑOZ BARRA, don 

Roberto (Vicepresidente).— ¿Ha 

terminado su discurso? 

El señor GAMBOA.— Señor 

Presidente he concedido una 

imterrupción al colega Diputa- 

do por Linares, señor Fernando 

Romero Vásquez 
El señor MUÑOZ BARRA, don 

Rober:o (Vic epresiden:e) — Con 
la venia de Su Señoria, tiene la 

palabra el señor Romero 
El señor ROMERO.— Señor 

Presidente, ante la fundada 

acusación constitucional, que 

estamos tratando esta tarde, 

y que he firmado, en contra de 

un funcionario de Gobierno que 

se ha distinguido por su sec- 

tarismo, prepotencia e ¡legali- 

dad para actuar en una provin- 

cia vecina a la nues:ra no puedo 
dejar de levantar mi voz en la 

Honorable Cámara de Diputa- 

dos. 
Este oscuro representante del 

señor Allende en la provincia de 

Talca, Francisco Reyes Alva- 

rez, fue premiado con la In- 

tendencia por las ¡legalidades 

qué cometió en el diario “La 

Mañana”. cuando actuó como in- 

terventor de dicho periódico 

Como se ha recordado aquí. 

este funcionario se hizo acreedor 

en esa ocasión a un proceso 

por robo, usurpación y Otros 

delitos. En su respuesta, en que, 

por lo demás, reconoce sus man 

fiestas ¡legalidades. que siem- 

pre ha cometido, el señor Re- 

yes ha tenido la osadia de impu- 

tarme hechos que por supues- 

to están sólo en la mente afie- 

brada de este funcionario sec- 

tario y prepotente, y a quien 

someteremos a proceso por 

delitos comunes, aunque haya 

sido Intendente de Talca. Esta 

clase de Intendentes, tan caracte- 

rísticos de este gobierno dictato- 

rial del señor Allende violan 

permanentemente la Constitu- 

ción y la ley en cada uno de sus 

actos, como tenemos constancia 

en Chile entero y como ha 

quedado de manifiesto en el 

propio libelo acusatorio 

En consecuencia, procede 

aprobar la acusación constitu- 

cional deducida en con:ra del 

Intendente de la provincia de 

Talca, don Francisco Reyes Al- 

varez, por sus reiteradas y 

manifiestas ¡legalidades. come- 

tidas en el desempeño de su 

cargo. 

Probablemente, el señor 

Allende premiará mañana a este 

nefasto Intendente de Talca 

con un puesto relevante de la 

Administración Pública pero 

todos sabemos que la ciudadanía 

de Talca y de todo Chile está 

pidiendo a sus parlamentarios 

presentar acusaciones constitu- 

cionales en contra de todos 

estos nefastos y prepotentes 

representantes del Gobierno del 

señor Allende. ¡Y sabemos que si 

éste sigue atropellando mañana 

las leyes, vamos a estudiar una 

acusación contra el propio 

señor Allende, acogiendo la 

petición del pueblo de Chile para 
inhabilitarlo! 

Hablan varios señores Dipu- 
tados a la vez. 

El señor MUÑOZ BARRA, don 
Roberto (Vicepresidente) — 

Puede continuar el señor 

Rodríguez, don Silvio 

El señor RODRIGUEZ (don Sil- 

vio).— Señor Presidente, hemos 

dejado claramente establecida 

la seriedad del libelo acusato- 

rio presentado en contra del 

señor Intendente de la provin- 

cia de Talca, señor Francisco 

Reyes Alvarez. A nadie le va a 

quedar dudas de que no nos in- 

teresa que estos funcionarios 

sean miembros de la Unidad 

Popular, sino que el país tome 

conciencia, una vez más de que 

sectores democráticos han 

tenido que levantarse para 

señalar a este tipo de autorida- 

des que se han autogenerado 

podriamos decir, porque no han 

sido sectores democráticos los 

que han elegido a estos represen- 

tantes del Ejecutivo que tienen 

que respetar la ley y la Constitu- 

ción Política, y cuando eso no 

ocurra, indudablemente, noso- 

tros, vigilantes 

La señora ALTAMIRANO 

(doña Amanda).— ¡Quién habla 

de respetar la le y! 

El señor RODRIGUEZ (don 

Silvio). —...haciendo uso de nues- 

tro derecho de investigación y de 

fiscalización, debemos ac usarlos 

cons:i:ucionalmen:e como ya 

hemos acusado a o:ros In:enden- 

ses incluso a Minis:ros. Pero 

lamentablemente, como decía 

nuestro colega Fernando Romero 

Vásquez. es posible que más 

tarde sean premiados estos 

personeros que ya han demos- 

trado no sólo incapacidad sino 

también falta de idoneidad y 

que, incluso han. atropellado 

preceptos fundamentales de 

nuestras leyes 

Hay otros antecedentes que es 
importante que conozca la 

Honorable Cámara y. por su 

intermedio, el país. 

Hablan varios señores 
Diputados a la vez. 

El señor MUÑOZ BARRA, don 
Roberto (Vicepresidente).— 

¡Señora Altamirano! 
El señor RODRIGUEZ (don 

Silvio) — Le ofrezco úna in:errup- 

ción a la colega 
El señor MUNOZ BARRA, don 

Roberto (Vicepresidente).— 

Señora Altamirano, le agradeceré 

guardar calma y respetar el 

derecho del señor Diputado 

Puede continuar el señor 

Rodríguez. 

El señor RODRIGUEZ (don 

Silvio). — Pido que me respete mi 

derecho 
El señor MUÑOZ BARRA, don 

Roberto (Vicepresidente). — 
Eso está haciendo la Mesa, 

señor Diputado 
El señor RODRIGUEZ (don 

Silvio) — Tengo en mi mano, 

Honorable Cámara, lo que creo 

constituye el antecedente más 

grave de la acusación, aunque 

ella no se refiere a él en una 
forma directa. Dice relación con 

un hecho acaecido después de la 

detención del señor Gerardo José 

María Hurtado y el allanamiento 

de la morada de don Fernando 

Hurtado Echeñique. A los pocos 

días de estos sucesos esa 

propiedad fue incendiada, a pesar 
de haberse pedido protección 

policial del caso y, específica- 

mente, la intervención del señor 

Intendente de la provincia, cinco 

días antes, como dije hace un 

momento según consta en 

certificado expedido por correos. 

Dicha petición está contenida en 

carta certificada de fecha 26 de 
mayo, y el incendio se produjo el 

31 del mismo mes 
En un informe de cinco carillas 

a doble espacio, los técnicos en 

determinar los origenes de sinies- 

tros, señores Mario Swinburn Ro- 

dríguez y Manuel Casanueva 
Préndez, informan sobre el ori- 
gen y desarrollo del incendio 

declarado en casas del fundo La 

Esperanza de la comuna de Sag 
Clemente; y para no leer su texto 

integro, solicito, señor 

Presidente, que se acuerde su 

inserción en la versión 

El señor MUÑOZ BARRA, don 
Roberto (Vicepresidente) — 

¿Habría acuerdo para insertar lo 

señalado por el Diputado 

Rodríguez? 
Un señor DIPUTADO. No hay 

acuerdo 
El señor MUÑOZ BARRA, don 

Roberto (Vicepresidente) — No 

hay acuerdo. 
El señor RODRIGUEZ (don 

Silvio) — Voy a leer las 

conclusiones porque es necesario 

que el país conozca estas cosas. 

Además, es conveniente que el 

pais sepa que se impide que se 

entreguen en la Cámara los an- 

tecedentes como corresponde, 

sobre todo antecedentes que 

sirven para juzgar en consecuen- 

cia 
El informe está dividido en 

cuatro puntos. El primero se 

refiere a la estructura de la casa, 

a los sectores que comprende: el 

segundo al origen del siniestro, el 

tercero al desarrollo del sinies- 

tro, y. finalmente, el cuarto, a 

las conclusiones 

Las conclusiones las voy a leer 

textualmente. Dicen así 

“A nuestro juicio, el incendio 

fue provcado  i¡ntencionalmen- 

te lanzando combustible so- 

bre un alero del tejado sobre la 

cocina. Este combustible se 

desparramó y chorreó el tambor 

letra f N*2) bajo el alero 

Posiblemente se incendió con 

un diario o trapo colocado so- 

bre el tambor 
"En su desarrollo el incendio 

presenta características  típi- 

cas de propagación horizon- 

tal en el sector A: y' de 

propagación horizontal y luego 

vertical en el sector B 

El incendio consumió casi ime= 

gramente la construcción excep- 

tuando los materiales no com- 

bustibles y algunos sectores 

que por mo:ivos de :iraje fueron 

evizados por el fuego 
“Talca, 3 de junio de 1973". — 

Y firman don Mario Swinburn 

Rodriguez y don Manuel Casa- 

nueva Préndez. 
Ahora señor Presidente. tengo 

en mi mano una comunicación 

enviada al Presidente de la Comi- 

sión informante de la acusación 

constitucional contra el señor In- 

tendente de Talca, que voy a leer 

textualmente. porque  segura- 

mente se va a negar su inserción 

en la versión 

Dice as! 
“Talca. junio 20 de 1973 

“Este Consejo Provincial en se- 

sión celebrada en el día de hoy. 

tomó conocimiento de haberse 

hecho efectivo el traslado a Te- 

muco del abogado de la Corpora- 

ción de Fomento de la Produc- 

ción, Zonal de Talca, de la 1*. Ca- 

tegoría de la Planta Directiva 

Profesional y Técnica, don Mario 

Imas Urrea, profesional inscrito 

en su Registro con el NY 274 y 

Consejero de este Colegio Regio- 

nal 

“El Consejo, con el mérito de 

los documentos tenidos a la vista 

y que se acompañan, si bien es 

cierto se ha dado como funda- 

mento del traslado en cuestión 

“razones impostergables de buen 

servicio”, estima y tiene la certe- 

za de que tal medida es de natu- 

raleza exclusivamente disc iplina- 

nia, injustificada y atentatoria del 

libre ejercicio de la abogacía, to- 

da vez que ella tuvo su origen en 

la denuncia formulada en oficio 

N 370, de 4 de Mayo último, por 

el Intendente de Talca, señor 

Francisco Reyes Alvarez, en el 

sentido de que el colega don Ma- 

rio Imas Urrea “realiza activida- 

des profesionales de tipo particu- 

lar en horas en que debe desem- 

penar labores de Oficina para la 

cual es remunerado con fondos 

Santiago, Miercoles 4 de Julio de 1973 

públicos”, como lo pudo consta- 

tar personalmente el 4 de Mayo 

último en que “este señor se ha 

estado desempeñando como 

abogado del Empresario del Dia- 

rio La Mañana en un comparen- 

do de Juicio del Trabajo existente 

entre este último y los que fueron 

sus trabajadores”, por haberse 

“presentado voluntariamente a 

declarar en mi calidad de ex In- 

terventor de dicho Diario” y en el 

cual “este funcionario público. en 

representación de la parte patro- 

nal, participó en el interrogatorio 

habido én el mencionado compa- 

rendo' 

“El carácter disciplinario de la 

medida adoptada contra el 

miembro colegiado señor Imas, 

queda en absoluto de manifiesto 

con la orden que el Intendente de 

Talca impartió al señor Agente 

Zonal CORFO. Talca, en el apar- 

tado final de su oficio N 370, en 

el septido de que “deberá adop- 

tar en forma inmediata las medi- 

das administativas de rigor, sin 

perjuicio de las instancias a que 

recurrirá el Intendente que sus- 

cribe” 

“Deben consignarse expresa- 

mente, por constituir elementos 

de juicio esenciales para resolver, 

las circumstancias Siguientes 

que el señor Imas es “represen- 

tante legal” del diario “La Maña- 

na” de esta ciudad: que dicha 

persona asistió al comparendo 

referido en calidad de demanda- 

do; que el mismo, es hijo político 

del Director Propietario de ese 

rotativo, don Juan C. Bravo Ra- 

mos; que el señor Imas, actuan- 

do en la representación ya seña- 

lada, obtuvo la devolución del 

diario en cuestión a su legítimo 

propietario y finalmente, interpu- 

so querella criminal contra el in- 

terventor, señor Franciso Reyes 

Alvarez. hoy Intendente de Talca 

“El 'Consejo, convencido de que 
el traslado de que ha sido objeto 

su miembro ¡integrante y colegia- 

do. don Mario Imas Urrea, consti- 

tuye. como ya se ha manifestado. 

una medida disciplinaria, injustifi- 

cada y atentatoria al libre ejerci- 

cio de la abogacía. adoptó unáni- 

memente los siguientes acuer- 

dos 

“Pp — Ordenar a los señores 

abogados de su jurisdicción y pe- 

dir al Consejo General de la Or- 

den que asi también lo disponga 

a nivel nacional, que ningún abo- 

gado acepte desempeñar el car- 

go de que ha sido trasladado el 

colegiado, señor Imas, por con- 

ducto alguno, como ser trasla- 

dos. permutas, comisiones de 

servicio, etcétera. 

“2 — Poner estos hechos y 

antecedentes en conocimiento 

del señor Presidente de la Hono- 

rable Cámara de Diputados: del 

señor Presidente de la Honorable 

Comisión informante de la acu- 

sación contra el señor Intendente 

de Talca, del señor Presidente del 

Honorable Consejo General del 

Colegio de Abogados: del señor 

Presidente del Honorable Conse- 

jo General del Colegio de Perio- 

distas y del señor Presidente de 

la Asociación Nacional de la 

Prensa. y 

“3 — Pedir al Honorable Con- 

sejo General de la Orden solicite 

a la Contraloria General de la Re- 

pública se pronuncie sobre la 

procedencia y legalidad del tras- 

lado. e instruya una investigación 

acerca de la participación que en 

la determinación de ese traslado 

correspondió al Abogado Fiscal 

de CORFO y le aplique, si ello 

fuere orocedente las sanciones 

que contempla la Ley Orgánica 

del Colegio y el Código de Etica 

Profesional 

“Saludan muy atentamente a 

Ud., Ciro Vergara, Presidente, 

Carlos Salcedo, Secretario . Con- 

sejo Provincial del Colegio de 

Abogados de Talca'* 

Por último quiero dejar cons- 

tancia de las declaraciones del ex 

Diputado y candidato a Senador 

don Héctor Valenzuela Valde- 

rrama, vertidas el día 12 de di- 

ciembre de 1972, y que dieron 

origen a una querella contra ese 

parlamentario y posteriormente 

contra el director propietario del 

diario “La Mañana”. que hace 

pocos días atrás fue encarcelado 

por esta situación 

interesan estas declaraciones 

porque van a revelar a la Cámara, 
al Senado y posteriormente al 

país, según la opinión de un ex 

parlamentario y candidato a Ses 

nador, la conducta en ese enton- 

ces del acusado, Francisco Reyes 

Alvarez,,en el desempeño de su 

cargo. Dijo el ex Diputado y can- 

didato a Senador, señor Héctor 

Valenzuela Valderrama 

“El hecho de que el Gobierno 

de' or Aliende haya designa- 

do en el cargo de Intendente de 

la Provincia de Talca a Francisco 

Reyes Alvarez, cuya actuación 

encabezando el saqueo de que 

fue víctima el diario “La Manña- 

na” es de público conocimiento y 

además del conocimiento de los 

Tribunales de Justicia, constituye 

una abierta provocación de la 

mal llamada Unidad Popular a 

toda la comunidad de esta pro- 

vincia 

“Es intolerable que un indivi- 

duo que luego de actuar como in- 

terventor no ha dado cuenta de 

las especies que fueron sustraí- 

das, tales como máquinas de es- 

cribir, de calcular, taller de foto- 

grabado. máquinas fotográficas. 

papel y muchas otras especies, 

haya sido premiado por este Go- 

bierno nombrándolo como Pri- 

mera Autoridad de la Provincia. | 
“Estas consideraciones me 

mueven a declarar responsa- 

blemente que un individuo que 

exhibe esta “hoja de vida” 

ocupando tan alto cargo. 

constituye un baldón y una 

“verguenza para la ciudadanía de 

Talca” 

Hasta aquí las declaraciones 

del entonces Diputado y ex 

candidato a Senador por la 

circunscripción de Talca. Curicó, 

Linares y Maule 

Señor Presidente. en realidgd 

hay muchos otros antecedentes 

que podriamos agregar. pero 

creo que basta por hoy. porque la 

naturaleza de nuestra labor en 

esta oportunidad nos obliga a ac- 

tuar en forma breve. Por eso 

quiero terminar manifestando. .. 

El señor MUÑOZ, don Roberto 
(Vicepresidente) — Señor Diputa- 

do. el tiempo de su Comité ha 

concluido. Ofrezco la palabra a 

algún señor Diputado que sea 

partidario de desec har la proposi- 

ción de acusación contra el señor 

intendente de Talca 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

La Mesa advierte a la Sala que, 

conforme a las disposiciones 

reglamentarias, suprimirá de la 

versión los términos considera- 

dos antiparlamentarios. 

En votación ¡a admisibilidad de 

la proposición de acusación 

constitucional deducida por doce 

señores Diputados en contra del 

señor Intendente de Talca, don 

Francisco Reyes Alvarez. por la 

causal de infracción de la 

Constitución Política del Estado, 

establecida en la letra e) de la 

atribución primera del artículo 39 

de la Constitución Política del 

Estado, deacuerdo al mérito del 

libelo. 

Cada Diputado dispone de 

hasta cinco minutos para 

funda mentar su voto 

El señor Secretario tomará la 

votación 

—Efectuada la votación en for- 

ma nominal, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 65 

votos. 

—Votaron por la afirmativa los 

siguientes señores Diputados: 

Acuña, Alamos, Alessandri, 

don Arturo: Alessandri, don 

Gustavo; Alvarado,  Ansieta, 

Arnello, Aylwin, Bayo. Castilla, 

Castillo, Castro, Dip. doña Juana: 

Dupré, Errázuriz, Frei, don Artu- 

ro; Fuentes, Galilea, Gamboa, 

Garay, Garcés, González, don 

Victor, Guerra, Herrera, 

Hormazábal, Huepe. King. 

Koenig. Krauss, Larre, Leighton. 

Martín, Monares. Montt, Muñoz 

Barra; Orrego. Ortúzar, Ossa, 
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Otero. Palza, Penna, Pérez de Ar- 
ce, Pérez, don Tolentino: Pinto, 

doña Silvia: Quezada. Ramirez, 
don Rodolfo: Ramirez. don 

Gustavo: Retamal, doña Blanca: 

Riesco. Rios. Rodriguez, don Sil- 

vio: Romero, Saavedra, doña 

Wilna, Saavedra. don Sergio, Sa- 
bag. Scarella, Schott, Sepúlveda 
don Eduardo: Sívori; Suárez. Ta- 

pia, Valdés. Vega. Vergara y 

Zaleivar 

El señor MUÑOZ BARRA don 
Roberto Vicepresidente)—- En 

consecuencia, la Cámara de 

Diputados declara que ha lugar a 

la admisibilidad de la proposición 

de acusación constitucional 

deducida por doce señores 

Diputados en contra del señor 

Intendente de Talca, don 

Francisco Reyes Alvarez, por la 

causal de infracción de la 

Constitución, establecida en la 

létra e) de la atribución primera 

del artículo 39 de la Constitución 

Politicá de la República. de 

acuerdo al mérito del libelo 

acusatorio 

La Mesa. de acuerdo a lo 

dispuesto en los artículos 69 y 

269 del Reglamento de la 

Corporación, propone ¡integrar 

con los señores Gustavo Rami- 

rez, Silvio Rodriguez, y Manuel 

Gamboa la comisión que deberá 

formalizar y proseguir la acusa- 

ción constitucional ante el 

Honorable Senado 

Si le parece a la Sala, se 

“aprobará esta proposición 

Aprobada. 

Terminada la discusión de la 

acusación constituc lona! al señor 

Intendente de la Provincia de Tal- 

ca 

5— ACUSACION CONSTITU - 

CIONAL EN CONTRA DEL 

INTENDENTE DE LA PRO- 

VINCIA DE ÑUBLE SEÑOR LIJS 

QUEZADA FERNANDEZ. 

El señor MUÑOZ BARRA, don 
Rober:o (Vicepresidente) Se 

ñores Diputados, corresponde 

ocuparse. enseguida, de la 

proposición de acusación cons- 

titucional deducida por trece se- 

nores Diputados en contra del 

señor Intendente de la provincia 

de Ñuble, don Luis Quezada 
Fernández 

Señores 

atención a que no hay informe ni 

el señor Intenden:e acusado ha 

enviado defensa escrita, ofrezco 

la palabra a algún señor Diputa 

do que sostenga la acusación 

El señor ALAMOS Pido la 

palabra 

El señor MUÑOZ BARRA, don 
Roberto (Vic epresidente).— Tiene 

la palabra el Diputado señor Ala- 

mos 

parlamentarios, en 

El señor ANDRADE ¡Vótenla 

al tiro! 

El señor MUÑOZ BARRA, don 
Roberto (Vicepresidente) — Pue- 

de hacer uso de la palabra el se 

ñor Alamos 

El señor ALAMOS— Señor 

Presidente, justamente en razón 

de que no se constituyó la Comi- 

sión que debía estudiar la acusa- 

ción y para tratar de ser lo más 

breve posible, vamos a basarnos 

en la exposición de motivos del 

libelo mismo y vamos a ir 

agregando o pidiendo la imser- 

ción de diversos documentos 

que nos han hecho llegar las 

personas que han sido afectadas 

por la acción del intendente de 

Ñuble 

En agosto de 1972. los diver- 

sos sindicatos y agrupaciones 

gremiales en que se encuentran 

asociados los trabajadores de la 

Empresa “Maderas Prensadas 

Cholguán S.A.” suscribieron un 

convenio en que se comprome- 

tían a esperar ef resultado de las 

negociaciones entre la CORFO y 

la empresa, respecto del área 

económica en que en definitiva 

se ubicaría a la industria. En 

septiembre del mismo año, la 

CORFO y la empresa firmaron ur. 

convenio en que se establecía la 

intención de negociar el ingreso 
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de CORFO a la sociedad. como 

accionista no necesariamente 

mayoritario, en base a la amplia- 

ción de la industria 

Desconociendo los acuerdos 

anteriores, el 13 "de marzo del 

presente año, el sindicato indus- 

trial decretó un paro exigiendo el 

paso de la empresa al área social 

de la economía. La Junta de 

Conciliación Departamental se 

declaró incompetente para cono- 

cer del problema y dando por 

cerrado el proceso de concilia- 

ción no emitió informe fundado 

que contuviera su apreciación 

para una posible reanudación de 

faenas. Esta resolución de la 

Junta tiene fecha 14 de marzo 

del presente año 

El día 16 del mismo mes, un 

funcionario de la Inspección 

Provincial del Trabajo de Chillán 

oficina dependiente de la Inten 

dencia de Ñuble. y del Ministerio 
del Trabajo. el señor Alberto 

Alveal Villenas —justamente era 

una de las personas que debería- 

mos haber invitado a la Comi- 

sión, en caso que se hubiera 

constituido, para que explicara o 

tratara de explicar, al menos, su 

acción—, fabricó. a espaldas de la 

Junta, un segundo informe en 

que consignó hechos, declaracio- 

nes y conclusiones ¡nexisten- 

tes 

El señor ANDRADE— ¡Está to- 

do esc rito aquí! 

El señor ALAMOS— El 28 de 

marzo. el Gobierno, a través del 

Ministerio del Trabajo y del 

Ministerio del Interior, dictó un 

decreto de reanudación de fae- 

nas 

El señor ANDRADE— ¡Está 

leyendo el libelo! 

El señor ALAMOS— 

designando intefgventor de la 

industria a don Reginaldo Durán 

Morales. Este decreto se basaba 

en el informe elaborado por el se- 

ñor Alveal Villenas 

La Contraloria General de la 

República suspendió la toma de 

razón de este decreto en razón 

de estar impugnada la legitimi 

dad del instrumento que le servia 

de fundamento. Hasta la fecha, el 

Gobierno no ha podido acreditar 

su validez ni autenticidad 

En razón de lo anterior, el Go- 

bierno, a través de la Dirección 

de Industria y Comercio, dictó la 

resolución W 270, del 10 de abril 

de 1973, publica en el “Diario 

Oficial” el día 11 del mismo mes, 

ordenando la requisición de la 

industria y nombrando interven 

tor a la misma persona indicada 

en el decreto impugnado, esto es 

a don Reginaldo Durán Morales 

Ante esto, la mayoria de los 

trabajadores de la industria deci- 

dió suspender sus labores e ini 

ciar un paro, instalándose aque 

llos trabajadores que trabajan en 

la planta de Cholguán, en el local 

de la sede del sindicato, que es, a 

su vez, el casino 

El Quinto Juzgado Civil de 

Mayor Cuantía de Santiago 

concedió diversas medidas 

precautorias en carácter de 

prejudiciales, las que prohiben, 

en |general, al interventor, la 

ejecución de ciertos actos y la 
celebración de ciertos contratos 

a menos que a estos concurran 

algunos de los interventores. judi- 

ciales nombrados por el tribunal 

indicado. que eran los señores 

René Katz o Enrique López. Entre 

las medidas precautorias se 

señaló taxativamente ¡a siguien- 

te: “Prohibición al Interventor de 

vender, celebrar ventas a futuro. 

enca.gar a terceros la venta en 

consignación o en cualquier otra 

forma, sea mediante mandato, 

agencias o representaciones, en 

general, realizar cualquier acto de 

enajenación de los productos de 

la Empresa, sin la concurrencia 

de los señores Katz o López” 

Una vez dictada esta resolu- 

ción, el interventor de Cholguán 

decidió enviar con destino a 

Santiago. bajo guías del complejo 

maderero Panguipulli. en camio- 

nes de ese complejo maderero, 

diversas mercaderías de la 

empresa. 

En mérito a la orden del tribu- 

nal competente, Carabineros 
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comunicó al personal bajo las 

órdenes del interventor la resolu- 

ción judicial y procedió a detener 

los camiones cargados, llevándo- 

los al Retén de General Cruz. Los 

camiones, conductores, patentes 

y carga fueron. debidamente 

encuestados por Carabineros 

Una vez detenidos los camio- 

nes en dicho retén, el Prefecto de 

Carabineros de Ñuble comunicó 
al Capitán de Carabineros de 

Yungay que los autorizara para 

seguir su viaje. El Capitán de 

Carabineros contestó, a la pet- 

ción del Prefecto, que él no podía 

hacerlo a menos que se le envia- 

ra una orden escrita. Después de 

diversas consultas, el Jefe de 

Carabineros de Ñuble procedió a 
indicar al Capitán de Carabineros, 

en forma taxativa, que debería 

permitir el despacho de esos; 

camiones 

Según constade copias autor 

zadas de piezas agregadas por 

Carabineros al proceso criminal 

que substancia este juzgado de 

Yungay. las que se acompañan a 

esta presen:ación, y que voy a 

leer a continuación 

La copia autorizada, emitida en 

la notaría de don Alvaro Bianchi 

Rosas. dice lo siguiente: “Causa 

rol 18.455 “Querella de Fernan- 

do Pérez-Canto Sáez y Gerardo 

Schleger Carrillo” por el delito de 

Desacato iniciada cuatro de 

mayo de mil novecientos setenta 
y tres. Resolución judicial de fs. 

22 vta. “Yungay, catorce de 
mayo de mil novecientos setenta 

y tres. A lo principal. ratifiquese 

la querella; al primer y cuar- 

t0..... Y hay varios términos que 

se usan normalmente en las 

notarías 

Solicito. mejor, señor Presiden- 

te, insertar en la versión de esta 

sesión esta copia autorizada de 

la notaría, con el fin de abreviar el 

debate. Por eso, voy a dar lectura 

solamente a una parte de ella 

El señor MUÑOZ BARRA, don 

Roberto (Vicepresidente) ¿Me 

permite, señor Diputado? 

Solicito el asentimiento unáni- 

me de la Sala para insertar 

El señor ANDRADE. No 

El señor MOYA— No 

El señor MUÑOZ BARRA, don 
Roberto (Vicepresidente) No 

hay acuerdo, señor Diputado 

Puede continuar Su Señoría 

—Hablan varios señores 

Diputados a la vez. 

El señor ALAMOS— Voy a 

tener que leerla casi toda, señor 

Presidente, porque es la única 

manera de que tenga sentido 

NOTIFICACION— En Yungay 

a catorce de mayo de mil 

novecientos setenta y tres, 

notifiqué por el estado la resolu- 

ción precedente a don  lván 

Arriagada Burgos y envié carta 

certificada. Firmado, Luz Matus, 

secretaria OFICIO N 115: 

“Juzgado del Crimen de Yungay. 

Yungay Ñuble. Oficio NW 115 
Yungay. catorce de mayo de mil 

novecientos setenta y tres. Señor 

Comisario de Carabineros, de 

Yungay Yungay En causa 

criminal sobre delito de 

desacato. rol NW 18.455 seguida 

ante este Tribunal se ha 

ordenado oficiar a Ud. para los 

siguientes efectos: a) Para que 

esa Institución, informe a este 

Tribunal sobre la salida' de 

Madera Prensada Cholguán del 

lugar de la Planta. sea en 

camiones u otro medio de 

transporte, con fecha posterior al 

día 25 de abril de 1973 b) Para 

que funcionarios de esa Institu- 

ción impida la salida de madera 

prensada Cholguán del lugar de 

la rlanta sin que para ello haya 

un documento escrito de salida 

de madera, que vaya firmado por 

el Interventor de la Empresa, don 

Reginaldo Durán Morales y de los 

ex interventores Judiciales 

señores René Katz y /o Enrique 

López Gómez. c) Para que fun- 

cionarios de Carabineros a su 

mando se ¡incaute de la madera 

cargada sobre cinco camiones 

que se han aprovisionado en la 

planta de Maderas Prensadas 

Cholguán S. A de este 

oles 4 de Julio de 1973 
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departamento, y. 
ponga dicha madera a disposi- 

ción del Tribunal. La madera 

podrá salir si. lleva la firma de los 

tres interventores. Dios guarde a 

Ud. Fdo. Hugo Sandoval Poblete. 

Juez: Luz Matus Pincheira, 

Secretaria 

“Informe Policial de fs. 31: 

“Carabineros de Chile Prefectura 

de Ñuble. 4a. Comisaría Yungay 

Informa su oficio NY 115 de 14 

de mayo de 1973. Al Juzgado del 

Crimen de Yungay En 

cumplimiento a lo ordenado -en 

su Oficio WN 115 de fecha 14 de 

los corrientes, por medio del cual 

dispone que se impida la salida 

de camiones cargados con 

madera desde el interior de la 

industria Cholguán, sin que para 

ello haya un documento firmado 

por el Interventor de la Empresa 

don Reginaldo Durán Morales y 

los Co-Interventores Judiciales 

René Katz: yo Enrique López 

Gómez. Al respecto a ese 

Tribunal, se informa lo siguiente 

que se procedió a darle 

cumpliminto en la forma 

ordenada, esto es, impidiendo la 

salida de camiones con madera 

desde el interior de la Industria 

para cuyo efecto, el mismo día 

que se recibió la orden, el 

Teniente señor Hardy Schneider 

Schmith, se trasladó a Cholguán 

y detuvo en el camino, entre 

Campanario y Cabrero, los 

camiones que especificamente 

se hacen referencia en la Orden 

Oficio NW 115 de 14 de mayo de 

1973, trasladándohos 

posteriormente al Retén General 

Cruz, donde quedó la madera a 

disposición del Tribunal. Al dia 

siguiente, mejor dicho, el día 15 

de los corrientes, el señor Prefec - 

to de Carabineros de Ñuble reci- 
bió un documento del Intendente 

de la Provincia, mediante el cual 

se le ordemaba- autorizar los 

vehículos retenidos, para que 

continuaran con la carga a su 
destino. Ante este hecho el señor 

Prefec to personalmente, se 

constituyó en el Retén de 

General Cruz, disponiendo que 

los camiones, continuaran 

viaje Posteriormente se me 

comunicó, que se había recibido 

un nuevo documento de la In- 

tendencia del cual no tengo 

copia, por medio del que se 

disponía, se permitiera salir todo 

vehículo que cargara madera en 

la Industria. orden que recibí 

nuevamente de la Prefectura de 

Ñuble y que se ha estado 

cumpliendo  hasta* la fecha 

limitándonos solamente a dejar 

constancia de los datos 

particulares de los camiones que 

salen. También, por IMStruc - 

ciones de la Prefectura de 

Carabineros de Ñuble. me 
permito acompañar a ese 

Tribunal, una copia certific ada del 

Oficio del Intendente de la Pro- 

vincia don Luis Quezada 

Fernández, de fecha 15 del 

actual. Saluda atte, a Us. Mario 

Arellano Ríos Capitán de 

Carabineros Comisario. *Hay 

firma y timbre de Carabineros de 

Yungay” 
Un nuevo instrumento que rola 

a fojas 32 dice: “República de 

Chile Gobierno Interior, 

Intendente de Ñuble, Chillán, 15 
de Mayo de 1973. NW 194, Refe- 

rencia Sobre retención de 

camiones. Señor Prefecto de 

Carabineros de Ñuble, Señor 
Prefecto: En conocimiento de 

que Carabineros ha procedido a 

detener nueve camiones 

cargados con Maderas Prensadas 

“Cholguán” de propiedad del 

Complejo Maderero '“'Pan- 

guipulli” y con guías de dicho 

complejo, instruyo a usted para 

que de inmediato dichos ca- 
miones queden en libertad de 
continuar a su destino, pres- 

tándole la protección que fuera 
requerida por representantes de 
dicho complejo Sin otro 

particular, le saluda atentamente 

a usted Fdo. Luis Quezada Fer- 

nández, Intendete de Ñuble”. 
En relación con esto, los 

Diputados firmantes de la acu- 

sación hemos recurrido, para 

redactarla, a diversos abogados 

constitucionalistas, que nos han 

hecho. se colaborado en la elaboración de 
un informe, que paso a leer a 

continuación. y que, por lo 

demás, es el que figura en el 

libelo acusatorio. 

Todo nuestro régimen jurídico 

se sustenta en la división de los 

poderes del Estado en el marco 

de sus 'espectivas atribuciones, 

derechos y obligaciones en tos 

términos precritos por el articulo 

4 de nuestra Carta Fundamental 

Así el artículo 80 de la Consti- 

tución Politica del Estado. 

expresa: “La facultad de juzgar 

las causas civiles y criminales 

pertenece exclusivamente a los 

Tribunales es*>hlecidos por la 

Ley. Ni el Presidente de la Repú- 
blica, ni el Congreso. pueden, en 

caso alguno, ejercer funciones 

judiciales, evocarse causas pen- 

dientes o hacer revivir procesos 

fenecidos” 

“Demás está decir que la ac - 

tuación del Intendente vulnera el 

principio constitucional de la 

independencia del Poder Judicial 

estatuido en la señalada norma 

de nuestra Carta Fundamental, 

toda vez que expidió órdenes 

administrativas y realizó actos en 

el desempeño de su cargo que 

implican desconocer el imperio 

de resoluciones judiciales que lo 

obligaban. Aún más, de los ante- 

cedentes señalados, se 

desprende que el Intendente no 

sólo  resisuó una resolución 

judicial no dándole cumplimiento, 

sino que, además, dio  ins- 

trucciones y ejerció toda sus 

facultades a fin de torcer un fallo 

de los Tribunales y movilizó a la 

fuerza pública. que de él 

cependía, con este último objeto 

“Todo esto hace extremada- 

mente grave el proceder del 

acusado. ya que incluso, resulta 

imputable en su contra la 

Comisión del delito de 

usurpación de atribuciones ju- 

diciales que prescribe el inciso 2 

del artículo 222, del Código 

Penal, que al efecto señala: “En 

la misma pena incurrirá todo 

empléado del poder  ad- 

ministrativo que se arrogare atri- 

buciones judiciales o impidiere la 

ejecución de una providencia 

dictada por el tribunal compe- 

tente” 

“Tan evidente resulta lo 

anterior, que el artículo 23 del D 

FL. 22 de 1959, expresa tra- 

tando esta materia “los 

Intendentes y Gobernadores, al 

ser requeridos por los Tribunales 

de Justicia, para hacer ejecutar 

sus sentencias y para practicar o 

hacer practicar los actos de 

instrucción que decreten, 

deberán prestar el auxilio de la 

fuerza pública que de ellos 

dependiere, sin que les 

corresponda calificar el  fun- 

damento con que se les pide ni la 

justicia c legalidad de la sen- 

tencia o decreto que se trata de 

ejecutar . 

“Es decir, de los hechos 

narrados, de los documentos 

acompañados y de los preceptos 

constitucionales y legales invo- 

cados. se demuestra claramente 

que el Intendente de la provincia 

de Ñuble, señor Luis Quezada 
Fernández. ha violado la auto- 

nomía, independencia e imperio 

de los tribunales de justicia, arro- 

gándose facultades que no le co 

rresponden, e. incluso ha incu- 

rrido en acción constitutiva de 

delito 

El señor 

(Presidente) — 

señor Diputado? 

Si les parece a los señores 
Diputados, se despachará ta 
acusación a partir de las 19 horas 
15 minutos 

-Acordado. 

PARETO 

¿Me permite, 

Puede continuar Su Señoria 

El señor GUERRA. Que se 

inser:en los documentos 

El señor PARETO (Presidente) .- 
Si le parece a la Sala, asi se 

acordará 

Acordado. 

Puede 
Alamos 

continuar el señor 

El señor ALAMOS” Sej 
Presidente, la acusación está4 d 
vidida en tres capítulos. Parte del % 
primero de ellos ya ha sido dado 
a conocer a la Honorable Cám, 
ra 

El segundo capitulo se refiere. E 

a la violación de garantias indivi] 0 
duales. En él se Señala que el in. y z 
tendente de la provincia dictó dr. ser 

denes: de detención en Contra de De 
¿diversos ciudadanos los días 11 y E 

23 de mayo de 1973. En el pri nos 

mer caso se allanaron domicilios a 

de distintas personas; incluso se ón 
les obligó a comparecer ante los rel 

tribunales solamente por orden $ 
verbal del Intendente. En el se- l ¿só 
gundo caso, después de Una re- l 
friega entre estudiantes demo- poc 
crátic os con estudiantes del MIR te, 
a raiz de una de las tantas Veces ta ( 
que la Sede Regional de la Uni- E 
versidad de Chile, Chillán, ha sido pol 
tomada por elementos del MIR gl 
hubo, repito, una refriega y el In. que 
tendente. una vez más dio ins- E 
trucciones a la policía uniforma- a 
da y civil de detener a veintidós me 
muchachos cuyas edades fluc- do: 
túan entre lo5 14 y los 22 años, do 
todos, por supuesto, pertene- cor 
aientes a grupos democráticos y ció 
no a miembros de la Unidad Po- añ 
pular Qu 

Lu> uetenidos fueron puestos a | 
disposición de Investigaciones nel 
por Carabineros y en carácter de an 
incomunicados por orden del In- pe 
tendente. Este, al efecto. no des: en 
pachó mandamiento legal algu- un 
no, habiéndose procedido con le 
una simple orden verbal. Por su- na 
puesto. el dia 24 de mayo fue E 
presentado un recurso de ampa- do 
ro en favor de los detenidos y la po 
Corte respectiva lo acogió . dan- se 
do inmediata orden de libertad cit 

para todos los jóvenes detenidos, A 

por haber estimado que el Inten- nu 

dente había actuado fuera de la gc 

órbita de sus atribuciones, arbi- ha 
trariamente, con abuso de poder 

y coninfracción a los artículos 49 

y 50 de la Ley de Régimen Inte- Y dá 
nor ¿ C 

Una vez más, entonces, se 2 

prueba que el Intendente violó la l 

garantía individual que consagra A 

el N' 12 del artículo 10 de nues- : 

tra Carta Fundamental A 

En el tercer capitulo de la acu- 

sación pretendiamos a lo menos, c 
dar cuenta de los múltiples atro- 

pellos que han sufrido diversos 

agricultores, comerciantes, y dis- 

tntos trabajadores de la provin- : 

cia de Ñuble. Nos consta a mu- 
chos que hemos acompañado es- J ( 

pecialmente a la fuerza públicay C 

a la señora Juez de Bulnes. enal- 1 

gunos, casos, para recuperar pre- | 

dios tomados, la acción del In- ; 

tendente de la provincia en todas ! 
estas tomas. En una de ellas fue | 

testigo la propia Juez de Bulnes, ] 

quien tampoco, por la causa que | | 

he señalado, pudo ser citada a 

declarar e informar. En esa opor- 

tunidad, ella constató que la no- : 

che en que se encontraban des- 

pejando las tomas de algunos 

predios, al Intendente de la Pro- 

vincia se le vio traficar en su ca- 

mioneta por ese camino junto 

con el Gobernador de Bulnes y 

conversar con los individuos que 

participaban en las tomas 

A medida que ¡ba pasando á 
través de los predios, las tomas. 

iban terminándose, por orden del E 

Intendente y frente a la acción in: 

minente que' iba a cumplir la 

Justicia que estaba actuando 

el mismo día E 

De todos estos hechos, no se. 
pudo informar en detalle debido 
a que la Comisión no se consul” 
yó porque a la Unidad Popular no 
le convenía que las causales | 

esta petición de acusación € 

tra el Intendente de Ñuble fuerál 
conocidas CA 

A todo ello habría múluple A 

antecedentes que agregar a 

repito, por haber sido mayonia 

el sorteo los miembros de la Un 

dad Popular, no se dieron acono 

cer, porque no les convenía 

la verdad fuera demostrada 

mayor detalle y con mayor ue 

po. 



nos, 

atro- 

91SOS 

' dis- 

ovin- 

mu- 

o es- 

ica y 

n al- 

pre- 
2) In- 

odas 

s fue 

Ines, 

que | 

dE 
por 

NO 

des- 

Unos 
Pro- 

yca- 
unto 

queda Incorpo" 

A 

aso. señor Presiden- 

El señor PARETO (Presiden 

Señor Diputado, ha llegado 

dee ¡Orden del Día 
mino e 

intervención asu tér ; 

El resto de su 
ado a la versión 

discurso, cuya in- to del : 
= e el siguien- 

serción Se acordó, es 

e: 

El tercer capitulo. en e cua] 

nos hemos referido a e 

nes reiteradas 4 las debia 

destacamos 
en torma especia o 

relacionado 
Con los gd 

sucesos que culminaron 
Con a 

asesinato del dirigente gremia 

señor Héctor Castillo Fuentealba 

La ciudadania de Ñuble no ha 

podido contar, desgraciada
men- 

te, con un Intendente que dé cier- 

ta confianza O tranquilidad 

En el cuoteo de cargos hechos 

por el gobierno le correspondió
 

al MAPU nominar al Intendente 

que “ejerciera el gobierno 

superior de la provincia con 

arreglo a la Constitución Y a las 

Leyes 

Habiendo sido destituido aya 

dos Intendentee, uno por su parti- 

doy otro por el gobierno 

correspondió asumir la direc- 

ción de la provincia, hace un 

año, al - Intendente senor 

Quezada 

Los acontecimi
entos a que nos 

hemos referido en los capitulos 

anteriores son hechos recientes 

pero el que exponemos a 

continuaciór sucedió hace siete 

meses sin qu - Se haya aplicado 

sanción alguna a uno de sus 

principales responsables el 

señor Luis Quezada 

En una provincia que ha vivi- 

inquietud 
do en permanente 

por el ataque constante a los 

sectores de trabajadores y 

ciudadanos que desean trabajar 

y viviren paz por parte de un gran 

número de funcionarios de 

gobierno, la inquietud estudiantil 

ha tenido especial relevancia 

A raiz de la elección del Centro 

de Alumnos de la Universidad de 

Chile en Chillán; que se efectuó el 

2* de diciembre del año pasado 

hubo en los actos de proclama- 

ción «2 los estudiantes de la 

CODE hechos violentos provoca- 

dos por los estudiantes marxis 

+ que pretendieron impedir 

roclamáramos a los jóvenes 

democráticos 

Hubo gran tensión ese dia 20 

le diciembre y era lógico que 

siendo la elección al dia 

siguienítt, se tomara toda clase 

de precauciones ante posibles 

disturbios Se llamó 

telefónicamente al Intendente 

para' advertirle lo que estaba 

sucediendo y lo que podría 

acontecer al dia siguiente. Por 

lo demás la sede regional de la 

Universidad queda frente a la 

Intendencia y cualquier distur- 

bio es visto inmediatamente 

En los documentos o recortes 

que adjunto a esta versión 

pueden conocerse en detalle los 

hechos acontecidos. En sintesis 

lo sucedido fue que después de 

haber triunfado los alumnos de 

la CODE por 753 votos contra 
706 de la- Unidad Popular, éstos 

desconocieron el triunfo de sus 

contendores y comenzaron 

actos en la plaza de armas y en 

las calles de Chillán, de 

extraordinaria violencia 

Esto sucedía alrededor de las 

20 a 2? horas. Poco después en 

la esquina de las calles Roble y 

Arauco, cuando ya los distur- 

bios se habian generalizado fue 

asesinado por un militante 
socialista, Oscar Carpenter, 
según han declarado en el proce- 
SO diversos testigos, el dirigente 
gremialista Héctor Castillo 
Fuentealba y quedando 
gravemente heridos el profesor 
señor Jorge Guiñez y el estudian- 

te señor Maurico Pinar 

A todo esto sólo habian 

intervenido cuatro carabineros 

que, for supuesto, habiaf sido 

impotentes para dispersar a los 

manifestantes Se_ trató de 
comunicarse con te Intendente, 

pero él ge eneontraba en un lu- 
gar de recreo en las afueras de 

Chillán. según sus propias 

declaraciones. Por fin después 

de las *! de la noche se hizo 

presente el intendente al lugar 

de los hechos, cuando ya por fin 

, Atribuciones 

EE 

carabingros habia ¡intervenido 

con un número adecuado de 

efectivos 

Estos hechos, repito, han queda 
do por muchos meses una 

resolución y esta es la razón por 

la cual las hemos incluido en esta 

acusación, pues si el Intendente 

hubiera hecho uso de 

estos sucesos 

se habrian producido 

Este funcionario 
con absoluta 

cumpliendo 
reiteradamente 

diciendo que 

sin 

sus 

no 

ha actuado 
parcialidad 

con lo que 

ha declarado 

“no -es Intendente 

de todos sino sólo de los 
trabajadores” y bien sabemos 
que para los marxistas sólo son 

trabajadores los que acatan y 

cumplen las órdenes de los parti- 

dos de la Unidad Popular 

Señor Presidente 

múltiples las peticiones que 

hemos recibido los parlamenta- 

rios democráticos de los 

trabajadores agricultores 

empleados de la provincia de 

Ñuble. para que usemos todas 

nuestras atribuciones a fin de 

sancionar a este pésimo 

sectario e irresponsable funciona- 

son 

rio público 

Por las razones expues:as 

preceden:emen:e, por los cargos 

que se han formulado, por las 

infracciones a- la Cens:itución 

Polí:ic a reseñadas, por los 

a:wopellos a las leyes vigen:es 

que se han indicado, por la 

nega:uva a cumplir disposicione 

legales vigen:es, por la usurpa 

ción de a:rribuciones judiciales y 

cumplir resoluciones 

de los Tribunales 

denunciados y 

desvio de poder 

nega:uva a 

por los delos 

abuso 

reneradamen:e 

por el 

come:idos por el Inienden:e de 

Nuble por funcionario y 

organismos que de el depende 

los Dipurados que  suscriber 

deducen acusacior 

consu:ucional en con:ira del 

Tiiuular de esa In:endencia, señor 

Luis Quezada Fernández, ya que 

ha 89 

Cons:iiución Política del Estado 

infringido el Ar: de la 

Por la gravedad de las infra 

ciones denunciadas, y el daño 

que puede ocasionar al 

ordenamien:o jurídico de Chile 

que la H. Cámara 

ha 

confiamos en 

de Dipu:ados declare que 

lugar a'la acusación deducida, er 

vinud de lo dispues:o en el Ar: 

39,N la Cons: 1I:Ue 

ción Polí:ica del Estado 

letra e de 

— los documentos cuya 

inserción fue acordada por la 

Corporación, son los siguientes: 

“CHILLAN: LA CHISPA DE LA 

VIOLENCIA 

El. llamado a la cordura 

formulado por el  en:ionces 

Vicepresiden:e y ac:ual Minisiro 

del In:erior, General Carlos Pra:s 

parece no enconirar eco Según 

represen:an:es de la Oposición 

el rechazo a ese llamado par:e de 

los mismos sec:ores que in:egran 

la UP. Los hechos, indicariían una 

confirmación. Duran:e la semana 

pasada- miércoles 20-las c alles de 

Chillán se :ransformaron en un 

campo de ba:alla Dos horas duró 

el enfren:amien:o provoc ado por 

elementos de las Brigadas 

Ramona Parra y grupos del MIR 

Causa: la derro:a de la UP en las 

elecciones de la Sede Regional 

de la Universidad de Chile Las 

versiones indican que el iriunfo 

del candida:o democra:ac risiiano 

a la Federación de Es:udian:es, 

Robinson  Aceizón, sobre el 

candidato UP. Juan Salas (PC) 

era ca:egórico en el momenio de 

inciarse los inciden:es Renán 

Fuen:ealba. presiden:e de la DC 

afirma que el recuen:io de vo:os 

daba 753 a favor de Acendn 

con:a 706 de Salas 

Fue en ese momen:o 

a una derro:a inevinable”, agrega 

Fuen:ealba cuando miembros 

de la UP desa:aron la violencia 

Rompieron voros des:rozaron las 

y waiaron de invalidar el 

fren:e 

urnas 

acio El Intendente de la 

provincia, Luis Quezada 

ratificando, en par:e. los hechos 

sos:uvo que la responsabilidad es 

de grupos de ex:rema derecha 

Los fuegos del Intenden:e fueron 

dirigidos contra el comando 

Rolando  Marus' y.= el 

Movimien:o Patria y Liberiad 

Esia :eoría la hizo suya :ambién 

el Subsecre:ario del Interior 

Daniel Vergara, quien culpó de 

los inciden:es a los grupos 

fascisias que  ac:uaron 

dirigidos por Pa:ria y Liberiad y 

el mismo Pablo Rodríguez 

Sin 

responsabilizaron 

embargo, .o:was fuen:es 

direc:amen:e 

de las graves consecuencias del 

enfreniamien:o al propio 

Imenden:e. De acuerdo a ellas, la 

muer:e del militan:e del Partudo 

Nacional Héc:or Cas:illo 

Fuentealba (34, funcionario de 

Indap). y las heridas a bala sufri 

dad por o:ros dos militan:es de la 

misma  colec:ividad podrían 

haberse evizado si la máxima 

au:oridad provincial no hubiera 

:ardado dos horas en dar la orden 

de acción para el Grupo Especial 

de Carabineros 

Personeros de la Oposición 

sostuvieron, además, que a pesar 

dé que fuéron miembros de la UP 

los que rompieron sufragios y 

urnas, el a acta de la elección 

con el triunfo del candidato DC 

Robinson Aceitón - ya había sido 

firmada y aceptada por la 
presidenta del Tribunal 

Calificador, Maria Molina (del 

Partido Socialista) Los mismos 

sectores agregaron que el triunfo 
motivó a los militantes de parti 

dos opositores a realizar 

desfile por las calles de Chillán 

Fue entonces, en la esquina de 

Arauco con Maipó:, cuando los 

grupos gobiernistas iniciaron el 

ataque final. * 

UP DESATO LA VIOLENCIA 

del Partido 

Demócrata Cristiano estudiarán 

antecedentes de los 

un 

"Los parlamentarios 

hechos 

Chillán 

de 

los 
acaecidos antenoche 

costaron 

otros 

una 

en 

la vida 
heridos 

y que 

persona y 

presentar 

onstitucional en contra 

tendente de Nuble Según los 

antecedentes que obran en po 

der de dichos personeros el 

responsable directo de los serios 

incidentes ocurridos en la 

capital de Nuble sería la auto 

ridad provincial, por haber de- 

morado alrededor de dos horas 

ordenar la intervención de la 

fuerza pública mientras se 

sucedian graves enfrenta» 

mientos y daños a la propiedad 

privada que fueron estimados 

primitivamente en alrededor de 

500 mil escudos 
La noticia la dio el Senador 

democristiano Tomás Pablo 

quien junto con el diputado de la 

una 

para 

acusación 

del In 

en 

zona, César Raúl Fuentes, se 

entrevistaron ayer con el Mi 

nistro del Interior, general Car- 

los Prats. para imquirir una In 

formación oficial sobre los suces 

sos 
También concurrieron al 

Ministerio del Interior en busca 

de informaciones similares el 

presidente de la juventud de- 

mocristiana, Ricardo Hormazá- 

val; el ex presidente de FESES, 

Guillermo Yunge. y el dirigente 

juvenil y miembro del Consejo 

Normativo de la U. de Chile 

Jaime Rebello 

ACUSACIONES CONTRA 

INTENDENTE. 

Al llegar a la entrevista con el 

Ministro, Pablo expresó que 

venimos a reclamar contra la 

actitud del Intendente de Ñuble 

explicó que con motivo de las 

elecciones en la sede de Chillan 

de la Universidad de Chile se 

había producido un robo de urnas 

y de votos cuando ¡ba en ventaja 

el candidato democratacristiano 

Robinson Aceitón 

“Comenzó un grupo de. la 

Unidad Popular a atribuirse la 

victoria. Comenzaron los pugr 

latos. Salió un disparo de parte 

de un socialista segun nuestras 

informaciones. Hubo un muerto 

y dos heridos. Son bandas de la 

UP y del MIR que comenzaron 

vandálica en el 

centro de Chillán, quebrando 

vitrinas y letreros luminosos y 

otras  ¡nmstalaciones durante 

varias horas. El intendente se 

encontraba en una comida 

Carabineros no eran capaces de 

controlar la situación y se hacian 

indispensables las fuerzas 

especiales que poseen otros 

elementos Mas apropiados para 

esa acción. Para ponerlas en 

una accion 

movimiento es hecesána la 

orden del Intendente Esta 

autoridad se negó.a dar la fuerza 
pública hasta después de 

terminada la comida, pasadas, 2 

horas. Se pudo evitar las victi 

mas si hubiera actuado oportuna- 

mente 

Dijo que sus informaciones 
emanaban del Diputado Lautaro 

Vergara que lo 
misma noche 

Señaló que, según sus cono: 
cimientos, el muerto es de apell: 

dos Castillo Fuentealba, de 32 

años de edad, funcionario 'de 

INDAP y presidente de la Aso- 

citación de Técnicos. Con res- 

pecto a su filiación, dijo que no 

existía certeza, pues el parte 

policial senalaba que era 

democristiano y sus informa- 
ciones indican que era indepen: 

diente 
Manifestó que concurría al 

Ministerio a pedirle al General 

Prats una amplia investigación de 

os hechos que también se: los 

habia confirmado en cuanto a su 
desarrollo el presidente provin- 

cial de Nuble del PDC 

Al consultarsele sobre 

informó en la 

otras 

versiones, en el sentido de que el 

muerto pertenecia a “Patria y 
Libertad y de los incidentes 

habian sido promovidos por estos 

elementos, dijo que sabia que e 

lider de ese movimiento . Pablo 

Rodríguez, se encontraba en la 

zona, pero que al mismo tiempo 

sabia que los dos heridos sP eran 

del Partido Nacional 
Al abandonar el Gabinete 

después de mas de media hora 

con el general Prats, el senador 

Pablo señaló que el general le 

habia manifestado que e 

investigaria exhaustivamente el 
ncidente. “Le dijimos también 

jue no era aceptable- dijo- que 

hubiera que esperarse el visto 

bueno del Intendente para poner 

en movimiento a las Fuerzas 

Especiales en estos casos y el 

general Prats estuvo de acuerdo 

quedó de dar instrucciones 

para que en el futuro, en este 

tipo de situaciones, los Servicios 

especiales )peren de 

inmediato 

La información que encon 

tramos aqui también es incom 

pleta. Lo concreto es que los 

son graves que hubo 

lenidad de parte del Intendente 

No es posible que este en una 

fiesta durante más de dos horas 

afuera hay incidentes 

graves y hay muertos y heridos 

Terminó diciendo que se es 

tudiarán los antecedentes para 

presentar una acusación consti 

tucional contra ese Intendente y 

hechos 

mientras 

que habia pedido también al 

Ministro que se instruya un su 

mario en Carabineros. “En suma 

he pedido uma investigación a 

fondo para esclarecer los 

hechos” 
HORMAZABAL CULPA A 

COMUNISTAS 
Por su parte, Ricardo Horma- 

zábal, jefe de los jóvenes de- 

mocratacristianos, dijo que con- 

curría a informarse sobre los 

incidentes 
Relató que, según sus infor- 

maciones, después de escrutadas 

siete mesas, ganaba su camara- 

da Aceitón y que faltando “una 

mesa por escrutar, hubo un in- 

tento de jóvenes comunistas de 
robar esa urna y destruir las actas. 

En vista de ello se produjo un 

pugilato que luego degeneró en 

una batalla campal 

Dijo que se agudizaron los 

hechos ante la demora de la 

intervención de la fuerza pública 

Planteó que desconocia todavia 

la filiación del muerto 
De todos modos. atribuyó to- 

da la responsabilidad del faileci- 

miento, los dos heridos y los 

serios incidentes promovidos a 
la Unidad Popular “que ha 

desencadenado la violencia con 

su estrategía de desconocer los 

resultados: de las elecciones 

cuando le son adversos”. “En 

esta oportunidad estaban deses- 

perados, porque sabian que la 

derrota era inminente, La actitud 

de los que no saben perder ha 

cobrado una víctima y habrá 

muchas más si la Unidad * 

Popular no acepta la voluntad de 

la mayoria y reconozca cuando 

pierda. Hemos venido a hablar 
con el Ministro del Interior, 

porque tenemos confianza y fe en 

su palabra de militar. No 

hablamos con el Subsecretario, 

señor Vergara, porque nos ha 

engañado en múltiples opor- 

tunidades y no nos merece nin- 

guna confianza 

Dijo que antecedentes 

eran incompletos, porque la linea 

telefónica Chillán estaba 

ortada en la mañana de ayer y 

que le habian explicado que era 

un problema normal. Pero señaló 

sus 

con 

que le resultaba sospechoso de 

que cada vez que la Unidad 

Popular tenía un problema en 

provincia se cortaban las lineas 

Culpó directamente pal 

Intendente de Ñuble como 

responsable de la muerte de 

Héctor Castillo Fuentealba por 

su negligencia en concurrir con 

la fuerza pública al lugar de los 

incidentes, hecho que habia corro- 

borado el Presidente de la DC de 

Ñuble Julio San Martín 

Dijo que Aceltón ganaba por 

78 votos a sus oponentes y que 

finalmente debia culpar de los 

incidentes a la estrategia de la 

UP de desconocer los resulta- 

dos. que no tenía otra finalidad 

que desacreditar los comicios 

estudiantiles y terminó hacien 

do un llamado para que se bus- 

que ana fórmula que permita dar 

normalidad a las futuras 

elecciones juveniles 

ANTECEDENTES 

El diputado nacional Hugo 

Alamos señaló que los estudian 

tes y dirigentes de .la UP al 

sentirse derrotados desde antes 

la elección desarrollada el 

miércoles último habian 

pretendido evitar el dia anterior 

una proclamación de los candr 

datos democráticos al Centro de 

Estudiantes de la Universidad de 

de 

Chile de Chillán, en el teatro del 

plantel 

Agregó que el martes pre 

tendieron agredirlo y  senalo 

durante su intervención y la de 

los representantes de los otros 

partidos de la CODE, les gritaror 

e insultaron permanentemente 

vasta que OS jovenes 

democráticos reaccionaron para 

sacarlos a viva fuerza de la 

platea alta. donde se habian 

refugiado los extremistas 
Ellos e defendieron desde lo 

alto de las escaleras lanzando 

sillas bancos del teatro de la 

Universidad e incluso vi a Un 

mirista de apellido Morales cómo 

desenfundaba su revólver- dijo 

Alamos=. Después de una 

descomunal gresca en la que 

hubo cuantioso destrozos, los 

extremistas salieron del teatro y 

quedaron a las puertas esperando 

quienes 

proclamaban a los candidatos a 

agredirme y a 

dirigentes 
A pesar de que todo esto duró 

una hora- agregó- a la 
las 

hicieran 

hechos 

sido 

más de 
salida del teatro 

autoridades se 

presente para prevenir 

que pudieran haber 

gravisimos 

no ví que 

Debo hacer notar que la UP 
can- 

didato el lunes en la tarde en el 
hubiera 

ninguna demostración por parte 

había proclamado a sus 

mismo teatro sin que 

del estudiantado democrático 

indicó 

Los ánimos quedaron 

ayer su derrota ' procedió 

destruir 
provoco el acontecimiento 

causó la muerte de una persona y 

dos heridos a bala, entre ellos el 
Nacional secretario del Partido 

quien se encuentra grave 

Hospital de Chillán 

en 

Culpo en forma_muy especial 
la provincia- 

afirmó- que fue avisado de los 
cuando estaba 

al Intendente de 

acontecimientos 

cal- 

deados- dijo- y la UP al constatar 

algunos votos y se 
que 

partidarios creaban la violencia y 

dejaban un muerto de Chillán 

Fuentealba señaló sobre la 

elección de directiva de la Fe- 

deración de Estudiantes de la Ú 

de Chile de Chillán, que hechos 

los escrutinios correspondientes 

la Democracria Cristiana ganaba 

esta elección. por 753 votos 

contra 706 votos del candidato 

de la Unidad Popular La 

Democracia Cristiana llevaba 

como candidato a Robinson 

Aceitón Salazar, y la Unidad 

Popular al miembro del Partidó 

Comunista, Juan Salas, Cuando 

se estaba haciendo el recuento y 

los comunistas advirtieron que 

iban perdiendo esta elección 

definitivamente, un militante de 

ese partido conmenzo a destruir 

los votos y logró destruir una 

cantidad de más o menos 70 

votos. en una acción coordinada 

con otros militantes de los 

partidos oficialistas que 

procedieron, a su vez, a destruir 

las urnas. Sin embargo, de esta 

destrucción existe un acta 

oficial con los resultados: acta 

que esta firmada, entre otras 

personas. por la presidenta del 

Tribunal Calificador, dona Maria 

Molina miembro del Partido 

Socialista , y que da constancia 

de los resultados a que me he 

referido anteriormente 

A consecuencia de este 

verdadero atropello y-agresión del 

Partido Comunista -agregó el 

enador Fuentalba- se produjo 

una verdadera batalla que 
trasladó hacia las 

Con motivo de 
después se 
calles de Chillán 

esta riña se produjo el hecho 
lamentable de la muerte de un 

joven llamado Héctor Castillo 
Fuentealba. quien seria- segun 

e dice miembro de la 

Democracia Radical o del Partido 
Nacional: en todo caso, de un 

f ción, y que era 

nal del Colegio 

fesional Tecnicos y 

ticos Agricolas y presidente 

zonal de los Profesionales de 

INDAP en Chillán 
Creemos nosotros que este es 

un hecho  extraordinariamente 

grave queremos hacer notar 

ante el las circunstancias de 
que este se produce por 

provocación de miembros de los 

partidos de la Unidad Popular, de 

miembros de los partidos de 

Gobierno a pocos días de 

haberse dado a conocer a todo el 

pais una declaración del 

Gobierno en que llama a la 

pacificación nacional ¿Como 

vamos a creer al Gobierno en la 
sinceridad de sus llamados si los 

propios militantes de sus partidos 
no le obedecen, y.:en definitiva, 

son ellos los que provocan estos 

hechos de violencia? 

Este es el primer hecho a que 

quería referirme en el día de hoy 

lamentando profundamente la 

muerte de don Héctor Castillo 

Fuentealba y enviándole a su 

familia en nombre de la De- 

mocracia Cristiana un sentido 

pésame de nuestra parte E 

SENADOR BULNES NO CONFIA 

EN VERSION DEL GOBIERNO 

DEL SANGRIENTO BALEO DE 

CHILLAN: INVESTIGA EN EL 

MISMO TERRENO 

"En relación con los sangrien- 

tos sucesos  desatados en 

Chillán, por los maleantes mar- 

xistas el Senador Bulnes, 

entregó la siguiente declaración 

La opinión pública está en 

conocimiento de que el miérco- 

les último fue asesinado en 

Chillán, don Héctor Castillo 

Fuentealba, funcionario de 

INDAP, y presidente del Consejo 

comiendo sin querer ser Regional de Técnicos y 

molestado, cuando ya los Prácticos Agricolas de esa 
incidentes de la plaza de Chillán reparticion que militaba en el 

se —desencadenaban con toda Movimiento Patria y Libertad, y 

violencia. Y además él sabia, por fueron grevemente heridos a 
bala el profestr : don Jorge 

los antecedentes del martes, que 

de 

cualquier modo a evitar el triunfo 

de los candidatos de la juventud 

democrática y debió entonces. 

haber tomado todas las medidas 

la- 

la UP estaba decidida 

pertinentes para evitar los 

mentables sucesos 

UP PROVOCA LA 

VIOLENCIA” 

El presidente del Partido De- 

Guinez Silva, Secretario provin- 

cial del Partido Nacional, y el 

dirigente estudianti Mauricio 

Pinar Sepúlveda simpatizante 

del mismo partido 
Estos crimenes fueron comett- 

dos por elementos de extrema 

izquierda que, al comprobar que 

los escrutinios de las elecciones 

estudiantiles practicadas el 

mismo día en la Sede de Chillán 

mocrata Cristiano, senador Re- de la Universidad de Chile les 

nán Fuentealba, dijo ayer que 'a eran desfavorables procedieron 

horas de una declaración del a romper los votos y a agredir a 

Gobierno llamando a la pacifi- los elementos democráticos, y 

cación nacional sus propios luego descargaron ura asona- 
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da de grandes proporciones en 

el centro de la ciudad, causando 

graves daños en más de 20 

vehiculos, mas de 30 casas parti- 

culares y alrededor de *0 casas 

comerciales y culminaron sus 

acciones delictivas atacando 

con armas de fuego a los dirigen 

tes ya mencionados. En esto 

trágicos acontecimientos tuvo 

gravísima responsabilidad el 

Intendente que se negó durante 

más de hora 'a 

Intervenir a la 

una hacer 

fuerza públi 

Sólo tuve conocimiento de 

que se habian producido hecho 

de sangre en Chillán ayer jueves 

alrededor de las **,30 horas 

por un telegrama de la Agencia 

Orbe y desde ese momento tra- 

té infructuosamente de comuni- 

carme por teléfono a dicha ciu- 
dad. A pesar de todos los esfuer 

zos que se hicieron desde el” 

Senado, para obtener la comun:- 

cación, solo pude conseguirla 

cerca de las 2* horas no obstante 

que algunas de las lineas a Chi- 

llán estaban en funcionamiento 
Al comunicarme con Chillán 

pude constatar que dirigentes 

nacionales de esa ciudad 
habrian procurado insisten 

temente conectarse con la sede 

de nuestro partido en Santiago 

sin obtener comunicación 

Podrán darse al respecto 

muchas explicaciones, una de 

las cuales seria el estado calami- 

toso en que se halla el servicio 

de teléfonos a consecuencia de 

la ¡mtervención del Gobierno 

pero mi opinión hasta el momen 

to es que, en este caso, ha habi- 

do el propósito deliberado de 

impedir que los dirigentes de 

oposición nos comunicáramos 
con la zona 

Debi partir a Chillán, a primera 

hora de hoy. viernes en una avio- 

neta pero el mal tiempo impidió 

el vuelo Parto ahora en 

automóvil junto con el Secreta- 

rio abogado de mi partido, don 

Carlos Correa, |, a visitar a los 

heridos y reunir en el terreno 

mismo los antecedentes necesa 
nos sobre los criminales hechos 

a que me refiero, ya que no pue 

do basarme en las informacio 

nes de la Subsecretaria del 

Interior, que en este como en los 

demás casos de violencia tratará 

de amparar a los culpables y de 

descargar la culpa sobre las victi 

mas 

Con los demás parlamentarios 

de oposición exigiré que se 
haga plena luz sobre lo Ocurrido 

que se castigue a los hechores y 

que se remueva al Intendente. 

Confio en que el señor ministro 

del Interior, General Prats, que 

fue al gobierno a restablecer la 

paz social y garantizar el imperio 

de la Constitución y las leyes 

nos acompañer en estos propós! 

tos con toda la energia necesa: 

na 

Santiago, 22 de diciembre de 

“2 
FRANCISCO BULNES S, 

Senador 

CHILLAN.— El Intendente de 

Ñuble, el mapucista Luis Queza 

da. presentó un oficio a la Corte 

de Apelaciones solicitando la 

designación de un ministro en 

visita por infracción a la Ley de 

Seguridad del Estado, con moti- 

vo del asesinato del funcionario 

de INDAP y presidente del Sindi- 

cato de Prácticos Agricolas 

Hector Castillo Fuentealba, y 

demás sangrientos sucesos 

ocurridos en la madrugada del 

jueves en esta ciudad 

La Corte designó como 

ministro en visita al magistrado 

Gustavo Baeris Will, quien inició 
de inmediato el estudio de los 

antecedentes Sin embargo. 

hasta ayer seguia en libertad 

Oscar Carpenter, ex GAP de 

Allende que aparecia como posi- 

ble autor de los disparos que 

dieron muerte a Hector Castillo e 

hirieron a Jorge Guiñez y Mauri- 

cio Pinar 

Según informaciones ofi- 

ciales de la elección de la FECH 

de Chillan, el Frente Democráti- 

cs logró reunir 754 sufragios 

contra 703 de la Unidad 

Popular El triunfo del Code le 

resultó intolerable a los violen- 

*:stas de la UR, quienes genera- 

ron las incidencias que tuvieron 

tan fatal desenlates, y que 

demuestran que los  merxistas 

son capaces de llegar al asesi- 

+nato para lograr el triunfo 

Es Po 

-Ya añ 

r 

rada 1 

aunque sea a costa de la vida de 

compatriotas 

El CODE eligió cinco direc- 

tores de la FECH 

demócratacmistianos y dos nacio 

nales. Presidente fue elegido 

Robinson Aceitón DC. La UP 

tambien eligio cinco directores 

Los restos de Hector Castillo 

Fuentealba ¡ban a ser trasla 

dados a Gorbea, su pueblo natal 

donde se sepulta 
on 

tres 

efectuará la 

Lo herido se recuperan 

satisfactoriamente. El estado de 
salud del profesor Jorge Guiñez 

de 42 años de edad es más 

delicado que el de Mauricio Pinal 

que solo tiene 20 años. (El 

corresponsal) 

HECTOR CASTILLO 

FUENTEALBA PRIMER 

MARTIR NACIONALISTA 

ASESINADO POR UN 

MASXISTA 

Durante casi dos meses se 

habló de “pacificación”, palabra 

mágica ésta que permitió al 

marxismo reponer energías. Tras 

el alero de esta falsa pacificación 

de que tanto se habló 

comunistas y socialistas 

continuaron su juego de crear 

odios y resentimientos. En el 

medio un uniformado: Carlos 
Prats González. Comandante en 

Jefe titular del Ejército, Ministro 

del Interior, por 14 dias 

Vicepresidente de la República 

y nuevamente Ministro del 

Interior. El era la garantia para 

esta parificación. Su voz fue 

escuchada en más de una oca- 
sión pidiendo la paz. la tranquili- 

dad. Resultado: un nacionalista 

asesinado Héctor Castillo 

Fuentealba, a manos de un 

marxista en Chillán la noche del 

20 de este mes. Hacia pocos días 

G el Vicepresidente Carlos 

Prats junto al gabinete marxista 

habia dado garantías de paz. Tres 

dias antes el senador comunista 

Volodia Teitelboim habia 

señalado que la violencia era 

provocada por la oposición. Pero 

el asesinato está ahi como frio 

hecho que muestra quiénes 

quieren llevar a Chile a una 

guerra fratricida Mañana 

vendrán otros asesinatos. Otros 

chilenos caerán como Castillo 

Este es el primer nacionalista. Se 

suma a la lista de los chilenos 

muertos por el marxismo. Pero 

rlos Prats González, la garantia 

jra la pacificación del pais 
continúa creyendo en las inten- 

ciones del marxismo 

LA VERSION FALSIFICADA 

Frente al asesinato de Héctor 

Castillo Fuentealba en Chillán 

los medios de expresión 

marxista, como es su norma 

distorsionaron los hechos en 

forma vergonzante. Según ello la 

agresión habia provenido de los 

agredidos y no de los agresores 

Similar teoria elaboraron cuan- 

do las Brigadas Ramona Parra y 

el MIR agredieron cobardemente 

a las mujeres el *” de diciembre 

del año pasado frente al Cerro 

Santa Lucia. La voz cantan-te 

ayer como hoy la llevó un indivi- 

duo que de la mentira ha hecho 

su razón de ser: Daniel Vergara 

El texto de la información 

entregada por la Oficina de 

Informaciones y Radiodifusión 

de la presidencia de la Repúbli- 

ca fue recogido por la prensa en 

general y tal versión se basaba 

en los antecedentes entregados 

por Vergara,Este es el texto'como 

fue reproducido por los diarios 

del pais 

La siguiente es la versión 

entr: la por el Gobierno a 

través uel Subsecretario del Inte- 

rior, acerca de los sucesos 

registrados en Chillan. Esta 

versión fue entregada por la OIR, 

“Un muerto, dos heridos y 

numerosos contusos como 

asimismo cuantiosos destrozos 

en la via pública y bienes 

particulares produjeron anoche 

los elementos del movimiento 

fascista “Patria y Libertad” y del 

Comando Rolando Matus del 
Partido Nacional durante el 

recuento de votos de las eleccio- 

nes de la FECH Regional de 

Chillán 
“La información fue 

proporcionada por el Subsecreta- 

rio del Interior Daniel 
Vergara. 

ARA 

“Vergara señaló que los 

incidentes comenzaron a las 

veintitrés horas cuando un grupo 

de elementos fascistas del 

movimiento político que encabe- 

za Pablo Rodríguez atacaron jun 

to a militantes del grupo de 

hoque del Partido Nacional a 

estudiantes de a Unidad 

Popular y simpatizantes de 

Gobierno, que se encontrabar 

presente ¡a sede universita 

la espera de los resultado 

en la “elección de dirigentes de 

la Federación de Estudiantes de 

la Sede Regional de la Universi 

dad de Chile ; 
“A causa del ataque, y las 

provocaciones efectuadas por 

los elementos  reaccionaroos 

entre los que figuraban un creci- 

do número de personas ajenas a 

la Comunidad Universitaria se 

produjo un pugilato en los prime- 
ros momentos que después se 

transformó en una brega de 

proporciones y se extendió 

hasta. las calles céntricas de la 

ciudad de Chillán 

Un hecho significativo en 

estos graves incidentes lo 

constituye la evidencia de que 

los miembros de los grupos de 

derecha llegaron hasta la sede 

provistos de armas y buscando 

una réplica de parte del grupo 

antagónico. Otro hecho relevante 

es que el abogado cabecilla del 

grupo neofascista y defensor de 

la causa de Viaux en los tribuna- 

les santiaguimos, Pablo Rodri- 

guez, se encontraba presente en 

la sede 

Por otra parte, el Subsecreta- 

mo del Interior indicó que la 

actuación de carabineros en 

estos hechos fue pronta, diligen 

te y serena, de acuerdo a la 

responsabilidad que le cabe y a 

su servicio profesional de 

guardar el orden público. Las 

declaraciones de Vergara 

desvirtuan las  i¡mformaciones 

proporcionadas en la mañana de 
hoy por el senador Tomás Pablo 

de la Democracia Cristiana y por 

el dirigente juvenil de esa 

colectividad Ricardo 

Hormazábal, quienes cuestiona- 

ron ácidamente el accionar de 

las fuerzas policiales. asimismo" 

al Intendente de la provincia 

“LOS HERIDOS” 

En cuanto a los heridos¿Daniel 

Vergara indicó que se encuen- 

tran graves: Pinal Sepúlveda 

estudiante y Jorge Guiñez, de 40 

años militante del Partido 

Nacional 

“Por otra parte el individuo 

que resultó muerto es Héctor 

Castillo Fuentealba, treinta y cua- 

tro años casado, empleado del 

INDAP 

“Hay otros siete heridos pero 

no son de mayor consideración 

Finalmente el Subsecretario 

Vergara señaló que por el 

momento tanto la policia civil 

como uniformada se encuentra 

abocada a recopilar el máximo 

de antecedentes para 

determinar, en forma precisa, las 

circunstancias y él o los hechos 

y autores de los disparos que 

produjeron la muerte a Castillo y 

las heridas a los otros dos señala- 

dos. Agregó que el Gobierno se 

transformaria en el más efecti- 

vo colaborador con el juez del 

Crimen que está llevando adelan- 
te la investigación de este 
proceso” 

Hasta ahí la versión de los suce 
sos entregados por la OIR y dada 

a conocer por el Subsecretario 

del Interior, Daniel Vergara 

LA VERDAD 

HECHOS. 
DE LOS 

Los hechos son muy diferen- 

tes a como los pintó el Gobier- 

no, siempre diestro en distorsio- 

nar situaciones que le son 

adversas 

El día 20 de este mes se realiza- 

ron elecciones en la Federación 

de Estudiantes de la Universi- 

dad de Chile, de Chillán, Cerca de 

las 21 horas se conocieron 

antecedentes que  permitian 

asegurar el triunfo de la lista de 

oposición por un margen escaso 

de votos sobre la lista del 

marxismo. Esto llevó a la 

Juventud Demócrata Cristiana a 

celebrar el triunfo en la Plaza de 

Armas de la ciudad lo que provo- 

có las iras de los marxistas. Eran 

las 21,15 horas aproximadamen- 

73 

te. Á esa misma hora en un edifi- 

cio ubicado en calle Arauco con 

Constitución, esquina sur orien- 

te de la Plaza de Armas, se 

imiciaba uma reunión del Frente 

Nacionalista Patria y Libertad 

La reunión de Patria y Libertad 

la presencia de los dirigentes 

nacionalistas mada tenian que 

ver con la elección de la 

FECH——Chillán. Dicha reunión 

obedecia a una gira que por todo 

el pais están realizando los 

dirigentes de Patria y Libertad 

Ese dia correspondió a Chillán 

hecho anunciado con una 

semana de anticipación 

A las 21,45' horas existia 

absoluta tranquilidad. Patria y 

Libertad continuaba efectuando 

su reunión en el local de su sede 

provincial. Habia hablado ya el 

dirigente local Hernán Garcia y 

se aprestaba a hacerlo Pablo 

Rodriguez. A lo lejos se escucha 

ron algunos gritos. A las 22.05 

comenzó a hablar Pablo Ruu:- 

guez. A los pocos minutos 

algunas piedras rompieron 

vidrios de la sede y la reunión 

debió suspenderse 

Como medida de seguridad 

se ordenó la inmediata evacua- 

ción de la sede con orden de 

dirigirse a sus respectivos hoga- 

res a todos los militantes 

TESTIGO PRESENCIAL 

Roberto Thieme, Secretario 

General de Patria y Libertad, fue 

testigo presencial de los luctuo- 

sos sucesos de Chillán. Y estas 

fueron sus declaraciones 
El miércoles 20 fuimos a la 

ciudad de Chillán con el jefe 

nacional a inaugurar la sede del 

Movimiento en esa ciudad 

visita que figuraba en el progra- 

ma de gira por todo el pais 

AMAS Ze 7 NOIA NOS 

encontrábamos en reunión con 

más o menos 300 militantes en 

el interior del local nuestro y 

afuera se realizaba una 

manifestación de la Juventud de 

la Democracia Cristiana, que 

celebraba el triunfo democrático 

obtenido en la elección en la 

sede local de la Universidad de 

Chile 

La juventud de la Democra- 

cla Cristiana fue atacada por 

brigadistas de la Ramona Parra 

en un número superior a 200 

personas, que portaban cascos 

laques. cadenas y armas de 

fuego 

Una vez consumado el ata- 

que a la juventud de la DC se 

procedió al ataque a nuestra 

sede, interrumpiéndose la 

reunión entrando nuestra 

juventud a defender el local para 

permitir la Salida de los asisten- 
tes, damas y varones adultos 

“Por espacio de más o menos 

dos horas se mantuvo el ataque 

destruyéndose vidrios y causan- 

do serios daños a la propiedad 

además de los vehículos que se 

encontraban en la calle, todo ello 

sin que la fuerza pública 

interviniera 

“Finalmente cuando llegaron 

los Servicios Especiales de 

Carabineros, se replegó nuestra 

juventud y en el desorden que 

ello ocasionó, una bala mató al 

compatriota nacionalista Héctor 

Castillo y resultaban además con 

heridas graves Jorge Guiñez 

secretario de la juventud 

Nacional y Mauricio Pinar, 

estudiante democratacristiano 

“El autor de los disparos se 

encuentran ya detenido e 

identificado por numerosos testi- 

gos del hecho. Es un ex miembro 

del GAP llamado Oscar 

Carpenter, de reconocida actua- 

ción en desórdenes y agresio- 

nes en la ciudad de Chillán 

“El ataque continuó por espa- 

cio de una hora más, más o 

menos, siempre por parte de la 

Brigada Ramona Parra y la ayu- 

da de Carabineros, pero 

finalmente por la presión de mu- 

cha gente que presenciaba el 

hecho, Carabineros depuso su 

actitud ofensiva y actuó con más 

neutralidad 

“Hay que destacar la 

participación y negligencia del 

intendente de la provincia, un 

señor Luis Quezada, en los 

hechos acontecidos. El 

movimiento ha entablado una 

querella criminal contra el 

Intendente y en Santiago se 

estudia el desafuero de este 

funcionario militar del MAPU. 

quiero dejar 
establecido que los medios de 

comunicación, el teléfono, se 

vió interrumpido después de los 

luctuosos sucesos lo que 
contribuyó a la desinformación 

que se pudo comprobar y que 

no dieron la militancia exacta de 

la victima, el compatriota Héctor 

Castillo 

“Por último 

INDIGNACION EN CHILLAN 

Mi hijo era un nacionalista 

convencido. Me había señalado 

de su ingreso a Patria y Libertad 

y se sentia feliz”. Así se expresó 
la madre de Héctor Castillo, la 

señora Elena Fuentealba. Los 

dirigentes nacionalistas 

encabezados por Pablo Rodri- 

guez Grez, estuvieron junto a 

ella en Gorbea, localidad ubica- 

da al sur de Temuco. Allí habia 

nacido Héctor Castillo y hasta 

alli fueron trasladados sus 

restos 

La muerte de Castillo 

conmocionó a Chillán. Se trataba 

de un hombre joven, con energias 

suficientes para seguir luchan- 

do. Era un demócrata nacionalis- 

ta y destacado dirigente 

gremial. Funcionario ejemplar en 

el INDAP, se le tenía sumariado 

como represalia por el paro 

gremial de octubre, Varias veces 

se le había amenazado de 

muerte. “Me tendrán que encon- 

trar solo para que me maten” le 

había dicho a su madre y a 

algunos amigos íntimos, Y asi 

fue, Lo encontraron solo la 

noche trágica del 20 de este 

mes 
Todos los sectores hicieron 

presente en Chillán su congoja 

por la muerte del joven 

nacionalista 

La Federación de Profesiona- 

les y Técnicos de Ñuble señaló 

en una declaración pública que 

dicho organismo estaba de duelo 

'porque el miércoles 20, en 

horas de la noche, fue asesina- 

do uno de sus socios, fundado- 

res, el señor Héctor Castillo 

Fuentealba práctico agricola 

que hasta su muerte se 

desempeñaba como funcionario 

de INDAP siendo además 

presidente del Colegio de Técni- 

cos y Prácticos Agrícolas 

“Ante los tristes y vergonzosos 

hechos de la noche del 

miércoles, en pugna con la tradi- 

ción civil de respeto y tolerancia 

propias de la vida de Chile, la 

Federación tiene que declarar 

'19—Que en Ñuble se vive en 
la inseguridad de bienes y vidas 

'2—Que los grupos armados 

existen y actúan impunemente, 

tratando de acallar perturbar 

voces opositoras” incluso al 

costo de vidas jóvenes: 

'3—Que se hace obligación 

moral el denunciar la pasividad 

de las fuerzas de  otden, 

manifestando su repudio a la 

quietud del Intendente; 

“4 .—Que estudiará seriamen- 

te los hechos ocurridos en su 

detalle para concurrir a sancio- 

nar las responsabilidades legales 

en que cree han incurrido estas 

autoridades, tomando contacto 

con la representación 

parlamentaria de la provincia 

para que ella estudie una acusa- 

ción constitucional contra el 

Intendente, sin perjuicio de 

proseguir la acción judicial que 

luego corresponda” 

Hasta ahí la declaración de los 

profesionales y técnicos 

TAMBIEN LOS GREMIOS 

Los gremios también hicieron 

Oir su voz ante el asesinato cobar- 

de de Héctor Castillo 

El. Comando Provincial de 

Gremios de Ñuble denunció los 
“actos delictuosos” de la noche 

del 20” que. terminaron con la 

vida de un dirigente gremial 

fundador, Héctor Castillo 

Fuentealba de 30 años de edad, 

Presidente del Colegio de Técni- 

cos como saldo a dos heridos 

graves, Jorge Guiñez, profesor 

de Estado, y Mauricio Pinar 

estudiante, y rechazan 

categóricamente el estado de 

tierra de nadie en que se encuen 
tra-la ciudad de Chillán, en que no 

hay seguridad para elecciones, 
reuniones de cualquier tipo, o 

simplemente, para caminar por 
la calle. 

“Se hace un deber llamar a 

todas las fuerzas vivas de la 

población, para 
alerta, aumentar la y 
las medidas que las Circunst 

exijan, llegando en > 
hasta las últimas Consecuencia 

El Comando Provincial S 
Gremios se hace un deber ha 
dejar: constancia ante la OPin; Al 
pública que la .batalla Ha! 
que duró dos horas y media pa 
Plaza de Armas de Chillán no he 
tó con la, presencia de la Ms. 
ra autoridad ni con la Presencia 
de Carabineros en las Prime a 
dos horas de refriega, lo 6 
vulnera la seguridad de El 
personas y los grupos humanos , 

Finalmente señaló la declara 
ción de los gremios que “Ha de 
do de ser tradicionalen Chile y 
Estado de Derecho, l 
trayectoria cívica de un púsblo 
y el respeto a la Persona 
humana”. 

Mantenerse 0d 

MONA 

cias 

DECLARACION DE PATRIA y 
LIBERTAD 

La Jefatura Provincial de Patria 
y Libertad también emitió Una 
declaración que señaló 

Ante los luctuosos Sucesos 
ocurridos la noche del día 20 de 
diciembre pasado en la ciudad 
de Chillán, el Frente Nacionalista 
Patria y Libertad, declara a la 
opinión pública del país 

“19 En circunstancias de que 
Aproximadamente trescientos 
militantes, adherentes y 

simpatizantes de nuestra 
organización se encontraban 
reunidos em la Sede del 
Movimiento ubicada en calle 
Constit::ción esquina de Arauco, 
para bir lá visita del Jefe 
Nacior.. y de los Secretarios 
Gener¿:es, se produjo un 
enfrent: miento en la vía pública 

como consecuencia de la 

agresión que elementos de la 

Unidad Popular lanzaron contra 

jóvenes democratacristianos 

que celebraban un triunfo electo- 

ral de la Universidad de Chile 

“29 Sin que mediara provoca- 

ción alguna de nuestra parte los 

brigadistas de la Unidad 

Popular atacaron nuestra sede, 

poniendo en grave peligro la 

integridad fisica de las numero: 

sas mujeres que asistían a la 

mencionada reunión. Por este he- 

cho el núcleo juvenil debió salir 

para cubrir la retirada y proteger 

el inmueble al que se intentaba 

asaltar por un nutrido contingen- 

te de extremistas premunidos 

de armas contundentes y de 

fuego 

“3% A pesar de las reiteradas 
llamadas el Cuerpo de 

Carabineros se negó a intervenir, 

aduciendo diversas excusas y 

provocando con ello un aumen: 

to considerable de las hostilida: 

des que se extendieron por las 
demás calles circudantes. 

“4? Cuando, finalmente, se hizo 
presente lejos de controlar a los. 

agresores arremetió, 
concertadamente contra los 
agresores, permitiendo que los 
primeros redoblaran sus 

ataques los que culminaron con 

el asesinato de un militante 
nacionalista, Héctor Castillo 

Fuentealba, baleado por la espal 
da. y con dos heridos de extrema 

gravedad los señores Jorge 

Guiñez, Secretario del Partido 

Nacional y Mauricio Pinal 

militante democratacristiano. 

"59 Responsabilizamos 

directamente de estos hegiio 

la Brigada Ramona Parra de 

Partido Comunista y al Cuerpo 

de Carabineros de Chillán. Y 

que los extremistas que asesina” 

ron a nuestro compatriota. se 

hallan identificados Y Carabine: 

ros no actuó como debia hacelo 

lejos de lo cual contribuyó 4 

consumar la injusticia de la age 

sión de que fuimos víctimas. R 

“6 Este nuevo atentado 4 ' 

vida de chilenos que luchan: 

legitimamente para tivo 

la tiranía marxista, dere 

hasta qué extremos bo 

dispuestos a llegar los e”) 

rios y violentistas pe 

desgraciadamente,
 A 

ante la pasividad de la a 

Pública, Perseguiremos Sl 

responsabilidades 
que corre A 

den al Intendente de la prov 

cia que se puso desde un com 

zo de parte de los Me. 

contribuyendo Aa consu 

esta manera un crimi 

uedará impune. q “+79 No aceptaremos 

en qu 
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EMOTIVA DESPEDIDA 
EN 

CHILLAN. 

En medio del respeto general 

de toda la ciudadanía de Chillán 

fueron despedidos los restos de 

Héctor Castillo En una emotiva 

ceremonia realizada en la Cate- 

drál se rindió el último homenat 

patriota que dio su vida 
je a un 

, 

libertad y la democracia por la 

chilenas 

A la llegada a la Catedral de los 

restos mortales de Héctor 

Castillo los miles de asistentes 

entorn: 3n con apaciguada vOZz 

el Himno Nacional. ta urma fue 

transportada por parientes, ami- 

gos y nacionalistas z 

+ El Reverendo Orlando Alarcón 

tuvo a su cargo el responso Dijo 

en parte de él “Anoche 

desde las puertas de este 

templo abiertas. con ¿Jas_.luces 

encendidas y de pie en el um- 

bral, miraba con consternación y 

angustia los hechos que estaban 

ocurriendo y que derivaron en la 

muerte de un hermano nuestro, 

Héctor Castillo Fuentealba” 

Más adelante, agregó que un 

Chile nuevo, más justo, no se 

construirá por sobre el odio, las 

mentiras. la crueldad y la violen- 

cia. Desde el altar escuché con 

dolor el Himno Nacional y me 

sonó como una súplica como un 

clamor por la paz, por el amor y la 

justicia 

Los restos de Héctor Castillo 

luego de la ceremonia en la Cate- 

dral fueron trasladados a la locali- 

dad de Gorbea, Alli también se 

ofició una misa y luego en el 

Cementerio Municipal hicieron 

uso de la palabra drigentes de 

los piususionales de INDAP y el 

Jefe Nacional de Patria y 

Libertad, Pablo Rodriguez 

Al cortejo asistieron más de 

dos mil personas y fue encabeza- 

do por la juventud de Patria y 

Libertad con banderas y estandar 

tes y luego por la Jewentud de,la 
Democracia Cristians-que en un 

gesto digno de destacarse se hizo 
presente 

REPROCHABLE ACTITUD 

Cabe señalar que hasta los 

Últimos momentos el Intendente 

de Ñuble puso obstáculos para 

la normal realización de” los 

funerales de Héctor Castillo. En 

una actitud insólita y a la vez 

reprochable por lo: inhumana, el 

Intendente Luis Quezada prohi- 

bió la salida desde Chillán de bu- 

ses transportando amigos del 

compatriota asesinado Los 

buses debian viajar hasta Gorbea 
Aún así en diversos tipos de 
vehículos llegaron sus amigos 
compañeros de trabajo, familia- 
es y un gran contingente de 
nacionalistas 

ACTO DE RECUERDO. 

Finalmente cabe señalar que el 
viernes 29 de efectuará un acto 
en Chillán en memoria de Héctor 
Castillo. La Jefatura Nacional ha 
dispuesto que todas las 
Jefaturas Provinciales de 
O'Higgins  -a Cautin se 
trasladen , 2 Chillán para 

.COncurrir a este acto le 

INCIDENTES EN SANTIAGO. 

Por otra parte los nacionalis- tas en Santiago realizaron actos 
de protesta por la muerte del 
compatriota Héctor «Castillo. Ello -MOtVó la reacción de sectores tas 

e Varios deténidos y cerca de 20 Cianalistas fueron heridos duran- 
te Una de estas manifestaciones relámpiitos “efectuadas en el centro de Santiago, el día 22 Naturalmente que 

los 

las fuerzas 
policiales sólo detuvieron a los nacionalistas. y no asi a los 

provocadores marxistas que 

dieron margen a los incidentes 

CHILLAN (Por Ricardo 

-Jorquera, corresponsal).— A las 
11 horas las tres emisoras: “La 

Discusión”, “Los Héroes” y radio 

“Nuble silenciaron sus 

emisiones, el comercio cerró sus 

puertas, los taxistas y 

transportistas  paralizaron sus 

actividades, los estudiantes 
universitarios abandonaron la 

sede y miles de personas se 

hicieron presente en el sitio 

donde cayó mortalmente herido 

d bala el funcionario de INDAP, 

Héctor Castillo Fuentealba. 

Este fue el homenaje de un 

pueblo que se sintió hondamente 

afectado por la muerte de una 

persona en el transcurso de 

violentos disturbios estudianti- 

les, como secuela del acto 

eleccionario que se vivia 

internamente en la sede local de 

la Universidad de Chile 

El grupo compacto se reunió 

primeramente en la Iglesia Cate- 

dral y desde ese lugar se 

formaron dos filas para marchar 

hacia las conjunciones de calle 

El Roble con Arauco. En el mismo 

sitio en que fue hermdo Castillo 

Fuentealba, una joven enarbola- 

ba una bandera nacional con 

crespones negros, se “depusi- 

taron sendas ofrendas florales y 

una-fila de- dos auade3s.4e mu- 
jeres marcharon frente al lugar 
depositando una flor 

Estuvieron representados en 

este acto silencioso la Federá- 

ción de Técnicos y Prácticos 

Agrícolas Confederación de 

Mujeres Democráticas, Cámara 

de Comercio de Ñuble, Cámara 
de Comercio de San Carlos 

Sindicato de Transportistas 

Federación de Profesionales y 

Técnicos de Nub' Cámara de 

Comercio Detallista, Federación 

de Agricultores de Nuble, Sind: 

cato de Taxistas, Sindicato de 

Pequeños Agricultores, 
Democrático de Empl 

Públicos, Asociación de 

Pequeños Industriales y Artesa 

nos, Federación de Estudiantes 

de Nuble y la Confederación 

Democrática (CODE) 

Después del mediodía, en el 

mismo sitio escenario de los 

luctuosos sucesos, usó de la 

palabra el secretario de la 

Confederación de Gremios 
Democráticos de Ñuble, Samuel 

Gatica, instando a la ciuda- 

danía a'expresar su silenciosa 

adhesión al enlutamiento de la 

fa:nilia del extinto y a expresar 

su airada protesta' por los hechos 

acaecidos.Finalmente se entonó 

la Canción Nacional coreada por 

todos los asistentes 

VERSION DE CARABINEROS 

El prefecto de carabineros de 

Nuble, Coronel Mario Alvarez 
Molina, declaró a “El Mercurio 

que la falta de personal en las 

distintas unidades y la escasa 

información obtenida previa a 

acto eleccionario que se desarro-. 
llaba en la sede de la '“U” fueron 

las .poderosas razones por las 

cuales se atrasó la intervención 

policial en los 'lamentablés 

incidentes 
El jefe policial, evidentemente 

afectado por la situación que le 

ha tocado vivir a escasas horas 

de haber asumido sus funciones 

en esta ciudad, no ocultó su 

pesar por el ¡desenlace de los 

disturbios a 
Categóricamente destacó que 

cuando se altera el orden públi- 

co no tenía que esperar órdenes 

de: lutendente para: actuar 

Existen atribuciones especiales 

para. ello —apuntó-m.. y sabe- 

mos cómo: debemos. cumplir 
nuestra misión. 

Posteriormente, el coronel 

Alvarez Molina informó -que se 

había reunido con el senador 

Tomás Pablo Elorza, a quien le 

dio a conocer la versión oficial 

de los hechos. También dijo que 

había sido llamado por los 

componentes de la Corte de 

Apelaciones, a quienes informó 
de los sucesos con amplios 

detalles 

El señor PARETO 

(Prrsidenie)— En votación la 

adr isibilidad de la proposición 

de acusación constitucional 

deducida por *2 señores Dipu- 

tados en contra del Intendente 

de Nuble, señor Luis Quezada 
Fernández, por la causal de 

infracción a la Constitución 

establecida en la letra e) de la 

atribución primera del articulo 
39 de la Constitución Politica 

del Estado, de acuerdo con el 

mérito del libelo acusatorio 

Cada señor Diputado 

dispondrá de hasta cinco minu- 

tos para fundamentar su voto 

El señor MARTIN Pido la 
palabra 

El señor PARETO 

(Presidente) Tiene la palabra 

Su Señoria hasta por cinco minu 
tos 

El señor MARTIN- Señor 

Presidente, desde el ' 1 de mayo 

de 1973 hasta estos días, la 

provincia de Ñuble se ha visto 
convulsionada por una serie de 

hechos en los cuales ha tenido 

intervención directa el Intenden- 

te de Ñuble, señor Luis Quezada 
Fernández, hoy día acusado 

Aparte de la causal señalada 

en el segundo capitulo de la 

acusación, “violación de 
domicilio”, en lo cual el Intenden- 

te tuvo activa participación ya 

que se allanaron los domicilios 

de distinguidos profesionales 

como arquitectos médicos 

abogados, y de destacados 

comerciantes, exite una ola de 

inquietud por los atropellos a la 

legalidad, que se han. cometido 

en estos últimos días 

Es del caso señor 

Presidente que el viernes recién 
pasado empezó una nueva ola 
de allanamientos a diferentes 

domicihos de la ciudad de 
Chillán, sin ninguna causa justifi- 

cada y sin ninguna orden ju- 

dicial pertinente. Esta ola de 

allanamientos y de asaltos, 

porque otro nombre no se le 

puede dar a lo que ha sucedido 

t scurrió desde el viernes en la 

noche hasta pasado el mediodía 

del domingo. El parlamentario 

que habla pudo comprobar, en 

dos o tres oportunidades y en 

sectores de la ciudad de varios 

Chillár estos allanamientos a 

diversos domicilios particulares 

Fuera de es en la Jitima 

emana de mayo omo es de 

público a sede 

Demócrata 
fue virtual 

arrasada por una oleada 

de desalmados Más de trescien 

tos elementos de la extrema 

Izquierda y de los partidos de 

Gobierno virtualmen 

onocimiento 

al del 

stiamo de 

Partido 

Chillán 
mente 

arrasaron 

teNACcon:1a ede de nuestro 

Partido Requerida la actuación 

de la fuerza pública. como 

siempre pasa en estos casos 

llegó atrasada, es decir, llegó 

después de que los hechos se 

habían consumado 

Por parte están los 

diferentes atropellos cometidos 

en propiedades inferiores, en el 

terreno agrícola. a las 40 

básicas campos 

mismas ya sido 

expropiados, quedándose sus 

propietarios con la reserva que 

establece la ley tampoco 

otra 

vectareas LOS 

de las habian 

pero 

ha habido respeto en este aspec- 

to, y personalmente el Inten- 

dente ha sido el impulsor de 

estas tomas 
Estas razones y otras han mot! 

vado la presentación de este li- 

belo acusatorio cuya aprobación 

es .en realidad, una sentida 

aspiración de todos los gremios 

de trabajadores y de la 

dadaniía de Nuble 

Por esp, voto que si 

cIu- 

El señor RIESCO Pido 

la palabra 

El señor PARETO. (Presiden 

te) Tiene la palabra Su 

Senoria 

El señor RIESCO.— Señor 

Presidente, junto con reafirmar 

mi total apoyo a la presente 

acusación constitucional, como 

hecho de ser 
firmante de ella, quiero señalar 

igualmente que solidarizo 

ampliamente con conceptos 

vertidos por mi colega de 

representacion de la provincia 

de Ñuble don Hugo Alamos 
Pero aún más, señor Presiden- 

te, deseo manifestar en esta 

oportunidad que la actuación 

del Intendente Quezada ha sido 

digna de sus dos antecesores en 

el cargo durante el presente 

Gobierno, ambos Intendentes; el 

señor Bell y posteriormente, el 

señor Arancibia, pertenecientes 

al mismo movtmiento político, 
llamado MAPU, de tan triste 

celebridad en días recientes. El 
señor Quezada, repito, no hizo 
sino seguir esa linea de acción 

que' en lo personal, especial- 

mente con el señor  lván 

Arancibia, pude constatar cuán 

nefasta era. En esa oportunidad 

como lo recordará la Honorable 

Cámara, ocurrió algo que, por lo 

menos en la historia reciente de 

nuestro país, no habia sucedido 

lo implica el 

OS 

que un Intendente, pasando por 

encima. no sólo: de la Constitu- 
ción y las leyes. simo que 

atropellando el fuero pariamen 

tario, llegase hasta la c 

Diputado y la allanara 

idicial de ninguna 

to motivó que el 

de la República dest 

Intendente anterior antes de que 
e Parlamento procediera ] 

hacerlo acusándolo nstitu= 

¡onalmente 

En este caso; y tal como lo ha 

enalado públicamente en la 

prensa desde el primer dia en que 

señor Quezada se hizo cargo 

de la Intendencia. han sido 
numerosos los atropellos a la ley 

que él ha cometido. El año pasa- 

do, cuando recién habia asumi 

cargo, por no cumplir con 

u deber de velar por el orden 

público provocó desmanes en la 

ciudad de Chillán como no se 

habian visto en los ultimos anos 

que causaron la muerte de un 

técnico de un organismo públi 

co como es el INDAP, el que a la 

vez era dirigente del gremio de 

profesionales y técnicos, el se- 

jor Héctor Castillo Fuentealba 
quien murió asesinado en las 

calles de Chillan 

do el 

Creo que, al igual que otros 
parlamentarios de la provincia 

de Ñuble, podría señalar muchas 

otras  ilegalidades cometidas 

por el señor Quezada. Ha sido 

suficiente dejar establecidas 
con la presentación de esta 

acusación constitucional las 

más serias y recientes de ellas 

Sin duda alguna que estos “ meri 

tos” del Inendente han permi 

tido que, no solamente en uso de 

una facultad de la Cámara de 

Diputados, sino que como un 

imperativo de los  parlamen 

tarios representantes de esa 

provincia se . trate en esta 

Corporación la acusación que 

en el día de hoy se está votando 

Por todas estas razones, voto 

que si 

El señor VERGARA Pido la 

palabra 
El señor PARETO (Presiden- 

te) — Puede hacer uso de la 

palabra Su Señoria hasta por cinco 

minutos 

El señor VERGARA Señor 

Presidente la provincia de 

Ñuble, por muchos conceptos 
es una provincia que ha tenido 
un significado importante en la 

historia de este pais, por los 

hechos gloriosos de hombres 

que alli macieron y por sus 

intelectuales y artistas. Sin em- 

bargo, con el arrbo de este 

Gobierno de la mal llamada Uni 

dad Popular, parece que el desti- 

no se hubiera ensañado con 

nuestra provincia ya que nos hr 

zo el ingrato regalo de tres 

Intendentes mapucistas, en dos 

años y medio 

El primero fue expulsado por 

su propio Pardo por los 

desacierios que cometio El 

segundo fue echado por el 

Gobierno del señor Allende. por 

orpe y arbitrario. Er uan:o al 

:ercero. en es:e momenio la 

Dipu:ados., a no 

10 Dueno a 

Cámara de 

Judarlo, va 

¡bilidad de 

por J 

permanen:es 

a dar su v 

la admis usación 

ropello wcional 

irbirrariedade 

y respe:o a las per 

lerechos de lo 
sugador de 

iminadas de precio 

medianc pequenos que lle 

vado € )'s a la producció 

agrícola de la provincia por viola 

ión: de la .1e o forma 

permanen:e. por inducir a Cara 

bineros a hacerse cómplice de 

us acciones descabelladas. ha 

ex:emo de a el que en es:e 

momento e 2ncuer ra 

procesado por la Justicia Miliar 

de Concepción nada meno 

el Prefec:o de Ñuble por haberle 

que 

hecho caso a es:ie inefable per 

onaje. Como si fuera poco, no 

usa sus atribuciones para hacer 

respe:ar ni a las personas ni a los 

n s pariuculares y la ciudad 

de Chillán :odos los dias de la 

semana ve como se ropella y se 

agrede, sin que el Ip:enden:e 

intervenga Pero cuando le viene 

en gana sale a insugar a los 

campos o a las poblaciones para 

que se cometan ¡oda clase de 

desmanes 

Por la torpeza permanente de 

es:e individuo por su incapacidad 

para seguir gobernando una 

provincia vo:o que sí, señor Presi- 

den:e 

—Efectuada la votación, en 

forma nominal, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 61 

votos 

—Votaron por la afirmativa los 

siguientes señores Diputados: 

Acuna Alessandri, don 

Ar:uro, Alessandri don Gustavo, 

Ansie:a Aylwin, don 

Andrés, Barrionuevo, Bayo, Cas- 

Dip. doña Juana, Dupré, 

Errázuriz, Fuen:es, don César 

Raúl. Galilea, don Manuel Gam- 

boa, Garay. Garcés. uonzález, 

Maer:ens, don Víc:or, Guerra, 

Herrera. King. Koenig. Krauss 

Larre, Marín, Mekis, Monares. 

Mon::, Muñoz Barra, don Rober:o 

Orrego. Or:úzar, Ossa, O:ero, Pa- 

reto, Penna, Pérez de Arce, Pérez, 

don Tolen:ino, Pin:o, doña Silvia, 

Quezada. Ramírez. don Rodolfo 

Ramírez, don Gus:avo, Re:amal, 

doña Blanca Riesco Ríos 

Rodríguez, don Silvio, Romero, 

Saavedra. doña Wilna, Saavedra, 

don Sergio, Sabag. Scarella, 

Scho::, Sepúlveda, Whi::le, don 

Eduardo, Suárez. Tapia. Valdés. 

Vásquez. Vega, Vergara Yuseff y 

Zaldívar 

El señor PARETO (Presiden- 

:e)— En consecuencia, la Cáma- 

ra de Dipu:ados declara que ha 

lugar a la admisibilidad de la 

proposición de acusación cons:i- 

Alamos 

Arnello 

ullo 

tucional deducida por trece 

señores Diputados en contra de 

de Ñuble don Luis 
Fernández, por las 

de infracción, de la 

Constitución, establecida en la 

de la atribución primera 

del articulo 39 de la Constitución 

de la República, de 

al mérito del libelo 

etra e) 

acusatorio 

acuerdo con la 

69 y 

Inverior de 

La Mesa de 

en los artículos 

del Reglamen:o 

Corporación. propone in:egrar 

señores Luis 

Hugo Alamos y Eduardo 

que deberá 

formalizar y proseguir la acusa- 

an:e . el 

on los Diputado 

Marán 

King la Comisión 

ción constitucional 

Honorable Senado 

Si le parece a la Sala, así se 

acoraara 

Acordado 

Se levan:a la sesió 

—Se levantó la sesión a las 19 

horas 34 minutos 

ORLANDO ZUMELZU ACUÑA 

Subjefe de la Redacción de 

Sesiones 

Cámara de Diputados 
ORDINARIA, EN MIERCOLES 27 DE JUNIO DE 1973 SESION 10a. 

PRESIDENCIA 

DE 11,30 A 13,25 HORAS 

DEL SEÑOR MUÑOZ BARRA, DON ROBERTO 

SECRETARIO EL SEÑOR GUERRERO, DON RAUL, 

PROSECRETARIO SUBROGANTE, EL SEÑOR GOYCOOLEA, DON PATRICIO 

(VERSION OFICIAL) 

vV— TEXTO DEL DEBATE 

—Se abrió la sesión a las 11 

horas 30 minutos. 

El señor MUÑOZ BARRA. don 

Rober:o (Vicepresiden:e)-— En el 

nombre de Dios y de la Patria, se 

abre la sesión 

Las actas de las sesiones 7“ y 
8*, ordinarias, se declaran aproba- 
das por no haber sido objeto de 

observaciones 

Se va a dar lec:tura a la Cuen:a 

—El señor Goycoolea 

(Prosecretario subrogante) da 

cuenta de los asuntos recibidos 

en la Secretaría. 

1.- CALIFICACION DE 
URGENCIÁ. 

El señor MUÑOZ BARRA, don 

Roberto (Vicepresidente)—. Su 

Excelencia el Presidente de la 

República ha hecho presente la 

AA 10.60.1973 PRE Péo 20 
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Urgencia para el despacho de las 

observaciones al proyecto de ley 

de Presupuesto de la Nación para 

el año 1973 

Si le parece a la Cámara, y no 

se pide otra calificación, declara- 

ré calificada de “simple” esta 

manifestación de urgencia 

Acordado 

2.- PROPOSICION DE ARCHI- 
VO DE DOS PROYECTOS. 

El señor MUÑOZ BARRA, don 

Roberto (Vicepresidente) — El 

Honorable Senado solicita el 

acuerdo de la Cámara para enviar 

al archivo los siguientes proyec- 

105 

P — El que faculta al Presiden- 

:e de la República para dictar el 

Estatuto de los Deportistas Pro- 

fesionales, y 

, 2. — El que concede un nuevo 

plazo de vigencia a la exención 

del impuesto que grava la 

armaduría de vehíic 5 MOotoriza- 

dos 

Si le parece a la Sala, así se 

procederá 

Acordado. 

3.- DESTRUCCION DE LA 

LEGALIDAD, COMO CONSE- 

CUENCIA DE LAS ACTUA- 

CIONES DE GOBIERNO CON- 

TRARIAS A LA CONSTITU- 

CION Ye LAS LEYES.- 

PROYECTOS DE ACUERDO 

El señor MUÑOZ BARRA, dor 
Rober:o (Vicepresidente) La 

presente sesión ha sido citada a 

petición de 33 señores Diputa 

dos y tiene por objeto analizar “la 

destrucción de la legalidad, como 

consecuencia de las ac 

gubernativas contrarias a la 

Constitución y a la ley 

En conformidad con lo dispues 

:o en el artículo 166 del 

Reglamento, el tiempo previo de 

15 minutos que dicha disposi 

ción establece corresponde al 

Comi:é Nacional 

Ofrezco la palabra 

tuaciones 

El señor ARNELLO Pido la 

palabra 

El. señor MUÑOZ BARRA 
(Vicepresidente) — Tiene la 

palabra Su Señoría 

El señor ARNELLO— Señor 

Presidente, todos :enemos con- 

ciencia de que las actuaciones de 

los ciudadanos en nuestro país 

esián regladas por 

ordenamiento jurídico que el 

mismo país se ha dado; y cuando 

existen actuaciones con:irarias a 

este ordenamiento jurídico de 

cualquier persona, de cualquier 

particular, incurren éstos en los 

delitos que tales actuaciones 

configuran, o en las faltas que 

nues:ras leyes también 

de:erminan 

El sistema establece sanciones 

para ciertos funcionarios que 

uenen actuaciones antijurídicas, 

que están reguladas por distintas 

disposiciones porque, 

naturalmente, por las funciones 

que ejercen, por la trascendencia 

de ellas, existe una mayor grave 

dad y una mayor peligrosidad 

para el bien común en las 

transgresiones a las normas 

júrídicas que esos funcionarios 
realizan 

un 

Hablan varios señores Diputa- 

dos a la vez. : 

El. señor ARNELLO y 

creemos, además, que cuando 

estos funcionarios no sólo son o 

han sido reincidentes 

Hablan varios señores Diputa- 

dos a la vez. 

El señor MUÑOZ BARRA 

(Vicepresidente) — ¡Señor Salvo, 

le ruego guardar compostura en 
la Sala! 

El señor ARNELLO— ..sino que 

han :ransformado sus actuacio- 

nes antijurídicas en un sistema, 

en una forma, en algo sistemático 

y progresivo, nos encontramos en 
la necesidad y en la obligación de 

enfrentar esos hechos con todos 

los medios que nuestro 

ordenamiento ¡jurídico 

otorga, precisamente 

preservar el interés nacional 

Pero el señor Allende ha 

sostenido que es sedición el 

nos 

plantear estos hechos y el 

sostener. 

El señor TEJEDA.- ¡Eso no es 

efectivo! 

El señor ARNELLO— ....que la 

denuncia de ellos sea algo que 

permita afirmar que por ser 

sistemática, deliberada y pro 

gresiva la destrucción de la 

legalidad por parte de las autori- 

dades de Gobierno, corresponda 

señalar al país la gravedad que 

implica, porque coloca al Gobier- 

no en la ¡legitimidad 

Pero resulta que el mismo 

señor Allende, que señala que es 

sedición hacer esta afirmación 

basada en hechos categóricos, le 

ha negado, por su parte 

legitimidad muchas veces al Con- 

greso anterior, no por haber és:e 

transgredido normas constitucio- 

nales, sino simplemente por 

haber sido elegido antes que él 

por haber sido un Congreso con 

parlamentarios que ya llevaban 

años en sus cargos cuando se 

produjo la elección presidencial 

del señor Allende, que hizo, entre 

paréntesis, ese mismo Congreso 

en pleno. 

El señor Allende le ha negado 

legitimidad al Poder Judicial, al 

impu:arle reiteradamente errores 

por tener una “mentalidad 

burguesa” clasista; por no aplicar 

el derecho acorde con las necesi 

dades de cambio que su Gobier 

no propicia; por seguir aplicando 

de 100 años de 

antiguedad, como decía en una 

de sus cartas. Es decir, pretende 

señalarlo como una autoridad no 

legítima, simplemente por consi- 

disposiciones 

deraciones de tipo  político- 

doctrinarias, alejadas totalmen:e 

de la realidad de nuestro 

ordenamien:o jurídico. Ha pasado 

a llevar constantemente 

forma deliberada, sistemática 

renterada, todas las objeciones de 

la Contraloría frente a 

resoluciones o decretos ¡legales 

como todo el país conoce y como 

los Diputados lo han podido 

denunciar más de una 

“oportunidad, en esta Cámara, al 
recibir las ¡informaciones 

.respectivas de la Contraloría 

acorde a la necesidad legal de 

enviar a la Corporación 

decre:os de insistencia 

El. señor CANTERO ES 
reaccionario 

El señor ARNELLO— Ahora 

resulta que para el señor Cantero 

la justificación de esta ac:itud es 

que el Contralor sea reaccionario. 

Es decir, nueva,iente una 

afirmación político=doctrinaria e 

ideológica, que revela que no 

uenen respeto alguno por las 

normas constitucionales y legales 

que deben regir en nuestra Patria 

en 

en 

los 

Han piso:eado relteradamen:e, 

los derechos de los chilenos 

calificándolos de ser burgueses, 

explotadores y fascistas 

Un señor DIPUTADO— ¡Eso 
es lo que les duele! 
> 

El señor CONTRERAS ¡Eso 
es lo que es usted, pues, señor 
Arnello! 

El señor ARNELLO han 
atropellado :odos y cada uno de 

los derechos que la Cons:itución 
asegura 

El. señor TEJEDA ¡Esto 
mismo dijeron de la Democracia 
Cristiana! 

El señor ARNELLO— .. y todo 

ello, además. lo hacen en nombre 

del pueblo pretendiendo asumir 

la representación del pueblo, al 

margen de lo que señala la Cons- 

utución y al margen de lo que 

de:erminan las leyes. Esto, en 

conformidad al artículo 3 de la 

Constitución Política del Estado, 
es sedición, y en es:e acto 

sedicioso han incurrido el señor 

Allende,..- 

El señor CANTERO— ¡El 

Partido Nacional! 

El señor ARNELLO— sus 

Ministros y quienes lo sostienen y 

para -* 

lo apoyan, por parte de la Unidad 

Popular 

Hablan varios señores Diputa- 

dos a la vez. 

El. señor MUÑOZ BARRA 

(Vicepresidente) — Señor 

Contreras. le ruego guardar 

silencio 

El señor ARNELLO— Tenemos 

que dejar en claro que no es 

compatible la autoridad legítima 

con la sedición, y, si incurren en 

el delito de sedición que señala la 

Cons:itución Política del Estado 

quienes actúan en nombre del 

Gobierno, pretendiendo asumir 

una representación más allá de la 

que les otorga la Constitución y 

la ley atropellámdolas y 

pisotéandolas, lisa y llanamen:e, 

esto mismo hace que dejen de 

ser una autoridad legítima para 

transformarse en un Gobierno 

legítimo, que está usurpando 

atribuciones que no tiene y que 

se está colocando al margen de 

la Constitución y de la ley 

Hablan varios señores Diputa - 

dos a la vez. 

El señor ARNELLO Todas 

estas ac:tuaciones que exceden 

las atribuciones que las leyes les 

otorgan a los funcionarios 

Hablan varios 

Diputados a la vez. 
senores 

El señor RAMIREZ (don Rodol 

fo) ¡Calma. Ya les llegará su 
turno! 

El señor MUÑOZ BARRA, don 

Roberto (Vicepresidente) 

¡Diputado señor Ramirez! 

El señor ARNELLO— 

exceden Yodas las 

que 

las otorgan 

actuaciones arbitrarias que reali 

que 

atribuciones 

exceden las facultades que 

leyes les estas 

zan consiantemente nuestra 

propia Constitución declara que 

son nulas 

El señor CONTRERAS (don 

Eduardo) ¡De todas maneras 

van a ¡ir presos! 

El señor ARNELLO Sin 

embargo, el Gobierno persiste en 

ellas y las mantiene 

El señor CONTRERAS (don 

Eduardo)— ¡Y los vamos a meter 

presos, señor! 

El señor MUÑOZ BARRA. don 
Roberto (Vicepresidente) — 
¡Diputado señor Contreras, llamo 

al orden a Su Señoría! 

El. señor ARNELLO— Para 

demostrar cómo está viciando 

todas las  ac:uaciones el 
Gobierno y como carece 

totalmente de respaldo: el 

ordenamien:o jurídico que el 

Gobierno y el Presidente de la 
República 

El señor CONTRERAS (don 
Eduardo) ¡Qué - más respaldo 
que el del 21, en Santiago! 

El señor MUÑOZ BARRA, don 
Roberto (Vicepresidente) 

¡Dipurado señor Contreras, llamo 

al orden a Su Señoría! 

Hablan varios señores Diputa - 

dos a la vez. 

El señor ARNELLO— han 

jurado y han prometido cumplir 

y respetar, se atropella la ley 

El señor CONTRERAS (don 

Eduardo)— - ¡Los presos en 
Chillán! 

El señor MOYA ¡El respaldo 
del 21 noes chaco:a! 

El señor ARNELLO— ..y no 
sólo realizan actos ilícitos, sino 
que a menudo delictuales 

Hablan varios señores 
Diputados a la vez. 

El señor MUÑOZ BARRA, don 
Rober:o (Vicepresi- 

dente)— Ruego a- los señores 

« Dipurados guardar silencio 

¡Diputado señor Contreras! 

El señor ARNELLO— ...se omi- 

te ejec utar| otras leyes. 

Hablan varios señores 

* Diputados a la vez. 
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El. señor - ARNELLO— ..Se 
permite así, toda clase de delitos 

a quienes lo sostienen 

amparándolos y dejándolos «en la 

impunidad 

Hablan varios señores 

Diputados a la vez 

El señor CONTRERAS (don 

Eduardo)— ¡Los presos en Chi- 

llán, señor Arnello! 

El señor ARNELLO— ..como 

se ha visto reiteradamen:e en . 

esta Sala y en»el Congreso Na- 

cional frente a denuncias de 

parlamentarios o frente a las 

acusaciones constitucionales que 

han debido deducir 

El señor MOYA— ¡La chaco:a 

de las acusaciones! 

El. señor ARNELLO— Todas 

estas actuaciones ¡legales de Go- 

bierno, todos los delitos constitu- 

cionales que ha cometido, son 

simplemente un paso más eñ 

todo un camino ilegal, conducen- 

te a la ilegiumidad, en que ha ido 

usando, primero, resquicios, y 

luego 

Hablan varios señores 

Diputados a la vez 

El señor ARNELLO— .. nuevos 

abusos de poder 

ALTAMIRANO- 

cómo se puede 

La señora 
¡Presidente 

aceptar esto! 

El señor MUÑOZ BARRA, don 
Roberto (Vicepresi- 
dente) — ¡Señora Altamirano! 

El señor ARNELLO- poste- 
riormente toda clase de 
usurpación y ejercicio ilegítimo 
del poder, para llegar, finalmente, 
a pretender promulgar una 
Constitución distinta de la que ha 
despachado el Congreso 
Nacional a espaldas del pueblo y 
sin atraverse a recurrri a la 
sanción del pueblo en el 
plebiscito 

Hablan varios señores Diputa 

dos a la vez. 

El señor CONTRERAS - (don 

Eduardo) ¡Ustedes! 

El señor MOYA— ¡De cuando 
acá! 

El. señor ARNELLO—Si 
hiciéramos un itinerario de la 
ilegalidad en este Gobierno, 
tendríamos 

La señora ALTAMIRANO— 
¡Como se puede permitir tanta 
impudicia! 

El señor MUÑOZ BARRA, don 
Rober:o (Vicepresi- 
dente) ¡Señora Altamirano! 

El señor ARNELLO— ... que 

ocupar mucho más tiempo que 

escasos minutos Los 

atropellos alas atribuciones 
constitucionales y legales 

estos 

Hablan varios señores Diputa- 

dos a la vez. 

El señor ARNELLO— 
demás Poderes del Estado 

El señor CONTRERAS (don 

Eduardo) — ¡Ahí están los presos 

de Chillán,señor Arnello! 

El señor MUÑOZ BARRA, don 
Roberto (Vicepresi- 

den:te)— ¡Señor Contreras 

llamo al orden a Su Señoría! 

El señor ARNELLO— Bastaría 
con considerar los atropellos a las 

atribuciones constitucionales y 

legales del Poder Judicial 

de los 

Hablan varios señores Diputa- 

dos a la vez. 

El señor. MUÑOZ BARRA, don 
Roberto (Vicepresi- 

den:e)— ¡Señor Contreras! 

¡Señor Moya! 

El señor ARNELLO— Lo que ha 

dicho al respecio la Corte 

Suprema y lo que ha reconocido 

el propio señor Allende, que se ha 
permitido 

Hablan varios señores 

diputados a la vez. 

El señor CONTRERAS (don 
Eduardo).- ¡Esos son unos viejos 
ladrones! 

El señor ARNELLO— Yo quiero 
que se deje constancia de la 

fineza del Diputado comunista, 

que ha dicho que “son unos vie- 

jos ladrones”, creo que es 

importante, porque revela 

exactamente 

—Hablan varios senóres Dipu- 

tados a la vez. 

El señor MUÑOZ BARRA, don 
Roberto (Vicepresi- 

dente) —¡Señor Contreras!. 

El señor ARNELLO—. . .la 

calidad moral 

—Hablan varios señores 

Diputados a'la vez. 

El señor MUÑOZ BARRA, don 
Roberto (Vicepresi- 

dente) —¡señor Contreras, 

amonesto a Su Senoría!.. 

El. señor  ARNELLO—...de 

quien está gritando, que 

derawwestra tener una mentalidad 

de analfabeto, cavernario 
—Hablan varios señores Dipu- 

tados ala vez. — 

El señor MUÑOZ 'BARRA, 
don Roberto (Vicepresi 

dente) —¡Señor Contreras, 

censuro a Su Señoría! 

—Hablan varios 

Diputados a la vez. 

señores 

—Suenan timbres 

silenciadores 

El señor MUÑOZ BARRA, don 
Roberto (Vicepresidente) — 

Señores Diputados, ruego a 

Sus Señorías guardar silencio! 

El señor ARNELLO—Resulta, 

señor Presidente, que el 

Gobierno ' había venido 

ablandando el terreno, con cinis- 

mo, precisamente para lanzar 

esta campaña en contra del 

Poder Judicial, una campaña de 

desprestigio que comenzó el 

Allende en Val- propio señor 

paraiso, en diciembre del año 

1970, cuando criticó un fallo 

de 

—Hablan varios señores Dipu- 

tados a la vez. 

El señor MUÑOZ BARRA, don 

Rober:o (Vicepresi- 

dente) —¡Señor Contreras, llamo 

al orden a Su Senoría! 

El. señor  ARNELLO la 

Corte Suprema; lo siguió la 

jauría marxista en su prensa, en 

su radio y en su televisión 

—Hablan varios señores 

Diputados a la vez. 

El señor ARNELLO— al 

atacar a la Corte Suprema por el 

ejercicio de su cargo. y estos 

ataques han continuado cada vez 

que les ha interesado intentar 

amedrentar oO quebrantar la 

resolución de los jueces, y 

querido pisotear la independencia 

de ese Poder del Estado. Pero 

—Hablan varios señores 

Diputados a la vez 

El señor MUÑOZ BARRA, don 
Roberto (Vicepresidente) — ¡Se- 
ñores Diputados, ruego a Sus 
Señorías, guardar silencio! 

El señor ARNELLO— Ahora, 
el señor Allende pretende tener 
derecho a inmiscuirse en los 
fallos, a discriminar qué fallos 
ejecuta y cuáles no ejecuta Y: 
eso es sedición 

—Hablan. varios 

Diputados a la vez. 
señores 

El señor MUÑOZ BARRA, don 
Roberto (Vicepresidente ) 
Diputado señor Arnello, el 
Diputado señor Reyes le soliciza 
una interrupción 

El señor ARNELLO—No 
- El señor MUÑOZ BARRA, don 
Roberto (Vicepresidente) —El 
señor Arnello no desea ser 
interrumpido 

El señor ARNELLO—En 
consecuencia, al pretender 
discriminar en los fallos de los 
Tribunales está cometiendo, 

nuevamente, el delito de edición 
YA se coloca al margen de ía , 

legitimidad pasando a Ser. por lo 
tanto, expresión de un 9Obierng 
legítimo 

El señor CONTRERAS ( don* 
Eduardo) —¡!Igual va a ir preso!. 

—Hablan varios Señores 
Diputados a la vez. 

El señor MUÑOZ BARRA, don 
Roberto (Vicepresidente) 
— ¡Señor Reyes! 

¡Señor Contreras!. 
El señor ARNELLO—Ha 

atropellado, también, en forma 
deliberada y sistemática, lás ayi. 
buciones del Congreso Nacional, 
en muchas formas. Pero basta 
señalar un ejemplo , ver cómo se 
ha actuado por la vía 
administrativa para" realizar 
actuaciones O para determinar 
en lo que nuestra Constitución 
son materias de ley y que, en 
consecuencia, corresponde 

tramitar, rechazar O aprobar al 
Congreso Nacional. Lo ha hecho 
en materia de gastos públicos, lo 
que también es materia de ley, 
que también debe aprobar o 
rechazar el Congreso Nacional y 
por la vía” administrativa lo ha 
hecho constantemente . 
abusando de las facultades del 
Banco 'Central , abusando de las 
facultades de la Corporación de 

Fomento . entre otros casos, es 

decir... 

—Hablan varios señores 
Diputados a la vez 

El señor ARNELLO - ha ido, 

creando todo un sistema 
” 

¡legitimo precisamente para 

tener más poder , para crear lt 

estructura de poder, que es lo 
que ha venido buscando 

—Hablan varios señores Dipu- 

tados a la vez. 

El señor ARNELLO.- Ha 

destruido los principios que 

regulan z 

El señor MUÑOZ BARRA, don 
Roberto (Vicepresidente). - 

¡Diputado señor Contreras! 

El. señor  ARNELLO—...el 

ordenamiento jurídico al no 

acatar las sanciones y las 

destitucionés de funcionarios 

que ha hecho el Senado , lo que 

también implica una ruptura del 

respeto entre los Poderes y del 

las atribuciones 

del Congreso 

respe:o a 

soberanas 

Nacional. 

Ha destruido y atropellado en 

cientos de casos, en miles de 

casos. todas y cada una*de las 

garantías que nuestra 

Constitución asegura. Bastaria 

una mera enumeración de lo 

que señala nuestra: Constitución 

en su capítulo 1!l. “De las garan- 

tías constitucionales”, para ver 

como todas ellas han sido 

destruidas y  pisoteadas a lo 

largo de estos dos años y medio 

de gobierno marxista. Ni siquiera 

los derechos políticos de los 

chilenos han sido debidamente 

resguardados por este gobierno . 

porque bas:a ver que las mismas 

garantías que el señor Allende 

votó como Senador, y que juró , 

después, respetar y cumplir , Y 

que la Unidad Popular asimismo 

lo hizo 

El señor REYES.- 

Presidente, pues 

Acusen al 

El señor MUÑOZ BARRA. don 

Roberto (Vicepresidente).— 

Diputado señor Reyes, llamo al 

orden a Su Señoría . 

El señor ARNELLO—No S€ : 

apure, señor, si primero hay qu 

demostrarle al país que no sólo 

rompen la ley. 

—Hablan varios señores 

Diputados a la vez. 

El señor MUÑOZ BARRA. don | 

Roberto (Vicepresidente).— 

Diputado señor Reyes. 

amonesto a Su Señoría. .- 

El señor ARNELLO—.. SINO 

que están entrando a saco en he 

están bienes de Chile y 

< 
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destruyendo la seguridad 

nacional 

—Hablan varios señores 

Diputados a la vez. 

El señor MUÑOZ BARRA. don 

(Vicepresident
e) 

ás señor Tejeda. amonesto 

a su Señoría 

El señor ARNELLO—De
 

manera, señor Presidente. que los 

que creen que van a fijarnos a 

nosotros el tiempo de nuestras 

fuac iones están equivocados; 

E vamos a estar con toda 
orque 

e eeñidos: pero con toda firmeza . 

haciendo 

El señor CONTRERAS— 

¿Cuándo devuelven la plata los 

de la Suprema? 

El señor MUÑOZ BARRA, don 

Roberto (Vicepresidente)— 

¡Señor Contreras! ¡Señor Reyes! 

—Hablan varios señores 

Diputados a la vez. 

ARNELLO— que 

los chilenos despierten. y 

comprueben — la banda de 

maleantes que qliere ¿dueñarse 

de la vida de Chile. para que 

entren a pensar en la 

responsabilidad que 

señor Allende, que ha aceptado el 

El señor 

cargo de Presidente de la 

Republica. ha jurado 

desempeñarlo acorde con la 

Ciunstitución y la ley, permite. . 

'El señor MUÑOZ BARRA. don 
Roberto  (Vicepresiden:e)— 

¡Diputado señor Reyes. amones- 

10 a Su Señoría! 

El señor ARNELLO . que 

:odos estos grupos de asaltantes 

destruyan la legalidad y :ransfor- 

men a Chile en el espectáculo 

viste en que hoy día lo tienen 

wansformado. 

—Hablan varios. señores 

Diputados a la vez. * . 

El señor MUÑOZ BARRA, don 
Roberto (Vicepresidente) — 

¡Señora Altamirano! 

El señor ARNELLO— El 

Gobierno, en su acción ilegítima, 

en los esfuerzos de obtener más 

"poder. 

El señor MUÑOZ BARRA, don 
Roberto” (Vicepresidente) 

Diputado señor  Arnello, ha 

llegado a su término el tiempo de 

15 minutos que correspondía al 

Comité Nacional 

Ofrezco la palabra, en el turno 

siguiente, al Comité Demócra:a 

Cristiano 

Tiene la palabra el Diputado 

señor Orrego 

—Hablan varios 

Diputados a la vez. 

señores 

El señor MUÑOZ BARRA, don 
Roberto (Vicepresidente) — 

¡Señor Reyes! 

El señor ORREGO— Señor 
Presidente. 

—Hablan varios señores 

Diputados a la vez. 

El señor ORREGO Señor 
Presidente, la reciente decisión 
del Gobierno de promulgar 
parcialmente la reforma 
constitucional sobre la participa- 
ción, las empresas de trabajado- 
res y las tres áreas de la econo- 
mía, como, asimismo, la ilustrati- 
va polémica mantenida por el 
Presidente de la República 

—Hablan varios E señores 
Diputados a la vez. 

—Suenan los timbres silencia- 
dores. 

El señor MUÑOZ BARRA, don 
Roberto (Vicépresiden:e)— 
¡Diputado señor Ramírez. llamo 
al orden aSu Señoría! 

—Hablan varios 
Diputados a la vez. 

¿El señor MUÑOZ BARRA, don 
Roberto (Vicepresidente). — - ¡Señor Ramírez! 1 

señores 

tiene el' 

El señor ORREGO- ... con la 

Corte Suprema, colocan el 

'próblema del respeto a la juridici- 

dad ¿en el punto central del 
debate palítico chileno 

—Hablan varios señores 

Diputados a la vez. 

, El señor MUÑQZ BARBA, den 
“Roberto (Vicepresidente) — 

¡Diputado señor Ramírez! 

El señor ORREGO— Y lo que 

está en disputa es algo más que 

un problema académico, pues:o 

que dice relación con Ja caracte- 

rística esencial y distintiva de la 

llamada “vía chilena al socialis- 

mo”, esa “vía pluralista anticipa- 

da por los clásicos del marxismo, 

pero ¡jamás antes concretada”, al 

decir del señor Allende en su 

primer Mensaje Presidencial. Y 

fue el «propio señor Allende, 

quien, solemnemente, sostuvo 
ante este Congreso. siendo ya 

Presidente, lo que había 

sostenido como.candidato, como, 
candidato presuntivamente 

electo: “Nuestro programa de 

Gobierno se ha comprometido a 

realizar su «obra revolucionaria 

respetando el Estado de 

Delrecho.No un simple compromiso 

formal, sino el reconocimiento 

explícito de que el principio de 
legalidad y el orden institucional 

son consustanciales a un régimen 

socialista, a pesar de las 
dificultades que encierran para el 

período de transición”. 

Como si esto no fuera suficien- 

temente claro, él asesor político 

del Jefe del Estado, el politólogo 

español Joan Garcés, sostiene en 

su libro sobre el caso Tohá lo 

siguiente SEIS” camino 

revolucionario actualmen:e 

seguido por Chile presupone la 

legitimidad institucional que le 

dio forma de llegar al Gobierno y 

su ejercicio dentro de los 

márgenes de la Constitución y la 

ley”. Y fundamen:a esa necesi- 

dad en los siguientes términos 

“si se desea llevarla a cabo sin 

verse abocados ineludiblemen:e 

a la quiebra violenta de la 

estructura social y del proceso 

productivo, sin enfrentamien:o 

con las insutucioney coercitivas 

del Estado, sin recurrir a la sola 

fuerza fisica como medio resolu:i- 

vo de las contradicciones socia- 

les, la legitimidad revolucionaria 

del Gobierno de Allende necesi:a 

conservar su legitimidad 

institucional” 

Y. es esa legitimidad institucio- 

nal la que está siendo cuestiona- 

da. Tanto el Gobierno como los 

partidos que lo sostienen, tienen 

que aceptar que el “Estado de 

Derecho” es algo objetivo, que 

tiene normas, cauces €e 

instituciónes, las cuales deben 

ser respetadas si se quiere 

_mantener :: dentro de él. La vieja 

fórmula dgj Rey Luis XIV de 

Francia, “El Estado soy yo”'., es la 

antetesis de la juridicidad y de la 

legitimidad. En él caso chileno 

muy especificamente, la juridici 

dad no ha sido, ni es ni será 

patrimonio de la interpretación 

que de ella haga este Gobierno, o 

cualquier otro, para adecuar la ley 

a sus intereses políticos. La ley es 

una norma objetiva que tiene en 

los tribunales de justicia su 

instrumento de aplicación en los 

¡casos conflictivos. Por eso 

cuando el Gobierno del señor 

Allende se encuentra en una 

contradicción legal flagrante con 

el Congreso Nacional, con la 

Corte Suprema de Justicia y con, 

'la Contraloría General de la 

República, pocas dudas caben de' 
quien es aquél que  esiá' 

'abandonando las normas de un' 

“Estado de Derecho” 

Lo que está ocurriendo aho- 

ra, forma parte de una secuen- 

cia lógica inevitable, que nace 

de las premisas mismas que 

sostienen el pensamiento de mu- 

chos influyentes hombres de 

Gobierno 
El primero de esos supuestos 

fatales es el haber confundido 

la democracia con la legalidad, 

y a ésta, con el intento de 

pasársela a llevar cada vez que 

la situación fuera propicia. La 

teoría de los “'resquicios lega- 

Novoa Monreal 

necesariamente tenía que 

conducir al oficiaismo a un 
callejón sin salida. Por la mis- 

ma razón de que si los marxis- 

les” del señor 

tas reconocen que no hay ac- 

ción revolucionaria sin teoría 

revolucionaria, ¡ * todos. los : 
demócratas del 

cen que sin fe democrática y sin 

filosofía democrática. no hay 
democracia posible 

La señora ALTAMIRANO.— 
¡Ustedes ! 

El señor ORREGO.— La legali- 

dad es la letra más el espíritu de 

la ley. y de la democracia es la 

legalidad más el consenso 

mayoritario de los ciudadanos 

—Hablan varios 

Diputados a la vez 
señores 

El señor ORREGO.— Por eso 

la tesis juridica que sustenta 

los “resquicios legales” necesa- 

mamente tenía que llevar a una 

crisis progresiva. Cuando el se- 

ñor Novoa sostiene: “¿Cómo 
entre tantos miles de precep- 
tos (legales) no iban a subsistir 
algunos pocos que manejados 
con destreza abrieran una bre- 

cha por la cual conducir los 

esfuerzos gubernativos? La 

respuesta fue afirmativa. Exis- 

tían tales preceptos y ellos fue- 

ron encontrados. “Y llegaba has- 

ta el fondo de su raciocinio 

formalista, sosteniendo: “Aun- 

que tal (reformista y desarrollis- 

ta) hubiera sido el pensamiento 

del legislador que los dictó, en 

el hecho estaban ahí como 

fuentes de poder amplio y 

aún cuando otro hubiera sido el 

propósito intimo de sus redawto- 
res, en plena aptitud para ser 

utilizados también em la aplica- 

ción de una política socialista'* 

¿Cree alguien de buena fe 

que esa política era la expresión 

de la solemne promesa del se- 

ñor Allende, ante el pueblo y es- 

te Congreso, de respetar el 

“Estado de Derecho” como al- 

go 'consustancial' a su modelo 

político? Por ese primer resqui- 

cio comenzó a deslizarse el ofi- 

cialismo hacia la crisis de la 

legalidad. Y ello se lo adverti- 

mos, en su momento, con altu- 

ra, con seriedad y hasta con 

majadera reiteración 

El segundo supuesto que de- 

bía llevarnos a esta crisis es la 

creencia de que el enfrentamien- 

to era inevitable, por parte de 

algunos sectores del Gobierno 

Ya el Senador Altamirano soste- 

nía en “Punto Final” del 22 de 

diciembre de 1970, recién inicia- 

do este Gobierno: “Si. Nos 

preparamos y pensamos que el 
desarrollo y la radicalización del 

proceso deben llevar a ese 
enfrentamiento. Si me equivoca- 

ra, en buena hora. Pero pienso 

que lamentablemente Chile no 
va a ser una excepción al conjun- 

to de los procesos que se han 

desarrollado en la historia 

universal 

Y es el francés Regis Debray, 

en su entrevista con el señor 

Allende en noviembre de *970, 

publicada posteriormente en to- 

das las lemguas, quien sostenía 

lo siguiente Un compañero 

dirigente de su partido, el Part: 

do Socialista, me dijo recién: Si 

no hay traición, hay 

enfrentamiento Entiendo asi 

que si no hay enfrentamiento, es 

que habrá traición” 
¿Esa lógica no deberia llevar 

necesariamente a una crisis de 

la legalidad chilena y de nues- 

tra democracia politica? ¿O es 

que alguien cree que quienes 

asi piensan y disponen del enor- 

me poder del Gobierno, no van 

a actuar en consecuencia con su 

pensamiento y prepararse para 

ese enfrentamiento inevitable? 

Pero hay un tercer supuesto 

que debia llevar al oficialismo a 

enfrentarse con la juridicidad 
chilena. Su sacrificio permanente 

de todos los valores democráticos 
al juego del poder. Su necesidad 
pérmanente de encontrar. 

enemigos y peligros en todas 

partes; su incapacidad de 

mantener un diálogo racional y 

constructivo para argumentar 

siempre, en términos de 

“slogans”. consignas. ataques 

personales, descalificaciones 

personalesie|imjurias degradantes 

Ello se refleja, aún en la pro- 

pia carta del Presidente de la 

mundo recono- 

República a la Corte Suprema, 

en que la pasión polémica lo lle- 

va a utilizar un tono desmedido 

y a desaprovechar la ocasión 

para levantar con fundamentos 

los cargos que pesan sobre la 

esencia misma de su via chile- 

na al socialismo 

La Honorable Cámara debe 

pensar que si estos vicios 

conceptuales estuvieron rigien- 

do la política oficialista durante 

los dos primeros años de la 

administración, ellos se deben 

de haber agudizado hasta un 

límite dramático, a medida de 

que la crisis se ha ido proyectan- 

do en toda su trágica magnitud 

La tendencia inherente al 

oficiausmo a transgredir la ley 

primero a través de los resqui- 

cios, se hace hoy mas clara y lle- 

va a una transgresión -abierta de 

la legalidad 

Y como prueba al canto, es- 

tá la revista “Punto Final”, en la 

cual se expresa el sector 

oficialista que aparentemente 

impuso su línea en el Congreso 

de los Partidos Federados de la 

Unidad Popular que sostiene, 

hace una semana. “Se ha llega- 

do a una situación que plantea 

medidas extremas. En este ca- 

so, romper el cascarón de la 

institucionalidad burguesa, es 

una cuestión de vida o muerte 

para el proletariado Y agre- 

gan, para mayor claridad toda- 

vía: “Está meridianamente cla- 

ro que persistir en la dirección 

que desea la burguesía, o sea, 
cif éndose al esquema institu- 

cional creado por ella, conduce 

directamente al desastre 

Es ya claro que la evidencia 

de la crisis, la intranquilidad del 

pueblo frente a la inflación, 

desatada” y peligrosa. y al 

desabastecimiento grave que 

sufre la población, la. reivindica- 

ción de los chilenos a ser respeta- 

dos en sus derechos, los graves 

peligros que se ciernen sobre la 

seguridad nacional, empujan al 

oficialismo, dentro de su linea 

de pensamiento, a una trasgre- 

sión cada día más flagrante de 
la legalidad y lo reafirman en su 

tentación de llevar al pais a la 

dictadura 

Debo decir, con toda clari 

dad, que no creo ni sostengo que 

estemos bajo una dictadura, ni 

"ue en Chile se haya acabado 

el “Estado de Derecho”. Mien- 

tras este Parlamento exista y 

ejerza sus facultades; mientras 

el Poder Judicial pueda 

administrar justicia y defender 

sus fueros ante los atropellos 

de que es víctima, con el coraje 

ejemplar con que lo ha hecho 

mientras la Contraloria pueda 

seguir señalando los limites de 

la legalidad de la Administra- 

ción; mientras los medios de 

comunicación libres puedan 

informar y movilizar al país 

mientras los partidos políticos, 

los gremios y los sindicatos 

defiendan a sus representados e 

interpreten al pueblo; no se pue- 

de sostener la existencia de una 

dictadura 

El señor TEJEDA.— ¿Quién 

dictó la “ley mordaza”? 

El señor ORREGO - Esta- 

mos en presencia, eso sf, de un 

proceso de asalto a la legalidad 
y la democracia que están sien- 

do defendidas por el pueblo 
chileno y mientras este pueblo 

luche y triunfe, los intentos 

dictatoriales no prosperarán 

El derecho lo defenderemos 

hasta las últimas consecuen 

cias 

—Hablan varios señores 

Diputados a la vez. 

El señor TEJEDA— Somos 

nosotros los que defendemos 

el derecho 

El señor ORREGO.— por 

que él es un signo de la civiliza-_ 

ción y del progreso humano. Las 

dictaduras no se han colocado 

jamás en la linea del avance 

histórico. Son tan sólo retornos 

%l primitivismo más bruto y a la 
"bestialidad más inhumana , 

Y, al respecto , no puedo dejar 
de hacer referencia a un párra- 

fo de la respuesta de la Corte: 

Suprema al señor Allende, que 

por su finura y profundidad 

merecen hacerse resaltar 

—Hablan varios 

Diputados a la vez. 
señores 

sx 

a | 
ántiego, Misrealeg de Julio de 

£l señor ORREGO.— Abordan- 

do la crítica de que los procesos 

se dilatan demasiado, contesta 

el Pleno del Tribunal: “Es el 

anotado un defecto muy ant 

guo en el mundo. El monólogo 

de “Hamlet” habla ya de las 

tardanzas de la justicia como 

uno de los males de esta vida 
que dificilmente se soportan 

Esos males emanan en gran par- 

te de la acuciosidad con que la 

ley chilena protege el derecho 

de defensa, si bien en legislacio- 

nes foráneas hay justicia expedi- 

ta y rehabilitación post mor 

tem 

Ahí está encerrado el profundo 

significado humanista de la 

juridicidad democrática y su con- 

tradicción esencial con JS 

regímenes totalitarios del tiro en 

la nuca y la rehabilitación pos:- 

mortem 

Es, pues, una falacia del ofi- 

cialismo pretender que la defensa 

de la legalidad chilena se 

confunde con la defensa del statu 

quo y de intereses bastardos 

La historia, gran maestra de los 

pueblos, nos enseña que las na- 

ciones sólo progresan realmen:e 

cuando lo hacen en libertad. Los 

cambios permanecen en el 

tempo y son integrados al 

patrimonío . moral, cultural e ins- 

titucional de los pueblos cuando 

ellgs responden al consenso 

básico de las mayorías. ¿Cuántos 

imperios no ha visto el mundo 

disolverse en la nada cuando la 

bayoneta dejó de amenazar la 

cabeza? ¿Cuántas experiencias 

no han dejado huellas alguna 

porque tan sólo respondían al 

dogmatismo de quienes las 

impulsan y no recogieron los 

sentimientos y «as aspiraciones 

reales de quienes pretendían 

favorecer? 

Sostenemos hoy, como lo 

hemos «hecho siempre. que la 

justicia social es consustancial a 

la libertad. El pan con dictadura 

no es más que el inicio de un 

camino hacia la indignidad y la 

decadencia humanas. Por eso, 

defendemos con :anta pasión la 

democracia chilena y el Estado 

de Derecho. Por eso, nos 

rebelamos ante el intento de 

destruir * nuestra convivencia 

civilizada mediante el uso de la 

violencia, la mentira y la injuria 

Por eso, protestamos por los 

ataques infames de que ha sido 

víctima lá Corte Suprema . 

Por eso, luchamos con la deci- 

sión férrea de hacer imposible la 

instauración de una dictadura en 

Chile 

El Gobierno debe entender que 

su obligación es atenerse a la 

Constitución y la ley como la 

única forma de mantener la paz 

social, honrar su compromiso 

solemne con el pueblo de Chile y 

ser consecuentes 

fundamentos mismos del modelo 

de socialismo que le ofrecieron al 

país y que :ranto han publicitado 

en el mundo 

Hay un solo error que no 

debieran jamás cometer: creer 

que la liberrad que el pueblo. de 

con los 

Chile ha conquistado y 

perfeccionado a lo largo de su 

historia, será entregada sin 

resistencia 

Los chilenos que - hoy 

ocupamos estos sillones parla 

mentarios mo somos los dueños 

de nuestra democracia. Somos 

tan sólo los encargados. pu. ¡a 

volun:ad del pueblo, de preservar 

esa conquis:a esencial de nues:ra 

nación, esa caracteristica de 

civilización que ha singularizado 

nuestra historia. No podemos ser 

ni seremos nosotros, quienes 

dilapidemos el patrimonio de 

nuestro puéblo, construido con el 

esfuerzo, la inteligencia y las 

luchas de hombres de todas las 

ideologías y de todas las clases 

sociales 

No seremos los sepultureros de 

un sistema político democrático 

en aras Ye los nuevos becerros de 

oro de la dictadura del prole- 

tariado, la lucha de clases o la 

revolución colectivista. 

Quienes ocupamos - ¿stos 

bancos estaremos abiertos y a la 

cabeza de los cambios que 

EA la nación ME 

mantengan nuestro 
institucional respondiendo a las 

exigencias de los tiempos y a las 

necesidades reales del pueblo: 

pero no aceptaremos cambiar la 

libertad por un pedazo de pan, ni 

siquiera, nadie es capaz de 

garantizarnos que llegará, como 

e ocurre a muchos pueblos que 

cayeron en la tentación de ese 

trueque mortal 

Y, para cerrar estas palabras, 

quiero citar a un gran humanista 

contemporáneo, al Premio Nobel 

soviéjico. Alexander Solhyemy” 

tzin, quien ha puesto su concien- 

cía por sofre el terror, la persecu- 

ción y la arbitrariedad para seña- 

larnos a los hombres de todos los 

tiempos y de todas las latitudes 

un camino hacia la dignidad. Sus: 

palabras son una declaración de 

voluntad, una exhortación a la 

acción y un acto de fidelidad ha- 

cia lo que constituye el deber, 

cuando nos dice: “El precio de la 

cobardía es siempre el mal. Sola- 

mente cosecharemos la victoria 

si tenemos el coraje de hacer sa- 

erificios 

Haremos los sacrificios que 

sean necesarios para garantizar- 

les a los chilenos que m-stra de- 

mocracia saldrá pujante y conso- 

lidada del asalto que ha sufrido 

en los últimos años, para salva- 

guardar el progreso y la dignidad 

de todos, dejando también atrás 

las imperfecciones que tenía y 

que esta grave crisis ha ayudado 

a hacernos descubrir con clari- 

dad y lucidez 

El viejo axioma cristiano de 

que la paz es obra de la justicia y 

de que ésta es complemento de 

la libertad , no lo hemos olvidado 

ni lo olvidaremos los democrata- 

cristianos Lucharemos por 

avanzar siempre, haciendo posi- 

ble el desarrollo de cada uno. y 

de todos los chilenos en el seno 

de una comunidad civilizada, y 

con ejercicio de una plena liber- 

tad 

Muchas gracias 

dente 

El señor MUÑOZ BARRA, don 
Roberto (Vicepresiden:e) — 

Ofrezco la palabra en el tiempo 

del Comité Demócrata Cristiano 

El señor FUENTES (don César 

Raúl) — Pido la palabra 

El señor MUÑOZ BARRA. don 

Roberto (Vicepresidente)— Tie- 

ne la palabra Su Señoría 

El señor FUENTES (don César 

Raúl) Señor Presidente, qui- 

siéramos consultar previamente 

cuán:o tiempo queda al Comi:é 

Demócrata Cristiano 

El señor MUÑOZ BARRA, don 

Roberto (Vicepresidente) — 

Quince minutos, señor Diputado 

El señor FUENTES (don César 

Raúl) — Gracias, señor Presiden- 

se 

Señor 

señor Presi- 

Presiden:e, ubicándo- 

nos en la perspectiva que ha se- 

nalado el Diputado señor Orrego, 

quisiéramos, esta mañana hacer 

un esfuerzo por contribuir a razo- 

nar y a obtener, en la medida de 

lo posible y lo deseable que de- 

tengamos, :oda la pendiente de 

ilegalidad iniciada a nuestro jui- 

cio, al asumir el ac:ual Gobierno 

y al decretar algunas medidas 

que no están consultadas en la 

ley. Tanto es así que en la car:a 

respuesta que Su Excelencia el 

Presidente de la República en- 

viará a.la Corte Suprema, lamen- 
tablemente, se ha llegado a incu- 

.Erir, al tenor de una afirmación 

presidencial, en grave ilegalidad. 

A nuestro juicio toda la política 

llevada a cabo por el Gobierno de 

la Unidad Popular tiene una lógi- 

ca fatalista, la que, inevitable- 

mente produce consecuencias 

muy graves, como la que acaba- 

mos de mencionar. Y esto, a 

nuestro entender, porque para 

nadie es un misterio que dentro 

de los movimientos marxistas ha 

habido una discusión, no de ca- 

rác:er ideológico. no de carác:er 

sustantivo, sino que de carácter 

estra:égico. Y aquí, en Chile, es:a 

controversia se plasmó en docu- 

mentos públicos que han sido 

conocidos con mucha profusión 

por la opinión pública. Recorde- 

mos. por ejemplo, uno de los as- 

sistema 



pectos de estos planteamientos: 
el poder se asume y se ejerce 

por la vía insurreccional. Y esto 

dio origen a un congreso del Par- 
tido Socialista. celebrado en Chi- 

llán en el aña 1967, en el cual se 

impuso la :esis de la via insu- 

rreccional, para llegar al poder y 

ejercerlo. Sabemos que don Sal- 

vador Allende no estuvo con es:a 

tesis y que sus planteamientos 

doctrinarios no prosperaron en el 

Congreso de Chillán, el año 
1967. 

La tesis insurreccional ha teni- 

do proyecciones den:wo de 

América La:ina: en Cuba, Bolivia 

y Uruguay. con el movimien:o 

“Tupamaros * 

Aqui, en Chile, el Partido Co- 

ma. ha planteado ura recio” 
diametralmente distinta: la tesis 

de la vía institucional, de la vía 

«demccrático parc asumir y ejer- 

cer el poder. Entonces, hay una 

clara afirmación: no es un pro-” 

blema ideológico: es un proble- 

ma «stratégico.El Partido Comu 

«nista la ha prohijado por la in- . 

fluencia innegable de la Unión 

Sovié:ica en los planteamien:os 

de esa colec:ividad política chile- 

na. Y, si no. recordemos las 

reacciones que provocó la inva- 

sión de Checoslovaquia y las ac- 

utudes adoptadas. aqui. en el 

Congreso Nacional. por los dis- 

inios partidos marxistas, en 72- 

zón de la sizuación :opográfica 

de Chile. que no se pres:a para 

las guerrillas urbanas o rurales, y 

del carác:er acendradamen:e de- 

mocrático del pueblo chileno. 

que participa en elecciones :0odos 

los dias: porque. en nues:ro pais, 

exis:en Fuerzas Armadas profe- 

sionales, jerarquizadas y some:- 

das a los únicos dic:ados de la 

Cons:u1:ución y de la Ley 

Pero en la campaña presiden- 

cial del año 1970 :riunfó la :esis 

de la via democrá:ica. de la vía 

institucional. Y. con es:za :esis, se 

cons:ruyó el movimien:o conoci- 

do como el de la Unidad Popular 

Pero una vez que la Unidad Po- 

pular y el Presiden:e Allende asu 

men el gobierno, sobre la base de 

un poco más de un :ercio de la 

vozación del pais. desean, por 

cier:o, aplicar su: programa, el 

que no fue aprobado por la ma- 

yoría del pueblo. Y de acuerdo 

con la :esis cue :riunfó en la 

campaña presidencial. el ac:ual 

Gobierno, necesariamen:e. de 

biera u ob:ener la mayoría ins:i 

zucional para gobernar y aplicar 

así lo que pueda de su programa, 

o acudir thirectamente al pueblo 

a través idel referéndum, «para im- 

poner sus puntos de vista por 

medio de una consulta plebisc r 

aria. Sobre este particular, quie- 

ro llamar la a:zención de los se 

mores Dipu:ados en el sen:ido de 

que, por primera vez en la his:o 

ria de Chile. un Presiden:e de la 

República. sin tener mayoria en 

el Congreso Nacional. puede ob 

:ener la aprobación de su progra- 

ma: porque era cuestión de que 

el Presiden:e de la República nos 

hubiera enviado. de acuerdo con 

su programa. un proyec:o de re- 

forma cons:izucional, que és:e 

hubiera sido rechazado por cual 

quiera de las ramas del Parla- 

men:o. para que el Presiden:e 

hubiera acudido al pueblo. facul 

:ad que no :uvieron o:zros Presi 

den:es de la República que ha- 

bian :riunfado en las urnas, que 

habian asumido la Primera Ma- 

gis:ra:ura de 14 Nación y que por 

no :ener mayoría parlamen:aria. 

no pudieron echar a caminar el 

programa respec:wvo, desde el 

pun:o de vis:a que ellos lo habian 

plan:eado 

Pero el Presiden:e de la Repú- 

blica. don Salvador Allende. noha 

acudido ni a la mayoría ins:itu- 

cional —cues:uión que planteó 

muy claramen:e don Radomiro 

Tomic. en zodos los zonos. duran- 

:e la campaña presidencial y con 

pos:erioridad a ella=ni :ampoco el 

Presiden:e de la República ha 

consul:ado a la nación para ob:e- 

ner la mayoría popular que le 

. permi:iera gobernar 

En consecuencia, se abandonó 

es:a vía por par:e del Gobierno: y 

se empieza a :ra:ar de aplicar el 

programa a través de lo que, aquí 
se ha mencionado: de los resqui- 
cios legales, que no consisten en 
Otra cosa que aplicar la ley con 
una finalidad dintinta, abusando 
así del Derecho institucional. tan 
antuguo como el Derecho Roma- 
no; es decir. aplicando el derecho 
con una finalidad distinta o apro- 
vechándose de la falta de control 
para impedir que se obs:aculice 
esa acción arbitraria revestida 
con ropaje de legalidad. y por 
eso. se han descubierto los famo- 

sos resquicios legales, a los cua- 

les se da ropaje de legalidad, pe- 

ro que. en el fondo, contienen 
una ilegalidad 

Y empieza la ofensiva por me- 

dio de los centros de reforma 

agraria —los famosos CERA—, 

que desviriúan la finalidad de la 

Ley de Reforma Agraria: y no 

swendriamos tiempo. ahora, para 

señalar todo lo que ellos han 

significado en el proceso agrícola 

del país. No habria con:rol por un 

organismo ajeno al Gobierno. En 

consecuencia, con:ra la voluntad 

de los campesinos, se :rató de 

imponer un esquema dis:into de 

la organización transitoria de la 

terra y del proceso de reforma 

agraria. 

La ofensiva con:inuó, más tar- 

de. por medio de las requisi- 

ciones y de las intervenciones, 

medidas concebidas por el 

legislador como esencialmente 

wansizorias y aplicables por 

causales muy específicas. Con 

ellas, se pretende conformar un 

área de propiedad social: es 

decir. se lleva la medida de 

requisición o de intervención a 

una ubicación absolu:amen:e 

distin:a de la que Mabía señalado 

el legislador en su concepción 

primiziva u original. El Ejecutivo 

se aprovecha de un recurso que 

es legítimo, como lo es el decre:o 

de insistencia el cual no significa 

señores Dipu:ados, como ustedes 

podrán comprender, que por el 

solo hecho de que una resolución 

o un decre:o se firme por el 

Presiden:e de la República y por 

odos los señores Minis:iros de 

Esiado. su contenido ilegal se 

wansforme realmente en legal 

Seria muy fácil administrar. Es 

cuesuón de que les decretos los 

firmen :odos los señores 

Minis:ros de Estado y el 

Presiden:e de la República, para 

que así, estemos frente a un 

decre:o de carácter legal. No. El 

decreio de insistencia quiere 

decir que se impone el criterio 

in:epre:a:ivo del poder 

administrador sobre el del 

fiscalizador. que es la Contraloria 

General, sin perjuicio de que ese 

decre:o envuelva una abier:a 

ilegalidad. Y se abusa de es:a 

arma del decreto de insis:encia a 

sabiendas de que si se hace 

efec:va la responsabilidad direc - 

:a que él implica, a través del jui- 

cio político ante el Parlamento, 

habrá problemas: porque, en 
definitiva, esa resolución o 
decreto ilegal insistido no va a 

| quedar sin efecto, sino que sólo 

“cambiarán los nombres de las 
| personalidades que han ocupado 
los cargos de Ministros de Estado 

lo de Intendentes. o de 
Gobernadores. según el caso 

Se con:inúa con. esta política 
has:a llegar, ya. a situaciones que 
van descubriendo con. mucha 
mayor claridad, la ilegalidad 

“Se crea una serie de organismo 
,con el carácter de asesores, 
“como las JAP. y como muchos 
¡Oros En los hechos, si estos 
organismos cumplieran una labor 

asesora, estarían bien. Pero 

empiezan a ejercer funciones que 

son ejecutivas y que van mucho 

más allá de las propias atribu- 
ciones del Gobierno. En efec:o, 

las JAP compran y venden, en 

circunstancias que ello es:á 

expresamente: prohibido por el 

Gobierno y realizan en el hecho. 

la dis:ribución de alimen:os: aún 

más imponen condiciones para la 

ven:a de arzículos esenciales, lo 

que esiá prohibido en nues:ra 
legislación y que incluso es:á 
penado como delizo. Pues bien. 

señor Presiden:e, ¿a qué extremo 

se llega? A dic:ar una circular en 

Santiago, Miercoles 4 de Julio de 1973 

manifiesta contradicción con 

todos los principios que informan 

nuestra estructura jurídica, una 

circular del señor Ministro del 

Interior que, en definitiva, le 

entrega facultad al Ministerio del» 

Interior y a los Intendentes para 

analizar la oportunidad de 
Ejecutar una resolución judicial lo 

que esta en contra, primero, del 

artículo 80 de la Constitucion 

Politica del Estado: segundo del 

artículo 1” del Codigo Orgánico 

de Tribunales, que dice: “La 

facultad de conocer de las 
causas civiles y criminales, de 
juzgarlas y de hacer ejecutar lo 

juzgado E pertenece 

exclusivamente a los tribunales 

que establece la Ley” : 

" Pero aún más—y aquí tenemos 
historia legislativa, con discursos 

de señores Diputados que incluso 

están presentes en esta Sala— 

tramizamos en el Congreso Na- 

cional un proyec:o para poder 

acudir a la solución de algunos 

estados de necesidad: es la 

actual Ley NW 17.410. ¿Qué 

había ocurrido? La situación se 

presen:ó en el Gobierno pasado 

en el Gobierno del señor Frei, y 

tenemos la mayor altura de miras 

para hablar de es:4s cosas. Había 

ocurrido que frente a algunas 

sentencias de lanzamien:o en jui- 

cios de arrendamien:o 

fundamen:almen:e, algunos 

intenden:es a quienes les llegó la 

orden de lanzamiento se dieron 

cuema que ocurría un caso . 

gravísimo y. en consecuencia, 

impidieron la ejecución de esa 

orden judicial al saber que se 

causaba un mal muy grave. Esos 

imendentes estuvieron dispues- 

10s a asumir las responsabili- 

dades por es:os hechos. Pero, por 

eso mismo un  Dipu:ado 

democratacristiano el “ac:ual 

Presidente de es:a Corporación 

don” Luis Pare:o, presentó un 

proyecto de ley para darle atribu- 

ción a la autoridad 

correspondien:e para que 

analizara es:e fallo judicial y se 

pudiera pos:ergar la ejecución de 

esa resolución judicial.  Es:e 

proyec:o pasó por la Cámara: lo 

discutimos. Hubo dos fórmulas 

una que es:ableció que sería el 

propio Tribunal de Justicia el que. 

analizando la legalidad de' su 

respectiva resolución -porque 

por algo la dic:ó— ¡ba a ponderar 

también la situación de carácter 

social quese presentaba, y podría 

postergar hasta por un año la 

ejecución de esa resolución 
judicial 

Asi se actuó. En definitiva, se 

le dio atribuciones al propio 

tribunal de justicia que habia 

dictado el fallo para que 

ponderara la situación de carác- 

ter social y el estado de necesi- 

dad que se producía de aplicarse 

mecánicamente la resolución 

judicial. Y se echó para atrás; se 

rechazó la indicación planteada 

originalmente, con el fin de que 

los intendentes y la autoridad 

administrativa en general, 

tuvieran esta misma facultad. De 

tal manera que aquí hay una ley 

reciente, una ley que lleva la 

firma de don Salvador Allende 

Gossens y de don Lisandro Cruz 
Ponce, como su Ministro de Justi 
cia; la ley 

El señor MUÑOZ BARRA, don 

Roberto (Vicepresidente) — 

Señor Diputado la Mesa le 

comunica que queda un minuto 

para completar su tiempo 

El señor FUENTES (don César 
Raúl). — Gracias 

la ley N* 17.4*0, que dis- 

pone en su artículo único, lo 

siguiente: “En los juicios especia- 

les del contrato de arrendamiento 

o de comodato precario, el Juez 

de la causa podrá, de “oficio o a 

petición de parte, suspender por 

resolución fundada y hasta por un 

,¿3ño, el lanzamiento, cuando éste 

pueda causar un manifiesto y 
grave problema social” 

El espiritu de la discusión que 

hubo en esa oportunidad para 

generar así este precepto legal, 

fue el. de conservar toda la 

capacidad. de..imperio de los 

Tribunales de Justicia y que las 

autoridades administrativas no 

tendrían la facultad para 
ponderar estas causales. 

Lamentablemente, el Presidente 

de la República ha invadido la 

facultad de imperio de los 

Tribunales de Justicia al hacer 

una afirmación como la que 

formuló en el sentido de-que la 
cifcular dictada por el Ministro 
del Interior era valedera. 
Creemos que para conservar la 

independencia y la jerarquía de 

un Poder del Estado. como el 

Poder Judicial, esa circular debe 

ser rápidamente anulada 

Entendemos que esto es claríst 

mo. 

Respecto de este asunto. la 

posición de la Democracia 

Cristiana es que aqui todavía 

estamos en condiciones de que. 

a través de este tipo de 

argumentaciones 

El señor MUÑOZ BARRA. don 

Roberto (Vicepresidente).— 
Señor Diputado. ha concluido el 

tiempo del Comité Demócrata 

Cristiano 
El señor FUENTES (don César 

Raúl). — Medio minuto 
El señor MUÑOZ BARRA. don 

Roberto (Vicepresidente) — El 

turno siguiente corresponde al 

Comité Nacional. 

El señor ALESSANDRI 

Arturo). — Pido la palabra 

El señor MUÑOZ BARRA. don 
Roberto (Vicepresidente). — 

Tiene la palabra Su Senoria 

El señor FUENTES (don César 

Raúl). — Medio minuto, colega. 

El señor ALESSANDARI (don Ar 

turo)— Concedo una interrup- 

ción al señor Fuentes. 

El señor MUÑOZ BARRA, don 
Roberto (Vicepresidente) — 

Con la venia del señor Alessan- 

dri, tiene la palabra el señor 

Fuentes 

El señor FUENTES (don César 

Raúl). — Muchas gracias, colega 

Nosotros creemos —para con- 

cluir la idea que estaba explican- 

do— que todavía hay una 

oportunidad para que el Presiden- 

te de la República rectifique y 

cambie rumbos y se pueda impo- 

ner el imperio -de la legalidad 

como corresponde en el pais. 

porque se ha llegado a un 
extremo que. a mi juicio, tal 

como lo dicen los Ministros de la 

Corte Suprema. por una asesoria 

legal errada o por una asesoria 

quizás con qué intención, se ha 

hecho incurrir a quien fuera 

Ministro del Interior, Comandan- 

te en Jefe del Ejército. en una 

abierta ilegalidad. cuestión que 

después ha repetido el Presidente 

de la República en su carta 

respuesta a la Corte Supre 
ma 

El señor CONTRERAS (don 

Eduardo) ¡Qué devuelvan la 
plata! 

El señor FUENTES (don César 

Raúl) — Lo consideramos de la 

mayor gravedad y creemos que 

el Presidente de la República, 
conociéndolo como lo conoce 

(don 

mos. un hombre de bien que 

está en la Primera Magistratu- 

ra de ¡a Nación, tendrá ii 

oportunidad para rectificar 
rumbos 

Gracias. colega 

El señor MUÑOZ BARRA. don 

Roberto (Vicepresidente). — 

Puede iniciar su discurso el señor 
Alessandri, don Arturo 

El señor ALESSANDRI (don 

Arturo). — Señor Presidente y al 

asumir el cargo de Presidente de 

la República. después de tres 
intentos infructuosos, el 
ciudadano don Salvador Allende 

prometió respetar la 

Constitución. y -las- leyes de la 
República 

El señor PEREZ (don Arturo). — 

.¡Y después de lla muerte de 
Schneider! 

El señor MUÑOZ BARRA. don 
Roberto (Vicepresidente) — 

Ruego al señor Diputado guardar 
silencio 

El señor CONTRERAS (don 

Eduardo) — ¡Su “padre fue 
también 

El señor MUÑOZ BARRA. don 
Roberto (Vicepresidente). — 

¡Llamo al orden a Su Señoria! 

El señor ALESSANDRI (don 

Arturo). — Pero quien persigue el 

poder en esa forma por tanto 

tiempo y por fin lo logra sobre la 

base de una plataforma marxista 
y totalitaria, obviamente no 

puede tolerar 

—Hablan varios 

Diputados a la vez.* 
señores 

los derechos eSenciales de 

“El señor. RAMIREZ (don 
Rodolfo).— ¡No era el padre. . .! 

El señor MUÑOZ BARRA, don 
Roberto (Vicepresidente). — 

Ruego a- los señores Diputa- 

dos guardar silencio 

El señor ALESSANDRI (don 

Arturo). — que esa Consti- 

tución y esas leyes lo restrijan 

y le impidan lograr esos propó- 

sitos totalitarios que no se 
compadecen con el sistema 

legal, libertario imperante en 
Chile. . 

Di- Hablan varios señores 

putados a la vez. > 

El señor MUÑOZ BARRA, don 
Roberto (Vicepresidente). — 

"¡Diputado señor Ramirez! 
El señor ALESSANDRI, don Ar 

turo).— Así se explica la larga" 

serie de abusós, atropellos y 

violaciones legales de tedo or- 

den. perpetradbs por el Gobier- 

no que preside el señor Allen- 

de. que empezó con el uso de 

los resquicios legales para lo- 

grar propósitos ilegales y que 

siguió con verdaderos  fora- 

dos a la ley. mediante innume- 

rables decretos de insistencia 

y ahora. ha entrado de lleno a 

la demolición sistemática y 

reiterada de nuestra legal 

dad, de nuestro sistema ¡nsti- 

tucional y jurídico 

Los tribunales de Justicia, 

cuya dificil misión es interpre- 

tar la ley al resolver sobre con- 

tiendas civiles o causas pena- 

les, aparecian  necesariamen- 

te como un obstáculo infran- 

queable para la implantación 

de una dictadura que. por mu- 

cho que se haga en nombre del 

pueblo, significa el descono- 

cimiento de nuestras leyes, de 

los 

ciudadanos”? * 
Esos tribunales, en la aplica- 

ción correcta de los preceptos 

legales. forzosamente temían 

que contrariar, en la mayor par- 

te de “los casos, las acciones 

abusivas, discriminatorias y 

de despojo del Ejecutivo 

Y asi empezó el ataque fron- 

tal a uno de los Poderes Publ: 

cos que no se inclinaba ante el 

Poder Ejecutivo. sino que apa- 

recía altivamente desafian- 

te. A los viles y miserables ata- 

ques de prensa y radio, se agre- 

garon ataques de hecho a di- 

versos funcionarios judicia- 

les, y para acelerar el derrum- 

be de ese dique que se oponía a 

los excesos del poder, se ideó 

dejar a los Tribunales de Justi- 

cia sin posibilidades de hacer 

cumplir los fallos que dictaran, 

quebrando así el equilibmo o 

marco constitucional 

El artículo 80 de la Constitu- 

ción Política del Estado esta- 

blece claramente que la facul- 

tad de juzgar las causas civiles 

y criminales pertenece exclu- 

sivamente a los Tribúnales de 

Justicia. Y el Código Orgáni:- 

co de Tribunales y el Decreto 

con Fuerza de Ley sobre Régi- 

men Interior del Estado dispo- 

men que la autoridad adminis- 

trativa debe prestar el auxilio 

de la fuerza pública que de 

ellos dependiere, sin que les co- 

rresponda calificar el funda- 

mento con que se les pide ni la 

justicia O legalidad de la sen- 

tencia O decreto que se trata de 

ejecutar 

No existen en la lengua caste- 

llana palabras más adecuadas. 

ni más claras para dejar esta- 

blecido el principio  funda- 

mental: nadie, ningún poder 

público puede tener ingeren- 

cia alguna en las decisiones 

de los Tribunales de Justicia. Y 

si estos piden la fuerza públi- 

ca para hacer cumplir lo resuel- 

to, el Ejecutivo debe, no es que 

pueda, debe dar orden a la fuer- 

za pública que cumpla lo que or- 

dena el Tribunal 

¿Pero qué valor pueden te- 

ner estas leyes claras y preci- 

sas para un régimen que sólo 

cree en la ley cuando le convie- 

ne? Y ¿qué más fácil que negar 

sencillamente la fuerza públi 

ca con pretextos de que existi- 

ía en los Tribunales.  incom- 

prensión del proceso que vive 

el pais? Así se hizo, y se negó 

la fuerza pública en diversas 

oportunidades 

La Corte Suprema represen- 

Pero sea que 

tó al Ejecutivo esta > 
en reiterados ocios 
son los del 22 de enero y pa marzo de este año dirigidos aj 
Ministro - del Interior, que e 
en la época el Comandante Se: “Jefe del Ejército, General Car. los Prats, y los de 30 de octubre 
de :972 y 12 de abril: 7.1626 
de mayo de 1973 —tes en un 
solo Mmes— y. por último, la co- municación de 25 del mes en curso, dirigidos al Propio - Pre- 
sidente de la República. En el 
penúltimo — oficio, después de 
_denunciar “la obstrucción de 
Carabineros en el cumpli 
miento de órdenes emanadas 
de un Juzgado del Crimen”, . Ca 
lifica este hecho “como una 
abierta | pertinacia Contra las 
resoluciones judiciales, des- 
preciando la alteración que ta- 
les actitudes producen en el 
orden jurídico”, lo que Signifi- 
ca no ya una crisis del estado 
de derecho “sino que” una pe- 
rentoria O inminente quiebra 
de la juridicidad del país”. 

Resulta inconcebible, ep 
tonces, que el propio Ministro 
del Interior ya nombrado, ha- 
ya enviado la Circular Confi- 
dencial N” 3, de 18 de enero de 
"973. en abierta contradicción 
con las disposiciones legales 
en que se ordena a la fuerza pú- 
blica consultar siempre al in 
tendente o gobernador respec- 
tivo antes de prestar el auxilio 
de la fuerza pública para ha- 
cer cumplir un fallo judicial. 
“Esto equivale”, como dice la 
Corte Suprema. en su última 
comunicación al Presidente, 
“en buen romance, a dejar su- 
peditado al arbitrio político 
la eficacia de las resoluciones 
judiciales”. La Corte Supre- 
ma tiene razón: estamos en 
una quiebra total de la juridic+ 
dad 

El ciudadano que prometió 
cumplir con la Constitución y 

las leyes al ser ungido Presi- 

dente de la República, ha vio- 

lado su palabra y se ha coloca- 
do fuera de la legalidad que 

prometió respetar y defender. 
y al violar la ley y la Constitu- 
ción en forma reiterada y pre- 

cisa, al  arrogarse derechos 
que no le corresponden, ha in- 

currdo en una infracción que 

el artículo 3 de la Carta Fun- 

damental califica claramen- 
te como sedición 

He dicho 

El señor MUÑOZ BARRA, don 

Rober:o (Vicepresidente) — 

Ofrezco la palabra den:ro del 

uempo del Comité Nacional. 

El señor PEREZ DE ARCE— 

Pido la palabra, señor Presiden:e. 

El señor MUÑOZ BARRA, don 
Roberto (Vicepresidente) — Tiene 

la palabra Su Señoría 

El señor PEREZ DE ARCE.- 

Señor Presidente, aquí se ha 

hablado del atropello sis:emático 

de las normas jurídicas. que 

provoca. en las palabras de la 

Corte Suprema, “la quiebra 

inminente y peren:toria de la 

juridicidad”. Pero, en nuestro país 

:ambién está teniendo lugar una 

quiebra. inminen:e e igualmente 

peren:oria de la economía 

chilena, igual como ha sucedido 
wadicionalmen:e en las demás 

revoluciones socialistas que con- 

templa la historia 

Se discuuirá duran:e muchos 

años, como se ha discutido has:a 

hoy desde que asumió el señor 

Allende. si la devastación eco- 

nómica es provocada intencio- 

nalmente o si sólo proviene de la 

ilimitada ineptitud y capacidad de 

peculado o de derroche de 

quienes esián en el Gobierno. 

Noso:ros esperamos que esia 

Cámara algún dia pueda conocer 

no sólo los negocios de menor 

cuantía de la Unidad Popular, no 

las pequeñas raterías de los hom- 

bres nuevos en las industrias 

estatizadas, en las oficinas 
fiscales y en los eszancos, sino los 

grandes peculados de los viejos 

hombres nuevos. Esperamos que 

este momento llegue pron:o; 

la devastación 

económica provenga de una 

intención expresa de arruinar al 

país o de la dedicación preferenie 

que los gobernantes marxistas 

dedican a sus peculados. 

Ú 
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“Como ha d 

- Santos... 

descuidando la marcha de los 

negocios públicos. el hecho es 

ue la economía chilena hoy se 

na a la catástrofe. Tenemos 

la inflación más alta del mundo: 

238% en los últimos doce meses. 

icho un economista 

manista el señor Teothonio Dos 

En señor OLAVE.- ¡No es 
manista! 

El señor PEREZ DE ARCE. .en 

la revista comunista “Chile Hoy. 

si el Gobierno permite que los 

trabajadores... 

Hablan varios señores Diputa- 
dos a la vez. 

El señor PEREZ DE ARCE— 

¡Oiga lo que dicen sus 

correligionarios. pues señor! 

Hablan varios señores Diputa- 

dos a la vez. 

El señor MUÑOZ BARRA. don 

Roberto (Vicepresidente) — 

Ruego a los señores Diputados 

guardar silencio. 

El señor PEREZ DE ARCE.- ... 

“Si el Gobierno permite que los 

trabajadores pierdan el 15 por 

ciento del valor de sus salarios al 

mes.... 

Hablan varios señores Diputa- 
dos a la vez. 

El señor MUÑOZ BARRA, don 

Roberto (Vicepresidente) — 

¡Señor Olave! 

El señor PEREZ DE ARCE— 

que los pequeños empresarios 

no puedan reponer sus stocks 

con el dinero que reciben de los 

productos vendidos. que la 

economía se desorganice com- 

pletamente” palabras de un co- 

munista” a consecuencia de la 

imposibilidad de cualquier cálcu- 

lo económico. 

Hablan varios señores Diputa 

dos a la vez. 

El señor MUÑOZ BARRA, don 
Roberto (Vicepresidente) — 

Señor Olave. ruego a Su Señoría 
no interrumpir 

El señor PEREZ DE ARCE— 

“si el Gobierno y los partidos 

populares” que son en realidad 

impopulares. y esto lo digo yo 

“no entienden que a partr del 

200 por ciento... 

Hablan varios señores Diputa- 

dos a la vez. 

El señor MUÑOZ BARRA. don 

Roberto (Vicepresidente) — 

Señor Olave, ruego a Su Señoría 

guardar silencio. 

El señor PEREZ DE ARCE. - 

“la inflación comienza a saltar al 

300 y al 400 por ciento en 

meses, entonces” dice el señor 

Teothonio Dos Santos “no 

podrán controlar la situación 

económica y política en el país” 

El señor OLAVE— ¡Aquí 

hablan de la legalidad y vienen a 

sentarse en ella! 

El señor PEREZ DE ARCE.- Y 
esto es lo que está sucediendo 

No quieren oír las palabras de 
Su camarada, pero ahi las tienen 
Las van a tener que leer en la 
versión de la sesión 

Hablan varios señores Diputa- 
dos a la vez. 

El señor MUÑOZ BARRA. don 
Roberto (Vicepresidente) 

. ¡Señor Olave, llamo al orden a Su 
Señoría! 

El señor PEREZ DE ARCE - 
Junto Con eso, tenemos el mayor 
défici: fiscal de la historia de 
Chile: 40% del gasto, en 1972; el 
Mayor endeudamiento externo, 
Junto con las peticiones angustio- 
Sas de prórroga que les hacen a 
nuestros acreedores del exterior, 
ante la imposibilidad de cumplir 
los compromisos contraídos. 

Este Gobierno, que criticara a 
- 9UOS por endeudarse. lo hizo en 
sio millones de dólares 
Jurante el año pasado. Tenemos 

Mayor déficit de balanza de Pagos de la historia de Chile, más 

de 500 millones de dólares, que 
“se va a repetir este año 1973. 

Al propio tiempo... ; 

Hablan varios 

Diputados a la vez. 
señores 

El señor PEREZ DE ARCE— 

disminuye la producción 

industrial, 

Hablan varios señores Diputa- 

dos a la vez. 

El señor MUÑOZ BARRA, don 
“Roberto (Vicepresidente) — 
¡Señor Olave. llamo al orden a Su 
Señoría! 

El señor PEREZ DE AR- 

CE— . disminuye incluso la 

producción de cobre, porque 

escuc hese bien.. 

—Hablan varios señores Dipu- 

tados a la vez. 

El señor MUÑOZ BARRA, don 
Roberto (Vicepresi- 
dente) — ¡Señores Diputados! 

EF. ¿señor PEREZ... DE 

ARCE—. . con un índice ficticio 
se logró mostrar un aumento el 

año pasado, porque 

contabilizaron hasta las escorias 

extraídas de los minerales. ¡Un 

nuevo resquicio estadístico que 

ha encontrado la Unidad 

Popular! 

—Hablan varios señores 

'Diputados a la vez. 

El. señor: PEREZ DE 

ARCE- [Disminuye la producción 
agrícola: disminuyen los 

abastecimientos a la población, 

que se alimenta peor que nunca.- 
Justamente , en el diario de hoy. 

SOCOAGRO reconoce, señores 

Diputados marxistas, 

El señor CONTRERAS( don 

Eduardo) — Ya llegó la hora, 

señor Presidente 

El señor:ioPEREZ. DE 

ARCE—...SOCOAGRO recono- 

ce 

—Hablan varios señores 

Diputados a la vez. 

El señor PEREZ DE 

ARCE-— que el abastecimiento 

de carne, por habitante, es infe- 

rior al que existía antes. Los 

chilenos, como promedio, se es- 

tán alimentando menos, y hace 

algunos días, el Diputado señor 

Scarella ha dado aquí pavorosa 
cifras sobre. nutrición infantil, 

incremento de la mortalidad y 

de la desnutrición entre los niños 

chilenos 

—Hablan * varios señores 

Diputados a la vez. 

El señor PEREZ DE “AR= 

CE— ¡Eso es lo que han logrado 

ustedes!... 

El señor MUÑOZ BARRA, don 
Roberto (Vicepresi- 

tdente )— ¡Señores Diputados. 

ruego guardar silencio 

El isenor. PEREZ: DE 

ARCE— ¡Ese es el costo social de 

la “revolución chilena”! 

Y la mal llamada área social se 

ha convertido en antisocial, por 

los escándalos a que da lugar, 

—Hablan varios señores Dipu- 

tados a la vez. 

El señor PEREZ DE 

ARCE—. . por la destrucción de 

la moralidad. pública que 

envuelve el mercado negro que 

se cobija en las empresas estati- 

zadas: por jas pérdidas que 

arroja estimadas en 75.000 

millones de escudos en 1972, no 

obstante haber'contraido con 

el sistema bancario un  endeu- 

damiento que llega a 55.000 
millones de escudos. segúr.. 
«estadisticas del Banco Central 

Todo esto ocurre a espaldas del 

Congreso Nacional, al cual el 

«constituyente entregó... 

—Hablan varios señores 

Diputados a la vez. 

El señor PÉREZ DE 
ARCE—. . una tuición definitiva 
en materia de gastos públicos, a 
lravés de la Ley de 
Presupuestos... 

—Hablan varios señores 
Diputados a la vez. 

El señor PÉREZ DE 
ARCE—...de la cual el 
Gobierno 

El señor MUÑOZ BARRA, don 
Roberto (Vicepresi- 
dente) —¡Diputado señor 

Contreras, llamo al orden a Su 
Señoría! 

El señor PEREZ DE 
ARCE—...se ha evadido no 
mediante un resquicio . sino de 
un forado legal. al crear un área 
económica a espaldas del 

. Congreso. cuya significación es 
muy superior a la del sector fis- 
cal; cuyas pérdidas financia el 

Gobierno con 

inorgánicas 

emisiones 

determinadas 
también a espaldas de este 
Poder del Estado pese a que 
estas emisiones son, e n el hecho, 
un nuevo impuesto sobre la 
población , que, según la 

Constitución. sólo podría esta- 

blecerse en virtud de una ley 

Pero no hay ley que lo autorice._.. 

Así, señor Presidente, el 

espectáculo del atropello a la” 
juridicidad que consuma la 

dictadura actual es .al mismo 

tiempo. el espec táculo de la 

dilapidación del patrimonio 

económico chileno, en el cual 

los únicos beneficiarios son los 

ávidos revolucionarios 

marxistas, que aplican en el país 

la fórmula perfecta para llenarse 

los bolsillos, apropiándose del 

esfuerzo y del ahorro de otros 

chilenos. Toda esta destrucción 

se hace 

—Hablan varios 

Diputados a la vez. 
señotes 

El señor PEREZ DE 

ARCE—. . .sobre la base del 

atropello a la Constitución y a 

las leyes: mediante requisiciones 

ilegales: mediante toda clase de 

resquicios, violando la legalidad y 

la constitucionalidad 

Nada más, señor Presidente 
—Hablan varios señores Dipu- 

tados a la vez. 

El señor MUÑOZ BARRA (Vi- 

cepresidente)—¡Señora 

Altamirano! 

El señor  KING—¿Cuántos 

minutos quedan. señor 

Presidente? 

El señor MUÑOZ BARRA 
(Vicepresidente)—Le quedan 6 

minutos al Comité Nacional 

El. señor  KING—Pido la 

palabra 

El señor MUÑOZ BARRA 

(Vicepresidente) —Tiene la 

palabra el Diputado señor King 

El. señor TEJEDA—Senor 

Presidente, vea el Reglamen:o 

Ya no tiene tiempo. 

El señor 

Presidente, 

El señor MUÑOZ BARRA (Vi- 

cepresidente)— Señor Diputado, 

¿ me permite? 

El Comité Nacional comenzó 

a hacer uso de su tiempo a las 

12.19 horas y le corresponden 

21 minutos 

KING—Senñor 

Puede continuar el Diputado 

señor King 

El señor ARNELLO—;¡ Para eso 

tenemos hartos Diputados! 

El señor KING—Señor 

Presidente, por voluntad 

soberana de la nación chilena, el 

Estado ha sido organizado bajo 

normas constitucionales y legales 

perfectamente claras. Los 

gobernantes deben someterse a 

dichas:normas y al sistema de la 

democracia en el cumplimiento 

de su mandato, respetando sin 

reservas los derechos de los” 

gobernados. especialmente los 

señalados en la Carta 

FundamentaJ. Mientras así 

actúen . constituyen un Gobierno 

legítimo. 

—Hablan varios 
Diputados a la vez. 

El señor KING-——El señor 

Salvador Allende ha mantenido 

fuerzas armadas distintas de las 

señaladas en el artículo 22 de la 

Constitución, trasgrediéndola 

abiertamente. 

El Presidente no ha 

promulgado como corresponde 

una reforma constitucional, como 

claramente lo ordena el artículo 

109 de la Constitución.De esa 

manera. ha burlado la soberanía 

que la nación delegó en el 

Congreso Nacional: así ha 

atropellado la voluntad popular 

manifestada conforme al artí- 

culo 2 de la Constitución. El. 
Gobierno infringe esa misma 

disposición cuando NO. cumple 

las resoluciones - judiciales 

Además, infringe con ello el 

artículo 1P del Código 

Orgánico de Tribunales y la Ley 

de Régimen Interior. 

El Presidente Allende ha fal- 

tado al juramento hecho por él 

conforme al artículo 70 de la 

Constitución. No gobierna para 

toda la nacion: discrimina entre 

sus partidarios y los que no lo 

son: dándoles a los primeros 

más de lo permitido. 

indultándolos aún con procesos 

pendientes, permitiéndoles hacer 

contrabando en el cual él mismo 

aparece implicado En fin, para 

qué seguir en esta materia 

—Hablan varios 

Diputados a la vez. 

«El señor KING.—En cuanto a 

los que no son sus partidarios, los 

persigue arbitrariamente.-Todos 

los habitantes de Chile están 

garantizados en sus derechos 

esenciales en el artículo 10 de la 

Constitución . Sin embargo. esa 

norma es pisoteada. No hay 

igualdad ante la ley; se priva del 

derecho de reunión: se atenta 

con:ira la libertad de 

enseñanza; 

El señor TEJEDA—¿ Cuándo 

hubo libertad ? 

El señor KING.-. . se discrimina 

en perjuicio. de los más aptos y 

capaces para la admisión de 

cargos públicos: sé atenta contra 

el derecho de propiedad: se 

allanan hogares sin orden judicial 

competente y sin causa 

justificada” 

El señor CONTRERAS (don 

Eduardo) — ¡De los delincuentes 

del Partido Nacional! 
El señor KING.- .. como se ha 

demostrado hasta la saciedad en 

las distintas acusaciones 

constitucionales de que ha cono- 

cido esta Cámara. Se atenta 

contra el' artículo 80 la libertad 
de trabajo: se detiene 

arbitrariamente a las personas y 

ya nadie tiene su libertad 

asegurada 

—Hablan varios señores 

Diputados la vez 

El señor MUÑOZ BARRA, don 

Roberto (Vicepresidente) — 

¡Diputado-señor Contreras! 

El- señor KING—Entre la 

democracia y la dictadura bestial 

puede haber varios grados o 

etapas. pero hasta que. el 

gobernante se aparte de las 
normas constitucionales que 

regulan su mandato 

—Hablan : varios 

Diputados a la vez. 

señores 

El señor MUÑOZ BARRA, don 

Roberto (Vicepresidente) 

¡Diputada señora Altamirano! 

El señor KING-—. . .y basta que 
se abuse de las personas. 

pasando por sobre la protección 

que les da ley. para que ese 

gobernante. aunque legal y 
constitucional en su origen se 
transforme en dictador. Así el 
Presidente Allende Gossens no 
sólo es un gobernante ilegítimo. 
es. ... 

—Hablan varios señores Dipu- 

tados a la vez. 

señores: 

señores. 

El señor KING—La dictadura 

'se tipifica por el abuso de poder. 

pasando por sobre los marcos 

legales y desconociéndolos. . 

—Hablan varios señores Di- 

putados a la vez. 

El señor MUÑOZ BARRA. don 
Roberto (Vicepresidente) — 

Señor Diputado. ¿me permite? 

El señor KING— Y eso es lo 

que hace el Gobierno marxista de 

Chile ó 

El señor MUÑOZ BARRA, don 
Roberto (Vicepresidente)— La 

Mesa comunica. 

—Hablan varios 

Diputados a la vez. 

señores 

El señor MUÑOZ BARRA, don 

Roberto (Vicepresidente)— La 

Mesa hace presente a los señores 

Dipsados que, en virtud de lo 

dispuésto en el Reglamento, se 

eliminarán de la versión los 

términos antiparlamentarios. 

—Hablan varios señores Dipu- 

tados a la vez. 

El señor MUÑOZ BARRA. don 
Roberto (Vicepresidente) — 

Puede continuar el Diputado 

señor King 

El señor KING— He dicho. 

señor Presidente 
El señor MUÑOZ BARRA, don 

Roberto (Vicepresidente) — 

Ofrezco la palabra en el tiempo 

del Comité Nacional. al cual 

restan dos minutos 

Ofrezco la palabra. 

El turno siguiente corresponde 

al Comité Socialista 

El señor CLAPS (don Do- 

mingo)— Pido la palabra 

El señor MUÑOZ BARRA, don 
Roberto (Vicepresidente) — Tiene 

la palabra el Diputado señor 

Claps 

El señor CLAPS (don 

Domingo)— Señor Presidente, 

hemos escuc hado en esta sesión 

los planteamientos del Partido 

Nacional y de la Democracia 

Cristiana acerca de la ilegitimidad 

de este Gobierno. La verdad es 

que esto no constituye ninguna 

novedad, porque ya lo han 

expresado en forma que consti- 

tuye un delito, a través de 

diversos órganos de prensa y por 

boca de sus máximos dirigentes, 

Pero, vale la pena preguntarse 

¿qué significa todo esto? En el 

fondo, no es otra cosa que la es- 

trategia de la reacción chilena, 

que pretende de esta forma 

llamar directamente a diversos 

sectores de la ciudadania para 

desobedecer a este Gobierno 

legítimamente constituido. Pero. 

se equivocan los reaccionarios 

nuevamente hoy día, como ayer 

cuando asesinaron al General en 

Jefe de nuestro Ejército... 

Varios señores DIPUTADOS— 

¡Otra vez! 

El señor CLAPS (don Do- 

mingo) don René Schneider, 

por defender ¡un proceso 

constitucional que el pueblo de 

Chile se había determinado 

—Hablan varios señores Dipu- 

tados a la vez. 

El señor MUÑOZ BARRA. don 
Roberto (Vicepresidente) — 

¡Diputado señor Arnello! 

El. señor CLAPS (don 

Domingo)-— También se 

equivocaron en octubre del año 

pasado cuando pretendieron 

paralizar a la Patria... 

—Hablan varios 

Diputados a la vez. 
señores 

El señor MUÑOZ BARRA. don 
Roberto - (Vicepresidente) — 
¡Diputado señor Moya. ruego 

. Tespetar el tiempo de su colega! 
El señor CLAPS (don Do- 

mingo)— ... paro que resultó un 
fracaso por cuanto no pudieron 
arrastrar a los trabajadores a él. 
¡A este país sólo lo mueve o lo 
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paraliza la clase trabajadora or- 

ganizada!... 

El señor ARNELLO— ¡Como El 

Teniente! 

El señor CLAPS (don Do- 

mingo)— También fracasaron en 

la elección parlamentaria" de. 

marzo, Cuando soñaban ¿con 

alcanzar los dos tercios para 

derribar al Gobierno constituido. 

Se equivocan, señores parla- 

mentaños de Oposición, porque a 

este Gobierno lo respalda la clase 

olbwera organizada. la Central 

Unica de Trabajadores y sus 

“partidos - pogulares. Por eso. 
resultará totalmente estéril todo 

intento por llevarnos a la guerra 
civil. Bueno sería que estos 

señores. de una vez por todas, se 

sacaran la careta y dejaran de 

recurrir a estas acciones en las 

cuales ya nadie cree. porque es la 

misma reacción de ayer y de 

siempre que se opone a todo 

cambio... 

El señor ARNELLO— ¡La 

mayoría del pais no más! 

El señor MUÑOZ BARRA, don 
Roberto (Vicepresidente) — 

¡Diputado señor Arnello! 

El señor CLAPS (don 
Domingo)— y que hoy se 

levanta para impedir las legítimas 

conquistas alcanzadas por los 

trabajadores chilenos.. 

—Hablan varios señores Dipu- 

tados a la vez. 

El señor MUÑOZ BARRA. don 
Roberto (Vicepresidente) — 

¡Diputada señora Dip! E 

El señor CLAPS (don Do- 

mingo)— Bueno sería también 

preguntar quiénes son realmen:e 

los que se salen de la legalidad 

—Hablan varios señores Dipu- 

tados a la vez. 

El señor CLAPS (don 

Domingo)— Hemos escuchado 

las intervenciones de 

representantes del - Partido 

Nacional y de la Democracia 

Crisuana: es decir, de los 

representantes de los sectores 

más  reaccionamos de Chile. 

acusando al Gobierno de salirse 

de los marcos de la Constitución 

y las leyes. 

—Hablan varios señores Dipu- 

tados a la vez. 

El señor CLAPS (don Do- 

mingo)— Pero la mayoria 

opositora debiera meditar acerca 

de cuál ha sido su actuación en 

este Congreso. Llevamos más de 

un mes de actividad  par- 

lamentaria y hasta aquí el 

ochenta por ciento de nuestra 

acción se ha reducido al conoci- 

miento de acusaciones cons:- 

tucionales en contra de Ministros 

e Intendentes. las que son 

impuestas por la mayoría 

imperante al margen de la 

procedencia o improcedencia de 

ellas 

Se aprovecha la mayoria 

circunstancial del Congreso como 

en los viejos tiempos de Bal- 

maceda, porque la Derecha ni 

siquiera tiene imaginación para 

inventar nuevas fórmulas de 

acción Esta chacota parla- 

mentara es  eviden:temen:e 

injusta e ilegítima, porque si bien 

es cierto la Constitución nos ha 

entregado facultades  fiscali- 

zadoras, el ejercicio abusivo e 

irracional de ellas las transforma 

en un arma ilegítima, que raya en 

la inconstitucionalidad 

El pueblo. que es el juez 

supremo de cada uno de 

nosotros. tendrá que sancionar 

esta acción que nos impide 

cumplir con uno de los mandatos 

que nos impuso la ciudadanía. 

cual es la obligación de legislar 

en favor de los trabajadores de 

Chile. de las distintas regiones 

que representábamos. Ustedes 
impiden el ejercicio de nuestra 

obligación con esta acción torpe 

y aviesa. 

El orden público está siendo 

sobrepasado. pero no por la 
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acción del Gobierno, sino por la 

acción impune de sectores 

fascistas que. a través de 

diversos fallos del Poder Judicial, 

han quedado en la impunidad y 

han contada con el amparo de los 

tribunales. Ejemplo de ello es el 

falo realmente inaudito dictado 

en contra de los asesinos del 

General René Schneider 

En la impunidad está aún el 

asesino del obrero Henriquez, en 

Concepción. que no ha sido 

aclarado por la Justicia 

El señor ARNELLO.— ¡De 
Arnoldo Ríos! 

El señor BAYO.— ¡De Arnoldo 
Ríos! 

El señor MUÑOZ BARRA, don 
Roberto (Vicepresidente). — 

¡Diputado señor Arnello! 

- ¡Diputado señor Bayo! 

El señor CLAPS (don Domin- 

90) — También está en la 
impunidad, por no haber sido 
aclarado, el asesinato del traba- 

jador muerto por balas que salie- 
_ ron de la sede de la Democracia 
Cristiana: también está en la 

impunidad el asesinato de un 

estudiante brasileño, muerto 

hace unos días a 50 metros de 

la sede del Partido Socialista 

—Hablan varios 

Diputados a la vez. 
señores 

El señor CLAPS (don Domin- 

go)— Se han incendiado sedes 

de los Partidos Socialista y 

Comunista. Estas acciones han 

quedado en la impunidad, por el 

amparo del Poder Judicial. Hubo 

asaltos a los órganos de prensa 

de Izquierda, a los órganos de 

prensa que respaldan a este Go- 

bierno, como “Ultima Hora” y 

“Puro Chile”. Son y constituyen 

una clara demostración de lo que 

significa la justicia de clase que 

impera en nuestra sociedad 

Al actuar en esta forma, los 

Tribunales Superiores de Justicia 

ne cumplen con las obligaciones 

esenciales que les encomienda la 

Constitución y la ley. Y lo hacen a 

conciencia, porque en el fondo 

están defendiendo los intereses 

de la vieja clase burguesa, en 

contra de los intereses naciona- 

les y de los trabajadores 

Los que creen que engañando 

al pueblo con la pretendida ¡lega- 

lidad del Gobierno podrían derri- 

barlo, se equivocan, porque es:e 

Gobierno cumple el manda:o 

popular y lo seguirá cumpliendo 

pese a quien pese, has:a cons- 

vuir una patria más justa y digna 

porque esa es la voluntad de 

quienes lo sostienen los 

trabajadores 

Señor Presidente, concedo una 

interrupción al Diputado señor 

Anfossi, que me la ha solicitado 

El señor MUÑOZ BARRA, don 

Roberto (Vicepresidente)— Con 

la venia de Su Señoría, tiene la 

palabra el señor Anfossi 

El señor ANFOSSI— Por favor 

¿cuántos minutos restan al 

Comité Socialista? 

El señor MUÑOZ BARRA, don 

Roberto (Vicepresidente)— Doce 

minutos, señor Diputado 

El señor ANFOSSI— Señor 

Presidente, los socialistas pensa 

mos y hemos sostenido a través 

de la larga lucha de nuestro Parti- 
do que los :iempos y las exigen- 

cias. sociales y políticas hacen 

imperativo cambios estruc turales 

em :oda nuestra organización 

política: en la Constitución Políti- 

ca del Estado, en sus leyes, en 

sus códigos 

Hay una confrontación que se 

da en nuestro país y en el mundo 

entero, entre capitalismo y so- 

cialismo 

Chile, el 4 de septiembre del 

año 1970, avanzó hacia el so- 

cialismo. 

El señor CASTILLO— Hacia el 

abismo. 

El señor ANFOSSTI.- El Gobier- 
no Popular, sus partidos, el Presi- 

dente Allende, han caminado 

dentro de la estructura añeja le- 

gal y jurídica en procura de que 

dentro de ella se efectúen estos 

cambios sociales que las masas 

populares exigen en nuestra 

patria, en Latinoamerica, en el 

. mundo. Sin embargo, sus estruc - 
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turas ¡jurídicas y legales 

correspondientes a una concep- 

ción económica, política y social 
del pasado, no permiten avanzar 

revolucionariamente,, no permi- 
ten avanzar aceleradamente en 

favor de las grandes masas 

El Gobierno Popular ha 

planteado en diversas ocasio- 

nes y ha propuesto incluso a 

este Congreso Nacional, la crea- 

eión de organismos, institucio- 

nes y reformas que permitan al 

pais, encauzado dentro de la 

Constitución y de la  institu- 

cionalidad, darse leyes adecua- 

das conforme a las exigencias 

sociales de la hora histórica 

que vive Chile y de acuerdo a lo 

que fue y es el programa del Go- 

bierno Popular, sancionado en 

la elección presidencial del año 

1970. Sin embargo, ha sido 

este mismo Congreso, ha sido 

la mayoría parlamentaria quie- 

nes se han negado a entregar 

estas herramientas legales para 

que dentro de ellas el Gobierng. 

popular pueda ir avanzando 
cumpliendo lo prometidó a 

las grandes mayorías "popula- 

res. Se podría señálar como 

ejemplo la creacién- del Minis- 
terio del May 'la creación del 
Ministerio ¿4 la Familia, el 

proyeote de delito económico, 

etcétera. Pese a lo anterior, hoy 

día, en esta Sala, hemos escu- 

chado un sinnúmero de acusa- 

ciones provenientes, fundamen- 

talmente, de los sectores que 

defienden los privilegios de cla- 

se en nuestro país, representa- 

dos plenamente por los 

parlamentarios del Partido 

Nacional 

El señor KIÑG.— 
dictadura de clase 

El señor ANROSSI— Han 

acusado al Gobierno que pre- 

side el compañero Allende de 

que estaría fuera de-la legali- 

dad, y al convocar a esta sesión, 

plantean analizar la destrucción 

de la legalidad, la necesidad de 

llamar a plebiscito, la necesi- 

dad de que la opinión pública 

del país se forme una especie 

de conciencia nacional frente a 

lo que ellos denominan “una 

quiebra de la legalidad” para 

enjuiciar al Gobierno Popular 

Esto ya lo plantearon antes; no 

ahora, solamente. Se planteó y 

fue el “caballo de Troya” de la 

Derecha durante la campaña 

electoral de marzo pasado. Y el 

país se pronunció, señor 

Presidente, y a quienes busca- 

ban los 2/3 los trabajadores de 
Chile como a las grandes 

mayorías del país 

le dieron al Gobierno Popu- 

lar, a pesar de todo el andamia- 

je publicitario organizado por 

la Derecha un 44% 

El señor SCARELLA.— Se 

transformaron en minoría! 

El señor Yuseff.— Un 43,3% 

El señor ANFOSSI— Asi 

pues, allí tienen el pronun- 

cilamiento de la opinión pública 

del país 

Luego, se plantea que el Go 

bierno Popular ha buscado una 

suerte de desprestigio del Poder 

Judicial Yo creo que al Poder 

Judicial no lo prestigia ni lo 

desprestigia nadie. El Poder Judi- 

cial se prestigia o desprestigia a 

sí mismo. Y por eso 

Los de la 

El señor BAYO.— ¡Qué tiene 

prestigio!. 

El señor ANFOSSI.— las 

grandes mayorías de chilenos 

desde hace años, se plantean 

que en este país no hay justicia 

para los pobres; : es decir, hay 

una justicia de clase. Y es el 

Poder Judicial quien se prestigia 

o despre-tigia cuando a uno de 

los mayores involucrados en el 

asesinato del General Schnei 

der 

Varios señores DIPUTA- 

DOS.— ¡Otra vez! 
El señor ANFOSSI!|.— Y aun- 

que no les guste, señores del 

Partido Nacional, que les traiga 

el recuerdo del General Schnei 

der... 

Un señor DIPUTADO— ¡A 

los muertos hay que dejarlos 

tranquilos! 

—Hablan varios señores 

Diputados a la vez. 

El señor MUÑOZ BARRA, don 
Roberto (Vicepresidente). — 

h 

¡Diputado señor Moya!. 
El señor ANFOSSI.— ¡Eso es 

lo que ustedes quisieran!. 

—Hablan varios señores 

Diputados a la vez. 

El señor ANFOSI.— Pero 

nosotros elevaremos,y cada vez 

más, la ' figura del General 

Schneider, porque es una figu 
ra 

Un señor DIPUTADO. — 

¡Como la del cabo Aroca! 

El señor ANFOSI.— limpia 
en la historia de Chile 

—Hablan varios señores 
Diputados a la vez. 

El señor ANFOSI.— ¡Y ustedes 

estuvieron involucrados. . .! 

—Hablan varios señores 

Diputados a la vez. 

El. señor MUÑOZ BARRA 
don Roberto (Vicepresidente). — 
¡Diputado señor Arnello! 

El señor ANFOSI.— El Poder 
Judicial y la Corte Suprema de 
Justicia, señor Presidente, son 
los que han ratificado la rebaja de 
la pena para uno de los más 
responsables e inyolucrados en el 
asesinato del ex Comandante en 
Jefe del Ejército. El Poder 
Judicial se prestigia o despresti- 
gia a si mismo, y los chilenos y 
las chilenas tienen su juicio 
popular y público frente a lo que 
el Poder Judicial y la Corte 
Suprema hacen 

—Hablan varios señores 
Diputados a la vez. 

El señor -ANFOSI.— -De 
Manera pues que cuando se dice 
que el Presidente Allende ha 
destruido la legalidad ha destruí- 
do los intereses anejos y los 
privilegios de quienes defienden 
esos señores del frente, de la 
oligarquía, de la reacción del 
latifundio 

—Hablan varios 
Diputados a la vez. 

señores 

El señor MUÑOZ BARRA, don 
Roberto (Vicepresidente). — 

¡Diputado señor Romero! 

El señor ANFOSI.— Esto ha 

destruido Allende y el Gobierno 

Popular, porque así lo quieren 

las masas populares de Chile. Ha 

destruido el latifundio el 

monopolio, la banca privada, los 

privilegios del pasador 

—Hablan varios 

Diputados a la vez. 
señores 

El señor MUÑOZ BARRA, don 

Roberto . (Vicepresidente) — 

¡Diputado señor Romero, llamo 

al orden a Su Señoría! 

—Hablan varios señores 
Diputados a la vez. 

El señor MUÑOZ BARRA, don 

Roberto (Vicepresidente) 

¡Diputado señor Romero! 
¡Diputado señor Salvo! 

El señor ANFOSI.— Por eso; el 
pueblo de Chile, y así lo 

demostró en marzo pasado, y asi 

lo demostró el jueves 21 en las 

calles de Santiago, Valparaiso y 

Concepción, las grandes 

mayorías, saben a qué atenerse y 

en este momento reclaman de 

los políticos chilenos, reclaman 

de los partidos políticos chilenos, 

reclaman que legislen, que hagan 

las leyes para seguir avanzan 
do 

—Hablan varios señores Di- 
putados a la vez. 

El señor MUÑOZ BARRA, don 
Roberto (Vicepresidente) — 

¡Diputada señora Dip! 

El señor ANFOS!| — para 

seguir en el proceso de justicia 
social 

—Hablan varios 

Diputados a la vez. 
señores 

El señor MUÑOZ BARRA, don 
Roberto (Vicepresidente). — 

¡Señor Montt, llamo al orden a 
_Su Señoría! 

El señor ANFOSI.— Y en vez 

de legislar, señor Presidente, 

esta Cámara de Diputados hace 

go. Miercoles 4 de Julio de 1973 
AO ENS oprima 

ya más de dos semanas que no 

ve un solo proyecto de ley. Y 

verguenza debiera darle a la 

mayoría de la oposición políti 

ca a este Gobierno que por su 

“chacota'”” y por su Irresponsa- 

bilidad aquí no estemos 

Jegislando sino que estemos 

—Hablan varios señores 

Diputados a la vez. 

El señor MUÑOZ BARRA, don 
Roberto (Vicepresidente).— 

Señor Diputado, la Mesa, le 

comunica que queda un minuto 

del tiempo de su Comité. 

El señor ANFOSI— Señor 

Presidente, reitero al terminar; 

los socialistas sabemos, los 

socialistas pensamos y los 

socialistas luchamos porque 

cambien códigos, cambien leyes, 

porque nuevas estructuras 
jurídicas y legales se le den el 

país, para que podamos avanzar 

aceleradamente, revolu- 

cionariamente, en torno a las 

metas y a las perspectivas que el 

pueblo trabajador de Chile seha 

trazado 

Muchas gracias 
El señor MUÑOZ BARRA, don 

Roberto (Vicepresidente). — Ha 

terminado el tiempo del Comité 

Socialista 
Ofrezco la palabra en el tiempo 

del Comité Comunista 

El señor TEJEDA.— 

palabra 
El señor MUÑOZ BARRA, don 

Roberto (Vicepresidente).— 

Tiene la palabra el señor Tejeda 

Pido la 

—Hablan varios señores 

Diputados a la vez. 

El señor MUÑOZ BARRA, don 

Roberto (Vicepresidente).— 

¡Diputado señor Scarella! 

El señor TEJEDA— Señor Pre- 

sidente, ya el señor Arnello y 

otros sen>res Diputados han 

querido traer el efecto de la sedi- 

ción al propio recinto del Congre- 

so 

—Hablan varios señores 

Diputados a la vez. 

El señor TEJEDA No es la 

primera vez que lo hacen. Sin 

embargo, hemos escuchado 

otras oOpimones democráticas 

con las-cuales podemos dialogar 

08 respetamos, aunque 

podemos discrepar de muchas de 

sus afirmaciones, la intervención 

Sunnd y dteumentada del Diputa- 

do señor César Raúl Fuentes. El 

ha-enfocado problemas que po- 

demos d' >utir, analizar e, inch':- 

so, "llegar, en muchos aspectc .. a 

algunos acuerdos; pero con los 

sectores nazi, como Orrego, co- 

mo el Partido Nacional, no pode- 

mos ir “ni a misa' 

Un señor DIPUTADO— ¡Pero 

si ustedes no van a misa! 

—Hablan varios señores 

Diputados a la vez. 

El señor MUÑOZ, don Roberto 
(Vicepresidente) — Señores 

Diputados, les rueao guardar 

silencio 

El. señor TEJEDA— Señor 

Presidente, aquí se ha hablado en 

forma desordenada de muchas 

cosas, y tenemos que seguir en 

igual forma, por cuanto sólo po- 

cos momentos antes de entrar a 

la Sala tuvimos conocimiento de 
que se realizaría esta sesión 

Se ha hablado aquí de resqui- 

cios legales como que fuera una 

cosa del otro munuo. Los resqui- 

cios legales existen desde que 

existen el Derecho y los Tribuna - 

les. Siempre se han usado. Quie- 

ro decir más, y lo digo muy 

respetuosamente: el autor de 

uno de los resquicios legales más 

socorridos, y que ha sido. útil, 

porque logró establecer el divor- 

cio mediante nulidad de 

matrimonio, fue mi distinguido 

profesor Arturo Alessandri Ro- 

dríguez, en un juicio que, si no me 

equivoco. era de un alto persona- 

je salitrero con su cónyuge. Allí, 

en ese juicio de importancia. 

—Hablan varios 

Diputados a la vez. 
señores 

El señor MUÑOZ, don Roberto 
(Vicepresidente) — ¡Diputado se- 

ñor Salvo! 

El señor TEJEDA— se 

estableció este resquicio legal 

—Hablan varios señores 

Diputados a la vez. 

El señor MUÑOZ, don Roberto 
(Vicepresidente)— ¡Diputado se- 

ñor Salvo, llamo al orden a Su 

Señoría! 

—Hablan varios señores 
Diputados a la vez. 

El señor TEJEDA— Señor 

Presidente, hubo resquicios lega- 

les cuando durante más de una 

década se sostuvo que estába- 

mos en guerra con el Japón, a fin 

de que el gobierno pudiera dispo- 

ner de mayores facultades. Y 

estuvimos en una guerra teórica 

con el Japón, no sé si 10, 15 Ó 

veinte años después de termina- 

da la gran guerra mundial 

Resquicio legal 

En mis ratos de ocio, que me 

dedico a escudrinar libros anti- 

guos en mi biblioteca, he encon- 

trado resquicios legales de mu- 

cha antiguedad. Así por ejemplo, 

el General Prieto quería- ser 

compadre del Director Supremo 

Bernardo O'Higgins. pero había 

una ley que lo prohibía. Consultó 

ak Senado conservador sí podía 

hacerlo. El Senado le encontró 

este resquicio: Dijo que, si bien la 

ley decía que no podía, la ley se 

refería a los casos generales, 

pero que, como éste era un caso 

particular, se podía hacer lo con- 

trario 

—Risas. 

El señor TEJEDA— Esto debe 

haber sido en 1821 ó 1823; no 

lo recuerdo con exactitud” 

De tal manera que la gente 

habituada al Derecho sabe que 

estas son cosas para la exporta- 

ción ; 

En seguida, es conveniente ver 

las inconsecuencias y las postu- 

ras un poco tragicómicas del 

Partido Nacional, porque un día 

dice una cosa y la afirma con la 

mayor seriedad, con seriedad 

absoluta, y después hace lo 

contrario 

Yo ando trayendo, por casuali- 

dad, para otro estudio que estoy 

haciendo, unos apuntes tomados 
de la sesión 78a. del Senado, de 

1970, página 4171. Este diálogo 

demuestra “la firme consisten- 

cia” de los principios del Partido 

Nacional. Está en la versión 

“El señor LUENGO— Me 

referiré a la expulsión del Diputa- 

do Victor Carmine, Honorable 

colega. Le agradezco que haya 

tocado el tema. Me parece raro 

qué Su Señoría no haya men- 

cionado este hecho en su 

intervención. porque debió haber 

sido el primero en decir: “Sí, se- 

ñor. Nosotros somos un partido 

contrario a la violencia y por eso 

ayer procedimos a expulsar a un 

Diputado a raíz de sus expresio- 

nes”. Pero el señor Senador no lo 

hizo. Y le diré por qué. Porque la 

expulsión del señor Carmine es 

una farsa del Partido Nacional 

“El señor GARCIA— ¡Eso si 

que no se lo acepto”, expresa el 

señor García Garzena, prócer del 

Partido Nacional 

“El señor LUENGO— Estoy ab- 

solutamente seguro de que el 

Diputado señor Carmine volverá 

luego a las filas de su partido 

“El señor IBAÑEZ— ¡Es inad- 
misible esa suposición!”, mani- 

fiesta este otro prócer del Partido 

Nacional 

“El señor LUENGO.— Es sólo 
una farsa. En un tiempo más el 
señor Carmine volverá al Partido. 
Macional. 

“El señor IBAÑEZ — ¡Su Seño - 
ra no tiene derecho a decir 
eso!” , É 

¡Estas son las posturas del 
Partido Nacional! 

Risas. 

El señor TEJEDA — A veces, 

dedicarse a hojear infolio 
un tiempo tan absolut 

perdido, porque allí nos 
tramos con que el Partido 
nal adoptó con la Dem 

Cristiana la misma actit 
ahora tiene con Nosotros, 

El mismo 6 de Mayo de 1970 
el señor Prado dijo lo siguiente ya 

sesión se refería a los SUCESOS de 

Longaví: “Otro antecedentes E 

varios foros de televisión, pedi : 
señor Onofre Jarpa, en su praals 

cia, que desmintiera su soe 
ción que hizo hace más de dos 
años, el 11 de febrero de 1967 
de que “cuanto antes debía 
echarse a los democratacris. 
tianos del Gobierno” esto lo dijo 
en la época a que me referia 
porque si ellos se afianzaban 6 

el poder durante dos años estas 
son palabras de Jarpa habría que 
derribarlos por las armas”. 
ÓN y escon. 

e Campeones 
de la “legalidad”, que son los 
nacionales, lo escuchen asi 
como también el señor Orrego, 
quien los puede  adoctrinar un 
poco 

El señor MONTT.— ¿Qué le 
pasa con Orrego, colega? 

El señor TEJEDA. — Dijo: “El 

Mercurio”... difunde a toda 

Latinoamérica una afirmación 
que, en el fondo, representa al 
verdadero derechista; que en 
Chile existe crisis de autoridad, 
que hay' un vacío de poder, 
preámbulo importante y 

fundamental cuando se desea 
justificar una situación de hecho, 
una subversión y quizás hasta 

toma de poder por vía contraria a 
la democrática 

“Detrás de esta actitud —agre- 
gaba el señor Prado—, existe 
un gran enfrentamiento en el 
país, cuya validez sería el último 
“en negar: la pugna entre dos con- 
ciencias; la vieja conciencia, 
que hoy día está quebrándose, 
representada por una realidad, 
social que ya no resiste más, por, 

un cuadro que ya no puede ser 

afirmado. No tienen cabida en 

Chile quienes desean seguir 
negando todos los cambios 
producidos. A la inversa, además! 
de las realizaciones llevadas 
adelante, queda mucho por ha- 

cer, y para ello se requiere deci 
sión”. s 

Y terminaba el señor Prado con 

estas, palabras "¡No 
protegeremos el orden jurídico 
por sí mismo! Si éste no es capaz 
de amparar la justicia real, 

debemos cambiarlo. En primer 
lugar está la justicia esencial que 

tiene derecho a reclamar el 

pueblo 
No defenderemos la ley como 

instrumento de la justicia, si ella 

no cumple su objetivo”. 
Estas son palabras del señor 

Prado, Presidente en ese tiempo 
de la Democracia Cristiana 

El señor MONTT.— Eso está 

dentro del contexto 
El señor MUÑOZ BARRA, don 

Roberto (Vicepresidente).— 
¡Diputado señor Montt! 

El señor TEJEDA.— Creo que 
es muy importante recordar 
algunas cosas en esta i¡nterven- 
ción un poco desordenada. Se ha 

hecho mucha mención al artículo 
80 del Código Orgánico de 
Tribunáles y se ha tergiversado 
un poco el problema cuando se 

pretende que el Presidente de la 

República no puede inmiscuirse 
en el Poder Judicial; pero que la 

Corte Suprema sí podría hacerlo 
en la política contingente, como 
lo ha hecho en su última carta. 

Pero los señores Diputados 
saben que el artículo 72 de la 

Constitución Política del Estado, - 

en su 4 establece entre las atri- 

buciones del Presidente de la 
República la de “Velar por la 
conducta ministerial de los jue- 

ves y demás empleados del 

Poder Judicial ...” y también, la 
facultad para requerir a la Corte 
Suprema para que si procede. 
pueda remover a los funciona- 

rios, Es decir, el Presidente de la 
República, no hace uso de un 

derecho, el Presidente de la 
República tiene el deber impera- 
tivo de llamar la atención a la 

S no es 
AMente 
encon- 
Nacio- 

Ocracia 
ud que 

_Corte Suprema cuando esta Se, 

sale de sus atribuciones O cuando 

no las cumple. 

El señor ARNELLO.— ¡Esa es 

otra cosa! 
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—Hablan varios señores Dipu- 

tados ala vez. 

ñor TEJEDA.— En 

a Código Orgánico pa 

Tribunales que no tengo a la 

ano, en su artículo 4% dice, 

ds o menos, lo siguiente; que 

a prohibido al Poder Judicial 
s 

Emigcuiras. en ninguna forma, en 

las atribuciones de Otros 

Poderes 

Ahora bien, yO pregunto: ¿La 

Corte Suprema se ha inmiscuido 

en otras atribuciones: se do 

arrogado algunas atribuciones 

Evidentemente. la Corte Suprema 

se ha arrogado atribuciones 

El señor ARNELLO.— 

áles? 

26 señor TEJEDA.— Se ha 

arrogado la atribución de anular 

sentencias ejecutorias, por la vía 

de la queja. Esto lo hemos 

analizado en muchas oportunida- 

des, más propicias que un debate 

improvisado como éste No es 

una disposición de orden 

constitucional; no es una disposi- 

ción de orden legal, sino que es 

un resquicio legal que tomó la 

Corte Suprema. a través de una 

modificación que nada tenía que 

ver con esto, referida a medidas 

precautorias dictadas en la 

modificación que se hizo, si no 

me equivoco, en 1903, al Código 

de Procedimiento Civil. 

El señor MUÑOZ BARRA, don 

Roberto (Vicepresidente). — 

Señor Tejeda, la Mesa le 

comunica que le quedan 3 

minutos para su intervención 

El señor TEJEDA.— Como Su 

Señoría me interrumpió, me 

queda un minuto más 

La Corte Suprema se ha arro- 

gado también la facultad de anu- 

lar fallos de la Corte del Trabajo 

sin que ninguna ley, ni la Consti- 

tución, se la haya dado. Y se ha 

arrogado, asimismo, la facultad 

de ser Tribunal Administrativo; 

de entrar aconocer de lo conten- 

cioso—administrativo, que es lo 

que ha creado todos estos pro- 

blemas 
Este es un problema que se 

discute no sólo ahora; se discute 

desde hace mucho tiempo. Don 

Patricid Aylwin, en su “Manual 

de Derecho Administrativo”, en 

la página 298 y siguientes, dice 

“... los Tribunales Administrati- 

vos a que se refiere el artículo 87 

de nuestra Constitución Política 

no son simples Tribunales Admi- 

nistrativos, constituyen una juris- 

dicción independiente del Poder 

Judicial, y, en consecuencia, no 

quedan sujetos a la superinten- 

dencia directiva, correcional y 

económica”. 

Y a falta de esos tribunales, 

sostiene en otra parte, la Corte 

Suprema no tiene la facultad de 

intervenir en ninguna de estas 
cosas. 

Se podría decir que el libro del 

señor Aylwin corresponde a otro 

periodo, pero mantiene su vigen- 
cia y está mencionado en un es- 
tudio especial que se llama “Po- 
der Judicial y Proceso Adminis- 
*.ativo”, cuyo autor es el señor 
Eleazar Gómez Rodríguez. Fue 
editado en 1966 por la Editorial 
Jurídica de Chile. De tal manera 
Qe yo admito que en esto pudie- 
ra haber una diferencia de crite- 
TIO, pero no se puede hablar de 
que hay atropello a la Corte Su- 
prema. Al revés, nosotros pode- 
mos hablar de eso. 

Finalmente, quiero referirme, 
en forma muy breve, al problema 
de la justicia de clase. Este pro- 
blema lo planteó don Sergio 
Junlop, el actual chiquillo rega- 
lón de la Corte Suprema, el que 
encabezó todo este manifiesto 
de adhesión a la Corte Suprema. 
En el NW 3 de la “Revista de los 
Jiieces, ” refiriéndose a la justi- 
Uta de clase. 

: E señor GARAY— ¿Me permi- 
'e?. 
A El señor MUÑOZ BARRA, don 
Roberto (Vicepresidente) — Se- nor Tejeda, el Diputado señor Garay le solici - 

: olicita una i - E nterrup 

El señor TEJEDA — No puedo, 
20 No tengo tiempo. Si Su ñoria o la Cámara tienen la be- 
nevolencia de concederme tres 

minutos más, no tengo inconve- 
niente. A 

El señor GARAY— ¡Motejar a 
un Ministro de “chiquillo rega- 
lón” no es serio 

—Hablan varios señores Dipu- 
tados a la vez. 

El señor MUÑOZ BARRA, don 
Roberto (Vicepresidente) — Pue- 
de continuar el señor Tejeda 

El señor TEJEDA— Señor Pre- 
sidente, dice el autor del artículo 
que el Poder Judicial no ha logra- 
do adaptarse a las circunstancias 
sociales que vive el país 

El señor MUÑOZ BARRA, don 
Roberto (Vicepresidente) — Se- 
ñor Tejeda, se ha completado el 
tiempo del Comité de Su Señoría 

El señor TEJEDA— Su Señoría 
me privó de un minuto. 

—Hablan varios señores Dipu- 
tados a la vez. 

El señor MUÑOZ BARRA. don 
Roberto (Vicepresidente)— El 

turno siguiente corresponde al 

Comité Independiente 

El señor BELL— Pido la pala- 
bra. 

El señor MUÑOZ BARRA, don 

Roberto (Vicepresidente) — Tie- 

ne la palabra el Diputado señor 

Bell 

El señor BELL— Señor Presi- 

dente, espero que la Cámara ten- 

ga una actitud distinta a la que 

adoptó en el Congreso Pleno res- 

pecto de mi derecho a hablar 

El señor RAMIREZ (Don Rodol- 
fo) — Un poco más fuerte 

El señor BELL— En primer lu- 

gar, pensamos que la discusión 

sobre la democracia y la juridici- 

dad se agita mucho en este últi- 

mo tiempo. La verdad es que a 

esto ya se refería, hace más de 

60 años, un hombre muy digno . 

León XIII, quien hablaba de las 

leyes justas y de las leyes injus- 

tas. Y decía, precisamente que 

las leyes no eran cosas inmuta- 

bles, y que muchas veces la ley y 

el marco de la ley no contempla- 

ban los procesos de cambio que 

se producían en la sociedad 

Aquí, señor Presidente, nos en- 

contramos con un problema 

esencial: la mutabilidad de la ju- 

ridicidad, porque el hecho de que 

el Derecho Romano sea muy an- 

tiguo, no justifica que sea justo o 

injusto. 

Chile vive un proceso de cam- 

bios muy profundo, donde se en- 

frentan clases e intereses anta- 

gónicos. Esto forma parte de la 

existencia misma de nuestra pa- 

tria. Se habla, por ejemplo, de la 

vía insurreccional. El señor Fuen- 
tes se refería que hay opiniones 

en el sentido de que, muchas ve- 

ces, un proceso de cambio re- 

quiere un proceso de enfrenta- 

miento. Todo esto está condicio- 

nado fundamentalmente por las 

fuerzas que se van desarrollando 

en el conjunto de la sociedad: las 

fuerzas que avanzan y las fuerzas 

que se oponen. 

Con el criterio de que ninguna 

forma de enfrentamiento debiera 

producirse, llegaríamos a la con- 

c!usión de que nuestra Indepen- 

dencia no podría haber sido reali- 

dad porque las fuerzas que se 

oponían a que Chile fuera un es- 

tado democrático, republicano, a 

que se independizara de España, 

lo habían impedido. Si no es por 

la acción de Manuel Rodríguez, 

de José Miguel Carrera y de 

otros Padres de la Patria, que se 

enfrentaron a los españoles, no 

habría existido independencia 

En este proceso de cambios, 

¿cuáles son las fuerzas que están 

desarrollando el proceso históri- 

co y científico que se produce en 

cada sociedad y cómo utilizan las 

fuerzas que se oponen a este pro- 

ceso sus distintos instrumentos 

de carácter jurídico e institucio- 

nal? Aquí está el problema cen- 

tral de lo que sucede en Chile, 

aquí está el problema esencial de 

nuestra discusión y aquí radica el 

problema fundamental de la juri- 

dicidad en nuestra patria. 

La verdad es que la cuestión 
central de la discusión de hoy día 

no es tanto velar por el respeto 

«de la democracia o de las leyes, 

sino que en nuestra estructura 
institucional y jurídica, existe un 
régimen caracterizado por la au- 
toridad del Presidente de la Re- 
pública. No es que exista un or- 
ganismo colegiado para dirigir al 
país: aquí hay una persona, por 
mandato de la Constitución, que 
tiene la responsabilidad de la di- 
rección del país. Y lo dice expre- 
samente la Carta Fundamental 
en su artículo 60: “Un ciudadano 
con el título de Presidente de la 
República administra el Estado, y 
es el Jefe Supremo de la Nación' 

El problema central, entonces, 
es que se cuestionan hoy día las 
atribuciones del Ejecutivo sim- 
plemente por el carácter que tie- 
ne este Gobierno; porque si éste, 
como los anteriores, siguiera re- 
presentando los intereses de las 
fuerzas tradicionales, de las fuer- 
zas Opresoras, de las fuerzas ex- 
plotadoras de nuestra patria no 
había cuestionamiento ni habría 
esta discusión. Lo que se cues- 
tiona hoy día es el carácter popu- 
lar y de clase que tiene este Go- 
bierno. Por esta razón , el Presi- 
dente de la República, compañe- 
ro Salvador Allende, llegó al po- 
der con un claro programa de 
medidas económicas y sociales; 
de independencia política y eco- 
nómica, y de transformación de 
la institucionalidad y juricidad de 
nuestro país 

Hablan varios señores Diputa- 

dos a la vez. 

El señor BELL— Por esa razón 

hoy día se trata de desconocer el 

caracter presidencial de nuestro 

sistema jurídico. De ahí la acción 

predeterminada, sistemática de 
tratar de oponer el Ejecutivo al 

Parlamento, de tratar de- colonas. 

al Parlamento por sobre el 

Ejecutivo, de hacer que nuestro 

país cambie en su carácter 

institucional, de un régimen 

presidencial. a un régimen 

parlamentario Esto apunta 

funda mentalmente a lo que anota 

el Partido Nacional en su declara- 

ción. Al Partido Nacional le 

interesa tratar de demostrar la 

ilegitimidad del Gobierno: y se 

duele de que la existencia del 

Gobierno Popular, con las«carac - 

terísticas progresistas que éste 

tiene, no haya sido prevista por el 

poder constituyente al dictar las 

disposiciones de la Carta 

Fundamental 

De lo que se trata, en definiti- 

va, es que las fuerzas reacciona- 

rias, el imperialismo, los monopo- 

lios industriales y bancarios los 

latifundistas, las fuerzas que se 

oponen al progreso de nuestra 

patria y de nuestro pueblo 

El señor MUÑOZ BARRA, don 
Roberto (Vicepresidente)— ¿Me 

permite, señor Bell? 

Ha terminado el tiempo del 

Comité Independiente. Ha llega- 

do a la Mesa un proyecto de 

acuerdo al que se dará lectura 

El señor —GOYCOOLEA 
(Prosecretario subrogan-' 
te) Proyecto de acuerdo de los 

señores Fuentes, Frei, Montt, 

Ramirez, don Gustavo, Zaldivar, 
slao=Albeño y Arnal anovado 
nor el Comité uéocrata 
Enstiano. 

“La Gámara de' Diputados ha 

tembedc conocimiento del 

intercambio de documentos 

entre el Presidente de la 

República y la Corte Suprema de 

Justicia 

“Al tenor de las argumenta- 

ciones sostenidas por ambos 

Poderes del Estado, no cabe duda 
Ae. la argumentación sostenida 

por el Ejecutivo supone la inva- 

sión por parte de la autoridad 
administrativa de atribuciones 
que-la Constitución entrega en 

forma taxativa al Poder Judicial 

Esta situación, de ser manteni- 

da por el Ejecutivo, implica la 

sujeción de la legalidad a la 

voluntad política de los funciona- 
rios administrativos lo que 

conduce a la quiebra del Estado 

de Derecho” 

El señor CONTRERAS (don 
Eduardo)— ¡Qué hay de la plata! 
¡Qué hay del billete largo! 

El señor GOYCOOLEA 
(Prosecretario subrogante)— “La 

institucionalidad democrática de 

Chile está basada en la división 

de los Poderes del Estado y en el 

equilibrio que se mantiene entre 

sus áreas de jurisdicción. Todo 

intento de uno de estos Poderes 

por deconoc er las atribuciones de 

los demás, lleva inevitablemente 

a la quiebra de esta instituciona- 

lidad y a la imposición arbitraria 

de la voluntad de personas o gru- 

pos por sobre la voluntad de la 

ley. que debe ser aplicada por los 

Tribunales de Justicia”. Ante lo 

expuesto, la Cámara de 

Diputados ac uerda 

F Manifestar su voluntad 

inquebrantable de defender la 

institucionalidad democrática; 

2 Consecuencialmente, dirigir 

se al Presidente de la República 

para expresarle su preocupación 

por la independencia del Poder 

Judicial, amagada por el 

desconocimiento de su plena 

capacidad de imperio para hacer 

cumplir lo juzgado y por la 

interpretación abusiva que ha he- 

cho el Poder Ejecutivo sobre las 

facultades del Poder Judicial, 

relativas a la autonomía constitu- 

cional y legal; y 

$ Facultar a la Mesa de la 

Cámara para entregar personal- 

mente este acuerdo a la Corte 

Suprema” 

El señor MUÑOZ BARRA, don 
Roberto (Vicepresidente) En 

votación el proyecto de acuerdo. 

El señor CANTERO.— Pido 
segunda discusión 

El señor SALVO.— Pido la pa- 
labra. 

El señor MUÑOZ BARRA, don 
Roberto (Vicepresidente) En 
votación la petición de segun- 
da discusión 

' =Efectuada la votación en 
forma económica, dio el si- 

guiente resultado: por la 

afirmativa, 32 votos: por la 

negativa, 56 votos. 

El señor MUÑOZ BARRA (Vi- 

cepresidente).— Aprobada la 

Jetición de- segunda  discu- 
sión 

Ha solicitado ¡a palavia por 5 

minutos el Diputado señor Orre- 

go para responder al Diputado 

señor Tejeda, que lo aludió en 
an intervención 

Tiene la palabra el 

señor Orrego 

Varios señores DIPUI1A- 

DOS.— ¡No hay acuerdo! 

Hablan varios señores Di- 
putados a la vez. 

El señor MUÑOZ BARRA (Vr 

cepresidente)— En virtud de 

lo dispuestó “en el artículo 19 
del Reglamento, señores Di- 

putados, el señor Orrego tiene 
derecho a hacer uso de los 5 mi 

nutos. 

Varios señores DIPU-: 

TADOS.— ¡No tiene derecho! 
-El señor SALVO.— ¡Lea el Re- 

glamento! ¡No tiene derecho! 

—Hablan varios señores Di- 

putados a la vez 

El senor Orrego.— Señor Pre- 

sidente. voy a ser muy-breve, y 

lamento que los señotes Dipu- 

tados de Gobierno no quieran 

escuchar una explicación muy 
simple, porque la verdad es que 
he sido aludido en el. sentido 
de que mi discurso leído hace 
pocos instantes en esta se- 
sión, había tenido un carác» 
ter 

—Hablan varios senores Di- 
putados a la vez. 

El señor SALVO.— Señor Pre- 

sidente, ¿por qué no lee el artí- 

culo pertinente del Reglamen- 
to? 

El señor MUÑOZ BARRA (Vi- 
cepresidente)— ¿Me  permi- 

ten señores Diputados? 

—Hablan varios señores Di- 
putados a la vez. 

El señor MUÑOZ BARRA (Vi- 

cepresidente).— ¿Señores Di- 

putados, me permiten dar una 
explicación? 

La Mesa cuenta con minis- 

tros de fe en la Testera, que son 

los que,” por supuesto, señalan 
las intervenciones de los que 
nan sido aludidos. 

Varios señores DIPUTA- 

DOS.— ¡Lea el artículo del Re- 
glamento!. 

—Hablan varios señores: Di- 

putados a la vez 

El señor SALVO.— Señor Pre 
sidente, pido la palabra. 

El señor MUÑOZ BARRA (Vi 
cepresidente).— Puede contr 
nuar en el uso de la palabra el 
señor Orrego. 

El señor ORREGO.— Muchas 
gracias. Señoj. Presidente, yo 
le “togañía a los" señores Dipu- 

tados que respetaran mi aere- 

¡cho, porque he sido aludido en 
el sentido de que el discurso 

que leyera en el día de hoy. era, 

Je carácter nascista. 
La verdad es que yo quiero. . . 

—Hablan varios señores Di- 

putados a la vez. 

El señor ORREGO.— La ver- 

dad es que. a pesar del chiva- 

teo reinante, 

Varios señores 

DIPUTADOS.— ¡Que >e calle! 

Que se calle! ¡Que se calle! 

El senor ORREGO.—... Yo 

quisiera decir que el cargo que 

se me hace no lo acepto, porque 

cuando uno ha tenido una 

limpia trayectoria de  pen- 

samiento democrático, que ha 

quedado escrito para que 

cualquier señor Diputado que 

quiera estudiarlo lo pueda 
analizar 

Hablan varios señores Di- 

putados a la vez. 

El señór ORREGO.— Debe en- 

tenderse que siempre he defen- 

Jdido el sistema democrático, 

que lo he hecho con mucha au- 

toridad, porque, incluso, en 

mis tiempos de dirigente estu- 

diantil, en muchas ocasiones 

respaldé a ¡jóvenes *estudian- 

tes comunistas de otros paí- 

ses, que pedían solidaridad 

contra las dictaduras que afli- 
gian a sus movimientds y a sus 
patrias 

-Hablan varios señores Di- 
putados a la vez. 

El señor ORREGO.— Todos es- 

tos antecedentes demues- 

tran que, realmente, nadie ten- 

día derecho a hecerme el car- 

go que me ha formulado el D:- 

putado señor Tejeda 

Hablan varios señores Di- 

putados a la vez. 

El señor ORREGO.— Y para 

terminar, quisiera decir que 

tampoco pesa sobre mi con- 

ciencia y sobre mi pasado polí- 

tíco ninguna adhesión al “stali- 
nismo” ni a ninguna forma dic- 

tatorial, cosa que pocos Dipu- 

tados de Izquierda podrian de- 

cir, como lo hago yo. con tan- 
ta claridad. 

Muchas gracias, señor Presi- 

dente, por el derecho que me 
ha otorgado. 

— Aplausos. 

El señor MUÑOZ BARRA. dor 

Roberto (Vicepresidente). — 

Habiédose cumplido con el 

propósito de esta sesión, y ha- 

biendo llegado la hora de tér- 
mino, se levanta 

-Se.Jevantó le sesión 1 tas 
13 horas 25 minutos. 

ORLANDO ZUMELZU ACUÑ - 
Subjefe de la Redacción de “= 
siones. 

Cámara de Diputados 
SESION 11a. ORDINARIA, EN MIERCOLES 27 DE JUNIO DE 1973 

DE 16 A 21 HORAS 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES PARETO. 

DON LUIS; MUÑOZ BARRA. DON ROBERTO, 
Y SEÑORA RETAMAL, DOÑA BLANCA. 

SECRETARIO EL SEÑOR GUERRERO, DON RAUL: 
PROSECRETARIO, EL SEÑOR PARGA, 

DON FERNANDO 
(VERSION OFICIAL ) 

v.— TEXTO DEL DEBATE 

—Se abrió la sesión a las 16 
horas. 

El señor PARETO (Presiden- 
te).— En el nombre de Dios y de 
la Patria. se abre la sesión. 

Se va a dar lectura a la cuen 
ta. 

—El señor Parga (Prose- 

cretario) da 

Secretaría. - 
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1.— CALIFICACIÓN DE 
¡URGENCIAS! 

El señor PARETO (Presiden- 
te). — Su Excelencia el Presiden- 
te de la República ha hecho 

presente la .urgencia para el 
despacho de los siguientes 
proyectos: 

El que fija la planta de la Ofici- 

na de Planificación y Presupues- 

to del Ministerio de Educación 
Pública, y . 

El que beneficia a ciertos 

profesionales regidos por la ley 

15.076, Estatuto Médico 

Funcionario. : 
Si le parece a la Cámara y no 

se pide otra calificación, declara- 

ré calificadas de “simples” es- 

“tas urgencias. 

Acordado. 

2.— SOLICITUD DE 
INFORME A ¿COMISION 
DE UCION, 
LEGISLACION Y JUSTICIA. 
PRORROGA DE.PLAZOS A 
COMISIONES PARA EMITIR 
INFORMES. AS 

El señar PARETO (Presiden- 
te).— La Comisión de Econo- 
mía, Fomento y Reconstrucción 

solicita que la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justi- 

cia emita un pronunciamiento 

acerca de la constitucionalidad 

del proyecto de ley, con urgen- 
cia calificada de “simple”, que 

crea la Dirección Nacional de 

Distribución y Comercialización. 

Si le parece a la Cámara. se 

requerirá el informe solicitado, 
otorgándose plazo a la Comi- 

sión de Constitución hasta el 3 

de julio próximo para emitirlo, 

el cual deberá ser remitido direc- 

tamente a la Comisión solicitan- 

te. a 
El señor FUENTES (don César 

Raúl). — Perdón, señor Presiden- 

te. Sobre eso 
El señor PARETO (Presider- 

te) — ¿Habría acuerdo para 

proceder en estos términos? 

eñor FUENTES (don César 
Raúl) — Para poder cumplir el 

encargo del informe 3 

El señor PARETO (Presiden- 
te).— Con la venia de la Sala, 

tiene la palabra el Diputado se- 

ñor Fuentes 

El señor FUENTES (do! César 

Raúl). — Señor Presidente; “tén- 
go entendido que el 3 de julio 

próximo, en que vencería el pla- 

zo que se le daría a la Comisión 

de Constitución, es día martes 

Me parece que el plazo es 

bastante exiguó para nosotros, 

entendiendo que no tenemos se- 

sión ordinaria hasta el miérco- 

les. De manera que dispondre- 

mos sólo de mañana jueves pa- 
ra rendir el informe. Así que 

pediría que se nos diera plazo 

por lo menos hasta el miérco- 

les, salvo que estuviera 

equivocado en la fecha 

El señor PARETO (Presiden- 

te)— Habría que prorrogarle 

conjuntamente también el pla- 

zo a la Comisión de Economía 

para emitir su informe, ya que 

vence el 4 de julio. De acoger 

su petición, señor Diputado, ha- 

bría que correr los dos plazos, 

tanto a Constitución como a 

Economia, hasta el día 6 de ju 

lio 
El senc JENTES (don César 

Raú Fa 3 que sea útil la 

propo: cio! 

El nor PARETO (Presiden- 

te) — Es q: - hay que tomar en 

conjunto el acuerdo, señor 

Diputado 

Si le parece a la Sala, se 

prorrogarán los dos plazos, has- 

ta el día 4 de julio a la Comisión 

de Constitución y hasta el día 6 

de julio a la Comisión de Econo- 

mía, para emitir sus informes 

A-ordado. 

Sc 'tó el acuerdo de la Sala 
pára otorgar un nuevo plazo, 
hasta el 6 de julio próximo, para 

que la Comisión de Trabajo y 

Seguridad Social informe sobre 

el proyecto de ley que crea el 

Fondo Nacional de Bienestar 

3ocial de los Trabajadores. 
Si le parece a la sala asi se 

acordará 

Acordado. 

Solicito el acuerdo de la Sala 
para -prórrogur — hasta el 

*.osras 
Pág. +8 la nación 

s 

AS - u 

ná 
reglamentario el plazo de urgen- 

cia de los siguientes proyectos: 

El que establece normas so- 

bre filiación, y el que otorga 

recursos extraordinarios a la 

Municipalidad de Talcahuano. 

Acordado. 

3.— DESIGNACION DE 
REPRESENTANTES DE LA CA- 

MARA DE DIPUTADOS EN EL 

GRUPO  INTERPARLAMENTA- 
RIO CHILENO 

El señor PARETO (Presiden- 
te) — La Mesa se permite 

proponer,: como integrantes, 

por parte de la Cámara, del Gru- 

po Interparlamentario Chileno, a 

los siguientes señores Diputa 
dos 

Por el Partido Demócrata 

Cristiano señores  Ansieta:; 

González, don Víctor; Krauss, 
Monares, Saavedra, doña Wil- 
na, y Sivori 

Por el Partido Nacional: seño- 

res Alessandri, don Gustavo: 
Arnello, Ríos y Alamos. 

Por el Partido Socialista: seño- 

res Claps, De la Fuente; Allen- 

de, doña Fidelma y Barrientos. 
Por el Partido Comunista: 

señores Insunza, Viciani y Cos 

ta, doña Silvia 

Por el Comité independiente: 

señora Araya, doña Silvia. 

Si le parece a la Sala, se 

aprobará esta pfoposición de la 
Mesa 

Aprobada. 

ORDEN QEL DIA. 

ÉTICION” -DE- RÁEFE- 
RENCIA PARA USE UECEN 
PALABRA. ; 

PARETO (Presitim- 
ando en lá Tabla del 

XKRAUSS.— Pido 

es utos, señor Presidente 

ara referirme a un preblema 

ernacional. 

El señor PARETO (Presi- 
dente) — Solicitó la venia de ta 

a para conceder tres minu- 

os al Diputado dom Enrique 

Krauss 

E or  MAIRA.— Que 

specifique la materia , 

El señor PARETO (Presiden-- 

e) — Es para referirse a una 

materia internacional. 
El señor OLAVE.— No. 

señor PARETO (Presiden- 

te) No hay acuerdo. 

—Hablan varios  señoros 

Diputados a la vez. 

El se PARETO (Presiden- 

itera la petición, se- 

ñor Diput 1 

El señor KRAUSS.— SÍ. 

El señor PARETO (Presiden- 

E acuerdo para 

res minutos al 

Diputado señor Krauss? 

señor OLAVE.— No. 

El señor PARETO (Presiden- 

— No hay acuerdo 

—Hablan varios señores 

Diputados a la vez. 

señor PARETO (Presiden- 

— Antes de entrar en la Ta- 

bla del Orden del Día, se va a 

constituir la Sala en sesión 

secreta 

Se suspende la sesión por dos 

minutos 

—Se suspendió la sesión a 

las 16 horas 8 minutos. 

—Se reanudó la sesión y 

se constituyó la Sala en se- 

sión secreta a las 16 horas 10 

minutos. 

—Se constituyó la Sala en 

sesión pública a les 36 boras 
15 minutos. 

5— ACLARACION DE LA LEY 
N. 17.592, QUE CREO LA CAJA 
DE PREVISION SOCIAL DE LOS 
COMERMANTES-—al A > 
SERVACIONES. 

El señar-PARETO (Presider- 
te): —-Be- constituye la Sala 
sesión pública. 

Corresponde ocuparse de las 

observaciones formuladas por 

Su Excelencia el Presidente de 
Ja” República “el” proyectó que 
aclara la ley N” 17.592, que creó 

“le Cáje de Previsión de los 

dustriales, Transpor e 
independientes. 

—las observaciones .del 
Ejecutivo, impresas en el bole- 
tín N* 1073-72-0, consisten en 

reemplazar el proyecto 

aprobado por el Congreso 

Nacional, por el siguiente: 

“Artículo 1*.— En las adquist- 

ciones de bienes muebles las 
Instituciones de Previsión So- 

cial se ceñiran, exclusivamente, 

a-las instrucciones que sobre el 

particular imparta el Ministerio 

del Trabajo y Previsión * Social. 
por intermedio de la Super- 

injendencia de Hepuridad So- 
cial” OS 
¿ Articulo 2*”.— Elimínase la” 
parte final del inciso primero 

del artículo 1” del DFL N* 353, 

de 1960, que comienza con las 

expresiones “como” también” y 

que termina con las palabras 

“estas | operaciones”; Y 

sustitúyese la coma (.) coloca- 

da a continuación de la mención 

que se hace de las. Fuerzas 

Armadas por un punto  (.) 

Elimínase el inciso segundo del 

mismo artículo”. 

“Artículo 3".— Introdúcense 
las siguientes -modificaciones al 

artículo 7” de la ley N* 15.474, 

publicada en el. Diario Oficial 

de 20 de enero de 1964: 

1.— Reemplázase el inciso 1” 

por el siguiente: 

“Los Vicepresidentes o Jefes 

Superiores de las Instituciones 

o Entidades de Previsión, en reu- 

nión convocada por el Ministro 

del Trabajo y Previsión Social 

constituirán un Comité que po- 

drá acordar las medidas que esti- 

men conducentes en orden a 

facilitar el cumplimiento de 

funciones, la capacitación 

de su personal, el otorgamiento 

y la divulgación de beneficios 
previsionaie 

sus 

Y así, podrán:' 

2.— Reemplázase la letra a) 

por la siguiente 

a omendar la realización 

de u o más actos de sus 

ul nes propias a otras institu 

ones o Entidades o a funciona- 

rios de ellas, en aquellas locali 

dades en que no contaren con 

los medios adecuados para el 

desarrollo de sus actividades 

3.— Agrégase en la letra b) 

después de la frase “Corpora- 

ción de la Vivienda”, las expre- 

siones “u otros Organismos del 

Sector Público" 

Sustitúyese el 

por el siguiente 
l Vicepresidentes Ejecuti- 

o Jefes Superiores de Servi 

concurriráan a estos acuer- 

emunidos, por sus respecti- 

vos Consejos de  Administra- 

e todas las facultades que 

e necesarias para este efec- 

to: los acuerdos que en tal vir- 
tud se adopten requerirán. para 

su validez, de la aprobación del 

Presidente de la República 

mediante Decreto Supremo en 

que se fijará la fecha en 

entrarán en vigencia" 

MES Inciso 

LOS 

que 

5.- Agrégase como inciso 3” y 

final el siguiente 

“Los recursos que las Insti- 

tuciones o Entidades de Previ- 

sión destinen al cumplimiento de 

as finalidades contempladas en 

este artículo constituirán un 

Fando, que será administrado 

por el Comité señalado en el 

inciso 1” de acuerdo al Regla- 

mento especial que dicte el Presi- 

dente de la República” 
“Artículo 4%.—  Concédese 

un nuevo plazo de tres meses, 

contado desde la fecha de la 

publicación de esta ley, para que 

las personas a que se refiere el 

nciso primero del artículo 14 

transitorio de la ley 17.066, que 

puedan excluirse del régimen de 

la Caja de Previsión Social de los 

Comerciantes, Pequeños Indus 

triales, Transportistas e nde 

pendientes. 
En caso de  i¡impetrarse 

derecho a exclusión, se enten- 

derá que ésta ha.operado desde 
el 1? de Julio de 1972. Igual- 

mente, las personas que no mani- 

fiesten su voluntad de quedar 

excluidas de dicho régimen, se 

reputarán afiliadas a éste desde 

la misma fecha.” 
+ “Artículo 6”.— Las personas 

que al 1? de julio de 1972 desem- 

|peñaban actividades por las 

(Santiago, Miercoles 4 de Julio de 1973 
238) ae cil sas b aaiaaaiM ¡apsiinse 

cuales debian quedar afiliadas a 

la Caja de Previsión Social de los 
Comerciantes, Pequeños Indus- 

triales, Transportistas e |nde- 

pendientes y se encontraban aco- 
gidas a otros regímenes previ- 

sionales, como activos o pensio- 

nados, dispondrán de un plazo 

de tres meses, contado desde la 

publicación de la presente ley, 

para optar por la incorporación 

al régimen de aquella Caja o la 

mantencioón de su otro  ré- 

gimen previsional. Si nada dicen, 

se entenderá que optan por 

conservar su afiliación a este úl- 

timo, 

La opción que se ejerza en 

virtud de este artículo, surtirá 

sus efectos desde el 1” de julio de 

1972" 
“Artículo 6”.—  Concédese 

un nuevo plazo de un año, 

contado desde la publicación de 

la presente ley, para el ejercicio 

de los derechos contemplados 

en los artículos 62 y 63 de la ley 

117.066, a las personas que no los 

limpetraron dentro del término 
previsto en el artículo 64 de esa 

ley.”. 
“A rtículo 7”.— Otórgase un 

nuevo plazo de tres meses, 

¡contado desdé la publicación de 
esta ley, a los -afiliados al ré- 

imen de la Caja de Previsión 
“de los Comerciantesi 

- Pequeños Industriales, 
¡Transportistas e  Independienj 

es, para que declaren su sueldo 

patronal * previsional, bajo el 
apercibimiento del artículo 46 

de la ley 17.066. 

El sueldo patronal previsional 

declarado por el afiliado o el que 

se le presuma por aplicación del 

citado artículo 46, regirá desde 

el 1% de julio de 1972, salvo 

respecto de quienes hayan adqui- 

rido ta calidad de afiliados a la 

Caja con posterioridad, en cuyo 

caso su vigencia comenzará a 

partir de la fecha de su inscrip- 

ción en el respectivo Registro o 

Rol 

mposiciones devenga 

el 1% de julio de 

echa de la publicación 

ue esta no se hayan enterado 

en la Caja de Previsión Social de 

os Comerciantes Pequeños 

ndustriales, Transportistas 

independientes, Serán pagadas 

en 36 mensualidades, sin interés 

ecargo alguno. En la deter- 

ninación y cálculo de la deuda 

e aplicarán las disposiciones 

pertinentes del Reglamento de 

la Caja, aprobado por Decreto 

premo N” 90, de 1972, del 

Ministerio del Trabajo y Previ- 

ue a 

sión Soeial. El pago de cada 

cuota se hará conjuntamente 

con ¡el de _las imposiciones que: 

devengando y la 

primera de ellas deberá ente- 

arse junto con las imposiciones 

"respondientes al mes en qu 

gn. el plazo a que se refiere“el 

ncisd primero 

os afiliados «se entenderán: al 

día en el pago de sus imposicio- 

nes mientras den cumplimiento 

pago de las cuotas a que se 

refiere el inciso anterior. En caso 

de atraso en el page de una o 

más de dichas cuotas, se apli- 
carán las disposiciones pertt-, 

nentes de la ley N* 17.066 y su 

Reglamento.' ? 
Artículo 8.— Pas remunera- 

ciones del personal de la Caja de 

Previsión Social de los Comer- 

ciantes, Pequeños Industriales, 

Transportistas e Independien- 

tes, no estarán afectas al límite 

del DFL. N* 68, de 1960, sin per- 

vicio de no poder exceder su 

percepción del límite a que se 

refiere el artículo 34 de la ley N* 

17.416 E 

Facúltase al Consejo Provi- 

sorio de dicha Caja para que 

dentro del últimmd trimestre de 

1973 fije, por una sola vez, la 

Planta del Personal y sus remu- 

neraciones.” 
“Artículo 9%— El proce- 

dimiento y mormas establecidas 

para designar a los miembros del 

Consejo Directivo y, conse- 

cuencial mente, al  Vicepresi- 

dente Ejecutivo de la Insti 

lución, comenzarán a aplicarse 

desde el 1” de octubre de 1973 

“Artículo 10%.— Reem- 
plázase en la letra b) del artículo 

78 de la ley N* 17.066, mod; 

ficada por la ley N* 17.592, el 

guarismo “0,06%” por “0,6%”. - 
Lo dispugSide4 amaagiculo 

regirá desde el día primero del 

fueren 

'mes siguiente al de la publi- 
cación de l4| presente ley”. 

El señor PARETO (Presiden- 

te).—En discusión la observa- 
ción que consiste en sustituir 

el proyecto por el que figura en 

el boletín. 
El señor ARNELLO.—Pido la 

palabra. 
El señor PARETO 

(Presidente).—Tiene la palabra 

Su Señoría. 
El señor ARNELLO.—Señor 

Presidente , en realidad el 

proyecto despachado - por el 

Congreso Nacional ha sido por 

intermedio de este veto 

absolutamente rechazado- diría- 

del Ejecutivo. . 

Nosotros . los Diputados que 

firmamos” esta moción 
pretendimos, por ella, reafirmar lo 

| que fue la voluntad expresa de la 
Corporación en orden a darle a 

esta caja de previsión de comer- 

cientes y demás gremios | 

incorporados a ella, facultades 
para una administración. 

i te y eficiente de los; 

—— reunieran y de la 

previsión - social que debían 
cubrir. ES 

El veto “del Ejecutivo , en su 

mavbiróbarte, viene a reiterar lo 
qu an sido las normas o las 

actháciones de los funcionarios 
admipiétrativos de gobierno, en 

orde a impedirle a esa Cája que 
degafrolle las funciones_ en la 

fork que se pensó alcrearlay al 

A el proyecto len el 
Congilso después de uns 

bastante extensa tramitación. De 

manera que el Ejecutivo, en esta 

oportunidad, quiere impedir que 

la  d«faridad que el proyecto 

despachado por el Congreso 

daba a las funciones de la Caja 

pueda hacerse realidad , e 

insistir en una serie de 

disposiciones tendientes, repito, 
en su mayoría , a entrabar esa 

administración eficiente que el 
greso Nacional quiso que 

tuviese este organismo y que fue 

l.espíritu con que se propuso, 

a en el Gobierno anterior, su 

tación como ley, y el espíritu 

on que se fue despachando en 

ada uno de sus trámites por 

as dos ramas del Congreso 

Vacional 

Por nuestra parte, vamos a 

echazar la mayoría de los 

etos, y a menos que se haga 

idispensable aclarar los 

motivos en cada uno de los 

artículos que serán- rechazados 

por nosotros, pretendemos de 

este modo evitar uma mayor 

lación de tiempék at «señalar 
uestra disposición cogtrér ml 

artículo primero, por ser 

nnesaria ya que en la redacción y 

con las rectificaciones de algunas 

disposiciones legalea del artículo 

egundo, el objetivo 

fundamental que persigue se 

encuentra * debida mente 

explicado y se hace innecesaria la 

reiteración del primero 

gualmente, si la Mesa me 

permite, para ahorrar tiempo, 

quisiera referirme al conjunto 

de proposiciones hechas por el 

Ejecutivo en sustitución del 

artículo único aprobado por el 

Congreso; creq. que estária 

dentro de lo reglamentario 

El señor PARETO 
Presidente). —Señor .Dipit 

a Mesa ha puesto en discusión 
la sustitución del citado. 

proyecto, de manera que Su 
Señoría puede  :JbñrsS —a 
cu der de los artículos. 

El señor ARNELLO.—Muctras* 

gracias, señor Presidente. De 

manera que nos encontramos 
ante una finalidad contraria al 

espíritu de la ley en este veto 

: del Ejecutivo. 

El articulo tercero, asimismo, 
pretende entrabar normas muy 
claras de la administración 

que proponía la Cámara 
¡Podrían darse antecedentes 
suficientes para que los señores 

Diputados vieran cuál es la 
dificultad que ahí se plantea 
Pero,  —repito= estimo 

que én éste momento yen Uta 
parte la discusión _ seríaW” 
| innecesaria. Igualmente _ 
rechazáaremos los 
própuestos, stgnadb3- como' Y”. 
A A 

Hemos pedido «a la Mesa 

¡división de la votación respecto 

del arfícuto 8”, para vo: 
INCISQS. 
De manera, señor Presidente que toncurriremos con nuestros 

votós en a aptobación de los 
artículos 2% y 10* y el nc 
primero del artículo ge . Los 
demás contarán con nuestro 
rechazo. __ 

Nada mas, señor Presidente, 
El señor MO . en ala AS PRE 

e. 
tarlo por 

p 

El señor PARETO 
(Presidente). —Tiene la” 
Su Señoría. nd 

El señor MONARES:— 
Presidente, el Congreso 
Nacional había dado su 
aprobación a un proyecto de ley 
redactado en un artículo único, 
mediante el cual se pretendía 
aclarar la disposición contenida 
en el artículo 29 de la ley No 

17 066, que creó el Consejo dela 
caja de previsión social de los 
comerciantes, pequeños 

industriales, transportistas: e 

independientes, con el propósito 

de señalar , definitivamente, que. 
el sentido de esa disposición 

legal es que esta caja sea un 
organismo autónomo, de derecho 
público, con patrimonio propio, y 

que no tiene en caso alguno el 

carácter que el Ejecutivo ha 
pretendido darle, esto es de una 
institución semifiscal. 

Hacíamos hincapié los autores 

de este proyecto de ley en que 

tanto en el espíritu de aquellos 

que presentaron la iniciativa , 

que después se convirtió 
efectivamente en la disposición 

que creó esta Caja de previsión , 

como en 36 larg?” “tramitación . 

aqui en el Congreso Nacional, 

quedaba claramente .establecido 

que se tratabá de una institución 
autónoma e independiente y, por 
consiguiente, era necesario frente 

a una interpretación, a nuestro 

juicio , errada o equivocada de la 

s autoridades del Ministerio del 

Trabajo, presentar un proyecto 

de ley para que este criterio 
quedara definido también de 

acuerdo con otra disposición 

legal. a 
Este proyecto ha sido devuelto 

al Congreso ton algunas 

observaciones de ¡parte del 

Ejecutivo. Yo, personalfente :. 

estimo que el Ejecutivo ha 

excedido los marcos en los 

cuales tenía que hacer estas 

observaciones, puesto que ellas 

no se refieren a la materia; 

contenida en el  proyectof” 
despachado por el Congreso, sino 

que, muy por el contrario, ha' 

devuelto un conjunto de 
artículos que ¡desvirtúan - 

totalmente esta idea despachada 
por el Congreso. De manera que 
yo pienso que incluso con una 
aplicación estricta y restringida 

de lo que es la idea matriz de 

este proyecto, el Congreso debe 

declarar que estas observacio- 

nes no son atingentes al proyec- 
to y deben ser declaradas inad- 

misibles. Esto en el aspecto 

exclusivamente formal. 

Lo de fondo es que 

nuevamente nos encontramos 

frente a una situación en que el 

Ejecutivo insiste en plantear una | 
idea que nunca se tuvo en vista 
en la discusión del proyecto que 

creó el Registro de Comerciantes 
y el que creó la caja de previsión 
para los comerciantes, cual es | 

que esta caja de previsión iba a 

estar AS 

Señor 

fiscalización | pomo si se atera 

Anchsals : A 
que eiresto Áeto usté POR 

£usión, no tiene ninguna 
telattór con el articuto-único- 

aprobado por el Congreso, a 

porque se refiere a la adquisición 

de bienes muebles y dispone 

que las instituciones de previsión 

social, todas ellas, cualquiera de 

ellas, estarán al margen de la 

Dirección de Adquisiciones del 

Estado para la compra de todos 

sus bienes muebles. Entonces. Si | 

ustedes observan, señores . 

Diputados, esta idea de que la 

adquisición de bienes muebles 

por parte de las instituciones de 

previsión dependerá, exclust- 

vamente, de las instrucciones 

que emanen del Ministerio del 

Trabajo y Previsión Social. por 

intermedio de la Superintenden- 

cia de Seguridad Social, nada 

tiene que ver con la idea 

contenida en el artículo único, 

| que es aclaratorio respecto dér” 



caja de 

De manera que esta 

no tiene relación con 

la idea contenida en el proyecto 

A 1] 
carácter de esta 

previsión 
disposición 

despachado por el Congreso y 

debiera Ser. simplemente 

declarada improcedente 

De todos modos, nos parece 

grave que a través del veto se 

pretenda excluir a un organismo 

del Estado. que tiene justamente 

esta función: adquirir los bienes 

muebles, excluirlo de esta 

función en relación con las 

instituciones de previsión 

Por estas razones, . nosotros 

vamos a votar en contra de este 

artículo. Porque no tiene ninguna 

relación con la idea matriz, 

porque elimina una facultad de 

que dispone actualmente el 

Estado. y porque estimamos que 

es bueno que estas adquisiciones 

se sigan haciendo. por medio de 

los canales y de las instituciones 

que existen en la actualidad. 

Nada más 

El señor FUENTEALBA (don 

Clemente). —Pido la palabra. 

El señor ARNELLO.—Pido la 

palabra 

El señor PARETO 

tiéne la palabra el 

señor Fuentealba 

¡Presidente )— 

Diputado 

El señor FUEN TEALBA.—(don 

Clemente). —Señor Presidente, 

la verdad es que el veto que preo- 

cupa a la Cámara, en esta 

ocasión. se refiere a dos leyes: 

la primera es la que creó el Regis- 

tro Nacional de Comerciantes. 

que después fue ampliada por 

la ley N* 17 592, que creó la 

Caja de Previsión de los 

Comerciantes, 
Pequeños 

Industriales, Transportistas € 

Inpendientes 
El artículo 29 de la ley N 

17.592 establece. con claridad, 

la forma en que esta Caja se debe 

regir, al expresar que use 

relacionará con el Ejecutivo a 

través del Ministerio del Trabajo y 

Previsión Social y estará someti- 

da a la fiscalización y control de 
la Superintendencia de Seguridad 

Social, con arreglo a lo dispuesto 

en una ley especial. Además, esta 

Caja está sometida también a la 

fiscalización de la Contraloria 

General de la República. Por otra 

parte, su Directorio, o Consejo 

tiene una independencia muy 

clara y. de acuerdo con lo 

dispuesto por el artículo 30 de la 

ley a que me acabo de referir, 

está formado por las siguientes 

personas: el Vicepresidente 

Ejecutivo. un representante 

designado directamente por el 

Registro Nacional de 

Comerciantes, Pequeños 

Industriales y Artesanos de Chile, 

un representante de la 

Confederación del Comercio 

Detallista Establecido y de la 

Pequeña Industria, un 

representante .de la Cámara 

Central de Comercio de Chile: 
dos representantes del Registro 

Nacional del Transportista, dos 

representantes de los imponen- 

tes inscritos en el Rol Nacional de 

Comerciantes, un representante 
de la Confederación Nacional 
Única de la Pequeña Industria y 

Artesanado, nueve representan- 

tes de los afiliados, que sean 

imponentes, designados en elec - 

ción directa, y el Superintendente 

de Seguridad Social, en los térmi- 

nos que determina la ley NW 

16.395 y sus modificaciones. 

¡Cómo puede decir, entonces, 
el Diputado señor Arnello que 

esta Caja de previsión no va a ser 

autónoma, cuando casi todo el 

Consejo está constituido por los 

representantes de los imponen- 
tes y de los particulares y el 

Ejecutivo sólo tiene alguna 
¡Ngerencia 8través del 

“Superintendente de Seguridad 
Social. 

Además, la Caja de Previsión 

de los Comerciantes no es un 
gnte aislado del sistema de 

seguridad social que debe existir 

en el país. Muy por el contrario. 
Siempre se ha dicho y en esta 
Cámara se ha repetido en 

muchas oportunidades, que lo 

Que se quiere es relacionar y 
Coordinar todos los regímenes de 
Previsión que hay en Chile, a 
lravés de un sistema de seguri- 

dad social que pueda estar 

conectado y regido por ciertas 

normas iguales para todos 

Nosotros estimamos que para 

querer que esta insthución no sea 

semifiscal y sea una entidad 

aparte, como quien dice una 

empresa privada, no es posible 

que se tengan en cuenta las 

consecuencias que se han hecho 

valer otras veces en esta Cámara 

La verdad es que el veto del 

Ejecutivo efectivamente tiende a 

arreglar algunas cosas que aquí 

se habian dicho. El señor Mona- 

res dice que el artículo P no 

tiene nada que ver con el artículo 

P. del proyecto despachado por 

el Congreso. En realidad, como se 

estaba pidiendo cierta 

independencia en el desarrollo de 

las actividades de la Caja, el 

Ejecutivo aquí ha tratado de 

eliminar una de las cosas que 

quilás estaba gravándola y se le 

dan facilidades para que puedan 

comprar y vender sin la interven- 

ción de la Dirección de 

Aprovisiona miento del Estado. 

Valdria la pena estudiar cada 

uno de los vetos que aquí se han 

formulado. Pero lo que nosotros 

queremos decir es que el 

proyecto era muy simple. Sólo 

constaba de dos disposiciones 

Una pretendía que esta Caja no 

fuera semifiscal, sino que 

autónoma y Particular. La otra 
hablaba de que la cotización del 
3% que se hace hoy día y que 

sirve para el Servicio Médico 

Nacional de Empleados, iba a 

pasar a poder de la Caja cuando 

ésta creara un servicio médico 

especial. Efectivamente, en otro 

veto que el Senado está viendo 

en estos instantes, precisamente 

se dispone que una vez que la 

Caja de Previsión de los 

Comerciantes establezca un 

servicio médico exclusivo, 

entonces desaparecerá esta 

obligación de imponer el 3% y 

quedará solamente el 1% Esta 

materia ya se encuentra én el" 

Senado, y eso va a ser corregido, 

precisamente, por el veto de otro 

proyecto de ley que también 

modifica la Caja de Previsión de 

los Comerciantes y 

Transportistas 

Señor Presidente, nosotros 

vamos a votar favorablemente, 

no sólo el artículo P , sino todos 

los artículos que propone el veto 

Y yo quisiera llamar la atención 

del Diputado señor Arnello, que 

ha expresado que va a votar el 

artículo 10 encontra 

El señor ARNELLO— 

favor 

El señor FUENTEALBA— ¿A 

favor? De acuerdo. Perdón 

La verdad es que ese artículo 

10 es muy claro y lógico. En el 

proyecto se imponía un sueldo 

patronal previsional de 60 escu- 

dos para los que tengan un 

vehículo de 500 kilos y un sueldo 

patronal previsional de 48 escu- 

dos para los camiones de 40 

toneladas. Eso es improcedente, 

Por eso, el Ejecutivo ha modifica - 

do esto, con el objeto de que se 

pague de acuerdo con la tonelada 

útil de carga de cada vehículo. 

No, a 

Nosotros vamos a votar a favor 

todos los articulos concernientes 

a este veto. De tal manera que 

llamamos la atención porque es 

necesario que así sea, a fin de 

darle la elasticidad, la inde- 

pendencia y autonomía que debe 

tener la Caja en ciertas acciones 

que debe ejecutar. 

El señor QUINTANA— Pido la 

palabra. 

El señor ARNELLO— Pido la 

palabra. 

El señor PARETO (Presiden- 

te) — Tiene la palabra el Diputado 

señor Quintana. 

El señor QUINTANA— Señor 

Presidente, en verdad, nosotros 

vamos a votar también favora- 

blemente las observaciones del 

Presidente de la República a este 

proyecto de ley. porque nos pare- 

ce que la naturaleza jurídica de la 

Caja de Previsión Social de los 

Comerciantes, Pequeños Indus- 

triales, Transportistas e Indepen- 

dientes es. justamente, la que 

corresponde a una institución 

semifiscal. 

Yo quisiera expresar al señor 

Arnello que esta calificación no 

ha sido otorgada por los organis- 

mos de Gobierno exclusivamen- 

te, sino que, inclusive, por la 

Contraloria General de la 

República en dos dictámenes, 

que se citan justamente por el 

Presidente de la República al for- 

mular observaciones al proyecto 

de ley que, entre otros, firma el 

señor Arnello 

La historia del establecimiento 

de la ley que creó la Caja de 

Previsión Social de los Comer- 

ciantes, Pequeños Industriales, 

Transportistas e Independientes, 

también contribuye a afianzar lo 

que nosotros venimos sostenien- 

do. Porque en una primera 

instancia, esta Caja de Previsión, 

que correspondía exclusivamente 

a los comerciantes, se concibió 

como un departamento depen- 

diente del Registro Nacional de 

Comerciantes. Luego. durante la 

discusión de la ley, se le dio la 

calificación de persona jurídica 

de derecho privado, para ter- 

minar en definitiva con la califica- 

ción que se le otorga por el 

artículo 29 de la ley NW 17.066, 

esto es, la de una persona jurídi- 

ca de derecho público 

Si se considera, además, la 

finalidad perseguida por la Caja 

de Previsión Social de los Comer- 

ciantes, Pequeños Industriales, 

Transportistas e Independientes, 

los inmensos recursos con que 

deberá contar y el número de 

personas a las cuales debe aten- 

der, y la ingerencia que nece- 

sariamente sobre ella deben te- 

ner la Contraloría General de la 

República y la Superintendencia 

de Seguro Social. no nos cabe la 

menor duda de que no nos en- 

contramos frente aun organismo 

de carácter privado, sino pre- 

cisamente, ante una institución 

de carácter semifisc al 

Anteriormente, los autores del 

proyecto pretendidamente 

funda mentaban su iniciativa en la 

circunstancia que esta Caja 

carecería de la agilidad necesaria 

como para enfrentar los proble- 

mas propios de su funcionamien- 

to. Las observaciones del Presi- 

dente de la República tienden, 

precisamente, a evitar dificulta- 

des en su funcionamiento, 

concediéndole nuevas atribucio- 

nes para facilitar la adquisición 

de bienes muebles que le son 

necesarios para funcionar debi- 

damente. Todos los artículos pro- 

puestos por el Ejecutivo al pro- 

yecto de ley en estudio tienden a 

darle esta mayor agilidad y 

operatividad a esta institución 

Esto es, justamente, lo que perse- 

guían los autores de la iniciativa. 

A esto también tiende el Ejecuti- 

vo. De manera que no nos expli- 

camos por qué en esta sesión se 

anuncia el voto contrario a las 

observaciones del Presidente de 

la República por los representan- 

tes del Partido Nacional y del 

Partido Demócrata Cristiano 

De otra parte, votarían en con- 

tra algunas. ampliaciones de pla- 

zos que vienen en las observacio- 

nes del Poder Ejecutivo al pro- 

yecto en discusión. La verdad es 

que con esta posición prácti- 

camente se perjudica a los 

interesados. es decir, a los impo- 

nentes de la caja de previsión. No 

nos explicamos cuál es el 

fundamento para negarse, en 

esta oportunidad, a ampliar pla- 

zos que benefician, repito, a los 

propios imponentes. 

En suma, señor Presidente. 

nosotros pensamos que la Caja 

de Previsión Social de los 

Comerciantes, Pequeños Indus- 

triales, Transportistas e Indepen- 

dientes se inserta en el cuadro 

general de los regímenes 

previsionales vigentes en nuestra 

patria, y. por lo mismo. ella debe 

tener el carácter de institución 

semifiscal. Más aún pensamos 

también que la iniciativa en 

discusión excede, incluso, las 

atribuciones del Parlamento, de 

la Cámara de Diputados y del 

Senado, en materia previsional, 

que corresponden exclusivamen- 

te al Presidente de la República. 

No se trata propiamente de una 

ley interpretativa, sino de sentar 

un cmierio diferente al consigna- 

do en el artículo 29 de la ley NW 

17.066 

Por eso nosotros prestaremos 

nuestra aprobación, tanto en 

general como en particular, a las 

observaciones del Presidente de 

la República al proyecto en 

discusión 

El señor PARETO 

(Presidente) — Tiene la palabra el 

Diputado señor Arnello 

El señor ARNELLO— Señor 

Presidente, antes de referirme a 

algunas de las observaciones 

formuladas por algunos Diputa- 

dos de la Unidad Popular a lo que 

señalábamos hace un instante, 

quiero . referirme a un aspecto 

que pudiere suscitar alguna du- 

da, y también a lo planteado por 

la Mesa al entregarle una indica- 

ción de división de la votación 

La verdad es que esta confu- 

sión podria ser porque, a mi jul- 

cio, el veto viene mal planteado 

No se trataría aquí de vetos 

sustitutivos, en realidad, sino de 

un veto supresivo y de una serie 

de vetos aditivos. Porque la ver: 

dad es ¿qué hace el Gobierno con 

su veto? Suprime el artículo úni- 

co despachado por la Cámara, en 

todas sus partes; y. en seguida, 

nos agrega 10 artículos diversos, 

que se refieren, incluso, a aspec- 

tos distintos del planteado en el 

artículo despachado por la 

Cámara 

Es perfectamente posible que 

el Ejecutivo lo haga así. Creo yo 

que ha sido un error de forma el 

presentarlo como veto sustituti- 

vo. lo que nos puede producir 

dificultades al votar Sería 

preferible que se pudiera aclarar 

por la Mesa esta materia, y que, 

entonces, las votaciones fueran, 

primero, del veto —no sé si será 

posible, o no— por el veto que 

suprime la disposición de la 

Cámara. del artículo único despa- 

chado por el Congreso: y. 

posteriormente de los artículos, 

que son 10, enviados en el veto 

del Ejecutivo 

En todo caso. para evitar 

confusiones, si esto no fuera 

posible, por nuestra parte hemos 

pedido división de la discusión de 

los artículos que estamos 

dispuestos a votar a favor, para 

evitar, digo, el quedar encajona- 

dos al tener que votarlos en un 

solo todo 

De manera, señor Presidente 

que quisiera solicitar a la Mesa 

un pronunciamiento a este 

respecto, para poder tener clari- 

dad en cuanto a la forma como 

vamos a votar, si el señor Presi- 

dente lo desea en este instante, o 

en un instante más, antes de 

hacer “alguna referencia a los 

alcances hechos por algunos 

señores Diputados 

—Hablan varios señores 

Diputados a la vez. 

El señor PARETO (Presiden- 

te)— Señores Diputados. la Mesa 

ha puesto en discusión todos los 

artículos que el Ejecutivo propo- 

ne para sustituir el artículo único 

Por lo tanto, la Mesa va a poner 

en votación todos los artículos, 

con excepción de aquellos 

respecto de los cuales los seño- 

res Diputados o sus respectivos 

Comités, pidan división de la 

votación. Se vota todo el arti- 

culado donde no se ha pedido 

división de la votación y, 

posteriormente, se votan los 

artículos donde se ha pedido divi- 

sión reglamentariamente de la 

votación. 

El señor ARNELLO— ¡Perdón. 

señor Presidente! 

Pero, ¿en qué momento se va a 

votar el artículo único aprobado 

por la Cámara? Porque la duda 

mía es la siguiente: De esta 

manera, ¿con qué nos podemos 

encontrar? Con que si nosotros 

estamos dispuestos—como lo he 

dicho— a votar, por ejemplo, a fa- 

vor el artículo 2 y del artículo 10, 

no podriamos hacerlo. en el pro- 

pósito de insistir en el artículo 

único despachado por la Cáma- 

“ra; a menos que la Corporación 

estuviera de acuerdo en que, 

primero, votáramos la supresión, 

o no, del artículo único despa- 

chado por la Cámara y. even- 

tualmente, su insistencia. Y una 

vez desechado ese aspecto, si 

procediera. si no hubiera quórum 

para insistir, entrar a votar cada 

uno de los vetos enviados por el 

Ejecutivo. Creo que esta sería la 

única manera como tendríamos 

oportunidad de insistir en el 

artículo único y de aprobar los 

vetos sobre otras materias distin- 

tas, que vienen verdaderamente 

como vetos aditivos para agregar 

aspectos que, a nuestro juicio 

también son útiles que queden 

incorporados en la legislación 

pertinente 
El señor FUENTES (don César 

Raúl) — Pido la palabra 

El señor PARETO (Presiden- 

te)]— Tiene la palabra el Diputado 

señor Fuentes 
El señor FUENTES (don César) 

Señor Presidente la verdad es 

que éste es un problema de suyo 

complejo y que sería bastante 

adecuado que pudiéramos tener 

siempre mucha claridad en la 

votación. Por eso, estoy de 

acuerdo en el sentido de que aquí 

pudiera hacerse la máxima prec!- 

sión posible. Em todo caso, yo 

quisiera destacar que no es la 

primera vez que nos llega un veto 

del Ejecutivo donde, por la forma 

en que está redactado, produce e 

induce a error 

¿De qué se trata? El Ejecutivo, 

realmente, en la parte positiva 

del envío de los vetos, ha dicho lo 

siguiente: “Por las consideracio- 

nes anteriores, vengo en vetar el 

texto de este proyecto« de ley, 

proponiendo su reemplazo por el 

siguiente De manera tal que 

es muy claro que el propósito del 

Ejecutivo es proponer el reempla- 

zo del artículo único del proyecto 

despachado por la Cámara. por 

otro artículo que nos envía el 

Ejecutivo. Ahora bien, ¿dónde es- 

tá el problema? A mi juicio, en la 

fórmula que emplea el Ejecutivo 

Es dueño y. sin lugar a dudas, es- 

tá en su legítimo derecho de 

hacerlo. La fórmula: “reemplazo 

este artículo único por los ocho 

que nos propone. Sería mucho 

más adecuado reemplazarlo si 

realmente dijera relación el ar- 

tículo único despachado por la 

Cámara, con los ocho artículos 

nuevos que nos propone el 

Ejecutivo 

La verdad es que no hay 

relación ni incompatibilidad entre 

los dos textos. Entonces, ¿dónde 

nace el problema? Si, y en esto 

estoy destacando quizás un 

criterio técnico, personal fueron 

aprobados realmente los. 8 

artículos que nos propone el veto 

del Ejecutivo, a mi juicio, se 

entendería rechazado el artículo 

único despachado por el Con- 

greso Nacional, porque hay una 

manifiesta voluntad de 

reemplazo, en virtud de lo que ha 

propuesto el Ejecutivo y aceptado 

la Cá mara 

¿Dónde nace el problema? en 

que se haga uso del derecho de 

división de, la votación, el que 

está amparado en el Reglamento, 

y. a mi juicio, también en las 

normas constitucionales 

Entonces, ¿qué pasa? Se 

aprueban, por ejemplo, siete de 

los oc ho artículos del Ejec utivo, y 

queda uno rechazado. ¿Qué pasa 

con el proyecto del Congreso? 

¿En qué parte insiste? Y es aquí 

donde se presenta el problema 

por la fórmula que el Ejecutivo 

empleó. Según mi opinión en ese 

caso, deberá insistirse en el pro- 

yecto despachado por el Con- 

greso en todo aquello en que no 

haya incompatibilidad 

Ahora bien, estamos aquí en el 

último día del plazo constitucio- 

nal; porque ni siquier: plazo 

regla mentario, circunstuncia que 

yo hubiera aprovechado para 

solicitar una aclaración sobre 

esta, incluso un oficio de parte 

del Ejecutivo en el cual nos 

hubiera explicado mucho más su 

voluntad; pero, lamentablemen- 

te. no estamos en condición 

procesal de hacerlo. Si nosotros 

nos despacháramos este proyec - 

to en esta oportunidad, infringi- 

ríamos la Constitución. Por eso, 

creo entender que lo que nos ha 
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propuesto la Mesa es el procedi- 

miento correcto para votar; luego 

de la discusión la votación de 

todo el articulado, es decir. de los 

ocho artículos que nos ha 

enviado el Ejecutivo. en 

reemplazo del articulo Único del 

proyecto del Congreso Nacional 

Los señores Diputados, .en 

ejercicio de su derecho. han 

pedido división de la votación Si 

a propósito de las votaciones que 

se hagan. algunos de estos 

artículos del Ejecutivo son 

rechazados, correspondería, a mi 

juicio, que la Mesa pusiera en 

votación la insistencia del 

proyecto despachado por el Con- 

greso. en todo lo que no fuera 

incompatible. Como en el caso 

particular no hay nada que sea 

incompatible, creo que, realmen- 

te, la Mesa tendría que poner en 

votación la insistencia sobre todo 

el.artículo 

Ahora bien, me alegraría de 

que, sobre esta materia incluso 

pudiera haber una consulta al 

Tribunal Constitucional, a fin de 
uniformar criterios. Me reservo el 

derecho de pensar que, en 

verdad. ha habido una mala 

fórmula de reemplazo. por el 

Ejecutivo, al hacerlo a través de 

un veto aditivo y de uno supresi- 

vo. Pero, como está empleada la 

forma verbal “reemplázase”. no 

podemos. a mi juicio, desenten- 

dernos del propósito del Ejecuzi- 

vo de sustituir un texto por otro. 

Por eso, entiendo que la fórmula 

propuesta por la Mesa es la 

adecuada y que el veto es 

sustitutivo 

He dicho 

El señor OTERO Pido la 

palabra 

El señor PARETO 

(Presidente) — Tiene la palabra 

Su Senoría 

El señor OTERO— Señor 

Presidente. al margen de la 

discusión constitucional sobre la 

procedencia del veto del 

Ejecutivo. o de la capacidad 

nuestra para insistir en el artículo 

único aprobado por el Congreso 

Nacional quiero aclarar algunas 

expresiones que se han vertido 

en el sentido de que el veto del 

Ejecutivo estaría reafirmando la 

autonomía y carácter particular 

de la Caja de Previsión de los 

Comerciantes y Pequeños Indus- 

triales. Lamentablemente el veto 

del Ejecutivo. en particular lo 

señalado en el artículo 3, 

termina no sólo con la autonomía 

y con el carácter particular de 

esta caja de previsión. sino que 

con la autonomía de treinta y dos 

de las cuarenta y tres 

instituciones de previsión social 

del país. Y lo hace al introducir el 

reemplazo del inciso primero del 

artículo P de la ley N' 15.474, 

que no tiene ninguna relación 

directa con la ley N 17.592, que 

está aclarando el  proyec:o 
aprooado por el Congreso Nacio- 

nal. En efecto, cuando el Ejecuri- 

vo dice: “Los Vicepresidentes o 

Jefes Superiores de las Institu- 

ciones o entidades de Previsión 

en reunión convocada por el 

Ministro del Trabajo... etcétera, 

sustituye el artículo P anterior 

que establecía: las Instituciones a 

que se refiere el artículo 1” de la 

ley N15474, y que eran 

concretamente once cajas de 

previsión O entidades de 

previsión 

De manera que. a través de 

este veto, el Ejecutivo termina 

con la autonomía total, repito, de 

las treinta y dos instituciones de 

previsión. Y, lo que es más grave, 

produce un fondo común 

econó mico de los aportes hechos 

por todos los imponentes de las 

entidades de previsión 

particulares y autónomas 

cuando, en el mismo artículo Y, 
inciso quinto, el Ejecutivo dice: 

“Agrégase como inciso Y ” y 
final el siguiente: “Los recursos 

que las Instituciones o Entidades 

de Previsión destinen al cumpli- 

miento de las finalidades 

contempladas en este artículo 

constituirán un Fondo, que será 

administrado por el Comité 

señalado en el inciso P, de 

acuerdo al Reglamento especial 

que dicte el Presidente de la 

tala AMA har l 
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República.” En otras palabras 
todos los fondos previsionales de 

estas treinta y dos instituciones 

de previsión autónomas y 

partic ulares pasan a constituir un 

solo fondo, administrado por un 

Comité establecido en el inciso 

primero del artículo Y, que el 

Ejecutivo propone como parte del 

reemplazo del único artículo 

aprobado por la Cámara. Esta es 

la razón por la cual votaremos en 

contra de esta observación: en 

cambio, aprobaremos otras que, 

sí, permiten agilizar y mejorar el 

mecanismo previsional de las 

entidades de previsión, tanto 

fiscales como autónomas 

Eso es todo, señor Presidente 

El señor OLAVE— Pido la 

palabra 

El señor PARETO 

(Presidente) — Tiene la palabra 

Su Señoría 

El señor OLAVE— Señor 

Presidente, la verdad es que 

resulta un poco extraño lo 

planteado por el señor Otero, con 

respecto, al término de la auto- 

nomía de las cajas de previsión 

chilenas. En verdad, la autonomía 

existe fundamentalmente en 

cuanto al poder de decisión, no 

así en cuanto a que ellas tengan 

que estar sujetas a la fiscaliza- 

ción de la Contraloría General de 

la República o de la Superinten- 

dencia de Seguridad Social, en 

los aspectos jurídicos, finan 

ciaros, contable, administrativos, 

etcétera, en su gestión: de modo 

que esto no es, en definitiva, una 

alteración. Muy por el contrario 

recogiendo el clamor que ha 

existido en todos los partidos 

políticos, a través de varias 

generaciones, en el sentido de 

mejorar el sistema de seguridad 

social chileno que por la 

proliferación de las cajas, entrega 

beneficios totalmente diferentes 

a personas que 

privilegiadas y. a otras, en 

verdaderos parias del sistema 

previsional, el Gobierno está 

buscando un común denomina 

dor, un medio para nivelar a los 

imponentes de las diferentes ca 

jas de previsión 

Hay conciencia de que es 

excesivo el número de las cajas 

de previsión que existen en el 

país: y siempre, en esta Cámara 

desde todos los sectores, se ha 

planteado que la previsión social 

chilena debe unificarse; que, en 

lo posible, forme un solo ente 

que entregue los mismos benefi- 

cios a todos los ciudadanos, sean 

éstos obreros, empleados 

campesinos oO pertenezcan a 

cualquier capa de la población 

Ello es necesario para terminar 

con los privilegios de algunos y 

para que no existan cajas privi 

legiadas, ni que tengan una auto- 

nomía excesiva que mejore la 

situación de determinados gru- 

pos de imponentes, en desmedro 

de las grandes masas de impo- 

nentes de la seguridad social 

chilena. . Indiscutiblemente, se 

buscan mecanismos para entre- 

gar los mismos derechos y 

obligaciones: en suma ¡igualdad 

de beneficios, a todos los impo- 

nentes chilenos 

La Caja de Previsión Social de 

los Comerciantes, Pequeños 

Indus: riales, Transportistas elindes 
pendientes | ha sido definida en la 
ley NW 17.066, modificada por la 

NW 17,592, como una institución 

con características propias de los 

servicios semifiscales: en conse- 

cuencia, la ha asimilado al 

estatuto de las cajas de previsión 

No existe justificación alguna 

para modificar este predicamen- 

to, pues la Caja aludida no ofrece 

ninguna característica especial 

en lo que a su gestión se refiere 

Por el contrario, ella se sujeta a la 

normativa que es común a las 

demás Cajas. Menos ¡justificable 

es aún, que se pretenda liberarla 

de controles que son indispensa- 

bles para asegurar que su gestión 

sea adecuada y cumpla con su 

finalidad de dar protección a los 

trabajadores independientes, 

finalidad que. por ser de orden 

público, trasciende los marcos de 

la propia administración de la 

convierte en 

Caja y es y debe sequir siendo 

preóc upación del Esi o 

De ahí, entonces. que la 

voluntad del Ejecutivo se mani- 

fiesta claramente a través de un 

veto sustitutivo, que,  técni- 

camente puede ser discutido 

pero. en verdad, contrariamente 

a lo que planteaba el señor Arne- 

llo, el hecho de apelar a una 

cuestión reglamentaria que le 

permite al legislador votar sepa- 

radamente algunos artículos en 

esta sustitución, mo indica que 

vaya a cambiar el carácter de la 

observación. El veto es un solo y 

sustitutivo; de modo que por el 

hecho de pedir la división de la 

votación no podrian convertirse 

los artículos divididos en vetos de 

otro tipo, como ser supresivos o 

de un tercer carácter 

En suma, el veto' en sí, es sus- 

titutivo y punto. En ese entendi- 

miento—porque así lo expresa el 

Ejecutivo en su oficio dirigido a 

esta Cámara de  Diputados— 

nosotros lo vamos a votar 

favorablemente Con esto 

buscamos un principio común 

que nivele el sistema previsional 

chileno y signifique dar un paso 

adelante, a fin de crear una igual - 

dad de derechos y beneficios en 

todo. el sistema previsional 

chileno. 

Nada más 

El señor FUENTEALBA— Pido 

la palabra 

El señor PARETO (Presiden 

te)— Tiene la palabra el señor 

Fuentealba, en su segundo dis- 

curso 

El señor FUENTEALBA Se 

nor Presidente, deseo referirme 

precisamente a lo que ha mani 

festado el Diputado señor Otero 

A mí me parece que el colega 

no ha estudiado bien esta 

disposición, pues solamente se 

trata de darles, a las diferentes 

Cajas de Previsión cieria 

coordinación para que puedan 

actuar de consuno 

Por ejempto, si en una ciudad 

de poca importancia no pueden 

tener oficinas todas las Cajas, la 

que posea una agencia podrá 

hacerse cargo de las cuestiones 

relacionadas con las otras Cajas 

para atender tanto las imposicio 

nes, como los beneficios y las 

demás prestaciones propias de 

las Cajas 

Y'en cuanto a los Vicepresi 

dentes de las Cajas, a los que se 

refiere el número 1, se trata de 

que ellos ¡jeberán formar un co- 

mité con el exclusivo objeto de 

facilitar el trabajo indicado en 

esta modificación tal como 

“Encomendar la realización de 

uno o más actos de sus funcio- 

nes propias a otras Ins. i:uciones 

o Entidades o a funcionarios de 

ellas, en aquellas localidades en 

que no contaren con los medios 

adecuados para el desarrollo de 

sus actividades”. Está claro que 

se trata sólo de eso 

En cuanto a lo que decía el se- 

ñor Otero, en el inciso $ y final 

asimismo, se expresa bien 

claramente: “Los recursos que 

las Instituciones o Entidades de 

Previsión destinen al cumpli- 

mien:o de las finalidades 

conjempladas en este artículo 

constituirán un Fondo, que será 

administrado por el Comité ya 

mencionado y que estará 

compuesto por los representan- 

tes de todas las Cajas. Por consi- 

guiente, es una cosa que, sin du- 

da, favorece la mecánica de las 

diferentes actividades que 

realizan las Cajas de Previsión 

Esta es la verdadera finalidad 

del inciso $ y final, que es el 

w<úmero 5 del artículo 5 

El señor MONARES— Pido la 

palabra 

señor PARETO (Presiderr 

te)- ene la palabra Su Señoría 

El señor MONARES— Señor 

Presidente, en primer lugar, quie- 

ro volver a reiterar—ureo que por 

décima vez en esta Cámara que 

el parecer de los Diputados de 

estos bancos es que la Caja de 

Previsión Social de los Comer- 

ciantes, Pequeños Industriales, 

Transportistas e Independientes 

fue concebida por el Congreso 

Nacional en términos que signifi- 

caban darle la más amplia auto- 
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nomía. Así está en la historia de 

la ley y es cuestión de verificarlo 

en las actas respectivas, tanto de 

la Cámara de Diputados, como 

del Senado. En efecto, ahí se po 

drá ver que todos los sectores 

políticos que, de una u otra 

manera, intervinieron en la discu- 

sión de este proyecto, así lo hi- 

cieron presente . De manera que 

la interpretación de que ahora 

podría ser considerada como una 

institución semifisc al, nació del 

deseo del actual Ejecutivo de 

controlar, de manejar a su entero 

y regalado gusto todas las 

mstituciones previsionales. Sin 

embargo, cabe recordar que 

cuando esta materia fue discuti- 

da aquí en el Parlamento, en los 

sectores que ayer fueron oposi- 

ción y que hoy son Gobierno 

prevaleciósla idea de que las Ca- 

jas de Previsión debieran ser 

manejadas' por sus - propios 

imponentes. Con. esa idea, con 

esa teoría, con ese principio, fue 

concebida la institución que nos 

ocupa. Pero no escierto que esta 

Caja mo sea manejada por sus 

imponentes Por ello es 

menester aclararles a algunos se- 

ñores Diputados que en esta Caja 

no hay intervención patronal, que 

no se hacen imposiciones por 

parte del Estado, el cual aquí no 

interviene. Se trata de aportes 

que enteran los comerciantes 

para crear su propia previsión 

Para estos efectos, la ley crea un 

organismo especial, en el cual no 

existe participación del Estado. ni 

existe el concepto de patrón. Por 

consiguiente, es una caja diferen- 

te de las que existían hasta este 

momento es absolutamente 

distinta. Por esta razón, enton- 

ces, por la naturaleza de la caja 

por el clima que la rodeó en su 

creación, por las expresiones 

vertidas en la discusión en este 

Congreso es que quedo 

claramente señalado que ésta era 

una caja independiente y autóno- 

ma 

Pero no se crea que se trata de 

un organismo absolutamente 

separado de todo control y que 

no tenga ningún tipo de fiscaliza- 

ción, porque no es así. Lo hemos 

señalado anteriormente Desde 

luego, se trata de un organismo 

con personalidad jurídica, creado 

por la ley; de manera que la pro- 

pia ley establece las facultades 

de este organismo: no puede ha- 

cer lo que quiera ni lo que el 

Consejo de está caja quiera; pue- 

de hacer solamente lo que la ley 

señala claramente como atribu- 

ción de este Consejo... 

En segundo lugar, aquí exis:e 

control de la Superintendencia de 

Seguridad Social 

—Hablan varios 

Diputados a la vez. 

señores 

El señor MONARES— Sí, se- 

ñor, lo existe 

Se sigue manteniendo: no que- 

da al margen del control de la 

Superintendencia de Seguri- 

dad Social. No es ese el proble- 

ma. Lo tenía antes, lo tiene hoy y 

lo va a seguir teniendo. De mane- 

ra que existe un control indirecto 

de parte del Estado, encuadrado 

dentro de determinada política 

decarácter previsiunal 

Y por ultimo, lo mas impor:an- 

te, que es un principio que noso- 

tros queremos defender, es que 

esta caja de previsión, que está 

constituida por los comerciantes 

y representantes en el Conse- 

jo 

—Hablan varios señores Diputa- 

dos a la vez. 

Señor PARETO (Presidente) 

Ruego tomar asiento a los seño- 

res Diputados. No puede conti- 

nuar la sesión así 

Puede continuar, señor Dipu- 

tado ; 
El señor MONARES— Gracias 

señor Presidente 

De manera que si esta caja es 

mal administrada o si está reali- 

zando una política que no con- 

viene a los intereses de sus bene- 

ficiarios, (serán los propios impo= 

nentes quienes van a cambiar a 

sus representantes, a los conse- 

jeros. Será, entonces, este meca- 

nismo la mejor garanúa para el 

control de esta Caja 

Por estas razones, yo quiero 

reafirmar la idea de que esta caja 

ha sido concebida en términos 

absolutamente distintos de los 

que quiere en este momento vol- 

ver a plantear el Ejecutivo 

Yo quiero fambién, ahora, y me 

parece pertinente, volver a tocar 

el tema relacionado con el carác - 

ter de la observación del Ejecuti- 

vo pS 

Quiero expresar un juicio ex- 

clusivamente personal en esa 

materia. Creo que es importante 

señalar que el Ejecutivo no ha ve- 

tado la disposición aprobada por 

el Congreso en el artículo único 

Se podría entender que hay una 

supresión relativa, pero no ex- 

presa, porque las materias que 

viene agregando el Ejecutivo por 

la vía del veto, que dice que es un 

veto sustitutivo, no tienen ningu- 

na relación con la idea matriz del 

proyecto 

Y volvemos a insistir, para de- 

jar constancia de ello en esta se- 

sión y para la historia de esta dis- 

cusión, en lo siguiente: el Con- 

greso despachó un artículo único 

que era interpretativo, que dice 

relación con la ley que creó la 

previsión de los comerciantes.Y 

¿qué nos devuelve el Ejecutivo? 

Nos devuelve un arúículo P que 

dice relación con las facultades 

que tiene la Dirección de Aprovi- 

sionamiento del Estado. ¿Tiene 

algo que ver esta materia conte- 

nida en el artículo P., que se re- 

fiere a las facultades de la Direc- 

ción de Aprovisionamiento del 

Estado, con la idea matriz del 

proyecto? Ninguna, señor Presi 

dente. 

El arúculo 2 también se refie- 

a materias relacionadas con la 

Dirección de Aprovisionamiento 

del Estado, al decreto con fuerza 

de ley NW 353, que fija el :exto de 

la ley orgánica de la Dirección de 

Aprovisionamiento del Estado 

¿Qué tiene que ver este artículo 

2 ?, pregunto, señor Presidente 

y le pregunto a los señores Dipu- 

tados de la Unidad Popular, ¿qué 

tiene que ver esta materia en re- 

lación con la interpretación de 

una ley que se refiere a la Caja de 

Previsión de los comerciantes? 

Absolutamente nada, señor Pre- 

sidente. 

El Arúculo Y, contenido tam- 

bien en la página 9, se retiere a la 

ley W 15.474. ¿Tiene algo que 

ver con la previsión de los comer- 

siantes, con el Registro Nacional 

de Comerciantes? Absolutamen- 

te nada que ver. Se refiere a ma- 

terias que dicen relación con las 

instituciones semifiscales y a fa- 

cultades que se entregan al Pre- 

sidente de la República 

Esta ley fue publicada en el 

año 1964. Es decir, a mi juicio 

no hay uma derogación expresa 

de la disposición contenida en el 

aríúículo P. Y la serie de artículos 
que ha agregado el Ejecutivo son 

manifiestamente  inconstitucio- 

nales y. por consiguiente, «al de- 

clararlo así, debiera quedar vi- 

gente en toda su expresión. en 

todo su contenido, y en forma ex- 

presa. la disposición contenida 

enel artículo Y 

Por consiguiente, aquí no sola- 

mente hay la intención de quitar- 

le una facul:ad al Parlamento: la 

de pronunciarse en relación con 

una materia determinada, es de- 

cir, de legislar, de poder agregar 

indicaciones, de poder: presen = 

tar otras materias que digan rela- 

ción con esto, sino -que sim- 

plemente estamos sometidos a 

la dictadura legal de decir, si O 

no. Pero, en este caso, el Ejecuti- 

vo se ha equivocado. porque en 

esta materia, sobre la cual noso- 

tros deberíamos pronunciarnos, 

manifiestamente ha cometido un 

error que nos autorizaría el día de 

mañana para recurrir al Tribunal 

Constitucional, porque la materia 
conteruda en el veto no tiene na- 

da que ver con la idea matriz del 

proyecto aprobado por el Congre- 

so. 

El señor FUENTEALBA— Pido 

la palabra 

El señor PARETO: (Presiden- 

te)— Solicito el asentimiento 

unánime de la Sala para que 

pueda hacer uso de la palabra, en 

una tercera oportunidad, el señor 

Fuentealba. ¿Habría acuerdo? 

Acordado. 

Puedo hacer uso de la palabra 

su Señoría 

El señor FUENTEALBA— Se- 

nor Presidente, yo quiero expre- 

sarle al Diputado Monares que 

efectivamente se trata de darle 

cierta independencia y autono- 

mía a la caja. No creo que ella es- 

té supeditada e las direcciones 

del Ejecutivo cuando tiene un 

consejo directivo que estáforma- 

do por 19 personas, de las cuales 

na sota, el Superintendente de 

Seguridad Social representa al 

Ejecutivo; las otras 18 personas 

son representantes de los .intere- 

sados y de los organismos que 

tienen intereses en esta caja 

Además. el señor Monares 

también decía que se trata de de- 

jar a la Caja con cierta autono- 

mía, y esto es lo que pretende 

precisamente el Ejecutivo en el 

arúculo 2. Que si la Caja tiene 

que hacer adquisiciones ello no 

sea sometido a la Dirección de 

Aprovisionamiento del Estado 

sino que ella misma los haga y 

efectúe las operaciones comer- 

ciales que estime convenientes 

Y eso. ¿no es autonomía? Es 

precisamente, darle cierta libera- 

lidad e independencia. Por eso 

creo que el Diputado Monares 

éstá en un error 

El señor GUERRA— Pido la 

palabra 

El señor PARETO (Presiden- 

te)— Tiene la palabra Su Seño- 

ña 

El señor GUERRA. Señor 

Presidente, cuando tratamos el 

proyecto de ley que le dio jubila- 

ción a los comerciantes y a los 

trabajadores independientes 

precisamente lo concebimos, pa- 

ra que ellos mismos dirigieran su 

caja de previsión, porque, si no 

hubiese sido más dable incorpo- 

rar a :odos los que temían una la- 

bor administrativa directamente 

a la Caja de Empleados Particu- 

lares y a los que tenían función 

de obreros, directamente al Ser- 

vicio de Seguro Social. Como los 

comerciantes, los industriales, 

los transportistas, no tienen pa- 

trón, esta gente no temía previ- 

sión, no habia forma de crear una 

caja como las existentes, y los di- 

ferentes organismos previsiona- 

les les negaban su ingreso a 

ellos. Cuando estudiamos este 

proyecto de ley que favorecía a 

los comerciantes, a los industria- 

les, a los farmacéuticos y todos 

los independientes, Iincluímos, y 
el Diputado que habla hizo hinca- 

pié en ello, también con los mis- 

mos derechos a los obreros inde- 

pendientes como son los pesca- 

dores artesanales, los marisca- 

dores y los buzos 

Un ejemplo específico es el si- 

guiente: si un buzo pertenece a 

la Armada, trabaja para la Arma- 

da: si es un buzo independiente 

puede obtener su jubilación se- 

gún el mecanismo de esta ley 

que nosotros despachamos y que 

ahora estamos aclarando en ai- 

gunos de sus preceptos 

En esa ocasión se dijo que esta 

era una previsión modelo y ojalá 

todas las cajas de previsión tu- 

vieran el mismo sistema, en el 

sentido de que los mismos impo- 

nentes las pudieran dirigir, finan- 

ciar y obtener de ella todos los 

beneficios que determina su es- 

tatuto orgánico 

De ahí que insista en que de- 

bemos despachar este proyecto 

en la misma forma como se des- 

pachó primitivamente, es decir 

con esta aclaración que reafirma 

un derecho adquirido por la mis- 

ma gente que luchó y obtuvo es- 

te sistema previsional que fue un 

ejemplo, como se repitió muchas 

veces aquí en la Cámara. Y por- 

que. de otra manera, no habria- 

mos podido despachar esa ley 

Insisto en que fue un sistema di- 

ferente, porque, o si no, hábria- 

mos incorporado a esos :rabaja- 

dores a las cajas existentes, de 

acuerdo a la naturaleza de sus 

respectivas labores. Incluso, ny 7” 
se pensó en incorporar a los ma- 
riscadores y los pescadores arte- 
sanales a la Caja de la Marina 
Mercante, porque eran indepen- 

dientes. no pertenecían a una or- 
ganización como la de los estiba- 
dores marítimos 

De ahí que me inclino por el 

proyecto que despachó la Cá 
mara. que aclara el alcance del 
arúculo 29 de la ley NW 17.066 

El señor OTERO— Pido la pa- 
labra 

El señor PARETO  (Presiden- 
te)]— Tiene la palabra Su Seño- 

na 

El señor OTERO— Señor Presi- 

dente, sólo para aclarar —y la- 

mento tener que hacerlo por se- 

gunda vez— los conceptos del se- 

ñor Fuentealba y 
Quiero insistir en que el veto 

del Ejecutivo termina con la au- 

tonomía de carác ter particu- 

lar de 32 institutos de previsión 

El señor CAMPOS (don Ju- 

lio)— ¿Quién dijo que eran par:- 

culares? 

El señor OTERO— Son de ca- 

rácter particular, y con mucho 

gusto se lo voy a demostrar. Por 

ejemplo, la Caja Bancaria de 

Pensiones, que no es semifiscal, 
la caja de previsión de los traba- 

jadores del salitre, la de la Com- 7 

pamía de Gas, la Caja de Amor:i- 

zación, la de los empleados de 

Gildemeister, la caja de los em- 

pleados de Mauricio Hochschilid, 

la de los transportistas, la de los 

obreros municipales de la Repú- 

blica, la Caja de: Retiro y Previ- 

sión Social del Valparaiso Spor- 

tng Club, la de los industriales 

metalúrgicos, la de la Cámara 

Chilena de la Construcción, la de 
las imdustrias del cuero y del 
calzado etcetera, hasta 

completar el número de 32 

Como entiendo que el propósi- 

to unánime de los señores parla- 

mentarios es consolidar y au- 

mentar los beneficios previsiona- 

les, y no limitarlos, es que deseo 

insistir en aclarar— y quisiera ha- 

ber estudiado mal el proyecto, 

pero. lamen:ablemente lo he es- 

tudiado bien— que yo tengo la ra- 

zón y no el señor Fuentealba. Y 

lo dice claramente el Ejecutivo 

en su veto cuando crea una co- 

misión o un comité formado por 

los Vicepresidentes o jefes supe- 

riores de todas las entidades de 

previsión, no sólo  semifisca += 

les, como ocurre ahora— y esta 

disposición tiene carácter impe- 

rativo —paya otorgar beneficios 

previsionales, y ordena que los 

Vicepresidentes Ejecutivos con- 

curran a estos acuerdos “premu- 

nidos de todas las facultades” 

que sean necesarias para este 

efecto de otorgar tales benefi- 

cios. ¿Y los otorga con qué dine- 

ro? Con el que establece el inciso 

tercero del arúculo 3 del veto, 

que habla de “los recursos que 

las Instituciones o Entidades de 

Previsión —todas— destinen al 

cumplimiento de esa finalidad (la 

de ctorgar la previsión) constitut- 

rán un Fondo, que será adminis- 

trado por el Comité... Habla de 

un fondo, y yo hace muchos año$: 

que entiendo que 'un” significa 

uno, único y no múltiple y 
autónomo 

De manera que yo *msto.en 

que el veto del Ejecutivo le quita 

autonomía a 32 'entidades de 

previsión del país 

Eso es todo 

El señor MAIRA— Pido la pa- 

labra 

El señor PARETO (Presiden- 

te)— Tiene la palabra el señor 

Maira 

El señor MAIRA— Señor Pre- 

sidente, el debate de es:e pro- 

yecto está resultando exiraordi- 

nariamente desordenado, lo que 

puede explicarse probablemen:e 

por la pérdida completa del hábi- 

to de legislar en que va cayendo 

este Congreso, que sólo de tarde 

en tarde puede ocuparse del des- 

pacho de proyectos. ocupado co; 

mo está, casi por completo, en 

desbordar sus atribuciones en 

materias de acusaciones consil- 

tucionales. Por eso. la discusión 

ha combinado aspectos de tex- 

tos jufídicos y constitucionales 

con comen'arios respecto del al- 
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e concreto de la observación 
canc ' 

Ejecutivo.” 
: 

io referirme. más bien, 

al primer tema. que me parece, 

en el orden lógico. tendrá que ser 

resuelto también en forma priori. 

taria por la Mesa de la Corpora- 

ión: ialmente manifestar 
ción; y espec 
mi completo rechazo a las apre- 

ciaciones afectuadas hace Un 

momento por el Diputado señor 

Monares, en orden a decir que se 

podía entender que aquí simple- 
mente ha habido un ejercicio 2x- 

tralimitado e inconstitucional de 

las prerrogativas de observación 

del Presidente de la República y 

que la Cámara debeña declarar 

la inconstitucionalidad de las ob- 

servaciones y dar por sancionado 

el proyecto tal como fue despa- 

chado. originalmente por el Con- 

greso. Proceder de esa manera, 

me parece enteramente abusivo 

y creo que vulnera incluso el al- 

cance del informe especial sobre 

observaciones que esta misma 

Cámara de Diputados aprobara 

en el mes de noviembre de 1971, 
donde se precisó con claridad 

cuáles eran los criteriso substan- 

tivos por los cuales debía regirse 

el tratamiento de las observacio- 

nes presidenciales y, en conse- 

cuencia, como debía someterlas 

a la consideración y votación de 

la Sala el Presidente, o quien de- 

sempeñara su función. 

En efecto, la observación del 

Ejecutivo, en la medida en que es 

una observación sustitutiva, res- 

ponde a la esencia de este tipo 

de observaciones presidenciales, 

que implican siempre la combi- 

nación simuliánea de las otras 

dos formas, en la medida en que 

siempre una sustitución es, a la 

vez, una supresión Y Una adición 
que se combinan. En forma tal 

que si se entendiera el aícamoe 

de la observación presidencial, 

extremando las cosas, como una 

observación que no se ajusta a 

los preceptos que las disposicio- 

nes constitucionales señalan pa- 

ra el ejercicio de esta facultad, en 

relación con el concepto de idea 

matriz del proyecto, en todo caso 

debería entenderse siempre que 

en la observación está claramen- 

te manifestada la voluntad del 

Presidente de la República en es- 

ta instancia en que actúa corr. 

legislador, para manifestar su 

oposición a los términos en que 

el proyecto es despachado por el 

Congreso al término de su trami- 

tación regular. Esta es una dispo- 

sición de la cual no podriamos 

prescindir. En términos prácticos, 

esa concepción jurídica y regla- 

mentaria nos lleva a dejar las 

cosas exactamente en el terre- 

no en que deben estar situadas; 

es decir, que para que la voluntad 
del Parlámento predomine, es in- 

dispensable reunir la voluntad de 
los dos tercios de los Diputados y 
Senadores. Esta es, en último 

término, una conclusión práctica. 

más allá de cualquier otra consi 

deración. Por lo mismo, me pare- 
ce conveniente hacer una preci- 

sión de carácter jurídico<consti- 

tucional en relación al informe 

sobre observaciones que la Co- 
misión de Constitución, Legisla- 

ción y Justicia emitid en noviem- 

bre de 1971 y al cual la Sala, por 
mayoría de votos, prestó su apro- 
bación en esa oportunidad. 

Es todo. 

El señor FUENTES (don César 
raúl)— Pido la palabra. 

El señor PARETO (Presidente) 
Solicito la venia de la Sala para 
Conceder la palabra al Diputado 

- Señor César Fuentes. 

E 

Dhabi i 

te) 

ñ El señor FUENTES (don César 
aúll.—He intervenido una 

sola vez, así que tengo derecho a 
F sin la venia de la Sala. 

El ol PARETO (Presiden- 
“Puede hacer uso de la q Su Señoría. 

señor FUENTE e S (don César 

Señor Presidente 
Precisamente purque estamos 
, peleo con la conclusión 
có ca que ha sacado el 

Putado señor Maira no se ha 

práctica, no así on UR de 
sus apreciaciones de carácter 
preliminar, en el sentido, por 
ejemplo , de que la Cámara no 

tendría facultad para declarar la 
inconstitucionalidad de un veto. 
Creemos que la Cámara de 
Diputados conserva esta facultad 
y que es posible hacer uso de 
ella. 

Ahora, como en la práctica no 

produce  ninguna' conclusión 

diferente, consideramos que no 

se ha planteado así el problema. 

En último término, ya que se 
han formulado cuestiones ae 

carácter constitucional quiero 

precisar sólo lo siguiente. 
Resulta que el artículo  únicc 

despachado por el Congreso 

Nacional, en sus tres incisos, 

prácticamente, es de carácter 

interpretativo , es de carácter 

declarativo: es decir, como 

que mo hubiera una norma 

nueva, sino que como que está 

interpretando|solamente, la ley de 
la Caja y. en realidad, lo que 

está proponiendo el Ejecutivo, 

Jentro de un mismo alcance de. 

autonomía , son nuevas normas 

que podrían o no darle mayor 
agilidad a este organismo . 

_ Ese es un probiema disunto 
Según el Ejecutivo, se le 
da mayor agilidad a la Caja: 
pero éste es un aspecto distinto 
de lo que esta. -hacienuo el 

Congreso Nacional, en el sentido 

de despachar un artículo único 

de carácter  ¡nterpretativo o 

declarativo de una norma legal 
existente 

Por eso, concuerdo con la 

apreciación del señor Monares 

en el Sentido de que podría 

declararse que los articulos 

propuestos por el Ejecutivo 

como vetos, no dicen relación 

con la idea matriz del proyecto: 
pero, en-todo caso, como se lle- 

ga a la conclusión práctica que 

ha destacado con mucha claridad 

el señor Maira, en la que 

estamos de acuerdo, no hemos 

hecho cuestión de 

constitucionalidad y sólo para 

salvarse de algunas 

eventualidades el señor Monares 

ha dejado también un resguardo 

de inconstitucionalidad y de 

reserva de derechos en este 
caso. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor PARETO 

(Presidente?! =— Ofrezco a 

palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate 
La Mesa pondrá en votación 

la observación del Ejecutivo en 

todo su articulado con 

excepción de aquellas en que 

expresamente los Comités han 

pedido división de la votación 

Si alguno de estos artículos es 

rechazado por la Corporación . ta 

Mesa someterá a votación el 

artículo primitivo de la Cámara y 

la insistencia necesitará los dos 
tercios para ser aprobado 

El señor SCARELLA.—Lóyico . 

porque no es reforma 

constitucional. 

El señor MONTT.—¿Y si no 

hay insistencia? 

El señor PARETO 
(Presidente) —En votación la 
observación del Ejecutivo , con 

excepción de los artículos 2”, 8? 
y 100, 

—Efectuada la votación en 

forma económica, dio el 

siguiente resultado: por la 

afirmativa, 37 votos; por la- 

negativa, 58 votos. 

E señor PARETO 
(Presideite) —Rechazados los 
artículos propuestos por el 

Ejecutivo 
En votación el artículo 2”. 

El señor FUENTES (don César 

Raúl) —¿No se puede votar los 

tres en conjunto? 

El señor SANCHEZ.—¿ Y la 
insistencia?. 

El señor PARETO 

(Presidente). —En votación los 
artículos 2”, 8” y 10". 

Si les parece a los señores 
Diputados. se aprobarán. 

Aprobados. 

En votación la observación 

del Ejecutivo que consiste en 

rechazar el artículo único. 

—Efectuada la votación en 
forma económica, dio el 

siguiente resultado: por la 

afirmativa , 38 votos ; por la' 
ridgátiva, 58 votos. 

El señor PARETO (Presiden- 

te).— Rechazada la observa- 
ción del Ejecutivo. 

Si le parece a-la Cámara, con la 

votación inversa, se acordará no 
nsistir 

Acordado. 

Terminada la discusión del 
proyecto 

6.- MODIFICACION DE LA 
LEY DE RECLUTAMIENTO, 
EN LO RELATIVO A LOS 
PLAZOS MAXIMOS DEL 
PERIODO DE CONSCRIPCION 

El señor PARETO (Presiden- 
te). — Corresponde tratar el pro- 
yecto, originado en un Mensa- 
je. que modifica la Ley de Reclu- 
tamiento, en lo relativo a los 
plazos máximos del periodo de 
conscripción. 

Diputado informante de la 
Comisión de Defensa Nacio- 
nal, Educación Fisica y Deportes 
es el señor Ossa 

—El proyecto, impresód en el 
boletín  N*50-73-2, es el 
siguiente: 

“Artículo único.— 

Sustitúyese el inciso segundo 
del aruculo 24 de la Ley 
N*11.170, por el siguiente 

“Este periodo será de hasta 

dos años, a menos que el 

Presidente de lá República 
modificara su duración''. 

El señor PARETO 
(Presidente).— En discusion e 
proyecte 

El señor OSSA.— Pido la 
palabra. 

El señor PARETO (Presiden- 

te). — Tiene la palabra el Diputa- 
do señor Ossa 

El señor OSSA.— Señor 

Presidente, en cumplimiento de 

la obligación de informar a esta 

Corporación acerca del proyec- 

to de ley, originado en un 

Mensaje del Ejecutivo, que 
modifica el inciso segundo del 

artículo 24 de la ley N*11.170, 

sobre reclutamiento, aprobado 

por unanimidad en la Comisión 

de Defensa Nacional, Educación 

Física, Deportes y Recreación, 

me cabe expresar lo siguiente; 

El inciso primero del artículo 
24 de la ley N*11.170, ya citada 
señala textualmente: 

“Permapnecerán en el Servicio 
Activo los ciudadanos que fueron 
convocados a reconocer Cuartel 

e ingresen a las filas para cumplir 

su'período de conscripción” 

Por su parte, el inciso segundo 

de este mismo artículo, que es 

materia precisamente de este 

proyecto de ley del Ejecutivo, 

establece: “Este período será de 

un año para el Ejército y Fuerza 

Aérea, y hasta dos años para la 

Armada, a menos que el 

Presidente de la República 

modificara su duración”. 

De esta manera, y así lo han 

entendido no sólo los miembros 

de la Comisión de Defensa, sino 

también los representantes del 

Ministerio de Defensa, en la 

actualidad el periodo de conscrip- 

ción del Ejército y la Fuerza 

Aérea de Chile se extiende hasta 

por un año. como máximo; pero 

el Presidente de la República 

podrá disminuir la duración de 

este periodo de conscripción 

Por su parte. el artículo 29 de 

la Ley de Reclutamiento 

complementa esta disposición, 

al establecer que “Anualmente se 

dictará un decreto supremo de 

convocatoria que deberá indicar 

la duración del periodo de 

conscripción”. Su inciso final 

agrega: “Este periodo podrá ser 

ampliado hasta tres meses, en 

tiempo de paz” y 

Para resumir, la situación 
actual en materia de conscripción 

es la siguiente: para el Ejército y 

la Fuerza Aérea la conscripcion 

no puede durar más de un año, 

pero el Presidente de la Repúbli- 

ca puede disminuir ese periodo, 

salvo. que dictado el decreto 

supremo de convocatoria, de 

acuerdo con el artículo 29, y 
estando en tiempo de paz, el 

Presidente de la República 
disponga la ampliación por tres 

meses más del Servicio Militar, 

que no puede exceder, repito, de 
4n año. 

El Ejecutivo estima que los, 

plazos de onscripcion 
actualmente vigentes para el 

Ejército y la Fuerza Aérea son 

demasiado breves, atendidas 

diversas consideraciones que 

nosotros, los miembros de la 

Comisión de Defensa, hemos 

compartido, y que trataré de 

resumw para ustedes en dos 

puntos principales 
Primero, la tecnología 

incorporada e. los últimos anos 
al armamento ofensivo y a los 

dispositivos de defensa de las 

diferentes ramas de las Fuerzas 

Armadas, en el mundo, es 

extraordinariamente compleja y 

delicada, por lo cual el 

adiestramiento det personal 

militar que va a utilizar esos 

sistemas ofensivos o defensivos, 

requiere un plazo mucho mayor 

que el actual que está 

establecido en lo que a nuestras 

Fuerzas Armadas respecta, pa- 

ra el ejército de carácter más 

bien tradiciónal o  convencio- 
nal 

Esto es especialmente válido 

en lo que respecta a los avances 

tecnológicos incorporados a las 
ramas de infantería de los 

ejércitos y a las fuerzas aéreas, 

en general, que hacen peligroso y 

muchas veces inútil el empleo de 

armas modernas por personal 

que no está calificado para 

emplearlas útilmente, en razón 

de la brevedad del periodo de 
adiestramiento que ha recib» 

do 

Por otra parte, las frecuentes 

catástrofes de orden natural que 

suelen afligir a nuestro país, 

obligan permanentemente a las 

Fuerzas Armadas a destinar un 
grueso sector de su contingen- 

te a cubrir diversas necesidades 

provenientes, especialmente de 

las devastaciones provocadas 

por terremotos. De esta manera, 

todo este personal militar que es 

desviado a otras obligaciones 

ajenas a su entrenamiento, sufre 

una rebaja muy notoria en el 

periodo de adiestramiento en el 

zual debe aprender a utilizar las 
armas cuyos avances 

tecnológicos ¡us han  necho 
mucho más complejas 

Por otro lado, hay que 

considerar que el porcentaje de 

conscriptos que presta sus 
servicios en el Servicio Militar del 

Trabajo, que sería, naturalmente, 

el indicado para satisfacer estas 

necesidades, es sumamente 

escaso, en relación .con la 
totalidad del personal en armas 

Cabe agregar, señores Diputa- 

dos, como otro argumento para 

acceder a la proposición del 

Ejecutivo, el hecho de que la 

mayoría de los países modernos, 

y no excluyo, naturalmente, a 

nuestros vecinos ni a otros de 
latinoamérica, la mayoría de los 
países modernos, repito, 

contempla períodos de conscrip- 

ción militar superiores a un 

año. 

Además de los argumentos 

que ya he mencionado, los miem- 

bros de la Comisión de Defensa, 
entre los cuales hay 

representantes de todos los 

partidos políticos de esta 

Corporación, tuvimos ocasión de 

plantear diversas preguntas de 

carácter técnico militar a los 

representantes del Ministerio de 

Defensa, que fueron: el 

Subsecretario de Marina, don 

Jorge Dominguez: sl 

Comandante del Estado Mayor, 
don René Vidal. y don Hernán 

Concha, en representación de la 

Subsecretaría de Guerra 

A estos técnicos, a estos 

uniformados oO representantes 

del Ministerio de Defensa, les 
planteamos diversas interrogan- 

tes, las que fueron absueltas 

latamente por ellos. No estoy en 
situación| reglamentaria de dar a 
conocer las respuestas ¿ 

nuestros ' planteamientos, 

porque esa sesión fue secreta, y 
a menos que algún señor Diputa- 

do y la Mesa así lo consideren, 

desde el momento en que ésta no 

es una sesión secreta, no po- 
driamos reproducir tales plan- 
teamientos, sino extendernos 

sobre aquellos que fueron 

materia del Mensaje del 

Ejecutivo 

Por unanimidad los miembros 

de la Comisión hemos hecho 
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nuestras las razones del Ejecutr 

vo y aprobado el proyecto de 

modificación del artículo 24 de 

la Ley ue neclutammento actual 

mente vigénte, sin perjuicio de 

que álgunos Diputados, entre 

los que me cuento, tengamos 

algunas dudas respecto de la 

redacción formal, definitiva. de 

este artículo 24 

De esta manera. la 

modificación aprobada permite 

eventualmente al Presidente de 

la República elevar hasta dos 

años el periodo de conscripción 

para el Ejército y ta Fuerza 

Aérea. plazo que. sin embargo. 

puede ¡ser Prolongado en tres me- 

ses más en tiempos de paz, con 

arreglo a lo prescrito por el 

artículo 29 
A mayor abundamiento, he 

presentado a la Mesa una indi- 

cación tendiente a mejorar la 

redacción de la disposición, 
indicación que dice lo siguiente: 

“Este periodo el period cons» 

cripción para el Ejército y la 
Fuerza Aérea) "será de hasta dos 
años para las tres ramas de las 

Fuerzas Armadas, a menos que el 

Presidente de la República 
disminuyera su duración” 

Es todo cuanto puedo informar 

a esta Corporación. respecto de 

este proyecto de ley. . 

Nada más, señor Presidente 

El señor PARETO 

(Presidente) — Tiene la palabra 
el Diputado señor Gustavo 

Ramirez: luego, el señor Maira 

El señor RAMIREZ (don Gus- 

tavo).— Señor Presidente, 

como no comparto en realidad 
esta ampliación a dos años del 

plazo de conscripción militar, y 

no conociendo las razones que 
la Comisión tuvo para aprobar 

este proyecto de ley, pediría que 

la Sala se constituyera en sesión 

secreta; de otra manera, tendría 

que votarlo en contra. No estoy 

de acuerdo, desde ningún punto 

de vista, en prolongar el periodo 

de  conscripción militar de 

jóvenes que tienen mucho más 

que hacer en el país que estar 

dos años metidos en los 

cuarteles. Así es que si no hay 

razones claras sobre ello, me 

permitiría votar en contra este 
proyecto de ley 

El señor PARETO 
4Presidente)— Tiene la palabra 
el señor Maira. 

El señor MAIRA.— En el 

mismo sentido del 

señor Ramírez 

Pertenezco a un Partido que no 

está representado en la Comi 

sión de Defensa, y como creo que 

es una materia de interés 

nacional que preocupa personal- 

mente a todos los parlamenta- 

Diputado 

rios, quisiera, antes de votar, 

tener los elementos de carácter 

reservado. a que ha hecho 

referencia el señor Diputado 
informante 

Pediría, entonces. que la 

Honorable Cámara se 
onstituyera en sesión secreta 

El señor PARETO 
(Presidéhte) — Ofrezco la palabra 

El señor ALESSANDRI (don 

Gustavo) — Hay una petición de 

que se constituya la Sala en 

sesión secreta 

El señor GUERRA— Secreta. 

señor Presidente 

El señor PARETO 

(Presidente)— Se va a constituir 

la Sala en sesión secreta 

Se suspende la sesión por dos 

minutos 

”Se suspendió a las 17 horas 33 

minutos. 

-Se reanudó la sesión y se 

constituyó la Sala en sesión 

secreta a las 17 horas 35 

minutos. 

-Se constituyó la Sala en sesión 

pública a las 18 horas 27 
minutos. 

El señor MUÑOZ BARRA, don 
Roberto (Vicepresidente)— Se 

constituye la Sala en sesión pú- 

blica 

Se suspende la sesión por un 

minuto. 
-Se suspendió la sesión. 

-Se reanudó la sesión a las 18 

horas 28 minutos. 

El señor MUÑOZ BARRA. don 
Roberto (Vicepresidente) — 
Continúa la sesión. 

Señores Diputados, se va a dar 

lectura a una indicación llegada a 

la Mesa. 

El señor GUERRERO. don Raúl 

(Secretario) — Indicación del 
Diputado don Juan Luis Ossa. 

para sustituir el proyecto por el 

siguiente 

“Artículo único: Reemplázase 

el inciso segundo del artículo 24 
de la ley N  11:170, sobre 

Reclutamiento, por el siguiente. 

“Este periodo será de hasta dos 

años para las tres ramas de las 

Fuerzas Armadas. a menos que el 

Presidente de la República 

disminuyera su duración.” 

El señor MUÑOZ BARRA, don 
Roberto (Vicepresidente) — En 

votación general el proyecto. 

Si le parece a la Sala... 

El señor RAMIREZ 
Gustavo) — No 

El señor SIVORI— No. 

El señor MUÑOZ BARRA, don 
Roberto (Vicepresidente)— En 

votación 
»Efectuada la votación en forma 

económica, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 64 

votos; por la negativa, 5 votos. 

El señor MUÑOZ BARRA. don 
Roberto (Vicepresidente) — 

Aprobado en general el proyec:o 

En votación la indicación a que 

dio lec tura el señor Secretario 
-Etectuada la votación en forma 

económica, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 50 

votos, por la negativa, 31 votos. 

El señor MUÑOZ BARRA, don 
Roberto (Vicepresidente) — 

Aprobada la indicación 

Terminada la discusión de! 

proyecto. . 

7.- BÉNEFICIOS PARA LOS 
LABORATORISTAS DENTALES. 

El señor MUÑOZ BARRA, don 
Roberto (Vicepresidente) — 
Corresponde discutir el proyec:o 

de ley que establece beneficios 

para los laboratoristas dentales 

Diputado informante es el 

señor Herrera 

—El proyecto impreso en el 

Boletín N* 54-73-2 dice como 
sigue: 

(don 

ARTICULO 1”: Modiffcase el 
artículo 3" del D.F.L. N* 72, de 
1960, en el sentido de agrégar 
a la Escala Directiva Profesional 

y Técnica, el siguiente nuevo 

escalafón “x)  Laboratoristas 

Dentales, de la 6* Categoria al 
Grado 5”' 

ARTICULO 2”: Modificase el 

artículo 1” del D. F. L. 10/73, del 

19 de marzo de 1964, del Minis- 

terio de Salud Pública, publica- 

do en el Diario Oficial del 9 de 

mayo de 1964, en el sentido de 

considerar cargos de Laboratoris- 

tas Dentales en la Escala Direct:- 

va Profesional y Técnica de la 6* 

Categoría al Grado 5? 
ARTICULO 3”: Facúltase al 

Director de la Empresa de los 

Ferrocarriles del Estado para 

crear y formar, en el plazo de 

120 dias contados desde la 

vigencia de la presente ley, una 

Planta Técnica con el personal 

de Laboratoristas Dentales que 

se desempeña en el Servicio 

Dental de esa Empresa. 

ARTICULO 4” Los actuales 

Laboratoristas Dentales del Servi= 
cio Nacional de Salud, el Serv- 
cio Médico Nacional de Emplea- 
dos y la Empresa de los Ferroca- 

rriles del Estado, serán encas:- 

llados en los nuevos escala- 
fones o plantas a que se refiere 

la presente ley. por el orden de 

sus actuales grados y antigijeda- 

des en el respectivo Servicio. 

siempre que cumplan con los 

requisitos establecidos en los 

incisos primero y segundo del 

articulo 14, del D.F.L. 338. c2 

1960 y en la Ley N* 17.383 

Tendrán el mismo derecho los 

actuales funcionarios que 

cumplan dichos requisitos dentro 

de los dos años siguientes a la 

fecha de vigencia de !a presente 
ley 

El mayor gasto que se produz- 

ca con motivo de las modifica- 

ciones de planta que deberán 

efectuarse en cumplimiento de 

las disposiciones de la presente 

ley será financiado por los 

respectivos Servicios con cargo 
a sus propios presupuestos”. 

El señor MUÑOZ BARRA, don 
Roberto  (Vicepresidentel— En 

conformidad con el articulo 213 

e 
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“ne un 
del Reglamento, cada Comité tie- 

tiempo de hasta 10 

minutos en la discusión de este 
proyecto. 
Ofrezco la palabra. 

El señor HERRERA— Pido la 

palabra, señor Presidente. 

El señor MUÑOZ BARRA, don 
Roberto (Vicepresidente(— Tie- 

ne la palabra el señor Herrera, en 

la discusión general. 

El señor HERRERA— Señor 
Presidente, me ha correspon- 

dido, por decisión de la Comisión 

de Salud, informar este 

proyecto a la Sala de Diputados. 

Es un proyecto originado en 
un Mensaje del Ejecutivo, que 

consta de cuatro artículos de 

redacción sencilla, y creo 

necesario que la Cámara lo 

discuta y lo apruebe. . 

Señor Presidente, en la formula= 
ción de una pglítica de salud, es 

importante considerar los recur- 

sos humanos con los que es 

posible: contar para poner en 
práctica la ejecución de los diver- 

sos programas definidos para 

las diferentes áreas de salud. Es 

necesario mencionar en forma 

expresa la importancia que tie- 

ne, en la técnica de planificación, 

el aprovechamiento adecuado 

de los recursos humanos, lo que 

implica, obligatoriamente, ser 

cuidadosos en la preparación 

técnica y científica de ellos, con 

el fin de que su rendimiento esté 

en estrecha consonancia con los 

términos previstos en la formula- 

ción del programa. 

Todo lo dicho tiene relación 

con el proyecto de ley que hoy 

día conoce la Cámara. En efecto, 

en la planificación de una políti- 

ca de salud oral proyectada en 

todos los servicios asistenciales 

con que "cuenta el país, es 

necesario tener en cuenta lo que 
expresaba en un comienzo: los 
recursos humanos. 

En el ejercicio de la 

odontología, es de vital importan- 

cia la preparación correcta de lo 

que se llama el personal 

paraodontológico, indicando 

con ello a aquél destinado a 

colaborar directamente con el 

profesional en el ejercicio de sus 

actividades. A este sector 

pertenece un tipo de profesional 

de nivel intermedio llamado 

laboratorista dental. 

La Universidad de Chile, 

consciente de la importancia de 

este personal, otorgó jerarquía 

universitaria a esa carrera, encar- 

gándo de su formación a las 

Escuelas dependientes de la 

Facultad de Odontología, en sus 

sedes de Santiago y Valparaiso. 

Al proceder así, la Universidad 

mo hizo otra cosa que evidenciar 

su comprensión total con el 

concepto moderno de “equipo 

.de ' salud'” ¡técnica y 
científicamente preparado. 

A mayor abudamiento, es 

interesante consignar que este 
grupo de profesionales que hoy 

día tiene jerarquía universitaria, 

logró la aprobación de una Ley. 

la N* 17.383 que creó el Colegio 

de Laboratoristas [Dentales de 

Chile, colegio que tiene, entre 

otras obligaciones la de yelar por 

el progreso y prestigio de la 

profesión. 

El proyecto de ley. estudiado 

por.la Comisión de Salud, de la 

Cámara, y originado en un 

Mensaje del Ejecutivo, tiene por 

objeto encasillar a estos profe- 

sionales que prestan sus fun- 

ciones en el Servicio Nacional 
de Salud, en el Servicio Médico 

P Nacional de' Empleados y en la 

Empresa de Ferrocarriles del 

Estado en  /flas respectivas 
escalas directivas, profesionales 

y técnicas. 
Para tales efectos, el artículo 

1% del proyecto modifica el 

decreto con fuerza de ley N” 72, 

de 1960, y crea dentro de la 

Escala Directiva, Profesional y 

Técnica del personal del Servi- 

cio Nacional de Salud el nuevo 
escalafón de laboratoristas 

dentales, personal que deberá ser 

encasillado, para estos efectos, 

entre la 6* caltelgoría y el grado 5”. 
El artículo 2” de este proyecto 

de ley dispone igual modifica- 

ción en el Servicio Médico Na- 
cional de Empleados, debiendo 

efectuarse el  encasillamiento 

del referido personal entre la 6” 

categoría y el grado 5”. 

El artículo 3? faculta al Direc- 
tor de la E- presa de los Ferroca- 
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rriles del Estado para que, dentro 

del plazo de 120 días, cree y for- 

me una planta técnica con el 

persona| de aboratoristas 

dentales que se desempeñan en 

el servicio dental dé la institución. 
Cabe hacer presente, señores 

| Diputados, que en el estudio de 

esta materia, en el seno de la 

Comisión de Salud. “tuvimos 
oportunidad de conocer los 
criterios del Presidente del 

Colegio de Laboratoristas 

Dentales de Chile y del Presiden- 

te de la Federación de 

laboratoristas funcionarios. Al 

respecto, es importante señalar 

que una indicación presentada 

por estos personeros no pudo 
acogerse por ser  intomstitu- 

cional. Ella, estaba destinada a 
asimilar a  loslaboratoristas 

dentales pertenécientes a 
Ferrocarriles del Estado al régi, 
men de remuneraciones del 

Servicio Nacional de Salud. 

Como es de conocimiento de los 

señores Diputados, estas mate- 

rias. por implicar gastos, son de 

la exclusiva iniciativa del 

Ejecutivo. 

Sin embargo, debo hacer 

oresente aquí, esta tarde, que 

por unanimidad la Comisión acor- 

dó dejar constancia del criterio 

del señor Subsecretario de 

Salud, presente en la reunión, 

en el sentido de que el Ejecutivo 

formularía, en los próximos 

trámites reglamentarios del 

proyecto, una indicación que 

recogerá las aspiraciones del 

Presidente y de los colegiados 

del Colegio de" Laboratoristas. 

Este-indicación tiende a concre- 

tar la aspiración que asegure la 

igualdad de rentas para estos 

profesionales, cualquiera sea el 

Serticio en que presten sus 
funciones; es decir, a igualdad de 

funciones, .: igualdad de 
remuneración 

El artículo 4” del proyecto esta- 

blece que los laboratositas denta- 

les deberán ser encasillados en 

los nuevos escalafones o plantas 

a que se refieren los artículos 

anteriores, por el orden de sus 

actuales grados y antigiiedades 

en el respectivo servicio, 

siempre que cumplan, por 

supuesto, con los  requistos 

establecidos en los incisos 

primero y segundo del artículo 
14 del DFL 338, de 1960, y en la 

Ley N* 17.383. Las primeras 
disposiciones. establecidas en 

el Estatuto Administrativo, 
disponen que para optar a un 
empleo público se requiere 

cuarto año de humanidades, y 

que para optar a los cargos de 

categorías se requiere la licencia 

secundaria o estudios 
equivalentes. E 

Por su parte, la ley N* 17.383 

creó” el Colegio de Laboratoris- 

tas y señala que habrá un 

Registro ' General  — ¿de 
Laboratoristas en el cual deberán; 
inscribirse Jos ' profesionales 
que estén en posesión de la 

autorización respectiva del 

Servicio Nacional de Salud 

El artículo 4” del proyecto 

establece también que tendrán el 

mismo derecho los actuales fun- 

cionarios que cumplan dichos 

requisitos dentro de los dos 

años siguientes a la fecha de 

vigencia de esta ley, dando así 

una oportunidad raapnable a los 

que no lo tuvieren, y respetando 

su derecho que es legítimo, a ser 

encasillados en las nuevas 

plantas o escalafones que se 

creen al respecto. 
En el estudio de esta disposi- 

ción se tomó conocimiento de 

una indicación sugerida también 

por el Colegio de Laboratoristas, 

que expresaba lo siguiente: “La 

aplicación de estas disposi 

ciones no afectará de manera 

alguna los beneficios estableci- 

dos para los funcionarios en los 

artículos 59 y 60 del DFL N* 

338, de 1960”. 
Esta indicación tampoco pudo 

ser acogida por la Comisión por 

ser inconstitucional. Sin 
embargo, el criterio del señor 

Subsecretario de Salud fue 

acogerla, y dejamos testimonio 

de ello por unanimidad de los 

istentes, en el sentido de que el 

.JEjecutivo formularía la indica- 
ción correspondiente en el 

respectivo trámite reglamenta- 

rio. El objetivo de esta indica- 

ción tiene relación con un 

.. AT raid 

derecho natural y lógico, y se 

refiere al goce de la remunera- 

ción de la categoría o grado 

inmediata mente superior, cuado 

el funcionario, teniendgJos 

requisitos necesarios, ..* no ha 
podido ascender durante un 

lapso de cinco años. 
Por último, el inciso final del 

artículo 4” dispone que el gasto 

originado por la creación o por 

las modificaciones de las plantas 

será financiado por los respecti- 

vos servicios con cargo a sus 

presupuestos. 
Eso es todo, señor Presidente. 

El señor MONTT.— Pido la 

palabra. 
El señor MUÑOZ BARRA, don 

Roberto (Vicepresidente).— 

Tiene la palabra Su Señoría. 

Le queda un minuto, señor 

Diputado. 
El señor MONTT.— Señor 

Presidente, el Diputado informan- 

te ha sido muy claro al expresar 

y explicar el contenido de este 

proyecto, que creo que no va a 

tener ninguna dificultad la 

Cámara en aprobarlo. 

Solamente quiero dejar 

constancia e insistir en algo que 

dijo el Diputado ¡informante 

respecto  del__  ' señor 
Subsecretario. Esta tarde, 

conversamos con ól, y 

esperábamos que hiciera llegar 

las indicaciones que se había 

comprometido a enviar, que se 

referían expresamente a que se 

mantuvieran los beneficios del 

Estatuto Administrativo que 

permiten que aquellos funciona- 

rios que cumplen el período de 

cinco años en el grado, gocen del 
sueldo del grado superior. 

Lamentablemente, no alcanzó 

a llegar esta indicación, pero 

nosotros esperamos y creo que 

todos los parlamentarios 
pertenecientes a la Comisión. .. 

El señor MUÑOZ, don Roberto 
(Vicepresidente) — Lo siento, 

señor Diputado. Ha terminado el 

tiempo del Comité Demócrata 

Cristiano. 

Un señor 

¡Déjelo terminar! 

Un señor DIPUTADO.— ¡Era 

Diputado informante el que habló 

antes! 
El señor MUÑOZ, don Roberto 

(Vicepresidente). — En  con- 

formidad al Reglamento, señores 

Diputados, en este caso no hay 

tiempo especial para el Diputado 

informante, según el artículo 

213 

DIPUTADO.— 

—Hablan varios señores 

Diputados a la vez. 

Un señor DIPUTADO.— ¡Que 

le concedan una interrupción. 

El señor MUÑOZ, don Roberto 
(Vicepresidente) — Está cerra- 

do el debate, señores 

parlamentarios. * «No hay 
interrupciones 

Solicito el asentimiento de la 

Sala para concederle al señor 
Montt un tiempo de dos minutos 

para que concluya su discurso. 

¿Habría acuerdo? 

Acordado. 

Puede hacer uso de la palabra 

el señor Montt. 

El señor MONTT.— Gracias, 

señor Presidente. Sólo quiero 

insistir sobre el problema del 

estatuto administrativo, y la 

necesidad de que se mantengan 

los beneficios para estos fun- 

cionarios. Porque puede ocurrir, 

y sería conveniente dejar 

constancia para la historia de la 

ley que no se aplique el estatuto 
administrativo a estos  fun- 

cionarios sobre la base del 
contenido de este proyecto ley. 

Por eso es bueno dejar 

constancia, si no llega 

oportunamente la indicación 

del Ejecutivo de que el ánimo de 

los Diputados de la Comisión de 

Salud, era que se mantuvieran 

los beneficios que expresó el 

señor Diputado informante. 

Según hemos tenido informa- 

ción, de parte del Ejecutivo, la 

indicación destinada a hacer 

equivalentes los grados de las 

plantas de Ferrocarriles, con las 

del Servicio Nacional de Salud, 

parece que no fue acogida por el 

Ejecutivo. Por lo tanto, como los 

parlamentarios no tenemos 
iniciativa sobre esta materia, 

no hemos podido corregir esto. 
Nada más, y un millón de gra- 

cias. 

El señor REYES.— Pido la 
palabra. 
El señor MUÑOZ, don Roberto 

(Vicepresidente). Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor REYES.- Señor Presi - 
dente, el Diputado informante ha 
sido muy claro y muy explícito. 

En la Comisión de Salud, a la que 

concurrí en mi talidad de 

representante del Partido 

Socialista, hemos creído que este 

proyecto enviado por el Ejecutivo 

viene a arreglar una situación de 

desmedro y de injusticia en que 

estaban fundamentalmente 

todos los laboratoristas dentales 

del país. De tal manera que, en 

las discusiones, hubo unanimi- 

dad de criterio para buscar una 

solución, tanto en el proyecto 

mismo del Ejecutivo como en las 

indicaciones que se presentaron. 

De modo que es nuestro ánimo 

—y ya lo hizo ver el Diputado 

señor Montt— acoger, también 

las indicaciones que ya están en 

conocimiento de las autoridades 

de, la Salud, principalmente. del 

Bubsecretario, companero; 
Molina. A E 

Nada más. señor Presidente. 
El señor GUERRA.— Pido la 

palabra. 

El señor MUÑOZ BARRA, don 
Roberto (Vicepresidente).— 

Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GUERRA.— Señor 

Presidente, los Diputados na- 
cionales vamos a votar 

favorablemente este proyecto de 

ley, por la importancia que tiene 

para la salud oral de la pobla- 

ción; como, asimismo, para 
estos funcionarios que tienen 

jerarquía universitaria. De 

manera que es de justicia darles 

un mejor tratamiento económico 

y, al mismo tiempo, encasillarlos 

en la escala profesional y técni 

ca. 
Quiero, señor Presidente, de 

paso, manifestar que hay un sec- 

tor de profesionales que están 

complet. nente abandonados 
dentro del Servitio Nacional de 
Salud, son "los médicos 
veterinarios. 

Siempre estamos despachando 

esta clase de proyectos que son 

de mucha importancia y justicia . 

En cambio, a los médicos- 

veterinarios que trabajan en el 

Instituto Bacteriológico, siempre 

se les han mantenido con rentas 

muy bajas. Por eso, solicito que 

el señor Presidente recabe el 

asentimiento unánime de la Sala 

para enviar un oficio al señor 

Ministro de Salud, a fin de que 

también se considere para este 

personal un mejor  encasi- 

llamiento y un mejor tratamien- 

to económico, ojalá igual al que 

tienen los médicos de los seres 

humanos, porgue los: veterina- 

rios tienen gran importancia para 

la agricultura y la riquezal 

pecuaria deeste país, cuya 

población necesita una mejor 

alimentación. 

Solicito que se envíe este ofi- 

cio al señor Ministro de Salud. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor MUÑOZ BARRA, don 
Roberto (Vicepresidente) — 

Solicito el asentimiento unánimé 
de la Sata pera enviar el oficio a. 
que ha hecho alusión el Diputa- 

do señor Guerra. 

Acordado. 

El señor GUERRA.— Concedo 

una interrupción al doctor Garay. 

El señor MUÑOZ BARRA, don 
Roberto (Vicepresidente)— No 

procede la interrupción a otro 

Comité, señor Diputado. 

Ofrezco la palabra. 

El señor ZAPATA— ¿No se 

está ofreciendo la palabra por 

Comités? 

El señor MUÑOZ BARRA, don 
Roberto (Vicepresidente)— No. 

Estoy ofreciendo la palabra en 

general, con cargo a los Comités. 

Dentro del tiempo del Comité 

Comunista, tiene la palabra el 

señor Zapata. 

El señor ZAPATA— Señor 

Presidente, solamente es para 

expresar que, en consideración a 

ajusticia que — Se hace en este 

proyecto a los laboratoristas 
dentales, el Partido Comunista 

también lo apoya, en los términos 

que aquí se han expresado, en 

mérito a los beneficios y a la cali- 

dad técnica que desarrollan en su 

actividad estos trabajadores. Y 

reafirmamos, naturalmente, el 

apoyo a lo que expresara el señor 

Subsecretario, en el eentido de 

presentar una indicación que 

establezcá que a igualdad de 

funciones, igualdad de rentas, 

aun cuando haya algunos aspec - 

tos legales que pudieran hacer 

perder grados a estos trabaja- 

dores. Nosotros apoyamos esta 
idea para que este aspecto del 

problema se corrija. 

El señor MUÑOZ BARRA, don 
Roberto (Vicepresidente) — 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

En votación general el proyec - 

10. 
Si le parece a la Cámara, se 

aprobárá. 

Aprobado. 

Como no ha sido objeto de 

indicaciones, queda aprobado 

también en particular. 

Terminada la discusión del 

proyecto. 

8— HORARIO DEL PERSO - 
NAL PROFESIONAL DEL CEN- 
TRO DE PERFECCIONAMIENTO, 
EXPERIMENTACION E INVESTI- 
GACIONES DEL MINISTERIO DE 
EDUCACION PUBLICA. 

El señor MUÑOZ BARRA, don 
Roberto (Vicepresidente) — 

Corresponde ocuparse del 

proyecto de ley que fija el horario 

de trabajo del personal de la 

planta profesional del Centro de 

Perfeccionamiento, Experimenta- 

ción e Investigaciones Pedagó- 

gicas del Ministerio de Educación 

Pública. 

—El proyecto, impreso en el 

boletín N 1.377-72-2, es el 
siguiente: 

“ARTICULO UNICO— El per- 
sonal de la planta profesional del 

Centro de  Perfeccionamiento, 
Experimentación e Investigacio- 

nes Pedagógicas del Ministerio 

de Educación, cumplirá un 

horario semanal de 33 horas, las 

cuales serán distribuidas por la 

Dirección de la institución, de 

acuerdo con la naturaleza del 

trabajo y a las necesidades del 
servicio”. 

El señor MUÑOZ BARRA, don 
Roberto (Vicepresidente)— En 

conformidad con el artículo 213 

del Reglamento, cada Comité 

puede usar de la palabra hasta 

por diez minutos. 

En discusión el proyecto. 

El señor ANDRADE— Pido la 
palabra. 

El señor MUÑOZ BARRA, don 
Roberto (Vicepresidente)— Tierie 

la palabra el señor Andrade. 

El señor ANDRADE— Señor 

Presidente, se trata, como puede 

verse tanto a través del texto del 

artículo único del proyecto como 

de las consideraciones conteni- 

das en el informe de la Comisión, 

de un asunto muy simple: el 

horario de trabajo del personal 

del Centro de Perfeccionamiento, 

Experimentación e Investigacio- 

nes Pedagógicas del Ministerio 

de Educación será de 33 horas 

semanales. Esto se hace porque 

es un personal altamente 

especializado. (Con esto el 
Ejecutivo quiere que dispongan 
del tiempo suficiente para ¿que 

ellos, a su vez, puedan estudiar y 

perfeccionarse. y dedicarse casi 

exclusivamente a los trabajos 

que les encomienda el Centro de 

Peráqesioregiento.JExperíl 
mentación e Investigaciones Pg 

del im de 
Educación Pública. 

Ese es el TÓÑdO del problema. 
Derio contrario, tendien que 
señirse al horario por el cual se 

“ige el común de los profesores, 

que es de 30 horas de trabajo 

para los profesores de enseñanza 

básica y de 36 horas de trabajo 

para los profesores de enseñanza 

media. 

Esa es la razón por la cual el 

Ministerio de Educación ha queri- 

dea ore Cs EN » acilitarles 
a estos profesionales 
repetimos, la mejor expedición de 
sus altas funciones en es 
Instituto. e 

Nada más. 

La señora ' ALLENDE 
Fidel ma)— Pido la palabra. 

El señor MUÑOZ BARRA, don 
Roberto (Vicepresidente) Tiene 

la palabra la Diputada “señora 
Fidelma Allende. 

ja señora ALLENDE (doña 
Fidelma)— Señor Presidente, e 
Comité Socialista apoya 
totalmente esta Iniciativa, 
porque, Conociendo el trabajo 

que realiza el Centro de Perfec- 
cionamiento del Magisterio, era 
absurdo enmarcarlo en un horario 
de trabajo que no corresponde a 

la investigación que sus 

funcionarios deben reálizar. 
Por esa razón, nosatros decidi- 

mos apoyar esta iniciativa tanto 

en la Comisión como en la Sala, y 
porque también hemos recibido 

peticiones en tal sentido de los 

dirigentes del Magisterio y, al 
mismo tiempo, del personal que 

labora en ese centro. 

El horario rígido no es 
compatible, precisamente, con 

las funciones de, investigación 
que desarrolla el Centro de 

Perfeccionamiento, Experimen- 
tación e Investigaciones Peda- 
gógicas del Ministerio de Edu-. 
cación. 

El señor KOENIG— Pido la 
palabra. 

El señor MUÑOZ BARRA, don 
Roberto (Vicepresidente) — Tiene 

la palabra Su Señoría. 

El señor KOENIG— Señor 
Presidente, solamente para 

anunciar los votos favorables de 

los parlamentarios democrata- 

cristianos a este proyecto, 

originado en un Mensaje del 

Ejecutivo, que viene a satisfacer 

una antigua aspiración de los 

funcionarios de este Centro de 
Perfeccionamiento, Experimenta- 
ción e Investigaciones 
Pedagógicas del Ministerio de 
Educación, creado en el gobierno 
del Presidente Frei. . 

En todo caso, concordamos 
con las palabras que aquí se han 

dicho por el colega Andrade y la 

colega señora Fidelma Allende, 
las que traducen, también, la 

exposición muy clara que hizo, en 

nombre . del Centro, su 
representante y dirigente 

nacional del SUTE, señor 
Gregorio Quinteros Reyes. quien 

concurrió a la Comisión. 

En consecuencia, nosotros 
también vamos a apoyar el 

artículo único de este proyecto a 

que se refiere este Mensaje del 

Ejecutivo. 
Nada más, señor Presidente. 

El señor MUÑOZ BARRA. don 
Roberto 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

En votación general el proyec- 
to. 

(doña 

Si le parece a la Sala, se dará 

por aprobado. 

Aprobado. 

Como no ha sido objeto de 

indicaciones, . también queda 

aprobado en particular. 

Terminada. la discusión del 

proyecto. 

9.- AUTORIZACION PARÁ 
EFECTUAR CARRERAS: 

HIPICAS PARA FINANCIAR 
LA ADQUISICION DE BUSES 
DESTINADOS AITRANSPOR- 
TEDE ESTUDIANTES. 

El señor MUÑOZ BARRA, den! 
Roberto ¡(Vicepresidente).— 

Corresponde, “tratar el proyectd 

de ley, originado en un Mensaje. 

que. .aujoriza la realización de 

carreras hípicas extraordinarias 

para financiar 4e adquisición de 

buses destinados al transporte 

de estudiantes. . 

-El proyecto de ley, impreso 

en el boletín N* 1121-72-2, eS 

el siguiente: j 

“ARTICULO' «UNICO.- 
* Autorízase al Club Hípico de 

Santiago, al Hipódromo Chile de 
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antiago y al Sporting Club de 

viña del Mar para realizar una 

reunión anual en cada uno de 

ellos. destinada a financiar la 

, are el 
visición de buses Pp 

ce 
estudiantes, 

necesidades 

S 

transporte de 

considerando las 

rovincias 

E oroducto líquido total, se 

destinará en el presente año de 

1973 por una sola vez, el 70% a 

la compra de buses para el 

Instituto Nacional para satisfacer 

las necesidades de movilización 

s alumnos 

roeñor MUÑOZ BARRA, don 

Roberto (Vicepresidente). — En 

conformidad con el artículo 213, 

del Reglamento, cada Comité 

disrone de hasta_ 10 minutos 

para referirse al proyecto. 

El señor Secretario dará lectura 

a una indicación que ha llegado 

ala Mesa. 
z 

El señor GUERRERO, don Raúl 

(Secretario).— Indicación del 

señor Palza. para agregar el 

siguiente artículo nuevo 

“Artículo...— La Junta de 

Adelanto de Arica podrá adquirir 

buses para el transporte de 

estudiantes del departamento 

de Arica" 
"Asimismo, el hipódromo de la 

mencionada ciudad podrá 

realizar una reunión anual, la que 

deberá ser entregada a la Junta 

de Adelanto para los fines señala- 

dos en el inciso anterior” 

El señor MUÑOZ BARRA, don 

Roberto (Vicepresidente). — 

Ofrezco la palabra 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate 

En votación 

proyecto 

Si le parece a la Sala, se dará 

por aprobado 

Aprobado. 

Se declara aprobado en 

particular el artículo único 

El señor FUENTES (don César 

general el 

Raúl) — Pero había una indica» 

ción 
El señor MUÑOZ BARRA, don 

Roberto (Vicepresidente) — En 

votación la indicación llegada a 

la Mesa 

Estamos en la votación 

particular, señor Diputado. 
“Hablan varios señores 

Diputados a la vez. 

El señor FUENTES (don César 

Raúl). — ¿Tiene segundo. 
informe? 

El señor MUÑOZ BARRA, don 

Roberto (Vicepresidente) — No 

Debe ser despachado hoy día, 

por vencimiento del plazo 

El señor AGURTO.— 

permite, señor Presidente? 

El señor MUÑOZ BARRA, don 

Roberto (Vicepresidente) — Con 

la venia de la Sala, 

concederíamos un minuto al 

¿Me 

señor Agurto 

El señor AGURTO.— Ruego a 
la Mesa que se dé lectura, nueva- 

mente, a la indicación formula- 

da por el señor Palza 

El señor MUÑOZ BARRA, don 
Roberto (Vicepresidente) — Así 

se va a hacer 

El señor GUERRERO, don Raúl 

(Secretario) — Indicación del 
señor Palza, para agregar el 

siguiente artículo nuevo 

“Artículo La Junta de 
Adelanto de Arica podrá adquirir 
buses para el transporte de 
estudiantes del departamento 
de Arica" 

"Asimismo, el hipódromo de'la 
mencionada ciudad podrá 
realizar una reunión anual, la que 
deberá ser entregada a la Junta 
de Adelanto para los fines señala- 
dos en el inciso anterior." 

El señor MUÑOZ BARRA, don 
Roberto (Vicepresidente) — En 
votación la indicación 

Sile parece a la Sala 
El señor AGURTO.— Con 

nuestra abstención 
El señor MUÑOZ BARRA, don 

Roberto (Vicepresidente). — En » ” 
votación la indicación 
“Durante la votación : 

El É señor  PALZA. — ¡Me extraña, colega profesor!. 
E rotunda la votación en for- 

$coNÓMIca, 
Qudrum. id 
e señor GUERRERO, don Raúl año). — Han votado sola- ¡a 28 señores Diputados 
or MUÑOZ BARRA, don 

nto (Vicepresidente)— Se a h Tepetir la votación 
El PALZA.— ¡Voten en 

Eo MUÑOZ BARRA. don 
rto (Vicepresidente) — Si le 

v 

parece a la Cámara, se dará por 

aprobada la'indicación 

Aprobada. 

Si le parece a la Sala, la Mesa 
quedará facultada para redactar 

en forma definitiva la indic ación 

Acordado. 

Terminada la discusión del 
proyecto. Si le parece a la Sala, 
se prorrogará hasta el 
vencimiento del término 

reglamentario el plazo de urgen- 

cia de los proyectos que figuran 
en la Tabla desde el NW 9 hasta 
el NW 12, inclusive. 

El señor CARDEMIL—EI NW 9 
fue aprobado por unanimidad en 
la Comisión de Trabajo. 

El señor MONARES— ¡Que 
se despache hoy día!. 

El señor BELL—¡El'W 101 

El señor MUÑOZ BARRA, don 
Roberto (Vicepresidente)—No 
hay acuerdo. 

10—AUTORIZACION AL 
SERVICIO DE SEGURO SOCIAL 
PARA DESGONTAR CUOTA 
MENSUAL DEL MONTO DE LAS 
PENSIONES. 

El señor MUÑOZ BARRA, don 

Roberto (Vicepresidente). 

—Corresponde tratar el proyec - 

to que autoriza al Servicio de 

Seguro Social para descontar , 

con fines sociales, la cuota men- 

sual que determina del monto 

de las pensiones que dicha 

Institución otorga 

—El proyecto, impreso en el 

boletín N 1.138-72-2, es el 

siguiente: 

“Artículo P-—Autorizase al 

Servicio de Seguro Social, para 

descontar con fines sociales, una 

cuota mensual del 5 por mil del 

monto de cada pensión de vejez, 

viudez, orfandad e invalidez de 

los pensionados del Servicio de 

Seguro Social 

Este descuento deberá ser 

entregado, por meses vencidos 

por el Servicio de Seguro Social a 

los Tesoreros de la respectiva 

Asociación 

El 30% a lo menos de la 

recaudación total será para” 
entregar beneficios sociales a los 

pensionados que efectúen el 

aporte 

En todo caso, no procederá 

este descuento, cuando el 

pensionado manifieste 

expresamente su negativa por 

escrito, a través de la Directiva 

de su respectiva Asociación de 

Pensionados, en caso de ser 

miembro de- alguna de estas 

instituciones O, directamente 

ante la Oficina del Servicio de 

Seguro Social que efectúa el 

pago de su pensión 

Artículo 2 —El Servicio de 

Seguro Social deberá abrir una 

cuenta especial para los efectos 

indicados en el artículo anterior 

El señor MUÑOZ BARRA, don 
Roberto (Vicepresidente) —De 

acuerdo con el artículo 13 del 

Reglamento, cada Comite puede 

hacer uso de hasta diez minutos 

para referirse al proyecto 

El señor CARDEMIL.- 

palabra 

El señor MUÑOZ BARRA, don 
Roberto (Vicepresidente )—Tiene 

la palabra Su Señoría 

El señor CARDEMIL—Señor 

Presidente» el proyecto en 

debate fue despachado por 

unanimidad en la Comisión de 

Trabajo y Seguridad Social. En 

consecuencia, nosotros vamos a 

votarlo favorablemente en esta 

oportunidad, y dejo la palabra, a 

fin de no  retrasarlo en su 

despacho 

Eso es todo 

El señor 

palabra. 

El señor MUÑOZ BARRA, don 
Roberto (Vicepresidente) —Tiene 

la palabra Su Señoría 

El. señor .[MMOYA—Señor 

Presidente, los parlamentarios. 

comunistas vamos a volar 

favorablemente este proyecto. 

porque es de estricta justicia, 

razón por la cual fue aprobado 

Pido la 

MOYA—Pido la 

en forma 

Comisión 

El señor MUÑOZ BARRA, don 
Roberto vw Vicepresidente) — Ofrez 

unánime en la 

co la palabra 

Ofrezco la palabra 

Cerrado el debate 
En votación general el 

proyecto 
Si le parece a la Sala, se 

aprobará 

Aprobado 

Como no ha sido objeto de 
indicaciones,- queda aprobado 
también en particular 

Terminada la discusión del 
proyecto. 

11.- FINANCIAMIENTO DE 
LOS PRIMEROS JUEGOS 
DEPORTIVOS NACIONALES 
QUE SE EFECTUARAN EN 
CONCEPCION, EN 1974. 

El señor MUÑOZ BARRA., don 

Roberto (Vicepresiden- 

te).- Corresponde despachar en 

Seneral el proyecto que otorga 

recursos para la celebración de 
los Primeros Juegos Deportivos 

Nacionales. 

Diputado inform: de la 

Comisión de Defen,a Nacional, 

Educación Física y Deportes es 

el señor King 

—El proyecto ¡impreso en el 

boletin N 88- 73-2, es el si- 

guiente; 

“Artículo P.—  Concédese 
personalidad jurídica de Derecho 

Público, autónoma y con patri- 

monio propio al Comité Ejecutivo 

de los Primeros Juegos Depor- 

tivos Nacionales que se efec- 

tuarán en Concepción, en 1974, 

e integrado por el Intendente de 

la Provincia; por el Alcalde de la 

Comuna de “Concepción: por el 

Presidente del Consejo Provincial 

de Deportes; .por el Vicepresi- 

dente y el Tesorero de ese mismo 

Consejo: por el Comandante del 

Regimiento “Guías” y por los 

Presidentes de los Clubes de 

Deportes Concepción y Univer- 

sidad de Concepción. 

Artículo 2.—  Autorizase la 
realización de un sorteo extraor- 

dinario de la Lotería de Concep- 

ción y de la Polla Chilena-de 

Beneficencia en el transcurso dei 

año 1973, cuyo rendimiento 

estará destinado exclusivamente 

a financiar los Primeros Juegos 

Deportivos Nacionales a efec- 

tuarse en la provincia de Concep- 

ción 

A requerimiento del Comité 

Ejecutivo de estos Juegos y 

Comité Olímpico de Chile, de los 

fondos que en definitiva finan- 

ciarán las obras complementarias 

a ejecutarse en provincias, en 

relación con los Juegos Pana- 

mericanos, se destinará la suma 

de cien millones de escudos para 

su inversión en la realización de 

los Primeros Juegos Deportivos 

Nacionales de Concepción 

Sin perjuicio del financiamien 

to otorgado en la presente ley, se 

autoriza la realización de dos 

reuniones del Club Hípico de 

Concepción, cuyas utilidades se 

destinarán ¡integramente a 

ayudar al financiamiento de los 

Juegos Nacionales a realizarse 

en Concepción 

Artículo Y — Los recursos 

mencionados en el artículo 2 de 

la presente ley los percibirá el 

Comité Ejecutivo de estos Juegos 

y serán depositados en una 

cuenta especial en el Banco del 

Estado de Chile 

Artículo 4 — El Comité Ejecu- 
tivo deberá coordinar en la 

Dirección General de Arquitec - 

tura la asesoría, ejecución de 

obras materiales o prestación de 

servicios que sean necesarios 

La Dirección General de Arqui- 

tectura para tal efecto tendrá 

facultad especial, además de la 

propias para encargar a cualquier 

servicio uu organización del 

Estado la ejecución de obras 

materiales 

El Comité Ejecutivo y la 

Dirección General de 

Arquitectura deberán dar cuenta 

mensual de la inversión y avance 

del plan de obras al Ministerio de 

Defensa Nacional 
Artículo $— Todos los 

servicios de la Administración 

Civil del Estado, empresas del 

Estado y aquéllas en que el Fis- 
co tenga intereses y participa- 

ción deberán prestar al Comité 
Ejecutivo y Consejo Provincial 

de Deportes colaboración a la 

organización y desarroilo de los 

Juegos Deportivos Nacionales. 

Artículo 6 — El Consejo 

Nacional de Deportes o en su 

representación el Consejo 

Provincial de Deportes y el 

Comité Ejecutivo, estarán 

exentos de todo tributo, 

gravamen, tasa, derecho fiscal, 

municipal o de cualquiera otra 

indole que afecte la construcción 

de obras implementación 

difusión y realización de los 

Juegos Nacionales. Además los 

actos o contratos en que sea 

parte 
Artículo "P— Autorízase a 

Línea Aérea Nacional, Empresa 

de Ferrocarriles del Estado y 

otras empresas de transportes 
del Estado, para convenir con 

el Consejo Nacional o Consejo 

Provincial de Deportes y Comité 

Ejecutivo de los Juegos Na- 

cionales, tarifas o condiciones 

especiales para el transporte de 

dirigentes, deportistas árbitros 

y jueces e implementos deporti 

vOS 

Artículo 8 —  Autorizase al 

Banco del Estado de Chile para 

otorgar préstamos hasta la suma 

de cien millones de escudos al 

Comité Ejecutivo de estos Juegos 

para iniciar mejoras, reparar las 

obras materiales y organización 

de los Juegos Nacionales, con el 

único aval del imgreso de la 

presente ley 

Artículo 9 — Las 

Muntd ipalidades destinarán todos 

los ingresos por autorización y 

permisos para la. venta de 

artículos alusivos a los Juegos 

Nacionales como asimismo, 

venta de  confites. bebidas 

analcohólicas, cafeterías y frutas, 

en forma exclusiva al 

financiamiento de ese evento 

nacional 

Artículo 10 — Todos los actos 

y acuerdos del Consejo Nacional 

de Deportes y Comité Ejecutivo 

de estos Juegos estarán exentos 

del trámite de toma de razón por 

la Contraloría General de la 

República y sólo corresponderá a 

dicho organismo fiscalizarlo, de 

acuerdo con lo dispuesto en su 

Ley Orgánica. Para estos efectos, 

la Contraloría General mantendrá 

una auditoria permanente 

Artículo 1P — Para el efecto 
del examen o juzgamiento de las 

cuentas del Comité Ejecutivo, la 

Contraloría General de -la 

República se pronunciará en el 

plazo de treinta días sobre las 

observaciones que le merezcan 

Transcurrido el plazo indicado se 

entenderá aprobada la cuenta o 

el acto jurídico sobre el cual ha 

debido pronunciarse” sin perjuicio 

de la responsabilidad que pueda 

hacerse efectiva con arreglo a la 

ley 

El Comité Ejecutivo deberá 

rendir cuenta en un plazo no 

superior a treinta dias después 

del término de los Juegos 

Nacionales 
Artículo Transitorio. — 

Declárase que los excedentes 

financieros de cualquier clase que 

produzcan los Juegos 

Nacionales, serán patrimonio del 

Consejo Provincial de Deportes 

de Concepción para el fomento 

del deporte y la recreación 

El señor MUÑOZ BARRA, don 
Roberto (Vicepresidente)- En 

conformidad con el artículo 213 

del Reglamento, cada Comité 

dispone de hasta diez minutos 

para referirse al proyecto 

El señor KING.- Pido la palabra 

El señor MUÑOZ BARRA, don 
Roberto (Vicepresidente).- Tiene 

la palabra Su Señoía 

El señor KING.- Señor 
Presidente, como Diputado 
informante de este proyecto, 
quiero manisfestar que él tuvo su 

origen en un Mensaje del 

Ejecutivo y que es producto de la 

inquietud de los deportistas y de 

los dirigentes deportivos de 

Santiago. Miercoles 4 de Julio de 1973 

Concepción, quienes han 

decidido realizar en esa ciudad, y 

teniendo como sedes los 

distintos departamentsos de la 

provincia, los Primeros Juegos 

Deportivos Nacionales, con el 

objeto de que sirvan de prepara- 

ción para la realización de los 

Vil Juegos Panamericanos los 

que se realizarán en Chile en 

1975 

En consec uencia, este proyecto 

tiende a dar recursos a un comité 

ejecutivo encargado de Mevar 
adelante esta iniciativa y hacer 

posible la realización de estos 

Juegos Deportivos Nacionales. 

que son de  extraodinaria 

importancia desde el punto de 

vista deportivo 

La Comisión escuchó al 

Presidente del Consejo 

Provincial de Deportes de 

Concepción, que, al. mismo 

tiempo es Presidente del Comité 

Ejecutivo de los Primeros Juegos 

Deportivos Nacionales de 

Concepción: y también a los 

directivos de la. Comisión 

Organizadora de los"VIl Juegos 

Deportivos Panamericanos, entre 

los cuales estaban el doctor 

Antonio Losada, don Nicolás 
Abumohor y don René 

Izquierdo 

El proyecto otorga 

personalidad jurídica a un comité 

ejecutivo que tiene por objeto 

administrar los fondos y ejecutar 

las obras necesarias para realizar 

estos juegos Este comité está 

integrado por el Intendente de 

Concepción el Alcalde de 

Concepción: el Presidente del 

Consejo Provincial de Deportes 

el Comandante del Regimiento 

“Guías”: el Presidente del Club 
de Deportes Concepción: el 

Presidente del Club Deportivo 

Universidad de Concepción; el 

Vicepresidente del Consejo 

Provincial de Deportes, y el Teso- 

rero del Consejo Local . de 

Deportes de Concepción 

En suma, este comité ejecutivo 

está integrado por aquellas 

personas que se han preocupado 
del problema y también por al- 

gunas autoridades; un represen- 

tante del Ejecutivo, que es el 

Intendente de la Provincia y el 

Alcalde la ciudad de Concep- 

ción representante de la ciudad 

propiamente tal 

Es necesario hacer presente 

que la ciudad de Concepción 

carece, en general, de estadios y 

locales para llevar d efecto estos 

juegos, especialmefte de orden 

fiscal. pues los locales que 

existen allá son casi todos de 

clubes particulares que. por lo 

demás- necesitan en gran medida 

ser implementados, arreglados y 

preparados para estos primeros 

Juegos Deportivos Nacionales 

Por ello, se-ha planteado un 

financiamiento que consiste en 

un aporte de cien millones de 

escudos. Además de eso, las 

utilidades de un sorteo 

extraordinario de la “Polla” y de 

uno extraordinario de la “Lotería 

de Concepción”. junto con las 

utilidades que arrojen dos 

reuniones extraodinarias del Club 

Hípico de la ciudad de 

Concepción 

En la Comisión , este proyecto 

fue aprobado por unanimidad y 

esperamos-y espero, lo digo en el 

orden personal- que también lo 

sea en la sala pues es un proyecto 

de real significación. En verdad, 

esta iniciativa permitirá a estos 

esforzados deportistas llevar 

adelante un evento deportivo que 

no sólo es de importancia 
regional, sino tambien nacional, y 

que desde luego, posibilita la 

preparación de los jóvenes que 

habrán de competir en los Juegos 

Panamericanos que se realizarán 

en Chile durante 1975. Eso es 

todo 3 

12.— AUTORIZACION 

PARA EFECTUAR CARRE- 

RAS CON EL OBJETO DE 

FINANCIAR —ADQUISICION 

DE BUSES DESTINADOS AL 

TRANSPORTE DE ESTU- 

DIANTES. 

El señor FUENTES (don César 

Raul).— Pido la palabra. 

El señor MUÑOZ BARRA, 
don Roberto (Vicepresiden- 

te) — Tiene la palabra Su Se 

noría 
El señor FUENTES (don César 

Raúl) — Señor Presidente, pido 

excusas a la Mesa y a los seño- 

res Diputados por hacer una 

muy pequeña digresión: pero 

acabamos de cometer un grave 

.error en el proyecto cuyo objeto 

es adquirir buses para el trans- 

porte de estudiantes y que he- 
mos despachado hace algunos 

momentos. Creo importante sal- 
var la omisión que hemos 

cometido, lo que, a mi juicio, es 

muy fácil 

Si me perdonan la Mesa y los 

señores Diputados. en el artícu- 

lo único del proyecto menciona- 

do se autoriza al Club Hípico y 

al Hipódromo Chile, ambos de 

Santiago, y al Sporting Club, de 

Viña del Mar, para realizar 

reuniones anuales, destinadas 

a financiar la adquisición de bu- 

ses para el transporte de estu- 

diantes de diversos liceos de 

provincials. La verdad ' es que 
4 E . 

no se dice quién va a adquirir 

estos buses ni adónde van a ir 

estos fondos 
Este error me ha sido adverti- 

do por el Diputado Sergio 

Saavedra, quien está a mi lado 

Propongo una cosa muy sim- 

ple: como el sentido del proyec- 

to es claro, quién adquiere estos 

buses es el Ministerio de Educa- 

ción. Por ello, desearia que 

aprobáramos este criterio y 

facultáramos a la Mesa para 

redactar la norma respectiva, la 

que señalara que los fondos van 

al Ministerio «de Educación 

organismo que adquiere los bu- 

ses para repartirlos entre los 

distintos sectores de estudian 

tes 

Si hubiere acuerdo, podría 
aprobarse esto por unanimidad 

e incorporarse en el proyecto. 

a fin de no enviarlo con esta omi- 

sión al Senado 
El señor MUÑOZ BARRA (Vi- 

cepresidente) — ¿Habría acuer- 

do unánime de la Sala para pro- 

ceder según la insinuación del 

Diputado señor César Raúl Fuen- 

tes? 

Aprobado. 

13.— FINANCIAMIENTO DE 
LOS PRIMEROS JUEGOS 
DEPORTIVOS NACIONALES 
QUE SE EFECTUARAN EN 
CONCEPCION, EN 1974. 

El señor MUÑOZ BARRA 
don Roberto (Vicepresiden- 

te) — Continúa la discusión del 

proyecto 

El señor 

palabra 
El señor MUÑOZ BARRA (Vi- 

cepresidente) Tiene la pala- 

bra Su Senoria 
El señor GARAY.— Señor 

Presidente, este proyecto, del 

cual ha sido Diputado informan- 

te el señor King. tiene diversas 

indicaciones. La verdad de las 

cosas es que existe mucha 

inquietud en los dirigentes de 

otras provincias con respecto a 

campeonatos nacionales, los que 

inciden también en el mismo 

problema de los Juegos 

Panamericanos del año 1975 

Creemos hablar con autor 

dad sobre la materia. Por eso 

quiero hacer presente a la 

Honorable Cámara que la Comi- 

sión de Gobierno Interior apro- 

bó. por la unanimidad de todos 

los representantes de los Com»- 

tés de esta Cámara de Diputa- 

dos, un proyecto que favorece a 
la Federación Atlética de Chile 

entidad organizadora "del 

Campeonato Sudamericano que 

se realizará en Santiago en el 

mes de octubre próximo, es 

decir, en tres meses más. 

Hay una inquietud terrible en 

dicha Federación, porque ve 

que tiene encima estos juegos y 

no puede financiarlos, en razón 

de que en el proyecto de ley 

relativo a los Vil Juegos 

Panamericanos se habia inclui- 

do el financiamiento de los Jue- 

gos Sudamericanos de Atletismo 

Por eso. hemos: formulado 

una indicación para que esto se 

considere en este proyecto. 

que ya está aprobado por la 

Comisión de Gobierno Interior 

Por otra parte, mi provincia ha st- 

do favorecida con dos eventos 

nacionales. Quiero recordar que 

Chiloé ha sido mwy dejada de 

mano de los poderes públicos, 

GARAY.— Pido la 

Pág. y 



TA - veside.lastsesianes) que1e.alizó 

casi tradicionalmente. Por eso, 

hemos hecho una indicación 

firmada por los Diputados de los 

* Diversos Comités: en primer lu- 

gar, por los tres representantes 

de la provincia: el señor Manuel 

Vera, el doctor Tapia y el que 

habla: y, además, por Diputados 

de Valparaiso —los señores 

Barrientos, Cardemil y otros— 

porque una de esas 'disposicio- 

nes favorece a las asociacio- 

nes deportivas porteñas 

Conocedor profundo de los 

problemas económicos que 

aquejan al deporte nacional, 

porque cerca de cuarenta años, 
como directivo de diversas 

federaciones deportivas del 

pais, me ha tocado vivir el 

problema angustioso de estos 

hombres que han dedicado sus 

vidas a mantener la llama viva 

del deporte nacional, el que tan- 

tas satisfacciones le ha dado al 

pais, quiero pedir a todos los 

Comités parlamentarios que, sin 

distinción, le presten su apoyo a 

las indicacione que, 

oportunamente, serán leidas por 

el señor Secretario; creo que, en 

el caso especifico de nuestra 

provincia, ésta merece la ayuda 

de los poderes públicos, por las 

razones de todos conocidas 

Además, instituciones como la 

Federación Atlética de Chile y, 

también, las asociaciones 

deportivas de Valparaíso, se ha- 

cen acreedoras al reconocimien- 

to público del Parlamento, por- 

que le han dado lustre al deporte 

nacional, el cual ha entregado 

enormes satisfacciones a Chile, 

a través de grandes campeones 

que todo el pais recuerda, aun 

cuando hayan pasado muchos 

años, junto a valores nuevos 

que, en este mismo instante, 

están quebrando marcas en Euro- 

pa, como es el caso de Warnke y 

de Grosser 

Señor Presidente, la Asocia- 

ción de Atletismo de Valparaiso, 

hace un mes se ha tenido que 

declarar en receso, porque ni 

siquiera tiene recursos para 

comprar lápices o papel. La 

situación de enorme desmedro 

en que está esta Asociación, 

que merece todo nuestro respe- 

to y consideración, mo puede 

continuar. Por eso, junto con 

entregar un financiamiento 

adecuado a los Juegos Deporti- 

vos Nacionales de Concepción, 

la representación parlamentaria 

de esa provincia, en su totali- 

dad. apoya también estas i¡ndi- 

caciones. Como digo, ellas 

están rubricadas con las fir 

mas, sin distinción, de todos los 

Comités Parlamentarios Por 

eso, no me cabe duda de que, 

demostrando una alta compren- 

sión para el deporte, la educa- 

ción fisica y la recreación hoy, 

en esta Sala, nosotros vamos a 

dar, con nuestra aprobación, una 

gran satisfacción a estos diri- 

gentes deportivos porque 

esperan que el Parlamento y el 

Gobierno les tiendan la mano 

generosa de comprensión y ayu- 

da materiai 

Muchas gracias 

El señor AGURTO.— Pide la 
palabra 

El señor MUÑOZ BARRA, 

don Roberto (Vicepresiden- 

te) — Tiene la palabra el señor 
Agurto 

El señor AGURTO.— Señor 

Presidente, tal como se ha 

expresado, todas las autorida- 

des deportivas nacionales han 

resuelto que los Juegos Na- 

cionales se realicen en la ciu- 

dad de Concepción. Y, como es 

natural, esto ha suscitado una 

gran inquietud y preocupación 

tanto en las autoridades ad- 

ministrativas de la provincia, 

como en el propio Consejo 

Provincial de Deportes de la ciu- 

dad de Concepción. Por ello, se 

han movilizado activamente an- 

te el Ejecutivo, a fin de lograr 

que el Gobierno presentara este 

proyecto Felizmente, las 

organizaciones deportivas y las 

autoridades*' provinciales de 

la ciudad de Concepción fueron 

oidas, y ésa es la razón por la 

cual la Comisión de Defensa 

Nacional, Educación Física y 

Deportes y la Sala están 

considerando esta iniciativa 

Á nosotros nos parece que 

constituye una gran responsabili- 

dad para los deportistas de 

Concepción el poder contar con 

los gimnasios y canchas 

necesarios para la realización de 

estos. Juegos Nacionales A.tra- 

mos asimismo, la oportunidad 

de escuchar. al respecto, una 

amplia ¡nformación., no 
solamente de parte de los diri- 

gentes del deporte de Concep- 

ción, sino también de los miem- 

bros de la Comisión Organizado- 

ra de los VIl Juegos Pana 
mMericanos. 

Creo que, en esta Sala, va a 

existir unanimidad de criterios 

para despachar esta iniciativa 

Por nuestra parte, los Diputa- 

dos comunistas vamos a contri- 

buir entusiastamente con 

nuestros votos para otorgar los 

redursos necesarios a este 

Comité que tendrá a su cargo 

la organización en Concepción, 

de los Primeros Juegos Deporti- 

vos Nacionales 

El señor GUERRA.— 

palabra 

El señor MUÑOZ BARRA, 
don Roberto (Vicepresiden- 

te) — Tiene la palabra el señor 
Guerra 

El señor GUERRA.— 

Presidente, dado los 

cedentes que nos entregó el 

Diputado informante, creo que 

existe unanimidad para despa- 

char este proyecto. Quiero se- 

nalar que una de las ciudades 

de mayor tradición deportiva 
en el país es Iquique. De ella han 

salido muy buenos deportis- 

tas, de jerarquia mundial, como 

Estanislao Loayza Aguilar y 

Arturo Godoy, que dieron 

renombre a nuestro país en el 

exterior. Por eso, junto con anun- 

ciar mi adhesión a este proyec- 

to de ley, que da recursos para 

realizar en Concepción los 

Primeros Juegos Deportivos 

Nacionales, estimo convenien- 

te que la ciudad de !lquique, en 

mérito de su tradición deporti- 

va y por la calidad de su boxeo 

amateur, que clasifica  con- 

tinuamente campeones na- 

cionales, sea considerada sede 

o subsede de la competencia 

de, boxeo de los Juegos 
Panamericanos 

Por otra parte, debemos recor- 

dar que Arica fue una de las sub- 

sedes del campeonato mundial 

de fútbol de 1962 y allí el equi- 

po nacional venció al ruso por 

dos goles a uno, triunfo que aún 

recordamos con mucho entu 
siasmo 

Como sería majadero hacer 

presente la necesidad de man- 

dar oficios al señor Ministro de 

Defensa, estimo que debe en- 

viársele la versión de esta se- 

sión, para que tome en cuenta 

nuestros deseos y aspiraciones. 

Por otra parte, también debo 

recordar que en Iquique se reali 

zó un campeonato mundial de ca- 

za submarina, en el cual el 

chileno Raúl Choque fue doble 

campeón mundial: individual y 

por equipos. El Congreso despa- 

chó con carácter de urgencia un 

proyecto de ley que le concedía 

una casa, además de un equipo 

de buceo y una embarcación, 

para que este modesto pesca- 

dor artesanal de Iquique conta- 

ra con herramientas de trabajo 

Hasta la fecha, no obstante que 

el Comgreso despachó ese 

proyecto en forma rápida y por 

unanimidad, no se le ha hecho 

entrega de ninguno de estos 

implementos. Quisiera que se 

solicitara el asentimiento de la 

Sala para que junto con la ver- 

sión de la sesión, se le envíe al 

señor Ministro de Defensa 

Nacional un oficio para pedirle 

que se de cumplimiento a este 

mandato legal con que el Congre- 

so favoreció a nuestro campeón 

mundial de caza submarina, 

Raúl Choque 

El señor 

Pido la 

Señor 

ante- 

MUÑOZ BARRA, 
don Roberto (Vicepresiden- 

te) — Solicito el asentimiento 

unánime; de la Sala para enviar 

el oficio a que se refiere el 
Diputado señor Guerra 

El señor ANDRADE.— No hay 

acuerdo 

El señor MUÑOZ BARRA, 

don Roberto (Vicepresiden- 

te). — No hay acuerdo 

El señor GUERRA.— Pero, ¡có- 

mo!, ¿quién se opone? ¡Si se tra- 

ta del campeón mundial! 

El señor MUÑOZ BARRA, 
don Roberto (Vicepresiden- 

te) — Tiene la palabra el señor 

Sabag. 

El señor SABAG.— Señor 
Presidente, este proyecto de ley 

originado en un Mensaje del 

Ejecutivo será votado favora- 

blemente por los Diputados 

democratacristianos.; 

El, Diputado ,- y gue 

¡MB E ; A 

esa provincia nos sentimos mu 

halagados de que exista unanimi- 

dad para que se realicen en ella 
los Primeros Juegos Nacionales 

Deportivos, que, como ya se ha 

señalado, son un preámbulo de 

los Juegos Panamericanos 

que se efectuarán en Chile er 

1975 

Como este proyecto, aprobado 

por unanimidad en la Comisión 

adolece de algunos errores, de 

los que se deja cunstancia en el 

informe ya entregado, y como 

estos se corrigen con algunas 

indicaciones que hemos hecho 

llegar oportunamente a la Mesa, 

los Diputados demo- 

cratacristianos lo  votaremos 

favorablemente junto con esas 

indicaciones 

El señor MUÑOZ BARRA, don 
Roberto (Vicepresidente) — Tiene 

la palabra el señor Garretón 

El señor GARRETON— Señor 

Presidente, los parlamentarios 

del Comité Independiente vamos 

a votar también favorablemente 

este proyecto. 

La realización de estos Pri- 

meros Juegos Deportivos Na- 

cionales en la ciudad de Con- 

cepción creo que viene a 

responder a una necesidad real 

tanto de esa zona como del país 

entero. Son una forma de 

respuesta .a una inquietud 

deportiva que hoy día tiene 

dificultades para poder 

expresarse y desarrollarse plena- 

mente por la falta de medios 

En segundo lugar, la realización 

de estos Primeros Juegos 
Deportivos Nacionales tiene cla- 

ramente la finalidad de poder ir 

preparando y seleccionando a los 

mejores elementos de nuestro 

país, de manera que los Juegos 

Panamericanos hno solamente 

nos distingan por la calidad de la 

organización sino por la calidad 

de nuestros atletas,  espe- 

cialmente de los deportistas 

populares 

En tercer lugar, creemos que la 

realización de estos Primeros 

Juegos Deportivos en 

Concepción permite dejar allá 

una infraestructura deportiva que 

posibilitará desarrollar perma- 

nentemente las aptitudes y 

amhelos de los deportistas de 

nuestro pueblo, tanto de los de 

esa provincia como los de todo el 

país. La verdad es que una de las 

grandes deficiencias que noso- 

tros tenemos hoy día en la for- 

mación de nuestro pueblo es la 

limitación de los medios 

disponibles para desarrollar este 

tipo de actividad. Por eso, la 

creación de esta infraestructura 

en la zona y la realización de 

estos juegos deportivos es una 

iniciativa que esperamos que el 

conjunto del Parlamen:o 

apruebe 

Creemos que estos juegos 

deportivos uenen una gran incl- 

dencia, una gran importancia 

para el país entero. y esperamos 

que este evento que se abre con 

los Primeros Juegos Nacionales 

Deportivos en la provincia de 

Concepción se siga desarrollando 

periódicamente y constituya una 

iniciativa que permita, en los 

hechos, ir levantando la actividad 

deportiva detenida por tanto 

tiempo en el país y que tar 

desmedrada está con respecto a 

otro tipo de actividades, a psa. 

de ser tan necesaria para el 

desarrollo de la juventud y del 

país entero. 

Reitero que los parlamentarios 

del Comité Independiente, 

votaremos favorablemente esta 

iniciativa y esperamos que el 

conjunto del Parlamento la acoja 

El señor MUÑOZ BARRA, don 
Roberto (Vicepresidente) — Tiene 

la palabra el Diputado señor 

Zapata. 

El señor ZAPATA— Señor Pre- 

sidente, como ya lo dijo el colega 

señor Agurto, el Partido Co- 

munista apoya en su integridad el 

proyecto que permite la 

realización de los Primeros 

Juegos Deportivos Nacionales. 

Quiero expresar, en primer 

término, mi alegría por el hecho 

de que por primera yez en la 

historia del país se empieza a vgr 

con tanto interés esta actividad, 

ANA 
er? Femmac?, st, LBS 

desinteresados” que “han” com=- 

prendido el valor que tienen el 

deporte y la educación fisica para 

la formación del ser humano y el 

desarrollo de todas sus posi- 

bilidades 

Esto que ocurre ahora avala la 

buena disposición del Gobierno, 

porque, si recordamos, en Go- 

biernos anteriores siempre el 

deporte fue el pariente pobre. Y 

como esta iniciativa, que está 

muy vinculada a los Ps Juegos 

Deportivos Panamericanos 

tiende sólo recientemente a 

resolver el problema deportivo y 

de la educación fisica en Chile, 

lleva en sí una perspectiva de 

élite. Pero, esperamos que, en el 

futuro, contando con la buena 

disposición de todos los Comités, 

manifestada en la Comisión, el 

deporte llegue a ser una actividad 

masiva que permita al país 

afrontar con éxito sus 

compronisos deportivos in- 

ternacionales p 
En el aspecto estriciamente 

técnico, no debemos hacernos 

ilusiones en cuanto a que en dos 

años podamos preparar, en virtud 

de estos Juegos, una gran can- 

tidad de deportistas de élite, una 

gran cantidad de campeones. Eso 

creo que no está en juego, pero 

es bueno decirlo. Para el futuro 

tendremos que proyectar una 

política realmente consecuente, 

muy amplia, que permita contar 

con un suficiente número de 

equipos deportivos que puedan 

competir con el éxito que co- 

rresponde a las condiciones de 

los deportistas nacionales 

En todo caso, reiteramos 

nuestro apoyo incondicional a 

estos Primeros Juegos Depor- 

tivos Nacionales 

El señor REYES— 

palabra 

El señor MUÑOZ BARRA, don 
Roberto (Vicepresidente) — Tiene 

la palabra el Diputado señor 

Reyes 

El señor REYES— Señor Presi- 

dente, los Diputados del Partido 

Socialista, junto con anunciar que 

vamos a votar a favor de este 

proyecto queremos referirnos a 

algunos puntos que ya esbozó 

el colega del Partido Comunista 

Es indudable que los Juegos 

Panamericanos, que se 

efectuarán en 1975, es decir en 

uña fecha muy próxima, 

requieren de ¡oda nuestra 

preocupación, y que estos 

Juegos Deportivos Nacionales 

que se van a verificar en la ciudad 

de Concepción, pueden ser, en 

cierto modo, preparatorios para 

este evento internacional. Pero, 

como decía el camarada 

comunista, no podemos 

pretender mucho de la 

competencia deportiva que se 

realizará en la ciudad de 

Concepción, como que podemos 

obtener de ella una élite de 

deportistas que en 1975 nos 

pueden representar con grandes 

posibilidades de éxito en los 

Juegos Panamericanos 

Creemos que estos problemas 

del deporte deben ser encarados, 

y así lo está haciendo el Go- 

bierno, en forma mucho más 

responsable, y que hay una serie 

de factores que son  fun- 

damentales para que nosotros, en 

el futuro, tengamos verdaderos 

atletas, nuestros hijos sean 

verdaderos atletas y nos 
representen en todos los eventos 

como lo requieran  lás 

necesidades 

Por eso, pensamos que los 

esfuerzos que hace el Gobierno 

cuando implementa en el plano 

nacional toda una política de 

leche, están justamente mirando 

al futuro, a la mejor formación 

física de nuestros hijos, en 

especial, de los niños pobres, de 

los hijos de los trabajadores, que 

hasta hace muy poco estaban, 

practicamente, olvidados 

Si miramos, por ejemplo, hacia 

Cuba, mos damos cuenta del 

enorme salto que ha dado el 

deporte en la isla, al punto que 

hoy día se confronta en eventos 

interrrañonales con la misma 

jerarquía de otras potencias 

mundiales:  llámense Estados 

Unidos o llámense Rusia. Es que 

allí 'se' implementó 'toda 'una 

“politle'a pará qúe; “em defmitiva, 
ENTEMIMAN SA RARE 

Pido la 

que - pudieran defender sús 

colores. Es esto'lo que pensamos 

para Chile. Si bien estos juegos 

nacionales pueden ser prepara- 

torios. pensamos que ha habido 

irresponsabilidad de todos los 

Gobiernos anteriores por no 

haber encarado científicamente 

la preparación de nuestros 

atletas. De ahí que todos los es- 

fuerzos que estamos haciendo 

apuntan hacia el mañana, para 

que podamos tener, justamente, 

un contigente de atletas que nos 

puedan defender en forma 

honrosa 

Reitero que nosotros 

apoyamos este proyecto, pero 

quisimos hacer estas consi- 

deraciones que nos parecen in- 

teresantes 

Nada más 

El señor 

palabra 

El señor MUÑOZ BARRA, don 
Roberto (Vicepresidente) — Tiene 

la palabra el señor Garay 

El señor GARAY— Muy corto, 

señor Presidente. Las consi- 

deraciones hechas por el señor 

Zapata me mueven a intervenir 

una vez más 

Estoy completamente de 

acuerdo con el señor Diputado, y 

me alegro mucho que traiga este 

problema a este recinto, que 

debe dar origen a una discusión 

masiva. La recreación, el ejercicio 

físico, el deporte deben ser prac - 

ticados desde el niño en la 

escuela básica, hasta el uni- 

versitario y aun, los que hemos 

dejado hace muchos años la uni- 

versidad. Por eso, el debate sobre 

esta materia tiene que ser masivo 

y. en su oportunidad, cujando se 

discuta el proyecto de ley que va 

a permitir a Chile realizar los 

Juegos Panamericanos de 

Octubre de 1975, nos vamos a 
entender sobre esta materia tan 

importante que no ha sido con- 

GARAY— Pido la 

siderada, como dijo el señor 

Zapata, en su verdadera pro- 

fundid ad 

Me reservo pata entonces, y 

ojalá haya. un debate*en esta 
Cámara, amplio y definitivo, para 

darles al deporte y a la recreación 

lo que realmente merecen: nues- 

tra preocupación como 

parlamentarios. Es de esperar 

que el Gobierno se haga eco de 

esta unanimidad que ha habido 

en el Parlamento para una cosa 

tan generosa como es el deporte 

El señor TAPIA— Pido la pala- 

bra : 

El señor MUÑOZ BARRA, don 
Roberto (Vicepresidente) — Tiene 

la palabra el Diputado señor 

Tapia 

El señor TAPIA— Señor Presi- 

dente, quiero expresar mi 

beneplácito por la unanimidad 

que veo en esta Cámara para 

aprobar este proyecto, particular- 

mente porque úiene a financiar 

dos eventos deportivos muy 

importantes que se van a verificar 

en la provincia de Chiloé. Me 

refiero al Campeonato Nacional 

Juvenil de Básquetbol, que se va 

a realizar en octubre de este año, 

y al Campeonato Nacional de 

Fútbol Amateur, que se va a efec - 

tuar en febrero en la ciudad de 

Castro 

Esto, desde luego, sé que será 

una gran inyección de optimismo 

para los ciudadanos de Chiloé, y 

en particular para -la juventud, 

que ve expresados sus anhelos 

en este acuerdo que la Cámara 

seguramente va a tomar en unos 

minutos más. 

Nada más, señor Presidente 

El señor MUÑOZ BARRA, don 
Roberto (Vicepresidente) — 

Ofrezco la palabra 

Ofrezco la palabra 

Cerrado el debate 

En votación general el proyec- 

to 

Si le parece a la Cámara, se da- 

rá por aprobado 

Aprobado. 

Si le parece a la Cámara, se 

omitirá la lectura de las inedica- 

ciones 

Acordado. 

Se enviará el proyecto a Comt- 

sión para segundo informe. 

sine uparece' ay la- Cámara, se 
A orrodatá hasta ebireolamenta- 

e 

rio el plazo: de' que se dispone 
para despachar el proyecto. 

Acordado. 

14— PRORROGA DE PLAZO 
PARA DESPACHAR UN PRO- 
YECTO; z 

El señor MUNOZ BARRA, don 
Roberto (Vicepresidente) — 
Solicito el asentimiento de la 
Sala para prorrogar hasta el 
reglamenta:io el plazo de Urgen- 
cia del proyecto que modifica la 
Constitución Política del Estado, 
con el objeto de incorporar a la 
Fuerza Aérea de Chile 
disposiciones. 

Si le parece a la Sala, asi se 
acordará 

en sus 

Acordado 

Terminado el Orden del Día. 

INCIDENTES 

15— QUIEBRE DE LA INSTITU- 
CIONALIDAD DE LA REPUBLI- 
CA ORIENTAL DEL  URU- 
GUAY— OFICIOS 

El señor MUÑOZ BARRA, don 
Roberto (Vicepresidente) — 
Entrando en la Hora de Inciden- 
tes, el primer turno corresponde 
al Comité Democratacristiano 

El señor KRAUSS— Pido la 
palabra. 

El señor MUÑOZ BARRA, don 
Roberto (Vicepresidente) — Tiene 

la palabra el Diputado señor Enri- 

que Krauss. 

El señor KRAUSS— Señor 

Presidente, en el día de hoy, 

América ha sido impactada con 
la noticia de que un nuevo país 

ha quebrado, su línea institucio- 

nal. La República Oriental del 

Uruguay ha tenido este doloroso 

trance, que sin duda nos afecta, 

no sólo por las tradicionales y 

cordiales relaciones que mante- 

nemos con esa nación, sino, en 

particular, porque Uruguay 
envuelve y representa una tradi- 

ción de libertad y de democracia, 

de la cual América se sentía 

realmente orgullosa 

Lamentablemente, circunstan- 

cias políticas internas, acerca de 

las cuales no nos corresponde 

pronunciarnos, porque respeta- 

mos el principio de no interven- 

ción, han determinado el quiebre 

de las instituciones democráticas 

de ese país e, inclusive, el cierre 

del Congreso 

En razón de que nos parece 

fundamental e importante que la 

democracia siga existiendo en 

nuestro continente y que, parti- 

cularmente, el Parlamento, que 

es la expresión de esa democra- 

cia, siga siendo una realidad vívi- 

da en el mayor número de países 

del mundo entero, estimamos 

procedente que en nombre del 

Comité Democratacristiano 

—quisimos hacerlo en nombre de 

la Cámara pero no fue posible por 

una errada interpretación al ini- 

ciarse esta sesión— se dirija un 

cable al señor Presidente de la 

República Oriental del Uruguay. 

don Juan María Bordaberry. 

representándole la preocupación 

con que apreciamos el proceso 

político que se está viviendo en 

su país, protestándole por la 

medida que ha significado la 

clausura del Parlamento € 

instándolo para que se resta- 

blezcan la institucionalidad y el li- 

bre juego de las instituciones 

democráticas de esa nación. 

Al mismo tiempo, pedimos que 

se dirija oficio al señor Presidente 

legítimo de la Cámara de Diputa- 

dos de la República Oriental del 

Uruguay. expresándole la 

solidaridad que esta Cámara de 

Diputados siente frente a ese 

país, que enfrenta. en este 

momento, la situación dolorosa 

de ver afectada su tradición y SU 

historia democrátic as 

Eso es todo, señor Presidente. 

El señor MUÑOZ BARRA, don 

Roberto (Vicepresidente) — Se 

enviarán en nombre de su Comt- 

té y con la venia de él, los oficios 

solicitados por Su Señoría. 

El señor RAMIREZ .(don 

Rodolfo) — Y en nombre, del 

Comité Nagional. z 

El señor MUÑOZ BARRA. don 

Bober:o, (Vir epresidentel— Y.$0 
crombredeL come PAG 
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_16.— SOCIEDAD DE 

SRANSPORTE MARITIMO DE 

GRANELES.— OFICIOS. 

El señor ANSIETA— Pido la 

A eror MUÑOZ BARRA, don 

Roberto (Vicepresidente) — Tiene 
la palabra el Diputado señor Al- 

nsieta 

er Depor ANSIETA— Señor 

Presidente. a los diversos 

escándalos administrativos en 

que ha incurrido el Gobierno de 

la Unidad Popular, se suma ahora 

otro que revela la forma como los 

“hombres nuevos” lesionan el in- 

terés nacional 

Ha llegado a mis manos un do- 

cumento en el cual se deja cons- 

tancia de un memorándum de 

entendimiento entre la ENAP y la 

CAP, Compañía de Acero del 

Pacífico. para formar _Una 

sociedad de transporte marítimo 

de graneles. con tráfico 

combinado de materiales de hie- 

rro y petróleo Los socios de esta 

fueva empresa serían CAP, 

“ENAP. la MITSUBICHI Carpo- 
ration de' Tokio y una empresa 

armadora de naves petroleras de 

200 mil toneladas. : 

Lo grave de este convenio 

suscrito por el señor Héctor 

Donoso en representación de la 

ENAP., y Flavian Levfne, por la 
CAP., de fecha 12 de abril de 

1973, es que se ha determinado 

que su sede “debe estar ubicada 

en un país con régimen tributario 

favorable” 
Al enumerar las ventajas de la 

formación de esta sociedad de 

transporte se expresa lo siguiente 
en este memorándum de en- 
tendimiento: “El costo de los 

fletes de esta Sociedad de 

Transporte se verá afectado por 

los sigulentes factores: 

Transporte combinado de carga 

útil en viaje redondo: contratos a 

largo plazo que además garanti- 
zan estabilidad; continuidad de 

las operaciones en un mercado 

altamente fluctuante; utilización 

de barcos de gran tamaño y gran 

volumen de carga a transportar” 

Las ventajas que se derivan de 

los factores enunciados se 

maximizan al operar en un país 

de régimen tributario favorable. * 
El domicilio que se propone 

- para la sociedad es Las Bahamas 

o Curacao, o Panamá, o Caiman's 

Island, o Bermúdas: o sea, todos 

aquellos lugares donde existen 

normas tributarias favorables 

para organizar sociedades que 

quieran evadir tributos en sus 

respectivos países y que 

tradicionalmente han servido de 

base para la creación de flotas 

mercantes con banderas de 

conveniencia. En otras palabras, 

dos entidades estatales chilenas 

se asocian para crear, 

conjuntamente con empresas 
extranjeras, una nueva sociedad 

cuyo domicilio “se radica 

precisamente en el extranjero, 
para burlar así impuestos 
chilenos. 

Pero, tan grave como este 
atentado al Fisco chileno que se 

pretende cometer, es el que 

consiste en no recurrir a los 

armadores nacionales para llevar 

a cabo este transporte, con lo 
cual se dañan gravemente las 

Perspectivas de desarrollo de la 
Marina Mercante Nacional. En 
efecto, el Estado “chileno es 

dueño de la Empresa Marítima 
del Estado y, a su vez, posee la 

Mayor parte de las acciones de la 
Compañía Chilena de Navega- 
ción Interoceánica, de la Socie- 

dad de Navegación Petrolera y de 
la Compañía Sudamericana de 
Vapores. Sin embargo, ninguna 
de estas empresas figura como 

consultada o participando en es- 

Moo. lo que demuestra 
cial de hacer 

Ocio a un arma- 
dor extranjero. 

“olvidado rad señaladas han 

ciones del parecer, las disposi- 
ra 
na ibi. Ad ear 

- Impuesto a ne que libera de todo 

A ones provenien- 
renta líquida de las 

- *Mpresas navieras nacionales Ú , 
e SS destinen a la formación de 
'"Ondo Especi ; nin 

considerada. por ENAP ni, CAP, 
echa por tierra el argumento 
esgrimido como fundamento de 
la necesidad de establecer una 
empresa naviera en un país con 
régimen tributario favorable, ya 
que prueba que en Chile también 
existen condiciones tributarias 

favorables para una empresa de 

transporte marítimo 
En el caso de que no haya ha- 

bido olvido o ignorancia acerca 
del contenido del artículo $ de la 
ley WN 12.041, antes citada, cabe 
suponer que la intención de am- 
bas empresas al constituir una 
sociedad en el extranjero, no es, 
precisamente, la de reinvertir sus 
utilidades dentro de Chile, lo que 
agrava aún más la actitud de es- 
tos personeros del Gobierno. 

De esta manera la Unidad 

Popular, que ha hecho tanto 
alarde de la nacionalización de 
las riquezas básicas, está fomen- 

tando el éxodo de capitales 
chilenos al extranjero, la burla de 
los intereses fiscales y el menos- 

cabo a la expansión de nuestra 
propia Marina Mercante, lo que 
significa un atentado en contra 

de los oficiales, tripulantes y em- 

pleados chilenos, para quienes se 

elimina una posible fuente de 

trabajo, puesto que al operar con 

naves de bandera extranjera o 

naves arrendadas, no existiría la 

obligación de contratar en esos 

barcos tripulación exclusivamen- 
te chilena, como lo dispone la ley 

N 12.041 ya mencionada. 

Por todo lo anterior, pédimos 

se oficie a la Contraloría General 

de la República, con el objeto de 

que se investigue acerca de la 

legalidad y conveniencia de esta 

operación para los intereses 
nacionales. 

Igualmente, solicitamos que se 

transcriban estas expresiones al 

señor Presidente de la República 

El señor KING— Es muy grave 

El señor MUÑOZ BARRA, don 

Roberto (Vicepresidente)— Se 

enviarán los oficios solicitados 

por Su Señoría Ei 
“Solicito el asentimiento unáni- 

me de la Sala para que pase a 
dirigir el debate la Diputada 
señora Blanca Retamal 

. 

Acordado. 

17.— SUCESOS OCURRIDOS 
EN LA PROVINCIA DE 
ÑUBLE.— OFICIOS. 

El señor FUENTES (don César 

Raú)).— Pido la palabra 
El señor. MUÑOZ BARRA, don 

Robefto (Vicepresidente). — 

Tiene la palabra el Diputado se- 

nor César Fuentes. 

El señor FUENTES (don César 

Raúl). — Señor Presidente, 

intervengo, en estos * momen- 

tos, en nombre del Comité 

Democratacristiano; pero, muy 

especialmente, en nombre de 

los Diputados democratacristia- 

nos de la provincia de Ñuble, 
don Lautaro Vergara, don Luis 

Martin y en el mío propio. 

En el día de hoy, y hasta estos 

instantes, la provincia de Nu- 
ble, fundamentalmente Chillán, 

está viviendo momentos de 

extraordinaria tensión. 

En la mañana de hoy, elemen- 

tos extremistas rodearon el 

edificio de la Corte de Apelacio- 

nes y pretendieron asaltarlo 

La Corte de Apelaciones está 

conociendo, según se nos ha 

informado, del caso de maderas 

Cholguán. Con posterioridad, se 

penetró con armas a la radio 

“Los Héroes”, radio de Opos 

ción, con . ¡influencia —-lo 

reconocemos aquií— del Partido 

Demócratacristiano. Pues bien, 
en este asalto a la radio “Los 

Héroes” se robaron equipos de 

transmisión, grabadoras, máqui- 

nas de escribir. y todos estos 

elementos se trasladaron a la 

sede de la Universidad de Chile 

en Chillán, donde hay un verda- 

dero centro de miristas, con 

arsenales adentro, donde han 

establecido el reinado del te- 

rror y 

También ha sido objeto de 

asalto el local del Colegio 

Seminario de Chillán. 
En estos instantes en Chillán 

se viven momentos realmente 
dramáticos. No hemos querido 

lanzar la denuncia ¡rresponsa- 

blemente; hemos querido  to- 

mar contacto telefónico —así lo 

hemos - hecho. - en, - rejteradas 
“ocasionesi—1y, hemos. obtenido 

es. 480 ge 
NRO QUE 
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parte de gente que. nos merece 

la más absoluta confianza. 

Esto se añade al clima de 

violencia que vive la provincia 

de Ñuble desde el viernes de la 
semana pasada. Aquel día, a 

propósito de una concentración 

campesina, hubo hechos que 

degeneraron en violencia; se 

produjeron proble mas con 

miembros de la Juventud 

Demócratacristiana de San 
Carlos. Uno de ellos fue tomado 

a viva fuerza y llevado dentro 

de la sede de la Universidad de 

Chile, donde recibió golpes de 

la peor especie. Al mismo tiem- 

po, se pidió públicamente, por 

parte de los elementos extre- 
mistas que rodearon el Servicio 

“de Seguro Social, que les fuera. 

entregado un. militante 
mocratacristiano, por el 

cho de ser democratacristiano. 

En el día de ayer, la sede del 

Partido Demócratacristiano de 
San Carlos. 

+ El señor DE LA FUENTE (Don 

Rogelio). — ¿Y el Partido Socia 
lista? 

El señor FUENTES (don César 

Raúl) — ...fue asaltada por 
elementos extremistas. Se tira- 
ron bombas incendiarias. Con 
posterioridad, la Juventud 
Demócratacristiana, que  esta- 

ba adentro, apagó el incendio, 
junto ton los bomberos, y persi- 
guió a los hechores, los que 
arrancaron a una casa parti- 

cular de Valle Hondo, donde, 

por cierto, ocasionaron daños. 

Como consecuencia de estos 

mismos hechos, se causó algún 

daño a la sede del Partido So- 
cialista. 

Señora Presidenta, hemos 

hablado en esta ocasión, por- 

que nos parece que estos he- 

chos de violencia no pueden 
continuar. . 

El señor ANDRADE.— ¡Qué 
bien! 

El señor FUENTES (don César 

Raúl) — Ha habido oportunidad 

de conversar informalmente en- 

tre parlamentarios de la Unidad 

Popular y de la Democracia 

Cristiana, de la provincia de 

Ñuble, y hay ánimo como para 
llegar a un acuerdo, a fin de que 

estos hechos no se sigan pro- 
duciendo 

Nosotros no reconocemos y 

creemos que no tenemos 

responsabilidad en estos he- 

chos. Por cierto que cada uno 

puede tener su propia versión, 

pero cuestiones como las del día 

de hoy, de verdadero carácter 

delictual, no pueden seguir 

sucediendo. 

Se va a entablar una querella 

criminal por el robo a mano ar- 

mada de los elementos de la 

radio “Los Héroes” que, hasta el 

momento, después de varias 

horas, no puede transmitir por 

haber quedado con todos sus 

implementos destruidos 
Nosotros solicita mos un 

Ministro en Visita para que 

conozca de esta situación, ya 

que nos parece de extraordina- 

ria gravedad. Les corresponderá 

a los propios Tribunales de Justi- 

cia tomar las medidas del caso 

para proteger a los Ministros 

de la Corte de Apelaciones de 

Chillán, que tampoco han podi- 

do ejercer por falta de garantías 

en el cargo 

También solicitamos que se 

envíen estos antecedentes al 

señor Ministro de Defensa 

Nacional para que el Juzgado 

Militar que corresponda, de la 

¡provincia de Ñuble, realice la 
investigación. Denunciamos 

que hay un verdadero arsenal y 

un reinado de terror dentro de 
la Universidad de Chile, en Chi- 

llán. Es indispensable que se 

realice la investigación y que se 

incauten de estas armas de los 

grupos” que correspondan, es- 

tén donde estén, sean quienes 

sean 
Hacemos esto con la mayor 

altura de miras, y realmente 

exponemos, una vez más, nues- 

tro buen ánimo para que las co- 

sas no pasen a mayores, porque 

con esto no gana nadie; pierde 

Chile, y esto va derivando por 

un plano inclinado de progresi- 

vo enfrentamiento, que se po- 

drá saber dónde empieza, pero 

no dónde termina. 

Rogamos que se envíen estos 

oficios en nombre de los Diputa- 

dos Vergara, Martin y del que 

habla; en nombre del Comité 

Demócrata Cristiano, con la 
autorización . del-..Comité señor 

Sstá am ado” 
a DISye 

he- 

dad posible a las autoridades 

correspondientes. 

La señora RETAMAL, doña 
Blanca (Presidenta  acciden- 

tal) — Se enviarán los oficios 

solicitados por Su Señoría, en 

nombre de los Diputados men- 
cionados 

18.—MUERTE DE DON 
JORGEÍMENAJDURAN|TE 
GRAVES 'INCIDENTES EN 
OSORNO.— OFICIOS. 
El señor MONTT.— Pido la 

palabra 

La señora RETAMAL, doña 
Blanca (Presidenta acciden- 

tal) — En el tiempo del Comité 

Demócrata Cristiano, tiene la 

palabra el señor Julio Montt 

El señor MONTT.— Señora 
Presidenta, el lunes 18 del 

presente, en Osorno, a raíz de 

una concentración de estudian- 

tes, para apoyar a los mineros 

de “El Teniente”, hubo una se- 

rie de incidentes, que están 

siendo frecuentes en esta épo- 

ca. Pero lo grave del asunto, 

fue que, después de los inciden- 

tes, cuando el señor Jorge Me- 

na Durán, un agricultor de la 
provincia, sin militancia políti 

ca, conducía a familiares al Cole- 

gio Francés, fue interceptado 

por turbas que provenían, 

lamentablemente, del Partido 

Socialista, quienes le apedrea- 

ron el vehículo y le destruyeron 

todos los vidrios. Cuando el se- 

nor Mena se bajaba para evitar 

estos incidentes, fue agredido 

con palos, piedras, lanzas, -es 

decir, con todo tipo de elemen- 

tos; cayó al suelo aturdido y 

continuó siendo .golpeado, se- 
gún lo relata su propia herme- 
na, que también fue agredida, y 

que lo acompañaba en la 

camioneta. Los antecedentes se 

pueden leer en el diario “La 

Prensa”, de Osorno, del sábado 

23 de junio. A consecuencia de 

estas agresiones, el señor Me- 

na falleció el día 22 por un 

traumatismo encéfalocranea - 
no 

Creo que todos los señores 

Diputados comprenderán que 

este es un acto de la más absolu- 

ta barbarie 

Naturalmente que hay perso- 

nas que ejecutaron este  cri- 

men, porque es un crimen, pero 

todo el estad o de violencia que 

está siendo generado en el país 

es el directamente culpable de 

este asesinato, y  fundamen- 

talmente, aquellos que lo 

preconizan a diario 

Señor Presidente, estos 
antecedentes deben ser 

investigados y, por eso, me 

permito solicitarle que, en mi 

nombre y en el del Comité 

Demócrata Cristiano, cuya 

autorización tengo, se envíe un 

oficio a la Corte de Apelaciones 

de Valdivia para que designe un 

Ministro en Visita, a fin de que 

investigue estos hechos para 

encontrar y sancionar a los 

culpables 

Estimo necesario, también, que 

se envíe un oficio al señor 

Ministro del Interior para que nos 

remita los antecedentes que 

tenga respecto de estos inciden- 

tes, como una manera de evitar 

que se sigan sucediendo hechos 

lamentables en que gente 

pacífica, que no tiene militancia 

política, qué no ha'participado 
nunca en política -es agredida y 

se le causa la muerte en esta 

forma' bárbara, que no está de 

acuerdo con el grado de civiliza- 

ción en que debiéramos vivir 

Nada más 

La señora RETAMAL, doña 

Blanca (Presidenta 
accidental)— Se enviarán los 

oficios solicitados por el señor 

Montt, en su nombre y en el del 

Comité Demócrata Cristiano. 

El señor SCHOTT— Y en el del 

Nacional. 

La señora RETAMAL, doña 

Blanca (Presidente  acciden- 

tal) — ...y en nombre del Comité 

Nacional, a la Corte de Apela- 

ciones de Valdivia y al señor 

Ministro del Interior 

19—HOMENAJE AL VIGE- 
SIMO QUINTO ANIVERSARIO 
DEL ¡NSTITUTO CHILENO DE 

£” TLTURA HISPANICA. NOTA 
DE CONGRATULACION. 

La señora RETAMAL, doña Blar. 

Efes Ae ident iiOn 
7 

tiempo del Comité Demócrata 
Cristiano. 

El señor MARTIN— Pido la 

palabra. 

La eeñora REPAMAL doña 
Blanca (Presidenta  acciden- 

tal) Tiene la palabra el señor 

Diputado 

El““señor  MARTIN— Señora 

Presidenta, el Instituto Chileno 

de Cultura IHispánica 1 ha cumpli- 

do 25 años al servicio de Chile y 

de la promoción para “urr mayor 

acercamiento entre las entidades 

culturales chilenas, las de Espana 

y de los países iberoamericanos” 

Fundado por un grupo de hom 

bres visionarios, hispanistas de 

vocación y amantes de nuestros 

valores patrios, tuvo la entidad 

desde sus comienzos un definido 

programa de difusión de la 

común cultura hispanoamericana 

y de permanente defensa de la 

unidad de ella, indispensable 

vínculo entre todas las naciones 

del Nuevo Mundo, hermanadas 

por un mismo origen 

El Consejo Superior Honorífic o 

del Instituto lo forma su Patro- 

nato, integrado por un selecto 

grupo de personas de alta calidad 

moral e intelectual. Asi, lo in- 

tegran: los presidentes y varios 

miembros de las Ac ademias de la 

Historia y de la Lengua; los 

presidentes —junto a otros 

socios— de la Sociedad e Historia 

y Geegrafia, del Instituto de 

Investigaciones Genealógicas, 

|Instituto de Conmemoración 

Histórica; catedráticos de nues- 

tras universidades, profesores, 

literatos eminentes y artistas de 

mucho mérito 

Pero la actividad cotidiana y 

permanente de la entidad, está 

bajo la tuición de un directorio 

compuesto de 16 vocales, entre 

los que se nominan los cargos de 

presidente, vicepresidente 

tesorero y secretario 

Durante estos 25 años, han 

regido al Instituto, sucesiva- 

mente. los señores Roque 
Esteban Scarpa, Monseñor Oscar 

Larson, Manuel Gutiérrez, José 

Armando de Ramón, el doctor 

Jarge Varas, Osvaldo Lira, José 

Ramón  Camiruaga, Raúl 

Irurrázaval y Pedro Lira 

Hoy. y. por tercer año 

consecutivo, es su presidente 

Rafael de la Presa, el chileno que 

en el ¿presente siglo “más ha 

hecho por amistad de: Chile y 

España. y que durante el tiempo 

en que fue parlamentario, fue el 

autor y el impulsor de te-reforma 

constitucional que otorga el 

beneficio de la doble naciona- 

lidad, mediante reciprocidad, a 

los españoles residentes: 

generosa imelativa que, 

posteriormente, otras once na- 

ciones' hermanas, a semejanza de 

Chile, incorporaron a sus legisla- 

ciones 

En su magnífica obra cultural 

el Instituto ha organizado concur- 

sos literarios exposiciones 

científicas, conferencias de alto 

nivel, actividades teatrales y 

cinematográficas, conciertos 

recitales poéticos, exposiciones 

artísticas, etcétera. Mantiene una 

completa biblioteca, puesta al 

servicio de la juventud estudiosa, 

y ha: intervenido en la selección y 

otorgamiento de becas que han 

favorecido a centenares de 

postgraduados y de estudiantes 

Para extender sus servicios a 

todo Chile, se han creado filiales 

del Instituto en numerosas ciu- 

dades, capitales de provincias 

Como la entidad ha favorecido 

indiscriminadamente a toda la 

comunidad, su bodas de plata 

han encontrado en ella un eco 

muy cordial, y asi hemos visto 

como la prensa y demás medios 

de comunicación de la capital y 

del país le han prodigado sus 

elógios. 

Don Pedro Lira, Secretario 

Perpetuo de la Academia de la 

Lengua y Miembro de la Acade- 
mia de Historia en un bello artícu- 

lo publicado en “El Mercurio”. 

entre otros conceptos, expresó: 

“Su acción elevada le ha permiti- 
do al Instituto recibir el apoyo de 

España y de manttiner siempre 

en Chile relaciones cordiales con 
los gobernantes que ha tenido el 
país”. Y agrega: “Mucho ha 
crecido el Instituto en el cuarto 

de siglo que lleva dé vida Tiene?” 
Iodáb propio está tado” aña 

” 
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excelente biblioteca. Ya no son 
decenas los becarios escogidos 

cada año, son centenares las 

personas que logran obtener 

becas. Y éstas no son exclusiva- _ 

mente de carácter cultural: mu- 

chas tienen caracter técnico y 

económico” 
Por su parte, Monseñor Fidel 

Aftaneda Bravo, escritor y 

Académico de la Legua. en el 

diario “La Prensa” ha rendido un 

homenaje al Instituto 

señalando, con justicia, que la 

“intensa labor de scercamiento 

entre Chile y, España, realizada 

aquí en el último cuarto de siglo, 

ha tenidojsu más «incansable 
promotor 'en el Instituto Chilerio' 

de Cultya Hispánica. z 

La propia Madre Patria, por in- 

termedio de su Embajador, don 

Enrique Pérez Hernández, ha 

tenido también palabras de 

calurosa congratulación para la 

magnífica obra realizada por la 

institución , en un admirable dis- 

curso que el Diplomático 

pronunciara en la sesión 

solemne del Patronato, realizada 

hace algunos días 

Con justiciero acierto, la 

Municipalidad de Santiago. 

representada por su Alcalde y 

por el Regidor y ex Alcalde don 

Manuel Fernández. en una 

ceremonia ¡inolvidable , reálizada 

a teatro lleno en el Municipal, 
hizo entrega al presidente del 

Instituto de un pergamino de 

reconocimiento a la vasta labor 

cumplida en beneficio de la 

comunidad 

Al agradecer esta pública y 

honrosa distinción, el presidente 

del instituto , Rafael de la Presa, 

que es también Presidente 

Honorario y fundador de la Aso- 

ciación de Instituciones 

Españolas de Chile, pronunció 

un brillante discurso de home- 

naje a España y a su obra en 

América, del que quiero repetir 

aquí algunas de sus frases más 

significativas 

“En el siglo anterior al nues:ro 

don Andrés Bello. chilezo J 

venezolano, defendía la uridad 

de la lengua española por ser un 

vínculo indispensable para 

conservar la unidad de los 

Estados Americanos que lo 

hablan. Hoy por idéntica 

razones, debemos defender, 

además, y muy celosamente, el 

común acervo cultural de ellos, 

del que el idioma es sólo el 

Yérbo. aunque también  sdlida 
garantía de “su permanente 

integridad, porque todo lo que de 

España “nos vino es Jo gu=uge a 
los pueblos hispanoameric anos, y 

todo lo de otra procefttrt id es 10 

que en definitiva puede 

separarlos 
“Mantener vigente la 

comunidad teultural 

hispanoamericana es la tarea de 

todos y en ella ha tomado su 

parte el Instituto Chileno de 

Cultura Hispánica. Durante un 

cuarto de siglo ha tratado de 

difundir y acrecentar la cultura 

ibérica en Chile y de acentuar la 

presencia cultural chilena en la 

Península - madre, porque estima 

que es necesario revitalizar los 

valores tradicionales que son 

comunes y renovar los vínculos 

que unieron y unen a todas las 

naciones del mundo de un mismo 

origen y que fueron una sola 

durante los tres gloriosós siglos 

en que España se hizo carne y 

espíritu en la América que 

descubriera y civilizara”” 

Estas fueron las palabras que 

deseaba destacar del ex Dipu- 

tado y Embajador, Rafael de la 

Presa 

Señor Presidente, he querido 

que también el Congreso se 

sume a estos homenajes a un 

instituto que diariamente y 

durante 25 años ha servido a la 

cultura «de nuestra Patria y ha 

hecho permanente una labor que 

yo llamaría de c+ enidad al 

promover el perfez pramiento, 

la preparació: y los 

conocimienios de cg; ares de 
jóvenes que estudia; trabajan 

para mejor cumplir x.7 nuestra 

Patria. 

Al agradecer todo lo que ya 

hizo y seguirá haciendo en esta 

bella tarea por engrandecer a 

Chile, rindo homenaje de admi- 

ración”. .. y. decreconocimiento>al > 
OSsu Nueno CO hara 
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Señora Presidenta, solicito 

que se envie una nota de 
congratulación. en nombre del 
Comité Demócrata. Cristiano, al 

“Instituto Chileno de “Cultura 
Hispánica, con motivo de su 
vigésimo quinto aniversario 
Muchas gracias. 
La señora RETAMAL, doña 

Blanca Presidenta 
accidental) —Se enviará la nota 
de congratulación solicitada por 
el señor Diputado, en nombre 
del Comité Demóc rata 
Cristiano. 

El señor SCHOTT— y del 
Comité Nacional . 

La señora RETAMAL, doña 
Blanca (Presidenta 
accidental) —... y del Comité 
Nacional 

20—HUELGA DE PERSONAL 
DEL MINERAL DE “EL 
TENIENTE”. OFICIO. 

La señora RETAMAL (Presi- 

denta accidental) —Ofrezco la 

palabra en el tiempo del Comité 

Democrata Cristiano, al cual le 

* restan cuatro minutos 

El señor CASTILLO—Pido la 

palabra. 

La señora RETAMAL, doña 

Blanca (Presidenta acciden- 
tal) —Tiene la palabra el señor 

Castillo. 

El ser ASTILLO—Señora 

Preside> ha sido, es y será 

norma * encial de nuestro 

Partido ¡a nocracia Cristiana, 

el respe. += los derechos hu- 

manos, vivir en democracia, 
defender la libertad y acatar la 

Constitución y las leyes 

Digo esto a raíz del movimien- 

to que afecta por 70 días ai mi- 

neral de “El Teniente” y 26 días 

“al sector de los empleados en 

Chuquicamatá que, en un gesto 

de solidaridad edificante y 

comprensible, no han trepitado 

en exponerse-a todo tipo de 

persecuciones, con el fin de dar 

un respaldo moral y fisico a sus 

compañeros del mineral “El 

Teniente” 

Los trabajadores del país, en 

cualquier gobierno , han debido 

recurrir a los movimientos 

huelguísticos para obtener 

mejoramientos económicos. Así 

fue como los trabajadores del 

mineral “El Teniente, en un plie- 

go de peticiones del año 1943. 

obtuvieron el reconocimiento de 

una escala móvil que significa 

que cada vez que haya un alza 

del costo de la vida superior a un 

5% esta escala móvil aumenta 

en una proporción igual los 

sueldos y salarios que tengan en 

ese momento los trabajadores 

Nunca antes, ni en los gobiernos 

más reaccionarios, salvo en este 

Gobierno que se dice popular, se 

desconoció estos derechos o 

conquistas sociales. obtenidas 

por ley. Incluso hoy, los que... 

antes defendieron ardientemer:” ” 

a los mineros para que se le 

respetara estas conquistas, 

dan vuelta las espaldas 

diciéndoles: “Ahora la cosa es 

distinta. compañeros”. Y==no 

debemos olvidar que el señor 

Allende era el campeón del 

“tejo pasado””. Ahora no. . 

La ley WN 17.713, publicada en 

el Diario Oficial del 2 de 

septiembre de 1972, en sus 

letras “O” y ““P”, deja claramente 

establecidos los derechos y 

les 

- respeto alas conquistas sociales 

de los travajadores, en este caso 

de los mineros de El Teniente. Yo 

no voy a discutir si los 

trabajadores de El Teniente” 

están o no recibiendo reajuste 

sobre reajuste; y si así fuera, no 

es:la fórmula más adecuada la 

que está usando este Gobierno 

“popular”, como él se denomina 

para terminar con este justo 

movimiento. ==luso antes, el 

mismo ser: “'. de defendía 

cualquier ¡ón de los 

trabajado:: ue no existiese 

ley; sin «: ,, ahora que éstos 

reclama.” ye por ley les 

correspo / él los rechaza 

olímpica: ente. Para El Teniente 

aplica li ley a su manera 

creyéndose respaldado por una 

hipotética mayoría de Gobierno 

en los sindicatos, pero no aplica 

la misma a los trabajadores de 

Chuquicamata. porque sabe que 
. f 

“las 

z mbre * “de* mi“ * * no *“cuenta“con“esa mayorta sen” - 
Partido. y'en el mio propios ++ - los, sindicatos, especialmente eh 

el profesional , donde manda la 
mayoría democratacristiana 
más el independiente seño: 

Valderrama Por último,. no 

olvidemos que la Unión 

Socialista Popular también 

apoya abiertamente a los 

trabajadores de El Teniente. 

¿Cuánta pérdida en dólares 
representa para el país estos 

movimientos? Se dice que un 

millón de dólares diarios. No soy 

el indicado para confirmar lo que 

se dice, pero sí puedo decir que, 
con un dia de trabajo de esos 

mineros, el Gobierno, si se 

hubiere despojado de su 

sectarismo y de su atropello a la 

ley. habria solucionado hace 

tiempo la justa lucha de los 

mineros. Pues. bien, se puede 

colegir que no se trata, para este 

Gobierno “popular”, de la pérdida 

de unos ddlares más o ddlares 
menos se trata de quebrar por el 

estómago . por la prepotencia, 

por la implantación de un 

marxismo totalitario en nuestro 

país, por el no respeto ala ley, a 

un movimiento netamente 

gremial 

La señora RETAMAL doña 

Blanca (Presidenta 

accidental) —Señor Diputado, ha 

terminado el tiempo del Comité 

Demócrata Cristiano 

El turno siguiente corresponde 

al Comité del Partido Nacional 

El señor SCHOTT.- Pido la 

palabra 

La señora RETAMAL.- dona 

Blanca (Presidenta  acciden- 

tal)—Tiene la palabra Su 

Señoría 

El señor CASTILLO—¿Me 

concede una interrupción, 

colega? 

Es un minuto 

El señor SCHOTT—Como no 

La señora RETAMAL doña 

Blanca (Presidenta 

accidental) —Puede hacer uso de 

la interrupción el señor Castillo 

El señor CASTILLO—...que, 

en el caso de los trabajadores del 

cobre, representa no sólo el 

“sueldo de Chile”, como 

sarcásticamente lo bautizó el 

señor Allende, sino la fuerza más 

poderosa del sindicalismo 

chileno. Si “se  rompiera el 

sindic alismo del cobre, adiós 

sindic atos menos poderosos; 

adiós gremios chicos; adiós 

asociaciones; adiós libertad para 

los trabajadores Por eso, 

aplaudimos, y respaldamos a los 

* mineros de El Teniente” y a los 

empleados de Chuquicamata, 

quienes con su movimiento de 

adhesión, saben que están 

defendiendo la libertad sindical 

del futuro, el derecho a petición, el 

derecho a huelga. Y no existe 

ninguna duda de que consegui- 

rán su objetivo . No los asustan 

los despidos hechos a muchos 

empleados en Chuquicamata. Por 

el contrario, saben 

perfectamente que tendrán que 

reincorporarlos a todos, 

respetándoles todos sus 

derechos; saben que con su justo 

movimiento la producción es 

mínima en el mineral , digan lo 

que digan en contrario la 

gerencia de “Cobrechuqui”, los 

diarios y las radios del Gobierno 

Y no puede ser de otra manera, 

ya que el 90 % de los empleados 

están en huelga A) 

Chuquicamata no sólo son 

empleados los que trabajan en 

los escritorios, sino también los 

choferes los mecánicos, los 

eléctricos, los  fresadores, 

etcétera, que son los que en 

distintas secciones laboran 

produciendo cobre 

Por último, no sería justo dejar 

de rendir un homenaje de 

admiración y respeto a las 

heroicas mujeres de los 

trebajadores de El Teniente, 

homenaje que hago extensivo a 

los valientes mineros y mujeres 

de Chuquicamata y a los 

estudiantes libres de todo el país, 

quienes con su decidido y 

valiente apoyo y adhesión a los 

mineros, han permitido a la 

ciudadanía democrática de Chile 

abrigar esperanzas de que se 

impondrá la cordura, la justicia, 

la democracia y el respeto 

irrestricto a la Constitución y a 

leyes, tan vejadas y 

atropelladas por este ciego 7 

"Gobiérmó, quese dice” Gobierno ” ” Ud0'El hénique; miembro del Parti=” > Er “señor” ZAPATA 
de los Trabajadores”. ">> 1 

En consecuencia, solicito, en 

nombre del Comité Demócrata 

Cristiano, el envío de un oficio al 

señor Presidente de la Repúblic a 

para pedirle el término del 

“bloqueo a los trabajadores de El 

Teniente en bien de los mineros 

y de Chile 

La señora RETAMAL doña 

Blanca (Presidenta 
accidental) —Se enviará a su 

Excelencia el Presidente de la 

República el oficio solicitado por 

Su Señoría. 

El. señor ACUÑA—Y en 
nombre del Comité Nacional 

La señora RETAMAL doña 

Blanca (Presidenta 

accidental) —Se enviará, 

también, en nombre del Comité 

Nacional. 

21— MUERTE DE DON 

JORGE MENA DURAN 

DURANTE GRAVES  IN- 

CIDENTES EN OSORNO. PETI- 
CION DE MINISTRO EN VISITA. 
OFICIO. 

La señora RETAMAL, doña 

Blanca (Presidenta accidental) — 

Puede continuar el señor Schott 

El señor SCHOTT— Señora 

Presidenta, como Diputado por 

la provincia de Osorno, quiero 

aportar mayores antecedentes 

sobre los hechos relatados por el 

colega doctor Montt 

El lunes 18 de junio, la ciudad 

de Osorno vivid horas 

angustiosas. Los hechos que se 

sucedieron desde el mediodía 

marcan un hito trágico en la 

historia de esa ciudad, la que 

nunca antes había presenciado 

una destrucción más vandálica ni 

ataques más despiadados a 

personas inocentes y a los bienes 

de ciudadanos pacíficos que 

aportan al país su esfuerzo y su 

trabajo 

Ese día, más o menos a las 12 

horas, un grupo de juventudes de 

la FESO (Federación de Estudian - 

tes de Osorno), realizó una 

manifestación pacífica de apoyo 

a los mineros en huelga de El 

Teniente. La manifestación fue 

interrumpida por brigadistas de la 

“Elmo Catalán”, del Partido 

Socialista y del MIR, los que, acto 

seguido, procedieron a atacar al 

comercio y a diversos 

establecimientos educacionales, 

provocando enfrentamientos que 

se fueron sucediendo durante 

toda la tarde. Esta acción, 

cargada de odio, alcanzó límites 

hasta ahora desconocidos en 

Osorno. Al. caer la tarde se 

contabilizaron más de 100 heri- 

dos por efectos de las pedradas 

los palos, los laques y los cade- 

nazos, y siete heridos a bala 

—Hablan varios señores 

Diputados a la vez. 

La señora RETAMAI, doña 

Blanca (Presidenta accidental) — 

¡Señor Zapata! 

El señor SCHOTT— Caracteres 

extremadamente graves adquirió 

la violencia desatada por los 

brigadistas en el sector donde se 

encuentran ubicados el colegio 

francés “Claude Gay” y el 

Instituto Alemán, como asimis- 

mo el Instituto Comercial y la 

Escuela NW 5. En esa zona, los 

extremistas, premunidos de 

cascos rojos, lanzas con punta de 

hierro, hondas y armas de fuego, 

lenvantaron 

El señor ZAPATA— ¡Yo estaba 

allá, usted no! 

El señor SCHOTT— ... barrica- 

das, destruyendo cercos vecinos, 

encendieron grandes fogatas y 

procedieron a destruir una gran 

cantidad de parabrisas de 

vehículos fisc ales y particulares 

El señor ZAPATA— ¡Vea el 

parte de Carabineros! 

El señor SCHOTT— Tampoco 

mereció respeto alguno a los 

violentistas un carro de la Quinta 

Compañía de Bomberos, que 

acudía a un llamado de incendio 

que se había declarado en la sede 

del Partido Nacional como 

consecuencia de los ataques con 

bombas “molotov” de que fue 
objeto. En ese ataque al'carro de 

la Compañía de Bomberos, resul - 

tó herido de una pedrada en la* 

cabeza el hijo del Intendenté 

jitular de la provincia, don: Eudal - 
2 a, El 

do Radical de la Unidad Popular. 
Mientras tanto, en la sede del 

Centro Universitario de la 

Universidad de Chile, Osorno, un 

grupo de alumnés efectuaba una 

colecta, plena de solidaridad y 

sentido humano, en favor. de los 

estudiantes e hijos de los obreros 

de El Teniente. La recolección 

tuvo un abrupto fin cuando una 

pandilla de aproximadamente 

ochenta miembros del FER, 

atacaron violentamente a la 

comisión encargada de recibir la 

ayuda voluntaria y fraternal del 

estudiantado y profesorado. 

Quedaron destruidos todos los 

elementos que se utilizaban para 

la recepción de esta ayuda, 

resultando heridos los estudian- 

tes Alonso Cardemil y Juan Luis 

Gálvez, los que recibieron aten- 

ción de urgencia en el mismo 

local universitario. Vale la pena 

consignar que en dicha sede 

universitaria estudian alrededor 

de veinte hijos de mineros de El 

Teniente, quienes no cuentancon 

los recursos necesarios para la 

adquisición de útiles y otros 

gastos elementales. como el 

pago de sus pensiones. 

Fue un atentado cobarde y 

degradante, tratándose de alum- 

nos universitarios, y constituye 

un estigma y una verglienza para 

la Unidad Popular y el MIR 

Mientras tanto, en la intersec - 
ción de las calles que dan frente 

al Instituto Alemán y al Colegio 

Francés “Claude Gay”, se produ- 

cía una verdadera batalla c ampal, 

cuyos resultados se pueden 

resumir, según declaración del 

Ceniro de Padres del Instituto 

Alemán, en la destrucción de 73 

vidrios y ventanales y el 

lanzamiento de varias bombas 

“Molotov” al interior de este 

colegio, con el evidente propósito 

de incendiarlo, y de 19 vidrios 

destrozados en el taso del 

Colegio Francés. 

Debe dejarse constancia de que, 

en esos instantes, se encontraban 

en clases más de 400 alumnos 

de educación básica, en el 

Colegio Alemán, y. aproxima- 

damente, 300 alumnos, en el 

Franc és, lo que provocó 

angustiosos llamados de las 

autoridades de ambos estable- 
cimientos a los padres y 

apoderados de los educandos, 

para retirar a sus pupilos de los 

sitios amagados E 

Carabineros fue impotente 

para contener a las turbas de la 

“Elmo Catalán” y del MIR, y fue 

penoso observar cómo la fuerza 

públic a, vejada y humillada, reco- 

gía las piedras que se les 

lanzaban y las devolvían por no 

contar .ya con los elementos 

disuasivos químicos, que se les 

habían agotado, y por tener, 

evidentemente, órdenes de no 

hacer uso de sus armas de fuego 

En esta refriega, un Suboficial 

Mayor de Carabineros resultó 

con su casco de servicio 

destrozado por los efectos de una 
pedrada lanzada por una mano 

cobarde de los brigadistas del 

Partido Socialista, hecho del cual 
hay constancia en la Prefectura 

de Carabineros de Osorno. Por lo 

demás, fue testigo de estos 

hechos el Diputado del Partido 

Nacional, don Enrique Larre 

En total, 14 Carabineros, entre 

ellos 2 Oficiales y 3 Suboficia- 

les, resultaron lesionados durante 

el desarrollo de los actos violen- 

tistas que relato, registrándose 

también un ataque al furgón del 

Subprefecto. Mayor Eduardo 

Lavanderos 

Cerca de las 18 horas, el mis- 

mo parlamentario , señor Larre, 

concurrió a la Intendencia para 

exigir de la primera autoridad 

provincial uma acción efectiva 

contra las hordas marxistas que 

se habían apoderado 'del centro 

de Osorno. A esa hora, el 

Intendente suplente, señor 

Evelio Moreno, aún no se 

comunicaba con el Ministerio del 

Interior para informar sobre los 

graves acontecimientos que se 

habían suscitado, a pesar de que 

había observado personalmente, 

desde los balcones de su 

despacho, el ataque criminal de 

que había sido víctima 'el 

Instituto Alemán. 9:45 .2 Zar 

oesios* 
¿francotiradores? F usa 

El señor SCHOTT— Por lo 

demás, el señor. Larre, aquí 

presente, podrá testimoniar que 

solamente fue recibido por el 

funcionario aludido, luego de 

insistir reiteradamente para que 

se le concediera una audiencia. 

ya que en momentos tan 

dramáticos el señor Intendente 

se encontraba reunido con 

personeros de la CUT provincial, 

para tratar asuntos absolutamen- 

te ajenos a la crítica situación 

que vivía Osorno. 

Pero el hecho más grave se 

produjo alrededor de las 14 horas 

de ese mismo día lunes 18, en 

circunstancias que una camione- 

ta conducida por don Jorge Mena 

Durán, quien iba acompañado de 

su hermano Guillermo, su esposa 

Jeaninne y su hermana menor 

Mónica. se dirigía al Colegio 

Franc és, donde ambas damas son 

profesoras. Este vehípulo fue 

interceptado a pogos metjOs de 
la sede del. Partido Socialista, 
ubicada en calle Bulnds, 
destrozándosele todos los vidrios 

a pedradas. Los hermanos Mena 

Durán se defendieron a golpe de 

puño del ataque de que eran 

víctimas. Fueron agredidos con 

lanzas, cascos, piedras y hondas 

con balines de acero, hasta que 

don Jorge Mena fue derribado 

asestándosele un fierrazo en el 

cráneo mientras trataba de 

incorporarse. Bajo una lluvia de 

piedras, su hermano y una de las 

damas, que también sangraba 

profusamente, lograron 

rescatarlo conduciéndolo al 

Hospital San José, donde dejó de 

existir en la madrugada del día 

viernes 22 de este mes. Al día 

siguiente, mientras se velaban 

sus restos en la capilla del 

Cementerio, la ciudadanía de 

Osorno, en una imponente 

manifestación de protesta, se 

congregó frente a la Intendencia 

para testimoniar con su muda 

presencia el repudio de una ciu- 

dad entera a la actuación cobarde 

de la autoridad provincial 

Pero esto no es todo, señora 

Presidenta. Con un cinismo 

incalificable, el mismo señor 

Intendente había solicitado del. 

señor Obispo, don Francisco 
Valdés Subercaseaux, que se 

celebrara una Misa por la paz 

para adherir a una marcha que 

algunos jóvenes estaban reali- 

zando desde Punta Arenas 

El señor ZAPATA— ¡Contra la 

guerra civil! 

El señor SCHOTT— El señor 
Obispo rechazó esta solicitud a 

través de una carta pública dirigi- 

da a esa autoridad provincial, que 

dice en su parte más relevante 

“Perdone mi franqueza, señor 

Intendente. No puede dejar de 

extrañarme que la autoridad de la 

provincia anuncie una Misa por la 

Paz, mientras en las calles de 

nuestra ciudad se* viola 
impunemente la justicia sim que 

ella lo impida como le correypon- 

de. 

—Hablan varios señores 

Diputados a la vez. 

El señor SCHOTT— “En 

efecto, se ha ultimado impu- 

nemente... 

—Hablan varios señores 

Diputados a la vez. 

La señora RETAMAL, doña 

Blanc a! (Presidenta accidental) — 

¡Señor Zapata, llamo al orden a 

Su Señoría!! 

El señor ZAPATA— ¿Quién 

empezó? 

El "señor SCHOTT— "”...a un 

ciudadano inocente, 

—Hablan varios señores 

Diputados a la vez. 

La señora RETAMAL, doña 

Blánca (Presidenta accidental) — 

¡Señor Zapata, respete a un cole- 

ga! 

El señor SCHOTT— ”...se ha 

damnificado violentamente la 

propiedad privada sin que la 

autoridad intervenga. La 

autoridad ha sido constituida por 
Dios para resguardar el orden. 

“La paz es obra de la justicia'* 

enseña. el profeta Isaías, yes mi 

deber -recordárselo”. en- 
' MOMO > orria es eb 

— Hablan varios 
Diputados ez. ' 

La señora RETAMA/ 
Blanca (Presidenta acci 
¡Señor Zapata! : 

El señor SCHOTT— E) 
entonces se sabrá a quien 
corresponde solicitar que se rece 
por la Paz” 

Ante los acontecimient 
relaté en forma muy e 
adhiero a la petición, en 
mío y del Comité Nacional, 
formulada por mi Honorable 
colega, doctor Julio Montt, en el 
sentido de que se Solicite la 
designación de un Ministro en- 
Visita para conocer de los hechos 
que condujeron a la muerte del 
ciudadadano Jorge Mena Durán. 

Al mismo tiempo, Solicito se 
oficie al Ministerio del Interior 
para que disponga el envío, a esta 
Honorable Cámara, del parte de 
Carabineros que la Prefec tura de 
Osorno, remitió a los Tribunales 
de Justicia .competentes Hago 
esta petición para que las bestias 
humanas culpables de este 
crimen, reciban el castigo que 
merecen y la ciudadanía conozca 
quiénes son los autores materia- 
les, ¡intelectuales y morales de 
tan luctuosos sucesos 

Nada más, señora Presidenta 

La señora RETAMAL 
(Presidenta accidental) — Se 
agregarán las expresiones del se- 
ñor Diputado al oficio ya solicita- 
do por don Julio Montt. 

El señor GUERRA— En nom- 
bre del Comité Nacional 

La señora RETAMAL 
(Presidenta accidental) — En 
nombre del Comité Nacional. 

Lo doña 
dental) 

103 que : 

Scueta, 

Nombre 

22— ACTUACION DEL 
CUERPO DE CARABINEROS EN 
EL GOBIERNO DE LA UNIDAD 
POPULAR. 

El señor GUERRA— ¿Cuántos 

minutos quedan, señora 
Presidenta? 

La señora RETAMAL (Presi- 

denta accidental) — Nueve minu- 

tos, señor Diputado.” 

El señor ROMERO— Pido la 

palabra. ' 

La señora RETAMAL 
(Presidenta accidental) — Tiene la 

palabra el señor Diputado. 
El señor ROMERO— Señora 

Presidenta, ante el estado de 

violencia que está sufriendo el 

país, quiero hacer un breve análi- 

sis de la actuación de Carabine- 

ros, como fuerza pública, en el 

periodo de gobierno de la Unidad 

Popular. 

Por la gravedad que encierra, 

con ponderación, he querido 

analizar el comportamiento de 

esta Institución que hasta muy 

breve tiempo era un ejemplo no 

sólo en nuestro país sino en el 

mundo entero, por su organiza- 

ción, disciplina, profundos estu- 

dios, sentido acendrado de su 

responsabilidad, espíritu de.cuer- 

po y un sinnúmero de otros 

atributos, que demás está 

representarlos, ya que constituía 

un indisimulado orgullo para to- 

dos los habitantes de nuestra pa- 

tra. 

Carabineros de Chile es una 

institución encargada de ejercer 

una acción preventiva, protectora 

y. sólo subsidiariamente, de 

carácter represivo. En consecuen- 

cia, el orden jurídic o está protegi- 

do por las Fuerzas de Orden al 
servicio de la vida colectiva, ya 

sea para evitar o repeler la viola- 

ción del derecho o para restaurar 

la paz social quebrantada. 

Debemos destacar, asimismo, 

que por imperativo legal y de 

conciencia profesional, derivados 

de la naturaleza de las funciones 

mismas que cumple, siendo sus 

graníticos fundamentos la justicia 

y el derecho, Carabineros de Chi- 

le jamás se había desviado de su 

línea de total y absoluta 

prescindencia política y de 
inflexible imparcialidad. En otros 

términos, el Cuerpo de Carabine- 

ros, está al servicio de toda la 
sociedad y su suprema consigna 

es la Defensa de la Constitución 
y de la ley, sin que le interesen las 

ideologías políticas ni las doctri- 

nas partidistas. : 
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ruevindad: firme, sin Violencia. 
4 respetuosa, Sin bajeza. No debe 

y sino sólo por los 
y temida 

e aihechores y los enemigos del 

orden. incorporada 
como 

organismo indispensables en la 

vida normal de todo Estado. ha 

llegado a constituirse en una de 

sus piezas fundamenta
les 

Carabineros de Chile ha logra- 

do un prestigio internacional a 

través de 46 años de vida, siendo 

un ejemplo para cualquiera de las 

liciías del mundo. é 

Fundada razón tuvo días atrás, 

el Presidente del Senado, en un 

ma televisivo, para expre- rogra 
pra que “Carabineros era un lujo 

del país”. y que sus actuaciones 

había que analizarlas con un tinc 

extraordinario 
+ 

Razón valedera me guía, 

entonces, para acusar responsa- 

'blemente a este Gobierno y al al- 

to manda de Carabineros: para 

denunciarlos ante la opinión 

pública de querer destruir 

paulatinamente los cimientos de 

esta excelsa institución, la que, 

como decía, hasta hace muy po- 

co era cabalmente nuestro orgu- 

llo y satisfacción 

Sí. señora Presidenta, yo 

denuncio a este Gobierno con 

sus Intendentes, Gobernadores y 

Subdelegados. y especialmente 

al alto mando de Carabineros, de 

permitir que a los miembros de 

esta Institución, por motivos 

insospechados, en menos de dos 

años. se haya.tratado de quitarles 

sus atribuciones, de obligarlos a 

emplear procedimientos torcidos 

e impedirles cumplir con el 

mandato de la ley, bajo la amena- 

za velada pero consciente, 

subrepticia pero real, de ser da- 

dos de baja, llamados a retiro, o 

enjuiciados en sumarios adminis- 

trativos, lo que ha sembrado el 

desconcierto y el temor. Pero lo 

que es más grave es el dejar ha- 

cer y dejar pasar, sin tomar 

medida alguna ante el cumpli- 

miento que les ordenan las leyes 

por delitos comunes que se 

presentan a diario ante su vista, 

prefiriendo escabullirse 

avergonzados para “evitar la 

cuenta a sus superiores” de actos 

vandálicos que podrían haber 

impedido con su sólo acto de 

presencia. 

Para nadie es una novedad que 

hemos retrocedido años de años 

en el estado de derecho, 

llegándose incluso al quiebre de 

la juridicidad, como lo ha reitera- 
do la Corte Suprema, dando ori- 

- gen, por la política errónea de es- 
te Gobierno totalitario y funesto, 

auncaos social y moral donde se 

presenta una sociedad aterrada 

por el lumpen imperante 

Esta verdad no puede ser 

rebatida por nadie. Lo sabe todo 
el país, señora Presidenta. Con 
verglienza ajena he visto a hom- 
bres que antes llevaban con 
orgullo y gallardía el uniforme 
gris verde de Carabineros 
“correrse” ante un delito de ac- 
ción pública, siendo su deberlac» 
q impedirlo o proceder » 

tención de susiautores lante: 
eltemor de seL.dados de baja, pues 
esa escorra Hua QUe y ayó ba- 
'9'SuS manos para proteger la ley, 
ene como “padrinos” a un 
«ndividuo obscuro y sectario que 
astenta un cargo público y 
“epresenta al Ejecutivo. Este 
sujeto es el primero en correr a 
dar protección a delincuentes 
Que mañana le darán su voto o el 
apoyo incondicional para come- 
ler otra clase de crímenes 

, “Surpaciones, asaltos a predios c 
EEDOS de animales, bajo cualquier 
+retexto, exhibiendo para ello 

* GOcUmentos que no tienen vali- 
dez jurídica alguna 

É ¡Qué triste es imponernos de lo 
nds día Ocurre con este 
no ttlario y dictatorial, 

riada O popular, donde la 
ve impotente cómo z E E e loman Industrias, fábricas, 

establecimientos 

| Colegios, etcétera, 
1 Para vergllenza 
Pabellón Sagrado d 
de banderas con extraños 
EOS colores, o aquella roja 

Perialismo comunista! 
egunto, ¿en qué país 

señora -Presi- 

comerciales 

enarbolando, 

nuestra, el 

e la patria 

insulto, la palabra ' soez y 
cobarde, o el calificativo de 

“sedicioso”, de los plumarios de 

siempre, al dar cuenta, desde 

esta alta tribuna y a la. opinión 

pública, de estos actos, de más 

conocidos de ellos, pero que no 

tienen el valor de denunciarlos 

Ahora bien, Carabineros de 

Chile, por expreso imperativo de 

lo dispuesto en el Código de 

“Procedimiento Penal, artículos 

253 al 273, tiene claramente 

delimitada sus atribuciones en 

cuanto a detención de 

delincuentes se refiere. ¿Cuántas 

veces hemos visto cómo indi- 

viduos premunidos de cascos, 

con palos de punta metálica, 

portando cadenas—como lo aca- 

ba de denunciar el colega Schott 

al usar de la palabra— piedras y 

armas contundentes causan 

lesiones, que pueden provocar la 

muerte como más de una vez ha 
ocurrido; atacan y hieren a ciuda- 

danos. que usando la garantía 

del artículo 10, NW 4 de la 

Constitución Política del Estado, 

que consagra el derecho a 

reunión, lo ejercen en forma 

pacífica, cumpliendo con los 

trámites que ordena la ley? Pues 

bien, estos delincuentes ejecutan 

los actos de violencia ante las 

mismas narices de Carabineros, 

sin que intervengan en absoluto 

para contrarrestar estos delitos 

A mayor abundamiento, los 

decretos W's 859, y 2.869, de 

febrero de 1927 y de junio de 

1936, respectivamente, aún er 

plena vigencia, establecen 

perentoriamente la forma en que 

deben desarrollarse las reuniones 

públicas, prohibiendo, 

terminantemente, que se 

transformen en ilícitas, y ello ocu- 

rre por el sólo hecho de llevar 

armas, consistentes en palos, o 

cualquier otro utensilio que sirva 

para matar, herir o causar graves 

daños en la salud de las 

personas. La policia debe 

disolverlas de inmediato por 

transgredir dichos cuerpos 

legales. Pero ello ¿se cumple? 

¿Cuántas veces, en este turbio, 

funesto y totalitario régimen 

marxista, no hemos observado, 

con asombro, cómo brigadas de 

matones, llámense “Ramona 

Parra”, FTR, VOP, etcétera, sin 

autorización alguna, se organizan 

en plena calle, obstaculizando, a 

diario, el tránsito, injuriando y 

atacando a transeúntes, .y se 

pasean impunemente ante 

Carabineros, los que no actúan 

“por no tener órdenes supe- 

riores'*? Frase manida esta última 

que permite que los extremistas 

cometan delitos en la mayor 

impunidad. 

¿Es qué no recuerdan que en 

menos de dos años : lleva este 

Gobierno, la desgracia de contar 
con casi setenta muertos, y entre 

ellos varios carabineros? 

¿Hasta cuándo el Alto mando de 
Carabineros va a seguir actuando 

así, dando margen a que nuestro 

país con su complacencia vaya 

hundiéndose cada día en una 

selva donde impera el odio, el 

vejamen, la calumnia y la 

muerte? 

Señor Presidente, vemos, con 

grave preocupación, que los 

Altos Jefes de Carabineros, su 

Alto mando en especial, han 

olvidado sus obligaciones: o es 

que su deseo de alcanzar 

mayores prerrogativas de un 

régimen despreciado, los hace 

enmudecer ante tanta atrocidad 

que a diario observan, recibiendo 

órdenes de individuos investidos 

de un cargo representativo que 

no conocen ni por asomo las 

atribuciones que les correspon- 

den ¿O prohiben lisa y 

llanamente que Carabineros 

cumpla con los preceptos legales 

que le Ordenan su actuación ante 

hechos delictivos? 

En este régimen cualquiera 

puede ostentar el cargo de Inten- 

dente, Gobernador, Subdelegado 

o Inspector. Pero creemos que no 

cualquiera puede alcanzar un 

grado de honor, como Coronel o 

General de la República 

Es por eso que acuso y denun- 

cio al Alto Mando de Carabineros 

de ser el causante directo del 

desprestigio y deterioro que está 

sufriendo, la institución pas 
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reina“en'las filas de Carabineros, 

entre su tropa, Oficiales y Jefes 

conscientes, que no pueden 

aceptar más, el papel de títeres 

Je un régimen minoritario, que 

trata por todos los medios de 

destruir paulatinamente la ima- 

gen del verde uniforme, orgullo 

ayer de chilenos y admiración de 
extranjeros. 

Señor Presidente, denuncio al 

Alto Mando de hacer oídos sor- 

dos ante las peticiones de baja 

de aquellos hombres que no 

transan con la sinvergiienzura, 
con la injuria y matonaje de 
hordas armadas, que mañana, en 

cualquier parte o a cualquier 

hora pueden dispararles a ellos 

mismos, a sus mujeres o a sus 

hijos. Como asimismo, de no 

solucionarles el gravísimo 

problema económico que afecta 

a cada hogar de un funcionario 

de Carabineros, los que han sido 

postergados seguramente por la 

complacencia de sus Altos Jefes 

El actuar así ha traído sin duda, 

la más justificada impaciencia y 

desesperación en las familias de 

estos uniformados 

La señora RETAMAL, doña 

Blanca (Presidenta accidental) — 

¿Me permite, señor Diputado? 

Desgraciadamente ha termina- 

do el tiempo de su Comité 

23— HECHOS DE VIOLENCIA 

EN ALGUNAS CIUDADES DEL 

PAIS. INCIDENTE OCURRIDO 

AL COMANDANTE EN JEFE 

DEL EJERCITO. 

La señora RETAMAL, doña 

Blanca (Presidenta acidental)— 

El turno siguiente corresponde al 

Comité Socialista 

El señor JILIBERTO — Pido la 

palabra 

La señora RETAMAL, doña 

Blanca (Presidenta accidental) — 

Tiene la palabra Su Señoría 

El señor JILIBERTO— Señora 

Presidenta, hemos escuchado las 

denuncias que diversos señores 

Diputados de los Partidos 

Nacional y de la Democracia 

Cristiana han hecho de algunos 

sucesos ocurridos en sus provin- 

cias y a consecuencia de los cua- 

les han resultado personas 
lesionadas o muertas 

Nosotros queremos decirles a 

los señores Diputados 

denunciantes, que todo el mundo 

sabe lo que les ocurre a quienes 

siembran vientos 

Tenemos «una relación de 

Carabineros de lo ocurrido los 

días 23 y 24 de este mes. En 

Viña del Mar, el dia 233atentado 

con piedras a sede del Partido 

Comunista, los vidrios quebrados, 

En San Javier, el día 23atentado 

a sede del Partido Socialista, 

intento de incendio con 

antorchas. En Traiguén, el día 231 

atentado a Jeep de la CORA e 

incendio de un poste de madera 

que se encontraba junto a la 

puerta del box de la Gobernación 

En Yungay, el día 23rincidentes 

en concentración de la Unidad 

Popular. Los participantes fueron 

provocados por grupos de Parti- 

dos de Oposición. Al marchar 

frente a la sede del Partido 

Demócrata Cristiano.  nueva- 

mente fueron atacados a 

pedradas. En ese mismo instante 

hizo explosión sobre el techo de 

dicha sede una bomba casera 

tipo “Molotov”. 

El día 24, en Santiago: atenta- 

do con piedras a Secretaría del 

Partido Comunista ubicada en 

Avenida Bernardo O'Higgins, a la 

altura de la cuadra 41 

El día 24 en San Fernando, 

incidente provocado por “miem- 

bros de Patria y Libertad. Treinta 

miembros de esta organización 

las viviendas 

de la Población “Pablo Nerudá" 
Fueron puestos a disposición de 

la Fiscalía del Ejército. por 

infringir la Ley de Control de 

Armas 

El mismo día 24, en Limache 

detenidos por portar armas y 

promover desórdenes, miembros 

del movimiento político Patria y 

Libertad, 20, por portar armas 

contundentes, 4, por portar 

armas de fuego 

No somos, precisamente, los 

militantes. de los, Parudos de , 

obierno quienes hemos 
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Hoy debemos-denunciar un he- 
cho que reviste mucho más 

gravedad, y sobre el cual deben 

pensar detenidamente los 

señores Diputados. Hoy ha sido 

víctima de un atentado el 

Comandante en Jefe del Ejército, 

“General Carlos Prats González 
El señor RAMIREZ (don 

Rodolfo) — Le sacaron la lengua! 

El señor AGURTO— ¡Esa es la 

versión que están dando 

ustedes! 

El. señor RAMIREZ (don 

Rodolfo)— ¡Hay más de mil 

testigos 

La señora RETAMAL, Doña 

Blanca (Presidenta accidental)-- 

¡Señores Diputados! 

El señor JILIBERTO— Hoy día 

en la tarde mientras venía en su 

automóvil por la Avenida 

Costanera, fue víctima de una 

encerrona programada por 

vehículos que transitaban por 

ambos costados, siendo 

insistentemente hostigado por 

medio de una Citroneta de color 

rojo, la que como posteriormente 

se supo, era conducida por la 

señora Alejandrina Cox Palma de 

Valdivieso. En términos tales se 

le obstruía el tránsito y se le 

impedía continuar que, no sólo él 

por la condición del cargo que 

tiene, sino que cualquiera habria 

recordado, de inmediato las 

condiciones similares en que fue 

asesinado el General Schneider 

Varios señores DIPUTADOS— 

¡Uh...! 

El señor JILIBERTO— En vista 

de esta situación, hizo uso de su 

arma de reglamento 

El señor ORTUZAR— ¡Qué 

vergiienza! 

El señor JILIBERTO—... y fue 

encerrado por los vehículos que 

por allí transitaban formándose 

un incidente al que, curiosamen- 

te, llegaron al instante periodistas 

de la Radio Sociedad Nacional de 

Agricultura, de radio Balmaceda, 

y del diario Tribuna 

Trasladado el General Prats a 

la 14a. Comisaría de Carabineros 

en un taxi, el grupo que quedó 

allí, terminó de desinflar todos los 

neumáticos del vehículo y un 

individuo con un tarro de pintura 

de color verde escribió en el 

parabrisas y en el capó del 

vehículo del General: “Prats, 

asesino”. Cuando el Teniente de 

Carabineros se percató de esta 

situación y fue a detener a este 

hechor, le lanzó el tarro con 

pintura al Oficial. Este señor, que 

naturalmente se encuentra 

detenido,: es don Juan Luis 

Boezio, Sepúlveda, agricultor, de 

39 años de edad, quien es, 

además, corresponsal de una 

cadena de televisión centroa- 

mericana, cadena que se llama 

“Cuestión de minutos” E 

Queremos señalar a los 

señores parlamentarios este he- 

cho y vincularlo con lo expresado 

en la sesión a la que debimos 

concurrir hoy en la mañana, a 

petición del Partido Nacional, 

según reza la citación, para 

“analizar la destrucción de la 

legalidad, como consecuencia de 

las actuaciones  gubernativas 

contrarias a la Constitución y la 

ley “sesión en la que, con un 

jesuitismo refinado, el Partido 

Nacional pretendió colocar al 

Gobierno en tal actitud, cuando, 

por los hechos que estamos 

viviendo todos los chilenos, 

podemos comprobar como han 

sido ellos los que han generado 

este clima reaccionario de violen- 

cia y lo han incitado. La campaña 

de la resistencia civil ha sido 

constante y permanente. Hoy, 

precisamente. el General Prats, 

ha sido víctima de este atentado, 

cuando hay una ofensiva en 

contra de los institutos armados 

por parte de todos los medios de 

publicidad de la Derecha, por 

parte de todos los organismos a 

los cuales maneja 

La carta del Pleno de la Cor:e 

Suprema lo implica. Una petición 

de ¡investigación del enor 

Lavandero implica a altos jefes 

de las Fuerzas Armadas. Y ahora, 

acabamos Ve escuchar recién al 
senor Fernando Romero lanzar 

una diatriba encontra del Cuerpo 

de Carabineros 

El, señor LARRE— ¡No es 

lenpl ¡Naesveidadi si 50 > 

¡Diputado se mandó (a cambiar 
para afuera. 

El señor ROMERO— ¡Aquí 

estoy! ¡No contra los carabinero, 

sino contra el Alto Mando...! 

El señor JILIBERTO— Ruego 

a la señora Presidenta que haga 

respetar mi derecho 

El señor ROMERO— ¡Contra 

los Generales que usufructúan ..! 

Hablan varios señores 

Diputados a la vez, 

El señor ROMERO— ¡Ustedes 

son unos traidores al pueblo de 

Chile! 

La señora RETAMAL, doña 

Blanca (Presidenta accidental) — 

¡Señor Romero! ¡Tranquilidad, 

señores!. 

El señor MOYA—+Saque la 

pistola, ahora!. 

El señor JILIBERTO— Que se 

haga respetar mi derecho. 

La señora RETAMAL, doña 

Blanca presidente accidental).— 

Señores Diputados respeten el 

tiempo de su compañero y colega 

Hablan varios señores 

Diputados a la vez 

La señora RETAMAL (doña 

Blanca) — (Presidenta 

accidental)— ¡Señor Romero! 

El señor JILIBERTO— Esta 

ofensiva. donde hay, en varios de 

los artículos publicitados, una 

dirección clara hacia el General 

Prats, esta acción, que no nos 

cabe la menor duda de que es 

una acción concertada, queremos 

decir que no va a. pillar 

desprevenidos al Gobierno ni a 

los Partidos de la Unidad Popular 

nia los trabajadores de Chile, 

porque no le permitiremos a la 

reacción ni al fascismo que 

asesinen nuevamente a un jefe 

del Ejército en Chile. Por eso el 

Gobierno ha decretado zona de 

emergencia para Santiago. a 

cargo del General Mario 

Sepúlveda, Seremos :nflexibles 

pará reprimir cualquier atentado, 

cualquier (esborde que pueda 

poner en algún riesgo la seguri- 

dad de la alta oficialidad de los 

institutos uniformados 

Nosotros repudiamos el 

terrorismo, no queremos la 

violencia, impediremos la guerra 

civil, pero que lo sepan bien: la 

impediremos a la ofensiva, no a 

la defensiva 

El señor ORTUZAR— ¡Ahí nos 

van a encontrar! 

24.— DISOLUCION DEL 
CONGRESO EN URUGUAY. 
-INCIDENTE * OCURRIDO 
AL COMANDANTE EN JE- 
FE DEL EJERCITO. 

El señor JILIBERTO.— Se- 

ñora Presidenta, termino  ce- 

diéndole al colega Garretón el 

tiempo que me resta 

El señor GARRETON.— 

¿Cuántos minutos quedan? 

La señora RETAMAL, doña 

Blanca (Presidenta  acciden- 

tal). — Le quedan cinco minu 

tos 

Tiene la 

Garretón 

Els señor GARRETON.— 

¿has gracias 

En el día de hoy, separados 

por kilómetos y fronteras y 

también con implicancias distin- 

tas, han ocurrido dos hechos 

que tiene, sin embargo, una raíz 

común profunda y clara 

El primero de ellos es el golpe 

de Derecha que se ha produci- 

do por parte de Bordaberry en 

Uruguay. El Comité Demócrata 

Cristiano envió, como Comité, 

un telegrama de solidaridad al 

Congreso uruguayo. Nosotros 

estamos de acuerdo en solidari- 

zar con el pueblo uruguayo; 

pero no queremos, tampoco, que 

nos ocultemos, de manera 

farisea, distintas posiciones al 

contempla” este hecho 

Nosotros solidarizamos con el 

palabra, señor 

Mu- 

pueblo "uruguayo, hoy a las 

puertas de la dictadura, tenien- 

do la confianza, sí, de que, igual 

que en nuestro pais, el pueblo 

organizado será apaz de 

aplastar los intentos fascistas de 

la Derecha 

Los hechos de Uruguay no son 

simplemente la a n de un 

señor contra un Congreso. Estos 

hechos reflejan que los 

reaccionarios de toda América 

Latina se ven crecientemente 

y al empujados al 
fastidio EN ' E 

golpismo 
(el A Ta TVod- a 
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económico, que: :$e. derrumbe * 
ante la incapacidad de respon 

der a las necesidades de las ma- 

sas y ante el avance de los 

pueblos. Este es el último recur- 

so del imperialismo y de tas bur- 

guesías latinoamericanas 
NosotrosPé antel estos he- 

chos, solidarizamos con el 

pueblo uruguayo. Manifestamos 

nuestra solidaridad activa, 

militante, de denunciar estos 

hechos y señalar cómo allá tam- 

bién el pueblo, igual*como el 

nuestro en distintas circunstan- 

cias, se ve enfrentado a la acción 

de los reaccionarios, dispuestos a 

todo por conservar sus intere- 

ses y sus privilegios. 

Aquí. en Chile, hoy día tam- 

bién han sucedido hechos que, 

como digo, están vinculados 

con aquellos en su raíz profunda 

aunque sean distintos y de al 

cances diferentes. 
En la tarde, el Parlamento ha 

hablado sobre la seguridad na- 

cional. Todos hemos coincidi- 

do en la preocupación por la 

seguridad nacional. Todos han 

manifestado la preocupación 

por los problemas externos, por 

las necesidades de las Fuerzas 

Armadas, etcétera.- Sin embargo, 

comprobamos en la. práctica 

que esas hermosas palabras pro- 

nunciadas en la Sala, tienen, 

en los hechos, contenidos 

absolutamente diferentes. La 

agresión que hoy día ha recibi 

do el General Prats, Comandan- 

te en Jefe del Ejército, 
El señor ORTUZAR— ¡Le 

sacaron la lengua. .! 

El señor GARRETON— . y el 

intento de festinar esa agresión 

por parte de la derecha, refle- 

jan como ellos. de palabra, 
están por respetar la seguridad 

nacional, pero, en los hechos, 

actúan contra ella cada vez que 

tienen oportunidad, igual como 

lo hicieron en el caso del 

general Schneider y en otras 

ocasiones 
El atentado y la agresión con- 

tra el General Prats, en sus alcan- 

ces precisos, los conoceremos 

probablemente en las  próxi- 

mas horas. No quiero exagerar la 

nota, como pretenden acusar 

los parlamentarios de Opos+ 

ción. Quiero irme sólo por lo 

mínimo, para manifestar lo que 

hay detrás de esa agresión 

En lo mínimo, esa agresión es 

una provocación premeditada 

al Comandante en Jefe del 

Ejército. En lo máximo, es un 

intento de atentado. Pero vámo- 

nos por lo mínimo: es una 

provocación _ premeditada 

Porque nadie me va a decir que 

seguir  persistentemente con 
vehículos... 

La señora RETAMAL, doña 

Blanca (Presidenta acciden- 

tal) — Señor Diputado. ha 

terminado el tiempo 

El señor GARRETON.— 

Señora Presidenta... 

La señora -RETAMAL, doña 
Blanca (Presidenta accidental).— 
El turno siguiente corresponde al 

Comité Comunista 

El señor GARRETON. — 

Compañero, ¿me cedería sus 
minytos? 

Eb señor AGURTO.— ¿Cuánto? 
¿Un minuto? 

El señor GARRETON. 

seis minutos .-del 

Independiente. Se 

después 

La señora RETAMAL, doña 

Blanca (Presidenta accidental). — 

Tengo 

Comité 

los cedería 

Bien, el Comité Comunista le 

cede una interrupción. 

El señor AGURTO.— No 

Perdón, señora Presidenta. El 

tiempo del Comité Independien- 

te, que viene a continuación del 

nuestro desea el compañero 

Garretón, .. 

La señora RETAMAL, doña 

Blanca. Presidenta 

accidental) — ¡wo se puede, 

señor Diputado 

El señor AGURTO.—... usarlo 
de inmediato 

La señora RETAMAL, doña 

Blanca (Presidenta accidental) 

Señores Diputados, ofrezco la 

palabra en el tiempo del Comité 

Comunista 

El señor GARRETON ¿Me 

los ceden? 

El señor AGURTO Bueno 

El señor GARRETON 
Muchas gracias 

Este hecho, en lo minimo, es 

una provocación premeditada 

Porque, como decía, perseguir el 

auto del Comandante en Jefe del 

Ejército por la Costanera durante 

cuadyas y cuadras. cercarlo ali, 



la. en esa Calle, 
Que es una calle de circulación 
de automóviles, comienzan a 
aparecer nubes de periodistas y 
de personas para presentarse 
en el acto, eso no es más que una 
provocación hecha a propósito 
contra él, como mínimo. dentro 
de estas circunstancias. 

Estos hechos nos muestran 
que aquí en Chile el fascismo ha 
ido transformando en una 
actitud permanente y extendida 

al comportamiento diario de la 
gente que responde a sus 
consignas las acciones 
provocadoras en las calles y en 
distintos lugares, como muy bien 
lo señalaba en su exposición 
detallada elú  gompañero 
Jiliberto. 

No puede ser de otra manera. 
lgual como en Uruguay. la 
Derecha también actúa para 
intentar aplastar para colocarle 
una muralla al avance del 
pueblo. Aqui también la Opos: 
ción va convergiendo hacia posi 
ciones cada día - más 

desesperadas e  induciendo. 

incluso a la gente que está bajo 

su control, a realizar acciones 

como las que hoy día se han 

realizado en contra del 

Comandante en Jefe del Ejérti- 
to. Su acción incita perma- 

nentemente a la violencia y a 

este tipo de hechos. Ahi están la 

legalidad con que se mueve en 

todos los ámbitos, sobrepasando 

por ejemplo. aquí mismo en el 

Parlamento, las facultades en 

torno a las acusaciones constitu- 

cionales, el criterio complacien- 

te de la Corte Suprema con las 

acciones de la Derecha. como 
fue precisamente con el General 

Viaux. lo cual sienta la escuela de 

que el asesinato de un 
Comandante, 'en Jefe del Ejérci 

to practicamente es un delito 

sin pena y. por lo tanto, los 
comandantes en jefe del 

Ejército. practicamente, están a 

disposición del primer fascista 

que se cruce por la calle con 

intenciones de asesinarlos. 

Despues de eso, están las declara 
ciones del Partido Nacional, 

muy claras. Ellos no las niegan, 

incluso; y esas también son incita 
ciones que están detrás de accio- 

nes como la que hoy día se ha 

vivido. y de estas acciones 

permanentes, día a día, hora a 

hora, de la prensa reaccionaria, 

que le echa fuego a esta caldera 

que está agitando la Derecha en 

su desesperación 

Señora Presidenta, frente a 

estos hechos. pido el asentimien- 

to de la Sala para que. a nombre 

de la Cámara, se envie un oficio 

al Comandante en Jefe del 

Ejército — solidarizando con él 

frente a la agresión de que ha 

sido objeto hoy día 

Muchas gracias 

La señora RETAMAL, doña 

Blanca (Presidenta accidental) 

Señor Diputado. se enviará el 

oficio en nombre suyo, porque no 

hay quórum en la Sala 

El señor RAMIREZ (don 

Rodolfo) — Señora Presidenta, 

no conocemos los hechos 
tampoco 

El señor AGURTO.— En 

nombre del Comité Comunista. 

La señora RETAMAL, doña 

Blanca. (Presidental 

accidental) — También en el 

nombre de los Comités 

Comunista 

25.- HECHOS DE 

VIOLENCIA EN EL PAIS 

La señora RETAMAL, dona 

Blanca. (Presidenta 

accidental). — Ofrezco la palabra 

en el tiempo del Comité 

Comunista. 

El señor AGURTO.— Pido la 

palabra. 

La señora RETAMAL, dona 

Blanca (Presidenta accidental).— 

Tiene la palabra el señor Agurto 

El señor AGURTO.— Señora 

Presidenta, efectivamente, en la 

Hora de Incidentes. 

Hablan varios seño res 

Diputados a la vez. 

La señora RETAMAL, doña 

Blanca (Presidents accidental) — 

Señor Andrade. respete a su 

colega de partido. 

El señor AGURTO.—... hemos 

tenido oportunidad de escuchar 

todas las intervenciones de los 

partidos de Oposición refiriéndo- 

se a este clima de violencia que: 

estamos viviendo en nuestro 

pais. 

Cualquiera persona que no. 

rrollando este proceso de 
cambios en nuestra Patria, que 

.Viniera de otro país, de otra 

nación, y hubiese oído a los parla- 

mentarios de Oposición, segura- 

mente habria dicho que aquí en 

Chile son los partidos de la Uni 

dad Popular quienes están 

fomentando este enfrenta 
muento.. 

El señor ORTUZAR.— ¡Eso 
es! 

El señor AGURTO.—... y este 

odio irracional que estamos 

respirando los chilenos, pero. 

afortunadamente, todo el pue- 

blo de Chile sabe perfectamente 

lo que está ocurriendo en 

nuestra Patria. Son las clases 

desplazadas del poder, es la gran 

oligarquía de este país, son los 

grandes latifundistas que fueron 

expropiados, son los grandes 

banqueros a quienes les compra- 

ron sus acciones, los que tienen 

representación política concreta- 

mente en el Partido Nacional, 
los que, en estos instantes, están 

desesperados y están cometien- 

do toda clase de arbitrariedades, 

todo tipo de agresiones, para 

llevar a nuestro pueblo a este 

enfrentamiento para derrocar a 

este Gobierno popular, que 

nuestro pueblo legitimamente se 

dio de acuerdo. con un 

programa.... = 

Un señor DIPUTADO.— ¡No 

se dio! 

El señor AGURTO.—... para 

operar los cambios e ir marchan- 

do hacia una sociedad socialista 

Los señores que han interveni- 

do esta tarde nos han presenta- 

do un cuadro aquí como que los 

partidos de la Unidad Popular 

son los que están cometiendo 

todo tipo de desmanes 

El señor ROMERO.— ¡Esos 
son! 

El señor AGURTO.— Yo oía, 

por ejemplo, al Diputado señor 

César Fuentes, que hacía toda 

una relación de los hechos 

acaecidos en la ciudad de 

Chillán. Alarmado por esta situa- 

ción” he salido un momento de 

la Sala con el objeto de obtener 

algunos antecedentes, y la 

verdad es que estos revelan una 

situación completa mente 

contrana a la que el señor 
Fuentes ha narrado acá 

Han sido justamente elemen- 

tos de los partidos de oposición 

quienes han agredido a los 

trabajadores, que pacificamen- 
te se encontraban 

El señor ROMERO. — 
¡Disparando!r 

Risas. 

El señor AGURTO.—... frente a 

los Tribunales de Justicia, frente 

a la Corte de Apelaciones de 

Chillán. Incluso, elementos de 

oposición agredieron a los 

propios carabineros 

Y así, esta narración que ha he- 

cho el señor Fuentes se la hemos 

oido a otros parlamentarios del 

Partido Nacional, en que nos 

acusan a nosotros como causan- 

tes de agresiones, como si todo 

el pueblo de Chile no fuera 

testigo y no supiera como 

elementos de “Patria y Libertad”, 

del comando Rolando Matus, 

tenen. en estos instantes a 

«muchos jóvenes de la Unidad 

Popular heridos, baleados, en 

los hospitales. ¡Cómo si no 

supiéramos que los: locales del 

Partido Socialista y del Partido 

Comunista han sido incendia- 

dos. 

El señor FUENTES, (don César 

Raúl )— ¿Me permite? 
El señor AGURTO.— 

El señor Fuentes sabe que no 
le puedo conceder interrupción 

Como ha sido asaltado por 

segunda, tercera o cuarta vez, 

lIhace pocos días, aquí en 

Santiago nada más, un local del 

Partido Comunista 

El señor VERGARA.— ¿Quién 

atacó _ nuestro partido en 

Chillán? 

El señor AGURTO.— Por eso, 

nosotros queremos expresar que 

lo que ocurre aquí es que los par- 

tidos de Oposición tienen la 

desverguenza, el descaro, de 

venir a acusar a la Unidad Popu- 

lar como causante de este cli 

ma. en circunstancias que son 

ellos, a través de su prensa, de 

sus declaraciones. El Partido Na- 

cional se da el lujo, .. 

Hablan varios señores 
Diputados a la vez. 

La señora RETAMAL, doña 

Blanca (Presidenta accidental).— 
Ruego a sus Señorías guardar 

Hablan varios seño res 

Diputados a la vez. 

El señor AGURTO.—... de 

publicar, en los diarios de este 

país, documentos para que se 

desconozca la calidad de 

legítimo a este Gobierno. 

Hablan varios señores Di- 
putados a la vez. 

Suenan los timbres silen- 
ciadores. 

El señor AGURTO. . llaman 

do a desconocerlo y a la resi 
tencia civil en este país. 

¿Qué moral tienen, digo yo. 
qué autoridad tienen estos ca- 

balleros para venir a hablar 

aquí, en esta Cámara? Noso- 

tros decimos que. afortunada- 

mente, en nuestro país, los cam- 

pesinos, los trabajadores de 

las indutrias, de las fábricas, 

las mujeres chilenas y los es- 

tudiantes, demostraron hace 

pocos días, en las principales 

ciudades de Chile que no es 

tán dispuestos a dejar pasar el 

fascismo en nuestra patria. 

¡Será el pueblo, con su empu- 

je. con SU decisión. > 

Hablan varios señores Di- 

putados a la vez. 

El señor /AGURTO — 

quien impedirá que estos ele- 

mentos  sediciosos: derroten 

nuestro gobierno popular, le- 

gitimamente constituido. 

Los compañeros Garretón y 

Jiliberto también se  refirie- 

ron esta tarde al atentado de 

que fue víctima, a las 15 horas, 

el Comandante en Jefe del 
Ejército 

Risas 

Hablan varios señores Di- 

putados a la vez. 

El señor AGURTO .— Car- 

los Prats. Ni una sola pala 
bra 

Suena timbres  silencia- 
dores. 

El señor AGURTO — d+ 

cen los elementos de Opost 

ción de cómo los medios de pu- 

blicidad estaban dando una 

versión distorsionada de. . 

Un señor DIPUTADO — ¡Si le 

sacó la lengua. no más. Eso no 
es atentado! 

El señor AGURTO .— una 

versión totalmente  distorsio- 

nada de los hechos 

Nosotros queremos decir 

que éste no es un hecho aisla- 

do Sabemos perfectamente 

que alguna conexión debe te- 

ner con los elementos que sue- 

nan con derrocar el gobierno 

de este país 

El señor MONTT ¿Los agen- 

tes de la CIA? 

El señor AGURTO.— que 

querían ahora proceder en la 

misma forma que lo hicieron 

cuando asesinaron al Coman- 

dante en Jefe René Schneider, 

poco antes que asumiera el 

Presidente Allende 

Yo quiero terminar mis pala- 

bras expresando que los comu- 

nistas y. en general, los parti- 

dos de la Unidad Popular not 

ficamos a los partidos de opo- 
sición. 

Hablan varios señores Di- 

putados a la vez 

El señor AGGURTO.— con- 

cretamente al Partido Nacio- 
nal, que el pueblo de Chile mo 

permitirá, en primer lugar, que 

se derroque el gobierno. legíti- 

mamente constituido 

Hablan varios señores Di- 

putados a la vez. 

El señor AGURTO .— y 
que, a pesar de todo lo que ellos 

dicen, este es un gobierno le- 

galmente constituido, y todo 
lo que ha hecho lo ha hecho 

encuadrado dentro de la ley y de 

la Constitución. 
En el día de hoy. tuvieron el 

descaro de realizar aquí una se- 

sión especial * para referirse 
a estos problemás de imconsti- 

tucionalivad, * de. ilegalidad, 
en que el gobierno de la Unidad 

Popular había caido. Para 

ellos, es ilegalidad el que este 

gobierno haya sido capaz. por 

ejemplo de hacer cosas tan im- 
portantes como la nacionali- 

zación de nuestro cobre 

Hablan varios señores 

putados a la vez. 

El señor AGURTO .— 

como una reforma agraria en 

profundidad. Estos señores 

están dolidos, pero no tienen 

la entereza necesaria para 

plantear  derechamente ante 

- el país qué es lo que están de- 
fendiendo. . 

El señor ROMERO.— !Vamos 

al plebiscito! 

El señor AGURTO.— es 

tán defendiendo sus  privile- 

gios, están defendiendo sus 
intereses. 

Varios señores 

DIPUTADOS.— I!Plebiscito! 

Hablan varios señores Di- 

putados a la vez. 

Suenan los timbres silen- 
ciadores. 

El señor ¡/AGURTO ».— no 

están defendiendo la demo- 

cracia ni la libertad en nuestro 

país: lo que están defendiendo 

son sus privilegios, y ven con te- 

mor cómo el pueblo de Chile es- 

tá avanzando y demostrando 

con responsabilidad,  demos- 

trando con conciencia, que es- 

tamos dispuestos a conducir 

este proceso revolucionario 

hasta donde nosotros quere- 

mos llevarlo. como es la cons- 

trucción de una sociedad socia- 

lista. 
Hace poco, han tenido estos 

caballeros la desvergilenza 

de expresarles a los mineros 

de “El Teniente”, por ejemplo, 

su solidaridad. ¿Cuándo an- 

tes, en los paros que han tenido 

los trabajadores de “El Tenien- 

te”, ustedes, señores del Part+ 

do Nacional, habian tenido un 

gesto de solidaridad sincera 

con esos trabajadores esfor- 

zados, que están 

Hablan varios señores Di- 

putados a la vez. 

Suenan 

ciadores. 
los timbres silen- 

El señor AGURTO . .— 

duciendo 
pro- 

Hablan varios señores Di- 
putados a la vez. 

El señor AGURTO — ¿Cuán- 

do antes se habían preocupa- 

do, como lo hacen ahora 

La señora RETAMAL, doña 

Blanca (Presidenta accidental) 

¿Me permite? El túrno siguiente 

corresponde al Comité 

Independiente, que le ha cedido 

el tiempo al Comité Comunista, al 

señor Agurto. 

Puede continuar en el tiempo 

del Comité Independiente 

Un señor DIPUTADO— ¿Quién 

es el Comité Independiente? 

El señor AGURTO— Señora 

Presidenta le voy a conceder una 

interrupción 

Varios señores DIPUTADOS— 

No puede 

La señora RETAMAL, doña 

Blanca (Presidenta accidental) — 

No puede conceder 

interrupciones, porque está 

usando de una 

El señor AGURTO— Yo decía, 

señora Presidenta que espe- 

cialmente el Partido Nacional 

estaba muy preocupado de 

buscar apoyo para los  tra- 

bajadores mineros 

El señor RAMIREZ Idon Ro- 

dolfo)— ¡Lógico! 

El señor AGURTO— ... y se han 

movilizado tratando de parar, por 

ejemplo, a los médicos de este 

país, cerrando los hospitales y 

creando el problema dramático 

que han tenido que vivir los 

enfermos 

Un señor DIPUTADO— ¡Sí no 

hay medicamentos! 

El señor AGURTO— se han 

movilizado para parar al 

Magisterio del país, pero no les 

ha dado resultado... 

—Hablan varios señores Dipu- 

tados a la vez. 

—Suenan los timbres 

silenciadores. 

El señor AGURTO—... han 

tratado de parar a los 

transportistas. Y cuántas otras 

medidas, cuántas actitudes que 

Di- Di. pueblo de Chile está 

presenciando y las califica, na- * 

turalmente, como actitudes an- 

tipatrióticas. como actitudes 

sediciosas, como actitudes que 

nos empujan a un enfrentamiento 

en nuestra patria 

—Hablan varios señores Dipu- 

tados a la vez. 

El señor AGURTO— Señora 

Presidenta, termino reiterando y 

expresando, una vez más, que, a 

pesar de los atentados que 

pretenden hacer a nuestras 

Fuerzas Armadas, a pesar de 

los llamados que les formulan, 

incluso, a las Fuerzas, Armadas... 

El señorMONARES— El MIR 

—Hablan varios señores Dipu- 

tados a la vez. 

El señor AGURTO-—- pare 

que se embarquen en una actitud 

hacia 

Nosotros Poo 
fuerzas democráticas, a los E 
bres que realmente Quieren ; 
truir e 

mejor 

seamos capaces de unir 
hombres que Queremos 
el carro del preceso en 
patria. . 
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“en nues 
volverlo atrás, porque la r 
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llamamos a 

señor MOYA— ¿Cuántos E y 

Blanca (Presidenta accidemta) 
Quedan tres minutos. d 

—Hablan varios señores D 
tados 

La 

Blanc 

Solamente son seis minutos los 

ipu- 
a la vez. nor 

señora RETAMAL. doña 
a (Presidenta accidental) 

del Comité Independiente. 
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TODOS QUEREMOS QUE LLEGUE Y LLEGUE BIEN 

tna e * 

no adelante 
en curvas sz, 

que no corresponde. a pesar de ac! 

todo lo que hacen, nuestro pais, Le quedan tres minutos. 
funda mentalmente. el pueblo y la recha 

clase obrera tienen muy claro ¿Señor Garretón? “es u 
cual es su responsabilidad y Ofrezco la palabra. de st 
NOsotros.. Ofrezco la palabra. con l 

Por haberse cumplido el ob- “Es 
jeto de la presente sesión, se * estrul 

—Hablan varios señores levanta. ellas | 

Diputados a la vez. les d 

—Se levantó la sesión a las 21 opos! 

—Suenan los timbres  si- horas. revo! 
-lenciadores. = finaln 
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En su largo recorrido invernal visita- 

rán uno y otro hogar, llevando a los E 

menores de un año el más Alto 

Riesgo de enfermar y- morir. 

Señora Mamá, 

niño a control periódica- 

mente y prolongue su lac- 

tancia cuanto sea posible. 
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